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En :Lima, á lo~· .v~in~~ct:~~i~~ ·;í~s~ ~1e1 :1~1es lk Marzo de-.·. .. 
. ' - . - "··- -· ' ' -

milnove<;ientos trec~ -l~eunidos· eñ el -salón general de la Ui:ü~--
ver~id~d, Jjaj.o)a. presicíei1cla- del señor Vice-~ect\Jr D~ctor 
Don Lizardo .Alzamora, encargadO' del Rect.qr.ado<por enfer-

-m~dad del señor Rector D~ctor don· Luis É~Iipe ViÚarán, los 
... !;"''- -

señores decanos ·doctores Ernesto Odriozoü1i Federico ·Villa· 

rrea.I yJa~i~; Prad<;i y. Ug:~;~~che; l~s señore~ catedráticos 

doctores Feiipe de Osma,-· ·NicoÍás .B. ;Hermoza, Manuel A. . - . . 

V~la~q~1ez, Diómedes Arias, Ignaciq La Puent~, _Mai1Util Pra-

1_ • do y Ugarteche, Rodolfo Zayala, Plácido Jimene~, Pedro 
,Oliveira, Francisco Tudela y Yaréla; Luis J. Menendez; Alfre· 

·do Solfy Muro, Manuel V. Villaráq .. Belisario Sosa Artola, . ' ', . 
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· Ca'Í-J<:ls Lisson, Santiago M. Basurco, Ricardo Ramos, Híl-

> d!!brando Fuentes, José Matías . Manzanilla, Osear :Miró 
. ·. ·Quesada, Nemesio Fern-andez Concha, Mariano H. Cornejo 

y el infrascrito Secretario, fué leída y aprobada el neta de 

clausura del año escolar ele mil novecientos doce. 

'Concurrió á la ceremon.ia el señor Ministro de Instruc

ción, Doctor don Francisco Moreira y Riglos. 

El Catedrático de la Facultad de Ciencias Polítims y 

Administrativas, doctor don José Varela y Orbegoso, oéupó 

la tribuna y dl.ó lectura á un discurso sobre ((Lo contencio

- so-administrativo». 
De~pttes de lo cual el señor :Vlínistro de Instrucción, de

claró abierto el año ttniversitari~ de mil noveciente trece. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 24 de Diciembre de 1913. 

Aprobado. 

ALZAMORA. 
RICARDO ARANDA. 
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A.cta de clamm.1•a del nño 
univet•sit;uio tle 1913. 

· En Lima, á los veinticuatro días del mes de diciembre de 
mil novecientos trece,· reunidos en el Salón General de la· U ni-· 
versidad, bajo la presidencia del señor Vice-Rector doctor 

· d~n Lizardo Alzamora, encargado del Réctorado, por enfer· 
medad del señor R~ctor doctm' don;,Luis Felipe Villar:in, los. 
señores decanos doctores Belisario Philipps, Ernesto Odrio

zola, Federico Villareal, José Matías Manzanilla y Javier 

Prado y Ugarteche; lm; señores catedráticos doctores Ricar

do Ramos; Feli¡~e d~ Osma, Manuel A. Velasquez, Carlos l. 
Lisson, Eulogio Saldías,· Carlos Wiesse, Pedro Iiigoyen Can· 
seco, José Varela y <?rbegozo, Antonino Alvarado, Juan B. 
de Lavalle, Manuel Vicente Villarán, Eduardo Recavarren, 
Carlos Villarán, Pedro Oliveirá. Mariano Aguilar, Manuel 
Prado y Ugarteche, Leonidas 4-vendaño, Antonio Miró Que, 
sada, Mario Sosa, Ltlis Miró Que~ada, Francisco Tudela y 
Varela, Rufino V. Garda, Oscar.Miró Quesada, Francisco 
Almenara Butler, Mariano H. Cornejo, Víctor An\.'lrés Be
latmdu, ·Nicolás B. Hermoza, · Maximiliano Gonzalez Olae

chea, Juan Atucha; Tomás Sesé, y el infrascrito Secretario, 

fué leída y:apróbada el acta de apertura del año escolar de 
mil novecientoE~ trece. 

Conctu"Í'ierbn á la ceremonia el "'Excmo. Señor Guillerm.9· 

Rillinghurst, Presidente de la República; 

/ 
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don Enrique Varela, Presidente del Consejo y Ministro de 
Guerra; el señor doctor don Carlos Paz Soldán, Ministro de 
Instrucción; el Señor Coronel don Gonzalo Tirado, Ministro 

de Gobierno; el Señor don Emilio Althaus, Ministro de Hela-
. ' 

ciones Exteriores; el señor doctor don Armando J. Velez, Mi-
nistro de Hacienda; y el señor Coronel don Pedro Portillo, 
Ministro de Fomento. . -

Se dió lectura á la relación-de premios otorgados por las 

diferentes Fnc'ultades, los cuales fueron distribuidos por S.E. 
el Presidente. 

Terminado este acto, el Señor Rector leyó 1~ Memoria 
en la cual dá cuenta de la marcha de la Institución; la que 
fué contestada por S. E. el President

1
e, quien disertó sobre 

diversos puntos relacionados con la instrucción y felicitó á 

la Universirltid por el éxito obtenido en el presente año, que 

declaró clausurado. 

RICARDO AR<\NDA. 

,_ 
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-Mem®n•ia del itectoa• alodor. 
Lñz:nl!•alo AbamoJl.•a. 

Excmo. Señor: 

Señores: 

Cumplo nueva.mente el-deber, muy grato, de daros cuen

ta de la vida interna de la Universid~d y de los principales 

acontecimientos realizados en el presente año escolar; déplo

rando que aun no haya podido encargarse del Rectoradó 

nuestro querido señor Villarán, por cuyo restablecimiento 
vuelvo hacer los más sinceros votos. -

' ' 

Habiendo te.nido lugar la apertura de los estudios el 24 

de m~rzo, tan temprano como raras veces ha sucedido, ellos 

continnáron sin ninguna interrupción por un período de 

tiempo -mayor y más tranquilo que en Jos añqs últimos. 

' 

Como era lógico.esperar,. y me es satisfactorio declarar. 
lo, el éxito final obtenido, es en general, superior al de 1912. 

Por ello, y por el ambiente de orden y serenidad que ha pre

-dominado en el claustro, debo tributar justa alaqanza á los . 

señores Catedráticos y alumnos.' 

En el n~mero total de alumnos matriculados en el pre

sente año, que asciende á 1167, figuran la Faculta!l de Teo

log~a con 30 inscripciones; la de Jurisp,rudencia con 171; la 
de Medicina, en-sus diversas s~cciones con 439; la de Cien

cias con 167, correspondiendo 21 á C~encias Matemáticas y 

--------------- --------------------
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146 á Ciencias Políticas y Administrativas con 128, de los 

cuales muchos son de Jurisprudencia; .y la de Letras con 232; . 

~iendo de notar el autn"ento cada vez mayor de la matrícuia 
de alumno.'! en esa Facultad como lo manifiesta el Señor De-
canc' en su Memoria. ' 

La reforma de la Ley Orgánica de Instrucción de 1901 y 

de otras disposiciones posterioreH, se hace cada día más im-. \ 

periosa. No es posible que sigan rigiendo indefinidamente" 
cunndo la práctica ha demostrado ·que son dañosas y defi

cientes, respecto de la ~rganizació~ y del plan de estudios de 
la Primera y Segunda Enseñanza, base de )a Instrucción Su

per~or que se da en las Universidades. Es anhelo general que 

se adopte un plan de enseñánza más n,wditado, con más 
orientaciones prácticas y en armonía _con las necesidad e~ de 

nuestrasgrandes y pequeñas industrias y el vigor físico de 
uues_tra raza. 

Me permito insistir en estas ideas, que ya expus_e en la 
Memoria de 1911, porque-estoy persuadido de que nada 

detiene más la futura. prosperidad de. l~ juventud y del 

país que la imperfecta educación y suH defectuosos orga

nismos. Es, por lo mismo, urgente 1;eaccionar contra nues
tros métodos actuales y señalar nuevos rumbos comenzan

do por formar maestros, enseñándoles .científicamente y 
conforme á lo.~ métodos modernos, la manera como deben 
ejercer su alto magisterio, pues, hay que_convencerse de que 

sin buenos maestros no tienen eficacia las leyes por perfectas 

que sean. 
La oportunidad 8S muy propicia para que tengamos· 

nuevas leyes en tan importante ramo de la administración. 
' por que·vE. está de antemano penetrado de los ideales á 

que aspiramos y tiene clarísima visión de lo que significa 

- -- -----------------
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MEMORIA DEL RECTOR 7 

una buena educación nacional como lo revelan los notables. 

c~ncep:tos que se dignó expresar en ocasión t?.n solemne C0-

mo ésta. 

Contribuirá, sin duda, :! facilitar la. labor, el Proyecto 
de Ley Orgánica de Instrucción Primaria y Media, presenta
do, con su respectiva exposición .de motivos; p~r la C-omi
sión presidida por el Dr. D, Manuel V. Villa~án, nombrada 

. . ' . .-

por el supremo decreto del 10 de mayo d,e 1910. · 

El nuevo proyecto, elaborado en el trascurso de tres 
• • • 1 ' 

años por un personal experimentado y- competeilte, compa-
rado con las leyes ac1 ualés, presenta grandes desemeJanzas 

tanto por sus sabias- innovaciones, como 'por las numerosas 
disposiciones que modifica 6 suprime, de acuerdo con las en-. 

señlimzas ele la e~periencia, que es-·- el' criterio más seguro 

siempre q~e se intenta alterar leyes 'que h.an tenido larga dti

ración; y sin embargo, hay que observar, valiéndome de los 

mismos términos que se'·emplean en la exposición de moti

vos, CJ._l!.!l <<sa trncJ~ncia general es cons~,D~ad.o..r~~ p~rque no 
im¡;lica cambí,m, Lle naturalezá radical, ;~i sigue el ejemplo de 
r' ~ • '• ;v -

tantos reforma7 dores que han menest~~· destruír- pr.la edifi-
l . _., ( 

<iar, sino queiodas sus iniciativas van\encaminaclas'á inte-_ 
~rar, á desen~olver ó perfeccionar lo-exi~tente. más qáe á:·~-~-
t . ' ' ~ - . - .... 
·prirrlirlo)); hecho que constituye la _mejor garantía-de la pru-

Je~i.cia y del·tino·con q.u,e !la procedido la Comisión .. 
·:: - EnÚe esas ¡r{no~aciones, interesa mendona1·, de ún·mo
d¿ especi~l, l~s que se ·refieren. á la·· misión que -corr~sponde 
llenar á las Universidades de completar y perfeccionar la en
;-:;eñanza seCUtldaria ·cie los estudiantes que ingresan en ella 

~on el objeto de seguir carreras -liberales y · científicas;-á la 

creación en <:;sta Universidad de una Facultad de Educación, 

qué tenga por fin la formación del personal docente para los 

Uolegios y Escuelas Normales de Preceptores, así como el 

personal administrativo que debe dirigiré inspeccionar la 
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actividad educacional del pafs;-á los estudios comprencli

clos en la Segunda Enseñanza q~e el proyecto distribuye 

acertadamente en cinco cursos,_ general, no.rmal, comercial, 

agrícola é industrial, y finalmente las innovaciones sobre lo 

que la Comisión llama la faz administrativa de las reformas 

que propone, ósea, las autoridades en materia de Instruc
ción Primaria, y Secundaria desde el Jefe del Estado, el Mi
nistro de Instrucción y el Dirertor General del. Ramo que re
presentan, puede decirse, la Administración Central, hasta 
los visitadores .ó comisionados escolares. 

Se consideran también, conio nUevas entidades, los direc

tores departamentales de instrucción, des~inados á reempla
zar ventajosamente á los inspectores del mismo nombre; y 
el Consejo Nacional de Educación, creado como auxiliar 
muy importante aunque con facnltades .únicamente consul

tivas y de vigilancia. 

La creación de este alto cuerpo, como consejero del Go

bierno, c9n wrpe1'sa.qal reducido_ y de not9'i:¡_a-\~o!~l5eteJ:_c:ia, 
está deFf.inado á lléuti.r el vacío qne se si~nte/ desde que S(\, 
suprimÍ~·;ínconsultai;nente·, en lugar de refor~rlo, como lo'~· 
pr~~,t~~~- el Min~stro ,~ue d_esempeñaba la. Car~era del Ram~ . 
e]l-.i.902} el ant1guo ConseJO de Instrucctón Pública. Mo Ílh. 

vadirá co~o éste las :facultades constitucionales del Pre:-:i-1
· 

' ' \ 
dente de la República, ni carecerá de significación como-·d' 

actual Consejo de Educación esta_blecido én 1907 por el su~. 

prerno decreto de 2Ó de Junio, ·cnya acción no se deja sentir 

precisamenté, porque no tie~e funciones obligatorias que 

ejercer, ni la respetabilidad que soio puede darle la ley. 
Debo menéionar aparte otra innovación; pero con el pr;-

pósi.to de pronunciarme én contra de. ella.. . 

El proyecto mantiene los cnatro años fijados ·para la 

Segunda Enseñanza por la ley vigente, introduciendo, al mis

mo tiempo, saludables y provechosas reformas en ctJanto á 

A'.,.. 
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los cursos que debe comprender y a _los que forman los dos 
años preparatorios de estucHas en las Facultades de Letras 

y Ciencias, y estableciendo, co~10 debe ser, que estos años 

preparatorios constituyen el co_mplemento delaSeguuda En

señanza y no. estudios puramente clásicos 6 facultativos. 
Todo esto obedece {t la idea de no- pasar de los seis años exi
gidos actualmente para el ingreso en la verdadera in.struc
.ción dé grado superior propiamente dicha, y de no fatigar 
innecesariamente á los estudiantes; conformándose así con 
la Ópinión dominante en el claustro y fuera de él. 

Mas, en el proyecto se establecen exámenes generales, 6 
de revisión al término de la Instrucción Prima,ria y de la Se
cundaria -6 Media, como requisito para ingresar á la ins
trucción siguiente, y este es .el puñto en que mi criterio no 
está de acuerdó con el_qe la Comisión. 

Creo que los examenes de revisión no deben exigirse sino 
al que aspira á un título profesional, como. comprobante ne

cesario de su suficiencia en la carrera que va á ejercer y de 
que no es posible prescindir_ dentro de nuestro régimen ac
tual. Durante los estudios, que podemos llamar intermedios, 
el examen de .revisión no presenta ju~tificativo ba~tante. 
_La~ Universidades, como sabemos, no tienen por fin hacer 
sabios, sino profesionales suficientemente instruidos, y para 
esto basta en principio con los_certificados oficiales de haber 
cursado las materias cuyo conocimiento precede á los estu.._ 
dios superiores, y con las pruebas cprrespondientes al térmi
n-o ele' estos. 

Si prevaleciei·an los exámenes de que me ocupo, el aspi

rante tendría que prep,ararlos con gran esfuerzo y detrimen · 

_ to de su salud' en el petíodo de las Vl:l-Caciones, que están ins

tituidas 'para descansar, ó, dedicando al repaso el año esco

. lar siguiente, lo cual retardaría la_ conclusión de la Segunda 

Enseñanza, malográndo&e-de este modo el propósito d~ que 
no dure mas de.seis años. 
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El proyecto no se OC11pa de. la Instrucción Superfor, m 
ua indispensable que lo hiciera. En esta rnateri'a hay pncn 
que innovar, y las re(ormas q11e la ll'gisl'ación uni'versítaría. 
exige, pueden tenf'r cabida-'al dar la: nueva ley, sin nf'cesidad 
de una revisión completa,. ni de que preceda un verdadero 
proyecto .. 

Cumplo un de fuer imperioso al recomendar á V. E. e! pro:
yecto de que os he dado idea muy sucint.a, con la esperanza 

. de que a!' ejercer vuestras altas iniciativas err el sentido de 
que se expida nn nuevo Código de .Instrucción, utilice el ex
traordinario esfuerzo que representa tan meditado : estudio,. 
en cuanto la sahidtÍtia de Y& lo crea conveniente y acertado. 

-~, , 

Vivos están aún entre nosotros los recuerdos del gran 
certamen que se desarrolló en la Facultad de Medicina ai 
reunirse, en el mes de novíembre ítltimo, el 5Q Congreso Mé

dico Latino Am~ricano, en que e~tuvo dignamente repreAu
tada toda la América por ~abíos y distinguidos profesiona· , 
les en Medicina y Cirujía. 

Nunca habíamos_asístido en el Perú, á un Gongresoin
ternacíoóai de tanta ímportancia, por sus fines. por sus pro
vechosos resultados en favor de la Humanidad y de la Cien_ 

· .cia; y por Io.s sentimientos de americ.anismo y confraterni
. dad que despertó entre sus miembros, que natqralmente han 
tenido que repercutir en cada país, contribuyendo así, en la 
forma más simpática y expontánea, á cultivar y robustecer 
1a:amistad entre Jos pueblos de este Continente. 

Hay que congratularse del magnífico éxito obtenido, el 

cual se debe por completo á la 'Facultad de M~dicina y á la 

infatigable laboriosidad ele su Decano el doctor Odriozola, á 
_ los señores Delegados y adherentes que contribuyeron con 

sus notables trabajos á honrar al cuerpo médico americapo. 
á la acción de todos los gobiernos extranjeros representados 

---- ------------------· ----
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<en el Congreso; y á nuestro Gopierno que 1~ dispensó su pro~ 

tección. 

Entre los num~rosos votos acordados por el Congreso 

€U forma de conclusiones científicas, que en la generalidad de 

!os casos versan sobre interesantes temas de carácter profe~ 

sional, es oportuno apr.o~echar de la solemnidad del acto~ 

para mencionar las conclusiones que se refieren á la unifica

-ción de los plaliles _de estudio en las Universidad~?s Latino
Americanas;-á la intervención de los médic'os en los progra· 

mas escolares;-al interesante asunto de la enseñanza oficial. 
de la higiene sexual; -al sostenimiento por los gobiernos con 
toda amplitud de 'los 'servicios de higiene pública como base 
de la salud, de la cultura y de lá prosperidad del pueblo. es· 
tableciendo también la ensenanza de la higiene en todos los 

períodos de la educación; y á la necesidad de hacer obHgato

ria la enseñanza antialcohólica. 

Respecto de este último punto, V.E. reconociendo toda la 

trascendencia que tiene, sé apresuró á expedir, con aplauso 

general, el deeret<) de 19 del més"pasado, prescribiendo que, á 

partir·del próximo periodo escolar, las nociones de higiene 

de los años 3 9, 49 y 59 del Plan de Educación Primaria com

prendan la enseñanza antialcoh0lica. 

Esta feliz disposición constituye el- primer paso en la éam~ 
paña contra el alcoholismo, que deberá ser seguic1o d-e ·ot~as 
medidas respecto de los que ya han salido. de la escuela, que 

' en mu~hos casos requierén sah~i61;1 legislativa po,r afectar la 

libertad humana, unas v~ces, y otras las rentas fiscales., 

Y V.B. tiene lo~ medios de completar tan benéfica obra1 

ejerciendo sus facultades que la Constitución le otorga res-

- pecto de la formación y ejecución de las leyes_, con el conven- -

cimiento ele que lo que el país pierda transitoriamente en 

renta, resultará muchas veces compensado con lo q'Ue gana

rán en energías las futuras ge¡;teraciones y con la facilidad de 

.... ' 
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arrancar innumerables víctimas á la tuberculosis, la. locura, 

la criminalidad y otros-graves males que aflig·en al inctivi

duo, á la familia, y á la sociedad y que frecuentemente tienen
por causa el alcoholismo. 

EnlaFacultad cleJurisprudcncia hubo, también, un acon

tecimiento extraordinario, motivado por la visita que nos 

hizo e1 ilustre personaje de los Estados Unidos Sr. Robert 

Bacon comisibnado, en misión de paz intel'11acional por los 
ejecutores ó :fideicomisarios de la fundación Carnegie, cuyos 
filantrópicos y nobilísimos fines todos conocemos. 

Recordando que el señor Bacon es graduado en la Uni

versidad de Haward, donde ejerce alta autoridad, y como 

muestra ele adhesión á los simpáticos principios que está en

cargado de difunclir, la Facultad pensó en halagar al dis

tin:~uido hnesped, incorporándolo en ella .::o11 el carácter de 

miembro.honorario, organizando al ~fecto, C'On el concurso 
de la Universidad, una actuación sol.emne en qu·e el señor 

Bacon t.uvo oportunidad de exponer en un discurso muy 

conceptuoso el vasto prog-rama que su propngand~ en favor 

de la paz tmi versal comprende. 

Poco antes de esta fiesta académica, la Facultad de Le

tras hizo igual distinción {b otro sabio americano el señor 
Eward Ross profl·sor de Sociología en la Universidad de 

Wiscons1n. y, qui·en se preocupó de estudiar con especia_! inte

rés todo·lo concerniente á nuestra Universidad. 

La Biblioteea c:ontinúa en el mismo estado de progreso 

que anun.cié el año pasado. Periódicamente se hacen nuevos 

pedidos á Europa para aum.e11tar el núinero _de las obras 

más moclert:as que los- señores Catedrát.icos y_ alumnos nece-

- ---- --------------------
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sitan consultar, dando inversi6n á la partida inva~iable. 

mente consignada en el Presupuesto de la Universidad con 

tal objeto. 

Han obtenido el título de Catedráticos principales, pre· 
vi os los concursos respectivos, -los disting·uidos profesionales 
doctores don Glicetio Camino y don Plácido Jiménez, de la 

Facultad de J)erecho; don Wenceslao Molina,:de la de Medi. 
cirta, y don Carlos Granda, de la de Ciencias, quienes regen
tará:n en adelante, como titulares, las Cátedras de Derecho 
Procesal (P Asignatura), Derecho Civil Común (1er. curso)', 
Fisiología y Física General y Experimental (1" Asignatura), 
respectivamente. 

' -
Además, por ley de 8 de noviembre de este año, ha sido 

· declarado Catedrá-tico principal titular de Derecho Eclesiás~ 

tico y Legislaciqn Nacional sobre la materia, con la anti
giiedad de 4 de setiembre de 1889, el antiguo y competen

te--profesor de ese curso doctor don Ricardo Aranda, por es·. 
tar comprendido en el espíritu de hi.ley de 27 de setiembre 

de 1893, que declaro titulares á todos los Catedráticos de 

las_Universidades y Profesores de los 'Colegios Nacionales 

que habían enseñado. una Asignatura durante quince años, 

y e~ atenci6n á:otros servicios prestadosdporel doctor Aran- _ 
da que tuvo presente el Congreso, entre los_cuales figura, en 

. -- -
primer término; el mérito singular de su gran obra sobre los 

Tr~'tados:del Perú y Actos Diplomáticos y Políticos celebra

dos desde la Independencia, tan conocida en el país, como en 

el extranjero, Y. que algún día merecerá la recompensa que 
hasta ahot¡a no se ha otorgado á su autor. 

Iiabiendo vacado el Decanato de la Facultad de Dere· 
cho, pór ren?-ncia que presentó reiteradamente, fué elegido 
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en forma muy halagadora para 0 :n'par el puesto el prest i

gioso Catedrático d,octor don Eleodoro Romero, quien, co
mo Subdecano lo desempeñaba desLle hace dos años en que 
m_e hice cargo del Rectorado_. 

Para reemplazar al doctor Romero fué designado el no 

menqs prestigioso profesar doctor Manue(V, Villarán. 

.Ambas eleccioqes han sido hechas pa1·a completar el pe

ríodo que·termina el 20 d~ marzo de 1915, fecha en que, por 

disposición de la ley, debe renovarse, por otro período de 

cuatro años, todo el personal directivo de la Universidad. 

La Facultad de Letras ha puesto en práctica este año 
dos reformas de importancia, concernientes una á su pl~n de· 
estudios y otra ~1 Regl~mento de eiámen~s .. Persuadido el 

Consejo Universitario de que ambos cambios habían sido c1e
tenidamente estudiados por Ja Facultad,consultando la me~ 

jor distribución del tiempo y la bondad de un nuevo método 

para recibir las pruebas finales, les prestó su aprobación, de 

acuerdo con .el parecer de su Comisión de .Reglamento. 

Es de esperarse que las reformas produzcan el resultado 
que la Facultad ha tenido en mira y qu~ el tiempo' se encar
gará de comprobar~ 

La Revista Universitaria, órgano de la Institución, ha 

continuado publicándose mensualmente con toda regulari

dad; habiendo recibido en los últimos meses un nuevo im

pulso:bajo la activa dirección del ilustrado doctor Manzaní

lla,~quien actualmente desempeña el Dec~nato delaFacultad 
de í::Jiencías Políticas y Administrativas, compartiengo sus 

labores con otros:distinguidos miembros que forman la Co· 
misión a~cuyo cargo ·corre la publicación de la Revista. 

! 

''< f. 

.... 

• 
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Las rentas de In Institución han alcan·zado para aten

' der á los servicios o~dinatios, pero; no permit_en pensar en 

otras necesidades.de que antes ya os he hablado. 
Como gasto extraordinario de considen1ción sólo tengo· 

que mencionar el desembolso de 1~600 libms, ·fp.ás ó menos, 
que ha importado la completa reconstrucción de la finca si
tuada en la calle del- Colegio Real. Hecha, consultando la 
mayor e.conomía con fondos provenientes de valores hipote
carios de los que fué necesario desprenderse, ·porque ya no 
producían intereses, esa finca será próximamente arrendada 

en subasta pública: y seguramente dará una buena renta en 

relación con-el capital invertido y _el valor del terreno. 

Si en el curso del nuevo año disponemos de algún sobran

te, será empleado en la reconstruccióndealguna de las otras· 

fin<¿ar. cuyo estado de deterioro es poco ~enos que ruinoso. 

Vencida la enfiteusis que existía sobre una extensa finca· 

llamada «El Conventillo de ~an Pedro Nolasco», que sólo 

producía como cánon mensuai la suma de 40 soles, entró la 

Universidad en posesión de ella. Por acuerdu del Consejo 

Universitario se ha dado en arrendamiento simple, ·mientrás 

sea posible realizar algún pla? de reforma, por la suma de 

255 sole$ en cada mes, que fué la mejor propuesta. 

El Consejo 'Qniversitario, que tiene la alta dirección de 

la Universidad., ha ejercido con celo é interés las ftinci0nes 

que le encomienda la ley, robusteciéndo mi acción en todos 

los casos en que he sqlicitado su apoyo. 

Las Memorias elevadas al Rectorado por los señores ~e

canos son el complemento indispensable de la breve exposi

ción que os he hecho, y se publicarán oportunamente. 

-
' 

~----------------------------------~--~------------------------------------

' _¡ 
1 
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Ellas contienen, además de los datos de reglamento, nue

vas ideas y nuevos proyectos de interés· para la TJniver
. sidad, porque son ei fruto de la observación y del estudio 

sobre cuestio~es de cuya solución depende que su progreso 
no se detenga. 

"' Quiera la Providencia que, al amparo ele la paz, y me-
diante las reformas propuestas ó de' otras que sugiera la sa· 

hidti':ría de los poderes pítblicos, se obtengan en un porvenir 

próximo resultados más fecundos y más sólidos qtte eñ el 

presente. 

LIZARDO ALZAMORA. 

• 

. < 
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Disctisso del Excmo. PJ•esiilente 
· de la Rep1iblica, señor GtÍiller
.mo -E~ Billinghurst. 

Señ.or Rector: 

1 .. .. 

La eer~monia .~esfin.ada á la' cla~sura de la actuación 
- anual de la Universidád de·San Marcos es acto solemne y . 

trascendéntal que despierta vi:vó y creciente ·interés, no sólo 
en l;ts .esferas oficiales, .sino, y fácilmente .se comprende, en 
todos los -~mbitos intelectual~s de- la, República, tanto .por 
tratarse del proceso _de nuéstra educaci?n nacional,_ como 
d_el mantenimiento inmaculado oel prestígio de este i~stitú
to 'que resplandeCiera co:n inmarcesible lustre, para América 
y e~pecialmente para- e! Perú, durante los legendarios y opu
lentos tiempos de la colonia. 

Además, y pláceme sobremanera declararlo, merced a! 
, concepto de las nuevas orientaciones de la· instrncción, que 
_han e~olucion~do de acuerd~ con ]a.ienta pero eficaz elabó-

. raci6n de la experiencia,, en armoníá con l~s · pri~cipios de la 
pedagogía moderna y la obligación de prepfl,rarálosjóvénes 
á. ser ciudadanos libres, de m~rito propio é intrínseco y de 
positivo valer social, las memorias· leídas en este foco de cut~ 
tura intelectual por sus ·ilustres de~anos, · han- marcado ~t;l 
to<).o tiempo, adelantos notorios y verdaderamente impÓr
tfl,ptes, en ·orden ·á los fines de la instrucción, más conformes 

· coit té,s necesiqades inmegiatas de nuestra actual. organiza-
.> 

ción social. 

·¡ 
-¡ 
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Hoy mismo, la interesante exposición á que acabáis de 

dar lectura, sobre la marcha y el desarrollo de la labor uni

versitaria del año que termina, y cúyos detalles y aprecia

ciones producen satisfacción y refrescan el- espíritu, al mis

mo tiempo que invitan_á, meditar en la adopción de provi

dencias que con~ribuyan á dar más amplitud á 1~ acción de 

la universidad, acentuando su autoridad docente y social, 

prueba de manera elocuente que ella no se ha apartado de 

la l~minosa. senda en que la colocaran sus fundadot·es y que 

la convierte en el coronamiento, descollante de la _gran obra 

de la educacíón profesional y_ científica de la República. 

Esta seria consideración le impone, ineludiblemente, de
beres urgentes que n? podría dejar de curpplir sin retardar 
la marcha institucional del alma mater del Perú; porque los 
éxitos alcanzados ·hasta el presente implican la conquista de 
otros más intensos y fecundos en el porvenir. 

¡Tal es en verdad, el evangelio del progreso! 

En este _orden de ideas considero que la universidad, ver-
9-adero hog·ar científico, es el m~jor, si no el único instituto 
apropiado para la preparación pedagógica del preceptora
do de la instrucción primaria,. tanto.desde el punto de vista 
de los conocimientos científicos, como desde el punto de vis
ta de la metodología, la didáctica y la práctica general de 
la enseñanza. 

Bajo la égida de la universidad, los maestros llevarían 
al desempeño de su penosa y sagrada misión,· el prestigió in
discuti)Jle.de una competencia aquilatada que infundiría á 
1 ' • 

la sociedad fe y_confianza en las aptitudes morales é intelec-
tuales del magisterio priniario, así como el r~speto y la con
~ideración que en todos los ~ctos de ia, vida merecen, los qll:e 
se consagran á la <Hfusión permanente de la ensenanz~. 

Hay, pues, á este respecto, nuevo y vasto campo para 

los servicios imponderables que la universidad está llamada 

--------------------- ·----- ----------
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á prestar á la nación, en forma emin·entemente práctica y 

con inmediatos y profícuos resultados, y sin que semejante 
innovación perturbe los programas univer;it~rios ni-impon·. 
ga obligatoriamente á los jóvenes diplomados la voluntad 
oficiál, ni tampoco introduzca modificaciones sustanciales 

en la ecoiwmía docente del Estado. 

Importa; por otra parte, no olvidar la situación preéa
ril1 y casi siempre insoste~ible en que se encuentra.el alumno 
universitario cuando termina sus estudios y entra de impro
viso. en las turbulencias dé la vida ordinaria. 

El ejercicio inmediato y remunerador de la profesión ad
quirida,· no es .ciertamente, un don que por lo general se con
sigue por mucha que sea la voluntad y d.ecisión del' titulado, 

_ pues, por el contrario, la experiencia demuestra que el curso 
del tiempo disipa las ilusiones de las almas juveniles amar
gándolas con las primeras decepciones, en el mero aprestó 

para la lucha por la éxistencia. 

-contemplando, pues, la realidad de las cosas de la vida, 

precisa prevenir sus contratiempos, mitigando, en cuánto es 
posible, los efectos de tan fatal y doloroso conflicto .. El ma

gisterio en la instrucción prim·aria, con diploma honro~a

mente académico, expedido por la más. aÍta corporación 

científica del país, conseguiría, sin duda, conjurar la difícil 
' . 

situación á .que me refiero,.,_ en provecho inmediato de los 

profesionales y en bien para los pueblos de la república. 

La condición de los estudiantes que no cuentan con me

dios· de fortuna su,:ficientes para permanecer en -la capital du: 

tante todo el tiempo de ~us estudios sino rodeados de pri

vaCiones que, á l~s veces, comprometen hasta ·su ·salud;· y 

que llevan por lo tanto, una vida angustiosa, intranquila é 
'-. . . . • 1 

itmparente-para todo trabajo intelectual! reclama á mi ver,. 
la protección material del estado como corolar.io del precep-
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to constitucional que manda fomentar_los establt!cimientes 
/ 

públicos científicos. --. . 

El industri~l,'el obrero, el:trabajadQr, en fin, en las dis

tintas faces de su existencia, han logrado obtener con justi- . 

cía, aunque deficientemente,-,Jeyes que los protegen y ampa

ren, consultando su salud y' ~us derechos; en forma- de hos

pitalización, asistencia pública, resp~nsabilidad por los ac

cidentes del trabajo; y pronto conseguirán el seguro . sobre 

la vida 'y el retiro por invalidez ó ancianidad. 

Nadie hasta el día 'se ha ocupado, en forma práctica, de 

la suerte de los estudiantes pobres. 

No vacilo en afirmar que la instalación, por cuenta fis

cal, debidamente organizado, de un pensionado para los jó

venes universitarios escasos de dinero y cuyas familias reci

den en proyincias, constituiría un adela_nto característico, 

_de grandes proyecciones ·en la educación de ·Ia juventud pe-. 

ruana. 

El pensionado llegaría á formar la casa de los estudian-_ 

tes en el sentido soci'al de la palabra, donde aspirarían un 

ambiente más propicio aún que el de sü·propio hogar para 

el aprendizaje y el culH~o de. la sociabilidad; pues la vida en 1 

común, el compañerismo de-los jóvenes de todas las clases 

de la sociedad, democratiza su espíritu y la educación se ve

rifica de los unos por los otros. 

Con referencia á. los medios de instrucción,- no es posible 

olvidar, sin menoscabo del método, . espíritu y . unidad dei 
' . / 

procedimiento, que los textos . que _se colocan en manos de 

los estudiantes, deben responder á 'ciertas condicione~ gene
rales que no están sujetas á reglas invariables, como no lo 

está la condición misma de la enseñanza, por la fuerza natu- .. 

ral de las cosas y como consecuencia de las incesantes varia~ 
dones que imponen el progreso y la evolución de las· ideas. 
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El libro no es solamente el medio tnás adecuado y senci

llo para r~alizar la enseñanza: es támbién el medio que la. 

autó'~idad pública escoge é im"pone, lo que equivala á.-itnpo

ner las ideas y doctrinas que contiene .. Para que tal i~po
sición sea saludable y fructífera se hace, pues, necesario, que 

los textos de instrucción sean e\ frutó de detenido y medita

do examen y no del estudio superficial é improvisadq, 1,1i de 

indisculpable favoritismo y condescendencia. 

El éxito prodigioso que la e~tensión universitaria ha 

con:;eg"iJó en la GJ;~n Bre-taña, está demostrando á los 

alumnos de nuestras universidades la obligación en que se 

encuentran-dé cont·raerse á r~dactar manuales, que el go

hier~o premiaría' destinados á diftin,lir los conocimientos 

científicos, hist'óricos, literarios, etc., en~re las clases· ubre

ras, co111o complemento de las conferencins y lecturas- que 

·deben darles sobre las indicadas materia~. 

En mi constante afán por atender á los altos i_ntereses 

de mi patria, á euyu servicio me consagro por cotppleto, 

cpmprendo que la base de todo método educativo Vi; il debe 

descansar en el ~ríncipio de razón y , libertad que emancipa o 

ia voÍuntad del 'hombre, que abre su alma á las.expansiones 

de todo lo que es justo y buen9, que forma sn cónciencia y le 

da el espíritu de independencia intelectual y moral que lo 

pone á salvo ele todas las explotaciones de la credulidad y 

escla-vitncl humanas, J e11 gnardia contra todaR las opresio

nes. 

·comprendo, adenúis, que á la "Qniyersidacl de ·San Mar~ 

cos, por·su tradicional renombre y su labor intensiva y fe. 

ctv1da, le correspoÍ1de, en primer término, realizar la educa· 

ción· de la int~Jigencia, el c01~azón y la \·o) untad de las nue

vas gener~ciones, inculcando en ellas, no. sólo el deseo de sa

bel:, sino el espíritu patriótico que ·mira con horrórlas i;ran-
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sacciones vergonzosas, e~ relajamiento de la dignidad! la 
desconfianza en las propias fuerzas, síntomas todos prel'nr
sores de la gaída.y la ruina de las naciones. 

Señor Rector: 

Gomplázcome en felicitaros y en vos á la Universidad á 
vuestro cargo, por el éxito alcanzado en el año escolar que 
declaro clausurado. 

,. 
' 
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PRElllUOS lJNIVERSITARIOS 

LIRTA DE. LOS PREMIOS OTORGADOS POR LA FACULTAD DE 

TEOLOGÍA EN EL AÑO 1913. 

De 'l'eologia Dogmática (curso 2?) D. Maximiliano Me
nes s. 

De 'l1eologia Ñloral (curso 49) D. Maximiliano Meneses 
en suertt> con D. Leocadio Mendoza y D. Carlos Pérez. 

De Teologia Moral (curso 1 9 ) D. Luis T. Márquez. 
De Derecho Canónic~ (cur-so 1 9) D. Maximiliano Mene· 

ses. 

De Derecho Público Eclesiástico D. Cesáreo Galindo. 
De St~g1'ada Escritura D. Víctor ;pereda en suerte con D. 

C~sáreo Galin'do, D. Marcial Henostroza y D. Alberto Ba
rrientos. 

De Historia Eclesiástica (curso 1 9 ) D. Cesáreo Galindo. 

MARIANO AGPILAR, 
Secretario, 



. ,, 

' 
Fa~u:lt:ul de .Juli"Í§prm(el!aci~ .. 

PREMIOS MA1'onEs 

Contenta para el grado de Doctor .. -Don Carlos García Gas
tañeta, 

Contenta para el gradó ele. Bachilkr.-=-Don A.l~jandrÓ 
Revoredo. 

PREMIOS MENORES 

Filosofla del Derecho.-Dorr Humherto Borja García, en 
suerte con don Enrique A. Maravotto. 

Derecho Civil Común, prime· curso.- Don Enrique A, 
Maravotto. 

Derecho Civil Común, segundo curso.-Don Juan V. Es
pinaza, en suerte con don José M.·osores y don Alberto Que-

~ada. 

IJuecho Penal.-Ddn José M. Osores. 
Derecho }j]clesiástico.-Don Pelayo ~.Uraif~la, en suerte 

con don Alejandro Revoredo y don Luis E. Zeballos. 
Derech_o C~vil de Agrimensura .Y 111inai'!.-Don Mariano 

Iberico, 

· Derecho Comercíul.~Don Alejandro I-tevoredo, en suerte 

con don Gustavo A': Pohl y don Augustó Peñaloza. 

Derecho Romauo.-Don Pedro Cristóboo¡J Villón, en suer

te con don Vicente Noriega del AguiJa, don Abel Rodríguez, 
don Eleodoro Vega y don Francisco Moreyra y Paz Soldán. 

' 

-- ---------·-------··--------·. ---------- ·---·-----------
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Derecho Procesal, primer curso._::._Don Pedro Cristóbal 
Villón. 

Dere~ho Prdcesal, segundo curso.- Don Fernando Tola, 
en suerte con don Arturo GJlrcía, Don Carlos García Gasta· 
ñeta y don Evaristo Gómez Sánchez. , _ 

Historia del Derecho Peruano.-Don 'Fernando Tola, en 
súerte con donJuan Gallagher y ~Canaval, don Arturo Gar
cía y don Carlos García Gastañeta. 

Lima, 22 de Diciembre de 1913. 

'' --~--

El Secretario 
P. }IMENEZ. 

\ 



Faculta,d de Mediéina. 

Lima, 23 de diciembre de 1913. 

Señor Rector de la Univ~rsidad Mayor de San Mar~os: 

La Facultad en sesión de 20 del a,ctual, ha discernido 
los premios de los exámenes de hn de año á los sigtiientes . .-o 

alumnos: 
Content~ de Doctor: alumno de 7 9 año don Alfredo Par

do Villate. 
Contenta de Bachiller: alumno de 6Q año don Guillermo 

Almena:ra. 
Juego de libros: alumno de 5'.' .año don Ignacio Busta

mante. 
Premio de la seccióp. de Odontología: alun1no de ler, 

año don Alberto Pacheco Concha. ' 
Premio de -la sección ele Farmacia: alumno de ler. año 

don Antonio Bavastrello. 
Premio de hi sección de Obstetricia: alumna de 49 año 

doña Isabel Luza y Otazú. 
Lo que me es níuy grato poner en conocimiento 

para los fines consiguientes. 
de US. 

Dios guarde á US. 
ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

Lima, 24 de diciembre de 1918. 
Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. 

ARANA. 

----' -- -----------
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Facultad de Ciencias. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta para el grado de Doctor en Ciencias Matemá
. ticas al señor don Emilio Solórzano, por haber obtenido el 
promedio general de 20 puntos en todos sus exámenes. 

Cont~nta para el grado de Bachiller en Ciencias Mate
máticaÁ al señor don Humberto Solari, por habe1· obtenido 
en todos sus exámenes un ·promedio general de 19 puntos. 

Contenta de Bachiller eh Ciencias Naturales aLseñor don 
Enrique Cordiviola, por ha-ber obtenido en todos .su~ exáme
nes un promedio general de 19 puntos~ 

Contenta de Matrícula para el segundp año de estudios 
al alnmñ<:> dpn Emiliano Víla y Acuña, por haber obtenido 
en sus exámenes un promedio general de 19 puntos. 

PREMIOS MENORES 

Sección de Ciencias Mti.Úmáticas (Primer a fío) 

rr~orías Algebraicas y Geométricas Fnndamentales, don 
Artidoro Alvarado. 

Geometríá Analítica, don Artidorb Alvarado. 
Geometría Descriptiva, don Artidoro Alvara'do. 
Física General, don :Artidoro Alvarad_o· 
Dibujo Lineal, don Tito Bueno .. 
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Segundo año 

Cálculo Infinitesimal, don Humberto Solari. 
Mecánica Racional, don Humberto Solari. 
Astronomía, don Humberto Solari .. 
Física General, don Humberto Solari. 
Dibujo Lineal, don Florentino Córdova. / 

Tercer año 

Cáiculo Infinitesimal, don Emilio Solórzano. 

Mecánica Racional, don Emilio Solórzano. 
Astronomía, don Emilio Solórzano. 

Meteorología Y. Cl.imatología, don Emilio Solórzano. 
Dibujo Lineal, don Emilio Solórzano. 

SecciÓn de Ciencias Naturales (Primer año 

Física General, don José Gamero en suerte con don Emi
li~no Vila y Acuña. 
· · · Q11ímica General! don Emiliano Vila y Acuña. 

Anatom~a, Fisiolo_gía y A~tropología, don Carlos Cor
nejo Portugal en su~rte con don Emiliano Vila y Acuña. 

Botánica General, don Emiliano Vila y Acuña .. 
DibuJo Imitath:o, don Estamante Salinas en suerte. coc 

don Roberto Antonciche y don Emiliano Vila y Acuña. 

Segundo año 
.:. 

Física General, don Enrique Cordiviola. 
Química General, don Luis Pró y Castillo. 
Química An;'lJítica, don Pedro Wei8s en suerte con don 

Telémaco Batistini, Luis Pró y Castillo y don Enrique Cor-

diviola. 1 

Zoología, don Enrique Cordiviola. 

Botánica Ge:r;1eral, don Enrique Cordiviola en suerte con 
don Amador Merino Rdyna y don Luis Valentín. 

o 
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Mip.eralogía, don Amador Merino Reyna en suerte con 
dón Luis Valentín y don Carmen Ortecho. 

Dibujo Imitativo, don Osear Soto. 
Zootecnia, don En~ique Cordiviola en sueite ·con don 

Luis P~6 y 'castillo, don Amador ~erino Reyn~,· don Luis 

Valentín y don Ezequiel Martínez. · 

Agricultura, don Lui_s Vaientin en. suerte con don Ama

dor Meriiío Reyna. 

- Tercer año. 
. 

, Meteorología y Climatología, doñ81 Laura Meneses del 
1 .._,. •, : • ' , ;.·• • ~ r ' 1 · p , ; ( ..... 1 

Carpio. , · _ · 1 

· Química _Analítica, doña Laura ·Meneses d~l Ca!pio; 
Geología y Pa,,lepntol~gí~, doñ~ Láura Meneses del Car

_pio . 

. Lima, á 19 de diei~mbre de 1913. 
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Facultad de Ciencias Políticas 
y Administrativas. 

RELACiÓN DE J:,os ALUMNOS PREMIADOS POR ESTA FACULTAD 

EN LOS EXÁMENES GEN;ERALES DEL AÑO UNIVERSITARIO 

DE 1913. 

PREMIOS. MAYORES 

Contenta de Doctor.-Don Juan Gallagher y Canaval en 
;merte con don Francisco Moreyra y Paz Soldán. 

Contenta de Bachi/ler.-Don Mariano Iberico Rodríguez. 

PREMIOS MBNORES 

. Derecho Constitucionál.-1er. premio-Don Luis C. In-
fante en suerte con don José M. Osores. , 

29 premio.-Don Luis E. Denegri en suerte con dou Am
pelio Barrón. 

Derecho Adrpinistrativo.-1er. premio.-Don José M. 
Osores. 

29 premio.-Don Hildebrando Castro: 

Derecho Interpa~ionaJ Público.-1ér: premio.-D6u Ma

riano lberico Rodríguez en süerte con don Manuel S~nchez 

Palacio. 

29 premio.-Don Alberto Quesada en suerte con don Al· 

berto J. Urepa y don Eduardo Garland Roel. 

· Dereclw Marítimo.-ler. premio.-Don Juan Gallagher 
y Cana val en suerte con don Manuel Sa~1chez Palacio y don 
Mariano Iberico y Rodriguez. 

o 
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29premio.-Don Eduardo ~arland ~oel. 
Economía Política y Legislación económica del Perú.

ler. premio.-Don Manuel ~anch_ez Palacio en suerte con don· 
/ . 

Mariano lberico-y Rod~íguez. i 
. 29 premio.-~on Alberto J. U re~ en suerte con don Al· 

· berto-Quef;lada. 

Derecho Internacional· Privado.-1er. premio.-Don Vi-
- ~ -- ·~ 

cente Noriega del Aguila en suerte con don Francisco Mo-
reyra v Paz Soldán. 

-. · 29 premio no hubo.~ , 
Estadistica; Finanzas y _Legisllición financiera dél jJc,rú~ 

-:-ler._premio.-DonJuan Gallagher y Canaval. 
29 premio.-Don Vicet;~te · Noriega -d~l Aguila en suerte 

~on don Fran~isco Moreyra y Paz ~oldán. 
Derecho Diplomáticó; Historia de Jos Tratados del Perú 

. . 
, y Legi!!1B;ci6n consular del· ?erú.-..:.:ler. premio .. -Don Juan 

Gallagher y Cana val. 

29 premio.-Don Francisco Mot"eyra y Paz Soldán en 
suerte con don Vicentf"No~ieg~ del Aguila. - -

Limá, 22 de diciembre de 1913 . 

V9 B9=-El Suh-decano 
J .. M. MANZA:NILJ~A. 

. · - El Secretario 
. ' RUFINO V. GARC A. 
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Lima, 28 de diciembre de 1913. 

Señor Rector de la Univérsidad. 

Tengo á honra elevar al despacho de US. con el presente 
oficio la nónima de los alumnos premiados por la Junta de · 

Catedráticos, en sesión de hoy; y el cuadro demostrativo 
del resultado de los exámeneds generales del año que expira. 

( 

Dios guarde á US. 

J. PRADO Y UGARTECÍIE. 

Lima, 24 de diciembre de 1913. 

Acúsese recibo y ágréguese al legajo de la Memoria. 

ARANDA. 

¡' " -
RELACION DE LOS ALUMNOS PREMIADOS POR LA FACULTAD DE 

LETRAS, EN SESI6N DE 23 DE DICIEMBRE DE 1913. 

Premios mayores 

Contenta para el grado de Doctor el Br. don Humberto 

_Borja García, en ·suerte con don Enrique S. Mamvoto. 
Contenta para el grado de Bachiller don Ricardo E. Du

lanto. 

1 ------------ ---------- ---- -----

j 
1 
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Premios menores 

Pr1meraño 

Sicología.~Don Luis Bullen !'ardo. en suerte con ·d.on 

Ricardo Bustamante C{sneros. 
Estética.-Don Ri'C.ardo E. Dulanto. 

Literatura Castel/.aTia.-(1er. curso).-Don Q-ulnermo . 
Luna Cart1anq, en suerte con dón Ricardo ·Bustamante Cis~ 
neros, don Juan Debarbieri y Pedro A. Solar Miró Quesada. 

Literatura Antjgua.-(1er. cnrso).-Don Juan Deba:r
bieri, en suerte con don Ricard-o Bustarnante CiHneros. 

Historia General de !.a .(}i.vilización. -Don .Ricardo Bus

tamante ·Cisneros. 

Literatura Moderna.-(ler. curso).-Don Carlos Barre.. 

da y Laos, en suerte con don Evaristo San Crist6bal. 

Historia Critica del Perú:-Don Bruno Bueno, en suerte

con don Carl~s Barreda y Laos, don .T osé Luna, ·don Ri~ 

cardo Dulanto y don Carlos B~sombrío~ 

Sociología.-Don Ricardo E. Dulanto, en suerte con d~?n 

Carlos Barreda y Laos y don Carlos Basombrío. 

Pilosofía Objetiva.-Don Carlos Barreda y Laos. 

Lógica y Moral.-Don Ricardo E. Dulanto, en suet·te 

con doü Carlos Ba,rreda y Laos. . . 
Historia,. de la Civilización Moderna.-Don Carlos Ba-

rreda y Lao§, en suerte con don Ricardo E. Dubnto. 
Historia- de la Filosofía Antigua.- Don Ricardo E. Du

lanto. 

3er. año 

, . Literatura 1l'{oderna.-(29 curso).-Don Enrique S. Ma

ra\'oto, en suerte con don Hnmberto Do1ja y García. 
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Literatura _Ci7,stellana~-(29 curso),- Don Huulf¡erto 

Borja·García, en suerte con don Enrique S. Maravoto. 

Litemtura Antigua.-(29 curso).-Don Enrique S. :Mar(L·· 

voto, en suerte con don Humberto Borja y García. 

Estética é Historia del Arte.-Don En_riqtJP. S. :Vlaravo
to, en suerte con don Humberto Borja y García. 

Pedagog!a;.-Don Humberto Borja y García, en suerte 
con don Enrique S. Maravoto. 

Historia de la Filosofía 1\doderna.-DonHumberto Bar
ia y García, en suerte con don Enrique S. Maravoto. 

Lima, 23 de diciembre de 1913. 

PRADO UGARTECHe, 

Decano. 
H. FUENTES, 

Secr!ltario. 

--'1 .... --
..i 

' . ------------------------------------------------ _____________ :_ __ --
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l""egislación so\ln-e e1 infunticidio 
en los paú§e!!l de Amen·ñca. 

ESTUDIO PRESENTADO AL 59 CONGRESO .MÉDICO LATINO-AME· 

RICANO (69 PAN-AMERICANO) PO:R ~LEONIDAS AVENDAÑ01 

PROFESOR DE MEDICINA LEGAL EN LA UNIVERSIDAD DE LI

MA, MIEMBR() HONORARIO DEL 'ILUSTRE COLEGIO DE ABO· 

HADOS. 

República Argentina.-Art. 112. (Cod. Peu.)-Corres
ponderá la pena de penitenciaria por tres a diez años: ... 
...... 2° A la madre que para ocultar su deshonra, mata
re a su hijo durante el nacimiento '"o tres días des pues, y 
a los padres, hermanos, marido o hijos, que, para ocul

·tar la deshonra de su hija, hermana, esposa o madre, co-
metieren el mismo delito. - . 

Bolivia.-Art. 489 (Cod. Pen.)-Los que maten a un 
bijo o nieto, o descendiente suyo en línea recta, o a su 

_ hermano o hermana ............ sufrirán las mismas penas 
que los asesinos; exceptuándose las _mujeres solteras o 
viudas que teniendo nn hijo ilegítimo, y no habiendo po
dido darlo a luz en una casa de refugio, ni pudiendo ex
ponerlo con reserva, se precipiten a matarlo dentro de 
los tres primeros días del nacimiento para encubrir su 
fragilidad; siempre que e~te sea a juicio de los jueces, y 
según lo que resulte el único o principal móvil de la ac
ción, y mujer no corrompida y de buena .fama anterior 
la delincuente. Esta sufrirá en tal caso la pena de dos a 
seis años de reclusión y de destierro por igual tiempo. 

Brasil.-Art. 298. (Cod. Pen.)-El que matare a re
cién nacido, esto es, a un niño en los siete primeros días 
de su nacimiento, sea empleando medios directos y acti
vos, sea negando a la víctima Jos cuidados necesarios 
paro, el mantenimiento de la vida e impedir la muerte, se- . 
rá castigado con la pena de prisión celular de seis a vein· 
ticuatro años. 

¿ únieo~-Si el delito se perpetró -por la madre pa
ra oculta.r la propia deshonra, la pena será la de prisión 
celular de tres a nueve años. -

Colombia.-Art. 466. (Cod. Pen) (1873)-Es homici
dio común atennado, el que se halle en cualquiera de los 
cnRos siguientes: 
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J<t InfA.nticidio o muerte dada a un recféi1 nnefd<Y,. 
sfempre que se·eometa por la madre· o con su anuencia~ 
dentro de las-24 horas dHI nacimiento; que aquella seá
lionrada y el-infante muerto- su hijo· i'leg-ftimo, y qUtJ B~ 
móvil principal haya sielo •Ocultar su. fragilida el. 

Estado de Boyacá.-(RepfrbJica de Colombilt)-Art. 
8'4 (Cod. Plm.},.-Igual en tndos sus ténllinos a:-1 anterio1· .. 

Estado d-e Cuñdinamarca.-·(&,públie"d de Colombia)' 
A'.rt. 439>. (Cod .. Pen.).-El q,.ue cometa homicidiO- pi·eme
clitadCY sei·i\, caRtigado C(i}!l la penar de·muerte. Ppro la; 
muje1· que- ten-iendo un hijo ilegítimo· y careciendo ele me-· 
dios para ocultar su fragilid~d, ~e precipite a matador 
¡;iempre CfUB re:;ulte que este e8 eL único o· principal móvif 
de la acción, que se ejecute dentro· dP la.s veinticuatro ho·· 
ras del nacimient,o, y que la, mujer harya sidO- de buenal 
fama anterior, sufrirá la pena d!r cuatro· a ocho años de" 
:reclusión. 

Costa Nicu.-(Proyecto de- 19-lO)~Art. 227 (Cod .. 
Pen.)-Se impondrá pri~;;ión en su· grado 49 ..... - ............. . 
29 A la madre·solte~-a y· de bueniJ, fitma, que, para ocul
tar su deshonra, matare- a su hijo durante el nacimiento 
ll) nasta tres'días-despues, y a los padres-o he1·manos que
para ocultar la deshonra de· su. hija o herm;111a soltera y· 
de buena; fama, cometieren el mismo· delito durante el 
lapso dicho, siemp.re que el n-iño no haya sido todavíar 
bautizarlo; o inscrito· e-n el 'Hegi01Úo· Cil,iJ., o mostrado ar 
terceras- personas. · 

Cuba.-Art. 442· {Cocl. P!m.)-La' mmh·e, que por 
ocultar su deshonra, matare 11l hijo que no haya cumpli
do t1'es díaff; ser{t castig·a,d.a con la; pena de p-risión co-
i'reccional .en sus grad-os medio y mínimo. 

Los· abuelos nmternos que para ocultar la deshonra. 
de la madre-, cometieren este delito•, con la• de prisión 
mayor. 

Fuera de esos casos el· que matare a un recien nacido 
i'n cunirá seg·ún loS' ca,;os, en las penas- del parricidio o 
ele! asesinato. 

Chile.-AI:t. 394. (Cod. Peu.)--ComeLen infanticidio· 
el padre, la madreo los dem~s asct'nuieutes leg.ítimos o. 
flegítimos, que dentro de las cuarenta y ocho horas des
·pués del parto, matan al: hijo o descendiente, y serán pe
nados con presidio-mayorensusgrados· mínimo a medio. 

b'cuádor,-Eu el Cod. l'en. no h{'l.Y disposición espe
cial reférante al infa.nticidio, pues- en el Art. 3-95, se trata 
únicamente de la muerte ele los parientes. 

Dice :1sí el mencionado .-\.¡•t.:-·'Los que, a sabien
tlas y voluntariamente, mat.aren a su padre o madre, o· 
:t cualquier otro asceudient~ eu línea recta, o a su hijo o 
bija o a cualquier otro descendiente en la misma linea, o 
a su consorte serái!l castigad0s <ton reclusio:n mayor ex-
r.raordínaria/' ' 

Hl SalvadOI-.-Art. 362 (Co,}. Pen.).-La madre que· 
-por ocultar &u deshonra., matare al hijo que no haya 
cumplido CU(!.rentaiocho horas .de- nacido, será castiga-
a a con tres años de prisión mayor. , 

Los abuelos maternos qu¡; para ocultar la deshoma 
df' la madre cometieren este delito, en el término del Art. 
anterior, sufrirán la pena de cuatro años de presidio. 

Fuéra de estos casos el reo de infanticidioiincurriráen 
\as penas del parrkidio o del a,sesinato, según los casos. 

1 

1 

" 
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Guateinala.-Art. 261. (Cod. Pen.)-La madre que 
por ocultar su' deshonra, matare al hijo, que no haya 
cumplido un mes de'nacido, será castigada con la pena 
de reclusión correccional en los grados mínimo y medio. 

Los abuelos maternos que para ocultftr la deshonra 
de la madre cometieren elle delito, con la de reclusión co
rreccional en el grado medio o prisión ordinaria en su 
gradó mínimo. 

Fuera, de esos casos el reo de infanticidio incurrirá 
en las penas que cm-responden a los homicidas. 

Honduras.-Art. 408. (Cod. Pen.)-La madre que 
para ocultar su deshonra matare al hijo que no hayo. 
cumplitlo tres días, será ~astigada con la pena de presi
dio mp,yor en su grado mínimo. 

Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra 
de la madre cometieren ese delito, con la de presidio ma
yor en su g-rado mínimo. 

Fuera de estos casos, el que matare á un recién nacF 
do, incurrirá según los casos, en las penas del parricidio 
o del asesinato. 

México.-Art. 581. (Cod. Pen.). Llámase infanti
cidio la muerte causada a un infante en el momento de 
su nacimiento, o dentro de las setentaidos horas si
guientes. 

Art. 584. (Cod. Pen.) J;a pena será rle cuatro años 
de prisión, cuando lo corneta, la madre con el fin de ocul
tar su deshonra, y concurran además estas cuatro cir
cunstancias: 1'1 que no tenga mala fama;-2<? que haya 
ocultado su embarazo;-3<? que el nacimiento del infante 
haya sido oculto y no se haya inscrito en el Registro Ci
vil; 4° que el infante no sea hijo legítimo. 

Paraguay,-Art. 356, (Cod. Pen ) Es infanticidio 
la muerte de un párvulo ilegítimo, cometida por la mis
ma madre o sus parientes más cercanos, con el objeto de 
·ocultar la deshonra de aquella, inmediat·amente del na
cimiento o dentro de los tres días. La madre infanticida 
así como sus padres legítimos o naturales, el marido, hi
jo ó hermano, que cometan el delito expresado, sufrirán 
de dos a cuatro años de penitenciaría. 

Perú.-La mujer de buena fama, que por ocultar su 
deshonra, matare a su hijo en el momento de nacer, suo 
frirá cárcel en quinto grado. 

Si el delito fuere cometido por los abuelos maternos, 
en las mismas circunstancias, la pena será penitenciaría 
en primer grado·. 

Fuera de esos casos el infantiddio será. castigado 
con penitenciaría en tercer grado. Art. 242. (Cod. Pen.) 

Uruguay.-Art. 332. (Cod. Pen.) La madre que por 
ocultar su deshonra, matare a su hijo en el momento 
del nacimierito o antes de que cumpla tres días será cas
tigada con penitenciaria de dos á cuatro años. 

Art. 339. (id. id.) Co.~ la misma pena serán casti
gados los padres legítimos, naturales o adoptivos, er 
marido, hijo o hermano, que por ocultar la deshonra de 
la hija, de la esposa, de la madre o de la hermana mata
ren .. a un recién nacido, dentro del tiempo ·indicado en el 
Art. anterior. 
- Art. 340. (id. id.) Fuera de los casos establecidos 

en los artículos anteriores, el que matara a un recién na
cido; será castigado ccn las penas del homicidio. 
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Venezuela.-Art. 376. (Cod. Pen.) Cuando el delito 
previsto en el Art. 1:171 (El que voluntariamente haya. 
dado muerte á alguna. persona, será castigado con pre
sidio cerrado de diez a do¡oe años) se haya cometido en 
un niño recién nacido, no inscrito en,el Registro de esta
do civil dentro del término legal, con el objeto de ocul
tar ~u propio cleRhonor, ó la deshonra ele la esposa, fle
la madre, de la desc~ndienta, de la hermana o de la hija 
adoptiva, la pena será la de prisión de dieciocho me:;es 
a cinco años. 

En la legi~lación penal de todas las naciones de América 

-excepción ):techa Jade! Ecuador-ai-,.eodd delito de infanti· 

cidio se le impone pena ~tenuada, en relación con la que se 

preceptila para el homiCidio, siempl"e que concurran algunas 

circunstancias como son: que el delito se cometa-por lama· 

dre del infante o por sus familiares cercanos; que la madre 
sea mujer de buena fama; que la muert.e del niño tenga por 
único módl salvaguardar la honra de~Ía madre; y, que ·el 

hecho se ejecute en determinado período de la exist.encia del 

recien nacido. Casi concord~s los cóC.igos amedcanos en lo 

que respecta a las tres primeras contingencias antes· enun

ciadas, divcrgen notablemente al fijar el lapso de tiempo 

dentro del cual procede la atenuación para el castigo del in

fanticida; pues mientras t>n el código ele Guatemala se le ex

tiende hasta un mes despues del nacinútnto, en el del Perú se 

le restringe a sólo el momento én que aqúel se verifique. 

Vale la pena dilucidar elyorqué de tan notable diferen· 

cia, tratándose de un crimen que siempre impresion~ doloro

samente a la sociedad, interesada· en grad'o máximo en a~e

gur su represión; anhelo conforme c~n 'las peculiaridades de 

, la víctima: un ser débil, indefenso, necesitado de todo género 

ele cuidados, en el que la vida no está aún definitivamente 

ast·guracia; un nuevo factor dd agregado social, a cuya con

sen-ación rleb<;n concurrir por igual los progenitores y los 

poderes constitnídos, y que desapnrece del escenarir) de la 

< 
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vida, en In mayoría de los casos, por no decir en trJd'•s, al 

rigor de la cr.Jelclad ó de la obsecadón de la madre, qne pre

sa de impulsos irresistibles se olvida de la obligación que 

tiene ele continuar· la ·grandiosa obm iniciada en la intimi

dad de su organismo y se Jan?a desatentada por la fatal pen

-diente del crimen. 

Para ello voy sucesivamente a estudiar el significado mé

dico legal del vocablo niño recién nacido; en qué condiciones 

actúan el age:J?tc y la víctima, para la comisión del delito; 

cuáles son las razo~es jurídicas que han inducido á los codi
ficadores para atenuar la pena impuesta al infanticida; y, en 

qué época de la ·vida del infante, confq_rme a las enseñanzas 
de la ciencia, existen las circunstancias que autorizan para 
pronunc_iar la atenuación. Este ~studio me conducirá, lógi
camente, a formular las modificaciones que deben introducir-

. se en la legislaci6n vigente en América . 

. Si como lo aceptan todos los autor~s, y se desprende del 

espíritu de la ley, el infanticidio es la muerte violenta de un 

niño recién nacido, lo primero· que interesa precisar es el con-

cepto médico legal de este término; que debe t~ner y en efécto 

tiene, muy distinta significación para las-cuestiones del re
sorte de la fisiología, de la higiene y de la patología, por una 
parte, y las de la 1nedicina legal y de la ciencia penal, por la 
otra. Y no es sólo tratándose del recién nacido que la medi
_cina legal reclama una i11terpretación sui géneris_, pues idén-

- tica cosa acontece, entre otras varias cuestiones, con las del 

aborto, limitado a la época anterior a la viabilidad, para el 

partero, y generalizado a todo el período·de la preñez, para 

el médico legista. Pero aún entre estos últimos, los médicos 

legistas, no se ha llegado a la uniformidad al respecto: bien 

ai contrario, difieren mucho lasopiniones de los clásicosenla 
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materia, porque las subordinan casi Riempre a los preceptos 
. ' 

de la lPgislación de sus respectivos países. 

Una ligera relación de lo que dicen, sobre el asunto, al

gunos de los más conocidos tr'ataqistas, iluRtrará convenien

temente el tópico y me permitirá exponer · fundadamente mi 

opinión: 

- Littré y Robín, en :m clásico Dictionnaire de Médecine, 
etc., se preguntan: ¿"Durante cuántos días un niño es r<?cién 

nacido?'', y contestan: «Durante siete días para el médico, 

desde el punto de vista de los cuidados que necesita el niño, 

y para el fisiólogo teniendo en cuenta los datos de h cien

cia". 
-Parrot., considerando el asunto únicamente bajo su as

pecto clínico, dá la siguiente definkiór~: "El niño recién naci-
- ' 

do es aquel, que nacido a término o a:ntes, viable o no viable, 
' ' 

no ha pasado el segundo mes de la vida extra-uterina". 

-Para Carnot, _que profe-a las doctrinas del antiguo de

recho romano, el estado de recien naddo es el ins ta~lte que 

sigue inmediatamente al nacimiento. 

-Roberto Froriep y otros médicos alemanes son rle .idén-
·' 

tico parecer. 

-Olivie1·, d' Angers, y Legranrl du Saulle creen que debe 

reputarse como recién nacido al niño que aún conserva -

adherido su cordón umbilical. 

-Tardieu adopta la definición que, se des,rrende ele un 

auto de ~a Corte de casación, expedido en 1835, á S;-Jber:

"Es recién nacido el niñ0 en el instante en que acaba de 1na

cer o en un momento mu:v próximo al del nacimiento.l' 

-I:;os médicos legist~s y jurisconsultos de la escu~la de 

París, Briand, Chaudé, Devergie, AdoHo Chauvea.u, Faustin 

Hélie, Brouardel, Morache, Vivert, Balthazarcl, etc,'etc., aca

tando lajurisprudencia práctica de sus tribunales, piensan 

o 



o 

LEGJSL.4.ClON SOBRE EL INFANTICIDIO _ 41 

que el niño dejad; ser recién nacido pasados tres días del 
nacimiento, o a-ntes si su vida está convenientemente prote

gida por haberse hecho público el nacimiento o- por habérse

le inscrito en los Registros del Estado civil. 

-Pe¡lro Mata, dice: que conforme a la legislación espaG 

ñola es inútil toda discusión, y puesto que et: España se cali

fica como infanticidio el_asesinato de un niño que no ha cum

plido tres -días de nacido, debe con~iderarse como recien na- -
cido, al niño que no ha pasado el tercc·r día del nacimiento. 

-Taylor no fija pla~o dentro del cual se comprenda el 
período de recién nacido, y al respecto se expresa así:-uDe 
que la palabra infanticidio se a,plique al asesinato de un ni
ño recién nacido, no se deduce que el homicidio voluntario 
deba tener lugar en un. particular.: período después del nací~ 
miento. Con tal qu~ se pruebe que d niño ha muerto por 
violencia en un caso dado, es indiferente que lo haya sido 

algunos minutos o varios días tan solo después del nacimien

to." -Para apreciar como se debe esta opinión de Taylor, 

couviene recordar que ~ara la ley inglesa· eJ _infanticidio no· 
es un delito especial, sino un homicidio . como cualquier 

otro. 
-El Prof. Von Hoffman, dice: ''Un niño que acaba de 

llegar al mundo, se llama teci~n nacido; y el estado en que 

se encuentra, estado de recién nacido.» · 

-Según Lacassagne "si se quiere armonizar el térmi,no 
recién nacido enunciado c·n la ley, eón las nociones científicas 

adquiridas al res~ecto, se debe aceptar que niño es recién na· 

<;ido, dllrante el_tiempo muy cercano al nri.Cimienta que per. 

mita comprobar en el infante la pérdida de los camcteres 

fetales y su adaptacion tí la vir/,;;, extra-uterina". 

-El Prof. Ziino, si bien no declara de modo categó

dco.lo que él entiende por reCién naciC!o, expt:esa su modo de 

pensar en el siguiente párrafo:- "El infanticidio está consti-

/ 
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tuído por dos elementos esenciales: el homicidio voluntaria>,. 

y el S~Zr el ocdsu un niño recién nacido. El infanticidio es. 
para la ley un homicidio privilegiado, tratado con especial 
indulgencia, cuan.clo lo éomete una mujer, que durante el par: 
too inmediatamente después mata a su hijo, ilegítimamente 
concebido, bajo la fuen~a extraorcTiruiria 'de un impulso irre-
sistíble ....... » 

-El doctor Migud An_tonio de La Lama, err su Diccio
nario de Legislación, acepta en principio la tPoría de los mé
dicos legistas franceses de Ta Escuela de París;· y, sin embar-· 
go, al citar a RogTon y otros tratadistas para quiene::' el cri:
men de infantícidío sólo existe cuando el niño ha nacido via. 

:: ' 

ble, se le ha dado muerte intencionalmente y ha sido un re
cién nacido, dice que: "Esta parece ser la hase de.fa legisla

ción penal del Perú c¡ue califica de infa_nticidas a la madre o 
abuelos que matan a 11n niño en ei momeuto de nacer". Creo 
que no es muy exacta la conclusión a qt1e arríb{l el Dr. La
ma, pues hay mucha cl"iferenc\a entre lo pue dicen Rogrón y 

otros, y lo que preceptúa la legislaciÓn peruana. 

-El Dr. Manuel Atan'asio Fuentes, en su Manual Prácti

co de M~dicina Legal, reproduce literalmente la segunda 

parte de lo rHcho por el Dr. 'Lama. 

Coino se vé, varía en extremo el criterio de los autores 

citados sobre el tópico que me ocupa, y prescindiendo de las 

opiniones de Littré y Robin y Pari·~t, we contemÍ)lan d 

asunto desde otro pmüo de vista, tanta discrepancia depen

de, en mi concepto, d-e que~ todos lo úiüco que les ha preo

cup~do es indicar las más'minuctosas circunstancias aprove

chables para caracterizar el delito, relegando a segundo tér

mino las condiciones :3omáticas del delincuente. y· si por 

hoy, lo que prima en ~1 estudio de cada hecho delictno

so en particular es el perfecto conocimiento de las contin

gencias que han precedic1o y acompañado a su realización, 

o 



1 

LEGiSLACION SOBF<E EL INFANTICIDIO 

para aquilatar los.móviks que han impulsado al·agente á 

-cometerlo; tratándose de\ infan tkidio., que en el mayor nú

mer,o de casos, por ao decir en todos, es u11 crim.en pasional, 

la apreciación del estarlo psíquico del infanticida es factor de • 

primer orden para guardar la imputabilidad que le respecta. 

Ya probaré en e1 momento oportuno, que· en el' infanticidio 

1o que más interesa conocer al médico legista y al juez es el 
;estado del ánimo de la infanticida-la madre casi siempre, 

-los abuelos, etc., raras veces-ea el instante de la comisión 

-del delito; pues siendo la víctima pasiva e inconscl.ente; la so-

la condición exigible respecto a ella es probar que est_aba vi

va en el momento en que se atentó contra su existencia. 

Co.mo desde los más remotoR tiempos-desde la epoca 

·del Emperador Constantino-se ha considerado como {:Ondi

-ción esencial-para que nn asesinato se le califique de infanti

cidio; el queJa víctima sea un niño .recién nacido, todos los 

que se han.preocupar1o del asunt-o han encaminado sus· es

fuerzos a señalar algún signo anató~ic'o o fisiológico que ti
pifique tal condici_oñ. 1)e-allí que cada uno haya escogido el 

que le ha parecido más exacto, según su juicio particula,r, y 
' como se ha querido hallar algo completameJ:?.te extraño a 

las conoici~nes intrínsecas del delincuente,:el· acuerdo-ha sido 
y es imposible. 

No me detendré en justipreciar l~ opinión detodos_aque· 

llos·que prolongan por largo plazo el estado ele recién naci

,do, pues tales concepciones son inadmisibles cuando se tra· 
ta de su aplicación en ·el terreno médico forense; y juz¡rando 

sólo las de Gan1ot, Robe'rto. Froriep, Tanlieu, Von Hoff

man, Ziino y Lacassaghe, cúmpleme declarar que la defini

ción del sabio pr9fesor de la escuela ele Lyon, inspirada en 

los radicales cambios fisiológicos que separan la vida in·braÚ

terina ele la extrauterina, ¡;atisface las exigencias de la cien-

_¡ 
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da penal y puede ser.aceptada para la tesis qtte sostengo y 
que desarrollaré en la parte terminal de este trabajo. 

En efecto, para Lacassagne lo que tipifica el estado de 

:recién nacido, es la ad,a1Jtac~6n á la vida extrauterina, por 

la pérdida de los cúacteres fetales7 es decil' por la -desaparj
ción de las condiciones peculiares de la vida intrauterina. 
Cuáles son esos caracteres fetales?,_ lo~ siguientes: 1 Q la cir

culaciqn placentaria_, que se suspende por la liga dura y" cor
te del cordón umbilical, y que es ,reemplázada pOI' la circu

lación propia del niño, en cuyo organismo se establecen sú· 
bitamente las circulaciones' arterial y venosa, con oclu~ . ' 

sión de los vasos umbilieales y del agujero de Botal;-y, 2'? 
]a respiración place-ntaria, que también se suspende para ce:
der el paso á la respi~aéi6n pulmonar, que se inicia con la 
primera insp:ir~ción y que origina la inmediata oxigena
ción de la sangre: profundas mo'dificaciones ambas, que co
locan' al recien nacido en aptitud de poder vivir con indepen
de~cia de la madre, recibiendo del :.exterior los iñgesta nece~ 
sarios para su nutrición, Esta transformación es rápida, 

. coetanea c·on el nacimiento o se efectúa inmediatamente des
pués; el niño una vez que m).ce o respira· y vive, o sucumbe 
por falta ele elementos para su viabilidad; y si bien algunos 
caracteres fetales, como el unto sebaceo de la piel, ellanugo, 
el meconio subsisten por o,1gunas horas, estos caracteres no 
tienen importancia alguna en lo que se refiere a la 'adapta

ción del infante a la vida extrauterina. 
Azás correcta la definición de Lacassagne en cuanto que 

determina con exactitud ei momento en que el niño deja de 
ser recién nacido, pudiera reprochárs~lé el no indicar con 

:igual claridad el instante en que principia semejante estado; 

y como interesa precisar cuando termina el período de la 

preñez
1 
un~ vez que el crimen de infanticidio puede cometer

se, como lo prueban las tre~ observaciones recogidas por 

Legludic, c1' Ang<.>rs. en c1 momentn clel parto, antes de que 

-----'------------ ------- ------------------------------
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el niño haya respirado, es rlecir vivido v~da extrauterina, 

me parece oportuno hacer algttnas consideraciones al res· 

pecto; 
Con todos los tocólogos y médicos legistas, creo qué la 

pr_eñez en término foret{se, concluye en el instante en que se 
inicia el trabajo del parto,:por los solos esfuerzos de la natu
raleza, pues désde_ ese momento el producto de la concepción 

inicia la labor que lo ha de conducir al exterior capacitándo
lo para separarse del organis"n10 materno. 

' ' ' 
Hay algo más, para la justa aplicación de la pena es in-

dispensable determinarde modo categórico a qué pe~íodos 

de la existencia del ser humano corresponden los atentados 

que pueden hacerse contra su vida, y que se 9-enominan en:. 
· todos los códigos aborto, infanticidio y homicidio. El acuer~ 

" ·do respecto-aJ primero y al·tereero, es unánime; pues ei 
aborto criminal, conforme á la clásica definición de Tardieu, 

«es la expulsión prematura y violentamente provocada del 
producto de la concepción, como completH independencia -de· 

t,odas las circunstancias de edad, de viahilidad y de forma~ 

ción regular»; y, el homicidio es el asesinato del hombre que 

ha pasado delJ?eríodo de recién n_acido. Cuanto al infantia 

'cidio, si todos convienen en que es la muerte violenta y vo
luntaria de ttn niño recién nacido, discrepan, co_mo queda di
cho, sobre el límite extremo, después del nacimiento que se
para al infantiéidio del homicidio. 

Creo por las razones antes punttta_lizadas, que el estado 
de recién nacido, en lo que al infaJ)ticidio se refiere, comienza 
cuando se inicia el alumbramiento, a término o prematttro, 
y concluye ctta:p.do el infante se ha adoptado a las condicio
nes de la vida extrauterina. 

~omprendidos así el aborto, el infanticidio y el'homid:..:. 

dio, resttlta que ~o hay un solo momento en la-existencia del 

hoinbre en que su vida auede desamparada. sin la protecto-

1 
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ra égida de la ley, eventualidad· que puede presentarse ac

tualmente en algunos países en cuyas legislaciones sólo se 

reputa como infanticipio a la muerte del niño despuéK de su 

nacimiento. Y como el aborto no p'u('de realizarse sino en e1 
curso -de la preñez, resulta que el atentado que se comete du
rante el parto escapa á l9- sanción de la ley. 

Limitada, segÍln lo _he indicado, la época corresponden
te á la comisión de estos delitos-dato de capital importan

cia para la imposición de la respectiva pena-s<J com;)rende 

fácilmente que hay un períádo del embarazo durante el que 
es posible la perpetración del aborto o del infanticidio, se

gún las condiciones particulares de cada caso. Ese período 
es el comprendido entre el momento en que el feto es viable y 

aquel en que llega al término de su existencia intrauterina. 
En efecto: ·si en una mujer que se encuentra en el séptirn_o u 

octavo mes de su embarazo, se provoca la expulsión prema

tura del feto, se practicará un aborto; pero si en esa misma 

mujer, en idéntico período de tiempo, se inicia el trabajo del 
parto y en el momento en que la criatúra sale- al exterior se 

atenta contra su vida, se cometerá un infanticidio. Ambos 
delitos constituyen la antítesis de las intervenciones en que 
se sacrifica al producto de 1~ coucepción con el obj~to de sal

var la vida de la madre; el al!lorto, cuando se interviene en 
cualquier época del embarazo, antes de que el feto sea via

ble; y la embriotornía, cuando se la .practica -'?ara terminar 
el parto, prematuro o de tiempq, que no puede efectuarse si-' 
no con el auxilio de procedimie~tos cruentos. 

Chauveau y Hélie, en su Théorie du Code Penal (1887), 
contemplan la posibilidad de que se dé muerte al recién n~--

cido antes de que haya respirado; emitiendo los siguientes 
conceptos: "De esta definición del infanticidio, el asesinato 
de un niño recién nacido, pod-ría con~luirse que el mismo cri

men cometido en un niño en el curso de su nacimiento (en-

o 
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fant nt:1issant), es decir durante el parto, in ipso partu·no 
ha sido previsto por la ley. Sería imposible admitir que en

tre el aborto y el infanticidio la ley hubiera oPjado .sin pena· . 
lidad un acto que podía referirse a ambos delitos, pero que 

en realidad es un infanticidio; pues el niño en el instante en 

que nace debe considerársele ya como nacido; es cierto que 
no ha respirado, que no ha vivido vida extrauterina, pero 

ha abandonado· ya el claustro materno, h8 dejado dé ser 
feto, ha salido á luz. Sería absurdo sostener que no ha na· 
cido porque ha dejado de existir a:ntes' de concluído elnaci· 

miento, cu~ndo su muerte es la prueba de que poseía la vida • 

que no hubiera podido arrebat'ársele en otro supuesto": 

,-Pero a pesar de los juiciosos razonamienzos· aducidos 
por Chauveau y Hélie, hay algunos que sostienen la tesis 
opuesta. .Tourdes, en el Art. Infanticidio del .. «Dictionaire 
cnctclop~dique des' sciencies. médicales»' al exponer' las condi

ciones que se requieren para que haya infanticidio, dice:-Es 

~ecesario que el niño sea nacido; el asesinato durante el em

barazo es el aborto; el asesinato durante el parto no está 

previsto por la ley; vacío u omisión salvado con frecuencia 

por la jurisprudenéia práctica, pues si estando el niño enca

jado en las vías genitales y apareciendo la cabeza a la en

trada de la vulva, se la fractura, se la aplasta antes de que 

el niño haya salido, se la ataca en la vagina: eso es .en reali

dad uu infanticidio aunque el nacimiento no se haya acaba
do»; pero la ley, agrega Tourdes, nÓ lo declara así. Leglu. 

dia a qui.en ya he cibado, haciendo Íos comentarios que le 

sugiere un caso de "Estrangulación de un recién nacido por 

un lazo, durante el parto, después de la salida de la ·cabeza. 

fuera de la vulva'' (Comunicación a(IIQ Congrés de Medici-

. ne legale, reunido en París, en mayo de· 1912), dice: ((Esta· 

observación es interesante no sólo por su rareza, sino taro. 
bién por los problemas médi~o-legales que pueden pl~nteat· 
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se al respecto. Desde luego, evidencia un vacío- de la ley; el 

legislador no ha previsto el asesinato del niño durante el 

púto. Si teórica~ente la jurisprudencia lo asimila al infan

ticidio, en la práctica las cosas pasan de distinto modo; 

pues la prueba de la falta de respiración será un poderoso 

obstáculo para la prosecución del juicio, ¿Se puede admitir 

que el niño carezca de la protección de la ley en un período 

de su vida, entre el aborto y el infanticidio?>>. Y agrega que 

en el-caso en cuesitón, no obstante de haberse probado que 

.el niño estaba vivo en el momento éu· que su madre le dió 
muerte, ésta fn_é condenada por supresión de niño (por ha· 
berlo enterrado sin previa inscripción en los Registros del 
Estado Civil) y no por infanticidio; providencia judicial que 
le obliga á hacer las siguient~s préguntas: «¿La ausencia de 
respiración del niño basta p,ara libertar al agente de toda 
responsabilidad pepa!?, se debe e~l casos análÓgos excluir 
sistepJáticamentc la posibilidad del infanticidio'!>> 

Se vé, pues, que los preceptos de la legislación en algu· 
noe países son obscuros o deficientes al respecto, y la necesi-

. pad .de unifo~mar el espíritu y la letra de la ley en a·sunto de 
tanta trascendenciá. En lo que especialmente se refiere á 
las naciones de América, se, reputa como ·infanticidio la 
muerte violenta del ni~o durante el nacimiento (y en un pla
zo más o menos largo· después de_su realización) en las legis~ 
laciones de la República Argentina, Costa Rica, México, Pa
raguay, Perú y Uruguay. -Se prescinde pór completo de es
ta condición en los códigos de Bolivia, Brasil,- Colombia, 
Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador~ Guatemala, Honduras y_ 

Venezuela. 
En el momento oportuno indicaré como debe uniformar

§!e la legislación en todas las naciones americanas, conforme 
~las enseñanzas de la ciencia y al verdadero concepto méqi
co forense del vocablo niño recién nacido. 

e 
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¿En qué coJdición actúan el Hgwte y la víctima duran_ 
ie la comisión dél crimen de infanticidio? 

En cuanto a la víctima, es decir al niño, es completa
mente pasiva e inconsciente, inca. paz de oponer la más mí

nima resistencia, de modo que la entidad del delito no va
riará en lo menor por diversos que sean los medios que se 
empleen en el asesinato, y cualquiera que st>a la edad en que 
se verifique. Considerando el infanticidio sólo en lo que se 
refiere a la víctima, es un crimen horrendo, pues constituye 

el ataque más grave que se puede hacer contra la vida del. 

hombre, suprimiéndolo del agregado social en el instante 

preciso en que se incorpora a él, y que te\·ela en su autor se

ria y profunda insociabilidad, sea por irremediable desequi

librio en el sistema nen"Íoso, sea por transitoria perturba

ción del miFlmo. Pretender, pues, encontrar circunstancias 

atenuantes en el hecho· de que el niño esté o no inscrito en 

los Registros del Estado Civil, de que su gestación o naci

miento hayan o no permanecido ocultos y de que la muerte. 

no se haya realizado trascurrida.s más o menos horas des

pués del alumbramiento; es no sólo una sin razón, sino tam

bién lamentable oh·ido del espíritu en que se informan las 

atenuantes de la pena y la irresponsabilidad criminal con

forme a la orieniiaci6n que hace años sigue la ciencia penal; 

orientación que perfectamente condensa el Prof. V. Ducces

chi en el siguiente párrafo, que tomo a:su lección inaugural 

del curso de antropología criminal y psicología médico le

gal, dada en la Universidad de Córdova (República Argenti

oa):-"Así la acción antisocial, el daño y la ofensa a la co
lectividad no constituyen por sí solos y siempre delitos; la 
legítima defensa, la ignorancia, la inconsciencia, justifican a 
veces actos por otros conceptos delictuosos. Por otra par
te, la embriaguez, la imbecilidad, la edad, la sugestión, ate
núan el grado de responsabilidad del acusado." 
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o 

L8GISLACION SOBRE EL INFANTICIDIO 51 
!.:( .. ~;:· .· ~ .... ~.-. ~-:-::: ¡\~··· :·)":"~~,,~ .. ,$ -~1 

a)-Que sea un sujeto sin vinculación alguna con Ía víc-
• '\ 1 ' ' ' . • • ' ' ' • • ' • -~ 
tJ'ma-jT que p'rdcdá' 's61o a irii¡:iu1sOS' de ;SúS ·atiomalías·.psíqui-

1; · ·,ca;¡¡ o Éísib~~ d~ scl hn1~1ifiesta· ·insociabi:lidad; :··supúe~tb en 

,.,.,- q~e ~o puede haberiritenúaci'ón' p<)sihl~ porq•u:e ·se trama de 

' .. i .· ciri ·v-~e'rdadero'homi"cidio;' cuya; . JJel:i!!.licl.'ad debe: g'rn.auarse 

'':; ~ohfbnh~ 'a' los ,.pre~eptos' géneráles del· cód.igo;.: '. ·. j: · 1 ~;. · 
<., •' ' ¡ J ' .- \ \ 1 , ' r \ t • '·. ' • / ' '• ' ' ' t ' • • ~"j · ; • • ' "' 

b )-Qu~ la delincuerite sea' l'a tn'a:dre· y ·que proceda a tm-

' !~ul~ós' d'e( con¿e'pcidnes 'delirantes¡ 'generadas •pori .un: desequi

~' i ~1ibrtó' e~ide.D'fe d~l' si~tenúl.: ner-vi:dso;··trátese de antigua-y ya 

:': • · j di~gridstica'da· krlag~haCi:óri meili.aJi, ·o de: la: -loci~rw pu.erperal 
1 1 •. , 1. ' ' qué ~e 'pres¿rita: eti alguiJás1rriujetes·dürhnte 'el :trq.bajó de] 
' '' 'p'ati:c>~ 'Eii ahibos' sdpu<!stos d' a:gerite ·queda!. ex:~nto .de res-

1 :' • y·on~~b~lÜ!ad Crlt:riinlil,'a'tendi· He lo' drspue·sto <en: hDs-códi-
, · ) • 1j 1 r • ... t l 1 ' + . •...) ~ ' 1 · 

gosuetodas'las·naClOt"it:s.'··· 1 ·'" ·' •. ;,,e·.¡ '"'1: (:¡. 

,: ~ 1 .... ' ) ' 1 ! ¡. • " ' ' . " . " r : 1 1' ..: 

Pero es uecesa·rio a, este respecto hacer dos salvedades: 

. ! la '¡)dinera~ ·que el ib.61.tttiéidió' t)raética:.d0· por· ~as l.· alienadas 

! ' ' :·~s 'excesi'vá1llehte+~ü;o; 1y', .rá 'següni.1a;'que porAU.gaz:que eea 
t .. 1. ' • '. ' " • ' 

la loctü:a'sobr.ev'i:nlerite'durhnte· el 'párto,. siernp,re: dttra lo 
1 

' ' ' .SU:fihienfe phl::t · }Jerrhitir ·al per.it'o" formttlar. ·el-'correspoBdien-

,, · 'i'J dia,ghÓgti¿({i 'De·b'e,· pues; f.i.cepltarse'éO'n-mucha llléserva la 

' · ·a:I~iadi6li hebha·poi-'la·púét'per'a de' ha'ber;procedid:o !:en un 

~aptÓ' _p·~sajerb he· en~ge1úi.di;óri 1mentál•, 'pues: ~omo dice Pa-
1 ' ... 'tt:ir'tióste't: 1'las ~-lienaciohes que comiencen: con: iél tll'abajo, y 

qu~·t~tfuine-n'c'o'n'él~ 'e·stlih por:tlNrmstraTsel'; :y,:''·'"·::: 
: ) l ·:. {'·1 ':·· .. , •• '\J .. '. l .. ,).¡ .• ,''. -

c)-Que el crim(m'lo·cométa l'a madre del infante, al pa-

' : re~e~-e~ pl~m'\ idti.~g'di:lall 1 dé sus : facultatlds· :m.emal~•- Este 

ds el 'citsd rhá:s'"Ítecúebte; 1et qúe' 1\a.i rtl"ótivado: lse'rios>estudios 

' ' .· '.por ~~rt~ "de: ldif st>dóldgo~ 'y' de '}~)"stthédicds' legistas; del que 

; ; ' '¡ -.~bjr'k Jciip~irhib 'cóh é.lguria ·del~nCiónl pliirait "vet sir~l·estado 
· ._. · · psÍq{1¡~·ü. ae'"iaJ ii:ltaíiti¿iclai geri~ta :Coiidiciortcs cth~es:qlw pro

: : ~ede la ~h~riuhdóii de 'Iú'i)en~fpt·esc:rit'a lpÓt'ei:t:ódigu)parad 
. 'l ! , ' . • 

infanticidio en ?enera1.· ·' • .. ,,:. · ·• ,.· ,-.~, · ... : :tr:t d 
~: .. 1 !\. : 

,. 
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¿"Por qué esa frecuencia del infanticidio ejecutado por la 

madre del niño?; ¿por qué pr.ocede así la mujer, toda ternura1 

que ha llevado d~rante nueve meS[;)S en SU senO aÍ ~fruto d'e 

:su amor, manteniéndole á expen!'as de su propia sangre?; . 

¿por qué lo sacrifica ella, que debe nutrirlo, cuidarlo, pre.ca_ 

verlo de los peligros inherentes á los cÓmienzos de la v.ida 

extrauterina?; ¿por qué se priva de los purfsimos goces de la 
' ' . 

maternidad?:· porque !'e halla obsesionada por una idea fija, 

que la aphna, que la aniquila, qut~ perturba su inteligencia, 

que embar~a sus sentidos, cual es la conservación de su 

honra. 

La madre infanticida, en la mayoría de lo<~ casos, es una 

niña pura cuya vida se ha deslizado en el humilde hogar de 

sus progenitores, que ~e;;conoce los ~nistérios de la genera
qión y el modo como cumplen SUA funciones los órganos 
consiguientes: ignorancia que la expone desarmada á las.in

sfstentes acechanzas del audaz seductor que avezado{\, ·tan 
viles campañas se pre:"enta, como el lobo disfraza·io con la 
piel del cordero, y desliza en los oídos rle la púdica doncella 
tier:nás frase.s de mentido amor. La inexperta virgen cae 
inocentemente en la red que se lo ha t..:ndido, cree en la pure. 

za del amor que se le ha prometido;. y cuando se dá cuenta 

de ~u- estado ya el mal no tiene remedÍ o, porque· sus l~men
tos, sus súplicas, sus amenazas para encausar por la senda 

del bien al pervertido que la ha deshonrado, todo es inútil. 
El.fr:.uto de esos desvent;nraclo~ amores continuará su desa

rrollo normal, y cada nueva rnanifestaeión de su vitalidad 

ser.á.un motivo más de desesperación para la madre. Con 
todo, abá!ldonaua por el .infam:: seduct·1r, avergonzada, 
re,huye.ndo las miradas dfl sus parientes y de sns amigas, 
cuya.compañ ·a le s•.:!rdría·de indable consuelo en tan triste 
situación, haciendo esfuerzos inauditos para ocultar su em

barazo, mantendrá una ligera esperanza.: q~~ la muerte del 

. e 
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féto, que un aborto intercurrente, ponga término á sú:está:
db grávido:,:mitigue sus crueles sufrimient:os y le permita' 

.rehabilitárse ante propio~ y extraños·, conserva:ndo la esti· 
' - . 
inaéión de la inícua sociedad cjue tan injustamente anemati-
za á 1~ podre mujer, mientras el causante de tanta desgrá" 

cia, el)mplacable·sed:uctor se pasea impávido con increíple 
cinismo sin preocupa;rse en Te;> menor por la- suerté• de su: víc

tima. 

No puede ponerse en duda que la poca corre'cta: conduc.tá 

de la sociedad con la mujer deshonrada, es uno d:e los-facto

res primarios de su criminat determinación-. Con: muen' á: jus

ticia dice Paternoster l'o siguiente:-«¿Dónde e'sM:' la coJimise

~ación y la piedad que deben rodear a la mujer· que, engañ'a._ 
da, tiene el valor de no sacrificar -a prejuicios sociales la vida 
de su hijo?. ¿Muéstrenos la sociedad que aprecie eri todo su 
valor el sacrificio de la fecundada ile¡2:iÜmamente, que todo 
19 pospone al amor materno?.¿,Quién es capaz de tp_edit todá: 
la amargura que fluye de la palabra bastardo, arrojad~{pór 
cualquiera- !!la cara d'el hijo ilegítimo, y la de ramera' aplica
da a la mujer que por niás santa y noble que haya sidh y lo 

·sea, se ·ha dejado arrastrar anteriormente por el amor, 'qui~ 
zás una sola vez en su vida?. A esa mujer la sociedad le liuye; 
a ese hijo lo estigmatiza. Frente a ese cuádro que es·ahsotu~ 

tamente real se turba el espíritu de la mujer a punto & dkü· 

a luz,, y fluye como consecuencia casi natural el infanticidio». 

Pero la ligera esperanza a que me he referido se desvane

ce, y se inicia el alumbramiento del hijo concebido bajo tan 

fatal~;J·s: auspicios.· El sistem~ nervioso de la mujer se sobre

exita en graclü máximo, tanto por el trastorno natural que 

sufredforganismo con motivo del parto.:__durante el que se 

congestionan intensamente los centros nerviosos'--co·mo 'por 

los inaudítos es~u~rzos qu~ hace para sofocar· los gdtos··que el 

dol'or arranca a la hembra en el momento ·de ·culrtiinars'e la 

,. 
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;·, · mat~rnida·d. El niño sale al exterior, lanza el_ pri~er~grito 
revelador de su existencia y. anunciador del : vilip,endjo. f1e la 

que le rl'ió el ser¡ -y entonces .. la desgraciada, madr~, ;s.ol~ con 

s'us crueles sufrimi(:ln.tos, ·huérfana de .cariño,y .. de,cpp._s~elo) 
desampara;da de sus ·más ·caras- afecciones,. alpc:;1d,a. a1¡1,te ·la 

·perspectiva de •la divulgación de. su fragilidad, copv~ncic;la de 
que -n0le queda·nada que· esperar. ·sino la ... desh<?m~k~f:!S e·n 

'ese supremo momento que. todo.-. lo sa~rifica al 4oljor¡ y el 
' crímen Se' C(>nst1maJt. 

. :Es cierto que 'no en to'dos los GaSOE\ ea qt.Je d.n;tc¡:r_vi~J;J.e la 
. 1 

. madre éomó·asesina de :SU. hijo,. :lOSthechos.se $JlCe_de!l¡.I;Oill0 

_-q~eüa puntualizado¡ pero si es innega,.ble que.l~-1ll:o.jer<h.ones
ta; de br.iÉma fama, la que tiembla ante el samhep~to .. ~on que 

: · :ti ha' de infamar la•inconsciente·socied,ad, o .se. s11-i~h;l~ o pro
cede como qu~dá. dicho. Ericiambio la·mujer_q.ue.ha.arr.ast_ra
~o su'#ombte por el lbdo;: la.eXJperta en los a,zar:e~, c1t'(Ja vi

'· da Úéericiosa/no •m:~=l.tá:al·hijo fruto de amm::cla'~«;le~~inp; esa 
;, ··, ''lo ~baíidon·a; ló entrega á manos .mercenaria¡s a~n :q:ue le 

· ·· pi-eocupi:d:nfápice el'futuró-del,infante. Son·e~a~ l~s quepa-
gan para. que desaparezcan sus.hijos, ~ntregándplQ-S;fl.;.crimi
nales exvlotaCiones, análogas a: las: que mencjpn~. ~rp~ardel 

" cottio· existentes en· Inglaterra; albergües' -tétrjco!'\ 1en,que .se 
. •. . • 1 

. 4eia m_orír a los·niños; no einbargap..te 'que. o~~en,ta~!en su 
· fachada la- imagen de Cristo y la ·bíblica . frase_:: <<Spffer the 
Cii.iidren t'd ~ó'me into iné)) (dejad a los- .. ~i:ños ,qu~ ;:v,e~gan a 
Íní) qúe en el ca~o pé.rticular tiene-terrible :signiij~acit)p.. No 
'faltan· eh América seres suficientemente:irtSocü¡.l;>Jes_qut:_ se de
dican a idéüticá crinlinal industria. 

Falta·contemplat el supuesto; de·que·la·· ID11le:rt:e.-4~1 nifto 
Ia: rea:Iiceri.lps padtes de la puérpe:r~ o sus,,pari~!ltes:~ás cer

''·canos: el'hijó, el'hermano o el esposo,, -En los:· c.óqjgp\:) de la 
· República Argentina, Costa Rica,, :Paraguay y X~Jil..e2íllela, se , · 
·les considera comprend,idos-en la ,atenuació;t;~ al, ,1gu~\ que la 
madre. _En los de Cuba-, el Salvador,. Gnat.enHlla.:,. ,,B:9,pduras 

----------
.. 
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y Peth}'sólo se e:x.tieride la atenuación a. los a)Juelos .~ater.
nos!lEn! los dellBrhsil; Colombia; Bolivia y México S~ la res" 
triilge ~a la hladre'. ·Co'rilo se vé, d.ista mucho· ,de ha-ber, uni,for- _ 

ffitd:id 1:'Ú :respectO, 10 'que '.reyeJa :que: .Ca~la )egisJaCÍÓU ti en~ _ 
concepti:Fparticúlat sobre las , característic1:!-s P.e este, delito, , 

y qrlé'lé~ faftá:orieritadóidnspirada·en las c.ondiciones ~,:xigi~ ~ 
bl~s·.éit él·dgente; 'en cada caso particular, para; que.: le favo_- ,_ 
ráca la' atéhuaeión' pr;escrita en el código. . · 

Desde'luego: creo que .es algo. difícil, .por. deeir Jo menos,_ . 
qúe se·hlillen en idéntico estado. de á:o:i:mo,. en el in¡:;t_a~t;e·. del.; 

náéin:l'i'ehtd 'del :itiñ:o ·fecundado fuera de, m~trimonio, . la ~a- _ 
dt~Y lds•otros parientes más o .menos cerc¡;¡.nos,. cons~:nguí-. 

neO's·b 'ccda:tl:!rales;·y 1os· hechos , relataQ.os ._,por, los autores, 
aiinque·rarosi'r.evelan•que en-los casos .. en.que los .abuel.~s so:n ' 

1 

autores o· eoopartícipes en el- -infanticidio,. proced~n .. no por _ 
í:rhpetn'pasional sino: más-bien-por, ir¡.aqapt.aQilip~q al ~ediQ' 
social1

.: El- Dr; Georges · Bogdan,: proft:sor; .d.e. M;~di~iq a .. I~g~l. ~n . 
la 'Facultad de Jassi, .. refiere,el siguj_epte, h~c.hp:, upf¡L mufh~- -~ 
cha de-16 ·años ·embarazada ,despu~s .. Qe re)a¡l(i<;>:Q,es .. repe~id,a,~; 
COll :Uil IDOZO de- SU pue1Jlo,.,resolvjó, de~e~b¡,tr¡:¡,.z,a;:rse, del Sl;l hi

jo 'estrahgulándolo en .el instante d~l P,~rt(); :ma~li()q~¡;t q~~-Ii: 
fué-aconsejada: por. ·una. amiga· q pe. -h(:l.bía l1ech9 lo .!fl~s~? .u~ 

1 

riies'alites:-En;efecto:'-"Habiendo. podipq, c;onv:~n<¡erse, me~ 
dian-te l~i' palpa'Ció'n manual;. de la: s~lida de la ~abe~a d~l fe~-

•• • ••• ' 1 -

tó; éiigancn6 con sus· dos manos,et cueHQ,del niño y lo. com~ 
p:dtttiió con' tod'a la fuerza: que pa.do, d~splegar._ -P~J,'O. co:Ql'a. le: 

té'mlil1a:ta:n: lás manos y le faltaran las. fuerza~, llamó.-~ s~
iliiülrt:i, ia: que golpeó con energía y <;o~ 1~11, hach~ l~ c~be~~· 
tiei Ítifatite ...... '' . . . . . · , · · ' 

E:h d ihfanticidio cometido por los familiares del p.iñq, 
~parece como mó•ril del crimen algo más q~e el de!)eq Q.e ·Ga•:¡.~ 
telar la honra ·de la madre. Díríase que hay conscier¡.te infr_a~
,¿i6n 'de la i:ey y. un poeo de egoísmo que desp,er.~~ ,ep, ,el ~g~_~; 
:te ·el imp'-ulso, bien ;natural, ,de-e:v-:it:;t:r sa:lp¡i~~r~e S<?~ . ~~! j9?,? 

------ -- .. ----
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que 4a de manchar .a la desventurada madre.' Con todo, co-· 
mo uno de los rasgos caracteríHticos del derecho conternpo- · 
ráneo, al decir de Astúa Aguilar (de Costa Rica), es "No fijar 
taxativamente las circunstancias atenuantes y agra.vantes 
de los actos puniblel'l, labor que sólo a los tribunales cumple, 
con perfecto arbitrio"·, es factible que en ciertas ocasiones, 

jmposibles de mencionar por anticipado, el juez crea ·que 
procede conceder la atenuación, y quizás si hasta la irres
ponsabilidad. 

No necesito extenderme mucho para indicar cuáles son 

las rq,~ones jurídicas que, han inducido a los codificadores 
para atenuar la pena impuesta a la infanticida, pues a este 

respecto todos piensan del mismo modo, lo consideran como 
un crimen pasional; y desde los tiempos del antiguo de-recho 
penal, de la época de' la escuela clásica, los delitos de este 

género han merecido algo de clemencia de parte de la inflexi

ble justicia de ese entonces. Todos han aceptado sin mayor 

d,ifi~ultad, que la madre que asesina a su hij'a ilegítimo en el 

curso del nacimiento, procede "bajo la influencia de las im

presiones excesivamente violentas, capaces de producir arre

bato u ()bsecación", a que se refiere el ineiso 8Q del art. 9 del 

Cpq. Pep. del Perú que tiene su similar en todas las 'legisla

ciones de 4-mérica. 
Pero antes de seguir adelante es preciso que hag~ una 

qec,1~ra\!ión: ~o me he propuesto estudiar si, conforme a las 

nuevas orientaciones de la ciencia penal, es la atenuación· o 

'a ir:re~pqnsahmdad con la que debe favorecerse a la madre 
infa,nt~cjda que actúa obsesionada por la idea de. la deshon
ra; pU.e~ si bien la solución de tal problema incuwpe a la rá, ·' 
~~ de lQs conocimientos humanos de mi especial precU)ec. 
ción, he querido por ' ahora -limitar mis ·a:pr~iadop.es a la . 

i '·':]J 
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parte esencialmente médica del asunto. Por hoy no me ani
ma otro móvil que insinuar como debe uniformarse el crite
rio de la ley, respecto a la reducción de la pena impuesta a 

la infanticida; limítesela a la atenuación o hágasela extensi
va a la irresponsabilidad: reducción que sólo será justa cuan
do se la aplique en los precisos instantes en que el agente es 

víctima de la obsecación, y en los casos en que se com~~ruebe 

la ausencia de temibilidad en sus actos. 

No puede ponerse en duda por un mómento, que es lógi-· 

coy ajustado a las enseñanzas de la ciencia considerar corno 

delincuente pasional a la madre qne mata a su hijo. como 

resultado de la tremenda lucha que se libra. en su ánimo·tn

tre el amor materno y el sentimiento del honor. A esa mujer 

en tan angustiosos instantes, se le pueden perfectamente 

aplicar las siguientes palabras de Bernardo de Quiroz:
"Grandes analogías unen al delincuente pasional con el loco; 
como él no tiene cómplices ni premedita el delito; como él su 
víctima suele ser u~a persona íntima. N o le falta tampoco 
instantáneo arrebato de su personalidad. Si hoy es posible 
hablar de intel'valos lúcidos en el loco, ¿no pudiera decirse, 
tomándolos como base de comparación, que el delincuente 
pasional es, por el contrario, el hombre cuerdo y racional en 

raptos momentáneos e intervalos de locura". 
El Dr. José Vitervo Arias, comentando el artículo corres

pondiente del código peruano, dice~:"La gran reducción de 

pena que se advierte en el primer inciso de este artículo, no 

puede tener ni tiene otro fundamento sino la especie de coac

ción ejercida sobre la voluntad de la culpable por el amor a 

su propia honra; Por eso la ley exige para otorg·ar semejan

te concesión, que la infanticida sea mujer de buena fama; 

pues la deshonrada ya en el concepto público, la que nada 

· tiene que perder en su reputación, no puede sentir esa violen

cia que lanza a la primera en el camino del crimen: violencia 



'\ .. 
1' 

REVI~>TA UNlVBRSITARlAt 

que el legislador, ·. sig.uiendo- la opinión general, consídem. · 

bastante para atenuar la responsabilidad de uná manera: 

excrpcional". 

Un ilustrarlo médico legista comentando los términos de , 
la legislación italiana, se expresa así;~'' Motivo ele disculpa 

es la razón de honor que forma la esencia del arfculo relati-
vo del código ............ La frase genérica para salvar(:] honor 
usada en el nuevo código, en vez de la frase prole ilegíti

ma empleada en el cf\digo de 1859, significa que para benefi

ciar de 1~ disculpa es necesario que el homicidio se cometa, 
no sobre una prole nacida fuera de matrimonio y por eso 

ilegítima (mientras legítima se presume la prole nacida en 
constancia del matrimonio),. sino que .con esto el código ha 
querido referir exclmivamente el delito a la causa de honor 
que le ha producido, y esta concurre siempre que la prole se 

haga desaparecer por el interés de ocultar un amor clandes
'tino, sea de una mujer libre o casada". 

Bet:lier, citado por Chauveau y Hélie, discutiendo en. el 

Consejo de Estado, la inclusión eu el Código fr8:ncés" de las 

atenuantes para el delito de infanticidio, pronunció estas 

elocuentes palabras:..:"Hay, dice, serias consideraciones para 

no imponer la pena suprema a la joven madre, qqe lJega has

ta la acción atroz de destruir a su hijo para ocultar su des

honra. Su situación no es en nada comparable a la del homi

cida o del asesino común, que mata solo por el deseo de co

meter un crimen. Sin duda las· desgraciadas madres quemo

tivan e.sta discusión, colocadas entre un crimeu que hiere la 

natu~aleza y los prejuicios sociales, más de una vez han re

gado con lagrimas á·sus víctimas y con~umado, extremeci

das de terror, esta acción criminal dictada por una <leplora

ble debilidad". 

Como se vé, todos los tratadistas y todos los codific.a

dores han apreciado en todo su valer la excepcional situa-

--------------- --
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.Ción de la madre culpable, arrastrada por dos sentimientos 

~a cual más noble: el amor a su hijo y la defensa de su honra, 

1mponiénr1ole"ligero castigo cuando por predominio del se. 

gundo sacrifica. al fruto de su amor clandestino; por que la 

justicia dejaría de ser tal, si pe:qara con excesiva ,severidad a 

las muchas veces inconsciente víctima de un prejuicio social 

y de la perversidad pe un ser inadaptable. 

Pero la anómala situación de la madre no dura mucho 

tiempo: la lucha entre el amor al hijo y·el amor a la honra 

se soluciona en pocos instantes, y determina con criterio mé· 

dico forense en que momento termina ese conflicto, es de lo 
que paso a ocuparme en el párrafo siguiente. 

He insistido varias veces en el curso de esta disertacWn, 

acerca del serio traAtorno que experimenta la psiquis de 1~ 

mujer, que pare bajo el imperio de circunstancias tales que la 

obsesionan ante el tem,or de que se descubra su fragilidad. 

A la exitación natural del sistema nervioso gue, con mayor 

o menor intensidad, sobreviene durante el 'alumbramiento 

de casi todas las mujeres, aunque gocen de buena salud,. es

tén completamente tranquilas y dispongan de todas las co

modidades imaginables,,se aúnan:la sobreexcitación anormal 
generada por la excesiva tensión del aparato :t;tervio~o, so

,POrtada durante nueve meses; 'y que explota y se ·desborda, 

cual incontenible alud, en el instante en que culmina lama

ternidad y lanza el niño el primer grito, que a la vez es el pri

mer signo de su vida extrauterina. 

Dos elementos concun-en á perturbar profundamente to

do el organismo de la madre en esas circunstancias: la füerte 

:,~~mmq<?ión física que es inseparable del alumbramiento y que 

s~ disipa unawez.terminado el parto, cuando se presenta la 

.. 
-------------------------,---
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cHlma tranquilizadora que proporeiona repamdor descanGo. · 

a la parturiente; y, la terrible sacudida moral producida por 

la zozobra1 por el temor, por la vergüenza, por la incerti

dumhre que domina en el ánimo de la infanticida. Pero éste 

-que correctamente podría denominarse-ligero estado ve

sánico, también se disipa pronto, pues termina irremisibl.e

mente en los casos en que triunfa el amor materno; cuando 

la madre arroátra con entereza todas las consecuencias de 

su valiente determinación, estrecha amorosamente a su tier~ 

no hijo ent.re sus hrazos, lo colma de inagotables caricias, lo 

amamanta, lo cuida y le dá la vida. · 

Es bien conocida la historia de aquella embarazada que 
acudió al tribunal de la penitencia, a solicitar el perdón an

tit'ipado de una falta que se proponía cometer. Asombrado 

el prelado ante tan extraña pretensión, pudo darse cuenta 

del estado grávido de la penitente; y, procediendo con gran 

juicio y notable talento, en lugar de amonestar acremente a 
la desventurada mujer, la tranquilizó y autorizó para que 

matara á su hijo, pero con la condición de qué le diera de 

mamar antes de inmolarlo. Así lo hizo la mujer, y una vez 

que el recien nacido se prendió de su seno, experimentó los 

dulcísimos e inefables goces de la tnaternidad y no sacrificó 

a su hijo. 
Así pasan las cosas cuando el infanticidio e:s un crimen 

pa~ional: el agente procede intempestiv;-11nente, sin premedi

·tación, es un verdadero acto primo que no permite discerni

m,ento alp:uno. Cuando el erimen se premedita, como en el 

caso del Prof. Bogdan, o cuando se comete pasada>; algunas 

horas o algunos días después del nacimiento, entonces ya no 

es un delito pasional, siendo por lo tant.o arreglado ajusti

cia que su autor no bcneÍI<.:ie ele la :ttetumción. 

Así ·opinan la casi totalidad de los autores r¡ue se han. 

ocupado del tópico. 

' . .. , .. 
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Broúardel, cuyo modo de pensar tiene excepcional valer 

por el hecho de que él acepta, sin vacilación, la jurispruden~ 

da francesa, que ya he citado, dice:-"En efecto, nueve v~ces · 
sobre diez el infanticidio se perpetra en el instante que sigue 

al nacimiento. La mujer no quiere que su parto sea conoci

do, pues si a costa de mil precauciones ha podido ocultar su . 

embarazo, sería terrible qne la presencia del niño pregone la 

falta a la faz de todo el mundo. Ahora bien, el niño se hace 
presente por sus gritos, es necesario pues ahogar el gri~o re

velador,· y es por esto q.ue el infanticidio sigue inmediata

mente al parto". 

El Prof. Ziino, contemplando el mismo asunto, se expre
sa así: "Un criterio médico legal de gran importancia para 
apreciar la intención de la infanticida, puede obtenerse del 
estado en que se encuentra el feto que se dice víctim~ de vio
lencia involuntaria.-Pasado el período del parto Q inme

diatamente después (Infans sanguinolentus) de losjuriscoi.l

sultos·romanos), la madre difícilmente podrá alegar la per

turbación del sistema nervioso para obtener el beneficio de. 

la atenuación de la pena. Solo en el caso de locura puerpe
ral con impulsos homicidas, positivamente diagnosticada 
con los datos etiológicos y los signos clínicos, puede acep~ 

tarse tal supuesto; pero la influencia del parto y del puerpe~ 
rio sobre el éuerpo y el espíritu, hasta el punto de anular la 
imput;:¡.bilidad, es inconcebible cuando entre el nacimiento y 
la muerte del niño trascurre un período más o menos largo 
:ie tiempo, durante el cual la puérpera ha estrecha,do en su 
seno al recién nacido y prodigádole los tiernos cuidados 

que inspira el irresistible e imperioso instinto de la maternj

dad. El infanticidio es para la ley un homicidio privilegia

do, tratado con especial indulgencia cuando lo comete nna 

mujer, que durante el parto o inmediatamente' después' ma

t~·asu).ijo, Ilegítimamente concebido, bajo la fuerza ex-

•' 
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· traordinaria 'de un esfuerzo irresistible, que·constituye cau
sa pdderosa para disminuir la imputabilidad de tamaña 

atrocidad contraria á las leyes fisiológicas del organismo 

femenino. Restablecida. la calma, disi¡::;ada la momentán~a· 
ob~ecación, el asesinato de una criatura nacida para inspi: . . 
raramor y no odio, es un crimen horrendo, más grave que . 
el homicidio corriente." 

· El Dr. José Vitervo Arias, a continuación del párrafo 
que he trascrito antes, dice lo siguiente: "Algunas legisla-

. ciones admiten la misma causa de atenuación, hasta pasa
dos algunos días del alumbramiento, mientras el amor ma
ternal no se haya desarrollado .~lasta el punto de ahogar 
todo otro sentimiento egoí~~a; pero nuestra ley (la perua
na) no fija plazos; y creP;.aos que para ello tiene razón sufi

ciente, pues nadie ig·r.ora que la mujer ama el fruto que lleva 
~n sus entrañas r~.!Sde que se presentan los primeros fenóme
nos :!isiolól!i-:.os que la convencen tle su maternidad, y le ama 
con mayor entusiasmo luego que le toma sobre su regazo y 

le hace su primera caricia. Desde ese momento no hay lu
cha posible entre .el amor maternal y el amor propio; y si la 

. hay, vence de ordinario el primero, cuando el alma no· está 
pervertida. Es necesario para que triunfe el egoísmo, que 

la naturaleza no haya sentido ni por un instante los alha
gos de ese dulcísimo sentimiento, que hasta en los irracio
nales se revela con extraordinario poder". 

El:; artículo correspondiente del código peruano que li
mit~ el beneficio de la atenuación a sólo el instant~ del na-. 

cimiento, está pues en plena concordancia con las ~nseñan- . ·: . 
zas de la ciencia, sea que se mire la cuestión desde el punto ., ·. 
de vista de las condiciones del infante o del estado de ánimo 
de la puérpera. 

Ya he probado en la primera parte de'este trabajo; que··;· 

el estado de reciétJ'nacido termina una vez que el niño pier-.' · 

. .' 
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de sus caracteres fetales y se aclimata á la vida extrauteri

na; y como este cambio se revela por el grito, coetáneo con 

la primera inspiración, y es ese grito el que perturba por 
completo la psiquis rle la mujer y la lanza al crimen, resulta 

que es sólo en ese momento en que procede la reducción de 
la pena para el delito cometido. Con la fórmula sencilla de 

"la mujer de buena fama que por ocultar su deshonra, ma

tase a su hijo, en el momento de nacer, sufrirá ... " se define 

científica y jurídicamente el infanticidio, y se comprenden 

todas las eventualidades respecto de la mujer, sea libre á 

casada. 
Si lo dispuesto en la legislación peruana, satisface por 

completo las exigencias de la moderna ciencia penal y se ins
pira en los positivoR datos de la ciencia, lo lógico es que se 
le adopte en todas las legislaciones de los países del nuevo 
mundo. 

Creo haber demostrado la proposición que me propuse 

desarrollar, por lo que propongo a la Rección la siguiente 
conclusión: 

La 3~ Sección del 5<.> Congreso Médico Latino America

no (69 Pan Americano), emite el voto, de que los códig-os 

penales de las naciones del continente, se preceptúe el beneficio 

de la reducción de la pena (irresponsabilidad o atenuación) 

sólo para la mujer de buena fama, que para ocultar su des

honra, matare a St1 hijo, clandestinamente concebido, en 

el momento de nacer o inmediatamente después. 

Llma, noviembre de 1913 . 
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La reyisión del ~ódigo Civiil. 

CONFERENCIA DADA EN EL CENTRO UNIVERSITARIO EL 22 DE 

NOVIEMBRE DE 1913 POR EL DOCTOR PEDRO M. OLIVEIRA 

CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Señor Presidente del Centro Universitario: 

Señores: 

La lectura de un artículo publicado en la «Revue Trimes

trielle de Droit Civib sobre el proyecto de Código Civil ru-. 
so, me ha sugerido la idea de dar esta conferencia acerca de 

- la manera como debe prepararse la revisión de nuestro 

Código. 

Rusia, ese imperio_gigante que extiende su señorío sobre 

dos continentes, está dando al mundo un alto ejemplo de la 

prudencia con que debe procederse á las innovaciones legis

lativas. El Código Civil de 1835, g·uardado co'mo una arca 

santa en el tomo décimo delSwod,no satisfaceya las exigen

cias de la vida contemporánea. Separado de ella por el a bis· 

mo de varias décadas, profundas revoluciones se han produ- · 

cido después desudación así en el ordendelacienciacomo eri 

el de la realidad. Lenguaje ju:rídico, manera de-legislar, mane~ 

ra de exponer la ley: todo ha cambiado. El tecnicismo legal 

_ha adquirido precisión merced al ascendiente del romanismo. 

La influencia germana ha hecho prender en el terreno de las 

. e 
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aubs el estudio sistemátieo de las instituciones. La ley ha 
nno con el casuismo de los antiguos Rescriptos Imper!ales, 
que· solo miraban á los casos particulares, para adoptar la 

i::>rnia abstracta de la norma jurídica.- Ha alcanzado la Ju
risprudencia progresos sorprendendentes, pudiendo ostentar 
entre sus cult,ivadores nombres tan ilustres como el de Mar

tens, gran profesor de Derecho Internacional, el .de Korkou
nuw, cuya Teoría General d~l Derecho es leída en las Univer
sidades de Europa y de América, los de Petrajisky, Cherche

niewitch y muchos otros civilistas científicos. Tan trascen

dentales como estas, ó más si cabe, son las mudanzas expe

rimentadas por la sociedad. El. régimen económico y las re· 
laciones de las claces que de él dependen, son sustancialmen
te diversos de lo que fueran antaño. El país ha. pasado de la 
etapa agrícola en que viviera en los primeros años ele lacen
turia fenecida, á aqeella en que el comercio y la industria 
son ruedas principalísimas del mecanismo económico de la 
nación. La ley, instrumento de servidumbre de laa clases in
feriores durante siglos, es hoy la misma. para todos, á lo me

nos en principio. Ha perdido la nobleza la mayor parte de 

sus antig~os ~rivÜegios, y han alca:Zado los paisanos la 

igualdad jurídica con los preciosos beneficios que trae consi

go tan grandiosa conquista humana. 
. . 

Para armonizar la ley civil del Imperio con el estado del 

país, se han'hecho estudios de largo alie11to bajo dos reina· 

dos. El proyecto que- se está sometiendo p·arciahnente al vo

to de la Duma, es el fruto de una elabor~ción lenta. En el 

mes de mayo del año 1882, Su Magestad, el Emperador Ale· 

jandro III, dió el.encargo de redactar un nu~vo Código Civil 

á úncomitéicompuesto de ocho senadores. miembros del Con

sejo de Esta'do, y de varios catedráticos. Cnrrespondiendo á 

1~ confianza que en él pusiera el Zar, trabajó empeñosamen· 

te en-pró de sus designios por csp11cio de veinticuatro años. 

-- -------·------· ----· 
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Y qué trab~jos los que ha llevado á cabo! De obra de roma

nos podrían calificars_e. Muchns disposiCiones legales relati
vas al Derecho Civil estaban desparramadas en los dieciseis 

volúmenes de que se cPmpone el &wod:. el comité las extrajo 

y formó con ellas una recopilaci6n. El pensamiento ruso con

cerniente al derecho comdn era difícil de conocer, por h.aber

se agotado las ediciones de algunas obras: el comité com pu

so un:indicador sistemáticd de la literatura nacional concer

niente á esa rama. Muchos Códigos extranjeros, notables por 

la sabiduría de sus prescripciones, no ha!Jían sido vertidos 

al idioma eHlavo: el comité los hizo traclucir. Alg"Unas cuestio
nes jurídicas eran sumamente contr:overtidas: el comité las 
dilaci!ló en dieciseis monografias. La reforma, por lo demás, 
se hizo consultando frecuentemente la opinión del mundo·ju
rídico. El Ministro de Justicia, ~mÚ·s de que comenzasen las 

J . 

labores, dirigió una circular á los magist,rad• ·s y á los juris-
. ' 
consultas~. 11pidiérídoles qu_e remitiesen sus observaciones so-

bre los defectos y las lagunas de las leyes en vigencia" [1] 

Uno de los primeros actos de los 'codificadores, fué abrir 

una encuesta entre las petf'Jonaliclades más eminentes sobre 

los vacíos de .la ley civil. .Terminada la primera redacción del 
proyecto, se la dió ~ la publicidad para que la crítica pusiese 
en trasparencia sus posibles errores. Sobre todo este mate
rial, se ha erigido el prC?yecto de Código Civil ruso, que· 
m.antiene los ·principios matrices d~l ~erecho en vigor, com
pletándolos con ias creaciones jurisprudenciales y consuetu
dinarias y retocándolos con las disposiciones de las leyes e:x. 

trangeras. Una exposición de ·motivos, contenida en doce 
volúmenes, dice de la sabiduría de sus autores. 

Estudiando la historia de las naciones modernas, se vé 
que todas, al igual del Imptrio Moscovita., han preparado 

(1).-l~'ll'Uil Trlme,trielle d<_¡ Droit Civil N° 2. 

o 
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pacientemente sus códigos comprendiendü que naoa grande 

se hace en un día. 
Nunca estuvo país alguno en mejores condiciones para 

emprender un trabajo de esa índole, que la Alemania del se

tenta. Desde el siglo XV, el Derecho Romano, prohijarlo pri
mero por las Universidades y después por los Tribunales de 

.Justicia, servía de hilo conductor en medio de la rica variedad 
de las costumbres germanas:·morlificadas por el espíritu feu
dal. La escuela dogmát.ica, encabezada por Thibaut, había 
lanzado hi idea de la codificación. puesto de manifiesto su ne
cesidad y f'US ventajas, convertídola, por decirlo así, en una· 
idea fuerza de 1~ conciencia colectiva. La misma escuela his
tórica que la combatiera, no había hecho sino fécundarla, 
orientánd~la, enseñando que el derecho debe salir de las en
trañas del pueblo. Cada uno de los elementos con) ponentes de 
la Federacion había adquirido ya la inteligencia clara de su 
derecho nacional, fijándolo en un Código, como Prusia y Sa~ 
jonia, ó en un proyecto;de~Código, como Baviera y el Gran Du
C'ado de Hesse. A~pesar de tan felices_ circunstancias, el Código 
Civil del Imperio, lo mismo que todasllas obras vigoro~as de 

la naturaleza y del espíritu, fué el fruto de una larga gesta- . 

ción. Cerca de treinta años tardó Aiemania _en r~alizar el 
sueño de Leibnitz, de Thibaut y de todos aquellos grandes 
espíritus, que no pudiendo aún acariciar la, idea de la unidad 

política anhela han el régimen de la comunidad jurídica para 
prepararla. La célebre enmienda constitucional, en virtud de 
la que se consignó la legislación civil entre laA materias de ia 

competencia legislativa del Reichsta.g, es casi tan~antigua co· 
mo el Imperio: data del 20 de diciembre de 1873. La obra 
entonces iniciada acaba de realizarse en nuestros días. El 

' . 
Código Civil, promulgado en d MonitorO?.cial·el24de agos· 

to de 1896, no comenzó· á regir si nó el prime1·o de enero de 

1900. -

Vale la pena parar mientes en las vicisitudes. de la codi-

-------------------
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ficación alemana, po.r CJUe de ella se desprenden vívos res

plandores. Un comité preparatorio y'dos comisiones nom

bradas por el Bundesrath, son los órganos técnicos que in

tervinieron sucesivamente en la hechura del proyecto. La 
Vorkommis:-;ion, formada por el eminente profesor de la Uni

versidad de Berlin, Goldscbmidt, y ;cuatro jurisconsultos 
más, fijó el plan del futuro Código, su contenido y los proce~ 
dimientos que debían seguirse al elaborarlo. Estajunta ftm
cionÓ cerca de cinco m-:ses, al cabo de lós cuales dió cumpli
da cuenta de su encargo. Ln. primera comisión redactora tu
vo caracter técnico y profesional.' Compnésta exclusivamen
te de profesores y magistrados romanistas en "u mayor par. 
te. trabajó durante trece años en el silencio del gabinete, 
sumida en la adoración feticista del pasado. Al darse á la 
publicidad su proyecto, f11é rÍ1ateria de acervas críticas veni~ 

das de todas las esferas de la vida nacional. Se le puso la no

to de doctrinario por el tecnici]3mo científico de sus disposi

ciones, inaccesible al vulgo; la de romanista, por la gran ca
bida que daba al derecho de las pandectas¡ la de individuaD 

lista, por no satisfacer las reivindical'Íones de 18s clases desa 

heredadas. La segunda comisión,fué constituída sobre base 

más amplia. No solo-la integraron maestros y legistas, sino 

también comerciantes é indust' iales, propietarios y hombres 

de banca. Puede afirmarst que no hubo interés humano que 

no estuviese representado en ella. Así organizada, llenó su 

cometido á la luz del día, bajo las miradas de los cittdada- · 

nos, aprovechando todas las ideas, ponderando todas las 

censuras, siguiendo las palpitaciones de la ppinión. Termina

do el proyecto definitivo después de cinco años de esfuerzo 

i~cesante, fué remitido al Bundesrath, por orden del Canci

ller. Entonces tuvo quetpasaí· antes de ser ley, por los órga

nos legislativos: por el Comité de Justicia del Bunderath, 

donde p;Ldeció importantes morlificaciunes;y por la Comisión 

o 
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Especial del Reichstag, donde se le:dió la última mano. Esta-es, 

en sus grandes lineamientos, la historia del Cód-igo' de Gui-. 
llermo, destinado á ser en el siglo en que vivimos lo :¡ue fue
ra en el anterior el Código Napoleónico: la fuente de las le
gislaciones positivaA, la nueva;razón escrita de la humanidad. 

El Código francés parece á primera vista un milagro de 
la historia. Ordenada, su formación po.r el primer Cónsul 
cuan~o aun es-taban frescos los laureles de Marengo, alcanza 

autoridad legal antes de que brillase el sol de Austerlitz. 
Obra de un día, influye en el orbe. Recibido en Francia con 
respeto reEgioso, subsi¡;¡te á través de las hecatombes políti-

. cas recibiend·o el homenage respetuoso de varias generado-
' ' ' nes. Llevado por el gran ejército hasta los confines de Euro. 

pa, arraiga en todos los pueblos como flor de todas !as lati
turles. Pero á poco que se medite desvanécese este milagro .. 

El Código francés no es la obra de un día ni de un hombre: 
' 

es la obra varias veces seéular de un pueblo. La tradición, la 
revolución y el genio lo modelaron en el yunque de la inmor

talidad. Jurisconsultos de tres centurias pulieron los bloques ' 

de granito que habrían de servir para edificarlo. Su belleza 

arquitectónica, la simplicidad y proporción de sus líneas, no 

son sino reflejo del espíritu clásico de los juristas geómetras 

de los siglos XVII y XVIII, tan versados en los teoremas de 
Euclides como en los axiomas del Corpus juris civilis. Su ri

co contenido fluye de los escritos de Lamoignont, enérgico 

defensor del Parlamento co,ntra el espíritu absorvente de 

Luis XIV; de Domat, jurisconsulto filósofo, cuya obra maes~ 
1 

tra «Las Leyes Civiles en su~:orden ~Natural», es, al decir. de 

Víctor Cousin, ((prefacio del Código de Napoleón»; de Dagues

seau, varón justo y sabio, cuyas célebres ·ordenanzas sobre 

los testamentos, las donaciones- y las sucesiones dieron m u-

. ch<;>s artículos:al, Código Civil; de Bourjon, precursor del;mé
todo seguidó por 1 os codificadores; de Pothier, célebre maes~ 
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tro de la Universidad de Orleans. Un· historiador dice que 
Pothier «resumió, simplificó y clatifieó todo la materia juríd.i· 

ca que del?ía sobrevivir á la catás~rofe del 79 y pasar á los 
Códigos modernos:t. [l]Si los jurisconsultos allegaron lo~'< ele

mentos utilizables, los revoluciouarios dernoli~ron los escom
bros del antiguo régimen. La revolución arrancó de raíz el 
espíritu de rutina enemigo de ·las ini:wvacjones, rlestruyó has· 

ta'los últimos vestigios del feudalismo y d!ó al traste con el 

espíritu provincial que fué á perderse en el espíritu nacional 

como los ríos en el mar. Realizada esta doble labor, positiva 
y negativa, vino el genio, y, apoyado por la sabiduría, hizo 
los últimos retoques á la ·estatua. pulida por la mano de los 

siglos. 

En América la codificación ha sufrido la influencia del 
medio, en cúanto al, caractér de sus productos y al modo de . 
confeccionarlos. 

Los códigos eurbpeos, tan propios del suelo como la fio· 

ra y la fauna que lo; exornan, son como es~1s catedrales góti

cas de la edad media en las que cada generación puso una 
1 • 

piedra. Productos seculares, sus principios fundamentales 

constituyen un heredamiento de la estirpe. El estudio de 

cualquiera de eJlos ~ace revivir el a.yer co_n todas sus glorio

sas tradiciones, ele la misma manera que un viejo retrato di

ce á-los descendient~R d-e casas nobiliarias el pretérito esplen

dor de su linaje. Los códigos americanos no son frutos es-
' 

pontáneos de la tierra, sino artefactos :importados [2]. En 
1 • 

ellos no resuena la v'.oz de la raza, porque .la raza no los ha 
creado; en ellos n0 vive el pasado de la nación, porque la na· 

ción no tiene pasadq. Cuando de la super'ficie se de~iende al 

(1).-P. Viollet. "Histoire du Dl'Oit Civfl F'rancai>'!". · 

- (2) .-Osear Miró Quesada. "La Nacionalización del Derecho por la Ex

tensión Universitaria", parte I L 

e 
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fonllo común de Ia:s ideas que los inspii·an, se dá el espíritu 

con normas exóticas naéiqas más allá de los mares. Para in· 

quirir St1s orígenes, hay que remon~arse hasta el]us Civile y 

el]us Gentium de los romanos; hay que evocar los. Ordena

mientos y Fueros de la naci6n hispana, tan· famosa por el 

brillo de sus armas como por la sabiduría de sus leyes; hay 

que pedir luces á la Francia, que !>Íempre las tuv.iera para 

prodig~rl~s á la humanidad, leyendo los escritos de los pre
cursores oe RU Código, la exposición de motivos de sus auto

res, los Fabios comentario~ de sus intérpretes; hay, en suma, 
que romper el mar:co de la tierra saliendo del territorio, el 

marco de la raza .consultando otras razas, sumergiéndo~e en 
el mar sin límites de la historia humana. Que los códigos de 

_ Europa sean creaciones originales y los c6digos de América 

fruto de la imitación, no es cosa que deba avergonzarnos· á 

los americanos ni que pueda enorgullecer á. los europeos. 

América no ha creado todavía un .derec!J.o propio, porque no 

ha podido hacerlo. Tierra virgen, casi despoblada, no ha te

nido tiempo de elaborar un sistema jurídico que ~xprese el 

equilibrio de sus fuerzas sociales. Ningún derecho original se 

formó en menos de cuatro siglos. Roma necesitó vivir doce 

centurias y absorver en SI} seno~ todos los pueblos, para le

vantar el monumento que á manera de legado dejara almo
rir. Gre.cia no hizo grandes. cosas en el orden jurÍdico, porque 

la conquista macedónica primero y la romana después cor

taron prematuramente su existencia. ·Las naciones moder

nas han necesitado~ de esfuerzos titánicos para romper el 
c.ordón umbilical que unía sus leyes á la de aquella institu
tora de la humanidad. No es, pues, la ineptitud de la-raza 
sino la brevedad de la vida, la que ~hace depender á América 
del viejo mundo, en este respecto. Te.ngo certidumbre de que 
llegada á la madurez, cre~rá un derecho autónomo, más hu-

'-------------------------"----
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mano,:más amplio que todos los que existen, porque sus mis

mas condiciones sociológicas la destinan á ello. Roma creó 

el derecho más perfecto del munrlo antiguo, porqoe se Ftsimi

ló la experiencia de todos los pueblos linciéndolos á su carro 

triunfal cargado de los trofeos de lo.;; vencidos: América ela

?orará el derecho más perfecto del mundo moderno, porque 

en SU
1 
seno se fundirán todas las. ~1aciones atraídas hacia ella 

por la riqueza material de su suelo y la riqueza moral de, su 
·espíritu, fresco como una flor qu¿ acaba de' abrirse. 

;;'', La codificación se ha verificado casi siempre en un am

biente desfavorable. Si algunos Estados tardaron en unificar 

su qerecho, nó fué porque hubiesen querido hacerlo de mane

ra digna de ellos, sino porque la anarquía les impidió pensar 

en obra de semejante trascendencia. Aqúella se hizo precipi

tadamente en la mayor parte de los pa_íses, como lo revela la 

circunstancia~de ser mu~:hos)os:Códigos que carecen de expo

sición de motivos .. .La escaséz ele hombres bien preparados 

fué parte ·á que predominase sobre el sistema de la redacción 

colectiva el de la redacci6n unipersonal, á que se deben los 

lunares que los afea~ y los vacíos de que padecen. A pesar de 

'esto; existen algunos dignos de p~ner orgullo en ello"s por la 

sabiduría de sus normas. El Código Civil argentino,formado 

luego que la gran República del Plata comenzó á orgél;nizar-

··se, es notable por la grandiosidad de sus proporciones. Tie

J[~e de'ficieticias, como toda obra humana; pero sus méritos 

:las opacan: es, sin duda, un monumento científico de p·rimer 

orden. Las excelencias del código chileno son de otra jaez. 

Menos doctrinario, es, en cambio, más americano. Su autor 

Andres Bello, excelsa figura del nuevo mundo, fundió en un 

hermoso molde los antiguos orden·1mientos y fueros de Cas

tilla, complejos y caóticos, con la ley ci~il napoleóniéa de lí

neas puras como una estatua griega ,ó del renacimiento. De 

G 
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la fusión de estos dos elementos, nadó un derecho que sin 

dejar de estar en armonía con la ciencia. de su época, aprove

chó el f~;bundante material jurídico de los conquistadores y· 

tomó en cuenta las condiciones peculiares del medio. Fruto 

de un criterio sólido y bien orientado, es el que más influen

Cia .ha ejercido en la América' española. Su prestigio ha tras

puesto las tronteras. Vélez Sarsfield que tanto se inspirara 

en el libro de Aubry y Rau, en el proyecto de Goyena, en el· 

{:debérrimo proyecto Freitas y en el Código francés de 1804, 

sacó como ciento setenta artículos del Código de Chile á pe· 

sarde la multiplicidad de fuentes doctrinales y legislativas 

donde bebl.ó. El Códig~ Civil del Uruguay, formado merced 

ah:ivismo del Dr. Tristán Narvaja, puso también ~eria con
sideración en él. "Lo':l códigos de, Europa, los de América y 

con especialidad el justamente elogiado de Chile ...... han si. 
do los antecedentes sobre que se ha elaborado la obra que 
hemos revisado, discutido-y aprobado", dice en su dictamen 
el Comité nombrado_por el Gobierno Oriental para revisar el 
proyecto del distinguido legista uruguayo.· El proyecto pe
ruano de 1891 reproduce muchas de sus disposiciones [1]. 
Como Fli todo esto no fuera bastante, ha obtedido otra glo
ria que le estaba reservada: la de t·egir en tres naciones her

man'as. El Código Civil colombiano, el Código Civil ecua

toriano y el primer Código· Civil. venezolano no son si~ o el 
Código Civil de Chile modificado en algunos puntos. No es 

de extrañar que siendo tan grande la zona de su influencia 
:¡taya recihido alabanzas de juristaR de varias naciones. El 

· Dr: José Oleg~rio Mach&.do, comentador argentino, n~ tiene 
réparo en afirmar "que fué uno de los más adelantados de su 
época". Luis Felipe Borja, ecuatoriano eminente, ha escrito 

(1).-Proyecto de-Código Civil para la República del Perú formada por 
losdoctores Juan Luua, Siinón Gregorio Paredes, José Jorge Loayza, Ma

nuel Santos Pasapera v Francisco J. Ferná.nclez. 
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~ 

una obra dé-aliento destinad~ á expon~rlo y comentarlo, 

por ser, en su concepto, el D~recho Civil Sud-Americano por 

excelencia. Y Robustiano Vera, concentrando en un haz tan

tas loas, ha podido comenzar su estudio analítico con estas 

palabras en las que alienta el orgollo nacional~ ·•nadie nos 

podrá neg_ar que el Código Civil de Chile debe ser contado 

entre los mejores de Europa y América". Chile, pues, digá

moslo sin ambb.ges ni rodeos ya que es ·patriótico ensalzar 
los méritos del adversario para sacar estímulo de dios, ·no 

sólo es el instructor militar que manda mi~>iones á algunos 

pueblos deLContinente; rio sólci et:1 el educador á cuyo insti
tuto pedagógico acuden jóvenes de toqos los países latinos 

·del Pacífico; es más: ha sido también; algo así como el legis
lador de Hstos pueblos. 

Las dos primeras décadas de nuestra vida independiente 
:no fueron propicias para la coclificacióri .. Consumada la in~ 
dependencia én los campos de .Junin y de Ayacucho, se abre 
para este pais un período anárquico en que padece toda suer
te de infortunios .. Las a~biciones'de los caudillos, hechos á. 
los métodos de fuerza, dan al traste con los ideales políticos 
acariciados por los apóstoles de la_s lioertadcs públicas, eri
giendo sobre sus ruinas fugaces despotismos. El fracas~ de 
la Confederación Pe~ú-Boliviana, idea genial de Santa Cruz, 
tuerce fatalmente los rumbos de nuestra: historia. Guerras 
desgraciadas nos traen la verguenza 'y la derrota: Ingavi es 
como la anunciación de los futuros desastres. Desaparecidos 
violentamente de la escena Gamarra y Salaverry, los d~s 
únicos hombres que podían servir de núcleo, la discordia da 
con el país en la mas honda sima de la anarqu_ía. En este pe

riodo turbulento, el problema político es el único que preo

cupa á los estadistas. Se cree que el bienestar públi_co depen

de de su solución, y que esta puede darla la Ciencia Const.itu

da.nal. j1erced á este prejuicio, fruto de la influencia franceS<l 

-- ------------------------------·---· ------------
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y del r~cionalismo imperante, se suceden las constituciones 
ccon la misma celeridad que los mandatarios, En menos de 

veinte años, se promulgan seis cartas fundamentales: la de 

1823, primera que se dió el Perú y que no llegó á regir: fué 

·inmolada en aras del Libertador; la de 1826, denominada 

boliviana por su origen y vitalicia por el c;:tracter de la mau 

gistratura suprema, cuyo imperio fué tan fugaz como el éxi

to de la ambición de Bolívar; la de 1828, descentralizado:a 

por excelencia, y la de 1834, su igual en casi todos los respec

t0s; la de 1839 que lleva la centralización ha:sta su límite, 

.suprimiendo las Municipali !ades y encomendanoo sus fun

ciones á las autoridades_ politicas. Estos antecedentes expli· 
Ct.Ln la ineficacia de los primeros esfuerzos desplegados pará 

d.ar una·ley civil, en armoníacon la nueva forma de gobierno· 

y los adelantamientos del siglo. Ni la comision codificadora 

nombrada por Bolívar, ni la design .da mas tarde ct,tando 

regía, Gamarra¡ dieron cuenta de sucot:netido. De nada sirvió 
tampoco que la carta de 1834, imitando á las constituciones 
.cte la Francia revolucionaria, ordenase en su artículo 11", 

"que en la apertura de cada sesión anual presentara al Con• 

greso la Corte Suprema el proyecto de uno de los Códigos 

princi"piando por el Civil". Este mandato fué tan estéril eri 

resultados prácticos, como los decretos gubernativos que le 
precedieron. 

En'l845 comie]Jza UtÍa era de bienandanza. Un varón in

signe, hombre represen_talivo porque reune en su espíritu las 

grandes cuali~ades de nuestras dos razas, acaba con la anar·· 

quía, mantenida por las menudas ambiciones de -los caudi

llos, aplastándolas con la superioridad de su genio¡ asegura , 

con mano firme la paz; y, á ·la sombra de esta, organiza la

nación- despertando en ella la conciencia de sus ingentes des

tinos. En este bello momento de nuestra historia, al subir al 

. j 
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solio presidencial Ramón Ca~ tilla, s~ inicia la r.odificací6n en 

el Perú, del mismo modo que se iniciara luego en la Argenti-
na dura:,te d gobierno del General· Mitre, quien tuvo asimis-

mo la gl_oria de presidir~~ primer régimen políti,co estable. 

El derecho, á pesar de ser el fruto de un doloroso alumbra
miento, como enseña:Yehring, no alcanza su forma orgánica 

sino en los periodos de quietud, cuando el pueblo, por el {•r- -' 

~ano de los juristas, se encierra dentro de sí para adquirir 

conocimiento de su ser. Vna ley del 8 de octubre de 1845, 
considerando que era urgente dar una legislación met6dica 

y sistemada, mandó que el Presidenttl de la República nom

brase un comité de siete individuos,· á_ propuesta en terna 

doble del Consejo de Estado, para· que ·hiciese en el perento-

rio término de dos años, el proyecto de los códigos que más 
se necesitaba (art. lQ, 39 y 4Q). N~mbrados los codificado:· 
rel'l, el Ejecutivo dispuso que comenzase;1 sus trabajos el 2 de 
enero de 1846, prestando previamente juramento de fideli
dad á la Carta (arts. 1 Q y 29 del decreto de 20 de diciembre 

dt: 1845). Don Manuel Perez de Tudela, don Francisco ~a
vier Mariátegui, don Manuel López Lizón, don Mariano Ca_ 
rrera, don José Julio Rospigliosi, don José Mannel Tirado y 

don José Luis Gomez Sane hez que muchas pruebas tenían 
dadas de exactitud en el cumplimietito del deber, ofrendaron 

pronto los frutos de su experiencia adc¡uirida á costa de con
tinuados estudios. Ya el 24 de diciembre de 1846, habían re
mitido al Ministe~o de Justicia los libros 1 Q, 29 y 3Q d;)l pro

yecto de Código de Enjuiciamientos. Ya un año después, el 
22 de diciembre de 1847, habían presentado también el de 
Código Civil. Este último fué mal recibido, porque introdu-

c!a algunas reformas qtte no l?e armooizaban con las costum

bres ni con las ideas dominantes. La parte que encontró ma
yor resiste~cia fué la relativa al matrimonio civil, considera-
do como simple contrato que depía celebrarse, al igual ele los 

o 
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,.. demás, ante loA fut{cionarios civiles. El legislador, haciéndo
se eco del sentimiento nacional, . dispuso que los proyectos 

fuesen s.omet'idos ~1 exame11: de un~ comisión nc_>mbrada por· 

·el Ejecutivo á propuesta en terna,del Consejo de Estado, y 
que quedasen reservados -los ·ártíc!llos concernientes al arduo 

~ ~ '-..._ . 

problema que á todos preocupaba (art. 4° de la ley de 21 d_e 

diciembre de 1849). Como· á v.irtud de la:s m·odificaciones,he-
1 • 

chas en cumplimiento de esta. ley perdiesen aquelíos su uni-

. da¡;l, él C\Jngreso ordenó que·. cada Cámara eligi~se una co: 
' inisión especial de: individuos de su seno, pnra que procedie· 

sen reunirlas á la revisión definitiva (art. 19 de la ley de 7 d~ 
junio de 1851). ·concluida en un breve térD?-ino, los c_ódigos 
fueron solemnemente- promulgados el- 28 ·de julio de ·1S52. 

' D~.Ia historia del Código Civil se desprenden algunas en

señanzas. Estudfando las ,obras de los mayores, se aprende ·. ' 
con sus aciertos y sus yerros: si los primeros'nos muestran 

el camino, los·segundos nos dan á conocer sus escollos. 
La codificacion se hizo apártándose de algunas.reglas de 

método, dictadas por el buen sentido; 

. Si hay una ley i?-eludi~le,- es la-de la división del trabajo 
que rige la vida orgánica ·y todas ·las manifestaciones de:la ·. 

-vida síquica y social. La pequeñez de ia inteligencia hum1;1.na · 
y lá inmensidad del univ,,erso; obligan á ta ciencia, proveedo
ra de d~tos para la suprema· síntesjs, á clasificar los fenóme
nos; á·dividirlos y subdividirlos, poniendo entre ellos barre
ras artificiales que adapten el horizonte al pod~ visual del 
. observador. En ningún ramo de los· c0nociplientos es mas 
necesaria esta espeCialización, qu~·en el depa~amento de ~a 

, ciencias jurídicas, tan de cerca ligadas á los. problemas con.· 
cernientes á \a existencia del hombre en sociedád; y e~ nin
guna funci6n soc~al es ~ás Í!llprescindi9le que en la legislati~ 
va, función excelsa. que permite á los homQres tomar- par_te ·· 
en la· obra de Dia.s, co.mplet~ndo y desarrollando con sus pre .. 

j 
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ceptos positivos los cánones fundamentales puestos por el 
Supremo Hacedor en el alma de sus crJaturas. Los dominios 
del derecho son inmensos, porque es el regulador de tod'l la 

activiriarl, siendo la ley, su forma 111as acabada, el gran mol
de en que se vacían el hecho religi?so, el hecho moral, el he

cho económico, el hecho político, en 'suma-, todos los hechos 
sociales. Comp si esto n'o fuera así, hemos acostumbraclo 
echar sobre los débiles hombros de unos cuantos individuos, 
cuando no de uno solo, la pesada aunque honrosa carga de 
codificar el derecho del pueblo. El Libertador Bolívar enco· 
mendó á un comité -compuesto del Presidente de la Corte 
_Suprema de Justicia, Dr. D. Francisco Valdivieso, del Pre-
sid~nte de la- Corte Superior, Dr. D~ José Cavero y Salazar 
y de ocho juristas más, la elaboración de los Códigos Civiles 
y Penales .. Don André~ Reyes, investido del mando supremo 
en su calidad de P~esidente del Consejo de Estado, por au
sencia del Presidente Gamari·a,_ incurre poco después en el 

mismo e1·ror. Y el gobierno del 45 lo lleva al máximum, en

carg~n~ole á la Comisión Codificadora todcis los cuerpos de 

leyes que necesitaba el p~ís. 

Del factor tiempo hemos prescindido también con harta 

irecuericia al legislar, como en t~das las d.:Jmás manifes

taciones de la vida nacionaL Sorprende, en verdad, que el 

Perú del 45 solo empléase dos años eri' componer sus proyec

tos de Código Civil y tle Enjuiciámientos, y menos de seis 

meses en revisarlos, cuand<;> la R_!lsia del último tercio del 

siglo 19, y la Alemauia 'imperial, y la Italia, tierra clásica 

del derecho,' y España, mae~tra en ·el .arte legislativo, sólo 

han codificado sus leyes después de largos y continuados 

• esfuerzos. Nada había que nos autorizase para batir recofds. 

en esta materia. Laincultur~ del país era tan grande como 

·la empresa que necesitaba llevar á cabo para simplificar su 

legislación y ponerla en armor:ía con las ins!ituciones polí-

--- ----------- ---------------
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tic as, los principios filosóficos y las nuevas nec_esidades de la 

vida. Siempre fué.la precipitación nota distintiva de nuestro 

carácter, compañera inseparable de nuestras obras, especial

mente de las qut- más largó aliento requieren. El decreto 

del año 31 mandaba que los pro~t>ct9s "se elaborasen de 

modo que el go b_i~rno pudiese someterlos. al exame11 y san

ción de la próxima legislatura" (decreto de 22 de octubre.) 

En diversos artículos de la ley del 45, se ieen estas palabras, 
signos inequ~vocos de la inquietud morbosa del legi~lador: 

"la comisión .................. ; ..... en el perentorio término de dos 
años,- presentará sus trabajos" (artíc. 3°); "la comisión pa

sará cada trimestre al gobierno sus estudios .á fin de que se 
impriman en el peri'ódico oficial" (art. 6°)¡ "el Ejecutivo remi
tirá á la legislatura ordinaria luego que abra sus sesiones 
los proyectos mencionados", esto es, los proyectos de Có
digos Civil y de Enjuiciamiento en materia civil. Con no 
menos prisa se quiso que trabajasen, las comisiones reviso

ras. La nombrada conforme á la ley de, 21 de diciembre de 
1849.había de llenar su encargo en el improrrogable térmi· 
no de_ tres meses (art. 3°); la nombrada más tarde, antes 
de que terminara la próxima-legislatura ordinaria (art. 2Q 
de la ley de 7 de junio de 1851). Todas estas frases, no 

parecen de leyes en que el Parlamento de un pueblo sienta 

· las bases de la codificación de su derecho. Si fuese permitido 
hacer símiles vulgares cuando S~ trata de ardUOS temas, di-. 
ría que traen á la memoria las cláusulas que ponen los edito· 
res en los contratos con los fabricantes de novelas por en-

. tregas. 

La escasísima párticipación del Poder Judicial en la he

chura de los proyectos, es otro de los puntos negros de la 

historia de nuestro Código~ .En este caso la responsabili
dad recae toda entera sobre los jueces, que no pudieron ó 

no quisieron cumplir con su deber. Que el legislador tuvo 

----~--~~--~------------~-------------
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clara conciencia de la par~e que á la magistratura incum

bé en la elaJ)Oración del derecho, no puede ponerlo en duda 

quien lea el ártículo 6Q de la mencionada ley del 8 de Octu-

4 bré de 1845, que á la letra dice: ''la cqmisión pasará cada 

trimestre al gobierno sus trabajos, á fin de que se impriman 

en el periódico oficial y puedan los tribunales ... anticipar sus 

observaciones_ .. .las cuales servirán de ilustración al tiempo 
de la sanción definitiva de los céJdigos". Qne el supremo go
bierno ejecutó este mandato legal, penetrado de su ~tita sabi

duría, lo revela la circular pasada el 24 de diciem hre de 1846, 
por el Ministro José 'Gregario -Paz Soldán á los Presidentes 
d~ las Cortes Superic)reR de Justicia, remitiéndoies los pro
yectos del Código de Enjuiciamientos en materia Civil. En 
dicho documento se leen estas palabras: "un error en la le
gislación produce males de funestas consecuencias y de difí

cil reparación y'para evitarlos dispusieron sabiamente nues
tros legisladores, que las leyes que deben regir ~n la Repú

blica sean previamente discutidas por los tribunales y por 

las corporaciones literarias y presen~clas al público, para 

que todos puedan indicar los defectos 6 errores que conten

gan, ó los remedios ó ~ejoras de que son capaces)). Estos 

requerimentos basados en prescripcione:> legales claras é 

indiscutibles, se estrellaron ante la glacial indiferencia de 

los jueces. Poniéndola en trasparencia, el mismo doctor 

Paz Soldán, en la memoria que c?mo Ministro de Gobierno, 
Relaciones Exteriores y J ustba, prese?tó al Congreso de 
184 7, decía: "doloroso es que á excepción de las Cortes de 
la Libel'tad y Ayacltcho, que remitieron uno¡;; breves trabá
jos, los demás tribunales haya!1 rehusado adquirir ese nue
votítulo {t la gratitud nacional." 

Al lado de estos errores, repetidos en los ensayos legisla
tivos hechos con posterioridad, se encuentra aciertos que no 

siempre hemos puestó e~peño en imitar. Nos referimos al 

/ 
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sistema de. redacción colectiva adoptado por el legislador, Y_ 

. al carácte~,óneroso del trabajo de los codificadores. Un Có

- digo no debe ser la obra de un individuo por eminente que 

sea, sino la resultante del esf11erzo armónico de varias inteli

gencias capaces de concentr~r todos los rayos desprendidos 
de la doctrina y de la prá-ctica. Un Código no debe mandar

se formar ad ·honore m, porque encargos de tal naturah:za 
exigen ~¿nsagración absoluta y despliegue~ de enérgías. Si 
siempre hubiésemos tenido en ·la memoria estos anteceden
tes, el Código de Comercio no adolecería de los errores y va
dos de que adolece, losCódigm; Penales no seguirían riguien.: 

do áfpesar de sus anacronismos, el Código de_ Aguas serí· 
adecuado á las peculiare~ condicio.nes de los valles de la cos
ta y de la sierra. 

A pesar de los errores de método cometidos en su prepa· 

ración, el Código Ci_vil peruano es un Código apreciable, dig
no de los elogios que ha recibido. 

J?l estado del derecho en los primeros años de la R_epúbli-· 
ca, y su funesta resonancia en la justicia, que padecía con su 
oscuridad, contradicciones y deficenc,ias, han si!lo desc~itos 

por los contemporáneos con vivos colares. ~Aglo~eracióp.

discorde de elementos qu~ pugnári entre sí, por el espíritu de· 

los diversos tiempos en que nacieron, de las circunstancias 
que los, provocaron, y de las diferentes organizacione_~ polí

ticas An que tuvieron su. origen: masa confusa de disposi

ciones inconexas, en que'se encuadra violentamente la sabi· 

duría de los romanos, con los errores de. la edad media, los 
fallos del Derecho Canónico, con las medidas transitorias de 
una administración efímera; imitaciones mal acomodadas 
de los c6d!gos extrangeros,· con las rutina~ enmohecidas de 
los juzgados peninsulares"; tal es "la.legislación civil y·pe

nal á que están sometidas vuestras.propiedades, vuestras vi-
das, 'todas las garantías que,poseeis como ciudadanos, y to-

\· 
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das las relaciones que os atan con los individuos de la socie
dad de que hacéis parte», decía en una proclama D. Andrés 
de Santa Cruz, Supremo Protector del Estado . Nor Perua
no (.JJ. Dos años antes el doctor Manuel Lorenzo Vidauyre, 
Presidente constitucional de la Excelentísima Corte Supre

mll de Justicia, había hecho presente, en el seno de ese al

to tribunal, que nunca"hubo ni legislador ni juez, que tuvie

se un conocin1iento perfecto de la ley, constituido el foro en 

una palestra en h1 que cada profef'lor· sostenía á su clientulo 

cou tex~os que cazaba en esa sel\ra enmarañnda de dispo

siciones contrarias y confnsns" (2). El Código hizo desa

parecer tan espantosa confusión, reuniendo en un cuerpo 

metódico de leyes claratl y sencillas todas las normas civi

les relativas al.estado de las personas y al régimen de los 
bienes; poniéndolas c:;n armonía con la reciente forma de go

bierno, fundada en la soberanía popular; relaciot:J.ándolas 
con los principios filosóficos y con las nuevas necesidAdes ·ne 
la vida, ese torrente incontenible que romre constrmtemen-

, " 

te los diques con que el orgullo de los hombres quiere con-

tenerla. En el orden legislativo, no se ha llevado á cabo 

obra más grande, más benéfica, que éRta á que dieron cima 

los codificadores del 45. sin otro norte que la felicidad de la 

patri~, sin otro estímulo que el cumplimiento del deber, sin 

otra recompensa valedera que la gratitud de sus conciu

dadanos. La nación deb~ honrar su ·memoria al igual de la 
- ' 

de sus insignes benefactores. Siempre fueron considerados 

los Códigos como el donatÍ\'0 mejor q!Ie puede hacel'se á un 

pueblo. "Nor;peruanos, decía el Supremo Protector, el mejor 

presente que me es dado hacei'OS en uso del poder que ha-
' 

(1) Código Santa Crur. de Procedimientos Judiciales del Estado Nor Pe

ruano. I<Jdición <,Jficial precedida de una proclama del Supremo Protector

de la Naci6n. 
(2) .\l. L. Yidaurre .. Proyecto del Código Cil"il Peruano. 

D 

----------
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béis puesto en mis manos, es la legislación: que os doy". 

Siempre se consideró como un lauro inmarcesible el contri

buir á su formación. El Emperador decía en Santa Elena 

escribiendo para la posteridad:" mi gloria no es haber ga

nado cuarenta batallas: Waterloo borrará el recuerdo de 

tant~s victorias .... :: ........ ; pero 16-que nada borra1·á, lo que 
vivirá eternamente, es mi código civil". (1) 

El Código de 1852 constituye un progreso respecto de la 
legislación que le precediera, no solo po1· la simplicidad de 
su forma, excelencia común á todos lus Códigos•lpropiamen
te dichoo;, sino también por la sabiduría de su contenido . 
.Aprovechando el legislador las _enseñanzas de ]a ciencia del 

der~cho, perfeccionó los establecimientos tradicionales dig
nos de conservarse y suprimió los anacrónicos, á la vez que 

introdujo algunos nuevos ya probados en los países donde 

vieron la luz del día. Los fideicomisos, los testamen.tos por 

comisario, los test§Lmentos en _común, por ejemplo, erap. 
instituciones condenadas por el tiempo: el CÓdigo Civil las 
abolió. El consejo de familia, los registros de estado civil, 
ordenamient~s nacidos en otras tierras, merecían las ala
banzas de los publicistas: el Có~igo r:ivü enriqueció con ellos 
el caudal de la vida jurídica. Las solemnidades de los actos 
de última voluntad, la edad de la emancipación, el régimen 

de la guarda, -el de la prescripción, la herencia de lo~ hijos 

ilegítimos, los corítratos, exigían algunas reformas, an4elo 
de todos los comentadores: el Código Civil las hizo con acier
to, depurando las normas antigÚas sin· mutilarlas. 

Pero el má~ alto y al mismo tiempo cumplido elogio que 

cabe hacer de nuestro Código, es proclamar que triunfó de 
todos los exclusivismos: de la tiranía de la tradición y de la 

tiranía de la imitación.· No es copia servil del Código Napo-

(1) Má.:dme Leroy. Le Coda Civil et le Droit Nouveau. 
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leónico, ni mero resumen del viejo derecho de Castiiia, sino 
obra en cierto modo original, en cuanto puede serlo un tra

bajo de su índole llevado á cabo en breves días. Del Có-
, (,ligo fraticé~ que se había impuesto en el mundo, se tomó lo 

que no ee hallaba dentro de la tradición española, esto es el 

planyel método de exposición,yhs reglas relativas al domi
nio y á las obligacione.;, susceptibles de trasladarse sin gra~ 
ves inconvenientes de un medio á otro. De las· antiguas le

yes españolas, se conservaron l~>s principios ,fu11damentales 

concernientes á la familia y al régi-nen sm:esorio, en que no 
debe innovRrse si:to con mucha prudencia, porque forman lo 
característico del derecho de cada pueblo, aquello en que 
más se reflejan sus ideas, sus sentimientos, su propia mane

ra de ser. La localidad es el carácter distintivo de estas ins
titucione~, como la universalidad lo es de las que se refieren 

-al patrimonio. En algunos respectos, nuestro Código va 
más allá de lo que fueron sus modelos. Supera en varios 
puntos al de 1804. Bástem~ indicar en prueba de ello, que 
r~conoció la patria potestad de la madre y no admitió la 
muerte civil. [1]. 

El Código Civil fué bueno para su época; pem el tiempo 

lo ha ciejado atrás, que no en valde paRa. 
-

La armonía que debe existir.entre el medio y la legisla-

ción que lo condiciona se ha roto. Abolida la esclavitud de 

los negros, extinguido el servicio personal de los indios, de

sarraigada de nuestras costumbres la trata de chinos qne 
fuera como nna nueva forma de servidumbre, el régimen del 

trabajo agrícola! á _lo menos en los valles de la costa, repo-
. sa sobre la base del contrato de salario libremente concer

tado. Junto á la tierra han adquirido importancia otras 
fuentes de riqueza. Merced al relativo increi?ento de las 

(l) Carlos Arenas LJayza. Estudios Históricos de la Legislación Civil 

Peruatm tluraill<l la ltepúl.Jlka., 

o 

--------·· ____________ __:___ 
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vías ferroviarias, al de;;ar:rollo d~ las ·sociedades anónimas, 
cauce abierto al espíritu de asociación, y, sobre todo, á la 

estabilidad política de cuyos b:neficios he n J5 sido partíci
pe~:!, el comercio y la industria son hoy factores apreciables 

de la ec,momía pública .. Han. varia, lo, p11es, las condicio

nes del cultivo y las relaciones entre los diversos elementos 

de la fortuna particular. 

· Ha desaparecido también la unidad legal. El régimen 
qel dominio, como algúnos otros aspectes de la vida civil, 

b&. experimentado honda trasformación después del Códi

go. Muchas son las reformas tan solo iniciadas el año 52, 

& que se dá cima en la segunda mitad del siglo 19; wuchas 
las que se introducen durante esta, obedeciendo á los man
datos imperativos de la vida. No sólo se destruye hasta 

los últimos r~zagos del exClusivismo colonial, reconociendo 
á los extrangeros en la carta el derecho de adquirir éonfor

me á. las leyes bienes inmuebles en la República; no sólo ae 

consuma casi la obra desvinculadora, ~lando á las comuni

dades religiosas amplia libertad para disponer de su patri

monio, y facilitando la redención de las enfiteusis; s~no que 
se asienta sobre nuevas bases la propiedad, con la ley_ del 

Registro que hace públicos todos los actos relativos al do
minio en garantía de los derechos de tercero. Esta mudan

za fundamental, la promulgación del nuevo Código de Pro
cedimientos Pn materia· Civil y de algunas Jeyes especi~l~s~ 
entre las que recordaremos las concernientes al P,lazo máxi
mo del::1rriendo, á los préstamos hipotecarios, á 'las solem

nidades de los testamentos cerrados, al .matl'imonio civil de 

los no_ católicos, á las deudas contraídas por mujer casada, 

á la responsabilidad de los patrones por los accidentes d~l 
trabajo, han corregido muchos preceptos del Código, despo~ 

jándalo de aquella unidad qtw debe ser la prime·ra de sus ex

celencias. 
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Las ideas 4an avanzado más que las leyes y los hechos. 

-Renova'das las ciencias del hombre .Y de la sociedad, el pen

samiento jurídico ha salido de los viejos moldes. La estruc

tura legal podrá ser hoy la misma qu,e hace sesenta años; 

pero su espíritu es diferente. El advenimiénto de la Econo

mía Política, de la Psicología cientúica y de la Moral_ positi

va, han hecho venir al mundo un concepto de la justicia 

ma~ amplio que el romano, que tiende no solo á evitar que 

los individuos se dañen unos á otros,· sino á conseguir que 

se ayuden mutuamente en la consecución de sus fines. De la 
misma . manera que los princ_ipios ecónómicos facilitan el 
circular de la riqueza, los principios éticos influyen_ dulce

mente en las· relaciones humanas. Ambas fuerzas, están· 

trasformando las ideas jurídicas. De un lado vemos al do
minio perder su carácter absoluto,. á las o~ligaciones civi
les hermanarse co:h la onerosida_d, á. todos los actos legales 
adquirir la fijeza que han menester. De otro, vemos á la 

familia buscar una base que tenga en mas la voz de la natu
raleza y en menos la de los prejuicios, que respete los víncu

los de la sangre, que restañe las heridas del amor, que con

sagre todos los derechos de él derivados. Estas aspiracio

nes ):¡acia un régimen mejor, razonadas por las clases diri

gentes, sentidas instintiva~ente por aquellos que padecen 

con la tardanza de su realización, deben ser recogidas por 

los legisladores para infundirlas en el viejo Código, saturado 

todavía de la moral inhumana del dolor predicada por el 

cristianismo como reacción contra la moral pagana del pla

-cer. 

La reforma que el Código Civil necesita para ponerse en 

ecuación con la vida y recobrar su unidad, no tropieza en el 

Perú con las dificultades que se han debido vencer en otros 

,países. En Francia, el-dualismo de régi:rp.ene~ fundamental-

C· 
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mente diferentes, el régimen del derécho es·critó, basado en 

las cornpilacione:- Teodosianas y J ustineáneas, propio del me

dio-día aptigua provincia romana, y el régimen del derecho 
consuetudinario, derecho oral, trasmitido de viva voz en las 
provincias del norte; en España, la rica variedad ·del dere 
cho foral, nacida de las condiciones histól'icas en que se for
mó el Reino, variedad tán anaigada en el snelo que· subsiste 

todavía á pesar del esfuerzo unificador de la última centu
ria¡ en Alemania, la exhubeí:-ancia de fuentes jurídicas, las 
costumb'res gerni_anas depóRito de las viejas usanzas de la 
raza y el derecho común fundado en el derecho de Roma, el 
Código Napoleónico impuesto por el ·vencedor y el Código 
de Leopoldo II recuerdo de los tiempos en que el Austtia 
formaba parte de la Alemarlia política, el <?ódigo Pru[<iano 
de 1794 primer ensayo de codificación hecho en Europa y el 
Código de Sajonia de 1865 P<?Strer fruto del particularismo 
legal¡ en Rusia, el derecho extranjero de los territorios suce
sivamente absorv.idos_ por' el coloso, Reino de folonia, Pro
vincias Bálticas, Gran Ducado de Finlandia, Gobierno de 
Besaravia; en todas estas naciones, en suma, la pluralidad 
de sistemas judaicos ha dificultado sobre manera la tarea 
del legislador. En el Perú no tuvimos tales obstáculos, ni 

nunca los tendremos. País abierto á la civilización por la 

conquista, la espa~a desarraigó las instituciones de la raza 

aborígen¡ país inmenso y despoblado, las peculiaridade~ del 

medio no han sido propicias para el nacimiento de sistemas 

consuetudinarios dLversos; país unitario y pacífico, no tene· 

mos leyes de estados confederados, ni de pueblos vencidos, 
que unificar. Disfrutamos, pues, del enorme. beneficiO de la ,. 
unidad legal, lo que torna hacedera toda obra legislativa. 
El lugar que- ocupamos en el mundo simplifica asimismo 
nuestra labor. A_lemania ha tenido que formar un_ Código 
exponente de la ciencia del siglo 19, corno Francia elaboró 

'· el destinado á servir de base á todas las legislaciones. Los 
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pueblos que marchan á la cabeza de la civilización no pue

den acometer obras de esta clase, siuo para dar forma á los 

progresos alcanzados por el género humano. Si perdie'sen 

de vista semejante finalidad, faltarían .al primero de los de

beres morales impuestos por su propia prepotencia. Los 
pueblos huevos están relevados de tamaña carga. Su mi
sión es mas sencilla. , Se reduce á seleccionar los modelos ex

tranjeros, para tomar de ellos lo que se ~venga con-el ca

rácter de los habitantes y las condiciones del amb!~nte. Pero 

si la unidad legal y. el puesto que nos corresponde en el 

mundo son factores que facilitan la empresa, en cambio la 

dificulta sobre manera nuestra embrionaria cultura. La re

visión debe prepat,:arse con lentitud, porquesiAlemania.nece

sitó treinta años pa·ra unificar su derechopoAitivo,nosotros 

necesitamos de muchos lustros para disipar la niebla de la 
ignoranci~. N o existe aún el medio propicio para la re-

forma. (1) 

Nuestro Código rige hace·61 años; pero aún no ha sido 
estudiado. ¿Dónde está ·la obra científica que lo relacione 

~ 1 

con sus antecedentes históricos, lo compare con los otros 

produ~tos del genio legislativo del siglo 19, lo ilumine con 
la luz difusa esparcida en el orbe por las grandes escuelas 

jurídicas? ¿Dónde, el comentario valioso qu·e aclare sus dis

posiciones, precisando su sentido, enunciando los princi

pios en que se fundamentan? ¿Dónde, la edición concordada 

y anotada hecha con criterio científico, que sirva de seguro 

(1) El Dr. Alfredo Solf y Muro, . Catedrático de la Facultad de Juris

pruden~ia, decía en un discurso pronunciado en la Cámara de Dipli·tados el 
23 de agosj¡o de 1911: " ... la reforma del C. C. es menos factible que la del 

C. de P. Si el derecho civil tiene, pues, y debe tener una fisonomía propia 

en cada p~ís, se comprende que su formación 6 modificación y la traduc

ción de ella en.el articulado de un Códi~o, no puede realizarse en corto pe
ríodo de tiempo ni ccm la labor privada de unos cuántos hombres". 

-e 

~ 

1 
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guía al intérprete? La obra crítica no ha sido ae9metida: 

aún no ha 'nacido nuestro Enrico Cimbali. El comentario 

r-5e comenzó;' pero ym~e inconcluso. Los estudios que:empren-
' 

diera P~cbeco en mB9io de Ja inclife~encia general, de 1~ ma-

~evolencia de uil Ministro y de los desdenes de un Inspector 

de instrucción pública, fueron i~terrumpidos por la muer

te que le pri\'Ó de la gloria de coronar su empeño. La 
·edición concordada y an-otada existe; pero es inferior á 
los trabajos de la misma índoie publicados en - países de 

-cultura ig-ual á la nuestra. Contrasta, en- verdad, la po-

1:Jreza de la literatura p~ruana relativa al derecho civil con 
los adelantamientos hechos en esta rama de 1 las ciencias ju
rídicas en casi toda la parte austral del c~~tinente colom

bir>o. El Código Civil de Chile ha sido expuesto por varios 

tratadistas chilenos, Robustiano Vera, Ch~cón, Bal!ester_os~ 
Enrique Cood, cuyas obras tienen resonancia fuera. El 
Brasil se enorgullece de la gra11 figura de Freytas, autor del 
-celebérrimo proyectQ de código civil que lleva su nombre, de 
Ruy Bar hoza, Rodríguez, y otros" muchos civilistas de re.. 
noinbre americano. La repúj:Jlica dd Plata ha visto á va
rios ciudadanos esclareci,dos, Segovia, Llerena y Machado; 
{;Onsagrar sus desvelos al examen exegético de la gran obra 

de V élez :Sarsfield. El Ecuador puede citar el n.ombre ilus· 

tre de Luis Felipe B01já, que ha e~rit<l sobre el Código de 

Andrés-Bello un libro que es un monumento. Del Código 

ur-uguayo hay una edición /éon notas indicativas de las 

fuentes de cada uno de sus artículos, de sus concordancias 

~on los otros códigos del
1 muml~. El Código Civil de Santa 

Cruz, decano de todos los Códigos sudamericanos, pues rige 

en la vecin~ República ele la altiplanicie desde el 2 de abril de 

1831, ha sido concorda~o-con el Código francés,, el Códigq 

argentino y otros Códigos extranjeros, con la teoría de los 

autores clásicos, la doctrina y la jurisprudencia de la Corte 



9"0 REVISTA UNIVERS!TA NIA 

Suprema. El Código Civil Colombiano, á pesar de ser uno 
d~ los más recientes, ha despertado ya' el entusiasmo de al~ 
gunos ·publicistas. Sólo nuestro éódigo, no obstante su 

-, antigüedad, pues es en este respecto el l:legundo del conti

nente, constituye una excepción por el desamparo en que le 

tenemos. ~o hemos producido un gran civilista,-como no 
.podemos vanagloriarnos de un gran filósofo ni de un gran 

historiador. Si los mila·gros de que ~on capaces la energía 

y el genio hacen surgir uil _hombre, el medio le aplasta, si no 

lo aplasta le esteriliza, si no le esteriliza le roba su calor. 

Nuestro's hombres de valer obligado~ á formarse por si mis

mos, sin maestros que los guíen ni compañeros que los esti

mulen, llegan á la cima, si lleg·an, <<coti ese egoísmo sistemá

tico de quienes vencieron sin auxilio~. Todos sus esfuerzos, 

todos sus desvelos, todos sus afanes son pro domo sua. · 

Para la patria, ni sacrificios ni servicios, · ni siquiera esas 

santas inquietudes, ~sos dolorosos desgarramientos, que de

ben experimentar las, almas selectas ante los grandes dolo

res colectivos. Son estatuas de hielo las que encuentra la 

juventud en su penosa ascención ha()ia el bÍenéstar. 

Nuestra jurisprudencia es as'imismo una seh·a virgen. 

La labor semisecular de la Corte Suprema de Justicia, no ha 
. . ' 

sido analizada con espíritu ·científic'o. Durante mucho tiem

po permaneció escondida ~n los archivos, como para dar á 

la posteridad testimonio de la incuria que nos aqueja. Hoy 

le dá la luz; pero nadie sé ocupa en aq_uilatar el oro que en

cierra: parece un yaciini~nto abandonado. Este abandono 

es punible. El alumbramiento de los tesoras que lleve en su 

seno, tiene que ser uno dé los trabajos preparatorios de la 

revisión del Código Civil. La jurisprudencia de los tribuna

les, cualesquiera que sean sus deficiencias, es fuente que pue

de revelarnos las modalidades de nuestro derechb nacional, 
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la forma propia de la vida particular seguida por las insti-

tuciones trasplantadas á nuestn~ 

tos técnicos que han menester los 
1 . 

nuestro Código. 

suelo, los de.senvolvimien

prinoipios formulados en 

Igual suerte qtte la rica floración á que acabamos de re- . 
Ierimos, corre el subsuelo de ·nuestra ley civil. Sus antece
dentes inmediatos y mediatos., sin conocimiento de los cua. 
·les no puede t~nerse cabal id'ea de sus disposiciones, son pun
tos.menus que ignorados por la mayoría, tan poca es la con
sideración que se -pone en ellos. El. Derecho Romano de cu
yos moldes admÍrables apenas principia á salir el pensamien
to moderno, los viejos fueros ·cte Castilla y el celebérrimo 
Código Napoleón1co, mirados conio estudios de lujo, no 

iluminan. co11 sus magníficos resplandores á nuestro CórHgo, 

que falto de su Iuz_parece un astro apagado. Yo atribuyo la 

infecundidad de la jurisprudencia nacional, á la barrera que 

el empirismo ha,puesto entre aquel y sus fuentes. Para con

vencerse de esto, basta convertir la mirada á cada uno da 

los dos grandes períodos en que se divide la historia jurídica 
de la República. Hasta 1~52 el legista estudiaba la ley en su 
medio histórico. Para ·aar con la n()rma vigente, la imper
fección del derecho lo obligaba á veces á seguir su proceso 

desde el Fuero J_uzg•) hasta la Novísima. En esta época ·y 

en la quehet'ec1arastt espíritu, se forma.ronjuristas cuyo nom
bre pasará á la posteridad: Manuel Lorenzo Vidaurre, autor 
del primer proyecto de Código Civil, proyecto lleno de luna
res, pero cuya exposición de motivos es una obra de sabidú

ría; Toribio P~checo, el único comentador del Código; Fran
cisco García Calderón, cuya poderosa inteligencia produjo la 

obra legal más considerable de-la República; Antonio Arenas, 

Miguel Antonio de la Lama, y tantos otros varones insig

nes que dieron lustre~ la magistratura, al foro y á la cáte· 

dra. En el año 1852 el derecho se codifica. Para hallar la 
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:regla aplicable á un caso particular, no se necesita ya ácuqk 
á la legisl,ación histónca; basta buscada entre los dos mil y 

pico de at·tículos de que se compone· la ley civil. Cuando el 
cambio de régimen legal comienza á d~r sus frutos, la act:i:
vidad científica se paraliza¡ como por arte de encantamiento~ 
Ningún .libro de derecho civil ha visto la luz del día el últimó 
tercio del pasado- siglo, en que el estudio-deJa jurisprudencia 
se reduce al estudio empírico de las leyes (1). Antes de pen
sar en la reforma del Código hay qúe arraigado de nu,evo en 

su ambiente histórico, del cual puede sa'car ¡1ú.n mucho con 
· qué enriquece:t: su contenido. Los codificadores del 45 hicie

ron una obra precipitada, por lo que no acertaron á incor-
-parar en su proyecto todo el caudal de la tradición españ_o
la. Los codificadores del futuro, enmenda,Üdo los· yérros de 

;us predecesores, deben continuar esa gloriosa tradición y 
utilizarla como una de las fuentes tpás valiosas~ Sería ah

surdo mendigar á códigos exóticos principios varias vece& 
Beculares aquí. 

Las legislaciones extrangeras s:on poco conocidas entre 
nosotros·· No se estudian ni en la Uhivcrsidad ni en el Foro. 

' ! 

::fJn el Palacio de Justicia rara vez* para mientes en ellas, . ,. 
porque dada la escaséz del elemento extrangero', no son fre-
JCU~ntes las controversiaR sobre puntos que demanden su apli

cación. En el aulanohayninguna cátedra de derecho compa

radó1 ni la actual magnitud de los cursos permite apmvechar 

las enseñanzas de tan importante ciencia jurídica1 er. la for
ma deseable. Debido á est.e vacío del pl~n de estudios de la 

Facultad de Jurisprudenda, los adelantos del derecho posi
tivo son tan ignorados por la mayoría como las nuevas teo-

(1) El señor Samanamú acaba de publicar una obra en que expone 

las instituciones de derecho civil patrio. El señor Ricardo Ortiz de Zevalloe 

y Vidaurre_public6 el año 1906 un ensayo sobr!l la parte del c·6digo Civil 

uo comentada por:Pache~o. 

--------
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rías de la Química y la Física, ó los antiquísimos códigos de 
Ramsé~~ ó de Manú. Poco se sabe de las modificaciones intro~ 

elucidas en el. Código 1';iapoleónicó por la labor legislativa y 
judicial de la Francia del siglo'19, de los puntos en que lo;; 
Códigos promulgados después de aquell6 han superado, de 
las originalidades de los Códigos sudamericanos, del,valor del 

1 ' _/ • • • • - ' 

Código español, último producto del genio jurídico de C_asti_ 
lla, de la significación del Código Alemán, ante el pensamien
to humano. Esta ignorancia en que vivimos del régimen le-
gal de los otros países es una de las causas principales del 
empirismo de nuestra jurisprudencia, de nuestro atraso é'n en 
el orden legislativ'o, de nuestra momentanea ineptitud para 
acometer la revisión del C,ódigo 'Civil. No se puede empren
der la reforma de un Código sino conociendo profundamente 
los que han de servi~le de modelo~ep su texto, en· los fallos 

que los completan, eri la doctrina que los depura. Por olvi
dar esl::a verdad, má,s de una, vez, por cierto, hemos cometido 
el delito de lesa cultura de adaptar Códigos con todos los yer
rros y con' todos los vacíos señalados ya por¡la crítica, de co
piar prÍl;J.Cipios que no tienen ra¡zón de ser en nuestro medio,. 

1 
de implantar á manera de nanaceas instituciones agonizan

, tes; 

La Universidad Mayor de San Marcos es la llamada á 

preparar la revisión del Código Cívil. A ella le toca remo. 
ver los escollos que la apatía pone 'á tamaña empresa, avi

vando el amor á la jurisprudencia, difundiendb las nuevas 

ideas y los nuevos métodos jurídicos. Para iniciarla tiene en 
1 

sus manos medios muy SE)ncillos, cuyo ejerciei<? le permitiría 

ver fructificar sus esfuerzos. Divida eri tres c~rsos la asig

natura de Derecho Civil, á fin de que la enseñanz.a de esa ~Hci- , 
plina sea más pro.funda. · Incorpore á su plan_ de estudios la 
Legislación Comparada, ciencia que se profesa ya en las Uni

versidades de var~as naciones. -Despierte la acti'vidad.de· l~s 

/ 
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publicistas, invitando á los maestros de todas las Universi
ilacles, á los magistrados de todos los Tribunales, a los abo
gados de toda la RepúbÍica á escribir en la Revista Universi

taria (1¡ Estimule la actividad de lus alumnos reglamen
tando acertadamente las tesis doctoraleA. 

Permitidme insistir sobre el CJltimo m~dio propuesto que 
es en mi concepto el más importante·. Acaba de introducirse 
una innovación-saludable en elRegla_me~tointcrior de la Fa

cultad. Para obtener que los trab~j 5>s' académicos con que 

los e~tudiantes coronan. su carrera; sean exponentes dignos 

de la cultura facultativa, se ha resuelto_ que antes de ser vi

sados por el Decano, informe por escrito sobre su valor cien

tífico el profesor adjunto del curso á que con-esponden en 
razón de su materia. Tal_ reforma reglamentaria, debe ser 
completatada con otra que la oriente eri el sentido de la me
jora ele _los Códigos na<;ionales. · Nc-,> basta que las tesis 

-sean intrínsicamente huenas; ·es indispensable que sean 
útiles, que se estudiep cri ellas las realidades de nuestro me
dio. Tengo para mí que esto se conseguirá exigiendo qur los 
alumnos escriban sobre temas recomendaflos por la F?-cul
tad, la que indicaría las fuentes de consulta. Así, el progreso 

' ' qe la legislación sería fruto del esfuerzo solidario de maes-
tros y discípulos: aquellos, superiores por el ministerio, pon
drían el valioso contingente 'de su sa~er y de su experiencia; 

estos, superiores por la juventud, aportarían el <.~anda! ina
gotable ele su entusiasmo; y de la cdnjunción de estas dos 

fuerzas que son como los dos poloq de ias sociedades huma
nas, saldría el régimen jul.·ídico de la ci1,1dad futura, magní" 

ficamente asentado sobre los sedimentos dejados por lÓs si
glos .. Así se conseguiría algo de más trascendencia aún: que 

(1) Por iniciativa. d¡¡l Dr. José. Ma.tías Manzanilla, la Revista Uní_ 

versitaria ha solicitado la colaboración del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima y de lati UniversidadQe .Menore11. 

' , 
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la madurez tuviese esperanz~ en la-juventud, la juvent-ud fé 

en la madurez, y ambas caridad para '¡Íerdonarse recíproca

mente irreverencias -y prejuicios. 

·Nada f:-1lta para poner manos ála obra, sino~ resolverse· 

Hay los elementos I?lasmantes que su inÍciación requiere. 

Maestros disti~gttido!', ataviados con las preseas del talen

to, regentan las cátedras-de Derecho Civil, de -cuya historia , 

gloriosa dicen los n6mbres de Manuel Santos Pasapera, Pe·. 

dro Gálve:Z, Manuel María Gálvez1.Adolfo Quiroga, José Ma

ri~no Jiménez, Ge8áreo Chacaltana y Pedro Carlos Olaechea· 

Una juventud pl6'tóri~a de vida, sedienta de ciencia, Aatur_a
da de ideales, puebla los viejos claustros de San Carlos, don
de parecen vagar las sombras ilustres de. Toribio Rf?dríguez 

de M.endoza, el-gran educador de la generación que llevó á 

cabo la.independcnci_a, y de Bartolomé Herrera, ese pontífi

ce máximo del apostolado científico én el Perú. Una bibliote

ca selecta, fundada po.r nuestro venerable Rector, enriqueci

da con el valioso legado Olaechea,-acrecentada día á día por 

el celo infatigable de su Inspector, maestro de alto valer mo· 

ral é intelectual que deja por donde pasa la huella recia de ia 

hombría de 'bien, ofrece á los estudiosos la flor del pensa· 

miento moderno. Allí estan en sus anaqueles las obras de 

todos los sabios y los Códigos Civiles de todas las naciones. 

Allí ,_los precursores del Código Napoleónico, los trabajos pre

paratorios que inmediatamente le prec;edieron, sus primeros 

comentadores mesurados y ecuánimes, los tratadistas de la , . 

escuela exegética, idólatras qu,e hacen del Código ün fetiche 

y reducen todo el derecho positivo á la IJy y todo'·el dere~ho 
científico á su comentario, y los. representantes d_e la nueva · 

escuela,, que reaccionando contra sem~jante oriéntación Uni
l.ateral y empírica, estudian el texto. junto con la juris.pru-
. denci~ y esclarecido por la luz de la filosofía y de la histori~. 
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Allí, los renovadores italianos empeñados en construir una 
ciencia del Derecho Civil sobre bases soc_iológicas y positivas, 
y en reformar los Códigos para armo,r~izarlos con las nuevas 
exigencias económicas y sociales. Allí los grandes maestros 
germanos,- soles que iluminan co~ sus rayos toda la tierra y 
los expositores de la common law, e-encialmente consuetudi
naria y flexible, en cuyas fuentes debieran beber los latinos á 
fin de fecundar sus doctrinas. AUí, los tratadistas españoles 
que siguen de cerca el movimiento cieritífico1contemporaneo, 
y los tratadistas sud americanos herederos de las hloriosas 

·tradiciones de la Metrópoli. Allí, eh.suma, las altas cumbres 

de la Escuela Analítica inglesa,. de la Escuela Exegética 
.francesa, de la Escuela Históricá alemana, de la Escuela 
Evol~cionista Positivista italiana. 

-Aprovechar este tesoro para iniciar los trabajos prepa
ratori~s que la revisión.del Código Civil demanda·, debe ser 
el más vivo anhelo de la Facultad de Jurispruder1da. Un 

instituto, cualquiera qufl se.a su naturaleza, no vive sin idea} 
que lo sustente, y el del nü~stro, dado su fin, no puede ser 
otro que la reforma de las leyes .. Un instituto docente tiene 
el deber de abrir á los jóvenes campos serenos donde ejerciten 
sus talentos y energías sin mengua ·de la integridad moral. 
Un instituto científico debefÓmenÚq· el culto de la ciencia, no
ta específica de la especie humana. '"Si_todos se llaman hom· 
bres, dice Marco Tulio en el libro 1"'. de la República, sola
mente deben llevar este nombre aquellos que han recibido la 
cultura y conocim:entos que hacen el. verdadero hombre. 

Por esta razón rne parecen muy élocuentes las palabras de 

Plat6n ó del filósofo que las dijera. · Una tempestad le ha

bía arrojado á playa desconocida y desierta. Mi en tras sus 
compañeros' se encon trabán temerosos por la ignorancia del 
paraje en qu'e se hallaban, descubrió, seg·ún dicen, algunas 
figuras geométricas trazadas en la arena, y exclamó: tened 
·,ánimo, veo aquí vestigios humanos\ Vestigios que no en. 

---------------- ---------------
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.contrabaen el cultivo'de los campos¡ sino en el-halla~g_o,de 
- señales-9e la cien'cian.. _ __ 

$eñores: que los historiadores del porvenir, anté las hue.----
. _rl~s dE-jadas porla Facult~d deJuri~pr.udencia en la vida de 

la nación, puedan repetir esas pr~fnÓdas palabras del_filóso-

fo wiego. 

.:.•; 

f 

-'. 

' -! 

1 

1 
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Patronato Nacio:mai. 

Su FtJNDAMENTo HIS'l'ÓRICO Y FILosó;Fico.-¿ CoNVENDRÍÁ. EN 

LAS CONDICIONES DEL PERÚ, SU ABOLICIÓN, MEDIANTE UN 

:RÉGIMEN DE INDEPENDE~CIA ENTRE LA IGLESIA Y EL Es
TADO? 

El ptttronato nacional ha sido· ex~ensamente debatido, 

desde remotos tiempo~, ·por reputados' tratadistas de dere
·cho público y canónico, q¡;ríenes han glosado los distintos 

tópicos de su origen, significación y alcances;; y no obstante 

esa amplia discusión, no ha podido eFléuadrarse dentro del 
marco que le s~ñalan las regalías invocadas por el poder ci

vil y las limitaciones opuesta~ por la Iglesia. 

Tal vez este somero trabajo no ha de aportar nada nue

vo á la. obra que forma el ya nutrido bagaje de la cuestión; 
pero abrigamos la esperanza de que el particular estudio que 

de ella hemos hecho, contribuya á orientar opiniones des

víadas de su norte natural, á causa de la preferencia que en 
unos casos se ha dado al criterio histórico sobre el filosófico. 

La idea ele patronato envuelve la de autoridad, ó sea el 
derecho de intervenir en el nombramiento de los funcionarios 
eclesiásticos,y la de protección1 en orden al_fomento y cuida
do del culto, 

\ 
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El derecho de patronato, «esta Mayoria e Honra que 

han los reyes de Españal>, como dicen las Partidas, tiene un 
origen casi inmemorial; pues aunque se le atribuye por algu

no'l escritores al duodééimo c_oncilio toledano, celebrado en 

el año 685, está demostrado por las actas del 'mismo conci

lio que en él· se tuvo en cuentá ya "la práctica que híibían 

usado los reyes de elegir prelados y nombmr rectores de las 

ig·les i as". 

Sacudida-España por el aliento esforzado de la guerra 

de reconquista, y empeñadas así toda su atención y fuerzas 
~n esa heroica lucha ele más de tres siglos, descuidaron los 
monarcas de la ibérica península conservar incólumes y sin 

alteración los fueros y regalías anexas al patronato de~ que 

tantq provecho habían sac~clo las iglesias de la católica Es
paña; aprovechándose los romanos pontífices de esa desa
tendenc~a, impuesta por las necesidades de la lucha sin tre-
gua, para ir cercenando paulatinamente esos fueros y esas 

regalías. 

Pué necesario reaccionar con voluntR:d resuelta-por-par

te de la coro~a de España; Y_ á esa reacción se debió el con

cordato celebrado entre' el papa Benedicto XIV y el rey Fer

nando VI, en 1153, en el que se fijó el alcance de los derechos 

'que á los reyes de España co¡;respondían en virtud del pa
tronato de que siempre habían disfrutado. 

Descubierto el Nuevo Mundo por la intrepidez de Cristó

bal ColÓn y sus compañeros, bajo los auspicios de lo~ reyes 

católicos de España, á cuyo cetro sometió el dominio de esos 

vastos territorios, la cruz·cle Cristo irguióse en sus comar

cas; y la fé católica se impuso, de grado ó por fuerza. Tra~

lacláronse nobles y plebe)~os, de Espafia al Perú, y las, arrai-

gadas y hasta fanáticas creencias de los viejos castellanos 1 

1 
1 

'1 
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semb'raron de iglesias y monasterios ese nuevo continente, 
abierto á la religión de Cristo y á la codicia de los conquis
tadúres. 

Ensanchando así el dominio d;/Ia Iglesia, pasó fo!zósa

me~te á ros virreyes del Perú, tet{:ientes de los reyes de Espa

ña, el patron.ato que éstos ejercían -~~.la pení:n,sula,, bajo la 
denominaCión txpresa de <ipátronato de India~», -y como ló

gica consecuencia, ·además, del esfup~zo que hicieron para 

someter y reducir á la obediencia aquellas nuevas_ tierras, en 

-las qtte muy pro?to sefundaron inmimeras iglesias y monas
terios católicos. 

De as:uerdo con estos hecl~os, de verdad incon~estable, la 
Recopilación de. Indias trató del patronáto y precisó nota-~ 
blemente su significación y alcance en la ley I tit. 6Q lib. lQ 

cuyo tenor no podemos menos de reprÓCÍucir íntegramente, 
porque da una ide,a 'clarí~ima ele la mane_ra y forma como los 
monarcas de EspAña-entendieron el eje~dcio def patr~:mato. 

"Por cuanto el derech:o del patronazgo eclesiástico nos 
"pertenece en todo ·el Estado ·de las ~J!dias, asj por haberse 

,'aescubierto y adquiridó aquel nuev'b- mundo, edificado y 
"dotado en él las iglesias y mona_steiios á nuestra c~sta y 

''de fos señores Reyes Católi~os 1:uestros antecesores, como 
"por liabérsenos conce.dido por bulas de los Sumos Pontífi· 
"ces, por su propio Motu, para su conservación; y de lajus- · 

Hticia que á él tenemos: Ordenamos y mandamo~ que este 
"derecho de p~tron~zgo en las ¡ndias, único é insolid~ll!, 
11siempre sea reservado á Nos y á nuestra real Corona, y no 

"pueda salir de ella, ni en. todo ni en parte, y por gracia, 
· '·merced privilegio ó cualquier otra ,disposición que. Nos ó -los 

"Reyes, nuestms sucesores, hiciéremos ó concediéremos, no _ 

"sea vista· que concedernos derecho de patronazgo á ·per
"sona alguna, iglesia, ni monasterio ni pe1judicarnos én el 

''dicho nuestro derecho de patronazgo: Otrosí, por ~ostum-

. ' 
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¡ . . 
".bre, prescripción, ni otro título,· ninguna persona-6 perso-

"nas, comunidad eclesi~stica-ni_ regular, iglesia ni- manaste-. 

"rio puedan usar ele derecho ·de patronazgo,, si no fuere la 
"persona que, en' nuestro nombre y c~n nuestra auforidad y-_~ 
"poder, lo ejerciere; y que ningurÍ~ persona s~cular ni ecle~ 
"síástica, Ord_en ó convento, -religión ó comuúidad de cual

"quier éstatlo, ~ondici6n, calidad ·y pree~iríe~Cia, .judicial ó 
"extrajudicialmente, por cualquier'ocasión 6 causa, sea' osa

"do á entrometerse en c~sa tocante al ~icho. patronazgo 
"real ni á Nos perjudicar en él, ni á- proveer iglesia ni benefi:
"cio ni oficio eclesiástico, .pi á re~ibirlo, sien~ o ~proveido en
''tod? el Estado de Indias, sin nuestra presen_tación, ó de la 
"persona, á quien Nos, por ley-ó pt;ovisiÓrt patent~, lo sorne--

-
"tieramos; y el que lo contrario ~iciere, siendo .persona ~ecu-

"lar, inc~;~rra en perditrliento de las merced~s que de-Nos tu

-"vieré en todo eí Estado de las Indias, y sea ü1hábil para te-

- "ner·y. obtener otras, y_ desterrado _perpetuamente de~nues-· 
"tras Reinos; y siendo eclesiásticb, -sea tenidó y habido por 

~ "extraño de, ellos y no puede tener_ ni obtener beneficio ni ofi
lCcio eclesiástico en los_ dichos nuestro"s ~einos; y -unos y 
"otros inc-urntn en las _demás penas establecidas por leyes' de 

"estos Reinos; y nuestr?s Virreyes; audiencias y justicias 
''reáles procedan con todo rigor contra-los que faltasen á la 
"observancia y firmeza· de nu~stro det\)cho de patr?nazgo, 
"procediendó ~e oficio,_ ó á pedimen!o de nuestros fiscales~ ó · 

·"de cualquier parte que lo pida, y en la ejecución ?e ·ello pon
"gan la diligencia tÍecesaria". 

Este detecho-de patronato 6 ~patronazgo, tan ·bien defi
nido y tan _bien reglamentado por la .. sabia compilq.ción de 

leyes de Indias _que_ acabamos de citar, demuestra, á las cla-. 
1'as, que el fundamento jurídico del patronato d-escansó' siem

pre en ·el hecho de-la fundadón de-iglesias y de-la dotación 

--

--

. -) . 
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de rentas para su servicio; de donde ·se desprendía necesaria· 
me;1te la facultad de intervenir en el nombramiento de los 

que debían gozar de esas prebendas ó beneficios, para adm_~-
nistrarlos digna y honradamente. _. 

Hay mas. Este derecho, que pudiéramos llamar secular 
. ó consuetudinario, tuvo exp1ícito reconocimiento en la bula 
((inter Cretera>> expedida por el Papa Alejandro YI en 1493, 
á raíz del descubrimiento de América, en la cual reconoce el 

Pontífice a los reyes de España e~ patronato sobre las iglesias 

de las Indias, y les convierte en casi ?elegados de la Iglesia 
Católica en esos dominios, en lo que atañe al cuidado, servi
cio, disciplina y autoridad sobre todo lo q\].e al culto católi
co concierne, así como en lo relativo á la provisión de los 
beneficios eclesiásticos. 

Judependizarlo el Perú de la Metróp·oli, porlría ciecirse 
que el Estado no adquirió el patronato qüe ejercieron los re

_yes de ella; y sus delegados, en su ·nombre; pero esa.dud~ 

cae por tiel'l'a si se tiene en cuenta que las ricas pia~losas 

fundaciones hechas durante los tres siglos de dominación es

panoJa, arraigadas en nuestra república- y -en nuestros pue-
' ·blos, radicaron también el dereeho de eont,inuar intervinien-

' do e,n su conservación y buen manejo, y si paramos mientes, 

además, en que declarada pl)r nuestras Constituciones co

mo oficial y protegida la religión católica¡ hay en el Poder 
Público1 como lo hubo en la Corona de España, por idéntico 
motivo, el derecho de cuidar {~ue, las a~toridades eclesiásti

cas, pagadas por el ~stado, y el Culto fomentado por él, no 

se sustraigan á su intervención y vigilancia, siquiera sea en 

la limitada forma de presentación de los beneficiados. 

---- . .• 
Hoy no se discute ya, por ser una verdad inconcusa, el 

principio de independización ele lqs poderes espirituaLy polí

tico.- La conocida fórmula de Ca vour: «la Iglesia libre den-

1 
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tro del Estado libre» condensa-una :doctrina calurosamente 

debatida entre los teólogos y los estadistas, abogando los 

primeros, por la neeesidad de una religión oficial en los Es

todos, ~.on la consiguiente dependencia en cuanto á la provi-
<~ . 

sión de los beneficios canónicos, y luchando los segundos, 
por apartar al Estado de toda ingerencia en los asuntos que 
sólo dicen relación á las creencias y á la moral religiosa de 
Jos asociados dentro del fuero interno. 

Pero, si en principios, no valdría la pena de toaar este 
punto, ejecutoriado por las opiniones_ de notables publicis

tas de Derecho Constitucional, bien puede, sí, contemplárse

le algup.os instantes, con relación á nuestro régimen político 
y á nuestro medio social. - - · 

¿E~tá preparado el Perú para tan radical forma? Rés
pondemos francamente que nó. · 

De un lado, las viejas tradi~io~e~ de la ciega é inquebran. 
table fe de los conquistadores, y del oho, la semilla esparci

da por ~antas generaciones de noble estirpe, traducidas en 
funciones_ religiosas, obras pías, ~apellanías laicales y otras 

tantas vinculaciones destinadas al incremento del culto ca-

, tólico, guardan aún tal arraigo, que no podrían suprimirse 

las unas, ni arrancarse, la otra de gran número de concien

cias, sin causar honda perturbación social, y quizás un tras

torno político. 
'Cierto es que toda innovación radical import~ un·grave 

sacudimiento en el edificio de la sociedad y de la Nación; pe

ro no puede negarse que esas evoluciones del pensamiento, 

resultado de la difusión de las nuevas ideas, . tiene .que ser; 

para q~ resulte provechosa, en el orden de las humanas ins

tituciones, fruto de una lenta y constante acción de aparta
miento de los rancios métodos y de incubación segura de los 

nuevos ideales. 

Innovar, por destruir, es obra bien sencilla. Crear ó fe-

( 

~· 



104 REVISL4.- UNlVERSíTARlA~ 

cundar gérmenes de·r.:st,rrección en d- progreso humano es 

obra paciente de los talentos previsores, no sujetos á las in

quie.tudes del apresuramiento. 

En apoyo de estas ideas, recÓrdamos lo acaecido en 

Francia con_Ia laicalfzaciót; de los bienes de las iglesias_ ca

tÓlicas. N'o,obsta'nte el avanzado pensamiento de esa des

pierta-raza, inspirada en e] martirio que la costara ell.i~SCa
te de los derechos del hombre, suscitó esa acción reacciona-

_. - - .- " 
ria protestas ardientes, luchas fieroicas y gestos hermosos--

de tradi_ciónes, de no~iliária l~altad á la fe, que fué aureola 

de mucho.s blasones. 

Sin ir al viejo mundo en busca O.e ci.tas conte1pporáneas,. 
recordemos-lo oéurrido entre· nosotros con motiv(\) de lá SU· 

presión del párrafo fina,! del ArtQ 4Q de nuestra Constitución. 

Elgrito de alarmaba brotado' ene! seno de ñuestra más 

distinguida sociedad peruana, no sólo dentro del elemento 
. - ' 

femenino, siet11pre iné!inado al conservadorismo piadoso, si 

qeétanÍbién entre los hombres de concepto, de cultura y de 

alta y respet_f}da posición social. 

~ de qué se trata e;1 13.- refonna( No, por· cierto, de la 

derog~ción qel citaclo.attlCU_lo, Ó sea, de _suprimir una reli

gión C'omo oficial en el Estado, sino, pura y si.mplemente,.de 

permitir el ejercicio ptí blico ?e cultos distintos de aquella re- -

HgiÓn; reforma que sÓlo signific~ la consagración del princi-- . . 
·pio uriiver.sal ele libertad de cultos. 

' 
- ¿Qtié ocurrida? pues, si, avanzando en la: reforma, fuéra--

-mos basta desterrar del Estaclo,á ra Iglesia Católica, y dejar 

al Jef~ de ella, la libertad de nombrar á sus prelados y demás 

autoridades eclesiásticas? 

¡L~s consecuencias no se prese~,tan envueltas en el mis

terio ni en el enigma! 

Aparte esta razón, que podríamos llamar sociológiea, 

1 

-¡ 
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existe también otra de orden eminenteq1ente práctico que no 

puede p~nlerse de vista 
Habituada nuestra raza indígena; que forma la densi-

dad demográfica de nuestra p.oblación, á recibir en su inci
. piente conciencia, las inspiracio.nes de sus párrocos, general

mente no bien preparados para su sagrado ministerio, go

·bernados, con la reform,a, por párrocos dependientes direc

tamente de Ronia_, sin ningnna deuda de reconocimiento al 
-

Estado po1· razón del nombramiento y pago de sus emohl-
mentos, contribuirían, sin darse cuenta tal vez, á debilitar 
los lazos de la comunidad peruana, que cieben ligar.la mútua
mente¡ y los del ¡·espeto y amor á sus leyes. 

Finalmente, en el orden económico, implantada la refor
ma, se suscitaría la delicada cuestión_ sobre la responsabili

dad del Fiscá en cuanto al servicio y reintegro pecuniarios 
derivados de las redenciones de gravámenes de fundación 
pía, y de la supresión, que _la Iglesia autorizó dentro del l'é

gimen del Patronato, de la pensión de los diezmos. 
-

Creemos, en definitiva, que un Concordato con la Santa 

Sede, en el que fueran _contemplados estos tópicos, y los que 

con ellos se relacionan, sería de beneficios~ resultado paea 

la Iglesia, que quedaría emancipada de la tutela del Estado, 
' y para éste, porque le libertaría del ejercicio ele funciones in-

compatibles con su origen y Sll fin judclicos. 

Noviembre 25 de 1913. 
E. RE CAV ARREN. - \ 

Catedrático. 

NOTA 

Con este número de J3.EviSTA UNIVERSITARIA, circulará 
también la notable tesis del señor Jose M. Olivencia, sobre 
Contribución al estudio de las enfermedades ve~é._reas en el 

ejército del Perú. 
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REVlSTA VNIVE,RS.Il'AH.IA 

\lE~ l~ro~Ccdimicnto 'c:B.ví~ 
·~n. eJl. :Perí11, 

RESEÑA HISTÓRICA. 

Si la .dec1aradón de1os derechos civiles séría del todo 'ine~ 

ificaz; cuando n"o existier;Ln los medios prácticos de hacerlos 

·efectivos, y si las reglas dél procedimient~o judicial, son sin 

duda algun~el más ineludible de estos medios, es indudable 
taml)ién, la importancia casi idéntica de las leyes que se pro

pongan ambos- fines, razón por la que .se ha. pt·ocurado en 

. ·todo tiemp:o la coexistencia annóni~'a de)as reglas declara

tivas con las procesales, 1-eforma-das últimamente por la le· 
gislación -que nos rige. · 

De acuerdo con el estado d~ su ,civilización,. réglas y pdic

·eicas procesales tuvieron b.'ljo distintas formas, por rudi-



i:nentarias: que se·les suponga,. todo.s los pueblos antiguos:~ .. 

La administración de lajusti~ia en- las naciones constitui-
das,.,jamás se hiz0 capridiosªm:ente, ni~aúr1:.en puehl0&-don-· 
de· parecía tenerse· ele ella, noción. embrionaria ó incompleta¡¡ 

!ZOmo-su~?edió entre los-peruanos del: Imperio Incaico y sabi"

d'O•'e&-eJadelanto á que1 siglos-atrás;. se llegó eH. esta mate-
:ri~ po:r:·la·h:gislaci&n d-e Roma· donde se·hubo·pasado.-por ló
gico proeeso· desde las formas prim].Üva,s del saerámenti en; 

elsist.ema de las legis actiones, hasta la's. ~¡;oglas del pl-'ocedi-· 

Il}iento extraordinario tpJe simplíficó. las f0rmulas y, abrevió· 
las tramitacione&;.haciendo.-desaparec!;lt' la dif.ere-ncia.entfe el~ 
magistrailo y el juez. 

En Romu, puede deciPse·que por la-rgoo tiempO'¡. cada de:· 
:recho estaba complementad0 por Una acción· y cada accióm 
regida ¡tOr una f6r.mula. .Acciones especiales,.,con fórmulas; 

especiales tat11-bién-,. había par-a casi todo-; debié'ndose á ello' 
la prolongada duración de-ese procedimiento formulario queo 
medió· entre el sistema;. de las accione:s. de la le_v y el procedi~ 

miento extraordina-ria,. d-e todos• lOS• cuales• se conservar.. has-

ta hoy huellas· perdura-bles en todas-las legislacion~?s por eh 

:fundamental eo:nt-enido··.de SUS- reglas-. En :fi.ls pañ.-'li como en 
Francia,. y en Italia--c0mo·en todas 'partes,. ha con;tinuado y· 
(;:Qlltinual'á, al través de ras edades, ii.rf1uyendo y diütando· 

normas esa sabia jurisprudencia•, compilada en las- Pandee

fas de Justiíli'ano, cuyos· textos fueron traducidos aHrancés:. 

y publicad'os con :tas leyes posteriores baJ.o·la: sabia dirección' 

d'e Pothierdesd;e el año 1S18. 
Vinculada: Cblll.O' se encuent,rá Ia legísiacion civil de to

~ros los paises á su est,ado político,.. nosot:r:os no pudimos for

mar excepción á lo q,ue·es en: todas-partes regla general, y 

por eso, cuando estuvimos bajo la dominación española, nos; 

1l'igferon las leyes de la Península, ha~ta que verificada la 

emancipación y proclamada la Ret;ública con independencia 
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ide España, se ,pensó por ~azón del cambie realizado,_en ej~ 
'l{)utar·una trmJ.sformación ·iie,las Jeyes v.igentes :h.asta.en-

'tonces. 

Esa Iegis'laci'on 'peninsu'Iar,. opuesta ·en ·much~fl d~ sus 
lJartes á nuestra constitucion republicana·; constittiída·por 

"lln enjambre de, Fueros, !Jeyes, 'Ordenamientos y 'Pragmáfi

,,cas que-se contradecían entre sí y fa1ta de unidad, -resultaba 

·también anacrónica por hallarse en·oposición con 'los ade

nantos-del Clerecho·que·en otras partes tl'aducían legislacio" 

mes más Jiberaless más ·conformes con~las 'neeesidaG!.es de la 
-vida mod-erna. 

Sab-ido es cuanto tu deron de tempestuoso 1os ·piimeroi3 
ct:iempos de:~1uestra ·existéncia emancipada. Pasá-bamos en 
<forma repentin}1 á ~L111 estado soeiai y ·político ·'Para el cual 

'Cluizás ne estu>;imos.preparados lo bast~ntc, y era. naimra:'l· 
-que en esa·época eliocanm e-n tire sí los•elementos dirigentes, 

. ¡por efect~ de una evolución hisUrrica á que ningún pueble 

:sé evade, ·pandlega:r ensegtúda, á 'ese·equiliblio ·armónico de 

1os poderes 'legahnente·c:onstituídos·, gar.antía única :y ,prefr.. 

<da segura dB paz, de pro!"peridad y de ventura. 

Sin :embargo muy pocos añns desp•ués ·de realizada 1a 
<emancipación, se pens(¡ ·en sa:lir de las leyes colon-iales refun·. 

dida!:; desde el año 1805 en la '".Novísima Recopilación" para 

-dar al I'>erú una legislación propia 3 aele~uada á las condi
.dones de la--época, debiéndose 'á ello que por una de las dis
})OSiciones transitOrias de la Constitución promulgada en 

1834, se impusie.ra á -la Excma. Corte .Suprema la obligación 

'de presentar al Congreso en la apertura de -cada sesión 

:a;nual,-d proyecto de uno ~e los cód-igos, pr-incipiando por. el 

Civil. 
Ese Supremo Tribunal, que desde el principio ·de ·su e:x:is· 

tencia ba sabido corresponder .á los t lev.ados ·fines de su c,rea
ei6ll y que cuenta ya con ·excepcionale.s y honrosas tradicio-

! 



:!!le&, no vaciló en aceptar el penoso'erfcargo que se le íiupa:..: 
nía, y por·acuercro de· 23-~Je Junio del' ni1smo año 1834, e~ 

sesión pre~idida:por'el señor- doctor Dr-~ÍanuekLo:r.enzo Vi--
1;1aurre: eligió--á éste·para- . quw fe.rmttlára los proyectos res_ 

pee-tivos;-: constituyó--una· comisi6~ r.ttví~or.a de· miembros de V 
mismo tribunalr.compnest~ de los señores doctores· D. Nico~
Jás Aranibar,..D; Justo·F1gner.ola y D~Manuel Pérez de Tude"· 

· 1tt; encargó fa Fedacti'ón y córrección·clélos tr~bajo&-al señor 

doctor don José Cabero;~señal6-e1 p.lazo· dentro del cual de-· 

bía examinarse el proyecto. haciéndos8-las· observaciones-· 

pertinentes,. y p&Ú:Y no distraer- aUi-11mnal en las horas de 
' ~ 

r' 

ifespacho, reso]vÍÓ trabaja;H en ]as· nóchel'J á;- fin de formar. 
rmos-códigos sencillos; claros, menos: voluminosos; metód_i~
cos y arreglados ánuestras instituciot?e.<1;• 

:Oe··coino se cumplió entonces,,dá:ñ fe les- pro:yectospubli-
eados·en los a-ños· 1R34 y 1835-por el propio-señor D.,Ma~ 

nuel Lorenzo"Vidáu-r.re, q:ue por desgra~ia no llegaron á ob-

iieñeli_sanción Jeg.Í·lativa. T'odo lo-que-hasta esa &Poca habím 

enseñado. la experienci-a;· todo lo·q,uEt aconsejaba la d~ctrina;;. 
todo lo que se-sabia J)Or la ciencia--:de su, tiempG¡ estuvo alli,: 

p-ara erigir á la histori8:' ?el derecho·patrior- un. mon11meyt0< 

digno de ser eonsul taclo en· toclá- época., no: sób por los pre

ceptos positivos que eón tiene; &in o- por· la luminosa y erucli-

. ta exposición de moti vos con qge si.t; antor los-justifica: ... 
Desgraciadamente el país continuaba des~ngrándose etJ< 

esas luchas intes-tinas que dier:on por resultad:ü la in-vasión: 

'extranjera y con.-eUa.l&. disgregación de la República para -

· (!Onstit~ir u.n estado- independiente que· se llamó Sud-Perua-· 

no, la fo.rmación ele ótr.o en el Norte y el establecimiento cle

·u:na sui-g·eneri~ Confecleraci&n con ,Bolivia, cuya· u~idad na·· 

ctonal se había mantenido, no sin~ q.t1e antes se hubiera den:i- ~ 

baclo en el patíbülo al General Salaverry, e11 torn() 'del cual 

se-agruparon los patriotas, de verdad~ 



o 

EL PRUCEDlMIENTO CIVIL EN EL PERU 111 

EÍ Presidente de Bolivia, que convertido en árbitro de 

esos tres estados se hizo dar el os ten toso nombre ele Protec· 

tor de los mismos para gobernarlos á su antojo, quizo tam· 

bién hacer entre nosotros, lo que Justiniano en Roma, Alfon

so el Sabio en España, ó Bonaparte en Francia, y aungue 
no podía parecerse á ningun9-_de ellos, ambicionando el títu· 

1 
lo de-legislador, que nada era capaz de darle, ordeüó el pri-

mero ele Noviembre de 1836, que rigÍera para el Estado Nór-, . 
Peruano el código ele Bolivia, vigente desde antes en el Es

-tado Sud-Peruano, acompañando á ese decreto una pompo
. sa proclam R, don ele dice si'n -embozo, en su ·Palacio Protec-

tóral ele .Lima, que se creerá indemnizado de todas las pri

vaciones y sacrificios que le cuesta nuestá ventura, cuando 
los' magistrados hallen en la nueva ley el medio suave_ y rec
to de terminar con prontitud y equidad los conflictos en que 
se encuentren los derechos recíprocos ele los in teresa dos. 

'• . 

Una legislación eri que se mantienen semi-bárbaros pre-

ceptos como la muerte civil; que está muy lejos de· ser un 
modélo para las, obras ele su _tiempo·; que no se dedvó sino 
ele consideraciones de orden esencialme~te político, aunque 
·se digaJo contrario; que no pudo contar con la voluntaria 
aceptación del país, y que solo estuvo artificialmente man

tenida por la audacia del invasor enseñoreado con la impo

tencia transitQria del Perú, era natural que no subsistiera 

mucho tiempo y por eso desapareció de nuestro suelo, cuan-' . 
. do acabó para siempre un est.ado de cosas qne la. opinión 

condenaba, y contra la cual estalla clamando venganza con 

arwg~nte protesta,. la sombra gloriosa del vencido en Soca_ 

haya .. 

Abolicl-os esos códigos en 1838, en que felizmente con

cluía esa efímera Confederación, que soló preparaba para el 

futuro la división en dos estados antagónicos de la nacio

nalidad peruana~volvió ya á pensarse en salir de la legisla-
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ción peninsular, y no obstante los vaivenes y la veleidosa 

política de esos tiempos, apenas se restableció la paz inter

na, se creó por ley _de 9 de Octl!-bre de 1845.. una Comisión 

que sujeta á un reglamento especial, formó los proyectos de 

Código Civil y de Procedimientos, cuya evolt!ción recuerda - . 

con su acertado criterio, el catedrático de San Carlos Doc-

tor D. Romáu Alzamora en su Historia del Derecho Perua-
" 

no, curso que después siguió dictando con no menos erudi-

ción y acierto, el, Decano de la Facultad de J uri~prud{¡1cia 
señor doctor ~on Eleodoro Romero. 

Desde esa feclia empezó á hacerse tranquilo y detenido 

estudio ele la materia. La Comisión dió término satisfacto

rio á su honroso cometido; pero se creyó prudente no preci

pitar el resultado, sometiéndose á nuevos estudios el proyec
to de Código de Enjuici.amientos, qu~junto con el Civil se 
formuló, y el Gobierno quiso oir la opinión de las cortes de 
justicia dirigiéndose á ellas por· circular' de 24 de Diciembre 
de 1846. 

Después: por ley de 22 de diciembre de·1847 se dispuso 
que los mismos proyectos se revisaran en las. cámaras legis

lativas y los juece~ hicieran sobre ellos infÓrmes motivados; 

por otra resolución de 1849 se ordenó su nueva revisión _fi

jándose el plazo en que debían promulgarse; verificada esta 

promulgación en Noviembre de 1850, se suspendieron al año 

siguiente sus efectos hasta nueva resolución del Congreso, 
quien por ley de 7 de Junio de 1851 ordenó que se nombrara 

una nueva Comisi'ón compuesta de dos senadores y cinco di
putados, para que reunidos procedieran al exámen, reforma 
y corrección de los mismos· proyectos, comisión que en 12 
del propio mes y año, quedó compuesta de los Sres. D. An

drés Martínez, D. José Luis G}.lmez·Sanchez, D. Manuel To

ribio Ureta, D. Pedro Galyez, D. Teodoro La Rosa, D .• Tuan , .. 
Celestino Cavero y D. Pedro José Flores. 

:.; 

_____________________ _:__ ____________ _ 

·•. 
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. Esta nueva Comisión encargada d~ revisar l_os proyec

tos y los div~;>rsos estudios que sobre el~os se habían hecho, 
dió té~mino satisfaGt\)rio á sus labores C';lmplidas con empe
ñoso afán, y por ley expedida el 23 de Diciembre del citado 
año 1851, y promulgada el 29 del mismo por el Excmo. Se
ñor don José Rufino Ecbenique, Jefe de la República enton
ces, los códigos Civil y de Enjuiciamientos en la misma ma
teria empezaron á regir desd~ el·28 de julio de 1852. 

Como sucede siempre en casos semejantes, estos Códi

gos y el de enjuiciamientos sobre todo, han sido blanc~ de 

ataques no siempre justicieros, porque l'i toda ley debe juz-. 

garse con relación al tiempo en que se kformó, es induda

ble que la de entonces fué mucho mejor que la ante
rior, desde que con esa legislación: se hizo desapárecer la 

anarquía de las leyes derogadas; se establecieron ·para- el 
juzgamiento fórmulas más ·adecuadas á Ías exigencias a'e su 
época; se unificaron las reglas del procedimiento y se llegó á 

tener una ley procesal má~ confonñe- con nuestras institu• 
dones políticas fundamentales, con el carácter nacional, con 

, las necesid~des de esos tie~pos, y con todo aquello que d-ebe 
tomarse en cuenta ·al solucionar problemas de tan grave 
trascendencia. 

De esos Códigos se abu'só: no lo negamos, pero de allí 
no se deduce que aplicado con severidad 'é interpretado con 
mejor acierto no se hubieran obtenido durante s:u vigencia, 
más prácticos y positivos beneficios. _ 

Regidos por sus preceptos continuamo~, cuando en .Abril 

de 1879, vino á sorpre~dernos la guerra desastrosa que fué 
para nosotros, uno de esos acontecimientos que dividen en 

dos la existencia de los pueblos como lo afirma Sizeranne, 
deja~do en ellos recuerdo imperecedero, aunque por. medios. 
convencionales se pretenda lograr'cosa distinta: Según la 
f~liz. expresi(>n de José Balta, nosotros no 'hemos tenido sino 



114. REVISTA UNIVERSI1ARIA 
~ 

un enemigo en nuestra vida_y una guerra en nuestra histo· 
ria: enemigo el que' entonces la provocara, y guerra la de 

esa fecha, cuya memoria debe siempre mantenerse, no para 
ir en pos de arriesgadas aventuras, sino para utilizar sus 

severísimas lecciones. 

Vencidos nuestros ejércitos en honrosa y deRigual con

tienda, por falta de elementos, pon'leficiencia del número y 
' por ese g:eneral desorden, legado triste de los tiempos ante--

riores, el ejército de Chile ocupó toda la costa y la Capital 

de la República por un período que empezaba á prolongar
se, á pesar d~ la resistencia desesperada del heroico solda
do de la breña,'y de loA patrióticos esfuerzos que por llegar 
á la paz hacía el señor doctor don Francisco Gar.~ía Calde

rón. 

-Mientras tanto la ocupación militar- con los horrores 
de la ley marcial se prolongaba. La Excma. Corte Supre. 
ma, que presidía el por muchos títulos ilustre, señor doctor 
don Juan Antonio Ríbeyro, se había ñ.egado, como era na
tural, á administrar justicia al amparo de las armas enemi

gas; la Iltma. Corte Superior de Lima á cuyo frente se en

contró el distinguido jurisconsulto señor doctor don José· 
' ' 

Silva Santisteban y los demfls miembros del poder judicial, 

habían seguido ese ejempJo que les marcaba sus patrióti

cos deberes y para verificar un simulacro de justicia, dic
tando fórmulas destinádas á solucio_I;lar los conflictos entre 

particulares, y especialmente los del elemento extranjero re-· 
sidente en el país, se expidió el 6 de Noviembre de 18$1 por 
el Contralmirante don Patricio Linch, un decreto estable
ciendo reglas sobrt> el modo como debía administrarse esa 

justicia en Lima y el Callao. 

En lo que se 1~elaciona con el procedimiento civil, y pres

cindiendo de todo lo demás que contenía, se establecieron 

allí reglas de cuya aplicación' podía preveerse el resultado, . 

. ' 
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¡por.. el empírico y rudimental ciiter'io qu.e las~guió. Citación á 

•un comparend@ ante el Jundonari<:} jud-iciaJ de Chile, ,que se 

iiituló juez letrado¡ C®ustituci@n ObJigatOl~,~a- ante ·el IDÍSillO 

de árbitre!3 que decicl\eran la controversia; sujeción de :estos 

~¡·bitros á--las reyes peruanas, salvo couvenio expreso de 

•las partes; revisión de lo-,resuelte per otros ál'bitrc~s de se. 

;gunda insta'i!lCia. cemstituídos en la misma ,forma,,y recurso 

"extrao-rdinario de :nulidad suscepti91e de -inte;rponerse previa 

aa ohlacién de un ·P.~pósi.to en_ diner.@, corre-spondiend-O- la 

,;decisión al-<mis.mo j!lez d~ letras. 

Toflo.esto se ·€sta:b1edó-t.-'TI. ese,decre-to, d-emde·a :pesar de 

illa stncillez a;pare!Jl;te·de la-s ;formas, se introd-qjo ;Ia~n¡tturail 

~onfusitn1 q.uehabía d-e resultar:: aplicand0 ·en·el séquito del 
~mismo litigio leyes :peruanas y -extr-an.jeras; armLlgamando 

'diversos é,incompatibles- sistemas de proceaim.i'ento; divi:. 

··,{.1iendo caprichosamente la -titulada. autoricJ.c(El-ddes .jueces 

ilintervinieotes-en-ellos,_ya.umentando el ,desonlen coo.otras 

e-disposiciones del misme decret®, dende se 1egisfó también~ 

-:sobre las demandas p0sesorias y los aehit0s, las cuesfiones ~. 

de estad?_.civ-il y las quiebras comet:ciales, la ju-risdicción vo

luntada, l<11s pGcleres del ju.ez letr:aGl.G y les juicios de menor 

-cuantía. 

Cuando la RepfthliGa a;travesaba 1a más aguo a crisis·c1e 

-su existencia, lt1chando -desesperad-amente contra el .invasor} · 

. reuando éste.-sembniba la desolación y la ruina pretendiende 

<en forma hipécrita exhibirse éom.o acatando las leyes de :l~ 

l10_manidad y del derecho público, .q-ue tarít-o v-ioló:; cuand0 

'en el pars estaban.an~a-inadas las industria-s, emigrados los 

.capitales, arrasado\'3 los caR1pos _y destruído ei cotnerci_g.; 

<euando tw podía existi:r seguridad eh las tmnsacdones ni 

amparo alguno para los dérechos ~iviles; cuando los ·fll;sila

;¡;nientos1 lqs cupos, las per~ecuciones y las eJtrocidades_ de 1-o-
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d·o ord-en, se cometían á diario por ese invasor salvajizaao y 

cuando la muerte·eon tod'os sus ho,rrores levantaba en tO.'-

da~ partes el ca;rf&bón níveladorde su mano des-tructora,. 

oien se comprende que esa fingh:la administradón dejusticiw 

ímpuesta manu mi!Ztari,,Cle tal no pudo tener sino el nombre· 
que le d.ió su autor. 

Una justicia q11e no fué deRempeñada por l'os tribunales; 

d'el,país;· una justicia á cuyos estrados no podía concurrir eli 

:foro nacronaJ, y una j"asti'c:i'fl confiada á individuos del mer

cado judicial chileno, tenía: necesariamente que ser extorsio

n.i'sta ó ilusoria;. Por eso fracasó, y no pol' que· entre· noso-

tros f1:1era la ,cor.ruptela administrativa vicio inveterado y 

. eostnmbre la .'reducción de la conciencia por médio del dine-· 

' ro, como lo afi.rmó cnn mengua absolutru de la verdad, e:t: 
mismo Contralmirante Patricio· Linchen la segunda Memo-, 
ria que pas6 al Gobierno de su patria adoptiva, el· 17 de 

Mayo·~e 1883,. pretendiendo con ello sin duda y con las de

más extorsiones cometidas por él, alejar los recelos que 

siempre inspira el que ~·ontrariando. voz imperiosa de la na

turaleza,, del deber y del más,noble sentimientor invade co'n 

-}·as armas en la mano, el suelo que l0- vió nace1·~ 

Por fin concluyó ese fatídico período de la historia pA.

t.ría, debido al voluntario sacrificio de lb~ que lograron la 

retirada del invasor y con ella la expulsió.n de una cantidad 

considerable de rábulas, tinterillos, eorchetes y especulado

res de ln justicia de Chile, que de allí- y otros países, se ha

bían descolgado para usufructuar'-á su an,tojo los p-rovechos: 

. de tan calamitosa situación y tan original pFocedimiento,_ · 

Las leyes de Ia República volvieron á imperar sobre d 

inmenso agrupamiento de escombros que por todas partes: 

dejo el enemigo extranjero.' Había que reconstituirlo tod'o; 

que reedificado todo, y .q.ue buscar por cuantos medios fuera 

o 
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¡¡posible el resurgimiento.de una vida .nacion~l.que estuvo á 

)pUnto de extingui-rse, si pa:ra .salvarla .no 1mbiera mediado~ 
:má~ que el esfuerzo--de los .buenos patdotas, el -cumplimiento. 

,,,de esa· misma ky histór-ica qt1e de ll'!OQO fatal .. preside 1a exis~ 

<iencia de los pueblos. 

__ El Gofuierno de esa.fech~ á pesar de no ·hailarse todavJ.a 

iJacificada la República, desde los primeros días de su esta~ 

· blecimiento q.ui~o .prepa<t"ar ·la -reforma d~ mücl1as leyes entre 

·.ellas las re.lativas a~ procedimiento -civil, em'lfiand.o la forma:

~iÓn del proyecto respectivo-á uno comisión éompuesta de 

dos gran!les notabi:lidades del foro naciena1: el se.ñpr doctor 

d-on Mig?el A.ntoni.o de Ia Lama:, cuya erudicción jurí4ica lé 

'había conquistado ya reputación envidiable como'merecida., 

y el seño·r doctor d-onJuan F1!anciscó ·Pazos, . .jurisconsulto 

·de nota, .que en t.odo tiempo hab.ía iluminado el sende.ro de 

1os litigios con su \rihrante palabra y las proyecciones de St'l. 

vasta inteligencia. 

~ Ambos jÍH·is~~n_:;ultos pnsiec:.·on aÍ servici.o de su -~ometi
do, ,el valioso contingente de sus profundos conocimientos,.y · 

'inmqu/por·cinmnstandás'agenas á· su voluntad, Bo tuvie

ron tiempo de concluirl0, varios de los proyectos entonces 

·estpcliados se sometieron después, con algunas modificacio

nes, al Congreso de 1886, cuando era Ministro de ju~ticia el 

mismo señor don Ju:iLn Francisco ·.Paz0s, en-er primer gabi

nete del Excmo. señor General don Andrés Avelino Cáceres, 

qu·e presidi-0 el enérgico, patriota y · eminent.e hombre de Es

tado, señor doctor don Pedro Alejimclrino dei Solar. 

Entre tauto, para obviar las dificultades con que se tro.. 

. pezaba en aquella fecha, y mientras se hada una completa 
l'él'orma'de los códigos nacionale.s en materia civil, se dicta
;ron entre otras disposiciones de menos importancia, por la 
Asamblea Constituyente de 1885, las leyes promulgadas 

' 
• 1 
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por eJ;señor General don Mig·uel Iglesias e1 16 de Mayo y 2~ 

de Ju'nie del-mismo ~ñoren vi.rtud de las cuales1.'se reorgani-· 

~ó la Corte Suprema de JlJsticia di~tánd:t>se d.i"Versas reglas; 

pa:r,a· Sll' funcionamiento,. y se· mocl'i-ficarcon untchos preceptos;; 

del Có<ligtY de Enfuidam:üeniios: Civil, imponié'ndose como> 

obligatoriada des~naei6n dt;; a·on1~cii:iv,.la presentación d&

e.bpias'p<;>r elli.tig·ante, fa supresión dB·v:ari:os trámites en lagc 
causa& de pEro dtlreeho; ef traslado· ~le mutua reconyención,. 

}'a sustantaci@n ámultánea; de las excepciones,. que se~{tn ese_ 

Gódigo tu~vieran. cm•ácter previo, la ftja~jón· de reglas para· la; 

actuación de hl.s' probwnzas y lbs'· ténnii10s; y l'a sus tanta~· 
ei6n por· cuerda separ-ada~ de:. las :t:fJelamadones q.ue sobre· 

ellos hi€iera el interesado,. 

Tales leyes siguieron la suerte que era- rle·esperarse, por-

c:¡ue desa·parecido el orden político que les d1ó órígen,. pacifi-· 

cada nuevam€J:t.te la República y restamracio el' orcJen censti

tucionalen toda sn amplitud, q1:1edaron comprendidas, con 
1 

:razón 6 sfn el;Ia,. en la: nulidaliJ.; declarada por la ley de 26 de' 

0ctubre de 1886y 

Así iué como volvió á imperar en tocfa.s· ~us partes ese: 
. -

antiguo· Código de Enj:uidamien,tos Civi-l, pavcial y transito-

l'iomente derogado;: ·pero como- c0ntinnara latente· siempre;. 

l'a necesida-d de r,efo:rmarlo-, tan penosa misión se encomendó, 

nuevamente á una comisrón compuesta· de los dis~inguidos; 

juriseom;;uJtos doctores:: don Juan b:ma, d'on Simón Grego

·rio Paredes, don jo sé Jorge Loayza, · cion Ma'nuel Santos; 

·:Pasapera y don Francisco Mariano Fernández, todos ·los; 

que por esfuerzo digno de eú:com~or terminaron en Mayo de-

18891 junto con los pro~'ecto& del Código Civil y del Regla·

mento de Tribunales; el de- ·Procedimientos en aquella ma

teria. 
Esos proyectos de códigos, fruto de . la experiencia y dcli 

saber de sus e,utores, donde existe verdadera unidad e.n el 

---·------------- -------------. 
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pensamiento que los engendró; donde se hizo metódica agru
pación de _las cuestiones, y donde habrá en todo el tiempo 
mucho bueno que estudiar, desgraciadamente no llegaron á 

obtener la sanción legislativa que se espet·aba, y por razones 
que entonces circul~ron sotto voce, y sería inútil recordar, 
quedaron en el Senado desde el año 1890 en que fueron remi

tiQQS. 

Pero como la tendencia á la reforma siguiera manifes· 

tándose éon mayor exigencia cada día, continuó haciéndose 

en el Código derog·ado, la ·serie de modificaciones parciales y 

de ampliaciones á que se 1·efiercn las leyes de 4 de Noviembre 

de 1886 sobn~ désignación de domicilio y citaci6n en segunda 
instancia; 9 de Noviembre de 1899 y 5 de Setiembre dc1903 ' 
sobre recusaciones; 5 de Noviembre de 18.97 y 27 de Octubre 
de 18.98 sobre-funcionamiento de la Excma. Corte Suprema-

. - ' 
18 deMarzo de 1_873, 18 de' Octubre de 1902 y 22 de Agosto_-
de 19.07 sobre juicios de de desahucio; 11 de Enero de 1902 

sobre peritajes en los juicios ejecutivos; 22 de Agosto de 1907 

sobre vacacinnes judiciales, y varias otras que sería también 

incondttcente enumerar. 

Las necesidades sociales evolucionan con más rapidez 

'que los Códigos, ~a dicho Gustavo Le Bon, razón por la 

que, si bien es cierto que la iurisprudencia debe, mientras no 
_se opera la reforma suplir la deficiencia de las leyes, esa re- · 
reforma no puede postergarse so pena de que, por el despres
tigi:::> de los preceptos, se abuse de ellos en unos casos; cai
gan en desuso otros, se introduzca la confusión y la anar-_ 
quía, quedando así sacrificada la Jm;ticia y rqto el equiÍibrio 
de los intereses sociales, gue en 'vez ele' estar el]. púgna, debE-n 
marchar con armónica extstencia. 

El Código antiguo fué bueno para su tiempo: pero ya no 

se' acomodaba por completo á las exigencias de nuestra vida 
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contemporánea, á los progresos de la ciencia jurídicf;l, ni al 
cambio operado en nuestro modo de ser 1por el t.iempo tras
currido desde la fecha. en que se promulgó. De allí que resul
tara fácil la violación .ele sus preceptos; de allí que perdiera 
su primitiva autoridad, y de allí que se impusiera su inme

diata revisión. 

Fracasadas las anteriores tentativas de reforma, todos 

sin embargo continuaban proclamando su necesidad; todos 

se quejaban de la prolongación indefinida de los juicios que 
sólo atribuían á la elasticidad de los preceptos; y todos cla
maban por u~ procedimiento fJUe con eficacia y rapidez afian

zara primero, é hiciera efectivos después, los intereses y los 

derechos de los que pasaban la vía cruois de un litig:o, por 
muy claras que fueran las razones existentes á su favor, por 
acreditadas que estuvieran: s.us pretensiones, ó por termi

nantes que fueran las disposiciones de la ley. 

A quejarse y nada más se reducía la actitud de casi to

dos, hasta que un grupo de nuestros más_ autorizados ju

ri:;consultos, haciéndose.eco del clamor general, se reunió ex

pontáneamente, el 15 de Abril de 1904, acor.dando c'onsti

tuirse en Comité para preparar un proyPcto de reforma del 
Código de Enjuiciamientos Civil, bajo la presidencia del an

tiguo catedrático de San Carlos y notable abogado, señor 
doctor don Luis Felipe Villarán, que fonnalJa ya p~rte de 

la Excma. Corte Suprema. 
,Ese Comité quedó entonces c·onstituido por los señores 

doctores: don Anselmo Barreta, rnagi~·trado de alto presti-. 

gio;-don Pedro Carlos Olaechea, cuya actuación en ~1 foro le 
había conquistado reputación merecida; don J. Matías Man

·zanilla, cuyo talento y versación jurídíca nadie podrá dis

cutirle; don Manuel Vicente Villarán, miembro inteligente y 

prestigioso del foro nacional también; don Víctor M. Maur

tJta, tan hábil diplomático como abog·ado; y don Plácido 

\ 
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Jiménez que, por ley atávica, reveló su sólido criterio. en e¡ 

Úbro sobre "La Sociedad y el Delito'', publicado por él pa

ra obtener su grado doctoral, el año 1897. 
. ' 

· Con entusiasmo digno de su noble causa se iniciaron las 

la bares, dirigiéndose u·na circúlar · á todos los magistrados 
y abogados de la República para solicitar su cooperación; 

publicándose una-revista mensual de los trabajos; haciéndo-' . 
se 'diversas con~;~ultas á autorizados profesionales del país; y 

nombrándo.se una comisión compuesta de varios letra
dos prestigiosos para que estudiara los materiales acumula
dos en las memorias de los ministe.rios y los presidentes de , 

las cortes, en los proyectos anteriormente formulados, en las 

pttblicacionés hechas en . la antigua· "Gaceta Judicial" y en 
"El Diario Judicial" que fundó y dirige eljurisconsulto se· 

ñor don Paulina Fuentes Castro, y en los demás trabajos 

publicados basta el día, todo lo que el Comité se propuso 

utilizar, auxiliado en las labores de Secretaría por los en

tonces j avenes a bogados, doctores don Ró mulo Botto y don 

Francisco Urteaga.' 

Por necesidades del servicio público, el doctor Maúrtua 

tuvo que ausent'arse, lo que ocurrió también con el d.octor 

don Pedro Carlos Olaechea, á quien la muerte antes de tiem

po arrebató para privarnos de los importantes servicios 

que sin duda pudo p1·estar á la magistratura y al foro de su 

patria. 

Feliz;nente se tuvo el acierto, para llenar esos, vacíos, de 

llamar primero al respetabilísimo y competente doctor don 
FrancÍsco J. Eguiguren, mieinbro del Tribunal Supremo y 

después al inteligente abogado doctor don Alfredo Solf y 
Muro. 

Entonces ocurrió lo que siempre sucede entre. nosotros, 
porqu·e los mismos que nada hacían prácticamente por la 
reforma, se apercibieron á la censura, enunciando temores 

'· 
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de gue, atendida- la composición de1 Comité predomina
ría en el nuevo Código el ctiteri•) judichJ, esencialmente sin té· 
tico, sobre el forense que es por su naturaleza analítico; de 

que PO!' este motivo se rompiera el equilibrio que· debe exis
tir entre uno y otro criterio, dándonos una legí:-;lación que 
más-parecería hecha por jueces exclusivamente,. que por abo
gados y juece~, y de que· proced-iéndose de acuerdo con seme
jante sistema, se ampliara el poder y las f~cultacles juqicia
les, con daño muchas v·eces de los intereses y los derechos á 
cuyo servicio deb.~~ ponerse. 

Otros, recordando lo dicho por los ilustres señotes Fis-,, . 
cales de la Excma. Corte Suprema, señores· Paz Soldán y 
Ureta, el16 de Setiembre de 1868, cuando se proyectaba la 

· revisión general áe nuestros códigos,-alegaban lo que ya no 

podía ser aplicable-por razón de los cambios operados, que 
no_estabamos aú~ bien preparados para la reforma: por_que 

desde que se hizo la publicación de los códigos en 1852 no 
ha parecido ningún trabajo serio y científico -contraído á 

examinar y demostrar sus efectos; porque las pliblic~ciones 
hechas al respecto no tienen por objeto su exámez~ sino el de 

exponer su sentido _y presenta.r sus disposicionas, notando 

alguna vez de paso, uno· que otro defecto, ó denunciando los 

vicios introducidos en la práctica, porque lo- que se Runa 

Jurisprudencia de Tribunales es casi desconocida por la in

teligencia que se ha dado á algúnos art1ezzlos del título pre-
liminar· del Código Civil y porque injusticia grande se come

tía contra los preceptos antiguos, atri~uyéndoles ligera y 

.amargamente el mal que no nace de ellos sino de su infi'Etc

ción ó de la mala elección de algunos ju,eces.-

Por todos se recordq.ba finalmente, lo que nadie ignora: 
que la corrección de las leyes no pitede ser precipitada, ni de 

un momento, que ells. es la obra de la sociedad entera, que 

con sus actos y en su marcha progresira va mostrando los 

o 
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¡p¡Jntqs que .el legislador tiene que apli~:-lr remedio para sa~ 
tisfácer la necesidad que se descubre, y que por lo mismo era 
más prudénte aplazar la reforma total, -y continuar introdu
•dendo modificacio~es parciales, c0mo si según la opinión 

' - . 
. acertadísima de los mismos se,f.í.ores fiscales, .fegis1ar :aisla-
damente y por frag"m.entos sin relacú}n a la unidad de los 
<Códigos, no fuera introducir' u~ perburbación- y e~onersé 
;al peli"gm a·e- uear un monstro en la jurisprudencia. 

Bero -con todo, se hizo bien en emprender la reforma to
tal de(Códigp dándonos otro, aunque des~raciadamente se

l1ayan realizado en parte los temores de los que previeron 
- . ' 

(}u e ~on él se aumentaría en forma sistemética las faculta-

des y el p,oder de los jueces. Ese Código no será empírico 
por much-¿, que así lo afirme una respetable autoridad, des

.(le q1le.es esencialrnen te sistemá t:ico; pero ~n ca m, bio no pue
de negarse.q~e p-or_ espíritu de sistema se han consignado en 
él precegtos 'de peligrosa aplicación. 

Si,en ello,exis~e culpa, no Ja tuvo únicamente el Comité 

sino todos los que fuera de su seno debieron preocttparse de 

.su abnegada li!,b_or, cooperando á ella con mayor e~~eño. 

Al principio parecía que todos correspondieran con en
tusiasmo. aUlamamiento que se les ·hizo. Así lo acreditan

las luminosas opiniones.que sobre -div('rsos asuntos emitie

ron. los. señores-doctores: don José Eusebio Sanchez; don Ni

canor .León,· don Carlos Eráusquin, don .t:aulino Fuentes 
:Castro, d_on Pedro Cisneros, don Lizardo Alznmora, don:

Manuel Pablo.Olaechea, C!lYO reciente fallecimiento nunca· 

será bien lamentado, don Agustín de la Torre y, Gonzalez,

don Manuel Augus~o Olaechca y muchos otros; pero. des~ 

'pués, yjuzgando por lo que resulta de Ia-«Revista JurídiCa» 
::... órgano .que .fué del·Comité--,-p~rece que .el desaliento.'pro-· 
pio.dé nuestro carácter,. hubiera invadido á ]a. mayoría de.~ 
los qt,1e-.atprincip!o-prestaron·su, colabóración y.el-valioso-

-----==-----------'' -· --------------------------
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contingen-te d!e sus conocilniento~ y experiencia en- I'a mro
terii:c 

E'se desa·Ií~nfo· sfn• <;!mbargo; no se hizo e:rlensívo al Ca~ 

mité que siguió cnn perse,~era'nCia su trabajo liasta: el año• 

1908, en qnB remi'tió. arEjecutivo,. funto eon ros-· proyectos;: 
del Código de P!·ocedfn1íentos;. Ley Orgánica del Poder Judi~

di:Ll y Ley del' Notariado, una interesante memoria explica-· 
' tiva, ó Eiposici6n de M~tivos, donde s~ expresaba al con-· 

clirir la~ «Consiael-aci'ones GeneraTesJ~, que· su la:rga• y medita
d:~ la:bor le· fnspiraba Ja esperanza·, y_·:&asta l'e daba título pa

:ra' creer, que· su obra merecería: !'a san-ció-n legislativa, siw 

&ttstantiales modificaciones que con-trarfen· el criterio· que ha' 
. ' 

guiado su formaci'Q'n'y destruyan- la ttnidad del coniunto. o 

Qu-e· tal era con'J·o rTebí'a: proced'erse, es)ndüdaole,· porque 
s-i esos proyectos se hu bierari someticlo á diversas· alteracio-· 
n·es, modificaciones 6 adiciones, ñaf>ría resnltád'o· quizás, urw 
/ 

conjunto heterogéneo de preceptos que na tradujeran la~ 

mente d·e sns autm .. es· y resu'ltaran probablemente eontnt

dictorlos entre si, convirtiendo· en perjudicial el fi-n laudable
que- se propu-so el Comité. 

· E! Poder Legislativo no' se vfó en la dfsyuntiva necesr~ 

dad de· apoya;r los pre;yectos como estaban, Ó' de :rechazar:.. 

los. en block, porque los halló bu·e~os, y tanto, que solo se· 

hicieron determinadas modificaciones en el Código de Proce
dimientos, suprimiendo el apremio de detención corpora;J. 
c0ntra e} confesante y la acción ejecutiva para cob-rar arren

damientos con el alza hecha por elloéador, variando la sus
tanciación de los-juicios, sobre retracto y declarando. q,ue no 

son embargables las pensiones-de Montepi.o. 

El Comité de Reforma, decía un dictámen qne entre otros" 

lleva la firma de uno· de nuestros más ilustrados juriscon

sultos, se ha dado cuenta cabal de los. males existentes y bBJJ 

trazado el proyecto con linéanrientos claros- y fijos-,. f!Upr!i-

\ 
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«n!.endo todo lo gue no es-.ab.solutamente ·necesario,_agrupan

'do co:zz método .las disposiciones conexas·entie si, ó qÍ1e con

<eiernen á cada materia sin referencias que:se píeste"H _á_ torci~ 
_;da interpretación y además_,_Ja redacción aparece ta.n_precisa:ó 
inequí~o(:a. por la propieda4 de -los términos,y lo na~ral de 

. • - 1 

.i}a constr-ucción, -que nad>ie de huena le podt;á _dar?e fJentido 

l(]i~ersq del que lógica y g~amaticalmeate }e .cGrresponde. 

-Con pasapm::te :revestid-o de tan grande autoridad, la 
.Cámara de .Diputados TID vaciló. en aprobar Jas conclusio
-nes del dicta~en· emitido por su <:omisión, y la de Senado
Tes el 6 de Octü bre. de 1911 .procedió de igual -mánera, supr.i
~niendo tan-solo lá-adición .á UP.. precepto Rohl'e, emba,rgo ~e 
?.ios sueld.qs perCihidos .por los militares. . 

Fué -iile·este in:Odo COID9 esos proyectos, pasaron a con· 

vertirse en 'ley., el 4 de Di<;ieinbredel m'ismo afio haciéndose 

su promu1gac1ón el día 15 por d ExcmG. Señor ,D. Augusto 

E. Leguía, sin haberse ~creíd-ó :nreesado, ~scucbar antes, las 
<Opiniones ele las 'OortBs,de J:usficia, ele las Uniyersi-dades, ni 
f(le las demás 1nstit.tlcione~ 'juddieas del pa'Ís. 

1 

Por esa ley, además -de tdeclararse jústic'iera:mente, 'q ae 
ios miembros del "Comité .de-Reforma Pi·ocesal -habían com-. -
prometido la .'gra tÍ tud tk'1.Ctona1, Se ordenÓ _.p'UCS7 ·que el rnen

'0Íonad_p Código de Procedimientos .qviles entr-ara en vigeü

<eia desde el 2·8 de Julio de 1912, quedando extirigu'ida :en esa 
' . ., \ 

'fecha y pat·a siempre; Ia l~is1ación procesal que -;ws rigió. 

Como todos lo reconocen, .sustancial es la transforma~ 

eión"'que ha venido ·á o.pe~ar ese nuevo' 'Código,· de ·que han 
hecho ediciones con notas importantísimas y acertadas <;Qn
'cordancias. los señores .doctores don Miguel Antonio· de la 

. Lama, don Juan J•osé Calle y don A~ Gustavo Cornejo. 

Bajo muchos puntos de v_ista e.ri'3ten difereQ_cias e~en
dales entre ambas legislaciones, esplicándos.e por ello el in

tel'és que se manifiesta en estudiar l;¡t ~ueva_Je,;y, para que 

\ 
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. desde·el principio :se obtenga ~1 provecho que persiguieron 

sus f:!Utores y se eli~ine-_ la ~guivocaqa ap-licación dé sus pre:.

ceptos. 

A este resultado qui~imos contribuir con nuestro peque"
ño contingtmte,.. cooperando á una ftinció~ que· los talentos: 
profesionales del país re,alizarán después- con mejor acierto)" 

y por eso pub-licamos-en t4La Opinión Nadonab -Y ((Diario· 

Judi<;~l»-, muchos de los' _ca¡J'ft~los ~Üntenidos en esté volú
men, que esos diarios aeogierO<n, O'ebido á la benevolencia de 

' ' su's directores los señores do~tore!"l don Andrés A velino 

.Aramburú y don PatiHno Fuentes Castro-. 

_E-s naturaf, que no todo lo dieho aquí, esté exento de me-

recido reproche 6derefutaciónacertáda;peroen todo caso,y ' o 

ya que voluntariamente nos- impusimos labor de· tal ~speder 
hemos creído que debíamos decir ~on entera independencia)" 

propia de la buena fe y la ímpardalidad que nos anima, lo 
que pensamos ge esa ley, que paréce dividir las opiniones,.. 

colocando en extremos diametralm¡ente 9-puestos7 á los que 
la aplauden de un lados la censumn del ott:a:. 

Si estuviéramos equivocados, :q~cÍ~ importa. 

El error; como 'lo afirma un p~nsador contemporáneor 

quizás ha prestado los 11_1ismds serricios·que la verdad, Y. á 

la verdad se·Jlega también, cua~do lós que la de~conocen ó 
la ignoran, provocan la demostración de su ~x:istencia, á los
que tienen .la fortuna de poseerla. 

' Lima,, Enero de 1914-.. 
J. ·GuiLLERMo RoMERo~ 

------------------- ------. 
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(TRADUCCIÓN) 

La etica de Wentscher no es hostil á la investigación me

taffsica; (segitn ciertos pasajes, el autor se inclina aun hacia 

las ideas de Lotze); peto, eii si misma, no reclama-el apoyo 

de tina metafísica, sino que se mantiene en el terreno de la 
-experiencia, del dato: No es que tenga un carácter empiris-
-ta, que se modele sobre las ciencias naturales, que se sacrifi-

que al mecanismo, que se desvanezca en el sistema de la evo

lución. Wentscher no es esclavo de la moda; y si es de su 

tfempo, no lo es en la manera superficial de los puros llisto

riadores de la inoralidead, sino á condiciÓn de d~sprender las 

tendencias pr_ofundas de la época, de poner en claro esa: nece-

-sid_ad de libre determinación dé sí, que es la necesidad fun
damental de los- hombres de hoy. Su Eti<;a es, ante todo, _ 

-idealista; tiene por centro la afirmación dé la libertad. En 

la formación· del ideal persqn€J.l, en la autonomía y nó en· la 

sujeción á la autoridad religiosa· ó social 6 bien en la coac

ción física·, es en donde· reside la moralidad. Ciencia dél ideal, 

di'rigida hacia el porvenir, normativa, nó se sigue¡ por eso, que 

la Etica deba permanecer extrañ~ á la experiencia. De nin

gún modo; y el análisis de h1 coilcjencia mor~l constituye el 

primer paso de Wentscher. Fo._rmalmente, la conciencia pre

sent'a- siempi'e ~a idea de la· óbligación, reducible á la fi.deli-
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dad hacia un ideal colocado tan alt.o como sea posible. Ma-
' terialmente, la historia de la conciencia individual y de la 

conciencia social nos muestra como este· ide!"-1 se forma y se 

enriquece. Es preciso atribuír una muy grande importancia 
al elemento estético ele está. ·evolución; al rol j-ugado_ por el 
ejemplo, por los hombres que~ son objeto de admiración, en 
una palabra, por aquellos que, teniendo una personalidad, 

nos invitan á desarrollar la nuestra; á su contacto, los valo

res de la marfil de los amos, siguie~do ~a expresión nietzchia-

na, se nos presentan como -esencia1es. No menos importan-

te es la influrnci,a ejercida sobre nosotros por la sociedad; no 

tanto por la coacción que ejerce, sino mas bien por la imita

cióny la tradiciÓn. Y la influencia religiosa es como el centro 
de la in-fluencia social; son loA profetas los que crean los válores 
religiosos, dándoles así un caracter personal, haciendo ?e 
ellos las formas acabadas de nuestro ideal práctico; hace
mos pues nuestros esos valores y hacemos entrar en eilos to

dos los demás, dando á estos, mediante· esa incorporación, 

el precio de nuestra perso~alidad; lo . que equivale ~decir, 
que tenemos una medida para todos l.os valores, que estos 

no penetran mecánicamente en nues.tra vida, que nuestra 

conciencia intelectuál juzga nuestra ~onciencia individual y 

nuestra conciencia social. El empirismo pretende descubrir 

en la investigación de la felicidad las reglas que le sirven pa·- ' 
\ 

rajuzgar; pero ni el eudemonismo indiviolual, ni el eudemo-

nismo social bastan para conseguirlo. La felicidad no es 

mas que una faz del desarrollo, y el mérito del empirismo es--

'tá en hacer ver que la investigación de la felicidad, subordi

na.da es cierto á la del ideal, forma parte necesaria de la mo

ral}dad .. El raciona.lisrrlo pretende~ enco~trar los ~xiomas 
reguladores de un ~ pri~ri de la i:aión, pero no puede dar á 

esos axiomas un contenido ¡;:oncreto, y el imperativo categó
rico de Kant permanece completamente negativo y formal. 
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No es la idea de deber lo que es preciso poner en el primer 
plano de la moral; sino la idea de libertad. Un ser, que es 
capaz de quer~r y pensar, se esfuerza por desarrollarse en el 
sentido personal, y se esfuerza por desplegar su personali
dad _Cle la manera más completa .. Ese doble esfuerzo consti
tuye su naturaleza misma y llega á ser para él, por lo mis
mo, el único imperativ:o incondicional. Esta libertad la n_ie
ga el determinismo; pero se trata de establecerla contra él, 

no á la manera de Kant, como libertad noumenal, sino co· 
mo libertad empírica. Refutando el determinismo, Wents

cher aduce esta poderosa mzón: que negar la libertad, 
á nombre de la ciencia, ·es contradecir el fin_mismo de 

la" ciencia, que consiste en asegurar al hombre el domi
nio sobre las cosas, es .trasformarlo en simple especta

dor. El argumento que el determinismo \oma de la ley de la 
conservación de la energía, es discutido por Wentscher de 

de una manera. muy original. Wentscher reduce la dificul. 
ta'd á la hipotesis del paralelismo sicofisico; y sobre él terre

no religio'3o, propone una opinión antropomorfica que tiene . . ' 

interés, que rechaza la preciencía divina, rechazo que asegu

í·a la libertad humana. E:;Ht libertad no la ha convertido 

en un misterio absoluto; sino que la, coloca, ante todo, en\la 
reflexión, m la expresión ·del caracter integral mediante ca

da uno de l.os actos libres." Pero el libre albedrío, propia
mente dicho, es el fundamento de esa libertad intelectual, la 

que tiene, además, su historia, sus condiciones sociales. r ... a. 
évolución deJa libertad es la _e,Tolución misma de la P"!OnÍli

dad y consiste en la emancipación progresiva respecto de la 

tradición, ~11 la co"ncepción de una medida. personal de valo

res, en la realización progresiva del yo comp~eto. Tales son 

los fundamentos de la Etica de Wentscher. Sobre esta base 

bosqueja su sistema 'de moral s~gun el principio de liber.t'Bd. 

Wentscher ·en esta lapor no tiene nada de autoritario; 
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nq,pre,tend~! editar. un códi?o de pre~eptos, sino sugerir la in

. ve.stig!ldón libre de up~ solución para Jos div~rsos woble

mas .. de la nioral. Esta investig!).ción.de_u!l idea) esr,ir~tu.al 
para la 4uman:idad ,y de un estado social que- le cqrrespon-

, ' , -
da, obra sucesiva de la religión, del ar.te, de la.cicncia.y de.l[l. 
filosofía, 1~ parece ser la característica del. desarrollo :huma

no, y, no o?stante los retmcesos y la ·sujeción provisional á 

las fuer~a:s históricas y tradicionales, el alma de esta evolu- · 

ción le par_ece residir en el·desprrtar siempre mas· perfecto de 

la razon autónoma. La religión misma no ad_mite ya, en' 
sus a~tuales representan'tesl(. la tiranía de . un sobrenatural 
contrario á la razón. Y hab!endo emancipado el último siglo 

á los pueb_los, convert,iclos así en mayores, el advenimiento 

de e~ta libre concepción filosófica tlel mundo y de la práctica 

es mu~ho m~~ indispensable hoy. 
La idea misma de un sistema de moral no es inconcilia-. . . 

ble con ese concepto ·fundamental de libertad: Aunque el ' . . . ~ . . . . . 

bien, consiste_y el valor se resuelve en la actividad completa .. • - . . . 
de una voluntad libre y_aunq~e el' deber no tiene sentido á 
tí~u~o de comando superior, no por eso ·el albedrío indivi

dual decide lógicamente de los problemas de la acción. Por 
- .. ~ . ' - \ 

ot~a parte, ei ~onc~p~o de libert~q no es demasiado formal y 

demasiado. vaefo para_que se p·ue_cla sacar de él el sistema de 
•• • ,. .J • --'1 - ' 

r(lgl~§! p~ácticas. ·Según Wen;tsc~er, la lipertad s~ desarro-
lla .s'iti u~a guía iñt.el~ctual; por cqnsig~ien_t_e _ la libertad del 
i~divi_duo supone el i::Ie~arroiio y la experiencia de otros indi-. 
viduos y el sistema de actos libres se impone. Además, la li
bert~d no es un concepto vací~; sino que implica la forma
ción de todos los ideales que están al alcance de la medida 
del individuo y de la humanidad. Es la experiencia indivi-, 
dual y colectiva la que proporciona la materia cle_}a;vida, 
moral; pero es el-desar;rollo Fbre .. de la_ persona d .. ql.le d~.el· 

. canacter,moral á.esta experiencja., 

---------



LA ETICA DE WBNTSCHER. Ul: 

Wentscher, consecuente con estas ideas, mantiene el indi

widua-lisnw- comó puRt~ de vista de la libertad y por -consi

guiente de la moral, La única solución segura es -eRta; que 

la voluntad libre sé desarrolle de manera que puede alean-
·_ ;zar un fin v-alido por sí mismo, no- rechazando- nada, no fal

tando nada tampoco que pueda completar Ru ohra: 

Un sistema de moral es pues posible sobre la hase de la 
~ibertad. En este sistema, la. labor práctica consistiría en la 
realización, la m@.s completa posible, de estª' libertad ideal, 
•en la adquisición -de todos los bienes superiores que la li
bertad engendra. La orgat~ización soCial, la civilización, en. 
"llna palabra, el advenimi_ento de un I_einado de la libertad, 

0 <en el que-eada uno pneda ret~lizarse plenamente, tal es, pues, 
-el fin ultra-individual de la~-actividad mrH~al y libre. Y así_ 

no se ll~ga. á una étic-a socialista_; porque. <es solamente po:r 
:St1S referencias al individuo que el valor social adquiere sig

nificación. 
W entscher investiga el -sistem~ de la moral en las tres ~-s~ 

' ' . 
feras del~ actividad: 1 <;> la formación de la vida individuál;· 

:2Q la formaciqn de ]o,;vida histórica y mwional; a~· lá for

maci6l1 de la vida e~ el orden de la civilización. 

En lo que concierne á la vida individual, Wentscher estu.: 

~ia sucesivamente; la educación y la instrucción; el matri

monio y la familia; la carrera y Ja organización de fa vidaj 

la concepción de la vida_ y del mundo; justifica, desde el pun

to de vi,ta de la liber~ad la idea misma de la edz:.cación, de

mo~tral!do que el individuo no apor~a, viniendo al mundo1 

Ul1a libertad'eompleta en RU naturaleza y que el fin del edu

>eador debe ser ofrecer á esa libertad -los niedios de su ieali-
. ;záeión.' Insiste r;o'Qre la educación persot'lal y justifica áunJ 

desde .el punto de vista de la libertad, las virtudes de la ética 

tradicional y aun _las v:_irtndes sociales._ Deinanda que la 

eclncación femeniüa, á clcsp'echo :Je- p~rticularidades. que la 
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natural•·za femenin·a reclama, sea dirigida, ella tambien; enr 
1 

el· sentido del nacimiento de la libertad. Aborda aun, desde. 

el punto de vista de la per~;onalidad libre, el problema de la. 

i!'elaci?n de SeXOS, y, FeChazandO• e} rigorismo asCético, asi 
como el natu.rali'smo puro, no aceptando el estetismo, ni las, 

conclnsiones.s0ciológicasr ni lá metafísica del genio de la es~ 

pecie, ve en. el amor verdadero !a comunidad perfecta, la 
persecución co:mbimida de un mismo idea}, la expansión y el 

respetO' de dos libertades. Y ,es es~e fundamento ideal de[ 
matrimonio, ideal realizable po:r ·dos seres solamente, lo 
que jusHfica la unión monogámica. La dección libre de una 

carrera se impone, siemp-re de!'de el punto de vista de la Ji, .. 
bcrtad, como condici9n de la actuación intencional y ¡Jráhti
ca de· la pen;onali_dad adquirida. Y es- también solamente,. 
á título de condici.Qn de desarrollo de la personalidad ideal 
que se puede defender la propiedad. Por tíl.timo,. sí el valm~ 
verdadero reside únicamente-en la voluntad libre misma. y n<Y 

en los resultados objetivos que pr~duce en el mundo sensi-. 
ble, como la realidad misma de ese mundo ideal interior no 

puede justificarse por razones eudernonisticas, la conciencia 

moral viene á considera!' el mundo de la exper-iencia como la 

expresión de un mupdo tra,scenden te,. y el problema religióso 

se plantea, no á título de curiosidad metafísica, sino en inte

.r~s mismo de la libertad. EE!ü~. se afirma., en su valor sobe~ 
rano, luego que afirma una volutüad libre y personal, como 

sentidcu:ie la realidad. Pero la actitüd religiosa debe per

manec~r libre siempre respecto de las religiones positivas y 

el hombre debé prohibirse encadenar su libre esfuerzo hacia 

el ideal futuro con 1~ cn~encia en dogmas deprimentes, que 

consideran únicamente el pasado, como el del pecado ori-_ 

ginal. 

E~ lo que concierne á la vida histórica y nacional Wents

cher ,estudia las relaciones entre el individuo y la comuni-. 

C.' 
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tilad, la vida hist6rico-polítc&; la vida espiritual de la na..· 
-ci6n. Considera la-comunidad no como una :restricción á la 

. ' 

ilibertad ·individual, sine> como una extensión de·esta. Re-
·~haza, ·desde·el punto·de ·!Vista de la misma libertad, el cos
mopfllitis'mo; so~?tiene, contra la teoiía del medio, que, aun 
~formada perla educaci6r. na.ckmal, la personalidad -:verda
·rlera se ~je-rce de modo espontáneo, constituyendo ella ·t;nis
ma sus valuaciones. Bajo el punt-o de vista político, Wents
·cher, en ~onibre deJa libertad· ideal, se muestra hoR.til, no 
·solatpente á .lo q.ue 'se llama la democracia radical, e.1 reina
do de la plebe, sino más.generalmente a:l régimen rlemocráti':' 

··(:o .. Conforme-á la idea .platónica, ve -en el Esta<l·o una 'ins
i:ituci6n eciucadora, y el régimen ideal le parece ser una IDO• 

'i'iarquía hereditaria-, c0nservadora de la tradición,.apoyada 
;sobre una aristocrada .. intendonalmeN.te formada por el E!>-· 
tadoeducador. El conflicto entre el1 Estaao, comunidad 

·histórica y principio dé libertad, y 'la Iglesia, comunidacl que ' 
1lega á."s~.r fácilmente o_presora.por la importai'lcia suprema 
que acuerda á lo.sobrenatural y á la religión e:x:te·rior, no 
puede ser resuelto sino sobre. e1 terreno espiritua 1 de la escue~ 
ia. Y el interés del individuo, en lo que conderne á su liber
tad ideal, como el de la religión misma; dem~mdan que la 
importancia del culto exterior, rendido á Dios por la comu
nidad misma como tal vaya siempre disminuyendo. La, vi
da espiritual de la nación es el alma misma de la comunidad 
:nacional. La obra de la escuela es aquí preponderante, y 
Went.scher bosqueja ·un programa ele estudios, en el que el 
desarrollo de 1-a lihertad personal en~uentra su cawino gra
cias á la participayión del individuo en los bienes de la vida 
nacional misma. -Es paes, un humanismo lo que predica, un 

humanismo mo:lerno, em el que la cult)lrá: ciásica n(} erúra 

-c:omo elemento indispensable. Sin embargo, -Wentscher se __ 

resuelve con pena á desterrar de la escuela las humanidades 

...; griegas, en razón misma del poder creador que lós g-riegos 

1' 

-. 
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han desplegado. El arte, que es un factor esencial de la vidaJ 

nacional, debería org'anizarse, pero· en el sentido de una lí
bertad más grande; en ,particuÍ¡:t~, n6 sería preciso dejar áí 

!os aficionados el poder in~ondicional de influír sobre la opi

nión. 

Por último, en lo que-concierne á la formación de Ia_culttt

:ra1 Wensteher: estudia los problemaS: de la culturo y la perso
nalida.d individua1~: la organización de' la cultura,. N oconside~ 
:ra todos los progr~esos d~ la civilización como de~eables,yre
chaza, á este respecto, el optimisrp:o cdrriente; sobre todo no 
coloca en el}os un valoe aut6nomo. El valorverdad:ero reside

siempre en lae aspira~iones ideales del in di vi duo y de la na

ción; la cultura no ofÍ:ec!! sino medios para réalizar esas as
piraciones de la personalidad li,bre: Aun la cultura espiri
tual e~ta wmetida á esta ley; y puesto· que, para . arreglaF 
mejor las condiciones de .la vida personal superior tenetp.os 
necesirlad de una intuición general del mundo, serfa la obra: ªe una filosofta bi~i1 comprendida la de suscitar en todos 
aquellos que la ·desean, y no sqlamente ,en los hombres de 
oficio, una intuicjón de ~se género, l:l,pOyándose sobre las 
ciencias de la naturaleza y las del espíritu. 

En la conclusión de su obra Wentscher insiste de nuevo 
' / 

sobre el valor relativo del Estedó,delaíglasiaydelacultura; 

!!o lo lí! personalidad !>osee un valor propio, porque es el ca m~ 

pq en que se despliega la voluntad libre. Solo esta moral, 

que constituye de la personalidad la fuente-única de los va

lores, permite rechazar el pesimismo as~ético; ella vé en "lo 

que pasa", siguiendo 1~ palabra de Goethe, "un puro símbo

·bolo", el símbolo de las· ideas p~rsonales y del ideal creador. 
Y es también sobre una palabra de Goethe que termina esta 
moral de libre querer: "El bien supremo ·de los hijos de la 

tierra no elil otro que la personalidad». 

(}L.nálisis bec·ho ¡)or J. Segond en la Revue Philosophique}. 

-------------------------------

Q 
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CONSEJO UNIVERSITARlO 

SESIÓN DEL 30 DE OC'l'TBRE DE 1913 

(Presi<'Jencia del señor Vice-Rector doctor don Lizardo Alzamora) 

Abierta, con asistencia de' los señores Decanos, doctores 
don Belisario Phi.lipps, don Eleodoro Romero, don Ernesto 
Odriozol:;t, don Federico Villarreal, don· José Matías Manza-

. nilla y don Javier Prado y Ugarteche; de los señore!j Delega-
do'> doctores don Eduardo Luque, don Felipe de Osma, don 
Manuel A. Velásquez, ·don Eulogio Saldías, _don Adolfo ·Vi
llagarcía y del secretario que suscribe, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. -

Se 'dió cuenta de los siguhmtes documentos: 

OFICIOS 

Detseñor Director General de In~trucción, trf!,scribiendo 
la resolt;ción suprema por la cual se manpa expedir al 'doc
tor don Pl4cido Jimenez, título ·dé' Catedrático principal de 
la primera asignatura de Derecho Civil Común, de la Facul~ 
tad d~ Ju~·isprudencia- de la Universidad Mayor de San 
Marcos. ··· · ·· · ·· 

·Acusado recibo oportunamente y trascrito á la expre-
sada facultad, SP mandó archivar. · · -

. Del mismo, traPcribiendo la resolucióll suprema en la que 
se manda expedir al doctor don Wenceslao Molin9: tjtulo de 
Catedrático-p.rincipal de Fisiología en la Facultad q.e·~edic~-
na d!"! esta Umvers1dad. · · · · , 
· Acusado recibo oportunamente y trascritp á la indica-

da Fac11ltad, _se mandó archivar. - ' --
Del mismo, trascribiendo la resolución suprema ·en· que se 

marida.expedir al doctor don _Carlos Granda; título de Cate~· 



136 REVISTA UNJ!'ERSITARJA 

drático principal de la primera cátedra·de Física General y 
Experimental de la Facultad de Ciencias de esta Universidad. 

Acusado recibo· oportunamente y trascrito á la mencio
nada Facultad, se ml!lndó archi1·ar. 

Del señor Presidente rlel 'Tribunal Mavor de Cuentas, 
trasctibiendo la sentencia pronunciada por" la SalA. el~ ese 
Tribunal confir!natoria de la aprobación da_da pór el Conse
jo Universitario á la cuenta general de la Universidad, por el 
año de 1912. · 

Acusac;Io recibo, y trascrito á la Tesorería, se mandó ar
chivar. · 

Del señor Decano de lA Facultad de Teología,'participan
do que esa Facultad ha-elegido á Mons. Dr. Eduardo Luque, 
su Delegado ante el Consejo Universitario.· 

A visado recibo, en su oportunidad, se mandó archivar. 
Del señor DecHno de la Facultad de Jurisprurlencia, re-. 

mitiendo el cuadro del núm~ro de lecciones dictadas por los 
señores catedráticos de esa F1:1cultad, durante el mes de agos-
to próximo pasado. · · 

Del mismo, remitiendo un cuadro semejante al anterior, 
~orrespondiente al me-5 de setiembre último. 

A visado recibo y ordenada la publicación de ambos cua-
dros, se mandaron archivar. · 

Del mismo, participando-que 1~ Facultad ha elegido Ca
tedrático adjunto de Derecho Civil, -primer curso, al . doctor 
don David García Irigoyen y Adjunto de Derecho Penal al 
doctor don Eduardo Recavarren. 

Contestado oportunamente, se mandó ?rchivar. 
Del mismo, comunicando que la Facultad )la elegido co

mo su Delegado ante el Consejo Universitario al doctor don 
Felipe de Osma. 

Avisado recibo, oportunamente, se mancló archivar. 
Del señor Deeano de la Facultad de Medicina, participan

do que la Facultad ha :reelegido Delegado de ella ante el Con
sejo Universitario al doctor don Manuel A. Velásquez. 

Avisado recibó, oportunamedte; se m,anrló archivar. 
Del mismo, remitiend·o el cuadro en que consta el número 

de lecciones_ dictadas por l.os señores ca tedráttcos de esa Fa-
cultad, dura-nte el mes de ago"'to próximo pasado. -

Del mismo, remitiendo u~1 cuadro semejante al anterior, 
correspondiente al mes de setiembre último. 

Avisado recibo, y ordenada la publicación de ambos 
cuadros, se mandaron archivar. -

Del señor Decano de la Facuitad de Ciencias, elevando el 
cuarlro ·del número de .lecciones y faltas de · asistenda de los 
señores catedráticos· de esa Facultad, durante el mes de agos-
to.próximo p~;tsado. · 

Q 
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Del mismo, re~itiendo un cuadro igual al anterior, co
:r,respondiente al mes de setiembre último. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Admínistrativas, remitiendo nn cuadt·o semejante á los an· 
teriores, por el mes de setiembre último, · 

Avisado recipo, y ordenada la publicación de los cuadros 
antes relacionados, se mandaron archivar. 

·. Del señor Decano de la Eacultad de Letras, participando 
que ha concedido treinta gías de licencia, con goce de sueldo, 
por motivo de enfermedad, al doctor don Guillermo A. Seoa~· 
ne, Cateélrático principal titular de Literatura Antigua y;. 
que la Facultad ha acordado encargar la enseñanza cleJ cur
so, mientras dure la licencia, al catedrático adjunto doctor 
don Raimundo Morales de la Torre, por haberse excm;ado el 
adjunto de la clase doctor Pedro Irigoyen .. 

Contestado, oportt).namente, y trascrito á la Tesorería 9 

se mandó archivar. . · 
Del mismo, remitiendo los· cuadros ele asistencias y faltas· 

de los señores catedráticos de esa Facultad, durante los me-
ses de julio y ·agosto últimos. . 

Del miRmo, elevando un cuadro semejante al anterior,· 
correspondiente al mes de setiembre próximo pasado .. · 

· Acusado recibo, y ordenada la publicación de dichos cua
dros, se mandaron archivar. 

· Del mismo, comunicando qÚe la Facultad ha reelegido 
como Delega,do ante el Consejo Universitario para el bienio 
de 1913 á 1915 al Catedrático doctor don Alejandro O. 
Deustua. · ' . 

Contestado, oportunamente, se mandó ·archivar. 
Del mismo, participando que el Catedrút~co doctor don 

Guillermo A. Seoane, se ha reencargado ele la enseñanza del 
curso de Literatura Antigua, p'or haberse vencido la licencia 
que por 30 días se le concedió. 

Acusado recibo, 'y comunicado oportunamente á la Te~ 
soretja; se mandó archivar. 

'MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 
la Uniyersida_cl, correspondiente al1~1es de setiembre próxinio ~ 
pasad~>. Los mg·resos del rnes, Gonstderaclo 'el saldo del ante
rior, fueron ele Lp. 2.844. 9.48; y los egresos de Lp. 1553.6.23; 
quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 
1291.3.25 .. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 
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ORDEN DEI~ DÍA 

Se dió cuenta de los siguientes informes: 
De la Comisión Económica, en la c4enta de los fondos 

generales ele la Facultad deMedicina,cor~espondiente al año 
d~ 1912, en el que opina porque se apruebe dicha cuenta, y se 
remita al Tribunal Mayor del Ramo para su juzgamiento 

'en Segunda Instancia. . 
~ué aprobado. · , 
De la misma Comisión', en la cuenta dé fondos esReciales 

· de la Facultad de Jurisprudencia, :eorrespondiente al año ele 
1912, en que opina porgue ~e aprueb~ y archive. 

Pué aprobado. . 
. De la de Reglamento, en el expediente relativo al concur
so de la Cátedra de Derecho Procesal, primera asigillat.ura, 
efectuado en la Facultad de Jurisprudencia, y en el que opina 
porque se apruebe y se solicite del Supremo Gobierno el co
rrespondiente título en favor del doctor don Glicerio Cami-
no que.ha obtenido dicha Cátedra. ·· · · 

Pué aprobado. . 
. De la misma Comisíón, en el "proyeci.o de división de la 

Cátedra de Mineralogía, Geología y Paleontología, aproba
do por la Facultad de Ciencía¡:;; cuya conclusión dice así: 

"Por estas razones, los infrascritos opinan, que este ex
pediente rlebe elevarse al ,Supremo Gobierno. para que con
templando las necesidades ·del progreso de la Universidad, 
tenga á bien patrocinar un proyecto de ley, votando en el 
Pres4puesto General de la República la suma necesaria para 
el. sueldo deLnuevo C9-tedrático que resultaría de la división 
en dos de la Cátedra: de Mineralogía, G'eología y Paleontolo
gía, división que aprobaría el Consejo Universitario, cuando 
se cuente con la ley aludida, sa.Ivo mejor acuerdo." 

A mérito de las indicaciones hechas por los doctores Ro
mero y Osma, la Comisión retiró deJa conclusión del infor
me que I?recec~e la par~e relativa á la aprobación que daría 
el ConseJO Umvers1tar10 al proyecto de que se trata; y se 
aprobó la anterior. . 

Se dió lectura á un oficio del Prt>sidente de ·la Comisión 
Directiva de la REVISTA UNIVERSITARIA, en el que solicita el 
apoyo del Consejo Universitado, para sufragar los gastos 
que demanda la oublicación, en dicha' Revista, de l~J tesis 
presentada á la Facultad de Medicina pot: el doctor José M. 
Olivencia, y que esa corporación mandó insertar en ella, as
cendentes á la suma de 656 soles, según aparece de los pre
supuestos que se acompaña. 

J.., os doctores Odl'iozola y Velásquez manifestaron que se 

---~----------------- - ---------· ------------

o 
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trataba de un trabajo de gran importancia y de consiguien
te digno de que se conociera ampliamente. 

El Consejo acordó accede-r á lo solicitado en el oficio de 
que se trata, autorizando el gasto que ocasione c1icha publi
cación, el cual en ningún caso deberá exceder de la expresada 
suma-de 650 soles. · _ 

El doctor Prado y Ugarteche, después de manifestar la 
importancia que revisten los artí_culos de caráctel' pedagógi
co del doctor Deustna, Catedrático de la Facultad de Letras 
publicados en la Revista y la Ilusfración, pidió que la Uni
versidad sufragara los gastos:que demaocla la publica
dón de todos ellos en u~1a edición especial, que ascendería á 
su juicio, á la cantidad de 250 soles: pues los fondos con que 
cuenta hoy la corporación que preside, son insuficientes para 
el casú. -

El Consejo acordó poner á disposición del señor Drcano 
de la Facultad de Letras la expresada suma de 250 soles, 
para el objeto indicado. -

En seguida se dió lectura á la solicitud del doctor don 
Artidoro García Godos, Catedrático principal titular en la 
Facultad de Ciencias, en la que pide prórroga de licencia, por 
tres meses, por no h~her sido suficiente la que, por igual 
tiempo, le concedió dicha Corporación para- restablecer su 
salud. - , · 

El señor Rector manifestó las especiales condiciones ·en 
que se halla el petiCionario; y á mérito de e1las el Consejo ac· 
cedió á su solicitud;·acordando, á.la vez, que esta resolu,ción 
no sirviese de precedente en lo sucesivo, -

Después de lo cual s~ levantó la sesió11. 

RICARDO ARANDA. 
Lima, 27 de Noviembre de 1913. 

/" ' 

Aprobado: 

ALz;AMORA. 
RICARDO ARANDA. 
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IUniversid:ull lU:ayo:a• de San Nlarcos 
1 

CUADRO· DE t"As LECCIONES· 'mcTADAs y LAS F,~L'l'As nE ASISTENCIA DE LOi' 

SEÑORES CATEDRÁTICOS; 

FACULTAD' DE MEDICINA 

Mes de Agosto a'e 1913 

Catedra 

Anatom'ía Descriptiva (fer. curso J 
.Anatomía Descriptiva (29 curso) .. 
Ffsic!~ Médica ................ ~ .............. . 
Química Médica y Analítica ......... . 
Historia Natural Médica ............. .. 
Anaton;í~ General y Técnica Mi-
crosc~pwa .................................. . 

Fisiología General y Humana ...... . 
Farmacia ...................................... . 
Pat.Jlogía General y Clínica Pw-

pedéutica ................................... . 
Bacteriología ............................... . 
Anatomía Patológica .................. . 
Terapéutica y Materia Médica ..... .. 
Anatomía Topográfica ............... .. 
Medicina operatoria ...................... . 
Nosog-rafía Médica ....................... . 

Nosografía Quirúrgica ....... : .. : ... ~ .. .. 
Oftalmología y Clínica Oftalmoló-

gica ...................... · ..................... . 
Ginecología y Clíniea Ginecológica 
Obstetricia (Maternidad) .... : ........ . 
P~d:·latria y Clínica Pedri~tica .... . 
H1g1ene .............................. : .......... . 
Medicina Legal y Toxicología ...... · 
Sifilografía y Dermatología ........ .. 
Clinica Médica de Hombres ......... .. 
Clinica Quirúrgica de llornbres ... .. 
Clínica Médica de Mujeres ............. . 
Clínica Quirúrgica de Mujeres ..... .. 
Clínica Obstétrica ......................... . 

Clínica de das urinarias .Y g·enita.-
les .............................................. . 

Clínica oto-rino~laringol6gica.: .... . 

yc¡ B<i-El Decano 
Oclriozola 

Vatedrátícos 

.,., 
,;::;_~ 

"'"' ::l oiJ o<¡:: 
"';g 
"''"' l=iO 
.8 o 
<.>re 
áS<e 

H'<.;l 

Dr. E'dnardoSá.nchezGoncha: I6 
, Carlos Villarán 8 
, Manuel A. :Vel.'1squez 10 

,- " " ' 12 
., M)g·uel F. Colunga 1 

(Enfermo) 

'" Daniel E. Lavoreria 10 
, Wenceslao Molína 10 
, Nicolás B. Hermoza 11 

, M. González O!aechea 12 
David M atto 8 

" Oswaldo Hercelfes 11 
, Tomás Salasar 10 
, Guillermo Gastañeta 3 

Eduardo Bello 10 
,, .Estan:islao Pardo Figue-

' roa. 12 
-Wencesllio Salazar 1) 

., ,Ricardo~- Fl6rez 10 
, .Constantmo T. Carvallo 12 
, Belisario Manrique 12 
, Rómulo Eyzag·uirre 12 , 
, Abe! S. Olaechea S 
, Leonidas Avendaño 5 
, Bellsario Sosa Artola 7 

Ernesto Odriozola 12 
Anibal FPrnándczDávila 12 

, Leonidas A ven daño 12 
, Belisario Sosa _ 12 
,, Nemesio Fernánclez Con-

cha 11 

, Ricardo Pazos Varela 
, Jnven¡¡,l Denegri 

El Secretario 
M. A, Velásquez 

5 
12 
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FACULTAD DE MEDICINA 

CUADRO DE JJAS 1,ó!CCIONES DICTADAS y LAS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES OATED.RÁTICOS. ,.. 

Mes de Setiembre de 1913 

Cátedra 

Anatomía Descriptiva (ler. curso') 
Anatomía Descriptiva (29 curso) .. 
Física Médica .............................. . 
Química Médica y Analítica ........ .. 
HistNia Natural Médica ............. .. 

Anatomía General y Técnica Mi-
croscópica ................ : ................ . 

Fisiología General y Humana .. : .. . 
Farmacia ...... , .............................. . 
Patología General y Clínica Pro-

pedéutica ................................... . 
Bacteriolog·ía ............ ................ : ... 
Anatomía Patológica .... .-............ .. 
Terapéutica y Materia Médica .... . 
Anatomía Topog-ráfica ............... .. 
Medicina Operatoria .................... . 
Nosografía Médica ........................ · 

Nosografía Quirúrgica ..... ,: ...... .-... . 
Oftalmología y Clínica_Oltalmoló-

gica ........................................... . 
Ginecolog·ía y Clírlica Ginecológica 
Obstetricia (Maternidad) .......... .. 
P~d!iatria y Clínica Pedriática .... . 
H1gwne ......................................... . 
Medicina Legal y Toxicología .... .. 
Sifilografía y Dermatología ......... . 
Clínica Médica de Hombres .......... . 
Clínica Quirúrgica de Hombres : .. 
Clínica Médica. de Mujeres ............ .. 
Clínica, Quirúrgica de :Mujere11 ...... . 
Clínica Obstétrica ......................... . 

Clínica de vías urinarias y genita-
les .............................................. . 

Clínica oto-rino-laring·ológietL ...... . 

V9 B9-El Decano 
. Odriozola. 

Catedráticos 

. . . 
Dr. EduardoSánchezConcha 21 
, Carlos Villarán 9 
, Wencesta.o Ma.yorga 9 
, .Manuel A. Velásquez 9 
, Miguel 1~. C:olung·a O 

(Por enfermedad del Dr. Migttel 
F. Coittnga'·se hizo la prácti
ca por el Jefe de trabajos 

' prácticos Dr. R. E. Ribeyro.) 

, Daniel E. Lavoreria 10-
, Weúcesla.o Molina 9 
,, Nicolás B. Hermoza 12 

, M. González Olaechea lO 
, David Matto 10 
, Oswaldo Hercelles 12 
, Tomás Sa.lazar 12 
, Guillermo Gastañet.c't 3 
, Pablo S. M.imbela· 11 
, Estauislao Pardo Figue-

roa · 1~ 
, Wenceslao Salazar 9 

, Ricardo L. Flórez 9 
, Constantino T. Carvallo J 2 
, Belisario Manrique 17 
, Rómulo Eyzfignirre 10 

Abe! S.· Olaechea 7 
, Leonidas A vendaño ,¡_¡ 
, Belisario Sosa Artola 8 
, Ernesto Odriozola 12 
, -Anibal FcrnándezDávila 12 
, Leoniclas Aveudaño 11 
, Belisario Sosa 9 

Nemesío Fernández Con-
cha 12 ... 

, Ricrtrdo l'azos Varela 
, JtlYena.l Denegrí 

11 
12 

·El_ Secretario 
:M. A. Vt>lásquez. 
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. . FACULTAD DE CiENciAS 
CUADRO DE LA#: LECCIONES DICTADAS y LAS FAUÍ'AS DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES CA'I'EDRÁT!COS. · . . - . . . 1 

- • - Mes de Agost~ de 1913. 

Cátedra Catedr~tJcos 

Teorías AJgebráicas y Geométrí- . . 
cas ....•. : ....................... : ................ : Di•.- Joaqnin Cape! á 

Geometría Analítica y Ti'igonome- · ·: -
11 

. tría Esférica ............ :.................. , Euloglo S. Saldías 
Geo_metría Descriptiva. y ·Dibujo · _ · ·, . 

11 

Lineal........................................... , Santiago M. Bali)ureo 11 
Cálcülo Infinitesimal..................... , MailuelPradoyUgarteche ~ 
Af!tronomía ................... , ... _.:.......... " Federico Villarreal 11 
Mecánica Racional........................ , _Federico Villarreal 11 
Física 1er. curso .......... ;;................ , Carlos Granda ·· 10 
Física 29 curso.............................. , .Nicolás B. Hermoza 11 
Mii;ei:a!ogfa Y, <;teol,ogía, ... :........... , Antonino Alyarado- 11 
Qu!m!ca Anaht1ca ..... : ......... ,......... " Enrique Guzmán y Valle 11 
QmmiCa General........................... , Lauro A. Curletti 9 
Anatomía y Zoología ........... :........ , Abrahalll Rodríguez Dn· · 

lanto 1 _ 11 
, Ignacio La Puente 10 
, Werweslao F. Molina 9-
, Abra!}.ani Rodríguez Du- __. 

Botánica General1 <:> y 2<? curso .. .. 
Zootecnia ................................... : ... . 
Agricultura .. ; ..................... : ....... ; .. 

_lanto 11. 

- -
·Mes de setiumbre de-1913 

Teorlas Algebráícªs- y Geométri-
cas .............................. ::.; ... ;. ... ;..... Dr. Joaquin C~;~,pelo 12 

12 
Trigonometría Esférica y Geome~ 

tría Analítica............................. , Eul<?gio S. Saldias 
Geometría Descriptiva y Dibujo 

Lineal. ....................................... . 
Cálculo .Jnfinitesimai. ............ : ... : .. . 

, - .Santiago M.· Basurco 12 
, Manuel Prado y Ugarte· 

che . . 12 
, - Federico. Villarreal 11· 
, Federico Villarreal 11 
, Carlos Granda 12 
, Ni_colás B. IIermoza 10 

Mecánica Racional.. ....... '." ......... : .• 
Astronomía ................................. ,. 
Física-1ér. cur~o ................. ; .......... . 
Física 29 curso ............. , ....... : ....... . 
Mineralogía, Geología y Paleon-

tolog·ía ....................... , ........ :...... , .Antonino Al varado 12 
Química Analitica ............... , .. :...... , Enrique Güzmán y Valle 12 
Química General........................... , Lauro A. Curletti _ 11~ 
Anatomía y Zoología ......... , ........ ', Abraham Rodriguez Du-

Botállica Generall9 y-29 curso.::. , 
Zootecnia ................. , .... :............... , 
Agricultura ................................... · .., 

y<:> B9-Decano 
Villarreal. 

lanto 12 
Ignacio La Puente 1 O 
W~nceslao F. Molina 7 · 
Abraham R9driguez Du-

lanto 
El Secretario 

N. B. He~1Jloza: 

9 

----~-"----

o 

o 
(} 

2 
(} 
o 
1 
o 
o 
(} 

.2 

o 
1 
2 

o 

-0 

-0/ 

o 
o 
1 
1 
o 
2 

O· 
o 
1 

o 
2 
5· 

3 

o 

-

... 



o 

~· '. 

Lima, 15 de diciembre de 1918, 

-Sr. Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del 

artículo 97 del Reglamento de la Universidad y en contésta
ción á su estimable oficio del 28 del me~ próximo pasado; 

tengo el honot:_ de remitir á US. la presente razón de la mar-
_cha de esta 1Facultad en el pr~sente año ÚtÍiversitario. _ 

La Facultad inició sus labores el 24 de marzo. Se han 
matriculado en el presente año 30 alumnos; 14 ·en el pri

mer año, 4 en el segundo, 9 en el tercero, 1 en el quinto y _ 2 _ 
en el sexto. 

Los señores Catedráticos han dictado los cursos y el nú- _ 
mero de clases que siguen: 

Sagrada Escritura ........ , ....... -............ _ ........ ~ ... -................. -64 
Teología Dogmática (curso 1 9 ) .................................. : .. -150 

Teología Dogmática (curso ~9) ................................... : 150 
Teología Moral ·(curso 19)............................................ 150 

Teología Moral (curso 29) ........................... .-... ... ... .. .... . 150 
Derecho Público .Eclesiástico ................................. :....... 96 

Derec~o Privado Edel'!iástico (curso 19 )........................ 96 
Historia Ecksiástica (curso 19 ).. ..... .. ... ........ ......... ... .... 96 

-~---- ----------
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La Facultad en sesión del 9 del presente ha adjudicado 
los siguientes premios menores: 

De Teología Dogmática [(curso 29), don Maximiliano 
Meneses. 

De Teología Moral (curso 49), don Maximiliano Mene
ses en suerte con don Leocadio' Mendoza y don Carlos Pérez. 

De Teología Moral (curso 19 ) don Luis T. Márquez. 
De Derecho Canónico (curso 19) don Maximiliano Me

neses. 
De Derecho Público Eclesiástico, don Cesareo Galindo. 
De Sagrada Escritura, don VíCtor Pereda .en suerte con 

don Cesár~o Galindo, don Marcial Henostroza y don Alber-. 
to Barrientos. 

De Historia Eclesiástica - (curso ·1 9 ), don Cesáreo Ga
lindo. 

En el presente año la Facultad ha conferido los siguien
/ tes grados: 

De Bachiller, á los señores don Tomás Sesé, don Santia
go Pérez Gonzalo, don Juan Cloquell, don Luis T. Márquez, 
dón Alfonso Rivera y :Piérola y don Ma:ximiliano Meneses. 

De Doctor, á los señores don José Ferrando, don Tomás 

Sesé, don Santiag·o Pérez Gonzalo y don Juan Cloquell. 

El personal directivo y docei1te de la Facultad quedó 

constituido en esta forma: 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano.-lltmo. Mons. Dr. Belisario A Philipps. 

Sub.decano.-Iltmo. Mons. Dr: Eduardo Luque. 

Secretario.-R. P. Dr. Mariano Aguilat·. 

Pro-secretario.-R. P. Dr. Juan l\1. Atucha. 

Delegado ante el Congreso Universitario.-Iltmo. Mons. 

Doctor Eduardo Luque. 

o 
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, PÉRSONAL DOCENTE 

Cátedrás Catedráticos principales Adjuntos · 

Sda. Escritura Iltmo. Mons. Dr. B. 
A. Phillipps R. P. Dr.J. Atucha 

Patrología , , , Alej. Araroburú 
Oratoria \ , , , , , 
Teología Dogmática R. P. Dr .. J~an M. Á--

tucha 
Teología Moral , , , Mariano A-

guilar 
Teología Pastoral , , , Tomás Sesé 
Derecho Eclesiástico Iltmo. Mons. Dr. B. 

A. Philipps . R. P. Dr. M. Aguilar 
o Historia Ec1esiástjca Dr. D. José Sánchez 

Diaz 

Comparando los precedentes datos con los ~e los años 
anteriores, es fácil inferir el notable pr~greso que ha realiza

do esta F'acultad. / 

Dios guarde á US. muchos años. 

BELISARIO A. PILIPPS. 

Lima, 16 de diciembre de 1913. 

Tét1gase presente, y publíquese, oportunamente, en la 
Revista TJniversitaria. 

A RANDA. • 

..... 



.. 

Mem01•ia de la FacuUad de 
J ut•ispa•urden cia .. 

Lima, Diciembre 16 de 1913. 

Señor Rector de la Universidad: 

Cumplo con el deber de remitir {tUS. la Memoria adjun· 
ta~ en que se detalla la warcha de esta Facultad durante el 
presente añu universitário. 

Dios grtárde á US. 
E. RoMERo. 

- -
Lima, 18 de Diciembre de 1913. 

Téngase presente,_ y publíquese, oportunamente en la 
<<Revista Universitaria)). 

ARANDX. 

Señor Rector: 

Tengo el hon;or de remitir á US. los siguieutes datos que 
c:;orresponden á los trabajos de la Facultad de J urispruden
cia en el año que va á terminar. 

Se han matriculado en ella como alumnos propios 171, 
y además cuatro como alumnos de Ciencias Políticas, en los 
cursos de Filosofía del Derecho é Historia del Derecho Perua. 
no, 6 sea en todo 175 ~lmnnos. Aquellos han hecho sus es. 
tudioa en el siguiente orden: 

o 

1 

·1 
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Primer año ... : ... -........................ . 

Segundo año ........................... .. 
Tercer año ......... · ...................... , .. 

Cuarto año .............................. .. 

Quinto año ................. : ....... ~ .. , .. . 

33 

32 
39 

31 
36 

Total. ......................... . 17;1 alumnos, 6 

sea 14 menos que_ en el año de 1912. 

Se han dictado 911lecciones, que se; descomponen así: 
Filosofía d~l Derecho., ..... : ................... ' 75 lecciones 
Derecho Civil, primer curso................. 77 
Derecho Civil, segundo curso ...... ..-........ 86 
Derecho Pen¡;tl. .-................... _ ................. - 62 
Derecho Eclesiástico .......... :.................. 85 
Derecho Civil de Agricultura y Minas.. 73 
Derecho Comercial. ..... ;................. ..... 100 

Derecho Ro1uano...... ..... .......... ............ 77 
Derecho Procesal, primei· curs.o............ 77 
Derecho procesal, segundo curso......... 66 
Historia del Derecho Peruano.............. 65 

Academia de Práctica .. _ ....................... , es· 

" 
" 
" 
" , 

, 

" , 

" 
" 

Total.. .. ~.......... 91llecciones es
to es, 171 más que el año· próximo pasado. 

·----
Durante el presente año, se han conferido 43 grados, en 

la siguiente forma: 

de doctor 1-6, un? más qtie en 19_12, y de bachiller 27, ó 

sea 13 más que en el indi~ado año. 

Se ha expedido tatúbién un título de doctór en jurispru· 

dencia, de conformidad con la ley. de 7 de diciembre de 1908' 

----------------------

-.· 
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La Facultad ha celebrado durap.te el año, 22 sesiones, 

12 ordinarias y 10 extraordinarias; y para confeí-ir grados 
1 -

ha tenido 32 para el de doctor y 27 para el de ba·chiller. 

Se han llevado á cabo los concursos de las cátedras de 
Derecho Civil Común, primer cprso, y Den~cho Procesal, pri~ 

me.r curso; obteniendo dichas cátedras los doctores don Plá

cido Jimenez y don Glicerio Cámino, respectivamente. Se ha

lla pendiente el concurso rle· Derecho Civil de Agricultura y· 
Minas. 

Duran'te el tiempo que el doctor Solf y Muro .estuvo a} 

frente de la cartera deJnsticia é Instrucción, dictó la cáte
dra de Derecho Civil de Ag·ricultura y Minas, con el caracter 
de catedrático principaÍ interino, el· Dr. D. David García,Iri
goyen, quien, con posterioridad, fué elegido catedrático ad
junto de De_recho Civil, primer curso, en reemplazo del Dr. 
Plácido Jimenez que pasó á ser principal. 

Habiendo manifestado el Dr. Manuel Vicente Villarán, 
no serie posible dicta~ durante el presente aiío.la cátedra de 
Filosoña del Derecho, y·hallándose ausente el adjunto Dr. D. 

Víctor M. Maúrtua·, la Facultad·eligio catedrático principal 
interino de dicha asignatura al Dr. D. Juan B. de La valle. 

El doctor don Luis Julio l\1eném1ez fué elegido en seswn: 

de 28 de marzo del presente. año; catedrático adjunto de De
recho Procesal, segundo curso, en lugar del Dr. D~ Felip~ de 

Osma, que pasó á ser principal, por fallecimiento 'del Dr. D. 
Miguel Antonio de la Lamá. 

o 
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Hab_iendo declat:aclo la Facultad que el adjunto interino 

de Derecho Penal, Dr. D. Víctor M. Maúrtua, había cesado 

~n dicho cargo, se eligió adjunto de aicha cátedra al Dr. D. 

Eduardo Recavarren. 

Por resolución legisla ti va N9 1854, se ha declarado cate

drático principal titular de _Derecho Eclesiástico y Legisla

. ción Nacional sobre la materia, !Íl Dr. Ricardo Aranda, con, 

' la-antjgüedad de 4 de setiembre de 1899.· Así una ley ha ve· 

nido á ded~rar lo que estaba consagrado por muchos años 

de muy inteligente labor y de un celo en favor de la Facul

tad, que nunca será bien elogiado. Ha sido, por lo tanto, 

úwtivo de gran sa~is.facción, revelada en formas bien elo

cuentes, la dación 'de dicha ley. 

Habiendo terminado su periodo legal el Delegado de la 

Fa~ultad ante d Consejo u~iversitario, Dr. D. Diómedes 
Arias, fué elegido en SL1 reemplazo el Dr. D. Felipe de Osma. 

Por renuncia reiterada de US: del ca,rgo de Decano de es

ta Facultad, el suscrito recibió el inmere'ciclo honor de reem

plazarlo en dicho cargo; y conio con esta elección quedaba 

vacante e~ de Sub-Decano, ha s1do designado. para servirlo 

el muy distinguido catedrático de Filosofía del Derecho Dr. 

D. Manuel Vicente Villarán. 

La Facultad ha aprobado y sometido á la revisión del 
Consejo Universitario, un proyecto de reforma de su Regla

mento en la parte relativa á los e~ámenes doctorales, hacién
dola extensiva en lo que se.refiere á las tésis, á los grados de 
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. bachiller. Ha procurado con esto ISJ.ne sean tres l~s e:x;ámenes, 

en lugar de los dos que hoy existen, con mayor comodidad 

para los graduandos, y mejor n;todo para los ~catedráticos 

de apreciar la suficiencia de estos, en las pruebas escrita y 
oral. 

Ha pasado par·a informe de una comiswn compuesta 
por los doctoresJiménez, Solfy Muro y Lavalle, una propo
sición del primero de los nombrados, para que_ en vista de 
los diversos programas, se precise la materia de enseñanza 
que corresponde á cada cátedra. 

Se ~a adquirido para la biblioteca de la Facultad, varios 
volúmenes ele «El Peruano)~ de años atrasados, completando. 
así esa_importante colección. 

-
En sesión de 24 de octubre último, se acordó incorporar 

á la Facultad, como miembro honorario,_al señor Roberto
Bacon, notable estadista;: de los Estados Unidos y miembro 
distinguido de la :Universidad de Harvard, lo que se efectuó 

en una actuación solemne que tuvolugar en el salón genel'al 
de la Universidad. 

Posteriormente, fué agasajado dicho señor con un ban

quete ofrecido por la Facultad de Jurisprudencia. 

Como expresé á US. en el año próximo pasador el nota
ble densenvolvim:iento que se ha dado·á los estndi~s- en otras 
Facultades, y la que se da en la delDerecho en otras Univer
sidaqes, hace nécesario que en nuestra FacultadAe Jurispru

dencia, se dé mayor amplitud á los que ya se han hecho defi. 

cien tes. Esta mayor extensión ,permitiría una enseñanza más 
conveniente, porque los catedráticos :podrían detenerse en 

los puntos interesantes ó de mayor trascendencia~ y los 

-------- ---------

o 
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alumnos podrían hacer un estudio más· r_azonado y prove-

choso.~Los que deberían ampliarse serían los de Civil, pri=. 
mer curso y Comercial, haciendo. dos cátedras de cada una 
de las actuales; crear la cátedra de Derécho Natural para el 
quinto año de estudios, como síntesis filosófica de todos los 
estudios hechos, y con separación del curso de Filosofía del 
Derecho, que se conservaría como introducción al estudio de 
la jurisprudencia; y crear]¡:¡, cátedr11 de Medicina Leg~l cuyo. 
conocimiento es indi'óJpensable para la mejor comprensió_n 

del perecho Penal, y ,para la más acertada aplicación del De· 
recho Procesal. 

Lima, 15 de diciembre de 1913.-
E. RoMERo. 

El resultado de los exámenes ha sido el siguiente: 

En el primer a~o·-28 aprobados, 4 aplazados. 

En el segundo año: 19 aprobados, 5 aplazados. 
-;En el tercer año: 25 aprobados, 5 aplazados. 

En el cuar:to 11ño: 25 aprobados, aplazada: ninguno. 
En el quinto año: 23 aprobados, 8 aplazados. 

Lima, 1,9 de Diciem'bre de 1913. 

El Secretario 
P. }IMENJ:i:Z. 

/ 



Memoll•ht de i:n FacnU:u~ 
de llledidna. 

-' 

Lima, 24 de diciembre de 1904. 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Me es grato remitir á US. los datos relativos á la mar

cha de esta Facultad. 
Durante el presente año, se ha dado un gran impulso á 

'la previsión de elem~'ntos para el Anfiteat.ro Anatómico y 

para los diversos labomtoi'Íos. El Museo _de Anatomía 

Descriptiva, que de~apareció en la guerra, ha sido reconsti-. . 
tuido y hoy cuenta ya con inuy valiosos modelos que han 
de prestar utilísimos servicios en-la enseñanza, habiendo el 

Dr. Pablo :1\Iimbela obsequiado para él, una importante co

lección de embriologÍa que facilitará grandemente el apreü

dizaje de esas cuestiones tan difíciles como importantes. 

Los laboratorios de Bacteriología,- de Histología y de 

Anatomía Patológica, cuentan hdy con todos los elementos 
más modernos y los alumnos pueden ejercitarse práctica
mente en todas las labores tan Í:f!dispensables hoy en los es

tudios médicos serios. 

El Mus~o de Anatof!1Ía Patalógica, debido al perseve

rante entusiasll!O del Dr. Oswaldo Hercelles,~ha logrado ya 

reunir muy numerosas piezas, de valor inestimable, que 

constituyen una palpitante demostración de las múltiples 

---------------· 
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lesiones ,gue engendran las diversas enfermedades en los dis. 
tintos órganos, consiguiéndose de esta manera grabar pero 
durablemente, en el espíritu de los alumnos la naturaleza y 
el progreso evolutivo de las alternaciones indicadas, así co
mo sus caracteres 'y modal~dades ostensibles. ' · 

La importancia de 1!'1-s adquisiciones realizadas, con el 
objeto de hacer lo más práctico posible el estuqio profesio
nal lo podrá estimar US. al infot'marse de que durttnte este 
año, han llegado de Europa encargos por vaÍór de más de ' 
mil libras (Lp. 1.000.0.00). 

En este año, hemos sido muy gratamente impresiona
dos por pn valioso obsequio del sefior Estanislao Zawels, 

alumno que fué de esta Facultad, en donde hizo sus estudios 
y obtuvo el título-. de Cirujano destista. Como un homena_
je de gratitud, dicho distinguido profesional, de nacionali. 
dad argentina, q~e ejerce actualmente en Buenos ·Aires, ha 
enviado á esta Facultad veinte sillones de moderna factura, 
para uso de esa especialidad: Esta insólita manifestación 

. de gratitud, no necesita comentarios y si llega en el Congre-
' so á aprobarse la constitución de la Escuela Dental que esta 

. .._ F~cultad gestiona, contaremos ya ('On estos ·eÍementos que 
nos pondrán en condiciones de inicjardesde luegoJaslabores. 

Lo-s Catedráticos de la Facultad para perpetuar la me
moria del que fué su Catedrát.ico principal de Fisiología, el 
Dr. Antonio Pérez Roca,·y' en homenaje á su filantropía, le 
han elevado, por erogación, un monumento·,' frente .á la fa-
chada de su laboratorio. -

El nuevo Reglamento ha sido ya, discutido y aprobado 
por la Facultad. Tan pn;mto como haya concluido su im
presión, remitiré los ejemplares· :necesarios para qt'te sea so
metido á. la revisión del <;onsejQ de su digna. presidencifl. 

Es cuanto tengo que informar US .. 

Dios guarde á US. 
ERNESTO ÜDRIOZOLA: 

----·--
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Lima, 30 de diciembre de 1913. 

-Téngae;e presente, Y. publíquese, en su oporttinidad, en 
la Revista Universitaria. 

A RANDA. 

En sesión de 24 de abriÍ de 1913, se hizo la calificación 

personal del único opositor al Goríc'urso de la Cátedra de Fi. 

siología General y Humana, Dr. Wenceslao Molina, por una

nimidad de votos. 

Se eligió en esta misma sesión y tambiéu por unanimi

dad de votos, al Sr. Catedrático Dr. Ricardo D. Flores, para 
' . 0 

que informara sobre el programa para dicha Cátedra que 
lleva el s_eudónimo de <<Milano». 

En sesión de 6 de mayo se aprobó por unanimidad él in
forme exp~dido por el Sr. Dr. ~lores, así. como la consulta 

hecha por el Sr. Deca~o, por varias razones, para tomarse 
-en el día la primera pruebá del Concurso. 

EÚ ·la segunda sesión de este día, se aprobó por unani

midad la primera prueba y se procedió á sortear el progra

ma para la segunda prueba, -resultando elegida la propo

sición N. 0 6 denominada ((Fisiología ele la sangre>>. 

En sesión ele 7 de mayo se aprobó por unanimidad la 

segunda prueba del Concurso, se p,roclamó al único candida· 

to Dr. Wenc~slao Molina, Catedrático Principal Titular de 

Fisiología General y Humana. 

---------
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; AÑO 'ESCOLAR DE 1913 

Resultado de los exámenes de fin de año 
, 

' Año. Matriculados. Examinados. Sobresalientes. Buenos. Aplazados. Reprobados. 

---- ---- ---- -- ---------
1 

1 
Medicina 

19 51 '34 3 ' 18 12 1 
29 45 34 3 24 7 o 
39 ,33 27 5 20 2 o 
49 16 12 2 8 2 o 
59 19 19 4 15 o o 
69 15 14 6 8 o o / 
79 19 19 1 17 1 o 

198 - 159 24 110 24. 1 

o Farmacia 
19 46 32 2 20 ·' 10 o 
29 25 21 1 19 1 o 
39 31 27 4 23 o o 

" 1 102' 80 7' 62 lL o 

Odontología 

"'19 36 28 2 19 6 1 
29 '32 2_8 o 24 4 o 
39 16 15 2 13 o o 

84 71 4 56 10 1 

'· Obstetricia. 

19 5 5 o 3 2 o 
1'? 15 14 1 11 2 o 
39 19 17 2 12, 3 o 
49 16 13 3 8 2' o 

55 49· 6 34 9 o 

Lima, 19 de diciembre de '1913. 

V9 H9-0DRIOZOLA 
M. A. VELÁSQUEZ. 
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' 
AÑO ÉSCOLAR DE,l 1913 

Alumnos que han obtenido el calificativo de «Sol)resaJicntéu 

en los exámenes' de fin de año 

ler. año 

29 año 

3er. año 

5Q año 

Medicina 
NQ de Puntos-

Ricardo Gai·cía Gastañe.ta ............ -18 

Eleazar Guzmán Barrón..... .... ..... 19 

Juan F. V~lega ............................ . 16 

Juan Antonio Diaz ...................... ; 17 

Fortur.ato Quezada .................... .. 

Juan Silva Velásquez .................... . 

18 

18 

Honorio E. Delgado...................... 16 

Marcelino·Gonzáles García........... 17 

Juan S. Lósno ................... : ........ ~.. 17 

José A. Maldonado ................... :... 17 
César A. Zevallos............ ..... .. ....... 17 

Hern1inio Castañeda...... .............. 16 

Javier Lanfranco .......... :···· .......... . 16 

Ignacio Bus~amante ............. ;....... 17 

-Francisco Camino ........... ;............. · ,16 

Enr!que Pastor Manchego............ 17 . 

Carlos A. Muñ_oz R........................ 16 

Guiilermo Almenara..................... 19 

San tus Amaya..... ......................... 16 
José A. Escarcena......................... 16 

Felipe A. Ferreyr_a.. .... .. .... .. .......... 20 
Arístides· Otto Osores .. :................ 18 

Moisés H. Uceda............. ............... 16 

Alfedro Pardo Villate .................. : 18 

------------ -------- ~- - ----- - - ------
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ler. año 

29 año· 

Ser. año 

-ler. año 

3er. año 

29 año 

3er. año 

49 año 
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Farmacia-
N9 de puntos 
-----

Antonio Bavas~rello .......... _ ........... - 20 

Rosa M. Collado............ .............. 16 

Eladio Sánch~z Bazán............. ...... 18 

Rodolfo S. Giilvez ..... ;.................... 17 
Juan Hernández....... ..................... 16 

Eduardo Malrlonado ........... :.~....... 16 

Luis A. RodrÍguez......................... 17 

Odontolog1a 

Albl'rto Pacheco Concha ........ : .... :: 18 

Daniel Vergara Solari.......... ... . ..... 16 

.. 
Alberto Gaillour .................. .-....... .. 

Ramón Seminario y G ................. .. 

Obstetricia 

Guadalupe García ...... "!'"'"'":.: .. . 

Sofía Bermeo Gonzáles . .- ............ : .. . 

Matilde Villanueva ....................... . 

16 

1,6 

16 

16 

16 

María Farfán................................ 17 

Domitila Huby .......... :. .............. ;.. 16 

Isabel Luza y Otazú ..... _................ 20 

Lima, 24'de Diciembre de 1913. 
M. A. VELÁZQUEZ. 

ÜDRIOZOLA. 
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Resúmcn de leccione.r; durante el año escolar de 1913. 

Dictadas. No. dictadas. Tota2 

AnatomíaDescriptivaler. cursco._-Dr. 

Eduardo Sánchez Concha ... : ....... .. 88 
id. id 2 9 curso.-Dr. 

Carlos Villarán ............................ .. 57 
Física Médica.-Dr. Manuel A. Veláz-

quez ............................................. . 43 
id. id -Dr. Wenceslao Mayor-

ga ................................................ . 16 
Química Médica y Analítica.-Dr. Ma- \ ' 

nuel A. Velflzquez ........................ . 69 
Historia Natural Médica.-Dr. Miguel 

F. Colunga .. ~....... ......... ..... ............ 33 

Anatomía Geneml y Técnica Mcpa.- \, 

Dr. Daniel E. Laborería...... ......... 62 

Fisiología General y Humana.-Dr. 

Abel S. Olaechea... ... ...... ... ... ......... 6 

id. id. id. -Dr. 
Wenceslao Molina ...................... . 

Farmacia.-Dr.Nicolás B. Hermoza ... 
Patología Gral. y C. Propedéutica.-

Dr. M. Gonzáles Olaechea .. ." ......... . 

Bacter1ología.-Dr. David Matto ...... . 

Anatomía Patológica.-Dr. Oswaldo 

Hercelles ...................................... . 

Terapéutica y Maferia 1\Údica.-Dr. · 

Tomás Salazar ........................... .. 

Anatomía Topográfica.-Dr. Guill,er-

mo Gastañeta .............................. . 

Medicino;¡; Operatoria.-,Dr. Eduardo 

.Bello ........................................... .. 

53 

79 

75 

53 

76 

72 

28 

42 

2 

8 

5 

" 

2 

8 

10 

" 

lO 
3 

" ,/ 3 

" 

90 

65 

48 

16 

71 

41 

72 

e 

63 
'82 

75 

56 

76 

1 73 

11, 39 

6 48 
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Dictada• No dictadas Total 

id. id.-Dr. ~ablo S. Mim-

bela ........... : .................................. . 19 
Nosografía Médica.-Dr .. Estanhslao 

Pardo FiguerÓa ........................... . 72 

id. Quirúrgica.-Dr. Wenceslao 

Salazar ....................................... .. '62 

Oftalmología y C. Oftalmológica.-Dr. 

Ricardo L. Florez ............... .' ....... . 57 

Ginecología y C. Ginecológica.-Dr. 

Constantino T. Carva1lo .............. . 70 
Obstetricia, (Maternidad).-Dr. Be· 

lisario Manrique........................... . 94 
Pediatría y C. Pedriática.-Dr. Rómu-

lo Eyzaguirre .............. L ............ . 
id. id.-Dr. Francisco 
Almenara Butler .......... .' ..... ; ........ . 

Higiene.-Dr. Franciscó Graña ........ -.. 

id.-Dr. Abel S. Olaechea ............. . 

Medicina Legal y T9xicología.-Dr. 

Leonidas Avendaño ............ · ... ,. .. .. 

.Sifilografía y Dermatología.-Dr. -B~-
lisario Sosa Artola .................. : ... . 

'Clínica Médica para -Hombres . ......:.Dr. 

Ernesto Odriozola ....................... . 
id. Quirúrgica de id.-A. Fernan-:.> 

dez· Dávila .................. , ................. . 

id. · Médica de Muje_r~s.-Dr. Leo-
nidas Avendaño ................. ._ ....... .. 

1 

id. Quirúrgica de id.-Dr. Belisa-
rio Sosa .............................. ; ...... · .. . 

id. Obstétrica.-Dr. Nemesio- Fer-
nández Concha ........... : ................. : 

57 

8 

22 

25 

44 

44 

76 

_73 

73 

76 

71 

" 

" 

5 

2 

3 

" 
2 

" 
3 

" 

4 

3 

., 

" 

1 

2 

1 

19 

72 

·67 

59 

73 

94 

8 

25 

25 

48 

47 

76 

73 

74 

78 

72 
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Dictadas No dictadas Total 

id de vías Urinarias y Genitales.-

Dr. Ricardo Pazos V arela............ 58 3 61 

id. Oto-rino-laringológica.- Dr. 

Juvenal Denegri ..... .-....................... 72 
" 

72 

-
Lima, á 19 de diciembre de 1913. 

Lima, 24 d~ diciembre de 1913. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

1\:t:e es honroso remitir á TJS. el resto de los anexos de la 
memoria de este Decanato correspondiente al presente año. 

Dios guarde á US. 
ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

Lima; 26 de diciembre de 1913. 

Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. 

A RANDA. 

AÑO ESCOLAR DE 1913 

Razón de profesionales recibidos durante el año de 1913 

Médicos jr Cirujanos 

Don Carlos Morales M. 
, Luis Me; Nulty ·. 

, Raúl Florez C. 
, Alfredo Hernánclez 

Ernesto Olivares 
" 1 ' -

,, E~rique García Seminario 

G 

·---- -----
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Don José Francisco ·León 

" 
-César T. Morosini 

, , R. Antonio Alarcón 
,, Nicolás E. Oavassa 
, Antonio Bort y M. 

, Máximo E. GómP.z 

, Santiago Ortega Pimentel 
, Alfredo J. Val~nzuela (Del Ecu~d9r. Auto-

rizaci6n) 

, .José Mazzini (Del Ecuador. Autoriza~ión) 
, Ernesto Delgado y Gutiérrez 
, Fabio Mier y Proaño -

, Alfredo Jacoby 
, Germán Flores 
, Víctor Alfredo Luna 
, , José Abraham CamposB. 

, José D. Paz y Basurco 
Roberto Badharri ,_, 

Farmacéuticos 

Doña Esperanza Montero 
, Zoila M. Danós 

Don Gabin:l Bueno y·s. 

, Osear W. Velazco 

''· 

, Eduardo Bellido de la F. -
, Alejandrino Alat·cón R. 
, , Carlos A. Calderón 
, Elias Rodríguez 

, Víctor de Almeida M. 

, Carlos del Pozo 
/ Doña Rosa Elvira Carrillo 

Don Demetrio Mejía 
, David Alexander 
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Don Enrique Espinoza Uceda 
, Santiago Castañeda 
, Clemente San Martín 
, Carlos Claeyssen 

Dentistas 

Don Estevan Fernández Prti.da 
, Elías Arauja 

;, Teodosio Rubio 

,, Arturo Rojas 
,· Aquiles I. Donayre M. 
, Rodrigo Ola ve M. 

, Luis F. Ureña 

, Cornelio Castro Agustín 

, José Francisco c'uellar 
, Lorenzo Moncloa O. 

, Eleazar- Falconí y Z. 

, Clarence W. Perdomo 
, Alejandro Sañudo. 
, Antonio Jaime Gonzáles (De ~spafía. Auto-

rización) 
, Carlos Muller Herrera 
, Juan T. Coz y Pinzás 

, José GregoriQ Cobián y A., 
, Juan G. Maldonaclo 

Obstetl'ices 

Señora Hortencia Ortega. 

, Hermelincla Risco 

, Zoila M. Andrade de 
, Sara Palaes 

----------------- ------- - --------------

o 
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Señora~- Esther Villaviccneio 

" 
María E. Zamudio. 

Lima, 24 de diciembre de 1913. 
~L A VALÁZQUBZ. 

V9 B9 

ÜDRIOZOLA.. 

llazón nominal de graduados dur_anto el año de 1913 
De doctor · 

, Don Juan Luis Calderón 

, Adán H. Mejía 

, Ramón K Ribeyro 

, C011Stantino J. Carvallo 

,, Augusto Dammert 

,· Juan José Mostajo 

Bachiller 

Don Germán Flores 
, Luir:~ G. T~:~pia 
, Daniel J. Lede!lma 

, Pedro Valle 

,,'J. Domingo Paz y Basurco 
. ., Víctor M. de la Torre 

,, G;onzalo Tueras 

, José Bedregal Delgado 

, José A. Campo;~ B. 
, -José Vicente Delfín 

, Benjamín Moquillasa 

, José C. Quiroz Reinoso 

, José T. Za.mudio 

_, Enrique G. Sala.:a.r 

, , Artur0 G. Pastor · 

. ' 
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Don Alejandro Busall~11 

, Luis B. Bernales 

., José H. Coronado Vfgil 
/ 

, Mateo G. Morán 

, Alfonso de las Casas · 

, Leoncio N. Blacker 

,, Rodomiro Ortiz 
, Juan 29 Urcía 
, Angel Orrego 

Lima, 24 de diciembre de ~913. 

ÜDRIOZOLA. 

' 

o 
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Ifleinot•ia de la Facultad 
~e Ciencia§. 

Lima, á 27 de noviembre de 1913. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

En cumplimiento de lo dispuesto en. el articulo 97 del 

Reglamento Interior de la Universid~d, me es honroso po

ner en manos de US. la memoria de este Decanato, que con
tiene to0os los datos referentes á la marcha de la Facultad 

de Ciencias, durante el presente año; reservándome enviar 
al despacho de US. una razón detallada del resultádo d,: los . 
ex-ámenes generales de esta Facultad que principiarán el1.0 

de dicie.mhre próximo. 

Dios guarde á ps. 
FEDERico VILLÁRREAL. 

Lima, 29 de noviembre de 1913. 

Acúsese recibo, y publíquese, oportunamente, en la «Re· 
vista Universitaria>>. 

A RANDA. 

·-. 
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MEMORIA DEL DECANO DE I,A FACULTAD DE CIENCIAS-1913 

Señor Rector: 

Tengo el agrado de dar cuenta á US. de la marc_ha de la 

Facultad de Ciencias, durante el afio escolar de 1913, re!'er
vando lo que resulte de los exámenes generales que pdnci

piaran ell. 0 de diciembre, sobre lo q~e daré en tiempo opor

tuno los detalle~ convenientes, así como de los premios que 

acuerde la Facultad á fos alumnos, según lo prescribe el res

pectivo Reglamento. 
Alumnos.-Los exámenes de los alumnos aplazados en 

el mes de diciembre del año próximo pasado se tomaron en 0 

la segunda quincen~ del mes de marzo, como lo señala el re

glamento interior de la Facultad en su artículo 72, habién-
dose abierto la matrícula 15 días antes de la apertura de la 
Universidad.'que se verificó el 24 de marzo, iniciándose las 

clases el martes 1. 0 de abril, á la vez que se abrían también 
los trabajos prácticos en la misma fecha por los respectivos 

preparadores. "' 

La matrícula de este año ha alcanzado á· 167 alumnos, 
' . .. . 

siendo 146 de la sección de ciencias naturales y solamr:nte 
21 1de la de matemáticas, Jo _que sólo se diferencia del Hño 

pasado en 2 alumnos de ciencias, naturales, pues la matricu

la del año 1912 fué de 169, y la sección de ciencias matemii

ticas ha tenido el mismo número en ambas matrículas. La 

distribucion por años es la sigúiente: 

M a te m á tic as C. Naturales 

Primer año ........................ . 
Segundo año ..................... . 
Tercer año ....................... , ... 

10 

9 ................... .. 

2 ..................... . 

21. 

101 

43 
2 

146 
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·Comparando con el año p11:::arlo, han disminuido en 8 los 

de primer año de matemáticas y han aumentado en 6 los de 

segundo año; mientras en ciencias naturales han aurn¡:mtado 

en 4 alumnos los de primer áño, siendo lo mismo lo;;; de se

g]:1ndo :·ño. La matrícula de tercer año, que es la que ma
nifie~;ta los que se dediPan exclusivamente al estudio de las 

ciencias y no como cursos preparatorios para mai'riculnrse 

en la Escuela de l11genie~os y en la~Facultncl de Medicill<t, 
como notap1 US, flolame,nte son dos_ en cfl.cla t11 a de las 

dos se(·ciones. 

Céltedráticos.-En cad;t mes he remitido á US. los cua

dros en que c'onstan el número de lecciones, que se hiln clado 

o por los catedrátipos respec;tivos; durante el año han· estado 

con licencia, poi' ,enfermedad los doctores Artidom García 
' '• 

Godos y Mignel Colunga; cuyas cátedras han sido deset~pe-

ñada¡,;, respectivamente, por los dc;>ctores: Mal).uel Prado· 

_:... Ugarteche, adjunto de la asignatura de Cálculo Infinitesi
mal, y por el doctor Ahraham Rodríguez Dulanto, por im

pedimento del adjunto de Anatomía y Zo~logía, · doctor 

Wenceslao Molina, que regenta dos cátedras en la: Univ~rsi

dad. 

}<j¡ .total de lecciones que se han dad~ e~ el siguiente: 

1 Q~Doctor Joaquín Cai)el_o-Teoría Algebráicas y 
Geométricas ..... '.................................................... 77 

2'L Doctor Eulogio Saldías-Geometría· Analítica...... ?fi 
3Q-Doctor _Santiago M. Basurco-Geoinetría Des-

criptiva ................................................ ... :.......... 78 

49-Doctor Manuel Prado_ Ugarteche-Cálculo Infini-
tesimal......... .. . .. .. . . . .. . . . .. .. . .. .. . .. . .. . . . . . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . . 66 

5Q-Doctor Federico Villarreal-Mecáníuí Racional... 80 
' ' 

6Q-Doct~r 'Federic;o Villarreal-Astron.omía.............. 80 

7Q-Doctor Carlos Granda-ler., Curso de Física....... 75 
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8<Í-Doctor Nicolás B. Hermoza-2.° Cursq de Fí-

sica ... : ................... ."............................................... 78 

9Q-Doctor Lauro A .. Curle.tti-Química General........ 65 

lOQ-:---Doctor Enrique GuzmÁn y Valle-Quími('a Analí-

tica .................................. .,.' ... : ..... : .............. : .... :... 78. 

11 Q-poctor Ignacio La Puente-B~tánÍca....... ............ 76 
12Q-Doctor Abra.ham Rodríguez Dulanto-Anatornía 

y Zoología .... : ......................... :............................ 69 

13Q-Doctor Antonino Alvarado'--.Mineralogía y Geo-

logía ....................... .', ....................... , ....... _........... 80 

14Q-Doctor Wenceslao Molina-Zoótecnia................... 61 
l6Q-Doctor Abraham .Rq_dríguez Dulanto ..:..Agricul-

tura .................................................................... _ 78 

Suman .. ~ ......... : ............ 1116 

En este año se han claclo 126 ·lecciones más que en el 

año pasado. El promedió para laH quince asigñaturas es 

74 lecciones, habiéndose.cerrarlo la's clases generalmente en 

la primera quincena de noviern bre por in0sistencia de los 

alumnos; únicamente debo: anotar que el doctor Moli11a dió 

~nce lecciones de Anatomía.y Zoología 'al principio del año 

y el doctor García Goclos dos de Cálcul~ Infinitesimal en d 

mes de mayo. 

Enseñanza práctica.-Los Jefes PÍ·eparadoreH han dado 

sus lecciones con exactitud y para aumentarlas dispuse que 

diese cada uno de ellos ocho lecciones -semanales según la 

distribución de tiempo que arreglé para· que en cada año hu

biese cuatro prácticas sem¡¡nales en cada curso; al ocupar

me de cada laboraijorio ó gabinete indicat'é la mat~ria, ma

nipulaciones y experimentos que se han hecho, limitándome 

por ahorá á indica-r el númeró de lecciones .. prácticas hech_as 

por cada uno de los siete jefes _prepararlores desde ell. 0 de 

abril hasta el 6 de no'viembre. 

o 

. - -------------------------- ----- -----------------------------------------------
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lt:>-Doctor Antonino Alvarado-Química General........ 200 
2Q-Doctorá Leopoldina Gaviño-Química Analítica... 202 
-3Q-Doctor Ciro Napanga Agüero-Botánica, Anato-

mía....................................................................... 188 
4Q- Doctor Benjamín 1'4_,ostajo-Física l. 0 y 2:o curso. 197 

· 5Q-Doctor G1rillermo Martínez-Mineralogía y Geo-

logía......................... . ......................................... J-:.92 
69-?rofesor l<Jnrique Laza:rte-Dibujoimitativo' .. , ..... ~. 150 
7Q-Profesor Mavuel V; Viclaurre-Dibnjo lineal........... 158 

'Suma ............. ~ ....... "' .......... 1287 

En el año pasado s6lo se dier_on 592 lecciones vrádicas 
sin embargo del aumento debido á la longitud del año es~o
lar y al aumento del número de horas semanales creo indis
pensable organizar mejor esta imporhmte sección para .que 

la práctica sea rÍlás pro:v:echosa, exigiendo un programa al 

principio del año y que en los partes diarios se deje constan

cia del objeto de lá práctica. 
. Adjuntos.-En mi memoria a,nterior ma n'ifesté que en es

ta Facultad s61o había cuatro arljuntos: tres de mate.máÍ.i
casy uno de ciencias físicas, siendo las asignaturas quince; 
el 5 de mayo eligió la Facultad al doctt•r Carlos Rospigliosi 

y Vi¡.!Íl adjunto á la cátedra de Química General, porque el 

catedrático de ese curso tiene otras aténciones administrati

vas; el 2 d~ junio la Facultad aceptó la r<.:nuncia que hizo el 
doctor _Teodoro El more de la adjuntí'a de M~cánica Racio

nal, quedando por consiguiente siempre cuatro adjuntos; 

·pero_es indispensaple aumentar el número rle adjuntos, prin
cipalmente en la secci6n de ciencias naturales. 

Concurso.~Como indiqué en mi memoria anterior la Fa. 
cultad HCordó el 16 de noviembre declarar cerrado el con

_ curso de Física ler. curso y--que en el pre,;ente año se tom_a
rían las respectivas pruébas. En efecto, en las sesiones del 26 
y 27 de marzo y de 7, 8 y 9 d('l abril rindió el único op.ositor 
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doctor Carlos Granda las pruebas reglamentarias y fué pro

clamado catedrático principal titular de la incl_icacla asigna

tura, lo qq_~ ha sido aprobado por el Consejo Universitario. 

Miembros honorarios. E.n la sesión-de 1,.0 de setiembre, 

la Facultad nombró miembros honorarios á las siguientes 

personas, bien conocidas en el mundo cient·ífico: Doctor D. 

Apell, Decano de la I;acult ád 'de Cien~ias ele Pt1~ís; doctor 

Víctor .. D.elfino, de la República Argentina, que ha publicH-do 

muchas obras científicas; al coron€1 doctor Luis Jorge Fon~ 
tana, Presid:ente ele la sociedad sismológica de San J u_an de 
Cuyd, República Argentina; doctor Augusto C. Sc~da, de 

Buenos Aires, que ha ~scrito varias obras sobre Botánica; 

docto,r LuiR L. Zamenhof, de Polonia, inventor· de la lengua 

inteniacional Esperanto; docbor (:1'. Gómcz Teixeira de Por

to,- Portugal, redactor ~e una revista científica órgano de la 

Uriiversidad de esa nación. 

Grados.-En este año se han otorgado diez grados, tres 

de doctor en Ciencias Naturales y siete de l<>achiller; de éstos 

dos en Ciencias :\1atemáticas y cinco en Ciencias·Nat~rales, 

en las fechas siguientes: •-

1-Doctor en Ciencias Naturales, el bachiller don Benito 

González, el 19 de Mayo, con una tesis sobre la Meteorolo-

·gía ddos vientos de Lima. 

2-Doctor en Cie;;cias Naturales, él bachiller don Gui

llermo Almenara, el 2 de juuio, présentando una tesis sobre 

algunas consideraciones de las ~ualiclades nutritivas é hi_gié- -._) 

nicas de -la leche de vaca, que se u,sa en Linfa. 

3-Doctor en Ciencias Naturales, el bachiller don Ernes

to Malina, e117 de noviembre, leye'ndo una tesis sobre la 

mejora del ganado vacuno y lanar en el Perú. 

4-Bachiller en Cie~cias Naturales, don Carlos La Puen

te, el 23 de diciembre de 1912, su tesis versó sobre la histo-

o 
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;¡-la,· prepa1'ación, prop1edacles, naturalezay teoda ele la pro-
1 ' ., • • • 

pagai.::ión de lo~ rayos X. 
5~Bachil1er eu Ciencia~ .M:at-emá':tk~s, don 1~icardo Ti/ -

. :zón y Bueno, el 23 de diciembre -ele 19l2J sú tesis fué spbré la . 

;- z-epresentaci.ón gráfica de las-tarifas fei-rocarrileras. _ 

6-Bachiller en Ciencias. Mat:emáticas, don Horacio C. 
- ' 

-CatÍ10nes, el 2 de Junio, sm i;e!?is fué sqbre la teorJade los cen-
tros de gra: vedad.- _ · .. 

7 -BachiUer en ciencias Naturales, don· Luis Huapaya 
:Ro-drígu~z, el 2 de 'junio, la·· tesis fué sobre ia p~Jarización, 
rectilínea ele la luz y aplicaciones á la. polirametría. _ 

S-Bachiller en Ciencias Natur~les, don Nicolás Muñoz, ' 

o· -el 7 de julio, su tc>.sis_ fué sobre' el pancreas considerado ·como 
- ~ '- ·, ~ • F • 

glándula ele secredón interna. " 
9-Bhchiller e;1 Ci-encias Naturales,. dón J o~é B. Silva, el 

6~ de ¿ctubre, su t~sis fué ·sob_re ·la irrigación agrícola, la 

provisi/m de agua potable y sC! purificacion en el valle E,í~ 
mac. 

1 

~O-Bachiller en Ciencias NaÚirales, don Mán.uel S: Sa
millán y Baca, el, 6 ele octubre, su tesis: _«L,os seismógrafos 

. . , . ' . . . ) . 

de la _Exposición de Lima;ll · ' 

-Exán1enes semestr.a}es.-No hay duda,
1
que para saber si 

una persona cor.oce un· _asunto, .es necesario interrogarlo 
'verbalmente ó por escrito= sobre-aquello, por consiguiente es · 

.imposible suprimir la interrogaci_ón, qu_e es lo que constituy~ 

el examen; las opiniones extremas: son examinar después de 

-cada lección, ó bien sólo interrogar cuando se desee obtener un 

_certificado de haber terminado todos los e.studios que cons
. titu:v:en un ci~rto·-ra~o de conoci~ientos; el término medio 
· aceptad·o es examinar para cada a.ño de promoción, supues· 
po que los t;studios se ciñen á. un plan y unos cursos- exigen 

el conocip:liento de otros; esto pued~ h~cerseen un solo acto, 
"ó biel). interrogar ~obre cadá ~urso e"n.actos distintos, lo ,que 

\. 

.-
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constituye el año escolar: lo primero obliga ·á aprnbnr en 

materias que no se saben si se conocen las demás, ó biet) en 

aplazar en conocimientos que se poseen por ignorar ot.ros; 

mientras que el examen de curs?- por curso es más equitati

vo; sin dii'icutir ambos sistemas, en que eptran circunstan

cias extrañas al examen, la Facultad de Giencins ha adop

tado el segundo sistem·a, que también siguen la Escu~la de 

Ingenieros y la Escuela Naval, aunque proporciona más 

tiempo y más trabajo á los profesores. Como el anhelo es 

librar 9-l alumno df' la suerte adv~rsa en que puede perder un 

año de estudios, se lw estabkcido 6 bien un segundo exa

men de aplazados ó también procurar qne se estudie duran

te el .año y no dejar la preparación para los últimos me!'es 

que siempre es insuficiente; por esto la Facultad, lo mismo 

l_Ue laR escuelas citadas aceptaillos dos sistemas, para esto 

proponen ejercicios mensuales y exámenes parciales, como· 

los ejercicios se verifican privadamente y no se tiene la certi

dumbre si los ha ejecutado el alumno y los exámenes par-' 

ciales repetidos son imposibles chanclo las clases son nume

rosas, la Facultad sólo ha prescrito un examen ~ernestral y 

para que haya c?ntrol el jurado se compone de dos perso
nas; con este sistema se tienen varios calificativos: uno de 

práctica, otro de ejercicios y un tercero del examen parcial, 

~uyo promedio constituye la nota del año, la que á su vez 

se promedia eón la del examen g~:neral, de esta manera el a

lumno estudioso está fuera de la contingencia de la suerte 

del examen _final, quedándole todavía el examen de apla

zado. 
Sin embargo, ha'y alumnos que no éstn.lian ó que han 

salido mal·en el examen de ~tplazado clel año anterior y para 

acuitar su incompetencia hacen propaganda para no pre· 

sentar ejercicios ni rel].dir el examen parcial y los dlumnos 

buenos y estudiosos se perjt1dican por compañerismo si-

-----------------------

o 
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guiendo el mnl ejemplo; esto explica porque en este año los 

alumnós de ciendas matemáticas ~·indieron sus pruebas se

mestrales, á pesar de la influencia de los malos alumnos; 

pero los de ciencias naturales, que son más numerosos, unos 

se presentaron á examen y otros no pudieron hacerlo por 

impedírselo los jefes deh]esorden. Después se han presenta-

. do á la Fat·ultad, reconociéndo su falta y pidiendo que no 

se tome en cuenta la nota baja que preseribe ·el reglamento, 

á lo que ha accec:lido' la Facultad, quedando sujetos1á la sola 

nota que o bteri·gan etl el eximen final. 

Subyención,-Como el Congreso por medio de una ley ha 
favorecido :'i esta Facultad con quinientas libras anuales, 

~ que deben invertirPe en instrumentos, aparatos y utiles de 
enseñanza; habitl1ndose conseguido su cú'mplimiento por mi 

acción en el H. Senado, se han reunido mil libras, que' se han 
remitido á Europa para obtener los pedidos, que se han he

cho. con acuerdo de los respectivos director~s. 

Para el Gabinete de Física:................. 375'922 Lp. 
Para Química' General......... ..... ........... 124'000 

Para Química Analítica....................... 109'000 

Para Mineralogía y Geología ............... 'Í48'300 · 

Para Historia Natural......................... 170'300 
Para obras de Matemáticas................. 46'000 

Para Dibujo Natural é Imitativo........ 30'000 

Su'rna ...... : .............. -...... 1003'522 Lp. 

Los pedidos se han hecho :1 las siguientes casas francesas 

y alemanas:_ 

Richard .......... :............. .......... 3, 761'41 fr. 

Adnet ........... :........................... 3,606'95 

Deyrolle-.... : ..... ; .................. ,... 5_,481'54 

Gauth.ier Villars._ ............. ,...... 2,947'50 
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Henna_nn .................. ........ : .. · .. .. 
Piriat ....................................... . 

Max KoiL ........ ................ ·: ..... ~ 
Merck ....... ~: ... .' ........... :: ............ .. 
Poulerte ......... : ........................ .. 

' 

. 786'0(} 

23·5'0() 

3,000'90 

448'00 

675'95 
\ -

Suma..................... 20,942'-35 fr~ -

Zei,s .................. ..................... : 1,41.7'21 M. 

Krantz .......................... -... ... 324'00 

Liehenschurts .:_ ....... ................ : 590'00 

Strohlemi.: ........ : ........ ,........ ... 828'91 

. Suma .......... ,.......... -3,160'12 M. 

. . 
Como hay que añadir los gastos de transporte y los de-. .. ; 

rechos de aduana, para librar á la.Fácultad de esto!' últimos 
que son algb fuerte!'.,-solicite del H. Congreso la .liberación 

de derechos, lo que he eonseguido para los útiles que están. 

todavía porllegar, habiendo abonado para los q-qellegaron 
antes de la resolución ,legislativa, á la que ha pue~to el cum
plimiento el Supremo Gobierno, toque agradezco á not:nbte-
de la Facultad de Ciencias. · 

. Al tratar de cad8: Gabinete:y Laboí·atorio, daré más de- _ 
talles sobre este r~articular; ¡)ero de una manera general ve
rá US. que se han enriquecido las ~evenden~ias ele esta F'a

cultad y en la· actualidad se están for:mulando nuevos pecE
dos á Europa pára c'ompletar algunas colecciones y obt~11er 
aparatos é instru'mentos de_precisión, Es necesai'io.no·con
fundir estos fondos·: dados por la nación para un objeto de

terminado, con las pensionés que pagan los alumnos por de

rechos deJaboratorio, que se emplean en sustancias que con

sumen los mismo? alumnbs_ e_n sus experiencias; ni menos 

con 1 os fondos especiales, que concede la ley á la Facultad -
~ . 1 

/ 
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los que se invierten é-n los g_astos generales, según el·presu-. 

puesto anual que se remité al Consejo Universitario. 

-.Museo de Historia NdturaJ.'-19 P¡¿didós.-A· principio 

del año' se han pedido á. la cas~ de Emilio Deyrolle, dé Fran
cia, ·los siguientes aparatos que está_n por llegar: Dist.ribu
ci6n de nervios craneanos, Cabeia, Laringe, Sistema diges
tivo, Inflorescencias, Tráspirómetro;. Absorbiómetro, Exu
dómetro,_ Oxigenó metro, Carboiwscopio y -Esp~~troscopio, 
cuyo valor asciende á 2,848'54-francos. Ef _20 de junie· se

han recibido cinco microscopios _de_ la ~asa Zeiss, de Alema· 

ni a, _destinados á la práctica de _Zoología~y Botánica. 
2.:-ExcursiotJes.-Durant~ el año _se -bán reali'zado: .una 

--~1 valle de Ludn y ruinas de Pach:acamac, por los alumnos 
de primero y segun~o año de Cienchts Nat_urales,- bajo la di- -

recd6n del Jefe de trabajos prácticos, que dúró dos días; en 
la cual s~ recogieron más'de 50 ejempl~res dé esp;cies botá

-nicas; que fueron disecadas cuidádosamehte, enriqueciendo 
. . . \ . 

. así, mas, el·herbasi~ de la Facultad . 

. 3.-Práctica.-Comenzó el ·-3 d~ abril y ha funcionado 

.• con regularidad durante el año, en. el·que se l!.an dictado 188 
kcciones, distribuidas en el orden siguiep.te: 70 de Botánica 
al primer año; 50 de Anatomía, 40 de Botánica al segundo 
año y 28 de Zoología. -En -~odas_. ellas -se ha dado especial 

preferencia al estudio de l~s Criptógatrias y á la Microgui
mica ':"eg·etal, habiéndose hecho más de 80 preparaciones de 
la estructura y' órganos de reproducción de las' algas, hori-

. gos y liquenes, helechos y musgos; algunos cultivos de bac
--terias y recqn~cimiento de los co_ntenidos- celulares: aceites,_ 
étere~, &rasas, ácidos oxálico, fór-mico, péctico, pectina, pec
tosa; algunos alcaloides: acomitina, atropina, morfina, ni-

- ' -
colina, daturina, etc·; 120' preparaciones sob_re la estructuJ,"á 

. de)a _raíz, tallos, hoj~s, peCiolos, verticÜos fioralés, frnt_os,
semillas, etc. -

\ 
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Gabinete de Mineralogía,, Geología y Palenotología.-
"' 1.0 Pedidos.-Para este Gabinete se han recibido: 1. 0 ele la 

casa Carl Zeiss de J~na, Alemania: un microscopio de tra

bajo y cuatro campanas para proteger los microscopios de · 

uso de este Gabinete; 2. 0 de la casa d~l doctor F. Krantz, de 

Bonn, Alemania, se ha recibido el material necesario para 

demostrar las propiedades, simétricas de los cristal~s; una 

colección de ejes cristalqgráficos de tuadera con sus sopor-

tes; una colección de ejes cristalog_ráfic_os de metal, dispues- \ 

tos para armar las formas de los seis sistemas; una colección 

de 19 cristales artificiales, montados y cubiertos; una colec-

ción de 16 rocas para".ornamentactones, presentando una 

bara pulida; una colección de 16 láminas para observa-

ciones al microscopio; algunos martillos y soportes. Para 

la biblioteca de esta sección también se han recibid o algunos 

libros. 

2Q Excursiones.-Se han realizado por ~os alumnos de· 

2Q y 3Q año de Ciencias Naturales, dirigidos por el Director 

y J~fe Preparador, a· Ancón, Chorrillos y alt:ed.edm_:;; if~ iX 
ma, consiguiéndose en ellas gran acopio de material útil pa-. - ' 

ra el adelanto de la Geología local; siendo muy importantes 
los resultados de la excursión a Chorrillos en la que se des

cubrió un rico yacimiento de moluscos lamelibranquios, cra

satella ó panopeas, qne pueden recojerse por centenas. Este 

yacimiento había sido buscado con interés por el Dr. Lisson 
. ' 

que había encontrado dos ejemplares de estos fósiles á ori-

llas del mar y ha tocado á los alumnos de este año la suerte· 

de habe~lo descubierto. De las muestras ·recojidas existen 
' . 

varias eri lo Facultad y se han obsequiado también á las 

person~s que se interesan en esta materia, Dr. Lisson, Inge-. 

niero Bravo y se han t"emitido, también al profesor Krantz 

de Alemania. ,.. 

o 
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3Q Práctica .. -Se hR hecho con puntualidad y corrección 

dándose 192lecciones, dirijidas por el experimentado Jefe, 

preparador Dr. Guillermo Martínez, quien como en los años 
' - ,1' -

anteriores ha llenado cumplidamente sú,deber, enseñando á 

reconocer los minerales y los fós;iles que existen en nuestras 

colecciones. 
Gabinete de Física y Meteorologia.-1 9 Pedidos.-Se ha 

obtenido un sextante que pued~ emple~rse también con trí
pode y está por llegar un Astrolabio, instrumento moderno 

y de ~Ita precisión para determina? lás coordenadas geográ
ficas· y que ha sido empleado por la comisjón boliviana en la 

determinación de los límites c:on el P~rú, es el modelo media

no, para el método de Hneas de ig·uaf altura á 60 grados, 

empleando un prisma triangular equilátero y hodzo11te arti
ficial. También llegarán pronto otros inE<tnimentos moder
nos de experimentación pedidos á la importante fábrica 

Max. Kohl de Alemania. 
2° Practica.-Los trabajos han tenido en este año un 

.incremento notable, por efecto de la resolución suprema de 
27 de Marzo_ del presente año por la cual se ha encargado á 
la Facultad de Ciencia el Servicio Meteorológico Oficial. Es
te servicio se reduce por ahora á recojer las observaciones 
trasmitidas por las Estaciones Meteorológiqas de la Repú

blica y formar la respectiva estadística con los datos clima
téricos correspondientes á-cada Est-adón. 

El Servicio Meteorol6g¡co Oficial, en todos los países 
adelantados, es una institt~ción de primera importancia á la 
cual los poderes públicos atienden preferentemente dedicán
dole ingentes sumas de dinero en SUB presupuestos. y 'no po-

' día ser de otro modo, puesto 'que las estadísticas climatoló7 

gieas formadas durante algunas décadas-sirven de base á la 
resolución de los problemas vitales de una nación, como son 
la Agricultura, el Comercio,- la·:SaJubridad Pública, etc. Sien
do esto, así es inconcebible que en el Perú no se haya pensa-
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· do aún en organizar seriamente_ el Servicio Meteorológico 
Nacio:pal, instalando: Estacion'es completas en l<~s principa-

- .... -

les zonas climatéricas _de la República, prov-istas de los itJ:S-
trumentos más indispensables y serv"idas por personal com-

, ' 1 

, petente; Hasta hoy existen solamente tres Estaciones en 

esas Cún~iciones, que son .las de 'J.ima; 9uzco y Arequipa, las 

demás Estacíones son únicamen:~e ~termopluviométric;as y es" 
. . 

·hin á,_cargo de persón81 ma:I preparado ge_neralmente y gra

tuito.· Pero, es sensibl~ deci~, que·_- n.i aún estas Estaciones 
podrán tal vez seguir. funcionando, _ 1po:rqu~ en el presetite 
año se ha/suprimido las. dosCientas libras, que habían en el 
Presupuesto General de la República para· este servicio y es 
iNdispensable_ conservar siquiera ésa pequeña subven,ción. 

En el Gabinete de Física se han dado 197.. lecciones prác-· 
ticas á los alumnos del primero y segundo curso, empleando · 
los ~nstrumentos y. aparatos· que se póseen en es_e Gabinete.-

Química General.~19 Pedidos.-En el presente año se 
ha recibido. en-este la?oratori·o el pedido hed1p á la casa de 

Adnet, Francia, consistente. en aparatos- y di:versos·útiles 
par.a los trabajos·prá·ct,icos entre los.·· que se cuentan seis cu-
bas hidroneumáticas, ·que han sidp ya it~staladas·en las me~ 
sas, lo que facilitará en el próximo añÓ las lecciones prácti
cas. Se han hecho á ~la misma c~sa dos pedidos: uno de pro
ductqs químicos y ei otro de aparatos, que aumentará los 
fttiles pat:a las mesas de ;trabajo del50 alq.mnos.que practi

can ellaboratori9. 

2r0 Práctica.-Durante esti> año se l:ian aumentado dos . 

horas las prácqcas semanales, pr~porcionando así la divi

sión de los alumnos del 29,-año en. do"s' secciones y haciéndÓse 

un total de 45 ·práctica!3-- ·de dos horas cada una y para los 

de 19 año 55 prácticas también de dos horas, lo q-ue h'ace un 
total de 200 horas durante el año. -

En el primer año se han preparado los siguientes cuér- · 1 
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-
pos: Hidrógeno, Cloro, Bromo, Iodo, Oxígeno, Anhídrido 
hipocloroso, agua oxigenada, Nitrógeno, Prolóxido y bióxi
do de niüógeno, A~oniaco,_Gas sulfu_roso, Aci,:lo clorihídri
'CO, nítricc;, s~llf?rico-.-Hipoclorito de -potasio. y de soclio, áci~ 
-do florhídrico, Hidrógeng fosforaclo gaseoso, Hidrógeno 
:arseniado, Hidrogeno antimoniado y algunas s::tlf's por con
-centración de los residuos de la preparación.de otros cuer
pos. 

En el segundo año se han 'preparado los-siguientes cuer
·pos: Metano, Etano, Clorofo"rmo, Iocloformo, Bromoformo, 

1 

Fnlminato de mercurio, Acido fó_rmico, acéti'co, valeriánico, 
Eter clorihídrico, acético,- yodhidrico, Glicerina, Nitrobenci-

o na, Anilina, Eter sulfúrico, Cloral, Glucosa, Algodón pólvo. 
:ra, Papel pergamino, Acido pkrico, Nitroglicerina y algunos 

-colores de an:lina. 

Además se han dado lecciones sobre métodos generales 

de preparación, precauciones para el manejo de aparatos, 

manipulaciones ~el vidrio é indicaciones relativas á ias fór. 
;mulas y ecuaciones químicas. 

Química analitica.-Este laboratorio ha seguido en el 

- presente año su marcha normal~ hahiendo hecho todas las 
prácticas, que ascienden á 202 sin que se haya fáltado ni un 

solo dÍa de los que correspondía. 

En este año no _ha. recibido este labora todo nuevos apa

ratos habiéndose limitado á la adqui~ición en plaza de los 
--útiles más necesarios par~ que sus trabajos fuerán debida

mente llenadós. Para el año proximo se ha hecho un pedi
do que p-robablemente estará aquí antes de comenzar el año 
escolar. 

No puedo dejar de señalar la pérdida que hi'L sufrido-~el 

laboratorio con el fallecimiento del· Jefe Preparador Dra. 

Leopoldina de Guzmán y Valle que llenabn,. su misióri inteli

gentemente y. de uná manera digna de todo elogio. 
' -

\, 
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· Dibujo lineal.-Esta clasé ha ·seguido su marcha regul:u 
y el éxito ha sido satisfactorio como se juzga en vista de los 
Úabajos ejecutados durante el año en conformidad con el 
programa respectivo. 

Se han pedido algunos modelos á Europa para reducir 

lo más posible la práctica del dibujo á la copia ele modelo? 

que da excelentes copistas pero nunca dibujantes. El con

cepto entre nosotros del dibujo ha sido el eJe la imitación, 

siendo mejor ,d1bujante el que mejor imita, pero en la prácti

ca, ó más bien dicho al .llenar • el fin- que se propone la ense

ñanza del dibujo, el dibujante encuentra, tropiezos;_ á veces 

invencibles al ten~r que dibujar un objeto según un croquis ó 

dibujo preliminar formado al efecto por él mismo ó por un 

extraño sin tener á ~a vista el modelo que debe imitar para 

el trazado definitivo de este ó de las ~ombras y del colorido, 

olvidando para lo último la teoría estudiada en Geometría 

Descriptiva y para lo primero h1s indicaciones teóricas d3;- -

das en la clase. 

El ayudante de la clase ha cumplido satisfactoriamente 

las obligaciones que el reglamento le impone. 

Dibujo imitativo.-Según lo indica el profesor de esta 
·clase, los alumnos qu~ ingresan á la sección de Ciencias Na

turales, no tienen ninguna preparación en este dibujo y se 

encuentran en Jás dificultades de un curso que les es comple

tamente descqnociclo. -Para lle11ar este inconveniente se ha 

encargado á Europa una colección de modelos en alto relie

ve escojidos de los catálogos, que el señor canciller del con

sulado en Hamburgo con tanta solicitud ha remitido y en el 

próximo año se obtendrán buenos resultados. 
Bibliografla.-La Facultad ha acordado establecer una 

oficina de informaciones bibliográfica~ y ha nombrado al 
Dr. Elmore para la organización, lo que está ejecutando con 

mucho entusiasmo y se le da toda clase de facilidades para 

,-

o 
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que. forme un catálogo de todas las. obras que se han escrito 

sobre el Perú y de todos los autores que han escrito obras 

científicás ó han publicado trabajos notables, usando el sis

tema bibliográfico decimal, cuyo método de. clasificación es 

el empleado en cada biblioteca bien organizada.. . .,, 

Obras matemáticas.-Como entre nosotros solo se cono

~en las· obms elementales de lf-atemáticas y· sé ignoran las 

obras clásicas, que sirven de fun.damento á estas ciencias y 

tampuco se conocen los desarrollos y adelantos de lns cien·
cias exactas en que se fundan las aplicaciones de la Física, 

1 -

Química, Astronomía, Mecánica y otras c;encias aplicadas, 
la facultad á indicación.del Dr~ Capelo ha resuelto obtener 

\. • f • 

los tratados escritos por notables autores tanto antiguos· 

como modernos y cumpliendo. esta resolución se han obteni

do el Diccionario de Matemáticas y la Enciclop• día· de estas 

.ciencias por Montferrier; la Filosofía del Infinito, la crítica 
de las funciones generatrices de Laplace, la refutación de las 

fun¿iones analíticas de Lagrange, la introducción á la filo

sofía de las matemáticas y la filosofía de la tecnia algo-
• 

. rítmica por el notable matemático filosófico Wronski así co-
mo la Aritmética universal de Newton, la introducción al 
análisis infinitesimal de Euler y· la Historia de la Astrono
mía· de Bailly y en el año entrante se adquirirán otras obras 
de consulta para la éecció~ de CienQias matemáticas. 

Tal es, Señor Rector, la marchfL de la Faculta"d de Cien
cias, que procura en cuanto le es posible, no solamente tras
mitir los conocimientos indispensables, sino tambien hacer 
conocer los adelantos y descubrimientos científicos . 

. ,~ Lima,,N9viembre 28 de 1913. 

FEDERICO VILLARREAL. 
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Lima, á 19 de dieiembre de IfXE::t~ 

Sr. Rector de la Ulliversidad. 

S. R. 

Me es grato enviar al despacho de· l!· S. la: adjunta rela

ción de premios mayores y menores, otorgados· por esta Fa
cultad en sesión de ayer á los alumnos- que se han hecho 
acreedores en los examenes general'es.clel presentt; año. 

Dios guarde á ·u. S~ 

J?EDERICO Ví:LLARREAL. 

Lima, 23 de diclembr'e de 1913 .. 

Contéstese y af{rég.uese al legajo de la Memoria. 

ARANDA. 

Lima, á 20. de diciembre de 1913. 

Sr. Rector de la lJniversida-d. 

S.R 

Los exámenes de esta Faculta,d han terminado el16 dd 
mes que cursa; el resultado no ha sido muy satisfactorio en . 
el primer año de Ciencia~ Naturales, porque estos alumnos 
no rindieron el exámen semestral lo q,le está probando lo 

/importante de esa actuación que obliga á los alumno"s ·á es
tudiar poc0 á poco_y no_ dejar para el fin del año la prepara
ción de los cursos: 

He aquí el resultado d-e los exámenes curso 
1
por curso, se

gun lo prescribe el Reglamento de esta Facultád, 

----- -----------''---·----------

o 



o 

MEMORIA .DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 183 

CIENCIAS NATURALES 

ler. año Aprobados 

Anatomía .......... : ......... .......... :.. 55 · 
Bótánica ................ :.................. 39 
Física .................................... _..... 58 
Q~í~ica ........... : .................... '..... 35 
DibUJO.................................. 36 

223 

29 año Aprobados 

Química orgánica .. ~ .................... - 34 
Mineralog!a ......... :-...... ..... .. .. . .. .. . 35 
Química añalítica: ............ , ......... _ 34 
Botánica .................................. ;. -34 · 
Física .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. · 33 -
Zoología..................................... 32 
Dibujo ............. ·........................... 19 

221 

3er. año Aprobados 

Geología y Paleontología........... - 1 
Química analítica:..................... 2 
Meteorología y Climatología.... 2 
Dibujo .. .-..................................... 2 

7 

' o ' 

Aplazado o 
----· 

16 
30 
13 
27 
29 

115 

.-\probados 
---

o 
o 
1 

·1 
4 
2 

17 

25 

Aplazado• 
---

.-o 
o 
o 
o 

o 

CIENCIAS MATEMÁTICAS 

ler. año Aprobados Aplazados 
----...- ------

·Geometría analít.ica .................. · -4 .2 
-G?<?metría descriptiv·a............... 5 
Ftstca...... .................................. 6 

1 
1 

J:eorías algebraicas.................. 5 
Dibujo ........ _ ....................... ~.... 7 

5 
·O 

27 5 

• Total 

71 
6~ 
71 
62 
65 

338 

Total 

34 
35 
35 
35 
37 
84 
36 

246 

Total 

1 
1 
2 
2 

7 

. Total 

6 
6 
7 
6 
o 

32 

-
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9'?año Aprobados Aplazados 

.o\stronomía...... ... .. . .. .. .. .. .... . .. ... 6 
Mecánica ............................ ;..... 7 
Cálculo infinitesimal . .. .. .. .. ... . .. . 7 
Física ........................... ::.......... 6 
Dibujo...................................... 7 

33 

B'tr. año .Aprobados 
------

Astronomía .................. " ... , ...... 2 
Mecánica .................................. 2 
Cálculo infinitesimal..." ............. 2 
Meteorología y Climatología ... 2 
:Zootecnia .............................. ; .. 27 

. Agricultura ............................. 27 

8 

1 
o 
o 
2 
o 
3 

Aplazados 
------

o 
o 
o 
o 
7 
5 

o 

Total 

7 
7 
7 
8 
7 

36 

Total 

2 
2 
2 
2' 

34 
32 

8 

Como notará US. en el primer año de Ciencias Naturales 
solamente han sido aprobados 223 y desaprobados 115. 

Dios guarde á US. 
FEDERICO VILLARREAL. 

Lima, 23 de diciembre dee 1913, 

Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. · 

' 
--,..~--

! 

ARAN DA. 

' 

o 



Ttlem~n.·ia de ha Factdtad de 
Ciencias Poiíticas y Adnli
ni§b•ativa§. 

Lima, 20 de diciembre de 1913. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos: 

Tengo el honor dé remitir á US. la Memoria correspon .. 
diente á esta Facultad, conforme al artículo 372 de la Ley 
Orgánica de Instrucción, á la que acompaño los·do,s cuadros_ 

· an_exos referentes al número de los alumnos en ella matricu· 
lados y examinados y el de los graduados en el prese1Üe año 
universitario. 

Dios guarde á US. 
J. M. MANZANILJ,A. 

Lima, 23 de diciembre de 1913. 

TéngaRe presente,'y Pl:lblíq_uese, en su oportunidad, en la 

~tRevista Universitaria». 

Lima. 20 de diciembre de 1913. 

· · Señor Rector: 

L~ circunstancia de ejercer precarianient'e la di~ección de 

la Facultad de Ciencias-Políticas. y Administrativas, susti. 

tuyendo de modo_accidental á nuestro eminente Decano Dr. 
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Ramón Ribeyro, me proporciona el honor de elevar á US. 
los documentos comprobatorios sobre el número de alum.

nos matriculados, sobre los t:esultados de los exámenes y 

sobre los grados~conferUos, pt>rmiüéndome tan~bién expo
ner, aunque brevemente, algunas referencias acerca de la 

marcha de la Facultad en el curso del año que concluye, en 

el cual año ella ha c9nseguiclo instalaCión decorosa, . suscep-

' tibie de paulatino mejoramiento. 

~ 

Este hecho, abre una nueva época en la historia d'e la 

Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas·, pm: cons-
-, tituir la realización de antiguos y con¡:¡ tan tes anhelos, expre-

sados con persistencia y con vigor, desde el tiempo lejano ya 
en que desempeñaba el Decanato, el Dr. Luis Felipe V1llarán, 
ilustre maestro, pronto siempre á poner su autoridad perso
nal y oficial al serv.icio de los altos iutereses públicos vineu
lados á los progresos _del centro de lo_s altos estuJios políti
cos y económicos. 

Laimportancia excepciolmlde nuestra decoraRa instala
ción, impone el deber de recordar que 'el gobierno (Íe don Jo
sé Pardo proporcionó los fondos necesarios para efectuarla; 
que US. señor Rector, ha contribuido con eficacia á ella; y 
que el Decano, señor Ribeyro, la dirigió con prudente econo
mía y con vivo agradeciniiento de sus colegas. 

En este año, "!la iniciado, también, la Facultad, la reali
zación de la inapfazable exigencia de la reforma del regla
mento para ponerlo en aptitud de contribuir eficientemeute 
á la labor de los profesores y al estímulo de los alumnos, 

unos y otros bajo el imperio de disposicion~s reglamentarias 
\ 

ve~ustas, en vigencia desde 1876, sin haber experimentado, 

desde entonces, apreciables cambios. A fin de efectuarlos, la 
comisión nombra'da para proponer las reformas reglamen
tarias presentará el respectivo proyecto en_ ·los primeros 
meses:· de 1914; y~ después de discutirlo y ~aprobar!?, la Fa-

-----------------------------

o 
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cultad ha de pedir la revisión- de él pór el Consejo Univer

sitario. 

Si al nue~o reglamentó pudiera uni-rs-e el desarrollo-de:la 

enseñanza, creando cá,tedras indispensables pa_ra difundir 

con amplitud laA tt~orías políticas y económicas; si la Facul· 

tad ·además de la obra de la difusión de-la alta cultura teó· 

•'rica, pudiese prepararse para ser en el porvenir uno de los 
instrumentos de elaboración de las ciencias_ que enseña; y si 
sus alumnos, suA bacl~illeres y doctores, ó, cuando menos, 

- los asistentes libres á sus aulas, -vinculasen á sus títulos aca- . 
démicos, á sus esfuerzos y á sus estudios, el derecho á obte·_
ner empleos en la car·rera diplomática y~en la carrera admi· 

nistrativa, daría todos sus benéficos resultados este modes· 

to -organismo universitario. El prestigio de él, descansa, se· 

gún es notorio, en el habitual y extricto cumplimi_ento de 

sus deberes por todos los señores catedráticos. _ 

Aprovecho la oportunidad, señor Rector, para presentar 

á US. el homenaje de mis mejores consideraciones. -

J. M. MANZANILLA. 

RAZÓN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, EXAMINADOS 
' ' 

Y APROBADOS EN ESTA FACU_LTAD EN EL 

AÑO UNIVERSITARIO DE 1913 

Derecho Cons!itucional. 

Matriculados........................................... 50 
Se presentaron á __ exámen ....... ., ........ . 
A - b d -pro a os ................ : ...................... . 

Desaprobados .................... :.; ......... ;, .. 

24 

23 

l 
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Derecho Administrativo. 

Matriculados............................................ 54· 

Se presentaron á exámen.... .... .. .. ... ..... 29 

Aprobados ............ .'.......................... 29· 

SegiÍndo año. 

Matriculados.......................................... 17 

Se presentaron á exámen.................. 9 

Aprobados........................................ 9 

Derecho lnternaciomü Público. · o 

Matriculados........................................... 44 

Se presentaron á exámen.................. 17 

Aprobados .. ~ ......... _ ....... : ................... ·.. 17 

Economía Política y L; econ_6'0ica del Perú. 

Ma·triculados:.......................................... 39 

Se presentaron á exámen...... ..... ..... 16 

Ap:J;:obados .................................... : ..... 15 

A. plaza do .. .... . ................. .................. 1 

Tercer año 

Matricul~dos ...................... .................... 23 
\ 

Se presentaron á exámen.................. 13 

Aprobados ...................... : ... :............ 11 

Aplazados .................. ~...... .... ........ ... 2.,. 

Derecho Interna'cional .Pr:_i'vado. 

1'Iatriculados ...... ............................ ........ 30 

Se presentaron á exámen.................. 13 

---- ~-------__ ....:_ ____ ----- ··--- ·--------· _____ :.__t. 
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Aprobados........................................ 10 

~plazados......... .... .. ... . .. ... . .. . .. .. .. . . .. .. . 3 

Lima, 23 de diciembre de 1913. 

V9 BQ-El St1b-decano 

J. M. MANZANII-'LA. 

El Secretario 
Rufino. V .. Garcia; 

RAZÓN DE LOS GRADUADOS EN ESTA FACULTAD DURANTE 

EL AÑO UNIVERSITARIO DE 1913 

Doctores 
i 

6 dé agosto.-Don Glicerio Camino · Egret, cuya tesis fué-

«Forma de Gobierno ,en América». 

26 de noviemhre.--Don Bruno Vargas Buenaño, con'SU tesis_ 

titulada-«Las calida.des para ser representante y. las . \ . 
incompatibilidades p~rlamentarias». ' 

. . 
29 de noviembre.-Don Pedro. Dulanto, con su tesis sobre 

«Apreciaciones acerca de los estudios económicos y polí· 
ticos». 

/ 

Bachilleres 

18 de abril.-Don Luis A. Eguiguren-dnfluencia de los es

tudiantes de las Universid~des en la vida polítican. 
19 de noviembre.-Pon .Alfredo Gonzalez Prada-«La· solu· 

ción de los conflictos entre patrones y obreros_ y la ley 
caJ.nadiense de 22 de marzo de 1907~: 
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25 de noviembre.-Don Ped1·o Dulanto-«L:t educ tción y el 

factor econ(¡iui~ l>>·. 

Lima, 20 de diciembre de 1913. 

V9 B9- El ,Subdecano 
J. M. MANZANILLA. 

El Secretario 
Rufino V. Ga.rcía. 

Lima. 22.de diciembre de 1913. 

Señor R~ctor de la, Universidad Mayor de San Marcos: 

Para conocimiento del digno despacho de US. y los efec
tos consiguientes, me es grato elevarle ~n el cuadro que 
acompaño, la'relacióñ de los alumnos premiados por esta 

']<"'acuitad en los exámenes generales del presente año univer-
, . ' 

sitario. 
Dios guarde á US. 

J, M. MANZANILLA. 

L1ma, 23 de diciembre de 1913. 

Contéstese y agréguese, al legajo de la Memoria, 

ARAN DA. 

----- ________ __: ________ . __ 

/ 

o 
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J~ett•a§. · · 

Señor Rector: 

Iniciadas 'las labores escolares de la Facultad en los pri-

o meros dias del mes de abril, fas cursos de las diversas y am

plia~aterias que constituyen su enseñanza se han dictado 

por· sus catedráticos con solícita. consagración y asuidad, 

siendo á, la vez de anotarse el aumento cada vez mayor' de 

la matricula de alumnos; que en este año ha alcanzado la/ 

cifra de 232 inscripciones, de las que 92 corresponden á los 
que ing·resaron al primer año de estudios. 

' 
Haciendo uso d~ la licencia que con.::ediera el Co~sejo 

UniversÜ:ario al catedrático titular de Literatura Castella

na, :doctor Manuel Bernardino Pérez, se dirigió él á Europa 

en el mes de junio, y desde entonces la enseñanza de dicho 

curso ha corrido á ca~go del adjunto doctor Felipe Barreda 

y Laos, quien la ha desempeñado con especial dedicación y 

éxito. 

/ 
Continuando la publicación de sus-lecciones sobre Bis-

toria del Perú, el catedrático de la asignatura doctor Carlos 
Wiesse,ha:editado, en el presente año, con el concurso de la 

Facultad, la parte correspondiente á, las civiliza<.:iones pri-
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' ' 
mitivas del Perú, que representa muy valiosa contribución 
en un estudio de excepcional'importáncia para nosotros, y 
que, á medida que se profundizay se revela la asombrosa 

cultura de las misteriosas y espléndidas civilizaciones del Pe
rú primitivo, despierta más alto interés y admiración en el 

mundo científico. · 

Ampliamente discutidos por la 'Facultad y aprobados 

por ella en sesiones extraordinarias, los proyectos de refor
ma del plan de estudios y del reglamento de exámenes, á 

_ que hacía referencia en mi Memoriá antedor, se les sometió 
á)a aprobación del Consejo Universitario, en los primeros 
días del año en cursq, y habiendo sido sanciona!los, entra
ron en vigencia al abrirse-el año universitario. 

De esas reformas, la del plan de estudios obedecía á la. 
necesidad de aliviar la labor de Íos alumnos del segundo 
año que, conforme al antiguo plan,. cursaba:p.~nueve asigna
turas. La actual distribución de cursos· reduce á seis .las 
clases de dicho año, habiéndose trasladado al primero y al 
tercero, respectivamente, los cursos de Estética y Peda

dogía. 
El Reglamento de Exámenes, vigente desde 1908, no dió 

en la práctica satisfactorios resultados; y el éxito poco ha

lagador alcanzado en los e:x;ámenes de-los dos últimos años, 

determinó á la Facultad á/ introducir en él ciertas modifica

ciones que, sin alterar sustancialmente la orientación del an
terior Reglamento, limitan el examen por cuestionario á so

lo· aquellos alumnos que, por su. consagración durante el 

año, obtienen el calificativo de sobresaliente en la prueba 

general. 

/ 

--·--------- -----------

\) 
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CUADRO ESTADÍSTICO DEL RESULTADO DE LOfl EXÁMENES 

GENERALES DEL AÑO DE 1913 

al "' "' o o .w o 
'O 'O o. 'O 
~ <':!· 'O ~ 

CLASES ~ ·§ o:! ..e 
..e o ,;:¡ o :.. 

:.. ,... p. 
~- o:l p. ~ ¡,q 

~ "' :E .f;il Q) 

A 

Primer año 

Historia General de iaCi·. ilizadón .. : ... 1~2 62 17 45 
Sicología ................ : ......................... 141 Rl 42 39 
Estética (1 er. e u rso) .................. ~ ........ 198- 34 18 16 
Liter{:t tura Castellana (ler. curso) ... :. 106 55 31 24 
Literatura Antigua (ler. curso) .......... 164 64 44 20 

Segu11do aií.q •. 

Literatura moderna (ler. curso) ........ 86 44 24 20 
:Uist oria Crítica del Pf'rú ...................... 101 52 45 7 
Sociología ............ · .............................. ·81 39 31 8 
Filosofía Ohjeth- a .............................. 91 4.-t ·22 22 
Lógica y Moral. ......... , .................. ; .... 92. 41 17 ~4 
Hi¡;t.oria qe la Filosofía Antigua ......... 60 14 4 10 
Historia de la Civilización Moderna ... ' 61 41 2!'f i4 

Tercer año 
., . 

Literatura Moderna (~9 curso) ......... 21 17 17 o 
Literai;Qra Castdlana (2_9cUl'~o) .... ..,. 22 . 16. 14 2 
Literatur:~ Antigu,~ (4° curso) ........... 23 17 i6 1 
Estética é Histori~ del Arte ................ 22 16 ' 14 2 
J>edagogía ..................•................. , ....... 4P 19 18 

l. 
1 

Histori_a de lwFiJosofía Moderm,L ...... 25 i8 18 o ., 

El Secretario. 

vo B9-El Decano 
fRADO Y UGARTECHE. 

H. Fue11tes. 

__/ 
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Durante el presente año la Facultad ha conferido siete 
grados de Bachiller y tres de Doctor; en la forma siguiente: 

de Bachiller 

á Dn. Leonidas Madueño:-Tesis.-"El Problema del Profe
sorado Superior en el Perú" .-11 de Julio ele 1913. 

á, Dn. Juan Bautista de Lavalle.-Tesis.-"La· Enseñanza 

Agrícola".-18 de julio de 1913. 

á Dn, Raúl A. Pini;o.-Tesis. -"Sistema de educación física" . 
. 4 de agosto de 1913. 

á Dn. Manuel Rey Sánches.-Tesis: "El porvenir del Perú 
deducido del cruzamiento de Rus razas" .-setiembre 13_ 

de 1913. 
á Dn. José Antoñio Encinas.-Tesis: "Función Social de la 

Educación".-octubre 22 de 1913. 
á Dn. Humberto Borja García.-Tesis: "La intuición en la 

Filosofía, en el Arte y en la Vida religiosa".-'-noviembre 

22 de 1913. 
á Dn. Rafael de la Serna Andrés.-Tesis: "¿Deben admitirse 

las causas finales para explicar la Naturaleza?-noviem

bre 22 de 1913. 

de Doctor 

al Dr- Dn. Luis E. Bernales.-Tesis: "Rol y Alcance Educati-
-vo de la Facultad de Letras.-mayo 31 de 1913. ' 

- al Dr. Dn. Juan Bautista de Lavalle._:-Tesis: "La Enseñanza 

Agrícola en la Escuela Primaria y en la E,ducación Se

cundaria'' .-setiembre 29 de 1913. 

al Dr. Dn. Pedro Fernando Ov-iedo.-Tesis: "Felipe Pardo". 

-noviembre 29 de 19l3. 

--,--

o 
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., 

La tesis de los señoreS' La valle, M adueño; Pinto y Enci-

nas fueron mandadas á insertar, por acuerdo de la Facul

tad, en la "Revista Universitaria". 

. ' 
Encontrándme de t.dnsito en esta C~:~,pital el eminente 

profesor ele Sociología de la Universidad de Wisconsin, señor 

.Edwards Alswoots Ross, la Junta de Cateclrát,icos, á pro...:. 

puesta de los c!octores M~riano H. Cornejo, Carlos Wiesse y 

OscHr Miró Quesada, y ejercitando Üt atribución que le con

fiere el artículo 387 de la Ley Orgánica de Instrucción, acor

(}ó incorporarlo á su seno como Miembro Honor3.r_io de ella; 
actuación que tuvo lugar el nueve de octubre, pronúnciando 
el señor I<os>' un diseurso f-.Obre los objetos de la Sociología, 
que fué contestado por el catedrático doctor Co{nejo. 

' . . 

. Es un hecho digno de llamar la atención la marcada 
orientación de las t<;sis de los alumnos de la F~cultad du
rante el presente año, en· el sentido de estudiar <;le preferen." 
cia lqs problemas de la educación y de la en:o;eñanza nacio
nal. La Facultad aprecia, con especial' interés y aplauso, 
este espíritu de la .jt.wentud universitaria, que demuei-ltra 

que su conciencia valoriza más vivamente, cada día, la im· 

portancia de eHte problema fundamental en nuestro país, 

que demanda org~nizar la enseñanza en sus di~ersos gra

dos, dentro de un plap verdaderamente sentido y encamina

do á formar el ~lma de las nuevas generacion~sy á educar
las é instruirlas de manera que su intelig6ncia, su voluntad 
y su acción, posean los principios, las disciplinas, la cult,ura 

p~ovec.hosa y saludable, el sentido de la' realidad, el conc~p
to de la. vida, las normas de cond uctn, q ne hagan rlel indi

viduo el snjeto apto y sano para el perfeccionamiento inCJ.i-



/ 196 ,VBVIS1'A UNJVFRSlTA NIA 

vidual y colecti\·o, y para el desarrollo y progreso de ,un 
' 

pueblo con¡.:ciente de sus deberes, de sus derechos y de sus 
responsabilidades. Ciertamente, que el problema de la ecfn

cación en todas partes es muy complejo y difícil de acertada 

solución; pero ello mismo obliga á afrontarlo con firmeza y 
á que merezca tod<t la preferente· solicitud y apoyo' que él 
demanda, en una labor y en una obra que no es de nn horn

bre ni de un día, siHo que debe representar el esfuerzo común 
y cont.inuado en la vida y en l~s destinos pe1;manentes de 

una N ación. 

Dentro de ese problema ·unív;ersal cada país tiene carac
terísticas y necesidades propias, que exigen especial y -más 
urgente atención. Así entre nosotl'os ·no cabe duda, que 
uno de los puntos más importantes en el ·problema de nues-

. tra enseñanza es el del profesorado que debe formar el espí

'ritu mismo de las nuevas generaciones, sobre las que reposa 
la suerte rle un país. Y cuando en nn pueblo, por r1iversas 

circunstancias, no existe aún homogeneidad nacional, de he

rencia, de tradición y de cultura éomún, que constituya su 

' ·alma colecfiva, consciente solidaria y que haya vigorizado 

su organismo en una vida intensa, laboriosa y armónica, és

te problema asume trascendencia y gravedad excepcional, 

tanto más si no se poseen por otra parte,, los medios econó-· 

micos y el personal preparado y suficiente que demanda la 

educación nacional. 

Preocupad8 siempre la Facultad de Letras de esta cues

tión capital en nuestro país, ha expresado invariablemente 

su anhelo de contribuir más eficazmente de lo que ahora· 

p~ede hacerlo, á la educación de laju\·entnd, dentro de un 

plan de organización q,ue encomiende á ella unida á la Fa- , 
cultad de Ciencia~, la formación del profesorado de segunda 

enseñanza; y es para nosotro!i motivo qe íntima complacen-
\ ' 

cia contemplar que nuestros alumnos, que hacen los estu-

o 
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dios en la Facultad, y que están por consiguiente en aptitud 

de excepción para apreciarlos.! sienten ~se mismo anhel? y 

creen que es á ella á la que debe confiarse de preferenci11 esta 
gran obra, que en el Perú debe tener, ante todo, orientación 

y cárácter esencialmente nacional, en el sentido de formar y 
vigorizar la unidad, la conciencia y los ideales co~ectivos del 

país. 

Para que el elev~do magisterio del profesorado pueda 

trazar el surco profundo cfel c~mino del engrandecimiento 

de un país por organizarse, de elementos heterogéne·os, ~e 

conciencia colectiva débil é in~stable, es pre'ciso que los- que 

lo ejerz?-n tengan el sentimiento, ~1 ~mor, el empeñ·o· de una 

o o'bra que encierra para quien la cumple los destinos mismos 
de su propio país. A la funCión 'intelechÚll se une así una 

gran función moral y social de maestros de energías y de 

ideale!? nacionales, formando el alma de u.najuventud y de 

un puebJo. 
~ En el importante proyect'o d~ reforma de la primera y 

segunda enseñanza presentado. por la Comisión presidida 

por el doctor Manuel Vicente Villarán se ha estudiado tam

bién el problema del profesorado y se ha p_ropuesto la cr~a

ción de uná Facultad especial de educación en nu,estra Uni-, 

ver~idad .. 

Este plan, en ~i mismo muy interesante, tropezaría en la 

· práctic~ entre nosotros con las graves dificultades económi
_cas del sostenimiento de una facultad especial consagrada á 
este objeto, además de la insuficiencia del personal de nue
vos pr~fesores para la enseña~za. De otro lado, de procu-
rarse no aumenta~:" ni complicar e~tre nosotr<>S, los orgallis
mos docentes y los estucliQs ¡)ara una carrera ele que se .re
traen géner.alniente los jóvenes eri el Perú, entre otras razo
nes, r>,Ürque ella no ofrece todavía aquí el intet:és, el presti
gio, la estabilidad, ni los alicientes que en otros países. 

\ 
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Es tomando en .cuenta todas esta.;; consideraciones y la 

muy fundamental de que los estudios del profesorado sigan 
en ñuestro país la orientación esencia~mente nacional que 

requieren, dentro de las enseñanzas y el control de nuestra 
Universidad Central, que hemos preseutado y sostenemos el 
proyecto que organiza en las Fncultades de Letras y Ciel.l
cias la formación ·del profesorado de segunda enseñanza. 

En ese proyecto, susceptible, por cierto, de las modifica
_ciones que imponga un mayor' estudio en mate¡ia ta,n com

pleja y delicada, están contempladas no solo la amplitud y 

la profundidad de los estudios teóricos, de carácter univer

sitario, que debe poseer un profesor de segunda enseñanza, 
sino también la parte práctica y de aplicación que, según el 
proyecto, debe hacerse durante dos años en el Colegio Na
cional de Guada.lupe; y aún obtenido. el diploma de profesor, 
el proyecto estima que sólo puede alcanzarse título definiti
vo de¡;;pués de tres años rle ejercicio del profesorado provi
sional en Colegios Íl~cipn~;tles. 

Se hallan, pues, suficientemente consultados. e.n el pro
yecto la solidez y eficacia doctr~nal yrpráctica de los estu
dios del profesorado, á la vez que la parte económica pues 

en esa forma él no demandaría ·sino muy pequeño sacrificio 

al Erario Nacional, pues, la mayor parte de los cursos exis

teu actualmente en nuestrasFacultade.s de Letras y Cien
cias, asi como el pe~sonal que los dicta, pero no teniendo la 
estructura y organización docente y legal que demanda la 
reforma. 

Podría _pensarse que también sería fácil realizar un plan 
análogo de organizacíón del profesorado en el Coleg·io de 
Guadalupe, con estudios complementarios en nuestra Uni
versidad: pero, á nuestro juicio, este proyecto que sustan
cialmente es 'el mismo, puesto que en. el nuestro existen los 
estudios prácticos de aplicación en aquel Colegio, tiene el in-. 
conveniente de que desplaza.el superior gr~do de los estu.; 

o 
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dios universitarios y la orientación, la dirección, el control 

y la fuerza de lá. nueva organización, que según nuestro cri
terio, debe colocarse en la Universidad y nu en un Colegio de 
instrucción media, que por importante ·que él sea, da una 
enseñanza del mismo grado queJa del profesorado por for

marse, y que, por su propia naturaleza no puede tener la su
perior orientación de la enseñanza uni versíta ria. 

I1a Facultad-de Letras somete nuevamente estas retie
xi9nes á la consideración de US. y de los Poderes Públicos, 
estimando que cumple así un imperioso deber nacional. 

Lima, 10 de diciembre de 1913. 

J. PRADO UGAR'l'ECHE. 

Lima, 15 de diciembre de 1913. 

Sefior Rector de la Universidad. 

Con el presente oficio tengo á hdnra elevar al despacho 
de US. la Memoria de la marcha de la Facultad de Letras, 
durante el año universitario de 1913. 

Dios guarde_ á US. 
J. PRADO UGARTECHE. 

- Lima, diciembre de 1913. 

Téngase presente, y publ~quese, opOrtunamente en ·la 
Revista Universitaria. 

A RANDA. 
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Disto1•ia prebbi)lánica: 

A propósito de la public~ción del libro tituladó <!Las ci

vilizaciones prin~itiyas dei PerÚ)), el. Iltmo. Señor Manuel Se
gundo Bailón,, Obispo titular de Araviso, Asistente ai Sacro 

Splio Pontificio, h,a emitido el 'eruditísimo juicio que contie

;ne 1Ft carta que a continuación publicamos. 

· El Dr. Wiesse, catedrático del curso y autor del libro, 

· nos ha pedido la inserción de la referida carta en lugar pre

ferente en señal de profundo agradecimiento al sabio prela· 

do que la suscribe y en interes de la' investigación histórica. 

~o muy tardé el Dr. Wies~e se propone formular algu

nas observaciones sobre algunas de las opiniones srtstenta
das· cori tanto vigor y ciencia por Mum. Bailón. 

1 ~ -- -..--- ............ 
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Lima,- 22 de.agof?to ,de 1913. 

Sr. Dr. D. Carlos Wiesse, Catedrático de Historia CrítiCa del 

Perú en la Universidad de San Marcos de Lima. 

Ciwlacl. 

Muy apreciado señor y amigo: 

He.leído con satisfaccif>n su imp~rtante ohra titulada 

«LaR civilizaciones primitivas del Perú11-que se ha ~ignado 
Ud. remitirme; y cediendo á !"U bondadosa indicación. des..: 
pués de felicitarlo cordialmente por la erudición y ·talento 
con que trata Uc1. tan difícil ~i~portante materia y de agra
decel'le la confianza que me di>'pensa, -me permito manifes
tarle lo siguiente:: 

I 

Dice Ud. en la ÓiÍgin~ 9: <<l~l problema preliminarde la 
antropología relativo a-l origen del hombrt> en América, exa_
'ininado con el c;·iterio de los-partidarias de la teorfa de_ la 
evolución, c'onsiste en determinar si hubo un centro de crea
ción único de donde se extendió el precursor de la especie á 
las difert!ntes teg:iones del globo, ó si hubo varios de e~os 
'centros diferent!'!S, de-cuya idea DO somos partidai·ios,. donde 
ha podido desarrollarse una poblaci6n tern·~tre especial. En 
el primer caso1 se llegará al monogenismo; en el segundo al 

-polig~nismOl). 
Ante todo, lo felicito por la dedr-1 rac.ión exp1·e~a que hace 

-de que no es partidario del poligenismo, porque del'tamente 
el monogenismo es la única doctrina verdadera enseñada 
por la verdadera Cienci~, por la única verdadera histoda en 
est,a materia y por la declaración de los sabios naturalistas 

Buffon, Camper, J .. HurJter, Blumenba.ch, Forste_r, Cnvier, 

-· -------. ·---~------------- -------------

o 
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Weber, FiedeinanÍ1, Prichard, H:umboldt, J. Muller, Flousens, 

Serres, Godr.on, Quatrefages, ;y· en general las mHs altas· au

toridAdes de la ciencia. que'han declarado que «el monoge

llismn es la única doctrina admisible en esta materia. 

Merecel? ~er .copiadaF aquí aÍgu·nas palabras de· Quatre

fages y Godron. Dice el prim~ro: i<El monogenism9cuenta en· 

tre sus partidarios á casi todas . las notabilid~des que han 

fijado su atención en los fer?"óm~nos de 'la -vida, y entre ellos 

á los más ilustres. No obstante la diferencia de 'teorías pro

feAAdas por Bnffon. y Lineo, CÚ.vier, Lamark, Blajnville y los 

dos Geoffroy, el fisiólogo Muller Y. el viajero Humboldt, to

d·os estos estan de acuerdo sobre este puntml. y el segundo 

dice:· «Es notable que en una cuestió_n científica y ardorosa- ' 

ment!! debatida se prón\mcien con unanimidad en fav'orde la 

unidad primitiva de la especie humana, tina wlección de 

ho'mbres tan ilustres y·t~n especiales por la naturaleza de 

sus estudiosll. 

Ademas: el hecbo de la única creación de un solo tronco 

comun de la especie hu marta, dice M. B. Jaugey. «está ates

tiguado por la-tradicióu lo mismo que por todas las ramas 

de los conocimientos. Y.,nuestra especie ha tenido por úni

ca cuna el Asia, probablemente la meseta central limitada 

por el Altaii y el Himalaya, donde, al decir de· Quatré(ag~s; 

se er.cuentran todas las lerigt1as y todos los tipos. uEsto mis· 

mo est~ probado por las ·cost~!flbres, la tradición, la litera

tura, etc. de todos los- puel;Jlos · de la· tie'rra11, dice un sabio 

americano. Y el Em. Cardenal Weseman dice; «Las tradicio· 

neS americanas recouocen qUH el nuevo mundo ha sido OCU· 

padQ P<?r un pueblo qtie ha emigrado de norte á sur; la· coro~ 

putación del tiempo entre los americatt<?S presenta UtÍa no· 

table coincidencia con la usada en eÍ Asia Óriental," y se en· . ' . . .. 
cuentran en América las tradiciones sobre la historia de 
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hb~~re primitivo, el diluvio y la dispersión ·de los hombres 

(v.g. ias que habíaú en Tiahuariaco citadas en la pg. lOO ele 

esta obra), de tal m:mem .semejantes, que denotan á las cla

ras un origen comun. A~i, todo concurre á demostrar que la 

AméricH ha sido poblada por el antiguo mundo, y que no 

hay sobre la tierra sino una sola especie humatla)). 

Vfrdendo ahora a.l asunto: es in·ludable que los hechos 

pasados de 18 humanidad pueden conocerse por la historia, 

}a tradicion, los mo~umentos, etc., siendo, indudflblemente, 

mejor la historiA; por co'nsigniente, pa.ra conocer·~~ origen del 

hombre en la América., debe estudiarse ·solamente cuándo, 
cómo, por donde ~vinieron los p,riri1eros hombres á·estas 
regiones desde el único centro de la creación del hombre; si1 
nuestra raza desciende de Cám como creen algunos, ·funda
dos en la semejanza de sn idolatría y lenguaje; ó d_e Sem co
m.o creen muchos, fundándose en la ~·en1ejanza del traje, idio
ma, idolatrÍa y otras Sl'ña!e"'; Ó ole }afet como creen otr.o.S. J 

Pero si se quiere empezar por el orígen del hombre en el mun
do, como es convenietJtepara,mayorilustraciónen lft materia, 
ha debido recordarse el hecho de cómo Di.os ere<> 'al primer 

hombre y á la primera mujer de los CJ.lHles únicamente, benb 

d'ecidos. por el mismo Dios, descendiese toda la bumanitlad. 
Esté hécho es iricuestiona·ble, pues lo refi~re con pt'ecisión y 

· sabitluría admirables la .Historia de la creación dd mundo, 
' ' 

esccita por el inspirado Legislador de ,Israel (Génesis 1!1.7} 
Historia incomparable cuya veracidad 'y autoddad aventa-· 

ján inmensamente á la de todas las hist.orias hu. manas; p.or:

qu~ ning-una como élla ha pr()barlo sq veri'\cidad, autent~ci~ 

da!'l é integridad, que son los caracteres que la1ógica exige á 
tod.a historia· para que sea digna de fe. Y ademas ha sufddo 

dur~n,t~.miles de años u,na crítica severísima y apas!onad~

m~:n_t~ hostil de parte d~ lo~ que se han declaLado sus.eneuli

~~~. oponiéJ:ldol.~ argu'ment~~ apoyados~~~ la cronolo~íaile 
los puehios'"rmtiguoR, en la nstronomía, la geología, arqueo-

'o' 
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logía, paleontología, etc., pero sín que jamás hayan. podido 
dañarla en lo menor; y por el contrario han contribuido á 
ratificar sus narracione~, deqwstrando su' entera, confortni
dacl' con todas las rie11cias. Así lo confiesan los samaritanos; 
paganos, ~aldeas, egip~ios, etc.,. y Diódoro de Cilicia, Trogo · 

Pom,p~yo, M.aretón, Luciano, Uelso, P\>rfirio, Hierocles, Jil-. 
. lií\-DO A,.póst~ta, v el mismo J. J. Ro.usseau dice: «Yo confie
so que la magestad de la Escritura me asombra, y-la santi
dad del Ev¡mgelio me habla al corazón. Ved los libros de to
dos los filósofos con toda su pompa .¡cuan pequeños son jun
to á él! ¿Es posible que un libro á la vez tan sublime y tan 
sencillo ~ea oln·a de los hombres? 

- . 
Y téngase presente que Moises tuvo conocimiento d'e las 

o . cosas que narra de la creación del primer hombre por medio· 
de una verdadera y segu·rísimatr¡.:1d.ición; pues Adan primer· 
hombre <;reado por Dios, vivió con Matusal'en 344 años; Ma
tu~>aleri vivió más de 200 años con Arphaxad y Phaleg; és.
tos vivieron más de .100 años con Taré padre de A.braha·m; 
y .\Y.[oi~es hijo de Hamrap que fué hijo tle Caahc q~ien fué hi
jo de Leví y nieto de Jacob, quienes'pasaron su vid€1- <;on e~~e 
patriarca. Por consiguiente Moises 'estuvo en relacíóp ca_si 
in~ediáta con Adani y por eso tuvo noticia· exacta d~ lo que1 

narra de la creación del hombre y de lo que ocurrió en io8 ' 

2500 años trascurridos desde e.:i:J.tonces hasta él; y lb·. ocurí:i-

. do anteriormente lo supo por divina revelación. 

II 

Ex-pone Ud. suscintamente la teoría transforl:nist'a de 
Darwin que no es otra cosa que la & Lamart ataviada co'n 

las gafas d'e la selección natural, l'á., concurrenciá vital, I~ 
corr~Já~ión de cr~·cimiento y la se'/ecoió~.sesual; y 18: refü~a 
Ud. suscini!amente tambien pero con magistral··ptecisióir., 

Todo esto está muy bien, y ta;l vez habría cbríveniao• que: 
se,e:xj:JUsiesén c:rtril:s teorías transforíúistas; v.g. lá··a·é ·a,, R~ , 

' ~) : "·' r 

--------------·------- --------------------------
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Wallace que, sin embargo de. ser· como· cofundador del dar

wjnismo, ~h·clara qne la selPcció~ natural ql:!-e sirve de funda

mento principal' al dar:wini~mo, es· ipsuficiente para qué las 
1 ' 

causas.naturales puedan dar, por su medio, orig~n al género. 

humano; y por eso hace intervenir en este.'as_-qnto á las sus

tancias angélicas, para que estos' es'píritus inteligent~s ejecu-' 

ten en el embrión de algunos animales próxtmcis á la especie 

humana lo que, la naturaleza abaudonada. á si misma no 

puede realizar jamás. 

Ciertamente'que lo expuesto en suimportante·obra ace;r
·ca del darwinismo basta para conocer el error de esta teoría;, 

pero como esta obr~ puede llegar á r11a'nos de algunor iÍlcau· 

tos, parece que hubiese sido conYeniente que se dijese mas en o 

una nota, á fin de evitar que caígan en ese error abominable 

.ciue pretende arrebatar .al h(H:nbre la corona de rey de la 

creación que ciñe su frente y rebajarlo al mísero rol de des

cendiente de las bestias, 

Como Ud. sabe, axioma filosófico es, que una causa infe

rior no puede jamás prodúcirpor sí sola un efe~to superior; 
' ' ' 

y por lo mismo absurdo es que los monos ú otros animales ' 
' f ' 1 • 

irracionales sean_ por si solos causa productora de la especie 

humana, que es <;asi infinitamente superior á aqpellos, como 

confiesa el mismo Darwin, por cuanto el hombre tiene inteli-
• • 1 • J 

gencia y libertad que son potencias e!"pirituales pal-a cono-

cer y ~uerer lo espiritual y abstract?; y los· animales . tienen 

solamente instintos y facultades sensitivas para conocer y 

a~ete~er lo mat~rial y sensible. Y Santo Tomás dice:. ~Todos 
y cada uno de los seres IlevaÍ1 en si mismos el deseo natu'ral 

de conserv~r su propio ser, lo erial no podrían conseguir si 

fuesen transformados en otras sustancias. De :aquí na,ce el 

' que ninguno de cuantos se hallan en un grado inferior de la 

.naturaleza puede apetecer el g~ado de otros ~uperiores á la · 

- --------~·-~~·--------~-
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suya, porque si fues'e trasladad¿ á ella, por eso mismo deja

ría de existir. En esto lf1 i:tnaginación nor; eng3:ña, porque 

como el hombre desea adquirir .ciertos grados de perfeción 

a~ci'dental que l~ ad;)rnen sin . d~strui1' su esencia, nos forja

mos la ilusión de que se puede apetecer un grado superior ep. . 

la escala de los seres, lo éual no puerle ser ohtenid? sin la 

destrucción .de( sujeto .mismo que lo reciba». Por eAto dice el 

sabio P. Mendive: «Ley universal confirmada por la e,xpe

riencia continua de los sigios es que cadá animal engendra 

~olamente otros semejantes {¡ él, de suerte que la generación 

no es otra cosa que el medio que la provide~ncia ha estableci

do para·conset·var y propagar la especie'decada animal. Por 

eso lm; tipos de las especies se mantienen siempre· fijos é in

flexibles; dentro de estos tipo~ se presenta una infinita varie

dad de individuo~ que no se diferencian !'ntre si sirio en l"S· 

~aractáes accidentales, los cu~les ~meen oscilar la espe'ci~ 'de 

Ull tado á otro pero me:~.nteniendo siempre el círculo cerrR.do 

que co11.mano firme l~ tr~zó el Creildo~ Supremo. <<La hibri

flación perpetua y constante de ~os seres ot·ganizados obte

nidos con el crnzaw~ento de las especies, prueba esto. mismo, 

pues por mucho que se h~~ intentado transformar los orga

nismos con ese li,nage de ensayos, ,lam(ls han podido obtenét' 

' una clnse de seres nueva que 'se conserve por sí sola teñiendo 

la fecundidad de lns verdadet'as e>'pecies. La naturaleza es 

. mas fuerte que todo,.¡ los esfuerzos: del hombre». 

AdemáR: lns estudios y ,observaciones que han. becho lós. 

sabios, no muestran ni un solo caso de tran~formación del · . . ' 

mono en hombre. <(Ningun ~ser intermedio, dice Quatr~tages 

· ···uena la b~echa que ~epara al hombre del tro}oguita. Negar 

la existencia de ese abiRmo sería bin censurable como absur

do» .. M. Farges dice: «Por confesió"n mh;ma de los materialis

tas, en sus obra·s mas. recientes, el ú1móso antropofiteéa 

•. / 
.. ~---------------
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. (mono i~a~i,JJario inventado por D:trwin como ascendiente 

. de! hombr~) que debe hacex: la tl,"ansicióndelhombre á la bes

t~a1 no se ha encontraqo aún». El doctor Topinard dice: ~En-· 
tre estos dos tipos no se ve intermediario en ninguna parte; 

uno y otro son m~ximos de evolución definidas ·y fijas ..... >> 

~- Goudry, transformista; ha clicho en 24 de Febrero de 

1890: «D~bemos reconocer que la P?'leantología no ha sumi
nistrado aún encadeüamiento entre el hombre y los anima

les>>. Verchow decía en el mismo año: «El proantropus queda 

mas que nunca en estado de hipótesis y' sabemos actualmen

~e que los hombres de las edades primitivas no se acercaban 
mas á los monos que los hÓmbres que viven hoy día. Las ra

zas inferiores de la época presente no muestran l}inguna ten
qencia hacia las· formas .del mon~». y en una coqferen;,ia da

da en Moscow, en-1892 decía: «En la cuestíon del hombre es
tatpos rechazados en toda línea. Todas las investigaciones 
emprendidas con effin de encontrar hi continuidad en el de

sarrollo progresivo no ha_n tenido resultado. No existe pro. 
antropus; no existe homb,re mono; el eslabon intermediario 

q~eda un fantasma)). 
' ' 

Aun mas: la descripción que mas de 350 años antes de la 

e~~:cristiana hizo Arlstóteles de los animales y plantas de su 

~i~ll}po, no difiere en nada de lfi.s actuales. Y en :las tumbas 

de Egipto se han encontrado granos y animales momifica

dos mas antiguos qu~ Aristóteles y que no difieren tampoco . 

,en nada de los actuales de su especie, como lo ha observado 

Constantino James. Lo mismo p;uebá una relación que La 
- ~ ' • ' "1 - ' 

.;:epeda hace de las observaciones. y trabajos de Geoffroy 

~aint-Halaire y sus he_rmanos, de la necrópolis de Tebas. Y 

Val,roger dice: «H~n sido explorados los terrenos paleoroicos 

en las Islas Br!tánicas, en Francia, .Alemania,. E~paña, :Por

tugal, CerQ.eña, los Alpes, S~jonia, Bolonia, Esca;ndin~vi~, 

o 
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Rusia, en un crecidísimo número oe puntos de A~ia y de las' 

. dos Américas, en d Africa Meridional y Austral. Las flores y 

las faunas fósilef1.recogidas en todé>s los terrenos'cuidaqosa
mente descritas, las que pertenecen á una localida~ han sido 

minuciosamente comparadas con las de otros ~a_í,ses. Las re
giones donde han sido e's: udiados terrenos secundarios, ter

ciarios y,cuaternarios s~n todayía más HUmeros<?Si sus fósi
.les han sido descritos y comparados con. tanto ~uidado co
mo los de lo~ hechos aílteriores. De esta s~erte han sido des
cubierta's mz¡s de 25000 especies. Ahora bien: estas especies 

' ' 

están divididas en un orden enteramente diverso del que 
debían presen1 ar stlas teorías transformistas estuviesen fun
dadas et~ algo sóliqo.- Ellas ofrecen además en lugar de ca
racteres vagos é inciertos, caracteres tan definidos en su gé
nero COmO los de lfiS especies actuales, lo CUal prueba que 
son cr~aciones primordiales y no derivaciones>!. 

Dicen tambien los transformistas, que la forma. cranea
na de los hombres, de antiguos tiempos prueba nuestra cer
canía ·á nuestros ascendientes los· monos. <IPero es al contra

rio, pues los cráneos más ant~guos encontrados ~n las ex~a
va~iones son: el de Eng~s,. en Bélgica; los de Cro-Magnon: en 
Francia; y los de Stangenos, en Suiza; y todos ellos !'On com
pletamente regulares. Así lo han demostrado, 'respectiva-· 

mente, 'Huxley, Broca y Hamy. Y aún el cráneo de Neander
tÍml q~e es el mHs apreciado de.los d1:1rwiaistas, nada prue

ba en su favor, dice·Prümer-Rey que lo examinó atentamen
te; y además no está probado que nquel cráneo haya sido ni 

· de la epoca cuaternaria siquiera; y al contrario el doctor 
Mager de Bonn dice: ((que es aáneo de un hombre matado 

' . 1 

en 1814». Y nada tiene de r'étro porque es semtjante á los del 
Indo~tán y Au,-tralia; y a'ctualmente h~y entre" lm~ ml.smos 

eur.opeos algunps hombre·· d~ cráneos tan raros qne, á juz

gados por ell,os solamente, como lo hacen los darwini~tas, 

los tendríam.os no 'solamente á ellos sino á todos sps seme-

--------------=-----~---- --~·-----
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jantes como pe~teneciev.te~ á ,una raza degr~chda, siendo 
así que debe juzgarse lo contrario; pues dice Ha m y que hay 

cráneos semejantes al de Neanderthal, como los observa-
, ' ' 

dos por M. M. B. Davis, Carter-Blahe, etc., en Inglaterra Í>. 

Islandia; M. M. B. Wagner.; G. Bust, C; Vogt, Schaffausen, 

en Holanda, Alemania y Dinámarca; Broca, Prüner-Rey, 

Garnier, etc.; en Francia, tales como ios del hijo del General 
~ ¡ ' ' ' 

Grou¡;hi y del Doctor Buffalini, una de las notabilidades mé-

dicas de ltHlia; y el delDoci)or Emniaye; médico alienista 

alemán; el ele Kay-Lukka gentil hombre dinamarqués y po

lítico de gran talla del siglo XVII; el de San Masuy Obi!'po 

de Tul, en el siglo IV; el del héroe escocés Roberto Bruce y 

otros. La forma dólico-plati-cefálio~ del cráneo como lo es 

la del de Neaanlenthal no es pues incompatible con el desa

rrollo intelectual como lo prueban los dolicocéfalos indi

cados. 

III 

Se hace referent:ia á las edades terciaria. y cu:1ternariadel 

mundo. ·Mas como· alguien puede.creer que se acepta como 

verdadera la teoría de que dichas edades son enteramente 

distintas y separarlas unas ele otras y que han durado cen-' 

tenares de_ miles de añ.os, como crefan Liell y Per6che; y que . 

p()r lo mismo han pasado también·esos miles de años desde. 

la creación del hombre ¿no cree Ud.' que habría sido conve

niente que se dijese algo al respecto siquiera en una no:t;a 

para evitar aquel ~~rror? 

- _ Como Ud. sabe, desde la creación del cielo y la tierra 

hasta la creación del hombre transcurrieron épocas de dura

ción indetermiúada, como piensan San Agustin, Santo To

más, ,Rugo de San Víctor y otros sabios; y por lo mismo 

o 

~- ------- -------------- .:~ 
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rueden haber 'sido de mucb,os miles dt> años las edarles pri-. 

maria ó de transici6Í1, la secundaria y la terciaria 6 dolica 

(ó de la piedra cortada. al fuego, pero no asi la cuaternada, 

y ni la humanidad tit·ne la fahulosa antiguedad que algunos 

le atribuyén alegando l 9 la cronología fabulosa de algunos 

pueblos; 29 dertos monumentos egipcios, caldeo's, indios y 

chinos; 39 ciertos ~odincn~ mara vi liosos descubiertos en algu

noR templos de Egipto; 4 9 . algunos desc~brimientos geológi

cos y arqueológicos. Pero todo eso es falso. En efecto 
.. 1 9 Respecto de la c"ronología dice Riflncey: <<Convinan

do todo lo que hasta el presente ha sido descubierto, ya sea 
é-n las autoridades históricas q'!le nos han quedado; ya sea 
en el estudio: de los mo"umentos, se puede asegurar que los 
test,imonios un poco dignos de fé, .no hacen subir los anales 
de Egipto mas de 3,000 años sobre la ~ra· cristiana ....... Esta 
eH la opinión de M .. Brug·s¡;he, si l,:>ien conforme á un cálculo 
de Herodoto la ha·ce ret.roceder hasta el año 3,400, ~o~fiesa 
sin embargo, que Diódoro presenta una data mucho mas re-· 
ciente. Esta e~ también la opinión del sabio M. Marieü:e que 

.coloca en el año 2,500 la construccióü de la gran pirámide 
edificada bajo el reinado de Chu-Fel (Chosps) de la cuar
t-3. monarquía~. Además;los papiros egipcios concuerdan con 
Maneton, Herodoto, Diódoro y Eratóstenes en poner á Me-' 
nes á la cabeza de todas las líneas de lo~ reyes egipcios; y 
Menes reynó 2,800 años .antes de ·la era cl'istiana. 

De la India die~ César Cantú: Los. hechos av~riguados 
de la India no comienzHn sino hácia el año mil de la era vul-
gar. y· antes de Caly-Yuga, últiJ:?.a de. las cuat'ro edades en 
que divi,den su existencia, no queda nad.a de cierto. «La his7·. 

tot:ia.de la china no la comenzó Confusio sin(_) por Yao, el 
cual viv.ió hácia el año 2,500 antes de la era cristiana; y to
do lo d~más que sefiala~ lo~ letrados de aquella,s naciones es 

. un tejido de fábulas». Y Laplace ha demostrado queJas' ob
servaciones as.trotiómicas de los caldeos y egipcios no erna 
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' ' 

mas antiguas que la era cristiana, sino en unos 800 años; y 

las de los indios eran mas recientes y posteriores á Ptolomeo. 
Y de los chinos dice Delarnár~. que aym-)ndieron la astrono

mía de los indios y mahometanos. 

2 9 Respecto de los monumentos egipcios, e~ indudable 

por los t'estimonios de·Verron, Celso y ótros escritores genti-
- ' 

les, que la,antigüedad de esos monumentos no pasaba de 

2,000 años de la era cristiana; y despues Champolión que 

descifró los gerogl!ficos de esos monumentos, dice: Yo h~ de
mostrado que ningún documento. egipcio es realmente ante-. 

rior al año 2,200 antes de nuestra era. Esto es, en verdad, 
• 1 

una antigüedad respetable, pero nada ·aparece contrario á 

Ins trad_iciones sa.gradas, y aún digo que en todos los pt;tntos 

las· confirmam. (1) 

39 Respecto ele lo!" Zodiacos de Dendesrah y de Esne, de 

los cuales Dupuis·y otros creían que habían- sido 'pintados 

mas de 20,000 años antes de la era cristiana, debe saberse, 

que, 11evado el planisferio d.e aquel Zodiaco á París, · Biot 

probó. que no excedía en antigüedad mas de 700 añ~JS á 

nuestra era; y dijo que el tal Zodiaco había sido pintado en 

la ~ra cristiana. Y ClÍampolión descifró las inscripcion-es que 

habían en los templos de Denderáh y de Esne; y vió que di-
. ' 

, chos templos había;n sido con:-truídos bajo la dominación 

romana y que el pórtico de uno de ellos estaba consa~rrado 

á la salud de Tiberio, y qqe _el mismo plai1isferio llevaba el 

título de Autor:.dor, nombre tributado á Nerón. 
~ . 

. 4 9 · Respecto de la geología y arqueología debe recor-

darse, en cuanto á la primera, que aquel esqueleto humano 
\ 

encontrado en el delta' del Messisipi y que Dovvoler e~eía que 

tuviese $7,000 año~~ el_sabio Ab.bot que lo estudió por orden 

(1)-Esto dice en una earta publicada "por el En~. Cardenal Wic~>emen, 

cuyo original conservaba en mi poder. 

o 
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dt;l .gobierno norteame':"icano demostró que ese delt~ no tenía 

·mas de 4,000 años. Lo mismo sucede respe'cto de los depósitos 

.fluviales de Suiza, pues.se ha encontrado en ellos monedas con 

la efigie de los emperadores romanos; 'y lo mismo respecto ' 

de los terrenos dil u bianos del Sena, pues el geólogo Andrevvs 

probó ·que se había formado en pocas horas. Y en cuanto á 

la segundá: que recientemente se bán encontrado el r~no jun

tamente con instrumentos de piedra pulimentada; que el caba

lloexistíaenSalutre, es decir en plena e_daddepied.ra pulimen

tada; que el carnero, el pu~·rco y otros animales domésticos han 

sido descubiertos por M. Dupot,1f en las cavernas de Bélgica 

juiltam(:nte con animales cuarernar~os· y perÚmeciendo. á ' 
una mi"ma edad, etc. Desde principios del antiguo imperio 

egipcio se lah'1'aha la syaní• a y las piedras duras con deli

cadeza admirable en alto y pajo . relieve, de tal m~do que 

recuerdan los procedimientos de la glyptica; estatuas y obe

liscos colosales: u~nas, sarcófagos, et~.; los cuales dice M. 

Chabas qu'e podían asombrar á los escultot·es de nuestros 

días armados de los mejores instrume.1tos q,ue existen. «Es 

muy dudoso, ~ice, que hoy día c'?n ~odas los recursos de' la 

mecánica _se pu,eda en solo 19 meses sacar las piedras de la 
' ' 

cantera, labrar, pulir. dorar~ etc., y colocar en su sitio dos 

grandes obeliscos como losd~Kanach, que. hicieron los escul

tores de la reyna Haspepsu 1,500 ~ños al}tes de nuestra 

erall. .,,. 

Aqui conviene recorda1~ las siguientes palabras del sab'i'o A

bate Aiinard: ·ccLfi geología prehistóricá dista mucho de setuila 

cien~ia positiv~ con prindpios 'ciertos, datos precis·o~ y cori • 

. secue:ttciás indiscutibles .. De· eila ~e puede deCir que deAtruye 

hoy· Jo qué ayer edifi'có. Aún sus· teorfás más fundamerrfáres· 

y universal:ine1~te recibidas se halrair én' op'o·sícióil1 con' lds Iie. 
chos ....... Hace muy pocos años q:ue eta un .Cfog'rria en· g~o·Fo~ 
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gía, que· las. tres eda~es de la piedra, el bronce y el hierro se 
habían sucedido con regularidad en todos los lugares; mas 
he aquí que una multitpd de descubrimientos recientes·nos 
ha- mostrado objetos & estas tr~s categorías íntimamente 
asociados y pertrneciendo á una t;nisma época. Además, en la 
st;tcesión,_si la hay, ha sido á veces en sentido inverso al que 
acab~mos de indicar. Así en el supuesto lugar de la antigua 
Troya, M. Schiliman' ha descubierto· recientemente encima 
.de las ruinas de la antigua Ciudad, ruinas riq~isimas en ins
trumentos de piMray de bronce, pero enteramente distintas 
del hierro; otras capas en que no se descubre metal alguno, 
sino antes bien aparecen clflras señales de la barbarie mas 
. extrema. Esto demuestra ciertamente que las edades de piedra· 
y de bronce existiendo en Troya al tiempo de ser sitiada e~a 
Ciudad; y revela t~mbién haber existido· mas tarde una nue
va edbad-de piedra desnuda de todo metal y posterior á la de 
los metales, al revez absolutamente del supuesto orderi co
mun y universal que pretenden los prehistóricos" . 

. ((De la misma maner~,dice,.ayerseconveníaenquelas dos 
edades-dé la piedra tallada y pulimentada se hallaban por 
todas partes perfectamente distintas, y que un inmenso va
Cío, caracterizadq por la des~parición del hombre en nues
tras regiones era el in_tervalo existen te entre ambas 1La presen
cia del mammuth, del' reno y ot~as especies llamadas cuate.
marias, etc. Pero varios descubrimientos desmienten esta..: 

' . 
teoría imaginaria». · : · 

"Cuando una ciencia se contradice ·de este modo en los 
puntos. mas esenciiales, lo mejor es no hacer ningún caso de 
sus principios en las apreciaciones de los hechos pertenecien
tes á su 9-ominio". 

Una prueba mas de que .el hombre no es tan antiguo co

mo creen los prehist(>ricos, es que no existe el hombre fós~l, 

para cuya formación creen que s'on necesarios muchos miles 

de ¡;¡_ños. Y adviert_ase que, aunque se llegara á encontrar al. 

o 
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gún fósil humano, esq no pró harÍa aquella imaginaria an tigüe

dad, porque. los fósiles pueden formarse en muy poco tiempo 

por combinaciones químic~s, lavas. volc~nicas, etc. como lo 

demostró plenamente con hechos el sabio geólogo Cooper· . · 

(Anales de Ciencias Naturales, del mes de Abril de 1837) 

IV 
N,o es verdad que el hombre hubiese sido crearlo por Dios. 

en estado de completo salvajismo ~omo piensan algunos pre

históricos, y que se haya desarrollado. paulatin~rqente: ~a 

historia de la creación enseña lo contrB rio. Bien sabidó es que 

Adán puso uombre á todos lo<> animales.. De sus hijos uno 

se dedicó ar cultivo d_e la tierra y d otro á lá vida pastorial. 

De los hijos de Cafn, Jabel fné pa(lre de los que habitaban 

én tiendas; Tubal de los que tañían la cítara y el órganoy 

Tubalcaín fué forjador y artífice 'de toda clm.;e de obraA de 

hierro; y Caín fué d primero que edificó una ciudad: Y la 

grandiosa Arca que construyó Noé revela que los primeros 

hombres no eran salvajes. 

Bien conocidas son las ca~sas por las cuales los ptiehlos, 

las familias y los individuos civilizados decaen y llegan á la ·. 

degradación y salvajismo. Sin recordar lo ocurrido en la 

mayor parte de los pueblos del mundo, basta tener á la vis

ta io que ha pasado en las civilizacio'nes antiguas de A:méri

ca etc. Sabido es que al lado de los pueblos mas civilizados 

y en medio mismo de ellos hay otros pueblos, familias é indi

viduos salvajes. Si por un gran cataclism(;> fuese sepultada 

esta ciudád ó cualquiera otra moc1erna y civÜizada; y des

pue5! de cien ó mas años, hiciere alguna excavación alguno 

·que no éonociese la época del cataclismo ni de la fundación 

de esa ciud,ad, y encontrase las vasijas, utensilios, mu~bles· 
toscos y pauperrimos que usan. actualmente las gentes des-

~-----------------~------------
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v~lid&s de la Ciudad; es indudable que co'metería error gra

. vísimo si por ese he('~O dedujese que esta capital erad~ la 

edad de piedra. del acero ó del hierro, Í> de la época de los in~· 
cal' ó cura'cas: 

La causa, pues, <;le los errores en que incurren los darwi

nistas y prehistóricos, es que para formar su llamada ciencia 

moderna, se valen solamente de la inducción, y esto sin ob-

-servar siquiera las mas elementales reg·las de la lóg·ica. No 

tienen presente las reglas que Ud. señala_ en la página 6 de 

esta obra, ni ,las siguient~s i't]dicadas por el sabio g.:ólogo 

Forel: «1" En rigor el feuómeAó debe ser continuo y regular, 
co!':a que no se presenta jamás. A 1 • menos en su acción de~ 
be ser mirado como dand0 una medida anual ó secular ,cons

tante, á consecuencia de las compensaciones que se producen 
naturalmente; . 2" Cuando se toma por cronómetro las ca
pas puestas una encimá de otra, la edad de las que siryen qe 
comparación, debe ser rigurosamente determinada; la nntu
r~l~z~ de los objetos hallados en una c;apa no qeb~n qejar 
dud~ alguna; 3~ Débese tener certeza de que los objetos ha

ll~dos en .una cap~ son propios suyos realmente; de q~e 11o 
han sido sacados de un asiento por un nuevo a~reglo ó por 

su propio peso. Con que una de esta:;; condiciones haya de

jado de cumplirse, el resultado ha de ser necesariamente fal-

, so. Ahora bien: hasta hoy ~o se ha podido .satisfacer este 

programa puesto por Foreh>, dice Quatrefages. 

V 
./ 

Por no 6umplirse las reglas indicadas antes, no son con

cluyentes]os razonamientos de los antropólogos argentinos 

Moreno y Ameghino, para
1
deducir que .el orígen de Ia raza ai

mará está en los habitantes primitivo·, de las pampas, apo

yándose en un cráneo descubierto en los sedimentos del· río 

., Negro. 

1 o 
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Por la misma causa nb parece . fundada la división en 

cinco ·períodos que bac~ el Doctor Uhle de la antigua civiliza

ción ,en Pachacá.mac; pues la destrucción de los templos de 

allí puede haber' sidv producirla por terremotos, aluviones. 

etc., ya pq1· enterramiento paulatipu. La variedad de las 

vasijas que allí se hallan pu['de provenir de la variedad de 

gusto artísticd, de 1~ riqueza ó pobteza de los habitantes de 
est: lugar .. Yo tengo en mi pequeño: museo vasijas saca.d~s 
de un cerro de Snb<;tndía (bRlñeado de Arequipa), que son 
Unf!.s pintadas de barro fino comu las de Tiahuanaco; otras 
del mismo uolor pero de diversas formas y de ruda confec

ción; otras mejores de elegante forma etc., que se .::ree corres-

o poriden al¡x:ríodo de los GhirHUS. Esto ciertamente no es 
razón pa,ra decir que en aqud cerro hubiesen exío;tido civili~ . \ . . 

· zacioneÑ de varias épocas ó edades. 

· Y 111<1S infundada parece la asignaei6r¡ de 500 á 400 años 

que se da á. cada una de aquellas épocas; y n? puede «emple
arse el mi<'lmO criterio para fijar el orden cronológico relati-. 
VO· á C~O a nueva cultura peru~na ciue en }~· SUCe~ÍVO pudiera 
descubrir~e», comd es manifiesto . 

.VI 

No hay razón suficiente para negar qu,e los habitantes 

del Perú hubieran tenido idea de unj Dios Omnipotente y le 

. hubiesen tributado. culto. Poque la tradición tra!:'lmitida 

por Betanzus dice, que creía~. en el Dios representa? o por el 
personaje llamarlo Kon-Titi-Huirac~cha que en Tiahuanaco. 

disipó las tinieblas que habí~ dejado en su· primera creación 

ó esfuerzo, y creó el sol y las estrellas y la luna y arregló su 

curso ...... «Cr.eían también q4:e aqudla creación la hizo Illa · 

Tecce (Luz Eter:na). Así mismo tenían una idea de un vida 

. futura eterna, como creen en Chulpás, lugares de~tinados·al 

--------------" ---- -------'--"-' 
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descans·o ·de los que morían, has·~a· que sonase la hota de la 
resúrrección que esperaban los indios lo m'ismo.que los cris
tiilnos>l (Séñor Eugenio Larrabur:re y Unánue, citado en 1~ 
página 109)( Prueban ~sto mismo otra,s muchas tradicio

nes que traen autores de nota. 

VII 

No creo que hay razón para negar categóricamente que 
el Á~óstol Sánto Tomás hubiese· venido tie un rnó_do extra-. 
ónlinario 6 'milagr?~O á estas regiones; pties como' dice el 
General Mendiburu: «El padre Calancha prueba latamente, 

q~e el Apóstol Santo Tomás y otro discípulo cuyo nombre o 

sé ignóra, fueron los que evangelizaron estas tierras, fun-· 

dando esta conjetura en muchas ti-adiciones. que se .hallan 

éspitrddas entfe.los autores que tratan de este fHiunto, que 

se ~~~ticen á las siguiente·s: Que a los doce años tlespúéB d'e 

la A"censión. del :señor, pasó Santo T'omas á éstas Indias 
dccidentales y prqvincias del Perú, predicando en eÍ Btásil, 
Paraguay, Sa~ta Cruz de la Sierra, Santiago de Chile, en 

los Chunchos, Sicasica y ~a.lango, á 15 leguas de Lima~ No 

se sabe donde se apartó el Apóstol del discípulo. Despü~s de 
haber predicado Santo Tomás en estas partes, pasó á la In-
dia Oriental, donde padeei6 ei martirio. á los treinta añosde 

la muerte de Cristo. El discípulo, ó de vuelta á. Pana.má ó 

tierra firme, como lo aseguran Betanzos y Fray Gregorio 
Gatcía, e:stuvo en las provincias. de Par:inacochas, Qolla)ma~ 
,ó Arequipa, donde dejó la sandalia; aportó en PacQ.acaJ;IlaC 
do·nde predicó y obró muchos milagros; vino á este lugar del 
~uzco, continu6 !¡U predicación, confirmándola con muchas 

. m~ravillas;:salió d~ aq11;í, entró á Cacha, puebio de gran gen

tío en la-provincia d~ Canas, m.ás de quince leguas del C~2;~o, 

y al quemarle los infieles, los abrazó el fuego. Pasó á Tiahuw 

---"------------------------ ---- ---
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rtaco Carabuco, atravesó la l~glina Titi-Kaka, donde los de 
Chuctiito lo martirizaron, dándole la 111isma muerte y tor
mentos que los de Vilcanota al padre FrEJ,y Diego Ortiz, arro
jando el cuerpo á la laguna y lo llevó el río Desagúadero 
hasta el pueblo .de los Aulla:ga.s. Tienen estas noticia13 g~an 
popula~idad !31:1 punto á c'onjetqr~, á (pw :p.q poco. f¡typre~en ·. 

la!!! tradiciones y vestig·ios que acerca de e~te datp háll6 e:f 
Ilustrísimo don Lore¡:Jzp Pérez de Grado, OPfspo del C~zco 
en 1627.>> Muy'sabido es también que Santo Tomás dejó á 

los Incas los mandaD;lientos de la jey de Dios escritos en u~ 
bastón que llevaba. , 

Es indudable que esta~ tradiciones son más amplias y . . . . 

fu:p.dada¡¡ qn~ mucp~~- q~e sj1-"veq ~~ fundam,e.nto ~ hecho~, 
que se 'tienen por bien_proba.dos. · 
,lf - •f":' • ' •. , .• ''. ; -, : 

Lo ~ismo puede decirse de la negación· categórica y á 
• • - • ~ ' ' 1 - ' • 

priori que se ha~e de la intervención del demonip ep. ciertos 
- • '" -- 1 • • f' • ' 

he,ch<?s l tradici011es que tras~lten aútores qe potá; puetl no 

h~y razó11 ~:uficiente 'para negarías. · 
• • • . . ' ' t •·. 

VIII 
'; 

Muy fógica me parece la d~clar~~;ión f!U~ ~~t~d ~a<;fl .9~. 
q:ge M~m::o Capªc !!~i.stió en r~~l~q~djy q~~ osnpa el P,f~IH~:r 

lilgar qe }~ dinast~a incaica, ;¡ienqp el sc;g].fr¡do Sjn~hFI~·8C~~' 
hij9 .!l~ ~~p~o Cap,~ e y M:~ma Oc:;clh?: . 

No·lJ.~Y.: raz(Jp. par~ que qeqa FRP~i9~r~r~eJe ~C!m~ 1.!1} ~er 
~fii~q, por·habe;~e presefit~qo co.~~o ~ij<? ~e~ ~ot' ~u .qio~ -r 
l;l~b$;f~~ tr~buta~o los perqanos un ·cplto reiigioso; porque la 
misma razón habr~a 'pa~a co:q~iclerar as'í' á si~~hi R.'o~c~. 
pu~s -~ori~ta gue'era hij.'o dfl Manco C~pac á quien ·aÍgu~os 
le consideran 'tan só'Io~n· éi campó mlt~lógico. Y ~Je·m~~. 

. . ' 

poi.'qúe los fundadores de los imperios,. cot;tO'Cieildt>, 'cáSi in~-

tirttivaineñte,l que lá autoridad d~ .los goberhanús. viene de 

------------· .. >· -·-·-' --- -·--- ------~-------------
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Dios,, se presentaron como envia<:los de sus dioses. Así lo 

hicieron ~lenes, fu.t;Idador de' Menfis, entre loH' egipc~os; Zo
roastro, entre los persas; Fohi, entre los chinos; Cécrope, 

entre los griegos; R<íniulo, titulado hijo del dios Marte, en

tre los romanos, que le adoraron bajo el nombre de Quiri

no, y cuya vida fabulosa cant.ó Plutarco; Numa Pompilio, 

segundo rey de Roma, á quien se creía inspirado por la nin-
. .. 

f~.Egeria, como cuenta en su vida el mismo Plutarco. 

IX 

Es cierto q~e muchos y aún la-generalidad de los indios o 

profesaban, antes de la conquista, ei politeismo más ó me-

nos grosero; pero no· puede. negarse que mucho~ conocían y 

aún profesaban el monóteismo, como lo he dicho antes. No 

hay razó~ suficiente· para asegurar científicamente, q~e el 

hecho de que col!sideraserÍ y llamasen hijos del Sol á los dio-

ses que adoraban los pueblos del Tahuantin-Suyo cuando 

dichos pueblos fueron('don;tinados por los Incas, deba c~nsi

derarse no como la creencia de éstos en un solo dios:represen-. 

tado por el Sol, sino como una <<·hábil ficción política de los 

I11cas para simbolizar la primacía del dios de la tribu:domi-

. 1,1ante . .í> • As1 ~mismo, no hay razón para que la creencia de 

que los principales dioses, Con, Huiraccocha y Pachacámac, 

de tres rá:~as distintas del Ta.huantin-Suyo, representaban 

uri' solo dios llamado Conticciviracocha, no deba considerar

se como una creencia religiosa de los Incas, sino como efecto 
' . 

•,del «sistema de concentración y absorción· que caracterizaba 

á los Incas en lo religioso, en lo. civil y en lo militar.» 

Muy cqnocidas son aquellas frases que las plañidoras en 

los enti~rros de los muertos,· en aquellos tierppos, repetí~n 
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en•tono de lamentación: «¡Dios mío, qué infortunio! ¡Qué ca-
' . ' 

lamidad! ¡Qué desast'r~! ¡Muerto el hombre bondadps,o, el 

n9ble .Y. grande. señor! ¡Qué calam1dad!n Y narrapan l¡:ts vir-
• f' • 

· tudes dd mue.rto . 

. -Sabido es tambiéú que los m~s caracteriz'ad~s del ayllu 

rodeaban el éad{lver ante-: de la salida del sol y entonaban 

cánticos lúgubres, pidiendo al dios Inti Viracocha que aco

gil'se en su seno al muerto y diese s·alud y bendición al 

ayllu. 

-:fodo esto y muchísim~·s otras trarliciones dt;muestran 

ciertamente, que en tiempo de los Incas se tenía la creencia 

en un .solo Dios, más ó men<;>s desfigurada, traída del Viejo 

Mundo por los primc·ros moradores de AluériC'a. Demuestra 

también que no tributaban verdadero culto religioso á los 

muertos, sino que simplemente les tributaban los honores 

religiosos que aún eri las ciUclacles mÓdernas les tributan; 

pues en los entierros se hac~en demostraciones suntuo~as, ~e 

pronuncian discurso~,. etc.; 'ete.; _lo cual no es culto religioso 

pro¡.¡iamente dicho. 

Tampoco puede ni debe .decirse que los misio.neros, c<en 

sus c·ampañas evangélicas, créan la adomción de la Virgen, 

como algunos dicen. No; porque solamente enseñan y rpco

miencian la devoción y el cul~o especiales que vei-dadera

mente corresponden ,V deben todos tributar á la Santísima 

Virgen María, .verdadera Madre de Dios. 

Ruégole, señ!)r doctor, qne se digne dispensarme la liber

tad que me he tomado dando tarita extensi(m á esta carta· 

, de amistosa confianza, que le e$críbo apoyado en su ingéni· 

ta b nevoler¡~in; y por lo. mismo no es· mi ánimo provocar 

polémtcB. ele rünguna clase con nsted 'ni con nadie, pues JoS 

múltiples y graves deberes que mi segrado cargo me impo-
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nen, no me permiten ocuparme seriamente en esta clase de 

estudios aunque son tan importantes. 

Al terminar, le .reitt:ro, s~ñor doctor, mis cordiales felici

taciones por ·-est~ nueva importantisima obra suya, con 

que enriquece el . campo de las ciencias y honra á nuestra 

Patria. 

Su affmo. en el Señor 

t MANUEL SEGUNDO 

Obispo de Arabisso . 
Asistente al Solio Pontificio. 



Necesidad de uniformaQ
Ia legislación penal de 
los pa.ís~s de An~erica, 
Jn•ilicipahnent.e desde 
el¡iu:nt~devista del mo
det•nísimo concepto so
bJ•e impo~idón d~ !a 
pena. -

,, 

COMUNICACIÓN HECHA AL 5Q CONGRESO MÉDICO LATINO-AME

R~CANO (6<l PAN-AMERICANO), POR EL DR. L. AVE~DAÑO, 

PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA, DELEGADO OFI· 

CIAL DE LA REPÚBLICA DEL URUGUAY. 

No voy a nacer una exten~a di;;ertación acerca de lo.s 
·nuevos y seguros t·umbos en que se desénvuelve hoy la cien
cia penál, ni a exponer con lujo de detalles las transforma
ciones traAcen(tentales que, ¡:¡unque sea paulatinamente, van

efectuándose en la legislación pos.itiva correspondiente. Nó¡ 

ún-icamente me propongo·llamar la atención. hacia el hecho 

de que las grandes co'nquistas, obtenidas merced a la incan

sable labor de ·los cultnres y propagandistas de las teorías 

oe la escuela positiva-conquistas que han conmovido por· 

sú hase el magesttwAo edificio levantado por Beccaria, ~llá 

en los albores dei si!!lo anterior-s,e inspiran no sólo en las 

enseñanzas de la criminalogía, sino también en las de la me

dicina en el sentido más restringirlo del vocablo. Quiero, 

apoyáñdome e~ la observación'y en la práctica médica, ha

cer palpable a esta Asa m hlea 1 a necesidad Y. con veniencja .de 

qhe cmi.nto antes se incorpor~n en los códigos penales de los 
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paises de este Continente, las Resoll1ciones votadas por el 

Congreso Penitenciario que sesion~ en Wa~hingtonen 1910: 

ya que con la prurlente aplic~tción de In condena, cond;icionnl, 

de la liberación condicional, de la sAnte11cin por tiempo inde

terminndo, etc., los personeros d · la ad111inistración de jus

ticia -en el desempeño de su altruista misión de defender á 

la soc-.iednd cont.rn .la anómal~ con.JuctH de los seres antiso

cial~s, inadaptables y peligrosos-podrán qmjuntamente, 

ejercer su augu .. to ministerio con sujeción á lnt~ cánones del 

moderno derecho peri:.J y S<tlvaguardar la salud de l11s des

graciados, que por "':lila u otra CHU~<l delinquen y tienen que 

cnmp1ir la condena prescrita por el código,. detenido~ en los 

. correspondientes establecimientos carcelnrios . 

. Jian tra,.curriclo cuatro rléc'adas desde el histórico mo

mento en que Lombroso escribiera su genial obra del Uomo 
. . 1 

delincHente, y hrmará así, segú~ la expresión dd p1·ofesor 

Duceeschi, "el a¡;ta de' nacimiento . de las nuevas doctrinas 

criminalógicas"; y, ril fin, como resultado de los serios y me

ditados estudios d, Lauvergne, Thompson, Maud~ley, Beni

dick, Virg·ilio, Tama~sia, Garofalo, Ferri, Dorado, Laca

sagne, Castro Sabot'io, Ingegnieros, Astúa Aguilar y cien 

más, se ha Uegatlo a fonnul::~r un derecho penql basado so

bre muy distinto concepto del rleJjto y rle la pena, del que du

rante tanto¡;; años han sosténido los m~s ardorosos e~ m peo

nes de la escuela clá~ic::~. La lucha ha sido bien reñida: en 
' 

uno y otro b::~ndo se han prese,ntado esforzados y convenci

dos batalladores y han lucido esclarecidos talentos: los unos 

conservadores de la tradidón antigua, con sus insostenibles 

prejuicios sobre la c<~racterística del delito, la trasgr<'sión 

consciénte e intencionada riela ley y la finalidar1· de la pena, 

la venganza de la ·sociedad para c¿n el delincuente¡ y, los 

otn;·s, l<:s·va]erosos ada1i,Jes de las teorías científicas; inspi-

---------- -------------- ---- ___ _._ ----
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radas en el estud iD_ antropológico y psic()lógico del delin

cuente, en d conocimie.nto pe_rfecto de la génesis dc·l hecho 

punible, en los motivos qnc determinan la anómala conduc

ta del agente y en ei l~gÍtiin~ derecho que tiene la socjedad 

para defenderse~· apartar de su seno a los sujetos que le son 
' • < • 

pt:·Ijudi,·iales, teorías cp1c han re\·olndonado completa y de-

finitivament<: los- fundamentos y las disciplinas del derecho 

criminal: 

Pero como no podía 'menos de suceder, la victoria ha 
otorgado sus laureks a los últimos;. a los que dejando de 
mano las insus~anei;-des y vanas especulaciones de antaño, 
h~n abordado de frente el estudio científico de todo cuanto 
tiene relación con <'1 hombre crimin~!l. "Las doctrinas de la 
e¡;:cuela c·ásica, como lo dice Silió. y Cortez, c.ubiertas de lau
reies Y. cor<~nas, descienden paso a paso hacia su t?mba, que 
es 1,a histofia, y es inútil que ><~ afanen por impedirlo sus 
partidarios, porque la rnuerte es consecuencia de la vida. La 
escuela positiva crece en tanto; se desarrolla y se difunde, 
mostrando mayor brio para lidiar con las rutinas." Esas 
ruti~as a que se refiere el ilustre p~nalista. español, subsisten 
aún en la mayoría de los códigos penales de América, en los 
qu~ se preceptú,a una escala intangible e inn:Íutable de pe-na- · 

hdad, de cástigo, para tliles y determinadi:ts fiCCiones u omi
siones voluntarias y malici(lsas. 

Síntesis ele la magna labor realizada por los apóstoles de 'a escuela positiva, son Ja¡.; resoluciones adoptadas por 'el 

Congres-o Penitenciario ~le Washi11gtonde que he hecho men

ción; y que representan, hoy por hoy, la piedra. angular so

bre que se asi~r¡ta el gran(lioso edificio del nodsimo derecho 
' ' ~ ' -

penal: ~on lo.; moldes en que han .eh: inspirarse .en el futuro 

los tres elementos que cónstitnyen la justicia penal, a: saber: 

las leyes penales sustantivas y de forma, la organización· 

-judicial y el régimen penitenciario .. _ ,, 

--~' .' '· 
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Las leyes penal~s-al_igual que las demás leyes indivi
duales y colectivas que norman los actos del hombre-rela
tivas como son, tienen precisamente que amoldarse a hs 
condiciones somáticas del sujeto ql)e motiva su aplicación, 

es decir,'del delincr:ente, y a las peculiaridades del medio en 

que actúanjuect'R y reos. Si como ya es perfectamente sabi

do el'oelito es la manifestaeió11:, diríase morbosa, de la inso

ciabilidad e inadaptabilidad del sujeto que delinque; y, si se 
acepta, como no puede menos qne aceptarse, la verdad del 

aforismo jurídico 'no hay delitos sino deli!lcuentes"-símil 
del aforismo médico "no ha_y enfermedades sino enfermos"
es tan d~ro como la luz :neridi?-na que la pena no put·de ser 
absoluta, idéntil·a para todos los delitos del mismo nombre; 
sino que tendrá ¡Jreci~amente que ser relativa, kspecial p~ra 
cada caso particular. En eft:cto, repugna a la razóny es 
opuesto a ,los pri11cipios e:Jttirativos de la justicia, el que 

1 • • 

pueda castig:~r;;e con la misma pen'a el asesinato cometido 

por un criminal nato o habitual y el que ejecuta un delin

cuente de ocasión: o pnsional, s.ea en estado de nece,;idad ó 

por impulso irresistible oe .su pasión. El pritl).ero, trátese de 

un "malhechor de mayor ó menor anormAlidarl constitucio- · 

nal o de un sujet.o de suma perve~sidad adquirida por el há

·bito", es en extremo peligroso para la vida colectiva, de 
reincidencia casi infalible y a quien la sociedad debe secues-

, trar en ejercicio del legítimo derecho de defensa. El segundo, 

el que mata por arrel;mto, .por obsecación, es un miembro 

del agregado.soc~Al de escasa o nula temibilidad, que difícil- ' 
mente reinci~irá en la falta cometida, a quien la soéiedad 
tie~e la obligación qe alejar de la fatal· pendie~1te del \'icio y 

al que podrá dejársele en, relativa libertad, ya que su vuelta 
al carril de la vida hon~sta es un hecho posible y hasta casi 

seguro. 
Por eso ha:n cousiuerado unánim~tnente todos los crimi

nalish~s como lit primera y más urgente reforma de la ley, 
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penal, la individllalización de la pena, o sea la facu1t,ad acor~ 

dad¡:¡, al juez de apreciar las condiciones propias de cada he-
. cho e imponerle el castigo máR conforme <;on las tendencias 

de la época. Aceptado el principio' de la individualización de 
la pena, primer frutn de la concepción ·científica del delito, 

han surgido suce>'ivar'rl~nte cómo. corolario obligarlo las si
guientes jnnovaciones: -la cond~na condicional, instituida 

por vez pr:met·a en.América ~el Norte, decn·tada en Costa 
Rica por ley N9 117 de 14 de agosto de 1909, consignada en 
el J•royecto de reforma de lo¡;; códigos argentino y costarri

ceme (1906 y 1910); que conforme al P.ensa~iento de Astúa 

Aguilar (el autor del pro.yect<) de reforma del código penal 

de Cos1:a Rica), es "nuevo camino abierto a los tribunales 
' p1lra que con :,;us fallos administren la justicia' to1r:ando 

siempre en cuenta la necesidad efectiva de la represión"; que 

q'sustituye una pena de orden moral, á la pena material de 

la ley."; que preserva á los delincuentes readaptables de los 
peligros del contagio moral en la prisión,· pues según la el o~ 

cuente frase de Luis Alayzt.L y Paz Soldán "el act.unl sistema 
venal es un círculo vicioso, en que el crimen conduce al preRi

dio y el pre!'idio conduce al crimen"; y, que ha de r~portar 

bien ,apreciables beneficios si se la aplica consultando debi

damente la protección que se n}erl:·ce la sociedad, y se la con

cede sólo a Jos individuos cuva corrección pueda razonable-

mente esperarse,- hi. liberación condicional, cuyo critel'io 

científico se. basa en el hecho ,indurlnble de la posihle enmien

da de muchos criminales y cayo <!bjeto es levantar y soste

ner la moral del penado, incnJcnnd~ en su ánimo el conven

cimiento <le que puede hace: se árhitro de su suerte, adquirir 

su libertad mediante su propio esfuerzo y conseguir. que se 

le aht"an lns pu.ertas de la prisión·cerradas por ll)inisterio de 

la ley;-,la sentencia de. duración indeÚrminada, a~licable 
para' todos los del~tos que las leJ:'es penan con condenas á 

----~,------~----------~~ 

' 
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plazo fijo, "sea este breve ó largo" (Armando Claros), que 

permite apreciar el momento oe la curación moral oe los oe

lincuentes, que constituye el paso más avanzado recorrido 

en la disciplina pena.l, y cuyn 1mplantación sólo surtirá t.o

dos sus benéficos efectos en los recinto" penitenciarios. ÍIJsta

lados cual verdaderas clín_icas criminológicas. una vez que 

únicamente por mecli():de la observación diariayconcienzuda 

del penado eH que se puede apreciar eÍ grado de su enmienda 

y deciclir en que momento ha dejado de ser peligroso para 

la sociedad;-la protección'á los niño; criminales, mediante 

el establecimiento de trilmnales y procedi,nientos penales 

distintos de'los 1¡ue se utilizan para los adultos, cuya~ fun: 

ciones se encomiendan a·· sujetos especialmente preparaJos 

parajuzg:1r y encarrilar por la buena senda á los tiernos . 

d~lincuentes, con la circunstancia hien sugestivR de que del 

juicio se alejatodo lo qut? recuerde el clásico procedimiento 
inquisitorial, convirtiénd< )lo en llna amigable con versacifm 

entre el múgistrado y el pequeño rec1uído. 

Cuando todas estas innovaciones-y otras ·más que no 

deta1lo, porque con lo dicho basta para el objeto que me 

propongo-se conviertan.~.eu preceptos de 1:-~. legislr~ción pe· 

nal de las naciones representadas en esta Asamblea, no ten

drán ya razón de ser las siguientes, bien duras pero ciertas, 

apreciaciones de Eusebio Gómez (El problema penal argen

tino):-" Falsos conceptos del delito y de la pena; ausencia 

absoluta de criterio científico; olvido la~nl'ntable del factor 

humano, de la realirlacl viviente; del alma que palpita en to

·dos los hechos que caen haj.o el imperio de la reprl'sión; di

vergeacias radicales entre el precepto legal y las efectivida

des del ambiente; consagración inconsciente de inereibles 

impunidad es;. defecto'i de forma, obstaculizanuo la acción de 

.la justicia o estimulando las travesuras de Ma,itre (}hica

neau; todo esto se advierte, bien pronto, por muy superfi-
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cial 9ue sea el estudio que s~ 'haga de nuestra legislación 

penal." 

Pero pa~a que puedan convertirse en realidad tan gene
rosos anhelos y beneficie la humanidad toda, honesta y.de· 
lincuente, de la altruista labor de los voceros de la es~uela 
positiva, se requiere el petfeccionat?iento del último de los 
elementos -que constituyen la justicia penal; o en. ot;ros tér· 
minos es indispensable que el régimen p~niteuciario se inspi
re también en las nuevas orientaciones de la cienci~ pen&,l. 

¡Cuán distantes estamos· aún de la" cárceles modelo en 
que, al igual de lo que aco~tece e~ la penitenciaría de Bue
nos Aires, radiquen allí las clínicas criminqlógicas, d patro
nato de excarcelados, el tratamiento cientlfico <le la delin
cuencia, etc; y cuán)ejos t1os hallamo,; de las colonias peni
-tenciarias, que. tan ópirnos frutos han producido:;.en la Gn-m 

Repúblic.a del N arte! Que en lontananza se divisa la t ealiz;H-. / 

ción de la idea dominante-en• esa república, de que «la ver-
dadera co~cepción de una prisión, e~ la d_e ser un hospital 
para los_ cuerpos depravados en almas enfermas,» (Carlos A. 
Collins). Las cárceles y presidios de las naciones de Améri
ca, por lo genera~, son «simples depósitos. de presos, antros 
de COrrupciÓn morah_; y com~tituyen por SJ.l fal.~a de un «SÍSte
ID>t penitenchrio, sometido a. las regl;,s· Científicas e inspira-
do en sentimientos de alta cultura morab, provechosas es
ctielas:pa't:a: el ap:¡;enclizf•je del crimen y elemento etiológico 
de e_¡¡:cepcionid valer en :lá ·génesis de multirud de procesos 
morbosos. El desgraciado que.yace·algún tiempo en tales 
'recintos, si-debido á sus excepcionales coudiciones .morales 
logra librarse de las asec.hanz~s diarias de s~s co~~añeros 
fle' c:a,utiverio qu~ tratan de ~~causarlo ,p9r -la senda del mal, 

'difícilmente escapará a la acción de los.agentes patógenos de 
' ·- ' 

la variada y temible patología carcelaria. La disyuntiva es 
cruel: o ·el encarcel~do avaoia en el recor. ido del crimen; o 

pierde por completo la salud; siendo lo más frecuente que 
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ambas contingencias fntales. aunen sus espanhbles. es

tragos. 

· Por no alargar demasiado esta d~sertación me abstengo 

ele copiar los datos, bien sugestivos por cierto, que consigna 

Eusebio Gómez en su notable estudio ·«El problema penal 

argentinmJ, y que revelan cuan sobre poblados y huérfanos 

de toda buena condición son, en su mayor número, los ~sta

blecimientos penales de la República Argentina. Pero sí no 

puedo resistir al deseo de trascribir las apreciaciones que al 

respecto hacen otros colegas de esa nación. El profe~or Ri

varola, que dicta d curso de dereL;ho penal en la universidad 

de la capital b• •naerense, comentando los resultados de una 

visita quepo~ encai-go suyo hicieron sus alumnos a las cár

celes·· provinciales de su país, se expresa así:-"Los da: tos pre- : 

cisos que después han llevado a la clase, han revelado U:n es

tado tal de corrupción y falta de higi,·ne, más gra~e aún del 

que yo conocfa por mi:,~ observaciones p~rsonales y que en 

más de una ocasión han motivado relatos· conmovedores." 

Más adelante, reproduce este pasaje del director de la peni

tenciaría de Tucumán, -que parece deducioo del examen de 

todas la,s prisiones:-"Puedo asegurar; sin temor de equivo

carme, que si se llevase a cal Jo una prolija inspección médiqa, 

resultaría que la mitad de los recluidos o más, tienen ino.cti

lad_o el germen de· enfermedades incurables, como tliberculo

sis, sífilis y otras análogas; cuyo origen es la gran aglome

_ración de hombres, muchos de ellos enfermos, y el aire in-

fecto que respiran;· y más que todo la mala alimentación''. 

Teodorode Urquiza, jefe de la estadística criminal en la--pro

vincia de Buenos Aires, en un meditado estudio sobre "El 

problema carcelario y el in~tinto de criminalogía de es~ 
provincia", dice lo siguiente:~"Estií. por demás sabido, que 

es una deficiencia corhún a la generalidad de estos estableci- "-

-------·--- ---------------------'--·----· 

,· 
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mientas, la cubicación que a cada preso se le concede; que 

dla aumenta en _valor patológico en prop<?rción creciente 

más geométrica q¡;¡e aritmética; que cada uno recibe el mefi

tismo del conjunto; que la propagación de las enfermedades 

es más fácil y el ca.mpo de cultivo patógeno más extendido; 

'y que la excreta carcelada es erÍ mayor Cifra y como conse

cuencia' el foco de infección más amplio y más peligroso." 

En urta. comunicación que hice al 2 9 Congreso Médico 

Latirt0 Americ:mo, en 190*, ·con .el título de «Ejecución de 

las pei,las en 'caso de enfermedad del sobreviviente>>, contem

plando lo referente a los estab'ecimientos penales, me expre- -

sé asF--«Uno de los más inmedi~tos heneficios que ha repor

tado la socie.-tad de la notabie evol,nt'iÓn de la ciencia penal, 

es la trasformación que se ha operado en las condiciones m.a-
, . 

teriales de· los lugares de dete:qción, llámeseles cárceles, pa-
' ' 

nóptic'os o presidios, y en la reglamentación del si~tema pe-

nitenciado. Hoy, todos los penaJistas están acordes en con

siderar esos recintos de la desgracia cor~w centros de seguri

dad y no ·de ·tormento. Van desapareciendo· esas mazmorras 

lóbregas y tétricas, las cárceles colectivas de antaño, en las 

que se arrojaba a los hombres des~ltldos y. famélicos, cual 
bestias ferOCes, ·a inficcionarSe moralmente COJ1}0R repllgnan

teS vicios de sus empt·dernidos co;mpañeros y a destruirse ff

sicamente bajo la funesta acción de la patología carcelaria, 

consecuencia obligada de la falta de higienf' y de hts desas

trosas condiciones de t~do género que reinabat~ en }ales' si

tios. Los ~ue así procedí11n c>lvi~aban qUe los ,criminales, 

aunque huyan recorrido en su totalidad la iatal pendiente 

del vicio, son hombres que conservan tui derecho inalienable, 

que ningun poder puede desconocerles ni debe arrebatarles: 

el derecho a la vida. La socieuad secuestra al-honibre que ha 
,• 

cometido rin delito, apoyada en hi; justificación del derecho· 
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de c~stigar, pero tnmhien.tiene la obligación ineludible de 

conservar la vida de ese hor11bre, inoraljzarlo y devolverJo al 

·seno de Iossnyos cuando haya cumplido su condena, mejo

rado en ~n personalidad moral y en la plena integl'idad de 

su personalidnd física. Si _por deficiencia de la ley, o por su. 
mala aplicación, el . preso contrae· una enfermedad que lo 

conduce a la tuniba, y cuyo té_rmirio fatal hubiera podido 

evitarse colocándolo en medio favorable a su curación, en

tonces se traspasá el límite qtie debe tene: la pena: se llega a 

la usurpación a que se refiere Pacheco, cuanclo dice muy jui

ciosamente que "el derecho de la sociedHd tiene su ~érmino" 

¿Las cárceles y panópticos de los tiempos modernos ha_n al

canzado, en los países latino-americanos, el grado ele perfec

ción exigible dado el adelanto de la ciencia penal y la protec

ción que se deb.e a la vida de los detenidos? Algo se ha hecho, 

pero no todo lo que se ha podido y se dc:be hacer. En efecto, 

a l~s antiguas pri~iones colectivas, en que yacían en horr~ble 

promiscuidad los delinGuentes de todo género y clase, y al

gunos casos aún sin distinción de sexo, han sucedido las pri

siones celulares que se éreyó llenarían el desideratum en !'!!'lta 

materia, no obstante lo que la experiencia ha demostrado 

que adolecen todavía de gravísimos defectos. Y lo qg~ e~ a 

las ,de. la América latina, creo que cuadran perfectamente, a 

juzgar con lo que acontece con las ele Lima, las siguientes 

frases que un notaole pensador español dedica a la cárcel 

modelo de la capital de la península. ''La prisión celular de 

Madrid, en- arquitectura, maravilla de larhjllo y prodigio de 

.líneas rectas, tiene el asfalto por abuso y por vicio la hume-

dad; el hierro como adorno; el alumbrado y el agua como 

cosa preciosa; como escasez el personal; como abunrlancia 

las puertas y cerrojos; como nulidad el escarmiento; como 

. peligro no sólo la evasión, sino el suicidio y la locura". Cier-

-------- ___ .......:._ ___ ~ 
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to que en otras ·nacioneS se ha d0-d0 'Un paso más adelante;. 
· ya por el ·establecimie::J to de las colonias penitenciarias· o p®r 

la aplicación del siste:n_a penitenciario irlanctés, practicable 
en los panópticos celulares y que se basa en la libertad pre

paratoria o condicional; pero como quiera i:¡ue en nuestras 

repúblicas aún no se han radicado estos métodos, clebe.:_pa

ra el objeto es~ncial que me propongo--cons!derar los peli

gros a que se expone'u~ preso enfermo, tomando como pau
ta lo que sucecle en h penitenciaría d,e Lima. El Dr. Juan C. 
Ugaz, que en el año 1885 ftté interno en ese establecimiento 
ocupándose ele las enfennedades reinantes en sus moradores, 
dice que en el invierno abundan las asmas rebeldes, intermi-

. ' 

tentes cuotidianas, r_eumatismos articulares y- musculares 
. ' 

agud~s, neuralgias diversas, he1·pes zoster, delirio de perse-

cuc\ón, hepatitis, catarros vesicales y sobre todo la tubercú: 

losis pulmonai: en todos sns periodos; apareciendo en d ve

rano· las gastro·enteritis·, las hipertrofia~ glandulares, los fo· 
rúnculos, cctima, conj'u:ntivitis, keratitis, etc .. Co11shlera. co

mo factores etiológicos . en la primera estación, al·material 

con que se ha construído la casa, piedra, fierro y agua; ,Y, eu 

la segunda a la poca higiene,. Y. a las, exiguas corrientes de 

aire que renueven el viciado air:e que se acumula en los sub·; 

terráneos y en las celdas".' 

Resulta de todo lo dicho, que las prisiones en nuestras 

repúblicas ad~lecen de graves defectos que. hacen ilusoria la 

defensa ele la sociedad contra: lós a vanees de la delincuencia; 

que en tales recintos es problemática, por no decidmposible, 
la readaptación de los reformables; que ros criminale.s natos. 

y los habituales encuentran allí a~biente propicio para la 

difusión de sus tendencias Hmorales y para convertir la cár-. 

celen' escuela de libertináje y de depravaci6n; que los pena~ 
qos viven en horrorosa ptomiscuiciad, ·I?rincipali:riente desde 

e( punto de vista de sus manifestaciones antisociales, pues 
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come lo hace notar·Teodoro fle Urquiza: "Es profundamen

te inmoral y por excelencia atentatorio a la seguridaci so

cial, encerrar en una misma prisión (y decinws prisi6n ex

tendiendo el término desde la célula al pabelJon) al delincuen

te accidental co_n el delincuénte' por hábito, al romántico. 
raptor con el depravado parásito que· lucra con la prostitu

ta, o al que·matap,or pasión con el que matq por robo"; y, 

:finalmente, que. el porcentaje de la morbilidad y de'la mor

talidad es bien elevado en todos los establecimientos car
celarios. Esta .última contingencia es mucho más grave de 

lo que a primera Yista puede parecer, pues, pues.como lo he 

dicho otrora, los tribunales ele justicia pueden y deben casti
gar a los malhechores imponiéndoles las penas de reclusión' 
de cárcel; rle p~esídio·y hasta la de muerte, pero carecen de 
poder bRstante para imponer la pena de enfermedad. 

·La patología carcelaria en las cárceles y panópticos de 
Améi-ica es en extremo variada, y los procesos que la consti-

- \ . ' 

tuyen casi todos revisten inusitada gra~edacL Las. afeccio-
nes d~l sistema nervioso, que en no pocas ocasiones son ver-
, daderas enagenaciones mentales, trastornos vesánicos, esco..: 
jen de preferencia sus víctimas'en el grupo ele los delincuen
tes por ocasión, en los criminales pasionales; y, el hecho tie
ne explicación mciomil, si se considera cuan posible ·es que 
tal hecho acontezcá a un sujeto de exajerado temperam¡;nto 

nervioso, que en:un momento de obsecación ha destruido su 
pas~do honroso, infringiendo la ley y atentando contra la 

vida de uno ~e sus semejantes; y en quien a las torturas del 
remordimiento, i:d incesante recuerdo de la falta: cometida, 
al legítimo aeseo de ocultarlal se auna la enorme presión mo
ral que experi111enta al verse secu.estrado en una estrecha cel- .. 
da, cuyo tétrico ambiente gravita !'obre el ánimo del desgra
ciado con el enorme peso ele todo el fierro y to~a la piedra 
del edificio que lo alberga. Hoy ya no se discute la influencia 
t:tiológica de la detención celular en la genesis ·de la locura; y 

------------

j 

i 
1 

l. 
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esta, posibilidad ha sido implicitamente. reconocida en mu

. cl~os códigos penales de América, q t,Je.~ceptan como única 
e~usa de susp'ensi,ón de la pena la enagenación ment.al sobre
viniente durante la prisión· 

. ' • 1 

· - Es inútil añadir una palabra sobre lo di.cho e insistir so-
bre los demás ~staclos morbosos· que son frecuentes en'las 

cárceles; pues lo dicho bétsta para que pueda apreciarse con 
• 1 

cuanta facilidad se altera la f'alud de los penados. 

· Si en los ~ctnales lugctre" de detención los presos se ha- · 

llan constantemente expuestos al doble contagio físico y mo

ral, y con relativa faciliclacl pueden sucumbir víctimas de los 

agentes patógenos' inherentes a tal~s locales, lo 'lógico es. 

encaminar los esfuerzos de todos a libt:arlos de tamaño :tJJ,al. . ' 

A ese .fin tienden. las nUe\·as odentaciones sobre la imposi-

ción ele la pena, cuya última finalidad es procurar la vuelta 

al agregado social a los sujetos reaoaptables y el aislamien· 

to de l~sfatalrrlente incorregibles. _Con la adopción de los mé
todos preconizados-por el Congreso Penitenciario ele W ashing: 

ton, se aliviará la congestión de los recintos carcelarios, y 
se conseguirá que la pena se l'edur.ca extrictamente a lo que 

debe ser: la defensa de la sociedad contra el individuo que· 
'· . . 

delinque por desequilibrio transitqrio o permanente de sus 

facultades mentales. 
No pu~do terminar este bosqtwjo, sin expresar mi entu

siasta adhesión á los co~ceptos emitidos por Franco da Ro~ 

cha, que en su magistral trabajo "A velha e a nova .escala 
1 penal"' hace ver la incongruenencia que existe entre el códi-

go penal vig~nte-y la progresiva preponderancia de las ideas 

. ele la escuela penal positiva. Es algo 'verdaderamente ana
.cr6nico y que revela las _tendencias· conser~adoras de los re
presentantes de la justicia, el que t<'ldavía subsistanloR ar
caicos preceptos ele los antiguos códigos penales, en estos 

tiempos en que las id~as de la eseuela positiva iluminan c~n 
, ' ~~ 
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esplendentes fulg.ores los rumbos del derecho penal, con
virtiendo a los jueces en protectores de los delincuentes y 

·haciendo que estos últimqs sean tratados como hombres y 
no com0 fieras. 

· Por el buen nombre de la América y por el lustre de su 
ad.ministración ·de Justicia, precisa· que la reforma no se haga 
esperar mucho tiempo, qtie se la lleve a térinino intormándo

. · la'en Jos moldes ya instituidos en algunos estados de la gran 
.·República y en los p~·oyectos formi.1lados para. los códigos' 

de la Argentin:'l y r~osta Rica. Que cese par:t el continente de 
Colón la equívoca situación existente, que L~is Alaiza Paz 

' Soldán descrtbe con ef?ta~ herfnosa~ palabras: . "Hay astros 
cuya luz emplea diez, cien, mil o mas años en llegar-hastá 
nosotros; si nos fuera dable contemplar los acontecimientos 
que en ellos se realizan, los vería'1ws con otros t~ntos años 
de atraso. Igual S?Ct'de Cün las legisl9-ciones positivas, desde 
que se observan las verdades científicas que las inspiran, con 
un retardo más o menos apreciable". Que esa luz llegue ·po'r 
fin e ilumine ei cam~no que deben recorrer to1los los ~odifica
dores de América, a fin de que no siga sucediendo lo que 
á.con~ece con relativa frecuencia, que lns bue~os jueces son 
los primeros infractores de lns malas leyes; conducta loable 
pero incorrecta, que ha arrancad<) á. Ep«ebio Gomez este sen~ 
t~ncioso concepto:, «Corrijamos los malos cñdigos, .r•ara no 
estimular a los bu~nosjueces en lanob~e tarea el~ contrariar
los cuando leHionan el sentimiento de la justicia; armonice· 
m os con ésta los preceptos de la ley. 

Termino la presente disertación, proponiendo la siguien-
, te conclusión: ,, 

El Cong,reso emite el voto, de que en la l~kislación penal 
de los países de Al:\lérica, se incorpor('n las disposiciones q~e 
tienerl relación con el mqcJernísimo concepto 'sobre imposi
dón de la pena. 

Lima, noviembre de 1913, u 
L. A VENDAÑO. 
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NOTA I-'EÍDA EN LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y 

POLÍTICAS EN LA SOCIEDAD REAL DE NÁPOLES POR EL SO

CIO SEÑOR FELIPE MÁ.SCI (1913). 

Trataré exclusivamente de la tésis teó~ica, si se puede 

. todavía constituir una filosofía de la Historia. En ltalia, l~s. 

leyes Casati é Imbriani prescriben esta enseñanza, y solo P~f · 
efecto de la ley universitaria de, 1909 es que se necesita uria' 

ley especial pa!'a establecerla. Esa enseñanza se encargó en 

m'uchas de nuestras Universidades á profesores extraordina~ 
rios y en alguna de las principales se co:ri:fió aun á un profe

sor ordinario, como á Fiorentino en'Nápoles. En las Univer

sidades extranjeras nó faltan numerosos ejemplos de cursos 

especiales de esa disciplina, principalmente en Alemania, don

de las qrganizaciones vigentes permiten á muchos profesores 

de ~i'losofíatratar librementeeualquier parte de los estudios 

:filosóficos. Si sea conveniente instituir una ó varias cátedras 

·eSpeciales de Filosofía de la· Historia en Italia hoy, es cosa 

de la que no creo oportuno ocuparme. 
J • 1 ' . 

Pa:~a.apreciar bien y resolver la cuestión teórica, si se 

puede admit)r otra ciencia de 1~ Historia fuera de la Meto

dología histórica, es necesario vér si esa cienCia tiene 6 pue

de teper la.s caracteres distintivos del:conodmiento científico~ 
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Llámase científico el conocimiento, si tiene estas propie

dades: 1 '~- ser conocimiento mediante conceptos universales, 

conocimiento por las leyes; 2'~- hacer posible, en cualquier 

limite y en cualquiera forma, lit prevision; 3'!- ser conoci. 

miento sistemático de un todo; 4'~- ser un estudio, una inves

tigación disciplinada por un método. Una ciencia que realiza

se todas estas propiedades en e-l mayo~ grado de perfección 

singularmente tomadas y con la mayor conformidad y con

curso de todas, alcanzaría un grado de perfección · máxill!-o. 

Pero no es concebible una ciencia que carezca de la primera 

de estas propiedades y que no realice en alguna medida las 

demás. 

Los que niegan la posibilidad de la ciencia de la historia 

tratan de demostrar, que los hechos históricos no pueden 

satisfacer á ninguna de las cqndiciones indicarlas, y que por 

la carencia de la primera especialmente, no pueden ser mate

ria de elaboración científica. En efecto, de los ~~ucesos histó-' 

ricos no se puede tener conocimiento mediante conceptos 

universales, ni clasificados, ni lógicamente sistemáticos, es 

decir, mediante ideologíás; porque no pueden someterse á 

ningún procedimiento inductivo, no repitiéndose jamás y 

siendo siempre individuales. Mucho me~os se puede tener CO

nocimiento de ellos mediante leyes; porque si ley quiere decir 

la constante manera de produceión de los fenómenos y los 

hechos históricos no se repiten jamás, es claro, que no se 

puede tener de ellos un conocimiento nómotético, sino pura

mente ideográfico. Tampoco es posible que concurran las 

demás condiciones indicadas. Los hechos históricos no per

miten la pr~visión, porque no se repiten y no están someti

dos á leyes. Ellos sé encuentran continuamente in fieri y será 

imposible siempre para la humanidad' su conocimJento to

tal; sera aún imposible siempre su c.onocimiento sistemático. 
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Cuanto á la metodología, si se ha formado y se forma y si 

también ha progresado mucho en lo que respecta á la apre

ciació~ ele los hechos, no es posible en la investigación de las 

ideas históricas, que son siempre másJó menos arbitrarias, 

ni tratándose ele las leyes histórieas, que no existen. De aquí, 

y como conclusión general, el consejo «de abstenerse seguir· 

esa vía dolorosa, que no conduce á ninguna parte ó que con

duce al error ó á la estulticiall. Examinemos estas objeciones. 

Contra la negación de ideas clasificadorns en la ciencia. 

de la historia tiene valor esta observación: que ella se funda 

sobre un concepto estático de la ciencia, que hoy ya no se 

puede mantener. Todas las ciencias, han llegado á ser histó

ricas y todas las historias se han convertido en científicas ó 

tienden á ser cient.íficas; y es singular sostener que precisa

mente la ciencia ele 1~ historia no debe ser histórica. Fuera 

de las clasificaciones taxonómicas exi"ten las genéticas, y 

las ciencias progresan si sustituyen las s~gundas á las pri

meras; ejemplo, las clasificnciones de la Historia Natural y 

aquella misma de los cuerpos simples ele la Química, que han 
llegado á ser ó tienden á ser genéticas. Los hechos históricos 
no pueden tener sino una sola clasificación, la genética,. y 
propiamente la de las grandes épocas ó fases ideales de la 
historia. Tal es la de Vico de las edades divina, heroica y hu

mana; tal es la-de Kant, del estado de naturaleza, del con
flicto entre la felicidad y la moralid~d y del incremento con
tínuo de la conciencia de la libertad en el estado de civiliza
ción y del período final de resolución dél conflicto, mediante 
la conciencia plena ~e la libertad, en la federación de los li
bres estados republicanos que abrazan toda la Humanidad. 
La ley de los tres estados de Comte, el mitológico. el metafí
sico y el positivo; el materialismo histórico con sus faces. 
histórico.:.económicas, de la economía colectiva priinitiva, 
servil, industrial -y socialista, son clasificaC'iones causales, 

---------------------"-----------------
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genéticas, de los hechos históricos en su devenir y en sU: de-
; 

sarróllo. 

Del mismo modo la ideología histórica no puede ser sino 

histórica, la ciencia de la historia no puede ser'sino la de las 
ideas huma,na.<,J que determinan los sucesos humanos. Todas· 
las ideologías han llegado á ser históricas, la e~onómica, la 
jurídica, la política, la moral, la religiosa, la estética. La 
ideología histórica no 'puede s,er gino 1a síntesis superior de 
las mismas en cuanto son operativas en la hi~toria,. En toda 
época, 'esas ideologías tienen cierta unidad concreta,. históri
ca, cierto caracter comun étnico-históric'o. No es accidental 
que el arte griego tenga .tantos pu~tos de ~contacto ~on la 
ética griega y con la religión grieg·a, que tengan cierto ca
racter comun y mas aun una unidad de acción sobre la vida 
griega; y que la misma cosa' suceJa en los· demás pueblos 
históricos y en las demás épocas históricas; porque' asi ·como 
el hombre es el suje~o de todas, y mas propiamente la so~ie
d.ad humana, y la historia es su· último resultado, asi deben 
tener en una sociedad y en una época determinada cierta co

Joracion, cierto vínculo sistemático, cierta individualidad es
piritual, .. ó puede deéirse también, una concentracióq sico· 
social, de la que es efecto la historia. Es propio de la ciencia 
de la historia, por consiguiente, encontrar esta unidad esen
cial y concreta de las ideas humanas, en cuanto son como 
los exponentes de la:s épocas históricas. · 

P~ro el gran argumento de los que niegan la posibilidad 
de úna ciencia de la historia es el que la historia no tienele
yes. Se sabe que el progreso científico ha consistido en el 
tránsitQ del conocimiento por las formas universales al co
nocimiento por las leyes. I.,a ciencia antigua era ciencia de 
formas, todo estalla en el referir lo cosa á su idea; la ciencia 
moderna es conocimiento por leyes. Si aun e:ri la ciencia an
tigua se pueden citar,leyes (ejemplo la de Arquímedes sobre 
la. flotación) eran esporádicas. A.l contrario,. la ciencia.mo~ 

J'. 
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derna es esencialmenté ciencia por las leyes, y las cieqc~as 
que no pueden determitJar leyes, pierden, en la medida de ~U. 
impotencia, su,caracter científico. La superioridau del cono" 

cimiento por las leyes está en que permite alcanzar lo real.en 
un momento cualq\.liera de su devenir. Aun la Geom~tría, 

que es ciencia de la inmovilidad, llegó ·á ser genética con Des

cartes; las ecuaciones de las figuras dieron su génesis é hicie
ron posible determinar un punto cualquiera ó segmento de 
las mismas. La Astronomía pasó del estadio descriptivo al 

de las le;yes con Kepler, con Galileo, con Newton, de donde 
se ha dicho sin metáfora. que la ciencia' pasó de las formas á 

las leyes, del cielo á la tierra por el plano inclinado de G:;tli· 
leo. El modelo astronómico preocupó el pensamiento de los · 
hombres ele ciencia y apareció el tipo del conocer cientHico. 
Pero si se consideran las ciencias todas en relación á su ca 
racter nomotético ó ideográfico se ve fácilmente, que la dis
tinción no es absoluta y que no se puede considerar las cien
_cias de la naturaleza como mas propia y mayormente nomo
téticas, y las del espíritu como predominantemente ideográ· 

ficas, hasta llegar al caracter ideográfieo exclusivo y, por 
consiguiente, no cienHfico, en la historia: Aun en las ciencias 

naturales, algunl¡Ls, por~iAmplo, la meteorología, son predo
minantemente ideográficas. En biología el caracter ideográ
fico se ve en la herencia, en la variabilidad, en el nisus formá
tivo, en la imposibilidad ele deterruinar anticipadamente la 
evolución biológica. Y en l.as ciencias del espíritu tenemos 

·ciencias predominantemente nomotéticas en la economía y 

en la linguistica, y el caracter ideográfico crece dirigiéndose 
hacia las cienciaH del espíritu. y _es máximo en la historia. 

Sin embargo es nece:-ario distinguir entre. las. leyes fijas 
y las leyes de tendetJcias. Las primeras no son sino el resul

tado de las segundas, una especie de relajación ha~ta la apa
rente inmovilizac·ión del desarrollo creador, que es ~áximo 

en las forwaciones astronómicas, las que toman la escala de 
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tiempos incomensurables y dentro de los que, en curvas siem-

pre menore~, se desarrollan las formaciones progresivas geó

lógicRs, biológicas, linguísticas, económicas, morales, etc. 

Por consiguiente, las leyes son como hábiles repetidores de la 

realidad, la que oculta un devenir que ~scapa á la percep

ción y á la· experiencia. Ellas no son necesidades impuestas l't 

la realidad de fuer.a; pensarlas asi es como pensar que el cur

so del río está determinado por el lecho en el cual corre, 

cual!do, <Il ~ontrario, er; él río el qrie ha escavado el lecho. 
' 1 

Toda ley, aun en la naturaleza, es un suceso (clivenuto) y 

antes de qt~e fuese una ley fija era una tendencia; y C()mO es 

. un suceso, así puede dejru de existir, sea por causas instan

táneas, sea por causas permanentes.inh('rentes á ella misma; 

se sabe, por ejemplo, qne Ja estabilidad rlel sistema solar no 
~stá destinada á durar .infinitamente·. Establecida esta dis

tinción de las leyes, no es difícil Clemostrar, que á la historia 

no se· le pueden negar las ·Jeyes de tendencias. Una primer_a 

prueba está en la,ley de la heterogeneidad de los fines, que 

tiene en ella su. sede verdadera. Reconocida por Vico cuando 

dice, que los homb'res hicieron de la lujuria la s:.tntidad de la 

familia y del jus privatáe violentiae e! Grden jurídico, moral, 

político, es tambien reconoci.da por las co~ciencias piadosas 
bajo la forma de lás industrias ó astucias de la Providen'cia; 

pero es perfectamente ininteligible por si misma. En efecto 
. ' 

siempre que muchas ideas finales particulares é independien-

tes obran como causas del acontecimiento,' el fin alcanzado 

no coincide con ninguna de ell~s. sino con las ideas finales 

generales~ que obran.igualmente sobre todas. Las estadísti

cas, por. ejemplo, son como los observatot:ios meteorológicos. 

para la atmósfera, destinadas á descubrir las tendencias de 

los hechos hurr,ianos voluntarios· Para negar que hayan le

yes de t~rigéhdas en la historia se debería negar la existen

cia de las· cati$~s generales en ella; es decir las sicológicas (si-

.· ... ··· 

'1 
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cología general ~1el hombre.como individuo), las sicológico

étnicas,· las rle la naturaleza exterior, (clima, feracidad de Ja 
tierra, condiciones geográficaf' ), la acción q:tte la historia 
ejercita sobre sí m~sma, (influencia de la historia de los pu~· 

blos sobre su siquis social), la acción de las ideologías sucia· 
les (económicas, morales, religiosas, políticas); la acción 

propulsiva de las grandes indiv~dualiclades históricas sobre 

el mecani,;;mo conformista de los individttos medios. 
No se podría eliminar una parte de estas causas genera· 

les para mantener otra~ :5i bien sea v.:rdaderc que la historia 

ha ·obedecido ora mas á la una, ora mas á la otra. Por reac 

ción á la concepción t->strictamente lógico-sistemática de He

gel, ha acentuado· Herbart la influencia de las causas sicofó. 
gicas, y en vez de concebir la filosofía d'e la historia como un 
desarrollo único, lineal, ha puesto en relieve la multiplicidad 
dé las fuentes, corno de los puntos de partida del P,rogreso 
histórico y su convergencia. Ha preconizado aquella sicolo· 
gía étnica, (como una de las formas de causalidad general 
en la historia), que ha tenido después de él y en nuestros 

días, un desarroll.o muy vasto, que Stuart Mill llama etno
logía y Lazarus Sicología de los pueblos, (de la que se han 

escrito tantas hoy). Una dirección hasta cierto punto con

forme al pensamiento de Herbart fue anteriormente afirma· 
·da por Guillerm(., de ·Humboldt en los Emayos sobre el fin 

de la historia y sobre la diversidad de formqción delleugua~ 

je humano y su influencia sobre el desarrollo mental de la 

humanidad. La dirección herbartiana fue continuada p()r 

Lazarus, quien se fijó principalmente en la distinción de las 

ideas.representativas y de las formativas en· la historia; y 
asignó á¡ la sicología histórica el. fin de indagar por que y co" 

m o las ideas del bien, de lo bello, lns ideas religiosas, políti· 

cas, sociales ·varían y por que y como varía su influencia en 

la historia. En su obra sobre la "Condensación de las ideas 
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"éh la 'historia",' demuestra como ,en ella tiene Jugar un proce

so ·análogo al que se realiza en el individuo parlo que respec
ta al conocimiento. Asi como en el conocer ]as ideas se acu
·mulan, sin dehilitar el poder mental del individuo, porque se 

·organizan, y de ese modo un hombre mediocre de·nnestro 
tiempo sabe más que 'Arquíinedes y Platon, asf su~ede que en , 

la historia las ideas directrices SA sintetizan y su acción se 

intensifica en la dirección dominante impresa por la idea do

minante. 

Pero quiza!-1 el producto mejor de esta direcci6n de la fi
lo~ofía de Ia historia e:- el tercer volumen del Mikrokosmu's 
de Lotze j principalmente los libi'Os sesto, sétimo y octavo 
de esa obra. En el sesto trata de la influencia de la naturale
za sobre el hombre, no solo desde el punto \'le vista económi

·co y síquico, sino aun como objeto de contemplación y de 

goce estético, indaga las razones de las variaciones de las 

ideas morales en las diversas épocas, de~uestra la n·lación 

entre el desarrollo de las instituciones sociales y el de la fa

milia, ·del trabajo, del sendero general de la civilización. En 

el;sétimo libro discute-las cuestiones, siempre oscurns, de los 

or.ígenes, ·habl~ del significado y del fin de la historia, de las 

fuerza'S ·que SOn activas en ella, .deJas condiciones exte

:rÍOl'eS del desarrollo histórico, del camino recorrido y, por . 

. consiguiente, del O~·iente, de Grecia, de Roma, del J uoaísmo 

_y del Cristianismo y de ]os pueblos germa:n_os,,y se vale de 

todo este estudio com~ preliminar del octavo lihro que tra-

. ta dél progreso. Este está trazado bajo todas sus formas, la 

ititelect'ual, .la 'industrial, la estética, la religiosa y l,a.polítL 

ca. Y eó toda está invest{gación el insigne escritor d~ prue

bas de la.mas escrupulosa, de la mas grande reserva crítica, 

;yra:]·mismo tiempo oe una genialidad reconstructiva y de un 

espl~ndor de :formas, que hacen mw de los libros mas signi

::ficativos de nuestros tiempos. 
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Por consiguiente, es imposible negar el caracter científi· 

co á la ,filosofía de la historia, ponjue no es 6 no puede ser 

eficazmente, un conocimienuo de lo universal. El.progreso de 

las.cien~ias nomotéticas á las.síempre mas ideográficas, es el 

mismo progreso de las formas inferiores á las formas . supe~ 

riot:es de la existencia, de la realfdad astronómica á la física 

de la quími~a inorgánica á. la orgánica, á la vida, á la síquis, 

al pensHmíento, á la voluntad. El proC'eso creador se meca

niza. siempre mas imperfectamente y ocupa tiempos siempre 

más breves, Y esta es la razón por la que el proceso creador 

es mas activo y mas libre en el orden espiritual. Hay siem

pre leyes en la realid,ad, porque· hay siempre causas genera. 

les. Y hoy los hombres de· ciencia reconocen, que la natu

raleza no es jamás solo re!'letidora, ni aun en las formas mas 

exteriores del orden inorgánico, que tambien ella .is.t :nur 

einmal da, y que como hay siempre leyes, así hay siempre .el 

Einmalige, y que jamás lós dos términos se excluyen, si bien 

prevnlecen alternativamente en los dos extrembs de la reali· 

dad. Es instructivo recordar el aforismo aristotélico, que no 

hf!,y cienci11 sino de lo universal y que mientras tanto solo el 

individuo es real. La consecuencia sería que no hay cienCia 

de lo real; pero la conAecuencia se evita sise admite que .toda 

ciencia de lo individual es mediata respecto á la univer~al, 

que lo universal, la ley, son abreviaciones mentales de la rea

lidad en aquello que tiene de esencial, y que la ci.encia es en 

fin la biografía' de lo existente. 

Resuelta la. primera y mas grave objeción, la resolucirín de 

las demas se,presentalmuy fácil. La previsihilid~d dé be dismi

nu,ir en la medida en la que se pasa de las leyes fijas á Jas·'leyes 

de tendencias y por eso es mínima en el~ord.en moral ó liistó

iico, pero no es j amás¡nu'la. Bajo un punto·de vista se puede de

cir, qile es siempre idén'tÍCfl, 'pOrque es'la TTJ1ÍS1.na en todaes'fera 

,/1' 
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de la realidad para las leyes fiJas y para la.s leyes de ten'den-· 

·.·cia. En el orden, astronómico podemos prever la Sllcesión ~e 

'' .Jos días y de. las noches, de.l~s estaciones, de los eclipses, 

etc., porque todas estas previsiones se refieren á lqes fijas. 

Pero aun en el orden astronómico no se puede prever- que 

forma sideral producir·á la evolución de una nebulosa, si la 

forma planetaria y que forma especial de la planetaria ó 

las de las estrellas dobles, triples; etc. ¿Quien habría po

dido prever en la époc<J secundada ó. terciaria la forma de 

las floras 6 de las faunas sucesivas? ¿quien, en 'los prime
ros siglos del imperio romano, la formación de las .leo guas· 
:neolatinas? ¿quien el advenimiento del Cristianismo? ·No 

puede decirse •que la 'prevision falte del todo en la filosofía 
de la historia. Falta~~respecto al hecho histórico en su in

.mediación, que no es su objeto, pero no falta respecto al 

éxito general de las tendencias constatadas. 

No es aventurado en nuestros días preconizar el desa

rrollo uJteriór de la democracia, de los gobiernos libres. la 

'\ ascensión de las clases ohrera_s y, en un tiempo más ó·menos 

largo, bajo una ú otra forma, la socialización de los medios 

de producción etc.; eomo· no lo es prever la extensión de la 

Civilización ~occidenÚtl progresivamente y el ingreso en• ella 

de nuevos pueblos y por consiguiente de nuevas energías; 
. . 

como no habría sido difícil prever, entre el siglo decimo .quin-

to y el decimo sestc ei decaimiento progresivo de la feudali

dad y el acrecenta(niento de las monan:Íuías absolutas. Pero 

sobre todo, el filósofo de la h1storia es el profeta del pasado, 

á él corresponde entender la historia hecha, no fantasear so· 

· bre la futura en concreto. 

La objeción, que de la historiá no puede hacerse ciencia, 

porque no 68 jamás completa, vale contra ella como contra 

cualquiera ciencia. Del mismo modo que no se podría afir-
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mar que la creación natural ha concluido, desde que la mis-· 

ma que conocemos es progresiva y plJ.eden pensarse otras, 
otros centros de creación y otras evol,uciones creadoras del 

universo, así ninguna de las ciencias natur~les puede decirse 

que eRtudia un. todo cerrado y completo, si bien se puede 

admitir, que con la iniciación de !a historia humana sobre la 
1 • . 

, .tierra, se ha completado· en esta la creación natural. Pero 

aún .admitido esto, las cíencias de la naturaleza son siempre 

una totalidad provisional y por algún lado abierta. No po

demos sostener que conocemos todas las fuerzas de ia natu

raleza; antes bien, podemos decir, que tendemos todavía 

hacia el decubrimiento de las fuerz'as fundamentales y ele

mentales.· La electricidad es ·un descubrimiento reciente, y 

más redente,t.odavía es e1 de la raclioactividad; respecto á la 

constithción última de la materia nuestros cono~imientos se 

van continuamente renovando. ·Las ciencias mo1;ales tienen 

todas por objeto una realidad infieri; la economía, el lengua

je, el derecho, la política, la· moralidad, la religión. el arte, 

son todas realidades flüentes, de lás que, como ·de la histo~ 

ria, hay ciencia solo en la parte que cae bajonnestra experiep

cia. La integración científica de la historia no puede hactrse 

sino en los 1í fui tes de la experiencia; .la religión, la poesía pue-· ' 

deu integrarla en un!más allá, en un trascendente imaginario; 
' ~ ' -

Ía c,iencia no puede hace:r:Jo. Pero es necesario distingl!ir. elit.re 

la integración en los límites de la experiencia réal y aquella 

en los límites de la experiencia posible .. Los que, la .buscan 

en el primer modo, por ejemp'lo Vico y Hege~, ·creen· que la 

historia se ha cerrado con la última época histórica, la hu-
• ' • j 

. ( ina.na p~ra el primero, la germánica para '•eJ seguíido, y el 
. ' 

priin:eroc·on'sigue dar lugar á la hiRtoriafutÚr8; con la teoría· 

de los iico~si . . Pero no hay ning·t:~na razón. para a_dtÜitir que 

se sitúen en la verdad. K·ant, al contrari?,·. ~p~la á. tina ex· 
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periencia posible, y ve el ideal final de la historia en la fede

ración de los libres estados republicanos, abrazando toda la 

humanidad, y en la paz universal. Son ideales que son ap

tos para dar dirección á la historia; pero si pueden ser un 

ideal, no podría ser este el ideal de la historia. En el pri

mer caso pueden resolverse en utopía, en el segundo no, y es 

riesgoso dar á la historia como ideal último un ordenamien-
' ' -

to concreto, un hecho ó un orden de hechos determinado, 

porque la previsión eh la historia no se puede extender de la 
dirección ideal al hecho, que escapa á cualquier calculo. 

Tampoco se podría afirm·ar con certidumbre si estamos 
al principio, al medio ó al fin de la historia humana. El mi
lenarismo fué un sueño, y tal es el de Hegel, que la historia 
se deba concluir, al menos idealmente, con el advenimiento 
del espíritu germánico. Herbart~ ha sostenido, al contrario, 
que la historia humana, verdaderamente, comienza ahora, 
y su hipótesis parece má,s admisible. Si se reflexiona que el 

hombre existe sobre la tierra hace más de mil siglos. no se 
comprende como una tan larga .preparación deba alcanzar 

' ' 
u_na representación tan breve,. como es la duración de los 
tiempos históricos. Y más todavía. si se reflexiona que una 

bien pequeña porción de la humanidad ha tomado hasta 

ahora parte en la historia; que la tierra solo en los últimos 

tiempos ha sido toda descubierta, que aún la· mayor parte 

de la habitable :g.o ha sido todavía apre~iada y civilizada; 

que solo ahora las conquistas de la ciencia han suprimido 

las distancias e~ cierto modo y. medida, abatido las barre

ras geográficas, que parecían insuperables,.y hecho de la tie

rra el teatro único de la historia. Si se piensa que hasta 

hoy no hemos tenid¿ otra historia que la de un cierto núme

ro, no grande, de pueblos, se tendrá facilmente el conoci

mientq, que estamos no en el fin, sino más bien al principio, 

al le ver des rideaux de la historia. 
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Llegam?s ahora á la última obje.ción, á la carencia del 

métoqo. Es esta·una objeción que p9dría: hacerse á todas 

las ciencias d~¡ pensª'miento, porque aparte de la consider~

ción del mayor y mejor conoeimiento posibk del m~terial 

empírico, de la elección y de la valuaci<Ín del~mismo,.no ~xi~

te para ellas otra prescdpción metódica posible. Para la 

certidumbre de los hechos la historia tiene una metodplC?gía 

1Jlás espec~al respecto á los hechos que tienen importancia 

para ella ó que no la tienen; por ejemplo Hegel· no daba i~

portancia á los resultn.rlos de los estuc1ios sobre el origp~ de 

la civilización; Vico sí; y hoy todos son favorables á la tesis 

-ele Vico; porqu\! Hegel pensaba que el origen histórico y el 

origen ideal son diversos é independientes y Vico, al contr?>-

. rio, buscaba lo verdadero en el hecho. Cada filósofo de. la 

historia tiene sus ideas metódicas sobre la impórtancí~ re

lativa de los factores históricos; economía, derecho, mora

lidad, relip:ión, etc. El creyente da el mayor valor aHactor 

religioso, el materialis.mo histórico al económico y en Vico 

se reconoce el p~edominio del factor ético--jurídico. Otros 

dan la mayor importancia á 'a influencia del ambiente natu

ral 6 al factor externo. No es verdadero, por consiguiente) 

. qt1e la ciencia 6 filosofía de la historia carezca de método. Y 

por último, como ciencia del pensamiento no puede tener 

otro cánon met6dico que la coherencia intri'n~eea· y la ~p!i· 
cabjlidad uniyersal de sus prin<:~i piol"; porque toda ciencia del 

_,.r, , , • : , , , 

pensam~enw, to9-{t filosofía, es 'una experiencia d~l pen.~¡:t· 
' . •'' 

miento, e~ la aplicación de Una ideología, que vale COJ;ll(?. n:na 

especie de reactivo, que d'escupre Ut} aspecto de 1~ rf~\W.~d 

y es mejor aquella ideología que descubre el aspecto más 
' . \1 

esencial. La técnica de ~ualqnie:ra ciencia del penS?-nlie~to ~s 
una técnica intrínseca, no una técnica de laboratorio. 
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Aquí habría concluido el examen sino quedase por ver, si 

se podría decir que una ciencia, que ha ocupado por siglos 

y siglos el pensamiento humano, h:1 terminado y cuando. 

Parece que se puede decir es·) en dos casos: que el pensa

miento humanü la haya superado merliante una forma más 

perfecta de ciencia ó qtie ha t"econociclo como insoluble el 
problema que propone. 

Que la filosofía de la historia haya ocupado por siglos el 

pensamiento humano es apenas necesario reCo!·clarlo. Lo 

demuestran ignalmente In historia de las rellgiones y la his
toria de la filosofía. Por la primera, todas las representacio

nes teantrópicas, todas las más significativas de la historia 
humanó-divinA son de lns filosofías fantásticas ríe· la histo
ria. ~y si se suprime la imagen, el mito, queda el pensamien
to, es decir, el modo de entender la hir-;toria humana, en su 
principio, en su desarrollo, en su éxito final, esto es, una fi

losofía, aunque no ('emostrada, de la historia. El parsismo, 

el·budismo, los mitos tan profundamente significativos de 

la religión egipc.ia, el mitp órfico de Dioniso Zagreo y los . \ 

Misterios en el politeísmo helénico, el gobierno divino ele la 

historia f:m el J udaismo y en el Xslam, la encarnación, la re.den

ción, la providencia y la gracia en e~ Cristiani-mo; son ma

neras universales de concebir.la J.tistoria humana y de las in

tegraciones trascendentes de la misma. La, filosofía r1e la 

historia se ha desarrollado muchas veces en esta. dirección; 
basta citar á Platón en la edad antigua, á San Agustín en 

la edad media, á Bnssuet en la época moderna. Y se puede 

afirmar que toda filosofía religiosa de la historia es una 

concepción de este género, porque parte esencialmente del 

pensamiento de la consel'vación de la existencia espiritual y 
de sus valores en el infinito y de la liberación del espíritu 
de la ·servidumbre de la nA. tu raleza y de la servidumbre de 

la culpa. Pero ha habido también una ·filosofía de la histo

ria que no ha seguido las religiones en el campo de lo tras-

·-·------- ----·--- -· ---· --------------- -·- ---- ---------- ----
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cendente y se ha restringido á pensar la historia humana en 

los límites de la experiencia histórica. En la época moderna 

especinlmente se han podido escribir historias de la fi_losofía 

de la historia, por ejemplo ]a de Flint. Basta recordar el 

período que va de Lessing y Herder por Kant, Fi<:hte, Sebe· 

lling, Hegel, Schopenhaüer y Herbart, basta Lotz y Hermann 

en Ah;mania, Vico en .Italia. Hobbes en Ing·laterra, el opti

mismo y el pesimismo y el materialiRmo histórico. ·La per

sisten.cia de,una filosofía de. la historia, aún después de aban· 

donado el campo de h trascendente, no es posible negar; 

como 110 es posible negar gtte tor:las las historias más espe

ciales~ de la cultura primitiva, de la civilización, etc., y las 

filosofías más especiales, del derecho, de las religiones, de la 

economía de los pueblos, s.i las. consideramos en el desarrollo 
, histórico, son partes, contribuciones, capítulos especiales de 

la filosofía de la historia. Se puede, por consÍguiente, con

~luir que la filosofía de la historia es una ciencia cuyo pro

blema ha sido objeto del pensamiento humano desde SUS CO• 

mien~os y que ha continuado y continuará siempre preocu

pándolo; que la historia de esta ciencia demuestra, que si ella, 

ha podido pasar de la con3ideración trascendente 
1

de la his-

. toria á la consirleración inmanente v refutar como insoluble 

ó aún como no re,al el problema ~stablecido ~n el primer 

riwdo, no ha podido hacer lo . mismo én el segundo modo. 

~ntes bien, á alguno le ha parecid? que la historia, como 

derivada .d~ la voluntad humana y dela humana razón fue

se mejor éognoscible ó la única cognoscible por el hombre. -

Sócrates en la época antigua,¡\T;ico aún en cierto modo, Kant 

en. la moderna, han sido de este parecer. 
Por consiguiente, el probl~ma de la filosolía de la histo. 

ria es un problema real; pero ¿es también un problema solu· 

ble? A considerar el gran número de soluciones dadas pare

cería que sí; pero es precisr.niente de las múltiples soluciones 
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y de la imposibilidad de decidir apoc1ícticamente cual sea ta 
verdadera, que se ha engendrado la desconfianza en lafilo¡:;o
fia de la historia. y esta desconfianza no es sino un caso 6 un 

ejemplo particular de la desconfianza que ha invadido á las 

mentes con relación~ la filosofía general; de donde se despren
de la cohclusión, que nunca la filosofía de la historia debe es

tar ~wmetida á una con 11 ensaci ón especial, sino seguir la suer-, 

te de la :(ilosofía y de las ~íencias filosóficas par·ticulares. Pero 
aparte de la razón antes apuntada ¿como se podría declarar· 
'que es ;insoluble un problema r.eal existt·nte, solo porque las 
solt!'ciones ofrecidas parl'cen mw·has y todas insuficientes? 
)?or que aun cu~ndo se pudi'ese demostrar que además de in-
s:it'ficientes, (y eH lo único que se puede demostrar}, son·fal
sas, no ~·e podría negar á la filosofía de la historia, (y noso
tros Ío hemos demostrado 6 hemos tratado de demostrarlo 
en la primera parte de estas notas), el éarácte\ de ciencia 
¡icisible; y esto justificaría el pensamiento humano de las.· 
tentativas de dirigirse siempre haeia su estudio y de tratar
lo siempre de nuevo y con aliento infatigable; porque no es 
posi].).le fijar límites insnper.ahles en la investigacion científi-
ca~ en la cual muchas veces la utopía de hdy es la ·verdad de 
mañana. Las condenaciones precipitadas c<Jntra ia ci~ricia 
son peligrosas y han sido desmentidas por los hechos. La 

¡ ' ' . ' • ' . 

biología evolutiva h~ debido sosteticr la niás áspera Hicha 

contra prejuiCios r~ligiosos y cÚ!ntíficos; los feriómends hip" 
nó,Úcos, hasta hace p·ocos decéliios, se reputaban no reale·s·¡ 

conl.o los que se llaman espiritiStas se reputan tódaví~ llciy 
por ¡'os más. Pe'ro asi como los pl-iméi·o~ se h.án debido indui'r 
en ~1 demonio de la ciencia, así súcederá con los segundos, si 
se pudiese ordenarlos mejór y Ele les pudies'e considerar cOmo 

fen6menos de fuerzas hasta ahora deRcoÚocld'as ó ele accio

nes hasta ahora desconocidas de fuerzas conocidas de la ná

tura,leza. , La Alquimia fné relegada enúe I:i's seudo ciencias 

de,la Química; pero hoy el problema, que aquella se pro'p6-

--------------------------------- -------------
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ne. la trasmutación de las sustancias, no parece tan falso, 

como parecía á la Q11ímica de los cuerpos simples fijos é i11-

mútables. 

' ' ·Cierto es que la nl.ente hum wa concluye po1' dikgustarse 

de la investigaciÓn de lo incie~to: pero la mutabÜidad y la 
.-_ ·' . (• 

ninguna seguridad de las doctrinas no pueden valer para re-
, . l ' . 1·, 

pudiar la ciencia, porque ellas afectan, si bien en proporcio-

nes diver,as, á casi todás las ciencias~ Con excepción d~ las 

Matemáticas, las que no tienen sino' problemas formales, 

puramente técnicos, cuya solución en uno. ú otro sentido es 

indiferente, .que pueden tener varias soluci ,nes y en torno .á 

las que la mente labora deductivamente una materia dada 
' ' ' 

en la misma mente, todas las ciencias están sometidas á la 

incertidumbre y á la mutabilidad de las t:::orías y la primera 

entre todas esa mi ·nna hist6ria ideb'gráfica, cúya l.ncertidum:

bre es mantenida como irremediable', po1"<}U~ es . ÍtÍi~ó'sible 
controlat, COp:!O ell aquella qué naciÓ de nna exp'erien~iá ai
r·eb~a. Renáli dl!finía e~cépticaménte la historia: "u'il~ de 

las ili:aí1eras conio las 'cosás nan p'odido éer'', ·y algüíi 'Ótro 

la 11á'ni'ába, la forlhli de e'ngá.ñ'o ·menos desenú:ja'nte dé 1~ 
v'éidid. Si Úl, raz'ó'n d~ la inéérÜdutúbre fués~e süfic'ieÍlte párii · 

éanE~ili'r rt1ri"a cié'Uci~, ~o exi~tiríah 1~ sÍcolog{a, hi. lingüí~ti
c'il, '~1 ·d~~echo, iá ética, 1á econo'ITl.ía, la cie"dbía de i~'s Ve!'1gio-

. '. • • .. • ..' . ' ~ • ; l t • . l ' ... ' ~ ,..;; . • ' ' l. • • 1 1 'l .. ¡' : 1 ' í i ~-· :1 1- • 
nes. todas las que han vanado y no se puede afirmar segu-

, - ·~ f. • ' ·> ' ' . ~' 1 . " ' • ,_. .. ! ' 
rámente que no deban variar en el p'orve'nir. N:o éx'ist'irfan 

- • • J l4 ~·-- l. , : t , • ~ · • ~ : · ~, .J. • \ j • • , •• • • , 1 n 0 • H . 
las m1smas c1enc1as de la naturaleza, todas las qué han va-
~ia:do y varí~n á nu.esÚa vista .. La fí~:ica cí¿ :la ,lh~ -j).'á ~nitra-

• • • • • -. 
1 

'. ;. • , lr . 'r • • ., l ~· ~,' .i r , i ~ J , 

do· en un~ nueva faz hoy_ con la teorfa ~electro magnética ,de 
. ~ - • ' ' ' ' . • ' -~ - j.... -·' • - • 

Maxwell; la. teoría atómica ha debido ser en cierto naodo 
- ' ' t • 

abandonada después del descubrimiento de la radioactivi

dad y de las nu~vas ideas for~uladas sobre es·a b~se respec-. 

to aJa constitudón de la materia, y la Química -p~rece- pró-
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xima á inscribir entre sus teoremas la unidad de la materia 
y la trasmutabilidad de lns sustancias y de cancelar ó casi, 
el de: los cuerpo~ simples. Y por esto se ha dicho con cierta 
verdad, que una teoría .científica dura treinta añr:>s y que 

· emplea el primer decenio en propagarse, ·el segundo en ~er 
' 1 

acogida'como ciencia y el tercero en r'lecaer. Si de las cü•ncias 
de ]a naturaleza inorgánica, pasamos á las de la vidaí la 
historia mu_1, reciente demuestra más que una transforma-· 
ción, uúa os~ilación invencible entre las teorías vitalistas y 
las físico-mecánicas; en medicina se sabe que nada ó casi na
da es seguro, que los criterios diagnósticos y los ·terapéuti
cos se muestran cada vez más falaces y cambian casi como 
la moda. De una cosa parece que debemos persuarlirnos: 
que el valor de las ciencias está en razón inversa de su certi
dumbre y que por eso si la incertidumbre debe ser razón pa
ra rechazar la investigación científica, deberíamos renunciar 
á aquellas ciencias, que teniendo el mayor valor para el es-

,píritu humano, ¡;on todavía su eterno tormento. 

Restq ahora ver si es verdad que el progreso cientí

fico haya superado á la filosofía de la historia, sustituyéndo7 

la con una ciencia mejor, más segura, mejor fundada y or

ganizada como en otro tiempo superó ~ la Astrología con 

la Astl'onomía, á la Alquimia con la Química. Aún esto se 
ha sostenido y se ha afirmado que la. nueva ciencia destina

da á sust-ituir la filosofia de la historia ha na~ido de golpe y 
es la Sociología. Sin embargo, no es inútil observar, que 
todos 6 muchos de los argumentos adoptados contra la fi
losofia de la historia Y. principalmente de la incertidumbre 
de sus teoremas) se pueden, y tal vez con mayor razón, em
plearse contra la Sociología; pero esta forma de argumenta
ción puede dejarse á un lado y admitiendo, como he admiti
do otras veces, el carácter científico de la· Sociología, se pue
de <Iemostrar que esta no puede sustituir á la filosofía de la 
historia, porque es otra cosa. Materia de una son los he-

/ 

-------- ------·-- --------------------
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chos sociales en sus formas constantes, institucionales ó an-
/ . 

tinstitucionales, es dedr, tendien,tes á converti;·se· en institu-
cion_es 6 á destruirlas; materia de la otra son los 'sucesos 

históricos que son siempre nuevos; los primerO!? Re repiten 

si'empre, los segundos j~más. Son sociales los hechos, demo
gráficos, por ejemplo, población, delincuencia, prostit_ución, . 

matrimonio, familia, formas sociales, régimen económico, pro
piedad, socieclnd religi<;>sa, instituciones religim;as,:sacerdocio, 
cult~, sncrificios, propiciaciones, etc; La Sociología es ciencia 
de un grupo de hechos generalizados como institucionales ó 

transformados en instituciones ó advers¿s á ellas, y propia

mente de aquellos que consideran el porvenir de las socieda

des, no en cuanto son diversas, sino en cuanro son semejan

tes. Al contrarir'i, la filosoffa de la historia tiene por objeto 

las viscisitudes mayores, progreso y decadencia· de los gran

des pueblos históricos é investiga las ideasliumanas que han 

dirigido el desarrollo de las grandes épocas hi:>tMicas: Por 
ejemplo, la idea religios_,a en Oriente, la cultura y la liber'tad 

~ivil en Grecia, la idea imperial en Roma, la pro~unda trans
formación operada por el Cristianismo y el cambio de ruta 

de la .historia (W endepunkt) ·por su acción en medio del im

perio romano y de las im·asiones de los bárbaros. · Y des-
' pués, la Iglesia católica, la lucha del Papado y del Ill'}.perio y 

luego la del sistema 'feudal y de las monarquías absolutas, 

el Renacimiento, la Reforma, la revolución francesa, el movi

miento proletario y el nuévo human~smo social y político. 

Son las g·randes ideas directivas y sn conflicto y la dirección 

y éxito de ellas, encontradas en los 'hechos de impol'tancia 

universal de la histuria1 lo que es objeto de la filosofía de la 

historia. Este movimiento, que .va de la forma religiosa 'á 

la política, á través de la cultura, qne se repite en la histo

ria antigua, en la Edad Media y en la moderna, en formas 

no solo varias, sino progresivas, deJas ideas religiosas, cul-
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tural,es, políticas, y en formas que abrazan siempre más lar

_gamente teda la humanidad, en los órdenes ó clases socia

lss, en las naciones, en los pueblos, con una elevación pro

gresiva, á la cual cooperan en la misma dirección todos esos 

factores y los factores menores que adquieren valor de los 

·anteriores, todo esto es objeto de una consideración filosófi

Cft de la historia. La hi,;toria propiamente dicha investiga 

los sucesos y su vínculo_ causal; y si lo histórico supera esta 

e~fera es ó quiere decir que pasa de la historia á la filosofía 

de la :!:J.istoria. 

Esta no puede desdeñar las iqeas humanas primitivas 

que los orígenes de la civilización revelan, porque en ellas 

es más facilmente reconocible lq ·_que se podría llamar el em- · 

palme ideológico de la historia, las formas primitivas y !~s 

proporciones mudables de sus factores. No puede desdeñar 
,¡ • • ' ~ ' • l ' 

!a~ copdicion~s ~el ambiente ~eográfico y las in:flue~cias de 

P.9d_o género, y espe¡;ialment~ las económicas y estéticas que . . 
ejeréen sobre los pueblos . ni las muchas cuestiones supor-

dina:das, de la intl.uencia de los grandes hombres, de los 

pueblos que son ios por.tadores de las ideas históricas, .si 

unen á la perpetuidad ideal de sus funciones, la inevitable . 

. decadencia y la muerte de ellas mismas, y el modo como, 

respecto á ellas, se puede concebir la humanitas, si tiene ó · 

puede tener un contenido concreto por sí misma ó si es solo 

el contenido ideal, divers~ mente realizado, y por eso el úni

co viviente y vit'!l en la historia de las nacio~alidades. _ Al 

determinar la dirección y el fin de la historia la filosofía no 

debe_ olvidar, que la dirección determinable es solo ideal y' 

que el fin no es una última forma. histÓrica, ni algo que se 

encuent;re más allá de la historia. La biografía de los indi

viduos, aunq-c.e escrita por ellos, carece siempr~ de la última 

página, que es suplid~ por la caridad de. sus descendientes, 
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y así es la de los pueblos p'articulares que es escrita por otroA 

pueblos; pero de la biografía, de la_ humanidad -ninguno es·._ 

cribirá la úbma págin~, y mucho menos podemos preveri'a 

nosotros que somos conducicl.?s p ·r el curso de la historia. 
Como ciencia, la filosofía de la Jlistoria no puede superar á 

la experiencia, comO ciencia' de las ideas humanas en , la his

toria debe reconocer la idea valuadora superillr que juzga 

la historia. Valuacit>n en la historia impor•·a dos cosas, pro

greso y criterio valuador del progreso; y el progreso huma

no no puede ser sino la aplicación mayor posible del ideal 

.. humano, la armonía y perfección mayor posible de los hu

manos _poderes. en la '?'ida social é histórica .. Y el criterio va

luador no put·de ·ser sino moral, no puede se·r más que el del 

mejor bienet'lt~r en l_a 111ayor Ínoralldad. El bienestar, (no el 

placer), es la materia de la moralidad (no matar, .no r?bar, 

no hacerse instrumento deotro): y el me11io de ·conseguirlo 

es el trabajo. La moralirlad supone que sean reconocidos y 

actuados en la vida común los principios que son sus f~nda-
, . ' . 

mentas: la Iibe~tad, la solidaridad, la· justicia entre los indi-

vidtlOS y entre los pueblos. Todo progreso histórico es ua 

progreso de bienestar y ~~~-moralidad, y mientras el primero 

es una mayo¡· generalización,_ una_mayor productividad y un 

• menor dolor del trabajo, el segLmdo es ia sustitución de un 

ideal qe justici<t por un ideal de caridad <í m,:jor dicho la con

versió~ del ideal de la caridad 'en el ideal ~le la justicia. No 

se diga que es un ideal idílico en estridente contraste con la 

· realidad de la historia, p0rque aun el pesimista no adop
tará.otro en su valuación y conclu!e de la imposibilidad que 

&ea realizado la condenación de la hbtoria. Pero los idea

les históricos son ideales de tendencia, co.rilo las l~yes histó

ricas son 'leyes de tendencia; ellos admiten una aproxitna

ción ·indefinida, asintótica, qué solo el espíritu religioso su. 
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pera á su modo. En la historia la idea no se actúa ~ino á 

través de la lucha contra la incoercibie sensualidad, contra 

-el invencible egoísmo siempre renaciente ele la bestia huma:.. 

na, y por eso su actuación admite pausas, retrocesos, va

cíos, tinieblas seculares. 

La ciencia de la historia es ciencia de pensamiento y por 

eso es filosofía de la historia. Toda experiencia en ella 

es experiencia de pensamiento y como tal todos los diversos 

,mod·os de ::oncebirla tienen verdad y concurren á un conoci

miento filosófico siempre más profundo de la hístoria. Es 

una cien~ia que, menos queJas otras, está suieta á ver elimi

nados como ·faJsos Rus teoremas, cuando ellos no son una· 

audaz afirmación del individualismo y una más audaz nega..: 

ción de la libertad, ele la s~lidaridad y de la justicia. Es una· 

ciencia que no tiene leyes estáticas y á este respecto repre

senta en el orbe intelectual el polo opuesto de la astronomía 

y del conocimiento astronómico. Pero en núestro tiempo, 

·en el''que todas las historias particulares se han convertido 

en científicas y .todas la~ ciencias se han convertido en histó

ricas, n'o es podble formular una condenación que sería la 

negación del espíritu histórico~científico de nuestro tiempo. 

La historia es máS bien el p:roducto de todas las fuerzas, ~ún 

inconscientes é irracionales del espíritu humano; pero la. ra-"' 

zón; la últÍma en p~esentarse, es también la que ,llega á ser 

po'r último dominadora. 
On peut toujours chez 'notre espece 

Fermer la porte á la raison, · 
Mais de. qu' 'elle entre avec adresse 
Elle reste dans la maison 
Et bientot elle en est la mHitresse. 

Ahora hien, si es así, si la historia humana es el produc

·to de las ideas humanas, es extraño creer que ál hombre sea 
dado examina:¡; lo todo y no el examinar_ el pensamiento de 

la historia. 
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CONSEJO. UNiVERSIT ARlO 

SESIÓN UEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1913 . 

(Presidencia del señor Vice-Rector doctor don Lizardo Alzamora) 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos doctores 
don Belisario A. Philipps, don Eleodor<> Romero, don Ernes
to Odriozola y don Federico Villarreal; y de los Del~gados 
doctores' don Felipe de Osma, don Eulogio Saldías, don Ale
jandro O. Deustua y del Secretario que suscribe, fué leida y 
aprobada el acta rle la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director General de Instrucción Pública, tras
cribiendo la resolución legislativa ~Q 1854, por la que se de
clara al doctor don Ricardo Aranda, Catedratico Principal 
Titular de Derecho Eclesiástico y Legislación Nacional sobre 

· la materia, en la Facultad de Jurbprudencia de la Universi
dad Mayor de San Marcos, co~ la antigüedad de 4 de setiem
bre de 1899. 

Acusado recibo, y trascrito á la expresada Facrtltad, se 
mandó an;hivar. . 

Del señor Decano de la Facultad de Teología, partici
pando que esa Facultad ha nombrado Catedrático principal 
interinp de Teología Pastoral, al R. P. doctor Tomás Sesé. 

Acusado'recibo, oportunamente. se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, ele

v<:~.ndo el cuadro en el que se detalla el número. de lecciones 
dictarlas por los señores Catedráticos durante el mes de oc
tubre próximo pasado. · 
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Del señor Decano de la Facultád de Medicina, remitien~ 
do un cuadro semejante al anterior, correspondiente al mis-
mo m~ . 

Acusado recibo, oportunamente, y ordenado la }!Ublica
ción de arnbns cuadros, se mandaron archivar. 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, remitiendo 
el cuaaro que manifiesta el núrnero de lecciones dictadas y 

. bs faltas de asistencia de los señores Catedrá,ticos de esta 
Facultad, durante el mes de octubre último 

Del seño1· Decano de 1a Facnl1 ad de Ciencia:;: Políticas y 
Adminh:trativas, de,·ando nn cuadro igual al anterior, co
rrespondiente al expresado mes. 
· Avi!'ado recibo, y ordenado ln pnblicaeiónde los referidos 
cuadros, se mandaron archivar. 

MANIFIESTO 

Se dió kctura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 
la Uni\·ersidad, correst<ondiente al mes de octubre próximo 
pasado. Los ing-resos del mes, considerado el saldo del an
terior, fueron de Lo. 2613.8.10, y los egresos de Lp. 
1557.4.98; que'cla~·do, ·en con··<cuencia, en Caja el saldo de 
Lp. 1056.3.12. . · 

'Enterado el Com:~jo, se mandó archivar. 
Antes de pasar á la orden día, el doctor Odriozola pidió' 

se excitara el celo de la Comisión respectiva par~t el pronto 
despacho del acuerdo aprobado por la Facultad de Medici
na, relativo á los requisitos que deben observarse para op
·tár el grado de Bachiller, y que hace tiempo se le pasó para 
que emitiera informe. 

El señor E.ector atendió el pedido. 

' ORDEN DEL DÍA 

Se dió cuenta de la factura pre:-entilda podas Empr~sas 
Eléctricas· Asociadas, áscenqente á la cantidad de veintitres 
libras, importe· de la instalación provisional. de luces· en el 

·local de la Univel'sidad el día en que se ofreció el banquete á 
Mr. Bacñn. 

Se leyó también otra factura, de la misma Empresa, as
cendente á veintidos S.oles, por instalación de 11na luz perma
nente en el mismo local de doscientas bujías á medidor. 

El Cnnsejo acordó el abono de .ambaA facturas. 
Se-clió lectura n] illfonne emitido por el l11geniero de la 

.Institución en cuníplimien.LO de lo acordado por el ~onsejo, 
en el expediente organizado para la·.reconstrucción de· la- fin·
ca de la calle del Cuzco, en el que propone las modificaciones 

' . 
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que deben intmducirse en el primitivo presupuesto presenta
do en el año 1909 para la ejecución de la obra. 

Después de un debate comparativo de estos pres.upues
tos, se acordú pasar el expediertte al señor doctor don Feli

. pe dé Osma, para que emita sobre él el respectivo informe. 
El doctor Saldíasexpuso que durante el año económico 

no se había abonado á la Facultad de Ciencias la subvención 
de Lp. 50 clarla por la·Universi<:'Jaden años. anteriprcs, y que 
babiéndose omitido esta partida en el presupuesto actual, 
pedía se entregara á: dic)la Corporación todas l.as sumas que 
hasta la fecha se le debían. ·· . · 

El doctor A,·anda, 111anifestó, que no había omisión al 
respecto; que no se había con~ignado esa partida en el-pre
supuesto vigente, porque segúri manifestó entonces la Teso
rería, el Gobierno subvencionaba á dicha Corporación con la 
cantidad de 500 libras anuales, suma·.superior á Ja que le da-
ba la Universidad. · 

Con este moti~o, se snscító un debate .en que tomaron , 
parte; en diverso sentido, los doctores Villarreal, Os1na y 
Saldías. . . . · 

· El señor Rector propuso se aplazara la discusión de este 
asunto hasta q,ue se discut,iera . e¡ próximo prpyecto de pre-· 
supuesto, que era el momento oportuno para ello. 

Así se acordó. · 
Después de _lo cuál se levantó la ses.ión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 27 de Novü!mbn:i de 1913. 

A..prob;:tdo:·: 

ALZAliWRA. 
RICARp.O ARA~DA • 

• .1 .... 
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PPOYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS FONDOS ESPECIALES DE LA 
FACULTAD DE JURI~PRUDENCIA PARA EL AÑO DE 1914 

INGRESOS 

Partida 1 ~.,-Por 130 recibos ele matricula á 
S. 8 cada uno 5~ parte de los derechos que 
corresponden á esta Facultad conforme á 
la ley ............................................ ........ :.. Lp. 104 

Partida 2~-Por 120recibos de exámen á S. 8 
cada uno 5~ parte de los derechos qu(' co

.. rresponden á esta Facultad conforme á 
. ley............................................................. 96 · 
Partida 3"'-Por 80 recibos de certificados á 

S. 1 cada uno, 5~ parte.que corresponde á 
esta Ji'acultad............................................ 8 

Partida '4~-Por intereses de S. 4150 nomina· 
-les en bonos de la deuda interna, all% de-
ducida la contribución sobre la renta....... 3.984 

Partida 5~-Por saldo probable de la cuenta 
de 1913............. ........................................ 30 

Lp. 241..984 
EGRESOS 

Partida 1 ~-servicios 'de gas, aseo, alumbra-
do, teléfono, etc ..................... :................. Lp. 30 

30 
10 
20 
60 

Par~ida 2~-Compra de libros, suscticiones y 
empastes ................................................. .. 

Partida 3''-Utiles de escritorio .................... .. 
Partida 4~-Publicaciones de avisos ............. . 
Partida 5~-Impresión de programas . ..... ..... . 
Partida 6'-'-Subven:ción á la "Revista Uni-

versitaria",, ..... ~ ...................................... .. 
Partida 7"'-Mobiliario .................................. . 
Partida 8~--Libros para premiós ................ .. 
Partida 9~-Gastos de,Fesiones y grados ..... .. 
Partida lO~-Recaudación al Tesorero ......... .. 
Partida 11 ~-Imprevistos ............................... . 

Es c·opia. 

30 
20 
20 
10 

5 
6.984 

lp. 241.984 

----------------------------------- -- ------------------------
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PRESUPUESTO DE .LA FACULTAD DE CIENCIAS PARA 
EL AÑO· DE 1914 

INGRESOS 
'·' 

l.-Saldo del añoantcrior ............... :.............. Lp. 380.000 
2.-Matrícnla de 120 alumnos á S. 8 cada 

uno ....... : ................................................... . 
3.-Derechos de laboratorios y gabinetes .... .. 
4.-Derechos ~de certificados ......................... . 
5.-Exámen c1e aplazados ............................ .. 
6.-Derechos de exámen de alumnos lOO á S. 

8 cada uno ............................................. . 
7..-Derechos de laborátorios y gabinetes .... .. 
s.-Subvención de la U niversiclad ............... .. 

96.000 
120.000 

5.000 
10.000 

80.000 
100.000 

50.000 

Suman ....................... ,...... Lp. 841.000 

EGRESOS 

1.-Laboratorio de Química General............ Lp: 
· 2.-Laboratorio de Química Analítica ........ . 

3.-Gabinete de Física ............... ; ................. .. 
4.-Museo de Historia Natural. .................. . 
5:--,.Gabinete de Mineralogía ....................... . 
6.-Gahinete de Matemáticas ..... .' ................. . 
7._:_Para informaciones bibliográficas ........ .. 
8.--:Para mobiliario ........................... · ........ . 
9.-Para Secretaría ............ · ......................... . 

10.-Periódicos, libros Y. empastes ............... .. 
11.-Gabinete de Dibujo ............ :: ................. .. 
12.-Para sirviente .......... ; ............................. .. 
13.-Para:teléfono ........................................... . 
14.-Para extraordinarios ............................. . 
15.-Gastos de recaudación .......................... .. 

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
40.000 
30.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
30.000 
. 6.QOO .. 
66.780 
8.220 

Suma .......... ::.:.................. Lp. 841.000 ,. 

Es copia. 
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PRESUPUE$TO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTiCAS Y AD~ 
MINISTRATIVAS PARA EL AÑO JlJCONÓMICO :PE 1914, FOR
MADO CON ARREGLO AL INCISO 2Q DEL ARTÍCULO 308 DEI, 
REGLAMENTO GENERAL-DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

INGRESOS 

Por-cinco recibOs de matrícula de S. 40 cada 
:uno á S. 8. como quinta- parte................... 8. 

Por 20 recibos de matrícula de S. 20 á S. 4 
. cada uno como quinta parte ......... ••> •••••••• 

Por 5 recibos de ·exámen de S. 40 á S. 8 cada 
tino como quinta parte ......................... ~ .. . 

Eor 15 recibos de exámen de S. 20' cada uno 
á S. 4 cada uno, como quinta parte ..... ~ .... -

Por 60 certificados á · S •. 1 cada · uno como 
, : quinta parte .. : .......................................... . 
Subvenció:q acordada por el· Consejo Univer-

sitario ... , ................................. , ............ .' ... . 

40 

80 

40 1 

60 

60 

300 

Total. .......... · ..................... : .. - S. 540 

EGRESOS 

'Para:gastos de escritorio, ,incluyéndose los 
gastos de empasfe de libros, impresiones 

. . de estos, y coinpra de objetos necesarios.. S._ 300 
:Parf!. compra de 'libros para ·pré:rüos y otros 

gastos ................. : ........ :._........................... . 160 
'Para ·subv~nción anual de la «Revista Univer-

sitariaJJ ............... ; ........................... .-... ....... 50 
Para :extraordiriai'iós.: ................ :.......... ......... 30 

'Total ........ : .... : .. ,................ S. 540 

'Es copia~ 
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CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS y LAS FAr?TAS DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES CATEDRÁTICOS. 

Mes de Octubre de 1913 

Cátedra 

Filosofía del Derecho ....................... . 
Derecho Civil Común ·(ler. curso) .... . 

Penal ................................. . 
Civil Común (2<? curso) ..... . 
Eclesiástico ....................... . 
Civil de Comercio ... , ........... . 
de Agricultura y Minas ..... . 

" 
Procesal (1" asignatura) .. 
Romano ............................ . 

, Procesal (2" asignatura) .. . 
Historia del Derecho Peruano ......... . 
Academia de Práctica Forense ....... . 

V<:> B<?-Decano 
Romero 

. Catedráticos 

Dr. Juan B. de Lavalle 
, Plácido Jiménez 
., M. I. Prado Ugarteche 
, Eleodoro Romero 
, Ricardo Aranda 
, Diómedes Arias 
, A. Solf y Muro 
, Glicerio Camino 
, Pedro M. Oliveira 
, Felipe de Osma 

M. A. Olaechea 
, E. Arauja Alvarez 

El Secretario 
P. Jiménez 

ce"' 
~.~ 

<1) ... :=ce 
0'>:: 
rni6 
<1) ... 

1::10 
.S o 
"''O "'ce 
~'O 

16 
13 

8 
14 
14 
13 
12 
12 
13 
13 
lO 
11 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Mes de Octubre de.1913 

Derecho Constitucional ............................. . 
, Internacional Público ................. . 
, Administrativo ........................... . 

Economía Política ................................... .. 
Derecho Internacional Privado ................ .. 
Derecho Marítimo y Legislación Consular. 
Estadística y Ciencias de las Finanzas ..... 
Derecho Diplomático, Historia de los Tra-

tados del Perú y Legislación Con-
sular del Perú ....... ; .................... : .. .. 

V<:>B<:> 
J. M. Manzanilla 

Dr. M. V. Villarán 11 
V. A. Belaunde 9 

, J. Varela y O. 9 
, J. M. Manzanilla 13 
, A. Villagarcía 13 
, Mario Sosa 9 
, H. Fuentes 10 

,. A. Salomón 13 

El Secretario 
Rufino V. Garcia 

al 
~o 
0'...::: 
a,~ 
"''O 
§ ~ 
·s~ 
<:.>o 
~1::1 

o 
1 
5 
o 
o 
o 
1 
1 
1 
1 
3 
2 

2 
4 
5 
o 
o 
5 
o 

1 

0 
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FACULTAD DÉ CIENCIAS POLITICAS Y ADl\HNISTRATIV~S 

qUADRO en el ql!e se detalla el número de lecciones dictadas por los. Sres. 
. Catedrátif'OS de esta Facultad y que debieran dictarse durante el, 

presente año universitario 
e Lecciones 

dictadas 
Debieron 
dictarse 

Derecho Constitucional...... ............................................... '67 
Derecho Administrativo.................................................... 52 
Derecho Internacional Público ....... :................................... 70 
Economía Política y Leg-islación económica del Perú....... ·97 

9 extraordinarias. ' 
Derecho M·aritimo ............ .' ............................................... .. 
Derecho Internacional Privado ......................................... . 
Estadistica, Finanzas y Legislación financiera del Perú .. .. 
Derecho Diplom.citico, Historia de los Tratados y Legi;;la-

ción Consular .del Perú ........................................... . 

52 
77 
54 

62 

J,ima, 22 de diciembre. de 19!3. 

V<? B0 -:El Sub Decano 
J. M. Manzanilla 

El Secretario 
Rufino V. Garcia 

FACULTAD DE CIENCIAS 

88 
88 
90 
SS 

88 
90 
67 

90 

CUADRO DE LAS LECCIONES DICTADAS Y LAS FAVI.'AS DE ASISTENCIA DE r,og 
. SEÑORES CA'L''E¡DRÁTICOS. 

Mes de Octubre de 1913 
. ( 

Cátedra 

Teo1·ias Algebráicas y Geométri-
cas ............................................. ; 

Geometría Analitica y'l'rigonome-
tría Esférica .............................. . 

Geometría Descriptiva y _Dibujo 
Lineal ....... : ................................ . 

Cálculo Infinitesimal.. ................. .. 
Astronomía ...........•. .-.................... . 
Mecánica Racional. ...................... . 
Física 1er. curso ........................... . 
Física 2<:> curso ... · ......................... .. 
Química Analítica ........................ . 
Química General. .... : .................... . 
Anatomía Fisiológica y.Zoolo'gía 

Mineralogía, Geología. y Palean- · 
tología· ....................... , .............. . 

Botánica General 1 Q y 29 cursó .. .. 
Zootecnia ...... : .............................. .. 
4,gricultura ....... : .......................... . 

V9 B9-Decano 
Villarrf;)al. 

Catedráticos 

Dr. Joaquín Capelo 9 

, Eulogio S. Saldías 11 

¡:;autiago M. Basurco 13 
M. Prado y Ugarteche 14 
Federico Villa!'l'eal 13 ' 
Federico Villarreal · u¡ 
Carlos Granda 13 

, Nicolás B, Hermoza 14 
Enrique Guzmán y Valle 11 

, Lauro A. Curletti 14 
, Apraham Rodrigliez:Du· , , 

lanto 13· 

Antonino Alvarado 14 
Ignacio La Püente 12 

, Wenceslao F. Malina , 12 
, Abraham .Rodríguez Du-

Janto 12 
El Secretario 

N. B. Hermoza.'' 

4 

2 

o 
o 
1 
1 
o 
o 
2 
o 
o 
o 
1·, 
1 

1 

-e·------------



OFlC,IAL 267 

FACULTAD DE MEDICINA 

CUADRO DE LAS LECCIONES DICT>\DAS Y LAS FAL'l'AS DE ASISTENCIA.DE LOS 

SEÑORES CATEDRÁTICOS. 

Més dd Octubre de 1913 

Cátedra Catedráticos 

, Anatomía Descriptiva (ler. curso) Dr. ·Eduardo Sánchez Concha 18 
Auatomía Descriptiva (29 curso),. , Carlos Villarán 9 
Ji'ísica Médica ............................. 1 •• , Wenceslao Mayorga 7 
Química Méd1ca y Analítica.......... , Manuel A. Velásquez 11 
Historia Natural Médica............... ., Mig;uel F. Coluuga O 

·Anatomía General y 'récnica Mi-
croscópica ................................. . 

Fisiología General y HumaJ1a ...... . 
Farmaria ..................................... . 
PatJlogía General y Clínica Pro-

pedéutica ................................... . 
Bacteriología ....... · ........................ . 
Anatomía Pátológica ............. : .... . 
Terapéutica y Materia Médica ..... . 
Anatomía Topográfica.~ .............. . 
Medicina operatoria ..................... . 
Nosografía Médica ....................... . 

Nosografía Quirúrgica ................ .. 
Oftalmología y Clínica Oftalmoló-

gica ........................................... . 
Ginecología y Clínica Ginecológica 
Obstj3trici'a (Maternidad) ............ ~. 
P~d~·iatria y Clínica Pedriá.tica ... .. 
Higiene ........................... ; ............ · .. 
Medicina 'Legal y·Toxicología ..... . 
Sifilografía y Dermatología ......... . 
Clínica Médica de Hombres .......... . 
Clínica Quirúrgica de Hombres ..... . 
Clínica Médica de Mujeres ........... : .. 
Clínica Quirúrgica de Mujeres .. : .. .. 
Clínic::¡. Obstétrica ......................... . 

Clínica de vías urinaria,s y genita-
·les .............................................. . 

Clínica oto-rino-laringológica ..... .. 

V9 B9-El Decano 
Odriozola.' 

(Enfermo) fué reempla
zado por e) el Jefe de 
trabajos prácticos, Dr .. 
R. Ribeyro 

Daniel E. Lavoreria 
, W enceslao Molina 
, Nicolás B. Hermoza 

M. González Olaechea 
, David Matto 

Oswaldo Hercelles 
, Tomás Salaiar 
, Guillermo Gastañeta 

Pablo S. Mimbela 
Estanislao Pardo Figue-

13 
14 
l7 
13 
7 

16 
12 

2 
8 

• roa 13 
, . W enceslao Salazar 16 

Ricardo L. Flórez 14 
Constantino T. Carvallo 13 
Belisario' Manrique · . l:l 

,. Francisco Almenara 8 
, , Abel S. Olaechea lO 

, Leonida.s Avendaño 6 
, Belisario Sosa Artola 9 

Erne¡;to Odriozola 13 
. , Anibal FPrnándczDávila 13 

, Leonidas A venda,ño 1_3 
, Beliaario Sosa '11 

Nemesio Fernández Con-
cha ·. 14 

, Ricardo Pazos Varela :. 12 
, J u:venal Denegrí 14 

El Secretario 
M. A. Velásquez 

o 
3 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

.o 
o 
o 
.O 
o 
o 
o 

.O 
o 
o 
o 
·O . o 
o 
o 
o 
g. 
o 
o 
o 
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Síntesis de las lecciones de 
Derecho Pll·oce§al · ( 1 e 1•. 
curso), dictadas por;;e! Ca
tedrático Da·. Glicerio Ca
Jnino, con :n•i•eg.!o a.l p~•om 
grama ap¡•obado · ·pot• la 
Facultad de Jtn-i§pruden
cia. 

LECCION XV 

COMPETENCIA 

1.-DefiniCión.-Es la facultad que tiene un Juez, para 
c.onocer de determinado asunto, con exclusión de todo :otro ,. 

JUez. 
2.-Sus clases.-La competencia se limita por la· materia 

que es objeto de la controversia, porque, como la· jurisdic
ción, es ordinaria y privativa; y, por el grado, como conse
cuencia de la necesidad de instanciar. Una y otra es radi
cal, por hallarse en la naturaleza mÍSPla de las cosas y en la 
necesidad de las instancias; y como absoluta, es improrro
gable y por tanto irrenunciable .. 

Pero, adémás, existe la competencia relativa é prcirroga
"Qle, que nace de jueces igualmente competentes, por partici
par de la misma jurisdicción en razón de la materia y gmdo; 
pero entre esos jueces igualmente competentes, existe uno ' 
que tiene títulos especiales para conocer de la controversia 

· con exclusión de todos los demás, dando así márgen á' la 
competenda loPal ó t~rritorial. 

-------------------------- --·-- ------ --------------------------



DERECHO PROCESAL 
¡1t· .... 

q.-Idea y fundamento de estas dos clases de. competen~·· . , .. , 
cia.-J_.a competencia sigqifica conflicto entre dos·J~ces"ó 
t:r;ibunales que pugnan por c~nocer del mismo juició~ó p~lf; .:,.,.,, -.... 
abstener~~ del conocimiento de determinado negocio; dando 
márgen, en el primer caso, á la competencia positiva; y en el 

segundo, á la negativa. 
L.a competencia radical se. funda en las mismt!-S razones 

que se han aducido en apoyo de la jurisdicción "privativa y 
de la necesidad de las instancias. Examen de la segunda 
parte del artículo 40 C. P. C. 

La local ó territorial, se apoya en una necesidad social 
y en un derecho personal, desde que no es posible que el que 
va á ser demandado, se subordine al qu~rer del demandante, 
en cuanto á la designación, entre jueces igualmente compe

tentes, de aquel que ha de conocer del juicio aún cuando ese 

juez se halle fuera del domicilio del demandado. Examen de 
la priniera parte del artículo 40 C. P. C. 

4.-Naturaleza de la competencia.-En materia civil se 
concibe la ¡:n'órroga "de jurisdicción, si el Juez ó Tribunal á 
quien se prorrogue, tiene competencia absoluta, es decir, la 
~isma potestad en razón de materia y grado que lá recono

cida por la ley al competente en razón de territorio, ·p~rqúe, 

en este caso, la incompetencia se r&fiere solo. al lugar donde 
el demandado tiene su domicilio, provocándose así una co~-· 
petencia local que puede de~aparecer por volun~ad de las 

partes, desde que se trata de un simple beneficiq que la ley 
. concede á favor del demandado, en cambio de la obligación 
que el actor tiene de buscar el fuero de aquél. 

En este c,aso_la incompetencia pue.de desaparecer con la 
simple renuncia de ese beneficio. En suma, si. bien el actor 
está oblig11d.o á seguir el fuero del reo, la voluntad tácita ó 

e:Jr:presa de la['! partes, puede confiar el conocimiento de de
terminado asunto á un Juez ó Tribunal igualmente compe

tente en razón de la materia y grado aunque no lo-sea en.ra-
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zóti del domicilio del demandado, dando de. ~ste modo,'ála 

'competencia .territorial ó local un carácter reni.mciable~ 
·. 5.-Idea de.Juez y fúero competente.:--Limitada la' ju

risdicción en razón de la cosa, cuantía; grado, per.sona'y te

rritorio, el fuero, que es la jurisdicción aplicada á determina
-do juicio con exclusión de toda otra, y el juez, que es quien 
la ejerce, tienen que participar de esa limitación. Por eso se 
dice que el fuero es competente, cuando la jurisdicción se 
aplica á aquello que la ley somete expresament~, é incompe
tente, cuando se aplica á algo que la ley excluye ·de esa juris-· 
dicción. Como consecuencia forzosa, el juez es competehte, 

según que t~nga ó nó .potestad jurisdi~cional para conocer 

sobre aquello que se ·somete á su jurisdicción. 
6.-Distintas especies de fuero.- , 
A.- Real y personai:-El primero se refiere á.la generali

dad de las cosas sobre las cuales se ejerce jurisdic.ción. 
Abolido:; los fueros personales en el sentido vicioso de la 

ley q~e los consentía, sólo queda el que se ejerce ·en razóu de 
la. cosa ó materia disputada, que es Jo que se llama fuero 

re_al, y el qu~ proviene· de las personas que litigan, pero con 
absoluta exclusión de la cosa sobre la que versa el juicio, 

que es el verdadero fue:ro personal. 
Lo expuesto se halla ratificado en los artículos 6 y 32 

de la Constitución; artículo 55 C. P. C. ·y ~rtículos 257 á 
260 L. O. 

B.-Fuero locaL-Se llama ·así al que se ~xtiende á deli
tos cometidos en lugar religioso, y militar al perpetté.d'ó"en 
establecimientos de guerra, 'que es ~1 qué' reconoce el artículo 

14 del Código de J. M. 
• 1 , ~ l¡ ~ . 

C.-Fuero territorial. - Se refiere al territorio ·mismo 
dentro del cual puede ejer~erse jurisdicción. 

7.-Principios·generales para determinar la competen. 
, cia local ó territorial.-Exa.men de los_siguientes artículos 

del C. P. C. 
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A.-Art. 44. es mi beneficio fundado en un principio de 

justicia universal, . po,r,que no es justo /ue el demandado ~e 
subordine al fuero del demandante ó al queésteq1¡1iera elegir. 
Por eso el actor debe seguir el fuero del reo .. 

B.-Art. 55. Es consecuencia lógica del principio que 

sirve de fundamento á la c~ínpetencia. 
C.-Arts. 40-á 43. ·La sumisión. solo puede hacerse ·á 

!r~buna:les que tengan competencia absoluta para conocer 

del negocio. Fuera de la competencia· absoluta es-imposi

ble,· porque las reglas. que la determinan. son de derecho pú~ 
blico y éste .no puede cambiarse 'por la voluntad de las• 
parte13. 

8.-Be'neficios en favor del actor.-Examen del artículo 

45 C. P. C, Este último derecho contribuye á hacer ~fectivo 

el principio fundamental de que el actor d,ebe seguir el fuero 
del reo. 

9.-Casos de excepción.-Examen de los artículos 46 á 

50 C. P. C. 

10.-Determinación del doÍni~ilio legal. -Examen de los 

artículos 113 á 118 C. P.C. 
. . . 

11.-Remédios contra la incompetencia territorial ó lo-

ca,! de los jueces.-Como la incompetencia es un mal que de
be impedirse, la ley reconoce tres medios para evitarla. Exa

men de los artículos 56 :v 57 C. P. C. 
' ' < ... . 1 

Primer medio: declinar de jurisdicción. . Tiene lugar 

cuando el interesado se dirije al Juez que indebidamente lo 

citó .Para que se inhiba, por no ser del fuero que corresponde 

á dicho Juez. 

Segundo medio: promover coinpe~encia. En e·ste caso e¡ 
que ha sido citado por juez ii-Icom:petente, solicira d'el juez 

de su propio fuero qu~ exhorte al juez que 'lo citó·para que 

se inhiba·, pudiendo dar esto ma·rgen á una· contienda de 
competenci~:~,. 
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Nuestro Código autoriza para hacer uso de a:t!!-bos me
dios indistintamente; pero, ante los principios, el .primero 
debe referir~e á la incompetencia en razón de:ta persona y el 
segundo á la que proviene de la cosa, que por ser radical é 

irrenunciabl~, debe deducirse en cualquier tiempo. 
Tercer medio: prorrogar jurisdicción. Desde que solo es 

un beneficio el derecho que la ley acuerda al reO, en relación 

con el fuero de su domicilio, es indudable que puede conve

nir,_ tácitamente, en que conozca un juez incompetente 6 pro

rrogar, expresamente, la iurisdicción. Esto solo en razón 
de la persona, porque la incompetencia en razón de la cosa, 

que se f~nda en la naturaleza de ésta, es radical y por tanto 
irrenunciable. 

12.-Condicion~s para que pueda prdrrogatse .]a juris

dicción.-El principio fundam~ntal está consignado en la se-
• 1 

gunda parte, artículo 40 C. P.C. La excepción la contiene la 
primera parte del mismo artículo. Esta excep~ióh se_ funda. 

en el artículo 55 del mismo Código: 
. En consecuencia la jurisdicción privativa no es p;rdrro-. 

gable á asuntos ~omunes ni la ordinaria á especiales,.pdrque 

está" determinado el límite de cada una de ellas. 

l3.~Condiciones necesarias ·para que la aceptación de 

. la incompetencia sea eficaz.-Es indispensable 'que se trate 

de un verdadero juez. Debe constar por ·lo menos el consen-. 
timiento ·táCito del demandado. · La incompetencia del juez 

, ' t 
debe ser en razón de lá persona y no de la cosa. 

14;-~glas especialf?$ sobre competencia.-Exameri del 
art. 54 C. P. e; 

---.-
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LECCION XVI 

FORM.Á.S DE COMPARENCIA ANTE EL JUEZ 

Reglas generales 

B 
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. (-Quiénes pueden demandar directa~e~te.-Toqos los
1 

que ejercen por sí los derechos cív·iles. Examen del artículo 

1.° C. ,P. C. 
2.---:Quiénes no pueden dema.ndar directamente."'-Las 

personas que dependen d.e otras en el. ejercicio de sus dere- . 

chos civiles, por quienes ,comparecerán sus representantes le
gales, por· sí 6 por apoderado.· Examen del artículo;. 2. 0 

C. P. C. 

3.-Unico caso en que puede obligarse á demandar.-Es 
el de jactancia. , 

4.-Quiénes puederrser demandados.-Examen de los ar

tículos 1 y 2 C. P. C. 

Mandatarios judiciales 

l.-Necesidad b-el manda:to judicial. ...,.se fun'da en la con
veniencia de apersoll;arse en juicio. á fin de que ·éste· no é¡¡iga, 

en rebeldía, y en la imp~sibilidad de hacerlo directa y ·persa-· 

nalmente. 

2.-Quiénes'pueden nombrar ma~datarios.-Examen de 
los'·artíCulos 1 y 25 C. P. C. 

3.-Casos en que púede exigirse que· el JiÚgante ~ombi·e
apoderado . .:_Examen de los artículos 1~ y 13 C. P. C. 

4.-Quiénes deben ser apoderados.-Examen de los artí-
culos .3_ y 4 e: P. C. , , 

5 .. -Q'uiénes pueden ser mandatari<?s.-Examen del ar

_tículo 5'C. P. C. 

6.-Restricción respecto á la. mujer casaqa.- Examen- ar-· 

tículo 6 C .. P. C. 
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1.-Quiénes no pueden ser apoderados.-Bxamen artíc~· 

lo 7 C. P. C. 

S.-Modos de otorga¡ el ma:ndato.-Examen artículo 

S C.P. C. 

9.-Distintas . clases de facultades.-Generales: Examen 
- artí~ulo 9; y especiales: Examen artículo 10 C. P. C. 

1,0.-0bligación especial á los mandatarios especiales y 
procuradores.-Examen artículo 11 C. P. C. • · 

'!l.-Diferencia. t?ntre mandatario y pro.cur~doi:.-,-Exa
men artículo 13:6 L; ·O. 

12.-Modo de nombrar &1 apoderado común:·-Examen 
artícul~s t4 y 15 C. P. C. 

13._:_Derecho de re~ocar el mandato jucÚcia:l.-Existeeste · 
der~chq, puesto que el mandato está basado en la co.nfianza; 
desaparéciendo ésta, es indudable que aquél debe dej~r de 

· exis:tir .. ·. 
' · 14.-Requisito para ejex;citar este derecho, mediando 
juicio.-Examen del artículo · 16 y primera· parte del 17 
C. P. C. 
. 15._:_Der_echo del ma.ndatarip para separarse deljuic,io.
Exa~e:q qe la segunda par'te de! artículo 17 C . .p. C. 

i6.-Caso de su~pensión del procedimiento pot: #rmino 
' '· ' . '\ ' 

del mandato._:Examen de la primera parte del ·~:¡.rtí~;ulo 18 
c. p. c. 

11.--'-Efecto de la falta de sustituci.ón de apoderado.
: Examen de la ~egunda parte del artículo 18 C. P. C. 

Representantes legales 

1.-NectJsidad de 1&, representación Jegal.-Se funda en 
-·- . . ' 

. la condiciónespecial, enjuício, de determinadas.personalida-
des. mo.rales y jurídicas, y en el deber de .que algui.~n ~e a~er
sone por ellas. 

2.-Quiénes son repzesentantes por ministerio de la ley. 
-Examen d~ los a~tículos 19, 20, 26 y 29 C . .P: é. 
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3.-Mujer ca'sadá.-Restricciones en casos especiales.
Examen artíCulo ~1 C. P .. C. 

4.:_Casos en que puede comparecer personalmente.

Exainen artículos 22 y 24C. P. C. 

5.-Casos e.q que· necesita autorización judicial ó ma

rital.-Examen artículo-23 C. P._ C. 

. 6.-Menore~ é incá~Jace,<;.-Quienes Jos r:epresentan.

Examen art .. 26,C. P. C. 
7 . .:.:_Itímite de la representació:p en genéral. - Examen 

artículo 27' C. P. ·C. 
8.-:i3fecto legal de la caducidad de toda representucióp. 

Examen artículo 28 C. P. C . 

., Representación de ausenteS 

. l._:_Casos en que procede la. representación.-Examen de 
la primera parte artículo 29 C. P, C. 

2.-Personas obligadas a ejercer la representación:
Incisos 1, 2 y. 3 del artículo 29; art.ículus 31 y 32 C. P. C. 

3;-Casos en que' deben ser nombradosporel]uez.-Exa

men artí~ulo 56 C. 9·; inciso 49 artículo 29 C. P. C. 
4:~Casos en que deben apersonarse.-Examen artículos 

30 y 33 C. P. C. 
5 . .:....ordeny límite de la representnció'n :legal.-Examen 

del artículo 37 C. Jl. C. 
. 6.~Requisito necesario para que pese la obligación de 

aperson[J..rse en juicio' nuevo, como,demandado.-Examen 
' 1- ' 

artículo 34 C~ P. C. . . 
7.~Ca.sos en que el·represe:atante, no necesita autoriza-

·ciÓn especial para dema~dar.-Bxa~en artículo 35 C. ~· C. 
8.~Casos ep que cesa la obligaCión del 'represe"nta,nte.-. ' ' . ~ 

Examen artículo 36 C.· P. C. 
9.:....caso de cad~cid~d de la rcpre;e'ntacion.-Examen 

l:}rtículo- 38 C. P. C. 
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· . 10,-]uez competente para la desij;naciórr de represen
tante.-Examen del artículo 39 C. P. C . 

. '• 

LECCION XVII 

ELEMENTO,S DEL JUICIO EN GENERAL 

1 

_ ~.-Idea de accíó:n y de demanda.-Acción, es la forma 
·permitida por la ley para exigir algo á que se tiene de~ec~p .. 
~or eso, el ejercicio de la acción constituye la d~manda. 

La demanda tiene por objeto exigir de otro, por medio 
de la autoridad del juez, la entrega de · uria cosa, el cumpli
miento de una' obligación, el pago de ~na deuda,.ó el resarci

mi.ento ó reparación de un daño. 
2>-Distintas especies de acciones. 

A.-Reales, personales y mixtas; 
B.-Ordinarias y extraC!rdinarias; y 
C.-Civiles, criminales y mixtas .. 

3.-Acciones ilegales según nue~tra ley.-Exámen de los 

· arts. 1261, 1736, 1803, 1892 y 1650 ·c. Civil. 
4._:_Efecto de la acción ilegaL-Por lo expuesto, carec.e 

· de ejercicio,' desde q~e no está amparada por ]a h:y y como 
consecuencia no puede ejercitarse demanda alguna. 

5.-Diversas clases de demanda.-Constituyendo ésta el 
modo de hacet efectiva la acción en juicio, participa de su 

'misma naturaleza y oojeto. De donde se deduce que, se di

.viden, del misino modo que losjuicios. 
6.-Requisitos generales de toda clase 'de demand4.-En 

' . ' . 

las detn,andas verbales, carece de o~jeto determinar los re
quisitos; en las escritas, nos ref~riínos al art. 306 del C. P. C. 

S.-Derecho de rechazarla . ....:..Exámen art. 307 C. P. C. 
8.-Derecho,de no presentar con la demanda documentos 

que lajustifiquen.-Exámen del art. 308 C. 'P. C. 
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9.-Trámite fo~zosó en demanda ordinaria.- Exámen 
art. 309 C. P. C. 

10.-Noti!Ú:ación personal.-Exámen art. 3l_ü C.~- C. 
11.-Plus petición. En q!lé consiste.-Todo exceso en la 

deínanda en cuanto á l?g~r, tiempo, modo; forma y canti

. ,dad. 

12.-Efecto que produce la dema.nda indebida.-~Exámen 
art. 305 C. P. C. 

l3.--Variación de la demanda.-- Exámen art. 311 C. P. C. 

14.---;-Reglas par~ determinar la cuantÚz.-Exá~en de los 

arts. 296 á 304 C. P. C .. · 

15.-Desde cuando debe comenzar á contarse los· térmi-' . 

:qos para contestar y deducir excepciones en el caso de va
riarse la demand'k.- Exáinén de la segunda parte del art. 
311 C. de P. C. 

Acumulación y desacumulación de acciones y procesos 
' . 

. l.-Su fundamento.~Además de ser contraria á los prin- · 
cipios de buena administración de justicia, carece de objeto 
la duplicidad de acciones y de procesós de iguai naturaleza, 

entre las mismas personas y fundadas más 6 menos en idén
tico derecho. Por eso todas las legislaciones consignan un 

tr~tado especial de casos en que procede la acumulación de 

acciones para no dividir la continencia de la causa y la ¡;¡.cu 
' . 

mulación de ~rocesos en Ún mismo juicio pa~a impedir gas-

tos inútiles. Exámen del art. 247 C. P. C. primera parte. 

2.__:.Requisitos necesarios para que proceda la acumula

ción de acoion~s.-No toda accióri es acumulable. F9rzoso 

es que el' Juez sea competente para conocer de ambas, en ra- = · 

z6n (le la persona .. cosa y territorio. Del mismo modo, e~ 
p.ecesario que sean objeto de una mi;ma clase de procedi-

miento. Por último, si bien las acciones pueden ser diversas, 
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no, debe~ ser- ipcompatibles, salvo que s~ dedu.zcan alterna ti-· 
vamente. Exámen del art. 247 C. P. C. ·segunda parte.· 

3. -Acumulación de 'pmcesqs.- Exámen del art. 250 

C.P. C. 

4.,.-Reglas fundtúnentales .. -Regla_ general: Exámen art, 
· 2?0;,y, arts. 248, 249 y 251 C. P. C.. · 

5.-Tiempo .en qtie debe pedirse.--Exámen del ·art. 252 

C. P.C. 
6.-Efecto 'de la acumuhi.ción.-Consiste en que las varias 

. acciones deducidas se su,:tailden en un mismo juicio y se ter

. minen por mía misma sentencia, á cuy'o decto se suspenden 
losjuici~~ má:s ava~~ados hasta q·~e·todos lleguen al mismo 
e'!ltado, contin.uando, entqnces, como uno sólo. E:X:ám.en del 
art. 254 C P .. e~ 

7.--Quiénes pueden pedirla.-Si de todos le1s procesos co-, . 

nace un mismo juez y es ostensible el hecho de ser sustancial-. .. . . . 

mente una sola la cuestión jurídit;:a que se contro,vierte, pue-

de ordenarse de oficio; puéde decretarse, igualmente, á peti

ción de parte· Exá:men del.art .. 253 C. P. Q. 

B.-Procedimiento.- Exámen ·de los arts. 25.5 á 260 

c . .P; e~ 
~;~;. 9.:-Desacumlilacióll de acciones y procesos.-Así como 

es una ;necesidad la acumulación, del mismo modo es indis_ 

pensable que se desacumulen acciones ~nconexas ó que artí-
• • 1 

culos que dan már.gen á un incidente, 'corran por cuerda se-

parada, á fin d~ conciliar los principios fundamentales de . 
. buena administración de justicia que hemos r~cordado. · En 
consecuencia, los casos, forma y modo de proceder, guardan 

armonía·con cuanto llevamos dicho para la acumula~ión de 
acciones. Nuestro Códig<? de Procedimientos <:i'viles, nada 
dice al re.spect1>. 
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Formación :y entrega del proceso 

_l.-Necesidad (le .]a formai:ión de un expediente duplica
do,.:_El sistema M procedimiento , escrito c·qntribuye, pode

rosamente, á dihitat·]os términos, 'á dificültarla, tramita_ción' 

y á que se cometan muhitud de abusos, hasta el extremo de 
~ . ' - . ' 

extraviarse intencio,nalmente .el proceso. 

Para impedir estos males, Ia:s . legislaciones mas ava+t.Úl~~ 
das exijen que de todo es.crito Ó documento, s~ 'presenté -.;¡na 
copia simple, ~rmada,p~r_el interesado;· formándose así un 

expediente original y uno_ en copia, que es !'!1 que sirve para 

absolver la generalidad de los trámites, permanedendo, 

aquel¡ en el ofiCio del ac~uario. . 
1 

l 

So.bre 1~ base de: est.as ideas generales, los Códigos con· 

signan disposiciones diversas, destinadas á hacer práctica 

la fót'niación del proceso' .duplic~dQ. y á, hacer impo~ible!SloS . 
abusos indicados. Exáljlen de~ art. ~24 C.· P. C. 

'2.-Principios ·generales, sobre las copias -Exá,men de 

los arts. 125, :J,26 y 129 e;·p, C .. 
. . 

. 3.-Pi;incipios genet aJes, sobre los cxpediéntcs originales; 

-:Exáme~-de los á.rts.·1~0 á 134 C. P. c. 

~. 4;;..;_Bfecios 1egfl.!es eje ?a disconformidad entre las copias 

.Y. modo de proceder.-Exameh de los arts. 127 y 128 C. P. C •. 

· 5>·~-_MÓdo de p10ceiler en to,da petición verbal.-Exiimen 
· del art. 135 C. P;. C. 

/ 

-----·"- __ ,_. -----~--------
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LECCION XV¡II 

DE LA CITACIÓN EN GENERAL 

'\ 

l.-Idea de notificaci6n.-La.s resoluciones judiciales de~ 
ben hacerse 'lo!áber á los que litigan y á todo el que. dt> algún 

modo intervenga en la actuación. La forma externa ó merlio 

legal de hacer efectivo e~e conocimien~o) constituye la notifi

ca¿ión. 

2 . .,-Idea de citaci6n.-Sea que se trate de demandante, 
demandado ó de terceros, existe la obligación de acatar los 
mand~tosjudiciales, ó "en su defecto, experimentar la respec

tiva sanción. Así, la notíficación crea· un estado jurídico que -

determina la citación, ó se"a la obligación que tiene el notifi

cado de estar á derecho en. lli. forma legal respectiva, dentro 
del plazo que se le designe. 

3.-Idea de emplazamiento.-El que ha sido demanda

db, cae bajo la acción, de la justicia y es indispensable no so

lo que conozca el hecho de existir contra él una dem:ltida, si. 

no que el juez, en ej~rcicio de su·facultad jurisdi~ci~nal,To 
llame, lo emplace para que comparezca en el juicio, esto es 

para que se a persone y ejercite todos los derechos que la le}r 

le reconoce, porqu~ si no .acata ese llamamiento, tendrá que 

soportar las consecueccias de su omisión Así, la citación, 

con relación al demandado, constituye un estado del·juicio. 

Según esto, el emplazamiento es el llamamiento que de orden 

del Juez se hace á una persona pan! quecomparezca enjuicio 

á fin de estar á derecho. 

4.-ldea de 'rec¡uerimiento.-La omisión en el cumpli

miento de lo mandado y notíficado, crea un estado de rebel
élía contra la potestad jurisdiccional, con daño de los intere

ses que se controvierten, cuya condición solo puede modifi

carse, dictando una medida disciplinaria que haga desapare,-
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cer esa situación ilegal y que obligue al que la motiva á ha· 
cer ó dejar de hacer 6 á rntregar alguna cosa. Por eso, el re- . 

querimiento es el acto judicial por el cual se amonésta á 
aquel que de algún modo interviene en un juicio, para que 
entregue, haga ó dc,je de ejecutar. 

5:-Sus especies.-El requerimiento puede reconocer por 
causa ó una omisión ~1 mandato del juez ó unanecesidad de
rivada del estado de determinados juicio!>. 

l ' 
En el primer caso, el requerímiento solo tiene el carácter 

de orden, fundado en la. potestad juriAdiccionalllamada vo· 

catio, y se refiere á todos los qne de algún modo intervienen 
en la actuación. ' 1 . 

En el segnt~do caso, el requerimiento tiene el caracter de 
trámite y se funda en la facultad jurisdiccional llamada no
tia, como sucede en el juieio ejecutivo y en las ejecuciones en . ' . 
general. · · 

6.-Diferencia entre notificación, citación y emplazamfen
,.to.-La notificación está consti~uída por el· hecho material 
de hacer saber alguna providencia, no solo á los que litigan 
sino' á los que de alguna manera se refiera _al mandato judi-
cial. 

La citación está rerclucjda al conocimiento que se dá á 
toda persona,que ha sido notificada, de que existe alguna 
providencia: que con ella se relaciona para que esté á dere
cho,. es decir, parfl que cumpla lo mandado, porque si no lo 
hace tendrá que pasar por ,Ia_s consecuencias de los apremios 
legales que contra eila se dicten .. 

Por el emplazamiento se llama y previene al que ha sido 

demandado y citado, para que se defienda, ejercitando sus 

d~rechos dentro del plazo designado por la ley; porque si no 

~se apersona, tendrá que soportar las consecuencias del fallo 
·que se dicte. 

Seg6n esto, la citación presupone el emplazamiento, pero 

no todo el que ha sido citado rlebe soportar los efectos de ese 
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emplazamiento, y la notifica~ión'es el modo ne ,hacer efecti

. ya la cita~ión y de que ·produzca sus efectos el emplaza~ 
miento. 

1.'-Precepto gen~ral sobre notificación:-Exámen de la 
primera parte Elel art. 136 del C. P. C. 

1 

8.~Regla espeCial sobre los traslados.-Exámen de los 
arts. 309 y 143, C. P. C. No se puede aceptar de un modo 

: absoluto. Háy traslados que deben. notificarse á la parte 

que motiva la providencia, porque importan una rPsnlución 
sobre la naturaleza de la acción y es necesario que la· conoz
ca, para. ejercitar sus derechos. Exámen art. 143; segunda 

. parte art. 606 y art. 607 C. P. C. 
9.-:-Personas á · quien~s debe notificarse.-LExámen del 

art. 143 C. P. C. 

· 10.-Formas especia..Jes de notificacion.-Cédula: att. 
137; Periódico: arts. 14Q, 150 y 151, Carteles: art. 164; 

Exhorto: arts. 157 y segunda parte 156 C. P. C. 

11.-Forma especial .de hacer. saber las resoluciones á 

.determinadas ~ersonas.-Exámen de la segunda parte art. 
136 C. P. C. 

' 12.-Casos de Df!tificación po~ ce.dula.-Distinciói:t entre 
domicilio y residencia. 

13 . .....::...Requisitos que debe contener la, c~dula y efectos de 
su omisión.-Exámen de los arts. 137, 138 y 141 C. P. C. 

14.-Término dentro del cual debe hacerse lá .notifica
ción.-Exámen del art. 142 C. P. C . 

.' · 15.-Domicilio legal para notificar por cédula.- E:x:ámen 

de los arts. 144 ;1 148 y primera parte del art. 156. 
" 16.-Modo ·de hacet constar en autos la notificación pqr 

· · .. cédu1a.-Exámen del art. 139 C~ P. C. . . 

17 .-Cf1.sos en Cf,Ue debe admitirse ol dicho del inte~esado. 
-Exámen del art, 140 C. P. C .. 

18.-Inconvenientes de esilt forma de notificación.-Se 

--------
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· presta á muchoa abusos, porque no está controlado el dicho 

dei actuario. 
19.-Casos de notificación por el periódico á-por cartel. 

' ,A.-Domicilio de~conocido.-Exám,en art.·l49 C. P.C. 

B.-Persona mcierta ó de~conocida.-Exámen de la 
primera parte del art. ÜíO C. P. C. . 

1 

·D.-Si son más de 10 los que litigan.-Exámen art: 
151 C. P. C . 

. 20.-Requisitos que en estos· casos debe preceder á la no; 

tificación.-Exámen del art. 1ñ3 C.-P.C . 

. · 2)..-P:t;ocedimiento en el CEISO de seguirse el juicio en re· 
beldía.-Exámen de la segunda parte art. 150 C. P. C. 

· 22.-Herederos inciertos ó desconocidos.-Exámen arts. 
1269, 1270 y 160 C. P. C. 

23. -Caso en que la notificación se hace por carteles.
Examen éle1 art. 164 C. P. C. , 

24.-Requisitos que debe contep.er la notificación pot' el 
periódico 6 carteles;-Exámen del art. 152 C. P. C. 

25.-Mcido dtp htJ.cer constar en autos esta clase de noti
ficaciones.-Exán~en del art .. 155. 

26.-Cuándo comienza á correr el término en estos ca
sos.-Éxá111.én art. 154 C. P. C. 

· 27.-Necesidad de dt¡signar un periónico en el que se ha· 
gan todas las notificaciones.-Exárnendel~s arts. ).62 y 163 

c. p:c. 
28.-Casos de notificación por exhorto.-Ulti~~ :rarte 

art. 149; ~egunda parte dell56 y art. 157 C: P. C. 

· '49.::-Modo deproc~der.-Exámen del art. 215 y sig11i~n· 

tes L. O. y i58 C. P. C. 

30.-Ezecto de toda notifica~ión.-E~ámef} de _los arta. 
·161 y 159 C. P. C. 
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LECCIONXIX 

TÉRMINOS 
'1 

l.-hu necesidad Jl objeto.-Debe mediar un espacio de' 
tiempo, fijo, dentro del cual lo~ litigantes ejerciten sus dere

chos y ejecuten los mandatos judiciales y l~s-juecesy magis

trados cumplan con administrar justicia. Según esto, la fi

jación de término se impone como un medio de hacer efectivo 

el' principio de celeridad, exigido en todo sistema de proc.edi

miento y debe estimarse eomo una necesidad, porque si esa 

fijadón estuviese subordinada al querer de las partes. ó de 

los jueces, los juicios ó serían interminables ó pecarían por 

inusitada rapidez, luiciéndose en muchos casos ilusorio el de
recho. De estas consideraciones se de~uce el objeto del tér
mino judicial. Nuestro Legislador, comprendiendo esa ne- , 
cesidad, ha consagrado div~rsas disposiciones á esta impor
tante materia. 

2.-.Clasificación de los dlversos términos.'-Por princi
pio general, la ley debe señalar los. términos; pero ~omo, 
además, en algun~~ casos, circunstancias excep~ionales obli
gan á dilat~rlo'ó es posible que la ley no lo haya fijado ó 
que convenga á los interesados hacer su determinación, dé 

. aquí que los términos se clasifiquen en legales, judiciales y 
convencionales, según que los, consig~e la ley; lo determine el 

juez ó lo fijen los in:teresados. Examen de los artículos 176 y 
182 C. P; C. 

La amplitud de. la defensa exige, en algunos casos y por 

razones especiales, que el juez prorrogue el término fijado. 

Por.eso, se ·considera como principio general que todo tér-

. mind es prorrogable, salvo el· caso en que la ley lo considere 
con el carácter de fatal ó perentorio. De aquí la clasificación -
de lqs términos en prorrogables, siempre que á solicitud de 

- -------· - ----- - ------ _____ _, ___ .... L.- - ---- -
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parte y dentrq del término mismo se solicite su prórroga y 

en perentorio ó improrrogable, euandc no es posible dilatar

lo.-Examen de la primera parte_art. 176, y arts. 173,177, 

178 y 169 C. P. C .. 

Tratándose del término de prueba, hay que distinguir si 

es de aquellos que en concepto de la ley excluye ó no la posi

bilidad de su prórroga, pues en el primer caso, su. carácter 

perentorio obliga al juez á que vniCido, resuelva, ·e~;té ó nó 

actuaqa la prueba 'ofrecida. De aquí la clasificación del tér-' . 
mino de prueba sin CHrgo, _esto es, que puede prorrogarse y 

es nece..,ario cita-r antes de resolver, y con cargo, cuand~ por 

el simple hecho de vencerse se resuelve sin previa citación. 

-Examen del art. 348;, segunda parte 'del 205 y art. 207 

C. P. C. 

Como el empl?-zado ó el que deba ser citado puede residir 

en lugar dist:into de la jurisdicción del juez, la ley tiene que 

conceder un tér~iho extraordinario, además del ordinario. 

para salvar la distancia,- distinguiéndose con ese nomhre si 

se concede para dentro de la Repiíblica y extraterritorial si 

es para fuera de ella. el ~ual también ¡>e· conoce con el nom

bre (le continental si va á hacerse uso de él dentro del conti~ 

nen.te americano y ultramarino si es fuera de dicho Conti· 

nente.-Examen de los arts. 179 á 181 0. P. C. 

La ley tiene, además, en cuenta, la natuFaleza del trámi-

. t'e ó estaci?n y sus efectos para distinguir la fecha en que de· 

ba contarse el término. . Por eso, y aúri cuando el principio 

general ~s que todo término comienza· á corr~r desde el día 

siguiente hábil á aquél en que se notifica, existen como ex

c~pciones, el término común y el especial, entendiénd~se por. 

~omún el que comienza á correr desde laJecha de la última 

notificación á lo~ que litigan, como acontece con el auto de 
' ' 1 

prueba; y por especial, el que comienza á correren el mismo 
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acto en que se notifica, como acontece con el recurso de re

posición.-Examen ele los artA. 170, 111 y primera parte del 
1089 C. P. C. 

'Por último,.el término puede clasificarse en ordinario, 

.que es el que se concede para toda clase de juicios, como el 

de diez días para con :testar una demanda, y, extraordinano, 
que es el concedido por la ley ó por el juez en casos excepcio
nales, coriw· el de la distancia . 

. 3.-Días y horas h.ábiles.-Examen d~ los a1·ts. 165 a 
168 C. P. C. y ele la Tabla de Términos. 

4.-Casos en que se .suspende eltér;mino. -Examen de los 
arts. ·253 y 254 L. O. · 

5.-Casos en que .el tél'mino se interrumpe.-Examen de 
los arts. 17 4 y 176 del C. P~ C. 

6.-Vacacioncsjuniciales.-Exámen de las leyes de 13 de 
setiembre de 1889 y 2 de agóst.o de 1907, que iúcluye el 
juicio de desahucio; arts. 246 á 252 L. 0.; art. 255 L. O. 
· 7.-Modo de corriputn.r los términos,_:Examen del 'art. 

169 C. P. C. 
8._:Tolerancia en Jos términos·-Examen art: 183 C. P.C. 

' 9.-Regla especial sobre publicaciones pendientes.-Éxá

men art. 256 L. O. 
10.-Días re.stivos.-Exawen de la resolución suprema 

de 8 de enero de 1879 que concede el pase ahesctipto apos

tólico que· restringe y determina hls fiestas ,de precepto pa
ra ia República. Resolución de 31 de octubre de 1895. Ley 

. . ' 
de 3 de octubre de 1912. 

11.-Defecios de nuestra ley en cuanto á la extensión de 
tér.p:zinos.-Todas las legislaciones tienen en cuenta la nP.ce:
¡:;idad de que los primeros términos sean lo más latos posi
bles, cÓmo medio de preparar l~ dE'fensa. Nuest:ro Legisla
dor' ha partido de la idea contraria, dando mayor latitud 

á los últimos términos, lo 'que obliga á que se apele á recur

sos que, aunque permitidQs por la ley, en muchos casos, ca-

---------------
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recen de objeto. Así se explica el uso inmoderado de las ex
cepciones, como medio de ah1rg.ar el angustioso término que .. 
. nuestra ley fija para conte~tar la demanda. · 

.LECCION XX · 

. INCIDENTES 

l.-Su definición y clases:-En general se llain·a inciden

te ó incidencia, toda cuestió'n que sutja en el curso del j1J.ici_o; 

pero con má!'l vropiedarl debe estimarse como tal, toda con" 

troversia que entorpezcilla marcha regular de lo,que es ob- · 
\ 

jeto del jui<;io y que por su naturaleza deba tramitatse y re-

solverse de un modo especial. . 

:En el curso de un proceso, se formulan peticiones que el 

juez puede conceder ó denegar sin oír á la otr_a parte 6 (i]_Ue · 

sin herir la esencia del debate lo aplazan de hecho, porque 

están subordinarlas á sustanciación y resolución. En este úl-

' timo caso, hay-que distinguir la.naturaleza de la cuestión 

que se propone, para establecer reglas en orden al procedi-' 

.mie.nto, porque si ella no entorpece el séquito natural del 

ju1cio, indudable'mente que puede subsistir en el expediente 

mismo, desd~ que á_pesar de ser incidencia no altera .el pro

cedimiento; pero, si al contrario la cuestión que se propone 

dá márgen á un debate, á tramitaciÓn especial y á resolu

. ción "determinada, entonces, el incidente debe correr por cuer-
da separ~da, porque de lo contrario entorpecería el curso de 

lo principal. Del mismo modo, pueden su:rjir cuestiones inci

dentales más ó menos conexas eón lo principal. Así, las ex

cepciones son cueAtiones incidentales que por su naturaleza 

y objeto no dejan prosperar la acción en sí misma. En cam

bio, la recus~ci6n es un inci.dente que, á pesar de nacer del 
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juicio que la motiva, no tiene con él conexión t.a! que obligue 
á formar parte integrante élel expediente principaL Del mis

mo modo, el irilpedimt'nto ~egítimo de una de las p1:1rtes es un 

incidente, pero es necesario que conste d~ autos, porque á 

pesar de su carácter, forma parte del expediénte que lomo

tiva: 
Dedúcese de lo expuesto, que los inciderites p·ueden ser de 

cuatro clases: los q'tte se resuelven de plano y los que son 

conexos con la ~nestión que se debate,tdeben formar parte 

integrante del expediente, y que los inconexos ó que por su 

naturaleza marcan un procedimiento especial con resolución 

propia, deben correr por cuerda separada para no entorpe
cer el curso de lo principal. 

Dedúcese asi' mismo. que no es posible hacer en la ley una 

distinción formal que sirva de norma absoluta al juez y á. 

los litigantes y que·solo debe tenerse en cuenta si la cuestión 

que se propone guarda ó nó relación con el litigio, para ad

mitinoe ó rechazarse y .estimar su naturaleza· y efecto, para 

considerarla como cuestión accesoria y resolverla de plano 

ú ordenar que se tramite por_ sepa:rado.-ExánÍen de los 

arts. 202 á 208 O. P .. C. 

LECCION XXI 

EXCEPCIONES 

l.-Idea y carácterde las excepciones.-Elque ha sido ci

tado y emplazado puede ejercitar todo~ los medios de defen

sa que Ii:t ley le franquea. Es posible que la citación .se ha

ya hecho por juez que carezca de competencia, que el dem_an

dante haya alterado la naturaleza de ,la ·acción ó ·que no 

tenga la personería que invoca. En estos y otros casos, la 

demanda no puecle prosperar.· Forzoso es que desaparezca 

--------------------- - --------------- ---- ---- --------- ---- ----
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el defecto ú omisión que se advierte, para que se localice en 

el emplazado la obligación de defe~derse, contestando á la 

de11?-anda. El ejerdci~ de ese derecho constituye una verda

dera excepción, por que el demandado, prescindiendo de' lo 

que-vá ·á determinar el debate, se ljmita á propoper una cues

tión 9e carácter preju~icial, col). el objeto de f!•plazar la ac

ción ha.sta que aquella quede resuelta. 

Hablando pues con propied~d, la excepción constituye 

un in"cidente c~nexo ~on lo principal y por' tanto, aún cuan

do requiere trámites y resolución especial, no debe correr por 
' . ' 

separado, desde que guarda relación inmediata con lo que 

debe s~r objeto de la contestaci6~. 
Según esto, la excepción es el . medio de defensa de que 

puede hacer us<;> el dem·andádo, con ei objeto de aplazar el 

cur:;:o de la demanda, :liasta que sea resuelta la cuestión pre

via que propone; de do'nde se deduce que la excepción no cons

tituye un trámite 6 estado del juicio, porque es posible que 
~~ demand.ado u,~ pueda 6 no deba hacer uso de ese recurso 

de defensa, sino contestar directámente la demanda. 

De lo expuesto se· deduce, igualmente, que toda excepción 

es por AU naturaleza dilatoria:, pero cuando se refiete á la, 

competencia del juez se le llama declinato~ia; para distinguir

la de l~s dem~s dilatorias sin que esta distinción modifique 

el carácter de dilatoria', que también correspondé á las lla-

' madas declinator,ias. · 

2.-Excepciones aceptadas por nuestro Código.--Exá

rnen del art. 312 C. P. C. 
3.-Idea de cada/una de ellas.-Examen de los artículos 

313 á- 317 C. ·p. C. 
Tratándose de esta clas~ de-excepciones, las legislaciones 

más ~vanzadas solo consideran la de personería, en relación 
con la capacidad legal para comparecer en juicio y con el que 
procede á nombre de otro; la de inoficiosidad de la aeman· 
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da, cuando St? dirije contra ~Hversa persona de la que debe 
ser demandada; la de naturaleza del juicio, siempre que se dé 
á la demanda sú,stanciación distinta de la que le correspon

·de y las de transacción y cosa juzgada, excepciones conocí- ' 

.. d,as en derecho conel.l)o_mbre de anómalas, porque no es po

sible hacer revivir procesos legalmente fenecidos y por tanto_ 

deben oponerse en cualquier estadodeljuicio como medio de 

corta,r una acción, legalmente fenecida yá. -Exámen del art. 

317 C .. P, C. 

4.-Modo de sustanciarlas.-Examen del artículo 319 

C~ P. C.; artículos 318y 205 á 207 ~· P. C: 

' 5.-Tiempo hábil para deducirlas.-Exarnen de la ·prime

ra parte artículp 318 C. P. C. 

6.-Doble carácter de las cxcepCfones.-Examen'de la' Se

gunda parte artículo 318 C. P. C. 
7.-Excepciones anómalas.-Liámanse así á las que'por 

su naturaleza y objeto pueden deducirse en cualquier estado· 
del juiCio, corpo las de transacción y cosa juzgada. 

LECCION XXII 

CON'l'ES'l' AC.IÓN 

l._:_Su'objeto y necesidad.-Uno de los objetos legales de 

la citación, es el de obligar al emplazado ~ comparecer ante 

eljuez, para alegar ó interpo~er sus excepciones; de manera 
que el demandado debe, forzosamente, a personarse en el jui
cio y exponer lo que crea conveniente con motivo del trasla
do que se le ha conferido, porque si no lo hace, el juicio ten-

. drá que seguir en rebeldía y soportar sus consecuencias. Se- . 
gún esto, la contestación es 1~ respuesta que da el 'reo á la 
demanda del .actor. 

Siendo este el objeto de la contestación, fácilmen.te ·se ad-
. 1 
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vierte que ella constituye un verdadero estado del juicio y 
quepo: tanto no puede prescindirse del trámite en sí mismo, 

-desde que es nulo todo juicio sin contestación 'á la demanda, 
y la omisión de este trámite produce nulfdad insanable se-· 
gún el incisQ 49 art. 1085 C. P. C. 

2.-Clases de contest~ción;-Dada Ía importancia de es

te trámite y su alJsoluta necesidad, 'la ley tiene que contem

plar no sol¿ el caso en que el emplazado cumpla con respon

der á la. demm1da, de un modo e;x'preso, sino preveer cuando 

no lo haga, á fin de que, á solicitud de parte; pueda el juez· 

requerirlo y en ejercicio de -su facultad jurisdiccional, dar por 

absuelto dicho trámite, desde qúe no es posible colo~ar .al 
actor en la desigual condición de subordinarse al capricho 
del demandado, yá que la ·omisión de dicho t'rámite es causa 
de nulidad de todo lo actuado. Por eso, ele la segunda par-· 

te del artículo 325 se déduce que la contestación puede tener 
dos formas distintas, .llamando verdadera á la expresa y 
presunta á la tácita ó sea, cuando el juez en ·rebeldía del de

mandado da por absu'eito el trámite. . 
3.-Reqnisitos cjp.e debe contener la con.testación.-Exá-

men del art. 321 C. P. C. 

~.-Formas de contestaCión.·-El demandante hace efec

tiva la acción por medio de la demanda y con ella. trata.de 

ejercitar un derecho· La situación legal ·del demandado ·en 
relación con lo que es objeto de\ la demanda, varía según sea 

la clase de derecho qu.e sé pretende ejercitar y la condición en 

que se halla con respecto á las pretensiones del demandante. 
De aquí que el demandado 6 pueda convenir en, la .acción 6 
negarla 6 contradecirla. Si lo primero, carece de objeto el 
juicio_y por tanto eljuez puede pedir autos y pronunciar 
sentencia. Si 'la contestacil~n es simple y absolutamente né

gativa el juicio debe seguir sus trámites'legales y el actor de

be probar sus afirmaciones. Si el demandado contra,dice Ja 

'1 
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acción, debe deducir lo que se.llama en derecho, excepciones 
perentorias, c?n el qbjeto de que ·se tomen en consideración 

en la sentencia; pero, como esa clase de contestación aún 
c;uando en el fondo es negativa envuelve una afirmación im_ 

plícita del hecho que sirve de fundamento á la contradicción, 
el demandado está en la obligación de acreditar esa afirma
ción. Sabido es que las llamadas excepciones perentoriR.s es
tán ~onstituídas por. los di versos medios· que 1~ ley civiÍ .re
conoce para extinguir las obligaciones y por las causas, de 
nulidad ó rescición de los c'ontratos; de manera que si la de
manda tiene por objeto e:Xijir el pago de una deuda y el de

mandado tiene ]a convicción de no deber, puede contestar 
alegando que no debe porque ha pagado, corresp6ndiéndole 

la prueba de afirmación implícita dél hecho que niega. Si la 

excepción perentoria se funda en documento que .acredite de 

u~ modo fehaciente la afirmación que se hace, el juicio care
_ce de razón de ser y basta lo que _alegue el demandante para 

pedir autos y pronunciar sentencia, salvo que se· rearguya 

de nulo óJalso, el documento acompañado. Por último, es 

posible aducir como fundamento de la _contestación lo que fué 
objeto de la excepción dilatoria denegada. 

. Debe tenerse en cuenta que-la contestación puede parti
cipar 6 nó de una ó más de las tres formas que dejamos pun
tualizadas.-Examen de los artículos 322 á 324 y segunda 
parte dd .318 C. P. C. 

5.-Término para _contestar la demanda.-Examen del 
artículo 320 C. P. C. 

6.-Procedimiento en rebeldía.-Examendel artículo 325 
y segunda parte del150 C. P. C . 

• _ ___! ______ ~ ----------------------------
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.LECCION XXIII 

DE LA RECONVENCIÓN 

l.~Su objeto y necesidad.~ Es po"lible que' el emplazado 

tenga que ejercitar derecho~ contra el demandante; de m~
nera que aprovechando ~e la.defensa,, puede á la ·vez solici~ 

tar del juez que condene·á aquel al cumplimiento de la obli

.gadón que contrajo á su favor. Así; la reconvención es la 

demanda que el demandado interpon~ contra el actor, por 

cuyo moth'o se le llama mutua petitio, por' constituir una 

demanda recíproca, cuya d~finición ·justifica su objeto.' 

Respecto á su necesidad, bien se comprende q11e lo que 

se persigue es que la justicia sea lo ~ertos oneros~ posible, 

dando á la vez ~~1 demandado facilidades para qtie, en su 

oportunidad, pueda desca.rgarse de la <;>bligación que le im

·pone la demanda en forma legal. 
1 

2.~Estaci6n en que debe interponerse.__:Desd~ que el de· , 

. mandado aprovecha del emplazamiento para convertirse en 
actor mediante la reconvención de hecho no existen' dos plei

tos porqne la conexión que· presentan los convierte en uno 

sólo, de manera que al . defenderse el demandado? á su vez 
hace efectiva 'la obligaciÓn que tiene contra el demandante. 

Por eso, elart. 326 C. P. C. establece que debe hacerse uso 
de la reconvención al contestar la demanda, formulándose 

en ra~ón de claridad por un otro si; y' ambas acciones están 

RUjetas al mismo modo de proceder, debiendo decidi'fSe en 

una sola sentencia. 
' 

· 3·-Bfecto que produce . ..,_:Por lo que acabamos· de decir, 

. ó sea~·porque. ambas·acciones están sujetas al mismo modo· 

de pr~ceder Y, porque deben resolverse en una misma senten
CÍq, hace el juicio doble. Tambien prorroga la jurisdicción 
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ordinaria sobre el actor que esté sometido á la jurisdicción 
de otro fuero.~ . 

4.-Casos en "que puede tener lugar.- Como regl!:). gene- .: . 
rai, siempre que el demandado teriga derechos que ejercitar · 
contra el actor; p<?ro col!lo la acción á quedá márgen ése de

recho puede <'er inconexa con la que motivó. la demanda, ·seá 

en razón de la cosa, del juez ó del procedirniento mismo, es · 

indudable que cuando rw coexistan .• estas tres unidades, no 

es posible la sust'anciación común. Así. no podría por mutua 
petición Rnte el fnero ordinario ó común, pedirse a~go. que 
fuera propio ele la competencia privativa, sea en razón: del 

juez.ó de la materia. Del mismo modo, no e·< posible que la 
acción del demandado esté sujeta á un orden de procedimien

to distinto; de mánera que 110 podría, con ese carácter inter
ponerse una demanda ejecutiva dentro de la ordinaria. Res
pecto á la cuantía, no hay motivo legal para que df'jen de 

.coexistir, desde que,_ en este caso, no háy inconveniente para 

que el demandado aproveche del emplazamiento para exijir 

_qel actor, el cumplimiento de cualqukraobligación. Exámen 

de lo$ arts. 327 y 328 C. P.· C. 
5 .. -Modo de sustanciarla.-Exámen clel art. 329 C. P.C. 

6.-Pueden deducir8e excepciones contra la WlltUa recon

vencion?.-Por ser l3: reconve.ncióri una verdadera demanda, 

ei actor queda citado y_emplazado convirtiéndose así en de

'mandado, y por tanto pueqe ejerc~tar los mismos medios de 

·defensa que para ese caso se c0ncede á todo demandado en 

:cuyo número se hallan las excepciones propiamente dilato

rias debiendo sustanciárseles por separado,. para impedir 

que se entorpezca el curso de lo ·principal.-E:;ámen del art. 

330 C. P. C. 

7.-Procedimiento en reheldía,-Exárnen del art. 331 

C. P. C. 
8.-Su diferencia con la compensación.-Aunque á prime-· 
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ra vista parece que la reconvención presenta cierta analogí~ 
cotila compensación, existen diferencias radicales. entre aro· 
bas. En efecto, la .compensación es un medio de . t;xtinguir 

una obligación y se impone por mit:isterio de la ley, es, en 

.súma, una permuta de deudas hotnogéneas.;rlíquidas: En 
cambio, la reconvención no requiere condición alguna de 
identidad ó de holll(lgeneidad con lo que es objeto de la pri-. ' 

mitivá demanda. Asf, la ~oinpensación puede versar sobre 
pago de una d.enrla y la reconvención sobré reivindicación de: 
una finca. :f:a compensación puede deducirse como excepción 
y la rréonvención debe oponerse como acción. 

LECCION XXIV 

D!D LA RÉPLICA Y· DÚPLICA 

~ 1.-ldea d~ estos trámites.-Contestada la demanda, ha 
creído conveniente-nuestro Legislador, en los juicios de puro 
derecho, confe~ir trasladtü de' ella al demandante, coii e1 ob
jeto de que alegue ,lo que crea conveniente. L~ réplica, según 
esto, tiene por objeto rebatir lq que el demandado hayaadu· 

· · cido én ~·espuesta á la demand.a. Del mismo modo, absuelto 

el trámite de réplica, se co~ficre traslado de· ese. escrito al 
demandado, para· que aduzca lo que estime conveniente .con 

:·motivo del escdto de réplica, y esto es lo que se llama dúpli
ca; quedando entonceR la causa conclusa· para sentencia.~ . 
Exámén de. los arts. 332 y 333 C. P. C. 

2.-No son· trámites indispensables.-Se comprende que· 
estos trámites car~cen de i1_11portanda, desde que la contro· 
versia queda definida con la conte'ltación á la demanda y 

·desde que los jueces sólo pueden fallar en vista de lo quecons
'tituye la acción y la excepción. Por eso, se consideran como 
accesorios y se permite á las partes renunciar á ellos. ~o . 
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obstante esto, es necesario distinguir si el juicio versa sobre 
hechos, en cuyo caso debe recibirse á prueba ó si es de puro 

derecho; porque en el primero, el ~alegato suple con ventaja 
los trámites de réplica y dúplica y en el segundo, es necesa

rio que existan porque debiendo pedirse, entonces, autos pa~ 

ra sentencia, sin derecho expreso para alegar, qued[J.rían 

pendientes las rectificaciones ó nuevas razonessobrelos pun-

, tos de derecho y de ~loctrinc< que se debate'n.,-Exáme,n de! 

334 C. P. C. 

LECCION XXV' 

DE LA PRUEBA EN GENERAL 

ALEGATO Y CITACIÓN PARA SENTENCI;A 

1.-Idea de prueba y su necesidad.-Tratándose de jui-·e< 

cios que versan sobre .hechos, la:. prueba sé considera com(> 
elemento fundamental, porque ~i es un axioma jurídico que 
todo el que afirma está obligado á probar, rodando la con
tro-venia sobre heclios, el juez solo puede adquirir la convic
ción necesaria, por medio del e~clarecimiento que se haga de 

dichas afirmaciones. Según esto, la prueb~ carece de raz~m 
P,e ser en los juicios de pu1·o derecho y es innecesaria si las 

partes se hallanco.nformes en los ~echos.-Exámen de losar

tículos 335 y 336 C. ~~ C. · 

De todo' lo expuesto se deduce que la prueba tiene por 

objeto investigar la verdad y efectividad ~e las afirmaciones 

que se hacen; que se considera como prueba· todo medio le

gal gue sirve para formar en el ju~z el conven<;:iriliento' ~onás 
perfecto de la realidad -de los hechos ·que son materia de la .' 

discu~ión, y que todo el que afirma en juicio está obligado á 

·-------------------
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acreditarla·, siempre que no haya· convenido expresa,mente 

la parte á quien perjudique· 

2.-Dé, las personas que deben ofrecer pruebas y de la ¡;;,__ 

cultad'para producirlas.-Exámende los artícnlos 337 y 338 

e p. c. 
3.-De la pr!leba de lB; costumbre.- Examen del artículo 

341 C. P. C. 
4.~Eficacia de pruebas aducidas en o_tro juicio,':__Exá

men del art. 342 C. P. () 

5.-Hechossobre los cuales no debe admitirse prueba.

Se ~efiere á los casos en que se trata de la presunción legal 

denominada juris et de jure, esto es, de derecho y por dere

cho, porque es de tal fuerza, que no. la destruye ninguna 

prueba._ . 

6.-Requisitos indispensables en toda prueba: 

A.-Legalidad; porque solo la pr·ueba debidamente ac
tuad'a produce fé enjuicio. 

B._:_Publicidad; porque ésta condición no solo se exije 

1
á l~ luz de los pl'incipios, sino qÚe en su aceptación es un:l
foi'me e~ to~as las legislaciones.-Exámf\n del art. 127 de la 

· Constitución y 345 ~- P. C. · 

C.-Pertinencia; Examen del artículo 339 C. P. C. 

1.:_Prueba de oficio.-Exámen del art. 340 C. P. C. 

S.-Prueba de Segunda Instancia.-Exámen.de los art!'¡. · 
1103 á 1107 C. P. C. 

9.-Clases de prueba.-Exámen del art. 347 C. P. C. 
, r, 

10.-Mbdo de actuar la prueb,a.-Exámen de. los arts~ 
343, 344y 346 c. P., c. , 

1L-Reglas sobre el término de prueba.-Exámen de los 

atts. 348 á 352 y de los arts. 361 y 362 C. P. G. 

12.-ReglaFJ sobre el término de la distancia.-Exámen 
de los arts. 353 á 360 C. P. C. 
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13.-Reglas para apreciar la prueha.-Elsistema que clá 
al juez toda libertad para la valorización ele la prueba, es de
cir ,que para formar el criterio legal inflúyan sns proJ:lias con

vicciones baJo las reglas de ~a crítica, pero con severas res

poflsabilidades, es superior al sistema restrictivo que lo su

·bordina fatalmente á una ilóg:ca y ca,prichosa apreciación. 

LECCION XXVI 

DE LA CONFESIÓN EN GENERAL 

1.-Su definición y especies.-En gen.eral es la declaración 

ó reconocimiento verbal ó escrito de la verda'd de un hecho. 

· De lo expuesto se deduce que solo puede considerarse ju
dicialla·que se llace ante juez competente, ante juez incom
petente 6 ante los competentes pero :l'uera del juicio, y extra

~judicial cuando se·' efectúa á presencia !le testigos. La r1iferen- · 

. cía entre una y otra consis~e en que la judicial, si· se presta 

con todos los requisitos que la ley prescribe, hace plena pru~-

ba. y ,á mérito de ella puede fallarse el pleito, mientras que)a 

extrajudicial solo sirve como principio de prueba 6 como 

prueba semi-plen~.-Exámen de los arts. 378 y 379 C. P. C. 

La confesión judicial es expresa 6 tfícit.a. La prim~ra se· 

hace por medio de una declaración 6 manifestación explíci

ta. La tácita se infiere de a lg.ún hecho ó se supone por la ley. 

La confesión expresa pt!ede ser simple ó cualificada. La 

simple es 1~ contestación pura y llana sobre los hechos que 

se preguntan. La cualificada es aquella á que se agrega al

guna circunstancia ó cualidad: 

Si de 1~ confesión expresa puede separarse la circunstan

cia ó cualidad, se llama dividua ó divisible y en el caso con-

--------------- -- - -- - ~ ------
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trario, se denomina individua ó indivisible.-Exámen del 
art. 380 C. P. C. 

2.~Forma,s de eonfesión.~Posiciones y juramento desci
sorio:-Exámen de los arts. 3f!3, 36'41 365 y 381 C. P. C.· 

3.-En qué simtklo debe estimarse como garantia el ju

~amento que se presta. -Según nu~stro Código, por el jura

mento se prueba la fé que el hombre tiene én un Dios, y bajo 

este concepto, es un acto de religión por el. ·cual. se pone á 

Dios por testigo de que es.cierto lo que se afirma ó niega y 

al mismo tiempo se le constituye e:QJuez y vengador para: el 

caso de faltar á la ve~dad; de manera qne la ~eligión no pue
de prohibirlo. Pero como la firmeza y efia:!acia de las creen

cias religiosas están sujetas á multitud de circunstancias si

cológicas y morales, no puede aceptarse,. como regla gene

ral, que el juramento fundado en la religión, sirva de base 

segura para la efectividad y verdad de la confesión judicial. 

En cambio, la generalidad estima su honor y tiene á la c~n
cienci~;t como Juez severo de sus actos. Por eso, Ja fónpula 

del juramento inspira,da por nuestro Legislador en la ~li
gión y en Dios, y á que se refiere el art. · 469 del C. P .. C. debe 
sustituírse por la que se base en el honor y la con¿iencia, es· 

~. tableciendo como sanción la social y la base de su propia 

dignidad. " 

4.-Modo de pedir la confesión y .de actuar la p~·ueba .

Exámen de los arts. 366 á 377 C. P. C. 

6,-D9ble carácter que presenta.-Exámen de los incisos 

5, 6 y 7 'art. ~09 C. P. C. y art. 347 del mismo··Código. 

6.-Posiciones de.oficio.-ExáJ:I1.en del ar. 340 C. P. C. 

7.-Efecto de la confesión con juramentó descisorio ó sin 

él.-Si la .confesión·se pide con el objeto de que el Juez resuel

va el pleito en vista de la declaración que se preste scbre ac

to propio, decide sobre los hechos que, se discuten y por eso 
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se llama, con juramento desciso_rio; pero si se solicita con el 
objeto de estar á lo favorable y nó á lo adverso, entonces la 

confesión se presta con juramento indescisorio; pot:que no 

termina el pleito. Esta 'segunda.for:rn:a toma en derechó el 

nombre de posiciones, 6 simplemente confesión.-Exámen de 

los a,rts. 378 y 393 C. P. C. 
8.-.Confesi6n conjuramento decisorio.-Exámen de los 

·arts. 382 á 392 C. P. C. 

9.-Sus erectos.-Exámen del art. 39.3 C. P. C. 

'.' 

... 

. -----. ------ --- -----------"-----
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REVlS'fJ\ VNIVERSI~rARIA 

Sobre un libro de V~'llile¡¡d:h¡_ 
. Let~eBiien·. 

I 

Valentín Letelier, exrector de la Universidad de Santiago 

dt> Chil'e, maestro inolvidable euyo esfuerzÓ ha dejado huella 
imborrable y luminoRa en el má,; eneumbrado instituto do

cente de la vecina República, ha publicado en segunda edi

ción, aumentada y corregida, "La Filosofía de la Educa

ción", valiosísi:na ofrenda al estudio de la pedagogía hispa
no-am_ericana. Las nuevas doctrinas pedagógicas desarro· 

liadas en el trascurso ele los últimos ~einte HñOSj el perfeccio
namiento de la investigación psicológica y de los métodos 

científicos á cuya acción se deben tantas valiosas conquistas 
realizadas en los dominios del espíritu; hacían iudispensable 

este nuevo esfuerzo crítico y sintético del autor pa;ra ampliar 
y perfeccioriar el contenido de esta obra que vió la luz públi

ca por vez primera en 1891. La nueva edición se ha enrique-
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cido con ('apítulos íntegros que nó aparecen en la anterior y 

que constituyen verdadera novedad, no solo para e-l libro de 
Letelier, sino tanmbiéll para la Pedagogía. 

Si la, ciencia estudia las formas , didácticas, que constitu

yen nada más que simple clase de las formas educatíva,, no 

hay ¡·azón que autorice a tratar solamente una de las espe· 

cies pasando en silen_cio <~1 género. Para dar :finalid~1d educa

tiva al sistema docente y al régimen escolar, es sobremanera 

útil exponer en este punto la teoría de la educa'ció'n. Inspi

rándose en tal concepto Leteli~r desarrolla ampliamente, en 

un capítulo nuevo que ileva por título "Las formas- educatí

vas y el régimen eRcolar", muy recientes docÚinas científicas 

sobre el sistema de estímulos y represiones; internados y ex

ternados, horarios; descanso escolár, lecciones ele cosas, ex

cursiones escolares, medios y modos de educación física, gim

nasia, juegos corporales; dibujo, tral}ajos mauua.Ies, etc., y 

s_obre los sistemas de comprobación de los estudios. ~uevo 

es, igualmente, el capítulo dedieado al_ estudio de la pedago

gía aplicada á la educación y enseñanza de los anormales, 

estudio en t;l cual prescinde el autor de todo prejuicio é, ins

pirándose en sólidas y profundas observaciones psicológicas 

y médicas, resuelve científicamente el problema de la educa-· 

ción de los imbecilóide>', ciegos, sordástros, afásicos. y re

beldes. 

La educación doméstica, la sinonimi:;t de la instrucción 

y' educación intelectual, la instrucción general de la mujer, 

las reglas didácticas que se han de seguir en el empleo ele los 
métodos, la g'ratuit.!ad de la enseiíanza, la libertad de profe
·siones, motivan n~evas y hermosas pñgiuas que amplían- el 
contenido de la primera edición de esta obra. Abundantfsi

mo contingente de datos y citas de autorizados maestros de 
iencias sociafes i.mprime. al libro de Letelier la autoridad 

' . 
de que gozan tan indiscutibles renombres, y fortalece el 
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prestigio de su propia y muy respetable- opinión con el méri

to y justa fama qm· circundan á las más altas reputaciones 

intelectuales del mundo. No es la "Filosofía de la eduf'ació1i" 

un texto de enseñ~nza, ni un comp.endio ó breviario para uso 

escol~1r. Obra de propaganda y de consulta, es el fruto en sa

zón de larga experie:1da y cbntínuos des\·elos devotamente 

soportadoB en aras de una'causa hurnaüitaria y redentora; 

, blasón de gloria y talento: el libro de Letblier revela y eterni

za la consagración generosa de toda una vida empeñada fer-

vorosarne"te en la redención de la humanidad, pues educar 
\ . ' . . 

es redimir al hombre de SU im:apacidad primitiva, SUS vicioS 

depriment.es y ~u brutAl incultura. Con las más amplias 

orientaciones de un espíritu abierto á todos los ideales y cre

dos, á todas las doctrinas, . sinceridades y conciencias; pn~s-

. cindiendo de prejuicios y tenoencias sectarias, aborda resuel

tamente Letelier las nHí s árduas cilestiones pedagógicas, des
de la teoría gc•¡wral, hasta las libert,ndes de enseñanza y de 

profesiones, presentando una serie de conclusiones de'linidás, 

dando solución eientífica á infinidad de proposiciones que 

aparecen' en el vasto campo de la controversia pedagógica 
con los nombres dt· '.'crítica de la in·-truceión clásiea, ense

ñanza clásica de la historia y ck la moral, sistema integral 

de educación positiv~1, clasificación de los conocimientos, teo· 

ría del plan de estudios general, teoría de la instrucción pri

maria y de la instrucción secundaria, teoría de la instrucción 

especial y enseñanza u ni versitaria1
; metodología y t~oria de 

la instrucción pública. La óbra de Letelier no debe faltar en 

la biblioteca de ningún maestro, pedagogo, director ó m~nis
tro de instrncción; de l!ingún hombre público, político ó es-. . 
tadista que alguna ingerencia pudiera tener en la muy difícil 

empresa de la reorganizaeión nacional de la educación pú
blica. 

Viven esta~ naciones americanas en época de inexperien
cia, tanteos, é ipestables e_quilibrios inherentes.á su i~quieta 

' " 

----------------------------· -------- ------------------------------
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ó turbulenta ju Vt'n tud, de.~pués de hH ber sufrido traca~ os 

crueles y rudos quebrantos en la fatigosa adolescencia que~
la falta de educaci(m para)a vida democrática hizo definiti

vamente d~sgraciada y cle"astrosa. Las nacione~ ele Améri
ca; salvo aquellas que, mercect á circunstancias especiales han 
logrado. asegurar vigoroso desarrollo á sus instituciones de

mocráticas, padecen anemia y languidez; no ciertamente á 
. causa de pobreza material y penurias económicas, sino á con-
. secuencia de grandes penurias morales y graves dolencias de . 

espirit u que han llegado al extremo de ~desquiciar }as nacio

nalidades. Es verdad sustentada en hecho sistemáticamente 
comprobado que, en la historia de América, las grandes ca

tástrofes nacionales se deben, casi exclusivamente, á profun

dos extraviosy perturbaciones del espiritn nacional. La brus
ca desadaptaci(m á las antiguas y SE'culares instituciones co

lonialeR, llevó la tendencia reaccionaria á dtuaciones y ex

tremos imprevistos. La exaltación de la libertad, necesaria 

para el quebrantamiento de un 'régimen de tres sig·los y la 

falta de educación para la vida independiente, determinaron 

el desconocimiento de toda norma social externa, de toda 

prganiz¡:tción institudonal, de todo interés colectivo ó con

venienda general. Cada conciencia inculta contunde la liber

tad con el desenfreno del yo, la emancipación con -los más fu

nestos instintos libertarios, la democracia con la demagógia, 

la defensa del derecho con la ardorosa pasión revoluciona

ria. 'La historia política americana del siglo XIX es un ara

besco caprichoso, contuso y contradictorio, debido al torpe 

buril del individualismo desenfrenado, á cuyo influjo brota, 

resueltam~nté, la anarquía social desoladora. Nacieron en
·fermas, y hasta hoy crecen deformes las nuevas instituciones 
democráticas, cuyo espírit'u se desconoce y'fá.lsea. El' sufra· 
giQ universal, base de la organización democrática y cuyos 
plenos beneficios no han logrado alcanzar todavía estos pue-
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blos á causa de su it:J,cultura, ha servido para alentar la más 
ilícita y desatentada especulación política y para levantar, 
sobre la traición hecha á los más inviolables derechos nacio
nales, tiranías personales como las de Paez, Guzmán Blanco, 
ó dinastías efímeras como las ele José- Tacleo y José Gregario 

Nonagas en Vetiezuela, ó dominaciones despóticas como las 

de Flores y García Moreno en Ecuador, Santa Cruz, Belzu, 

Melgarejo en Bolivia, Rosas en la ·República Argentina. El 

comentario caprichoso y desviado de los priucipios institu

cionales debido á mezquinos intereses: de logias i caudillos 
políticos, ha deformado el, espíritu democrático de estas re
públicas; y á nombre, ya gastado, de "los derechos del pue
blo" se consuman diariamente gravísimos errores, siendo 

yíctima primera la nación misma. Las relaciones .e!ltre los 

tres -poderes públicos que Montesq}lieu conceptuaba necesa
rias para el progreso y armonía de la República, y que la 
Carta política de las nacionesamericanas·establece sobre ba-

ses ele' equilibrio é igualdad, han favorecido inverosímiles 

atentados al derecho constitucional; rebeldías despóticas del 

Poder Ejecutivo con el amparo de la fuerza pública; despojo 

de la magestad y autonomía de los parlamentos, los cuales 

·quedaron á merced de escandalosos y brutales atropellos, ó 

roídos por :ignominiosas corrupciones se rindieron a la intri

ga, á la dádiva pecaminosa y á otras abominables presione~ 

morales. Con toda frecuencia, los parlamentos se han con~ _ 

vertido, en la historia de América, en escuelas de humillación, 

en colegios de agentes políticos del· jefe del poder ejecutivo, 

juramentados con temerarias consignas de incondicionales 

sumisiones. Desde el golfo de Mexico hasta el cabo de Hor

nos son muchas las naciones en cuya historia encontramos 

páginas de oprobio para la democracia americana. Cierto es 

que de cuando en cuando los graves conflictos entre los po

deres públicos han servido de feliz ocasión para que estos 
./ ' 
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pueblos revelaran viril austeridad y significaran los progre

sos de su cultura en el cumplimiento de sus deberes cívicos; 

son cortos y fugaces instantes de luz y de glorirt en la vida 

sombría de estas democracias abatidas. A veces, esta lucha 

de poder á poder ha·concluído por la derrota de la autoridad 

del poder ejecutivo y por el éxito ruidoso de los parlamentos 

en los cuales, por no existir agrupaciones políticas responsa

bles, constituidas sobre sólidos programas doctrinarios, se 
levantan tiranías colectivas de odiosas camarillas anónimas 

é irresponsables. Por evitar este último peligro, se empeñó 
en Chile uno de los conflictos más doctrinarios, inenos perso
nales y más célebres que recuerda la historia conte!Jlporánea 

de América. Ajeno completamente á todo mezquino móvil 
personal y estrecho, Dn. José Manuel Balmaceda, creyei1do 

vinculado el porvenir de.su patria al respeto público por la 
autoridad presidencial y temiendo la tiranía del parlamento 
resist.e y combate al congreso. Liberal por ideas, condena 

Balmaceda en el gobierno la obra de Portales y la constitu

ción del 33; y es. sin embargo, la. primera víctima de sus pro
pias reformas; su desgra:cia fué el amargo fruto de una inex

plicable contradicción política en que al final de su vida pú
blica incurriera. Pero América ha asistido pocas veces á una 

lucha política m.enos inspirada en ambiciones personales; á 
una controversia tan francamente doctrinaria; á tanto he
roísmo puesto á servicio de credos políticos. Balmaceda di
rige batallas en lucha terrible cqn fu~::rzas ~múltiples; el par

lamento, los bancos, el ejército y la marina. Pudo salvarse 

personalmente después de los desastres de Concon y la Pla

cilla, pero prefirió inmolarse á sus ideas con admirable estoi

cismo. El testamento político que escribió en su carta pós· 

turna inmortaliza su nombre, enorgullece á su,estirpe, glori

fica á su pueblo y refuta, deslumbradora é irrevocablemente, 

la voz iml_)ura de los maldicientes. 

' ------------- ----
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En América; hemos aumentado el acopio de nuestras 

máximas jurídicas y enriquecido nuestro pensamiento con 

nuevas concepciones sociales y políticas; pero carecemos de 

aptitud de espíritu para trasfo1::ttiar en reluciente realidad la 

grandeza de tantos nuevos ideales que, como arreboles va

porosos, flotan én la altura, siempre l~jos del desierto deso

lado al que incesante y esterilmen te agita el venda val ahí vi

co ele nuestros vicios ancentrales que encadenan, deprimen y 
1 

envilecen las concieneias. Esta jóvenes nacionalidades po-
seen sana y vigorosa vitalidad; pero acontece que las ener

gías se disocian, las voluntades se extravían ó pierden en la 
contradicción Ó en la incoherencia:; y las . fuerzas en lucha se 

neutralizan ó destruyen. Son grandes y caudalosos ríos cu
yas fuerzas no llegan á aprovecharse en obras definitivas de 

civilización, porque al atravesar la vieja . selva hay en la es~ 
1 

pesura del boscaie infinitas derivaciones parciales que dis-

traen las aguas en múltiples, insigúificantes y débiles casca-· 

das, ó en grandes charcos y pantanos que envenenan y ex

tinguen la vida. Falta un cauce firme Y, único á la vitalidad 

turbulenta .Y desbordante de estas democracias; falta un 

ideal vigoroso que unifique las conciencias y extinga las 

fuerzas disociadoras que en ell~:~s se. agitan .. Cuando las reli

giones caen ante el esfuerzo batallador de la crítica científi

ca; cuando los ideales de civilización en que vivieron nues

tros abuelos se trasforman_en máximas rancias ~le vida que 

la humanidad repudia; ante la duda inquietante del espiritu 

que exige explicaciones para contener el , efecto desolador de 

los desfallecimientos; ante la profunda incoherencia entre los 

grupos étnicos y sociales que constituyen estas nacionalida

des, es urgente y premioso encontrar, dentro de las fronte

ras de cada nación, un gran centro de gravitación espiri

tual; un ideal q-ue sea para las almas fuerza de atracción que 

aune fortalezca y encumbre, dando finalidad colectiva á to-

--'-------------------
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das las vidas humanas. Hagamos de la entidad nacional la 

deidad maravillosa que despierte y absorba todas las preo
cupaciones é inqüietudes espirituales y, sobre los escombros 

de religiones y vetustos imperativos morales deshechos, pre

cisemos un pragmatismo nacionalista que reconozca como 

v~rdad únicamente aquello que coopere á la realización de 

las esplendorosas visiones colectivas de la patria. Vivamos 

sinceramente para la obra abnegada y fecunda del naciona

lismo redentor, ante el cual desaparecen mezquinas conside

raciones personales, menudos intereses de secta, y ~;;ilmcia la 

voz siniestra y egoísta del intel'és individual. Cuando esta 

nueva fé de solidaridad y concordia, que hace de la grandeza 

social, moral y política de la nación el objetivo único y defi

nitivo de la vida humana haya ganado muchos prosélitos, 

quedarán para siempre dester~ados los furores iconoclastas 

de laz eternas contiendas de nuestros grupos sociales y polí
ticos, para abrir paso á'nobles controversias de doctrinas, 

principios é ideales que dignificarán á , hombres, partidos y 

puéblos; y llevaremos entonces, en el misterioso é inviolable 

refugio de nuestra conciencia, un ·imperativo moral que, en 

toda oportunidad de nuestra vida, ante tentaciones aparen

temente irresistibles y viciosas seducciones, hará triunfar 

siempre el supremo bien de la colectividad sobre íntimas mi

serias, odio5 secretos é impuros, debilidades y flaquezas hu

millantes. Será el nacionalismo el nuevo evangelio que lla. 

mará solemnem-ente á todos los hombres de buena voluntad 

á la obra fatigosa de la reorganización del país, y que con

vertirá nuestra bandera patria en cruz radiante Y, redentora 

proyectada en los cielos y levantada en alto por encima de 

este augusto y soberano templo nacional, cuyos m1:1ros se

rán nuestras fronteras, y sus altares los campos y ciudades 

donde surgieron glorias y hechos hazañosos para la colecti-

·- ------------- ------------ --
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. v.idad, y los niármoles y bronces que eternamente los conme
moran. Es posible que en las rudas campañas por este 

. apostolado nacionalista, sobre las punz~ntes espinas de los 
. zarzales que se yerguen sobre el camino accidentado queden, 
hechas jirones, .ambiciones individuales, visiones de poderío 
y grandeza personal~s. Q'ue. importa! NÓ hubo religión sin 
abnegados mártires; y todos los sufrimientos, dolores, d~sa
li_entos, angustias, amarguras y zozobras de los preferidos, 
pospuestos ~ caídQs, serán las inmolaciones v:oluntarias, de

cisivas y salvadora,s, realizadas sobre un nuevo calvario de 

expiación; serán las coronas de espinas ofrendadas devota

mente, en hora feliz de redención nacional, á la mayor gloria 

de esta majest:wsa y sup'rema deidad de la patrirt. 
Esta labor de prepara:r y .solidarizar conciencias sobre el 

centro ele gravitació:J;l de un ideal definido es obra de la edu

cación.. Merced á ella, también, l].a de extirparse los vicios 

con que hoy deformamos~~ espíritu de las ins-t;ituciones de

mocráticas. La educación refleja del hogar, la educación 

sistemática de la escuela, del liceo, y de la universidad, y la 

· edu~ación post~universitaria que cada hombre debe propor

cionar en la lucha diaria de la vida, CO;fl el ejemplo, con la 

acción, en las diversas situacion.es en que actúe, ·han ele for- .. 
lnar, necesariamente, las generaciones que resolverán el por-

. venir de estas nacionalidades. La desgracia ó la felicidad 
del futuro no están sujetas al mandato fatal é inexorable de 
un destino. Cada nacionalidad labora su po~ve~ir; y la glo-

. ria ó la desolación que la aguarda es la resultante precisa y 

exacta ele un teorema' pedagógico. Con sobrada razón afir_ 

ma Valentin Letelier, expljcando el propósito del libro que 

comentamos;. que ((para los estados -hispano-americanos no 

hay deber más importante que el de ed~car». 

; ' 
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Precisa Valentin Leh~lier los distintos fines de la ense

ñanza especial y enseñanza general, estableciendo entre ellas 

el fun,damento de f<US diferencias. La primera, adiestra las . 
facultades activas de lOs educandos para un género determi, 

nado de trabajos; la segunda, propende á la profesi6n uni- · 

versal de una sola doctrina, relaciona á todos los hombres 

P.or los vínculos de una sola fé, une y refunde. los espíritus en 

el seno de una filo!'ofía orgánica, establcciend~ la sujeción á 

un mismo régimen mental. Condena Letelier el extraviado 

afán de ciertos pedagogos y rn~lestros que pretenden señalar 

fines Utilitarios y propósitos industriales á la instrucción ge. 

neral; empeño malsano que importa desviar de sus altos fi

nes la instrucción general,. é impedir que el espíritu humano 

se desenvuelva en la armoniosa amplitud de todas sus facul

tades. N o se propone la instrucción general desarrollar ap

titudes industriales; su objetivo consiste en llevar el entendi

miento á la verdad y desarrollar normalmente la razón hu

mana dotando al es'[Jírit.u de un cuerpo completo de doctri
nas, ha bit nánclolo. al ejercicio de las facultades intelectuales. 

Cuando la instrucción general se desvirtúa al servicio de fi
nes utilitarios, se esclaviza la inteligencia con miras estre

chas al provecho económico y á la utilidad práctica, inme
diata de las coms; y se forman generaciones de hombres in

cnpuced (le alentnr nobles ideales de desinterés y abnegación 
en la vida, obedientes única m en te á -las solicitaciones del lu

cro y del beneficio egoísta. Entre esos· hombres se recluta 

aquella legión de arrivistas {t quienes se ha dado en llamar 

«espíritus prácticos''· tan abunoantes en estas nacione:'l ame

ricanas y' á cuyos egoísmos .'l bsorbentes, bastardas visiones 

del mundo é impúdicas intrigé!s, se deben tantos y tan irre

mediab'es fracasos de la historia americana, Bien dice Va

lentin Letelier que no obstante parecer tan restringido el ob

jeto de la instrucción general rinde esta á las sociedades fru-
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to de inapreciable valor, cual es, el de ,formar una clase di
rectiva que no funda su imperio en la riqueza, ni en la fuer
za; sino en la más elevada cultura. No es esta instrucción 

general vano capricho de la moda; es co.mo afii·ma Letelier)), 

tarea social que hace partícipes á todos los honibres de la 

comunión de la verdad; y á la vez una tarea política que for

ma enJos pueblos cultos la clase gobernante que ha de reem

plazar á las antiguas, derribBdas por la revplución y la cul
tura». 

Al discutir las tendencias que deben' predominar en la 

obra de la educación pará q ne responda á las actuales exi

gencias de la civilizaci6n, Valentin Letelier examina y refuta

la doctrina individualista de Spencer, apta para formar 

egoístas ensimismados, y á ella opone la obra fecunda de1os 

educacionistas alemanes y las prescripciones de las leyes es

colares de Sajonia:, Baden, Prw;;ia, Wutemberg y Austria 

que, ante todo, declaran el carácter social que debe prevale

cer en la educació:il. Para que la educación general pueda 

conquistar sus fines sociales es menester que toda ella se de

rive de una misma. doctrina, que en todas partes respete la 

ley de la unidad, que sea íntegra y perfectamente homogé

nea. Esta condición, fácil de cumplir· en épocas primitivas,_ 

en que el saber de la humanidad se reducía á corto número 

de leyes_y doctrinas, se dificulta en las sociedades actuales, 

cua~do merced al incremento ele la ciencias y al progreso de. 

la crítica filosófica, sistemas ·íntegros de creencias caen en 

desprestigio y surgen constantemente nuevas síntesis y fór
mulas intelectuales. El espíritu creyente y religioso hizo po
sible en la Edad Media la completa homogeneidad de 1~ edu-· 
cación sobre la base única de la teologíá y la acció~ domina
dora de la Iglesia. Pero en nuestros días, estas bases secu
lares han quedado destrozadas, y es necesario encontrar sis
tema distinto de la ortodoxia para manteuer en la educa· '-' 
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ci0n esta precisa condición de homogeneidad. La Metafísi

éa, empeñada en las más elevadas discusiones te6rica's, no 

ha llegado á precisar conclusiones positivas. La filosofía, 

ofrece compleja variedad de s\stemas que separan los espíri

tus en infinidad de escuelas diversas: solo la ciencia, con la 

estricta precisión de sus conclusiones, la seret+idad de sus le-· 

yes, t'a fácil .comprobación de sus verdades, ofrece á to

dos los seres humanos el sistema coherente, base de la ho

mogeneidad de la educaci6n. Así llega el educando á poner

se en grado de obrar sin desviarse, sin contradecirse, sin des- , 

hacer h.oy lo que hizo ayer. Tal no acon-tece c~ando la reli
gión, la Metafísica y sistemas filosóficos diversos, cohexisten 

con la ciencia para presidir la obra eclucativa: . l'a incoheren~ 

cia se abre entonces paso, é inquietantes vacilaciones pertuJ'

ban el espíritu del educando. Peligro es este inminente en 
nuestro régimen escolar, ca6tico y absurdo. La Teología 

enseña como verdad inconcusa la doctrina del ·monogenismo 
•' 

y la felicidad perfecta de la primera pareja paradisiaca, limi-

tando á cuatro ~il años 1~ historia del género humano. La 

ciencia se inclina al poligenismo;,revela la feroz animalidad 

de las edades primitivas de la humanidad y, con la ayuda de 

la geología, cuenta por c~ntenas de siglos la existencia de la 

especie humana sobre la tierra. De tal manera, la religión y 
la cie~cia enseñan opuestas doctrinas, y esta heterogeneidad 
ilógica ocasiona penosas incertidumbres. Letelier desea evi• 
tar tales peligros; quiere que no S~ enseñe á los educandos 
nada. que deban desaprender en lá edad madu,ra, nada que 
más tarde les dificulte la adquisici6n.de otros conocimientos; 
que cada :B'orci.ón de la enseñanza sea simple base. ó simple 
desa~rollo de las demás porciones; que todas las nociones 
aprendidas formen U'n todo arm6nico y homogéneo, porque 
«no dar homogeneidad y'armonía á la educación es sembrar 

... tempestades en los pueblos y dolores en las almas,,: 
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A diferencia de las a.ntigu~& sócieqades se¡:nicivi,lizada& . 

que, en razón de divisiones y ~eparaciones de_castas an~agq- . 

nica.s imponían desigu~ldades en J~ ·ensefí..anza, las nec.esi,(!¡óJ.~ 

des de la vida inoderpa y ,de ll!s .ins~ituciones d.e:mocráticas 

exigen que la enseñanza general tJ.O ¡::rce qesigt¡aJdades odio," 

sas por la ~rbitraria distriblJciqn ele l~ ciencia¡ y n9 e~t.ando 

C1Pstinada á d·esarrollar VOcaciones e~peciale~ ni c~rr.~ri:).S d.e~ 
terininaclns, s'no á formar. hoinbres, é)ebe ser 11na la ense

ñanza general que á todos sirva de vínculo. de unión, sin per

juicio de que desf.mé:-; especialice cada· cual sus personales ap

titudes; 

No .bastan estas cualidades para que la instrucción sus

tantiva llegue á constituír un régimen mental; es necesario· 

que las doctrinas constituyan un todo orgánico y se esta

blezca estricta relación científica eJ?.tre _las diversas partes 

del sistem~. La Fí~ica, las Matemáticas, la Qu~mica,, la 

Biolog1a, es indispensable estudiarlas en ordenlógico y rela

ción de interdependencia para que sea o,rgánico y no pierda 

su eficacia el sistema de enseñanza. 

Adopta Letelier, para la enseñanza general, el' carácter 

integral para desarrollar todas las facultades mentales del 

educando, sin descuidar la salud y vida del cuerpo. Aboga 

por la instrucción real y formal y la asigna un fin preponde

rantemente moral, no tanto· en el ·sentido de que ella com

pr~nda el estudio de la ét~ca, sino en el sentido de que en sus 

doctrinas no se aparte de aq~ello que la virtud aconseja y el 

deber prescribe. Es indispensable que ante todo ~e inspire 

la enseñanza general en la noción del orden moral y· que to

da ella despierte, desarrolle y fortifique eri el educando la idea 

de que cuanto se estudia y cuanto se hace eh la vida tiene· 

por óbjeto el cumplimiento del deber. La.conformidad de la 

enseñanza con el fin· moral del individuo aparece así· como 
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«una de sus leyes fundamentales, verdadero principio de co

rrelación finah. Las ciencias entonces, al arrancar sus se-
-. ' 

cretas á la naturaleza no los ceden simplemente á las muche-

. dumbres para convertirlos en medios de explotación y pre. 

dominio d~migrantes, sino para abrir el espíritu á la serena 

contemplación del universo, reducir á leyes racionales los in

finitos enigmas y los abismos misteriosos del cosmos eterno. 

Lima Marzo' de 1914. 

. FELIPE BARREDA y LAOS. 

_ ___,,,_::>~9~<~· --
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Las leyes de! trabajo mental 

I 

·Con este título publicó en 1910 el insigne pedagogista 
Dr. Guido ddla Valle (1) un notable libro, en el que ha ex
puesto sus teorías científicas sobre el trabajo mental, que 
constituyen una contribución, de las mas valiosas, en las in-

- vestigaciones pedagógicas. 
La teoría del trabajo mental entendida, éomo la com

prende el.Dr. Guido della Valle. en toda su concepción inte

gral, asume una altísima importancia teórica y práctica en 
la faz actual de la civilización burg.uesa, porque es el cómple-

. ' 
. xo sistemático de las investigaciones dirigidas á ilustrar el 

mecanismo subjetivo profundo que, exteriorizándose, da ori
gen á todas las múltiples manifestaciones de la vida moder
na. Asi, al mismo tiempo que la sicoenergética tiend~ á 

. .... . 
co~pletar la indagación de las causas primeras de cualquier 
progreso, coincide foi·mal y materia}mente con-la Pedagogía 

(1)-El Dr. Guido della Valle, á quien hemos hecho conocer con la tra
ducción de uno de sus trabajos, ha publicado, además, su Sicogénesis de la 

conciencia, muchos artículos sobre Pedagogía y. dará á luz proximamente 
su Teoría del valor, que completa sus ideas expuestas. Contratad9 por el 
Gob!erno de Chile para dar COI!ferencias 'pedagógicas en diversos centros de 
esa nación, había prometido visitarnos á su regreso á Italia; pero compro-. 
'metido tambien·en la.Argentina á dar sus sabias conferencias ha aplazado 
su importante visita. 

.o 

/ 
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científica,. propi~mente dicha. D'e este modo no solo· la actí 
v:idad física ~nfantil, sino todas lns mns variadas formas d'e 
eficiencia pr~ductiva entran bajo la crítica activa y la alta 

dirección de la Ciencia de· Iá educación humana; porque sin 
trabajo no hay desarrollo y sin desarrollo no hay produc

ción fecupcla en ninguna categm·ía profe~ional, en ninguna 

edad de la vida. 

Se comp-renderá fácilméntepor estas ideas, que el proble
m~ planteado en la teoría dd trabajo mental, es el que se re.: 
·fiere á la faz econó'mica de la actividad humana, que el Dr. 
, Guido della Valle trata .CO'n admirable erudición y ~on el a
cier.to que solo· se obtiene cuando se ha dominado por un es-
tudio· extenso y pr~fundo u'mt Ctle~iión tan contplej a y táh> 
v.asl:a como la que se refiere á la' educacl6rt humana:. Bajo· 
e-sa .faz, el ~utor ~e co-ioca en-el terreno de Ía ciencia pura, en 
el de la Sicoenergética, no porque' reéhace la intuición filosó-

• :fica,. sino porque ·esta es nece~aria para la especulaci-ón sobre' ' 

los-'fines, sobre los V<.Jlcwes, sohre las idealidades ético-socia

les que se pr~pone lt~ educacii)n individual · ó ~olectiva y no 
para Ia's investigaciones positiva& respecte) á los me.dio's edü
cátivos, á las fuerza& dísp;mibles, í:t fas tendenci·a& utilizables· 

á las que conviene la observación metódica y el experimentó. 

La Energética m~ntal no tiende ,á sustituír á la Pedagogía 

filos6fi·c~1, ~i á la S-ociología,' sino que, ~~ contrario, se pro:

püne dar á estas ciencias t1ll mal'! ~ólido substrato que el que 

ofrecen 1'as fant~sfas acrític~s de los e6nstructores á priori 

-de los sbtemas ideológicos abstractos • 
. ' 1 

Según el Dr. Guido della Valle la P.:dagogía · 6 no es: 

Ciencia á es la ciencia del trabwjo mental hurnarto, és decir la 

ciencia cle''los proeesos dinámicos á los que conduceia enet~ 

gía encerrada en el sistema ciel Yo·, cuando tiene el poder de 
realizar ct'lalquiera serie de Fines-V'alores; y esta ciencia no 

puede ser tratada de otro modo, sino con·lbs métódos;·éon 
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las premisas y con los principios fundament~les á los que se 

debe la maravillosa ilorescencia contemporánea -de las cien-- . . 

cias de la Naturaleza, renova_das por los:conceptos de Energía -
·y Trabajo que deben explicar ·]a Energética mental como la 

Energética físic~. 
Reconstruir in~egnllmente . la fenomenología sico-ener

gética sobr~ la base indestructible de los resultados obteni
dos por la observación,· por el experimento y_ por la induc
ción, tal es la tendencia fundamental de la obra sobre «las 
leyes del trabajo mental» producida ·bajo la influencia de · 
las teorías de Wilh_elm Ostwa-ld, del "insigne químico de la 

. Universidad de Leipzig. 
Una síntesis ele las ideas ~elativas á la energética servirá 

para apreciar mejor_la obra de que damos noticia. El autor 
.mismo las consigna al tratar del concept<? de trabajo men
tal y de la~ di versas hipotesis 1n:etafísicas. _ 

Ningun concepto ha sufrido quizás inversiones de sigui-
, . ' ' . 

fi.cqdo mas extrañ_as que el de energía. En el lenguaje aris-· 

. totélico incluía la nota de virtualidad y la de actualidad; 

. abora, al contrario, dinamismo equivale á eficiencia ual, y. 
energía significa solo la capacidad potencial de produci'r trtf.-

. bajo. De todos modos estas discusiones terminológicas tie-

nen un valor muy lirpitado, porque, en su actua~ connota

: ción, el concepto de en~rgítl es de orígen muy reciente :en la 

. ciencia de la ~aturaleza y se ha introducido_solo desde hace 
pocos añ·os en la cienc_ia del Espíritu. 

Cierto es que el concepto de energía fué ya confusamente 

entrevisto por muchos sicologos y pedagqgistas, pero tal 

concepción permaneció en el estado. embrionario hasta los 

muy recientes descubrimien(os y teorías de Mayer, Íielm

lwltz, C'l.rnot, CJa·usius, Hamilton y Helm que hicieron po

sible-unificar todos los múltiples fen6menos del u-qiverso ba

jo las dos leyes fundamentales de la persistenc~a de la Ener· 
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gía (como principio del ser) y de la diferencia de las intensL 

dades energéticas como principio del Devenir). Por mucho 

tiempo la fenomenología ~ubjetiva parecía rebelde á tal suh

_sunción; pero desde que Ostwald, aplicando audazmente á 

la noseología las conclusiones de la nueva ciencia ffsica, de

mostr6 que cualquier cono.cimiento nuestro del mundo 'ex

terno se resuelve en extrinsicaciones rd-e nuestras energías ó 

bien en inhibiciones de ellas, y qne cualquiera causa objetiva 

ele nuestras sensaciones consiste únicamente en diferencias 
-

de intensidad entre las energías exteriores y las energías in-

teriores subjetivas, se intentó repetidas veces someter tam-. 
bién el devenir de los procesos síq Hicos á las leyes energé

ticas. 

Lo mismo se puede decir del concepto relativo de trába

jo. El análi:-5is en~pirocriticista demuestra, que de los dus 

campos científicos en los que puede recibir aplicación el tér
mino de trahajo, la Sicología puede pretender una incon

trastable prioridad de derecho. El concepto de t¿rabBjo sí. 
quico es primario, el de trabajo físico es cleri vado, porque 
aquel precede lógicamente á é~te. En efecto, como ha de
mostrado Hoefler, solo mediante el examen diligente de los 

elementos representativos precientíficos, inclusos en el con
cepto mecánico moderno de trabajo, se pnede explicar por
que se ha adoptado esta clenonlinación para las expresio'nes 
algebr{ticas que se le atribuyen. Analiz>~.ndo. n'Jseológica

mente el signifi¡:;ado de la: ecuaci'ón que· simboliza la relación 

entre los varios factores del trabajo, enco~tramos explícita

mente afirmada la consecución de un resultado: la superación 

de una resistencia,· la eficiencia causal productiva, la reali

zación de un fin útil y ohjetivament~ constatable. Todas 

estas notas lógicas constituyen otros;tantoselementos indis
pensables ele los conceptos de volieión y de trabajo mental; 
sin...embargo solo su introducción en las indagaciones res-
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pedo á los fenómenos físicos es que permite asignar el ver
dader<_:> puesto á la palabra y á la idea de trabajo én el sis
tema c-onceptual de la Mecánica. Pero no obstante tal pre

eedencia lógica del concepto de trabajo síquico, es indiscuti-
, \ bl_e que históricamente la precedencia codesponde aL con

cepto de f;ra.hajo físico. Este fué introducido en las ciencias 

exactas de la" naturaleza por Poncelet en 1826; ~n cambio,. 
el concepto ele trabajo síquico adquiere consist'encia sola
mente] en el nltimo decenio del siglo xrx', después de la's 
investigaciones de Hoefler, ,Kraepelín, Burgerstein y Hoep-' 

filer. :eor otra parte, mientras hoy el concepto de trabajo 
síquico se ha fijado-definitivamente, al contrario, el concep
to de trabajo mental está todavía sometido á graves disétl-

siones é incertidumbres que hacen variar, de autor á autor, 
su definición 6 significado preciso. 

Esto depende, engranparte también, de la complicación 
con el problemr1 sicofis.iológico funclg.mental, desde que ]a 
eonccpcióq de la energía y del trabajo mental resulta com-

pletamente.diversa según que se acepte ó se rechace el pos-

tulado d<! impenetrabilidad en t·t·e la sel'ie O.siológi-:a y la síqui

ca· En efecto, si se considera la energía mental como una 
parte integránte del sistema dinámico, en el que objetiva-

~. mente se resuelve el organismo humano, pueden admitirse 

las tres hipótesis siguietites: 

a) epilenomenismu: la enet:gía mentalno tiene ni exis

tencia, ni eficiencia autónoma. El trabajo mental es un pro_ 
duc~o secundario y accesorio del consumo de energía nervio

sa; bien lejos de ser una consecuencia inmediata y directa, se 

une solo en algunos casos al trabajo fisiológico que repre

senta el producto verdadero y propio'. 

b) ma~erialismo: la energía mental es una de las tantas 

formas de la energía cósmica y ckriva ele la trasformación 
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de la energía fisiológica y especialmente nerviosa, pero no 

puede, á su vez, transformarse en ella~ 

e) d11alismo: la energía fisiológica y la energía mental 

. s9n mutuamente convertibles.· 'Ei trabajo· mental puede 

originarse cómo consecuencia del consumo dé energía ner

viosa, y ~1 contrario, el trabajo fisiológico (por ejemplo los 

movimientos voluntarios)- puede derivar del consumo de 

energía mental. 

De:estas varias Rubhipótesis se ha seguido preferentemen

te la segunda apoyada en el supuesto de la conversión uni

lateral. Tal es, por ejemplo, Ja posición conceptual asumida 
' - 1 

por Ostwald. Este iiustre químico ( qne ha sido uno de los 

principales fundadores Q.e la Energética; que ha dado un sig

ficado idealista al concepto de energía y ha dedicado intere

santes estudios á la aplicación de los principios energéticos á 

los fenómenos sicológicos y soCiales), sigue también en este 

punto la corriente materialista de la inter-acción ·unilateral 

El admitéla extstencia de la energía síquica, pero la hace 

derivar de la energía nerviosa, sin admitir la tra~formación 

inversa. Dé este modo la energí.a nerviosa estaría envuelta en 

un proceso__de disipación continua, porque toda cuota de 

energía nerviosa trasformada en energía mental deberá ser 

considerada como perdida irremediablemente, siendo no so-
~ . 

lo irreversible, sino co~pletamente inexistente bajo el punto 

ele vista objetivo. La concepción qe la conversión unilateral 

de la energía nerviosa en síquica es, por consigll.iente, apa

rentemente confqrme al principio de persistencia de la ener

gía, pero en realidad expresa su más decidida negación im

plicando la progresiva destmcción de la energía misma. 
' 

Lasswitz consideró la "Energía sicoflsic;a" como aque

lla. parte de la energía de un sistema orgánico, cuya varia

-ción corresponde á una variación en el estado de conciencia 
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de este sistema. Ahora bien, si se entiende ÜhjO el nombre 

de energía libre aquella parte de la energía:- de un siste~a en 

equilibrio inestable, que,se encueutra disponible para conti-. 
ntias trasformaciones, se debe decir, que la energía sicofisio
lógica pertenece á la "beweglichen. Energien" del cerebro· y 
que el proceso de esta :trasformación es el correlativo fisioló
gico de los fen'ómenos síquicos.· Esta energía con1o todas 
las demás especies de energía existentes en la naturaleza, 
consta de dos elementos el Inte11sitatsfactor (que en este 
caso Lassowitz prefiere llamar Poteneial) y . el Capacitats
factoz: (al que Lassowitz-sustituye con el nombre·_ de Empa
tia). El primero conesponde á los elementaR cognoscitivos_ 
de la vida síquica (sensación, inteligencia); el segundo al 
sentimiento.- E_n efecto, encontramos en la concien-cia dos 
elementos lógicamente independi~ñtes, pero que desde el 
pt.nto de vista lógico son siempre conexos entre sí y son de_ 
naturaleza tal que en sú lógico comple-xo constituyen el es
tado síquico total. Por otra P,arte~ la Energía- tiene tam
bién dos factores ind~pendientes que se presentan siempre 

· unidos, pero que son independientes el uno del otro y en su 
C()mplexo representan la energía total del sistema. ¿No es 
verosimil, por consiguiente, reconocer en el Intel}.sita,t y· en la 
Capa.citat los_'representantes 'físicos respectivos de la sensa

ción -y el movimiento? Lassowit~ cree que sí y formula. una 

serie de principios, que establecen una relación entre esos 

factores, teniendo mucha confianza en la aplicación de sus 
' 

fórmulas .. Así cree, que seá teóricaJllente pensable aun una 

escala del ' Potendal" sicofisiológico y_ que la dificultad con
sista solo en la dis-paridad de las repercuciones sicológicas· 
dellos dos: factores energét1cos;desde que la' 'Cápacidad-Empa
tia," tiene dos solas cualidades (placer y -dolor), ~orrespon
dientes á las ~os opuestas variaciones; en cámbio-la Intensi
dad Pot<;.ncial se mani,_fiesta en formas específicas mCtltiples .y 

altamente diferenciadas. 
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Cohn mantiene que se pueden e :itar mucha,; J ific.tltad~s 

sustituyendo el nombre de Intensidad por otro que revele 1~ 

siquis, é identificando e1 factor· Capacidad con el complexo 

de las masas representa ti vas,con el poder nemóníco apercc:p

tivo y con la amplitud de la conciencia. 

También el filosófo ruso Nic:Jlas van Grot cr,·e que solo 
,. 

el concerito ele energía s'quica puede" servi'r de base á un aná-

lisis rígidamente científico de la Siéología. Cree ahsur:ia la 

.i:rnpenetra bilidad de las dos series y la· determinación unila

teral materialista y sostiene, al contrario, como demostrada 
• 1 

la convertibilidad de la energía. física en la ene¡·gía síqui, 

ca y. del estado potencial al estado actual Y. recípro

camente. Afirma que la energía síquica tiene ot,ras tan

tas medidas y formas como la energía física y que todas las 

fórmulas mecánicas son ap-licables á la energíA, mental, c1i· 

rectamente ó por vía mediata. 

Las teorías anteriores y .otras más parten d~l supuesto 
1 

materialista de la conversión unilateral de 1~ energía fisiol ógi--

ca en energía mental ó bien del postulado dualiRta . de la 

conmutación energética bilateral. Al contrario, otros filó

sofos han creído oportuno prescindir completamente de la 

autinómia sico:fisiológica y considerar el alma humana co

mo un sistema perfectamente cerrado, incapaz de ceder óde 

recibir nueva energía de los sistemas ~exteriores ci.rcundantes. 
De este modo la Energetica síquica; aun estando sometida 

á las mismas leyes que la~Energé~ica fisica y fisiológica, le es 

completamente independiente y se puede formarla de un 

· modo autonómo. 
Inspirada en estos principios está la teoría de Alois 

Hófler, la única que hasta ahora- ha _tratado el problema 

del tra.bajo mental con notable amplitud de miras. Según 

este ilustre sicólogo vienense, el concepto de trabaj~ síquico 

entra en una de las categorías_establecidas por la escuela de 
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Meinong·é implica el elemento de actividad como el de espon

taneidad. Pero HáBer, no obstante el mérito de st;ts teorías, 

se ~a ~ejado conducir á exageraciones ··que han disminuido 
su éxito. Antes de preocuparse de establecer, primero, ne
tamente las diferencias entre trabajo físico, fisiológico y sí

quico se ha entretenido en trasferir al campo sicológico to" 
dos los conceptos y leyes energéticas, sin examinar donde 
cesa · su aplicación y donde tal trasferencia conceptual pue
de llevar á absurd_os sicológico~. Pero lo que constituye el 
defecto prinl'ipal de todo el vasto estudio de Hófl.er _es la 

. carPncia completa de investigaciones sicológicas. 
Después de finalizar las teo'rías energéticas expuestas, el 

Dr. Guido della Valle se pregu¡üa: si es concebible la 'sico

energét.ica. Contestando esta interrogación, comienza por 
recordar, que los conceptos de energía y de trahajo ment,fll 
han encontrado: fuertes opositores en físicos comoMaxwell 
y filósofos romo Wundt, reduciendo las objeciones hechas á 
]as siguíentes tésiR: 1) inaplicabilidari de. la ley qe persisten

cia de la energía en las relacio!1es sico-fisiológicas; 2) ina
plicabilidad de la ley de persistencia de enPrgía en el mismo 

mundo interior; 3) el incremento de valor que pueden asu
mir los productos síquicos rtspecto á sus componentes;~4) 

_la inconcebibilidad lógica é inninteligibilidad de los concep. 
tos de Energía y de Tra.bajo mental 'por incluir característi

cas cuantitátivas, incompatibles con la naturaleza inducia

,.- blemente cualitativa de los procesos subjetivos; 5) la ·impo· 

sibilidad de verdadera medida-sicológica cuantitativa. 

Todas estas objeciones, que el Dr. Guido della Valle estu- · 

dia deteilidam~nte, han decidido á muchos sicólogos á n~gar . 

resuc;ltámente la mensurabilidad del trabajo. Pero al Dr. 
della Valle le parece que en toda esta-discusión sobre la me. 
dida del trabaj~ mental se ha confundido siempre la medida 
abs~luta directa con la medida relativa indirecta. La pri· 
mera es imposible ciertamente; pero una medida indirecta es 
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siempre posible, dentro de ciertos. límites, para la realidad 

síquica si, en vez de com¡iderarla en si mismfl,, se la pot,e en 

determinadas relaciones ele dependencia con determinados 

procesos del mundo e'xteriqr sujetos a la l~y del número. Cree 

.el aut6r, que una serie cualitativa discreta sénsitiva no es 

sino la trascripción subjetiva de una serie continua mera

mente cuantitativa, que en oposición á ella la consideramos 

como objetiva; porque aquella puede estar siempre subor

dinada á esta como función -matemática, variable depen

diente. Los procesos síquico~ ,no son mensurables en sí, 

directamente; pero pueden estar siempre sujétos -á una de

terminada formulación cuantitativa, midiendo otros pro

cesos con -los cuttles 'se encuentran en relación unívoca_ y 

s~stituyendo Jas cifras de m~dida de los procesos externos 

con sus correspondientes. Cierto es que la serie stibjeti va 

- simbolizada- -es discreta, cualitativa, interior mientras la 

serie objetiva simbqlizadora es contínua, cuantitativa, ex-

tensiva; pero esto no destruye completamente el valor de 

las correspondencias recípro~as: Todo Devenir purde ser 

trascrito en magnitud estática, el_ Mov_imiento puede ser re-

· suelto en una justa posidón de momentos est:íticos, una 
- - -

serie contí.nua puede estar representada con números di~?-

-cretos, una _ serie de intensidad purde _estar siempre repre

. sentada por una serie extensiva. 

Esto equivale á justificar no soio la medida relativa in

directa de los procesos ínteriores del espíritu, sino aun la cuan

tificación, igualmente relativa é indirecta del trabajo mental. 

Ninguno niega que tales medid as están bien lejos de ser inmedia 

tasyabsolutas,queantesbienson muchas veces arbitrarias y 

-siempre convericionales-;pero aun para muchas ciencias de la na 

,turaleza la medida directa y absolu~a es impqsible y las de-

terminaciones cuantitivas de _los procesos objetivos desean-

-------------------------- -------------------------
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san sobre el simple substrato entimemático de las relaciones 

de dependencia del fenómeno estudiado con otro fenómeno, 

~uchas veces muy- heterogéneo, elegido coru,o símbolo signi

ti~~üivo. No se viola el método ciéntífico, dice el Dr. della 

Valle, eligiendo unidad de medida convencional, sino mas bien 

no respetando constantemente~tal convención. _El trabajo 

mental no es mensurable en si, sino al contrario son mensu

rables sus productos con métodos convencionales indirectos. 

Mientras que_nos limitemos á confrontar Jos resultados oo

tenidos con idénticos métodos, tales expresiones cuautitati• 

vas son atendibles; y no obstante, su re la ti vi dad permiten 
echar las sólidas_ bases de la ciencia del trabajo mental. 

\ El Dr. G. della V a:lle termina esta disertación sobre la 

posibilidad de una energética síquica exponiendo los méto

dos diferentes empleados para la medida del trabajo mental, 
decidiéndose por la superioridad del método coledi vo sip.té
tico, bajo el punto de vista pedosicológico, porque respeta 
mas las condiCiones naturales del ambiente escolar. 

Este estudio sobre la posibilidad de ]a siconergética 
pet·mite ya prever la naturaleza de la notable obra del Dr. 
della-Valle, de la que continuaremos ocupándono_s. 

A. 0. DEUSTUA. 

', 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 20 DE ENERO DE 1914 

(Pre.sfdimcia del señor Vice-Rector doctor don Lizardo AlzamoraJ 

Abierta, con asistencia de los Señores Decanos dadores: 
don Belisario Philipps, don Ernesto Odriozola, don Fedel'ico 
Villarreal y don José lVlatías Manzanilla; de los delegados 
doctores don Eduardo I uque, don Felipe ele Osma, don Ma
nuel A. Velasquez, don Enlogio Saldías, don Adolfo Villagar
cía, don Alejandro 0. Deustua y del s~cretario que suscribeT 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. · 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Dí1·ector General de Imrtrucción Públíca, tras'
cribiendo la resolución suprema por la que se manda expe
dir al doctor don Manuel C. Barrios, cédula de jubilación, 

/ con el goce anual de 180 libras, ósea el haber ·íntegro que 
disfruta, como-catedrático principal titular de Medicina Le
gal y Toxicología en la Facultad de Medicina. 

Acusado recibo, y trascrito á la expresada Facultad, se 
mandó archivar. 

Del señor doctor don Eleodoro Romero, participando que 
la }~acuitad de Jurisprudencia lo ha elegido Decano para el 
periodo que concluye en marzo de 1915; y Sub-Decano al se
ñor doctor don Manuel Vicente Villarán, para el mismo pe
riodo .. 

· Acusado recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor Decano ele la Facultad de-Jurisprudencia, remi

tiendo el cuadro en que se detalla el número de lecciones die-

--------------·--·---------------------------------
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tadas por,los señores.,catedráticos, durante el mes de nqviem
bre último .. 

Acusado recib6, y ordenado su publicación, se mandó ar~ 
chivar 
'. Del mismo, partidpando. que se ha reincorporado á la 

Facultad, el doctor don Manuel Vicente Villarán, Catedráti
co principal de Filo~ofía del Derecho, pcft· haberse vencido la 
licencia que se le concedió. . 

Avisado recibo. y comunicado, oportunamente, á la Te· 
sorería, se mandó archivar. -

Del mismo, comunicando que la Facultád ha elegido ad· 
juntos ele las cátedras de Derecho Eclesiástico y Derecho Pro
cesal (ler. curso) á los doctores don. Juan B. de Lavalle y 
don Ezequiel F. Muñoz, respectivamente, en reemplazo de los 
doctores clon Ricardo Aranda y, don Glicerio Camino, que 
han pasado á ser titulares de las referidas clases. 

Acusado recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor D. cano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas, participando que el doctor don Francisco· 
TuJela y Varela se ha reincorporado á la Facultad asumien· 
do la dirección de la cátedra de Derecho- Diplomático, Histo
ria de los Tratados y Legislación Consular del Perú que ha
bía dejado de desempeñar por encontrarse al frente de laCar-
tera de Relaciones Exteriores.' · 

A visado recibo, y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivar. 

Del m'isnÍo, remitiendo el cuadro del número de lecciones 
dictadas y que han debido dictarse por los señores catedrá
ticos durante el mes de noviembre próximo pasado. 

· ·Del señor Decano de la Facultad ele Letras, remitiendo un 
cuadro semejante al anterior,· correspondiente al mes de oc
tubre y la primera quincena -de noviembre últimos . 

. Avisado recibo, y ordenado la_puhlicación de ambos cua-
dros, se mandaron archivar. . . 

MANIFIESTOS 
•. 

Se dió lectura al de ingresos y egt·esos de la 1'esorería de 
la Universidad, correspondiente al mes de nov;iembre próxi
mo pasado. Los ingresos del mes, considerado él saldo del 
anterior, fueron de Lp. 3745.9.78, y los egresos de :4p. 
1671.4.47; quedaodo, en consecuencia, en Caja el saldo de 
Lp. 2074.5.31. . -

Se leyó, asimismo, el de ingresos y egresos de la Tesore-
.. ría de'la Universidad, correspondiente al mes de diciembre 

último. I~os ingresos del mes, considerado el saldo del ante· 
rior, fueron de Lp. 3491.7.97 y los egr!!sos de Lp. 2824.9.51; 
quedando, en consecuencia, en caja el saldo de Lp. 666.8.46. 
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Enterado el Con~ejo, se mandaron árchivar. 
AnteA de pasar á la Orden del Qía, el doctor Osma pidió 

se excitarael celo·de la comisi~n ,respectiva, para el pronto. 
despacho del proyecto sancionado porla Facultad deJuris
.prudencia, sobre refomia y ad~ción del art. 115 de su Regla-
mento,-relativo á exámenes doctorales. · · 

El señor Rector atendió el p~did.o~·. 

ORDEN DEL DÍA· / 

Se aprobó él decreto del Rectorq.do dé 18 de diciembre 
último, por el cuar se manda abonár -á lo;; señores Decanos, 
Catedráticos y empleados de la Universidad; por vía de gra
tificación, el 75% de los· haberes que actualmente disfrutan. 

Asimis1iw, fué aprOqadq el acuerdo ae la Facultad de Me· 
dicina de 29 de diciembre próximo pasado, concediendo un 
sueldo extraordinario de gratificación á todos sus s;atedráti-
cos y empleados. . . , , , 

En seguida, fué tambien aprobado el decreto expedido 
por e1 señor Rector, en 30 de diciembre· último, por el cual se 
mandó abonar el presupuesto formado para la teconstruc-

. ción de una pared. en la finca de la Univereidad ubicada en la 
calle de Cañete, ascendente á la cantidad de 117 soles, 60 · 
centavos. - , . · , 

Se dió cuenta de los siguientes_ informes: 
Dda Comisión· Ecoüómica, en el {lroyecto de presupues

to de ingresos y egres\)s de los fondos especiales de la :F'acul
tad de Jurisprudencia, para el presente año. , 

De la mis_ma Con1isión, en el proyecto de presupues,to de 
ingresos y egresos de los fondos especiales de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Admii;J.istrativas, formado para el año 
en curso. . . 

. De la misma Comisióp, en el proyecto de presupuesto lle 
los fondos especiales el~ lá Facultad de Ciencias para el año 
del914. . 

- Opina la expresada. Comfsióu porque se apru"eben dichos 
proyectos por satisfacer todos ellos los servicios indispensa
bles para la marcha económica de estas Corporacioóes; c_on
excepción de la partida N<? 8 del pliego de ingresos en e~de la 
Facultad de Ciencias~ 

Fueron~ sucesivamente, aprobados. _ ' 
· De la misma con_iisi6n, en 111ayoría, en 'el p;royecto de pre- . 

supuesto de la Universidad, formado por el Tesorero de la 
Institución, para el prese'nte año y en el que opina porque ~e 
apruebe el mencionado proyecto con e.l aumento de tres li
bras mensuales para pérdidas del Tesorero y de una libra en# 
el haber del po.rta-pliegos de la biblioteca, propuesto por el 

_ _Inspector de dicha oficina. 

---------"' _. - ----------~ 
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Opina tamhién la Comisiól! porqué no se consigne en el 
Presupuesto la subvención: de 50 libra.s anuales á la Facul
tad de Ciencias, por estar recibiendo esta Corporación del 
Estado el aúxilio de 500 libras al año. , 

Se dió lectura al informe; en ÍniÍ1oria, ·de dicha Comisión 
'en qüé opina porque-se apruebe el proyecto de, presupuesto, 
cpn los aumet;~tos indicados, debiendo consigm!rse -en él la 
subvención de 50 libras al año, para la conservación y fo
mento de los laboratorio~ en la Facultad de Ciencias. 

El doctor Saldías sostuvo; con diversas razones·, el die-. 
tam~n de minorja, agr<;gando que debía fijárse esa subven
ción por ser esta t:¡n gasto ordinario de la Universidad; y pi
dió, con ~al motivo, se leyese 'el artículo pertinente de la ley 
orgánica del ramo. 
· El Secretario dió .lectura al siguiente artículo: 392: Son 

_gastos ordinarios: . . . . · 
. . -

•• o o •••••••••••••• o ••• o.... • ••• ~. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1. o •.•• 1 1 1 ••• 1 ••••••• 1 •••• o. o •••• , •••••••• •.•. 

7 9--'-"Los de conservaciqn y fomento de los laboi·atotios 
y gabinetes ele la Facultad de Ciencias". · . 

A petición dé .varios señorczs Delegados se ley6 también 
el oficio del Tesorero de la Institución en el qtte manifiesta 
que, acudiendo el Estado con 500-libras Rri'uales al· ¡sosteni-' 
miento cklos laboratorios de la Facultad deCiencias,po ha:· 
bía·consignado esa subvención de 50 libras al.año, porq)ie 

_no existía motivo alguno para suponer que el Gobierno reti-
. rase ese _auxilio. , · · 

El doctorVilhtrreal e',x:puso los· antecedentes relativos- á· 
la manera como obtuvo la subvfnCiótÍ acordada por el Esta-' 
do; agregando que no había inci:mveniep.te para consig11ar_ 
también lá de 50 libras en el presupuesto de la: Universidad, 
porque con unas~ ateridíá á la adquisición de útiles para' el 
laboratorio y coti la otra á su conservación. - J 

A indicación del señor R~ctór se leyó el artículp 396 de la 
ley de_ instrucciórl que dice así: .' . _ -

"Los derecho!s de títulos de Catedráticos en todas las 
.Facultades, así como la quinta parte de-lo~ derechos de ma· 
trícula, certificadbs y exám~nes de sus alumnos,·constituirán 
un !ando especial 'para cada Facultad, que será invertido en 
la adquisición y cónservación de laboratorios, gabinetes y 
demás•útiles de enseñanza, gastos de-Secretaría, impresiones 
etc.; y en las Facultades que no nécesitan de _gabinetes ó la-
b0ratorios, en libros para su bibliotec0.". ~. · . 

El doc_tor Osrna elijo: que aparte de quE) la subvención de 
que. hoy goza la Facultad de Ciencias es . enprmemente supe

. rior á la·que recibía antes de los fondos de la,Universidad, el 
.artículo 396 á que se había dado lectura establece que los 

.. derechos de títulos de catedráticos y la quinta parte de los 
derechos _ _~:le exámen, matrículas, etc., constit1;1yen un fondo 

_, 

' 1 

-. 
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especial que debe invertirse, precisamente, en este servicio; y 
que por _consiguiente, no era necesario fijar partida especial 
en el presupuesto en discusión. 

Cerrado el debate,fué aprobado el dictamen de mayoría. 
Se dió lectura á la solicitud de don Antonio Elizalde, re

matista escrituraría del impuesto denominado "Sisa de cer
dos", en la que pide se le conceda una rebaja prudencial en 
el precio de la subasta en atención á que casi nadie se dedica 
á la crianza de cerdos, á tal punto que ha dieminuido en más 
de un 40% el número que se beneficiaba antiguamente. 

Se leyó también el informé de la Comisión Económica 
que opina porque se fije en 1450 soles mensuales la mercrd 
conductiva: en lugar de 1601 soles que el cit,ado Elizalde 
abona actualmente, debiendo hacerse ese pago por trimes
tres adelantados. 

Después de una detenida discusión, y teniendo en cuenta 
la necesidad de evitar dificultades en la recaudación de dicho 
impuesto, se resolvió por equidad, y á propuest'a del señor 
Rector, señalar, como merced conductiva, la cantidad de 
1_500 sole.s mensuales 9ue fu~,)a ~ase de. la su,basta, y que el 
citado Ehzalde debera abonar a partlr del mes de febrero 
próximo; quedando obligado á no solicitar en adelante nin
guna otra rebaja y sin que esta resolucrón sirva de preceden
te para contradecir el derecho que tienela Universidad de exi
gir el estricto cutriplimiento de Jos contratos que con ella se 
celebren. 

A propuesta del Dr. Philipps, se resolvió ta_m bien que es- .-
ta rebaja rija solo durante un año. · 

En seguida se desechó la solicitud de dón Luis G. Rivera, 
Presidente del Centro Universitario, en la que pide el subsi
dio de un mil soles I?_ara abonar créditos pendientes de esta 
institución, con lo cual quedaría equilibrado su presupuesto. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 17 de Abril de 1913. 

Aprobado: 

ALZA.MORA. 
RICARDO ARANDA. 

··:· 
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CUADRO que manifiesta. el número de lecciones dictadas por los Sres: 
Catedráti('os dé esta Facultad 

Mes de noviembte de 1913 ' 
Lecciones Total 
dictadas en el año 

Filosofía del Derecho .................. .. 
Derecho Civil Común (1er. curso). 
Derecho Penal.. .......................... .. 

Derecho Civil Común (29 curso) .. 
Derecho Eclesiástico .................... . 
Derecho Civil de Comercio ........... . 
Derecho de Agricultura y Minas .. . 
Derecho Procesal (1'> asignatura) 
Derecho Romano ..... :: ................. .. 
Derecho Procesal (2'>•asignatu,ra) 
Historia del Derecho Peruano .... .. 
Academia de Práctica Forense .... . 

yo B0-El Decano 
Romero 

Dr;. Juan B. de Lavalle 1 

" 
Plácido Jimenez 8 

, MI. Prado Ugarte-
che 8 

" 
Eleodo~o Rome1~0 6 

" 
Ricardo Aranda 6 

" 
Diómedes Arias 16 

" 
A. Solf i Muro 4 

" 
Glicerio Camino 6 
Pedro M. Oliveira 11 

, Felipe de Osma 5 
· M. A Olaechca , 4 

, E. Araujo Alvarez 3 

Lima, 29 de noviémbre de 1913. 

El Secr.;tario 
, P. Jiménez 

75 
77 

62 
86 
85 

100 
73 
77 
77 
66 
65 
68 

FACUL-TAD DE CIENéiAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Mes de novidmbre de 1913 
/ 

Derecho Constitucional.............................. D]:. M. V. Villarán 6 6 . 
(clausuró el_ curso el18) · 
, Internacional Público.................. , Y. A. Belaunde 9 '9 
(clausuró el curso el 22) 
, Administrativo............................ , J. Varela y O. 3 3 
(clausuró el curso el7) 

Economía Política..................................... , J. M. Manzanilla 12 10 
(2 extraordinarias y clausuró el curso el 22) 

Derecho Internacional Privado ....... :.......... , A. Villagarcía 3 3 
(clausuró el curso el 8) , · 

Derecho.Maritimo y Legislación Consular. , Mario Sosa 1 1 
(clausuró el curso el 3) 

Estadistica y Ciencias de las Finanzas..... , H. Fuentes 3 3 
(clausuró ei curso el12) 

Derecho Diplomático, Historia de los Tra
tados del Perú y Legislación Con-
sular del Perú................................. ,, A. Salomón , 5 5 

(clausuró el curso ej 14) 

V<? B 0-,El Sub Decano 
J. M. Manzanilla 

El Secretario 
Rufino V. Garcia 
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FACULTAD DE liETRAS 
CUADRO DE c:J;JAS LECCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES CATEDRÁTICOS. 

Mes de Octubre de 1913 

Cátedra 'Catedráticos 

I'RIMERAÑO 
Filosofía Subjetiva (1er. cursp) .......... Dr. Alejandro O. Deústua 9 
Literatura Antigua (curso general) ... , , Guillermo A. Seoane i 
Literatura Castellana (curso general) , Felipe Barreda. Laos 10 

(5 extraordinarias) 
Historia General de la Civilización ... ,. , Constantino Salazar 8 
Est_ética (1er. Curso) .......................... , Itaymuncilo Morales L. 2 

SEGUNDO AÑO . 
Filosofía Subjetiva (2'?_curso) ............ · ,_ Alejandro O, Deústua 4 

· (5 extraordinarias) 
Filosofía Objeti;va...... ........................ , 
Sociología (curso general) ... _............... , 
Historia de la Filosofía Antigua ....... 
Literatura Moderna (cmso gen!'lral).. , 
Historia Crítica del Perú.................... . , 

TERCER AÑO 

Hildebrando "Fuentes 10 
Mariano H._Cornejo 13 
Adolfo Villagarcía 8 ' 
Antoriio Flores 9 
Carloe Wiesse 13 

o 
2 
o 
5 
3 

o 
o 
1 
o 
o 
o 

Historia de la Filosofía Moderna...... , J. Prado y Ugarteche 13 1 
Estética é Historia del Arte............... , Alejandro O. Deústua 9 O 
Pedagogía ................................. ·......... , Osear lVIiró Quesada 7 1 
Literatura Moderna (curso especial). , Antonio Flores 4 O 
Literatura Antigua (curso especial). , Guillermo A. Seoane 4 O 
Literatura Castellana (curso especial) ,·, Felipe Barreda Laos 5 O 

Quincena de noviembte de 1913 
PRIMER AÑO 

Filosofía Subjetiva (1er. curso) .......... Dr. Alejandro O. Deústua 5 o 
Literatura Antigua (curso general)... ,. Guillermo A. Seoane 7 o 
Literatura Castellana (curso general) 

" 
Felipe Barreda Laos 8 o 

Historia General de la Civilizacion ..... 
" 

Constantino Salazar 8 O· 
Estética (1er. Curso) .... ,.: ................... 

" 
Raymundo Morales 1 o - ' . SEGUNDO ANO 

Filosofía Subjetiva (2° curso) ............ 
" 

Alejandro 0: Deústna 4 o 
Filosofía Objetiva .............. : ................ 

" 
Hildebrando Fuentes 4 o 

Sociología (curso general) .................. 
" 

Mariano H. Cornejo 8 o 
Historia de la Filosofía Antigua ... : .... 

" 
Adolfo Villagarcía 4 o 

Literatura moderna (curso general) .. 
" 

Antonio Flores 5 o 
Historia Crítica del Perú ...... : ............. 

" 
Carlos Wiesse 7 o 

TERCER AÑO 
Historia de la Filosofía. Moderna ...... 

" 
J. Prado y Ugarteche 6 o 

Estética é Historia del Arte ............... 
" 

Alejandro O. Deústua 4 o 
Pedagogía ..................... , ................... 

" 
Osear Miró' Quesada 2 o 

Literatura Moderna (curso especial). 
" 

Antonio Flores 3 o 
Literatura Antigua (curso especial) .. 

" 
Guillermo A. Seoane 4 o 

Literatura Castellana (curso especial) ·" Felipe Barreda Laos 4 o 
yo B'?-El Decano El Secretario 
Prado Ugarteche H. Fuentes 

----------- ----------------------- --------------------------------· 
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(PÁGINA~ DE UN LIBRO INÉDITO) 
' 

I 

La conqui~ta del Pet·ú fué ele las más fáciles y rápidas 

qu~ registra la historia d_el rnt~ndo. Esto provino en parte de 
la diferencia de armas y medios de lucha, esl?ecialmente ;fe la 
superioridad que a los españo'\3s daban los caballos, los ca· 
ñones y los arcabuces; pero las principales causas de la ca
tástrofe imperial fueron las diferencias de cultura y de-valor 

personal, y, en el fondo y más q11e nada, la debilidad efectiva 
del enorme y ·aparatoso organismo del imperio. 

Los Incas habían acostumbrado a los indios a la sumí· 

sión y al servilismo, a una verdadera abyección, que mató 
en· ellos toda ic1eá y todo anhelo de libertad, todo sentimien
to de honor y de orgullo. No conocían los indígenas el amor 
a la patria, sino el respeto y temor al soberano y a los cu· 
racas y 'orejones. Tampoco se~tían solidaridad de 'raza sitio' 
apego al ayllu. 

En sus conquistas 111ilitares trataron lps Inc~s terrible· 

~ente a los pueblos que se les -resistían, diezmándolos sin 

piedad. _Lo, ~ismo hicieron con los que se rebelaron contra 

su gobierno; cuando no los exterminaron, ·dejaron en los so

brevivientes de sus matanzas una ocu'lta levadura. de rencor 

i_nextinguibl~ y la sed d\'" VCt;lganza. 
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El sil'ltema de mitimaes, por el cual poblaciones enteras

eran trasladadas a regiones extrañas y lejanas, no podía, á 
·su vez, haber engendrado sino sordos resentimientos e inqui

na contra los Incas, al propio tiempo que rivalidades y anti

patías entre los mitimaes y los v:ecinos regnícolas. 

En fin, el cambio de dinastía y de ramas reinaDtes, y la 

misma forma ele sucesión al Imperio, habían creado en la 
' . 

prop_ia casta de los Incas ,divisjones y odins profundos, qut:; 

los rspañoles explotaron y avivaron hábilme~1te. 

Por eso se vió a tribus como los.Canñaris, a caciques co

mo los deChachapoyas,Lima y Jauja, y aincas como aPau

llu, ponerse al-servicio ele los extranjeros contra sus añnes 

'· de raza y hermanos de casta. 

En estos hechos pr·esenta la historüi una amarga pero 

saludable lección para los pueblos:·Ia de que todo poderío 

fundado sobre el servilismo,y la abyección, sobre la opresión 

y el despotismo, por formidable y .soberbio que parezca, es 

siempre endeble y está expuesto, si d déspota sucumbe ante 

un extranjero, a desmoronarse en Ím soplo. 

II 

El carácter de la conquista española en el Perú, fué, en 

conjunto, violento y cruel como el de todas las empresasgue

rrer~s de esa clase. 

Los ((Conquistadores)) por anto~asia, esto es,· los qu~ 

tomaron posesión de estas tierras por medio de la espada7 

fueron en general inescrupulosos y sangt1Ínarios. Hombres 
. 1 

hechos á la vida guerrera,-formados en las campañas contra 
- . 

¡os moros L1e Africa o en las de Italia, en, su mayor par

te aventureros movidos por la sola ansia de riquezas, ~o re-
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pararon en los medios de obtenerlas. como premio debido a 

·su audacia y su valor. Creían también cumplir un deber im

p-oniPndo poi· b fuerza la religión católica. Estaban acos

tumbrados, si caían prisio1;1eros de los mahometanos, a 

verse reducidos a condición de esclavos; y a su vez conside-. 

raban al no cristiano o infiel, digno de la esclavitud. Su edu

cación deficiente no podía elevarse al alto' concepto moral de 

la irresponsabilidad del indio. Puestos ft~enté a una raza:in

ferior a los moros en cultura y en valor, nada fué para ellos 

más natural que tratarla más duram,ente todavía. 

En la Améri'ca indígena no existían grandes industrias 

de producción apropiada para el comercio, cuya'explotación 

sistemática pudiera haJiier producido a los espafloles inme

diato provecho; salvo en el Perú, t1 trabajo era lo accesorio, 

y la guerra y la caza las verdaderas industrias. En cambio, 
' . 

los naturales poseían acumuladas considerables cantidades 

de,metales preciosos en forma ele ídolos, alhaj~s y objetos da 

us,o personal. Era este el único tr.ihuto que podía sacárseles 

por lo pronto y al mismo tiempo el que, por su condición y 

destino entre eUos, les era más doloroso dar. Así se explica 
. ' . . 

por que los conquistadores apreciaban en más un puñado ele 

oro que la vida ele un indio para ellos improductiva. 
1 

La·enorme desproporción ue número entrE ((COnquietado-

r~S)) y conquistados obliga~a, por otra parte, a los primeros 
/ . -

a ser violentos en su defensa y terribles en el castigo, a ries-

go de verse envu~ltos y despedazados. 

Cuanto a los ((Conquistados» en casi tod~ América no 

guardaban tampoco unos con otros túás respeto a lo que 

hoy llamamos leyes de la guerra y fueros de la. humanidad. 

En sus luchas intestinas el prisionero era esclavo o más se

guramente víctima para los dioses, el exterminio de pueblos 

enteros, d sacó y el incendio eran de diaria' realización, así 
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como lo.; tormentos y los suplidos y mutilaciones. Para la 

masa burda de «conl_uistadores>> tratar de este mismo rondo 

a los inctígenas no era darles, puef:, peor trato que el que ellos 
• ' 1 

-entre sí se tnereeían. .El Perú formaba sin duda, en cierto 

grado no más según hemos visto, excepción, _desde este pun

to de vistn; pero Pizarro y sus camaradas no podían en un 

principio comprender esta diferencia ni comprÓharla. Los 

más d'e los <wonqni:;;tadores» habían ya practi~ado ese mis

mo género de guerra con los- caribes de las Antillas y tri

bus del istmO panameño nubes de venir al Perú; les era dífícil 

de improviso y luchan~lo siempre con,tra indios, cambiar de 
sistema y de criterio. 

Sin embargo, sus inhumanidades fueron menores en el im

perio de los Incas que en otras partes, donde hasta emplea

ron jaurías d~ perros bravos con que hacían cuartos a los 

indios. 

Aquí uno de los actos más·crl[eles que cometierou~fué Ía 

inútil matanza de cinco mil o más indios, -impotentes y fugi

tivos, en Cajamarca el día de la prisión de Atahnalpa. Otra 

gran inhumanidad fué el empleo de millares de indígenas co

mo cargueros en todas las expediciones militares, las de Al

magro a QUito y a Chile. Los indios llevaban m literas y J:la
macas a los jefes y roldados españoles y sobre sus espaldas 
pesadas cargas de to1las clases, se les obligaba a marchar a 

_paso ligero, y cuand? caían en los camino~ extenuados por· 
la fatiga ·se les abandonaba a la muerte. Bajo lo,s Incas, en 
cambio, los indios cargueros viajaban mesuradamente, eon 
paradas y trayectos sistemados y con víveres y aprovisio
namientos suficien_tes. También perecieron masas de indíge-. 
nas por falta de sustepto, por'que los españoles, donde encon
traban resistencia y e:<pecialmente durante,lásuhlevaci6n de 
Manco, talaban los campos y se llevaban o mataban los ga
nados,(partidas de llamas) para obligar a los indíos aren-

-------------------------- ---------------------------
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dirse por el hambre. De otra parte, con no menos crueldad 
·.se sometía a cientos de indios nl tormento para que revela

sen doncle había riquez~s ocultas, enseñasen sus huacas y 
momias, o co.nfesasen sus conspiraciones contra los conq~is
taclores; muchos morían en la- tortura. Finalmente, se les 

arrebataba si1~:piedad sus mujeres, hij6s e hijas, para servirse 

de unos y otras. / 

Algunos espírjtus-altruistas, a fin de cortar tantas cruel-:. 

9a~es, hr1bían aconsejado al Rey de España que en lugar de 

hacer conquistas militares se procurase convertir y 'atraer a 

los indios por buenos mPdios, empleando solamente misione-

- ros que los doctrinasen y enseñasen; pero el primer ensayo 

de esta clase que se hizo en las costas de Cumaná fracasó 

completamente, causando el desprestigío del sistema. Los in

dios no alcanzaban a comprender de pronto las bondades de 
- 1 

la civilización ni las ventajas de la.s industrias y el comercio. 

La verdad es, como la experi~n~ia lo ha demostrado después 

en la misma América y en Asia, que se habdan necesitado si

glos para aquella labor de conversión y cultura; y p.o era da

ble exigir a España, y meno-s imponer a Europa, una espera 

de cientos de años para pÓnere1Í valor y explotación, en pro

vecho de toda la humanidad,· las grandes riquezas naturales 

d~ América no comprendidas ni utilizadas por los indígenas. 

La conquista de América, y por consiguiente la del Perú, 

con todas sus crueldades, fué, pues, un hecho fatal e inevita

ble, que rédundó en provecho de la humanidad entera, aún

'qne los que la realizar~n eran, en su mayor~a,_ ciegos instru

mentos del destino y se movieron las más de las veces por in

terés, j otras sólo por prosélitismo exagerado en npriibre de 

la religión cristilina. 

LUIS F. ULLOA. 

--... ,..-.-
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Lecciómn inaug·m·al ~~~~ la nueva 
cáteda·a de G-eomog:áa y Paleon
tofiog~a,m•eada e.n Ka Facu!tad 
d~ Ciencias de Da Univet•!iiiidad. 
lllayor de San ll1inrcos y proCe
sada JlOI!' el D!·. ():u·los l. tf...is
sou, catedt•átiico pi·iuci))ai in
teJl•iin@ • 

. Señores alumnos: 

Me hallo profundamente impresionado por el honor in

merecido con que la suerte me ha querido favorecer conce
djéndome inaugurar esta nueva cátedra, consagrada al im
portante estu~io de la Geología y de la Paleon'fr.ología; y al 
comenzar mis labores séame permitido, amanera de exordio, 
evocar una de las sombras .tutelares de este claustro tradi
cional, reliquia de u o pasado aún no remoto; recordar luego 

a ustedes el medio singular dentro del cual ha tenido que de
sarrollarse la enseñanza geológica entre nosotros; para lle
gar, al fin, a la exposición- sintética de las :materias de mi 
curso, a la tendencia de mis lecciones y al método que pienso 
seguir en su desenvolvimiento. 

El funq.!ldor de la enseñanza de la ciencia geÓlógica e~ el 

Perú fué don SÉB.ASTIAN BARRANCA, profesor de la primitiva 
cátedra aenominada de Mineralogía, Geología y Paleontolo
gía,, hoy dividida en dos diferentes, ·a saber: una de Minera

logía y Petrología, y otra de Geología y Paleontología. Fué 
BARRANCA, sin duda alguna, el último naturalista peruano. 

----------- -·-------

! 
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' 
Bmulado por, los trabaj·os de RAIMONDl, fué él mismo un tra· 

bajador infatigable sólo comparable a aqttel. Pollglota, bo-

tán~co y geólogo, pero sobre todo, apasionado por los estu
dios'·de histeria natural y las lepguas a"!:>orígenes naciona

les, BARRANCA ha legado a nuestra generación, e1:hondo surco 
abierto por su esfuerzo intelectual. Formado sin maestros, 

ed~cndo en la estrechez, y careciendo', desde su juventud, de 
la facultad de adaptarse al medio· que le rodeara, y sin la 
combatibilidad, de los innovadores rebeldes, BARRANCA apa
rece en su madurez con la silueta de los sabios medioevales; 
aislado, engolfado en lecturas de doctrinas sin prosélitos; po-

... 
co afecto ele trasmitir, de viva voz, el tesoro ele su erudición 
y de sus pacientes observaciones. Solo daba a la estampa lo 
nuevo y original. Abismado ante la producción alemana, 
enorme e inmaculada, el pecado dé un error suyo, posible, 
lleg(> a convertírsele en-una obsesión; y este temor de equivo
carse, ese pánico a la crítica, a un fracaso que él imaginaba 

. ' 
fuera irremerliable, fué causa de que BARRANCA dejara para 
más tarde, postergara iadefiniclamente ei desarrollo de sus 
mejores tésis nacionales. Y se comprende que semejante es
fuerzo, oculto y sin término, tanto más ansiado cuanto más 
'viejo y perseguido, estorbara morbosamente el proceso na· 

tural de su prodÚcción científica. Así, la admiración a la obra 
genial conmovió y det_uvo el eApíritu de BARRANCA, opacó y 

emgequeñeció su propia obra, en v:ez de estimularlo a las 
grandes empresas dignas de. su fuste. ~ 

En .sus labores didácticas, BARRANCA resumió el pensa,
miento geológico de su époc_a, adaptado a íiuestro medio. De 
alli provino el nombre de su cátedra; cátedra que él quiso 

convertir en una extensión de las de Preiberg: Puéronlé siem-
• ./. 1 

pre. favoritos los autores alemanes: para Mineralogía, NEu.-
, ... --

MANN y WERNER, y para. Geología-y P'aleontología, SuEss, 

ZITrrELySTEINMANN; y si sus alumnos hubierali poseído:e,lidio-· 
ma de HuMBOLDT el éxito de su clase .habría ganado inmen-



840 REVISTA UNIVERSI'TARIA 

samente por los textos que él habría adoptad0 en la ense
ñanza. Pero en "verdad, fueron otroª- los fa¿tores que desvir
tua_ron esas energía~, h.eron otr:os !os PI'emevtos qúe entor
pecieron sus la_bores de aula._ Si me acompañan ustedes a re-

. trotraer los días en que el maestro dictaba sus lecciones, y 

hacemos revivir con n,uest!'o a.Iiento el ambiente- intelectual 

que entonces se respiraba, y v_isi:tamos con la imaginación, 

paso•entre páso, aqüellos laboratorios y museos de nuestra 

pobre y querida Facultad; y, por otra parte, com~ulsamos la 

estimaci-ón. que los hombr~s dirigentes, dentro y fuera del Go-., . 

bierno, concedían a las ciencias geológicas, nos convencere-

m¿s de que BARRANCA no dispuso el~ alumnos con venientemen

te preparados, ni del material de observación indispensables 

pam formar en sus iniciados el hábito de la investigación y 

deducción propias;. ni del" apoyo moral y la influencia de las 

-altas· esferas sociales" que había 1?-enester para desarrollar 

metódicamente el g~upo heterogéneo de cursos que engloba-

ban su única cátedra; Nos convence!'emos de que BARRANCA 

hizo mucho, muchísimo, en medio de la apatía e ignorancia 

do~ninantes, apatía e ign'orancia que solo concedieron aBA

RRANCA una cierta piadosa tolerancia; una cierta negligente - ' -
simpªtía ..... Murió BARRANCA .Y en~onces se reconoció sumé-

rito. Siempre los iniciadores de la búep.a nueva han sufrido 

igual suerte: los honores póstumos ..... - cristalización de_ un 

·egoísmo colectivo muy revelador .... .. 

Señores alumnos: en breves palabras he trázado los ras

gos biográficos del fundador de nuestra cátedra, y he reseña

do el medio en que actuó, a fin de tener presente la amarga 
experiencia que ellos representan. Ustedes ~saben como yo, 
que aquella situación todavía subsiste. Sinel menor:deseo de 

' ofender a u¿tedes, es evidente' que-la preparación de ustedes 
permanece insufici~nte y mal orientada: y que nuestro peque
ño mundo intelectual, que nuestro núcleo pensante, sigue 



.. 

GEOLOGIA Y PA r.EONTúLOGIA 341 

creyendo que los estudios geológicos carecen de valimento -Y 

trascendencia en la instrucción y cultura de nuestra juven

tud. La causa originaria, señores, de ese error como de otros · 

muchos, arranca de un factor étnico. Provenimos de España, 

el pais de las letras y de la elocuencia. Desd_e la Colonia has· 

tala Repúblíca, h.emos otorga~io gr.an preferencia a los·estu· 

dios de letras y jurisp:u.dencia sobre los de ciencias. El exce

so de los primeros no ha tenido jamás el contrapeso regula

dor de los segnndos: el fiel de esa balanza se mantuvo siem
pré fuera de la verticRliclnd. Con el dilatado trascurso de los· 
años, la fuerza acumulada .e~ e la herencia irresponsable. ha 
generado a los hombres de hoy. No impugnamos, ni nos do
lemos. Para dar un paso más en el sentido del progreso, se
ñalamos los tropiezos sufridos litnteriormente con el ánimo 
de evitarlos, si es posible, y nada más, Ustedes convendrán 
conmig~ en que hay que ·atácar el mal en,sus raíces; es decir, 
hay que establecer la verdadera enseñanza de la historia na
tural. Y para ello hay que provocar la publicación de textos 

apropiados. Es necesario que nuestros hijos no estudien má-s 
historia natural en el texto de LANGLEBERT. j,Qué zoología pe
ruana, qué botánica peruana, ni qué mineralogía peruana, 

y por fin, qué geología peruana puede aprender nuestra ju

ventud en un texto destinado a instruir al pueblo francés en 

los recursos del suelo de FranC'ia y el de sus colonias? Para 

corregir ese texto inconveniente no tenemos un mediano mu· 

seo nacional, desgraciadamente. La enseñanza intuitiva que 

produce la-exposición rotulada de los seresycosas de unmu. 

seo de historia natural, obligaría de hec:_ho la refo_rma de la 

instrucción ele este ramo 'y despertada, interés y aún entu

siasplo en la juventud· estudiosa·.- Se necesita pues crear un 

museo peruano efe hi--toria natural, parecido a los que tie

nen Santiago, La Pla-ta, Buenos Aires, San Pablo, etc., etc. 

La -g~ólogía es la histo~ia de la tierra, esto es cierto y 
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ustedes lo saben; pero Jo que se necesita es qu'e ustedes, al ve

nir aquí, tengan alguna idea de la ge9logía del suelo patrio; 

es decir, que ustedes sep¡:¡,n ciertos rudimentos generales de la 

. historia de la formaci:'m de nuestro terruño, la estructura 
del suh--suelo de nuestra casa~ ha hitación y de los productos e 

autóctonos que si6><{11pre han tenido _nuestl;os campos y mon

tañas; que no ignoren ustedes que los reinos naijurales que-

. nos rodean, representan la face actu11l de la evolución de los 

reinos que vivieron, millones de años atras, cullrienclo toda 
la faz de la República. Si estas verdades fueran-del dominio 

de la mayoría de las gentes, no habría por qué recordar que 

el estudio de lo geología requiere, como elemento fundamen

tal, el previo conocimiento de la historia natural, desde que 

la geología no viene a ser ott~a cosa qüe una recapitulación 

de la.metam6rfosis d,e aquellos reinos: con la reconstrucción de 

los episodios culminantes acaecidos á sus terrenos-prehistó

ricos. Sin el estudio de este· género de geología, el sentido- de 

'la palabra evolución pierde su razón de ser para convertirse 

en ripio literar,io; y eso que la teoría de la evolución, como 

ustedes sabrán, es uno de los triunfos de la paleontología 

que ha revolÚcioriado y transformado la base de todos los 

conocimientos _humanos. Pues bien; ustedes se admirarán 

conmigo ahora, cómo una de las reformas decantadas de la· 

instrucción media, puede cifrarse hoy en la supresión de la 

enseñanza de la geología. Y sin embargo, así lo es. La conii

sión.encargada de formular un proyecto de ley orgánica de 

instrucción primaria y secundari_a, ha propuesto el año próxi
mo pasado un plan .de estudios, en el cual, en la parte consa-
grada al perfeccionamiento de la instrucción media, se ha 
omitido d estudio de la mineralogía y de la geología. · Eu 
·cambiq, se indica un. año para _H)s cursos de zoología y botá
nica. A primera impresión, parece que u:na de nuestras fuen-

es de riqueza privada no fuera la minería, ó mejor, que los 
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p·eruanos no vivieramos sobre el ·espinazo. de los Andes, y 

que el sistema c1e' sus cordilleras no representara el depósito 

D.e metales útiles a la industria humana, más grande que se 

~onoce. Pero no, estas oniisiones no hacen otra cosa que d~

mostrar, n mayo),: abandamiento, el atraso en que se encuen

tran todavía ciertos factores, tan-apreciables por otro lado, 

de nuestra mentali~lacl dirigente. 

A pePar ele las sombras que manchan el cuadro que aca. 
bo de trazar, el momento pres~rite da señales inequívocas 

·de resurgimiento, Merced al tezón· de nuestro decano, el.br. 

don FEDERICO VrLLAREAL.lt)S laboratorios. gabinetes, la bi· 

blioteca y las excursiones han, entrado en nbeva eta,pa~ El 

Dr. ViLLAREAL ha logrado el apoyo del Gobierno y de las 

Cámaras Legislativas, que necesitaba la Facultad. ·Como 

corolario, inauguramos esta nueva cátedra. 

Ahora bien, con el desarrollo de las ciencias geológicas 

t;ealizado en !os últimos años, esta cátedra de Geología y 

Paleontología se halla al pres~nte en situación completa

mente análoga á la que tuviera;Ía de nuestro ilustre funda

dor. Pudo BARRANCA resumir el pensamiento geológico, ha

ciendo en su cátedra una conJunción de tres cursos diferen

te~;. per9 ·para conservar aquella id'ea matríz, aquel criterio, 

nuestra éátedra debería de encerrar hasta cinco cu~·sos y no 

dos como pudiera cree1rse"por;elnombre que la denomina; de 

hería contener la Geología:. t'a 1Sismología, la Geografía Fisi-

ca, Paleozoología y Paleobotá.nica: Y hay que tener pre

sente, que 'c?n las materias de la Geología, que abU~rca la Geo

logía Dinámica, la Geología Estruc~ural 's la Geología His. 

- tórica, pode-mos tener u~1 programa que ocupaintegramen· 

te, el a,ño escolar. Si, en general, 'los conocimientos suminis

trados á los alumnos son fragmet).tarios y, en cierto modo, 

dogmáticos,-en razón de que la finalidad que se persigue es 

/ 

': 
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orientar rápidaiT!ente el 'intelect? de !&juventud hacia las 

bases y los métodos de la ciencia moderna, y en consecuen

. cia solo se le cJanlns doctrinas y conclusiones admitidas en 

el estado actual y se le oculta el proceso germiniitivo de la 
- . 

ciencia original con SUA quiebras, fallas y lRgttnas pendien-

tes,-¿ qué fracción de fracción de aquellas materias pudría 

significar está cát~dra.,~onteniendo al mi"mo tfempo cinco 

cursos diferentes?-No es po.sible, ·hay que 'abandonar aquel 

criterio de engloba,miento total atendib~e solo allá en la au

rorá de la ciencia; la especialización de los estudios, que ca

ra,cteriza á nuestra época, l_a rechaza de plano. Nuestra cá

tedra no puede desarrollar los programas de cinco cursos, 

pero en cambio yuede desarrollar ante los ojos de ustedes 

vistas y perspectivas generales que les permitan formar un 

concepto integral del estado de ia~ ciencias geológicas; y sin 

que ello sea obstáculo para que yo ahonde y detalle los te

mas y problemas que ofrezca!! mayor relación positiva con 

nuestros asuntos nacionales. La tendencia de nuestra cá

tedra no será la de la preparación para la industria, pues no 

nos encontramos en _una escuela de aplicación cuyo lema se

ría ciencia para la fábrica;· al -revés, nuestra enseñanza per-
l_ • • 

sigue fines abiertamente opuestos; fines estrictamente cientí-

ficos·, los de la investigación por la investigación pÚra, cien
cia por la ciencia, ó mejor, c1encia--por la eienL"ia nacional. Y 
esta será efectivamente la finalidad, el espíritu de nuestro 

curso. 
En Geología como en Pg,leontología, el secreto de la en

señanza consif!te en despertar en ustedes un verdar1ero inte
rés por el fenómeno ó por el hecho observado; en que ustedes 
abarquen la importancia del-hecho, por las consecu("ncias que 
se desprenden tai-ito en la esfera de su acción actual, como 
acontecimiento de la prehistória de la región; en acostum

brar á ustedes á rio buscar razon.'S ·y cansas de los fenóme-

- --- ---------
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nos fuem de los agentes de la naturaleza sino en ellos mis-
- mosi y, en fin en que ustedes traten ·de objetivar todó cuan
to estudien en ejemplos tomados de nuestro !'Uelo. Si en el 
curso de Geología !'lucede como es natural, que la enseñanza 
no trasmite íntegrament~ los conocimientos adquiridos, si
no como lo muestrea di<;cre~i(malmen te, de conformidad con 
la evolución científica que convierte en ciencia aparte el ca· 
pítulo de oh:a ciencia anterior, en Paleontología acontece 
aquel~o con mucha mayor razón. En Paleozool<?gía, sobre 
todo, hay especialistas que se han dedicado toda su vida al 
estudio de una clase, otros ~ una cierta familia, etc. y sin 

embargo nil)guno de ellos ha P:t:etendido pronunciar la últi

m·a palabra al respecto. Los hay por ejemplo,· en V~rtebra
dos, en InsectoR, en;Cafalópodos etc. y ya comprenderán us
-tedes lo imposible que sería éomuujcarles los conocimientos 
atesorados en las bibliotecas parciales que exigen en ca:da 
caso .. Luego !De encuentro incapacitad-o, materialmente, pa
ra dictarlesuncurso.perfecto. como el de ZITTEL con sus cua
tro _volúmenes de 800 páginas cada ui:w. Y aún súponi;mdo 
que ustedes pudieran leev atentamente todo ZITTEL y tener 

en las manos una muestra p~rteneciente á cada género allí 

registrado (que no están todos); después de admirar, como 

en una película de cinema, esa procesión fantástica é ínter· 
mina_ble de formas, ¿qué les quedaría, como sedimento útil, 
en el cerebro? ¿Logny:ían así formarse un juicio personal 
de la índole y de los métodos de la Pa:leontología? ¿Podrían 
en una palabra, clasificar un fósil y averiguar la edad de un 
terreno ubicado dentro de nuestro teri:itorio?-No; pues con 

solo ZITTEL nadie puede clasificar el más insignificante fósil. 

Para ello es indispensable acudir á las fuentes ]:¡ibliográficas, 

·á los estudios monográficos y principalmente al trabajo pa

ci~nte de laboratorio, sobre el cual insistiré muy luego .. 
En Geología como en Paleontologia se necesita eviden

temente un curso, pero no un curso ~bsolutamente perfecto 

\. -
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sino un curso proporcionado que les suministre una idea 

sobre el conjunto de CRda una de estas ciencias, que les 

marque las grandes c1ivisiones dond~ encajan los pequ_eños 

casilleros. _ No es el :;tsunto de que ustedes entr·en oesde el 

principio en las suhcJilvisiones del' casillero y descienrlari al 

detalle. Lo que yo ·pcrseguil'é será que ustedes tengRn .un 

concepto integral y h~nc1o de estas ciencias de observación 

y una visíón clara de ~u estructura interna. Una vez que ha

yan logf'ndo orientar :su espíritu á manera de aguj<-'t magné

t.ica, ya podrán u .... tede~ penet.rar dl laberinto de aquel tablero 

sin temor ele extravÍILl'Se. Y como elpí·ogramc1 de'nuestrd c:i
tedra debe a~enclet' pr\neipalmente al desarrollo de los cono

cimientos c!e nuestrn 1 Geología y Paleontología, daremos 

preferencia en él á aquellos asuntos que ofrezcan mayor re

lación con los del país. En consecuencia me permito reco

mendar á ustedes en lo general, las siguientes obras de consul

ta: lo!" tratados de HAuG, CHAMBERLIN AND SALISBURY y Gm

KI'B: para Geología; y ZrTTEL y FrscHER para \aleontología. 

Respecto á lo partícula r, es decir, á las contribuci9nes geo

Ógicas ó paleontológicas exclusivamente peruarias, hay 

que conseguirse poco á poco, directa ó indirectamente, los 
1 

estudios de los siguientes autoréR: AnAMS, BALTA, BowMAN, 

BRAVO, BRUGGEN, v.BucH, _BROGGI, BERTHON, CASTELNAU, 

CoNRAD, CROSNIER,DARWIN, DANA, DouGLAS, DouvrLfjÉ H. Dou

VILLÉR; R. FoRBES, FucHs, GABB, GREGORY, GERHARDC, 

GRzYnowsKr, HAUTTHAL, HYATT,JAvoRsKr,Mojsrsovrcs, Nmv

TON, NEUMAM, NELSON, NORDNSKJÓLD, ÜRBINGY, ÜRTON 
' ' 

ÜRVILLE, PLUCKER y Rrco, P A ULCKE, RAIMONDI, SAL TER, 

STEINMANN, SoMMERMEIER, SALFELD, ScnLAGINTWEIT, SEFvE, 

WELTER, ZEfLLER y algunos más que me salto. 

Llega el momento de ocuparme ele una de las faces más 

importantes,de nuestra enseñanza: la de la labor 8n el cam

po y en el gabinete, ósea, de ocuparme en el trabajo prác-

----------------
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tico. ·Los conocimientos adquiridos durante esas horas de 

meditación, acodados sobre la wesa de laboratorio délante 
\ -

de un material por des~ifrar, consultando muchas veces sin 
éxito obra tras obra, persiguiendo una solución que parece;_ · 

dibujarse y que luego se esfuma en el vacío; esos conoci

mientos así)enta y dolorososamente elahorados formarán 

en la conciencia de Uds; la base inconmovible de su criterio 

personal, independi'~nte. Además ele las horas ele clase oral 

tendremos pues horas de laboratorio, en las cuales cada uno 

de Uds. puecle satisfacer su ingenua curiosidad y en las que 

principiarán a disciplinar t;;U atención Y.9-iscernimiento sobre 

asuntos. concretos; asuntos que l_levacios metódicamente de

be guiarles de un modo inl::lensible tanto a la reai asimilación 

de sus lecturas y a la comprobación y compulsación de las 

fuentes bibliográficas, -cuanto a e~itar en Uds. mismos el 

funcionamiento de la comparación in tui ti va, funciona míen to 

de esas misteriosas relaciones adivinadoras de los que apren

den coh esfuerzo mínimo o ninguno; en resumen a _despertar la 

vocación,el don oculto de los pocos que han mi~ido prepar~dos 
para la vida delestudioy de la investigación. Para esta prác-

. ti ca tan beneficiosa solo necesitamos tiempo disponible, lo que 
según me lÍe cerciorado, no nos faltará y-a niedida de nuestro 

deseo. Si se pudiera redu'cir a simple relac-ió:n numérica, yo di
ría que la proporcionalidad que debe existir entre el tiempo 

_ que es menester para la práctica de Jos cursos de Geología y 
Pálcontología, es como de uno sobre tres; y entre ese tiempo 

y la.s horas de clase oral, correspondiente, una débil fracción 

ordinaria. En es ~a estación, creo oportuno recomendar a Uds. 

que tomen empeño en el dtbujo de esquemas geológicos, es

bozos panóramicos, de fósiles, de todo, y en la formación de 

, colécciones. He de repetirlo ttna y mil veces: el alumno :J_Ué 

haee personalmente sus colecciones y las estt;tdia, rotulando 

' especimen por especimen puede máñana pasar de lo· simple á 
1 • 1 . _.-

/ 
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lo complejo, del fenómeno á sn causa; ese tendrá al cabo 

opinión propia. En cambio, el alumno qut' solo se contrae 
. 1 

a leer los renglones y a ver las láminas de los libros, quien 
no siente la necesidad del control de su experiencia, ese no 
será otra cosa en su vida que un papagayo más o menos 
eru,dito. Por otra· parte; hay q.ue con vencerse de que el di
bujo es la traducción'gráfica de 1~ sínte~is d~ lo que Uds. 

1 ' 

han entendido en detérminada cuestión, y po1· consiguiente, 
que las deformacione~ y monstruosidades de su dibujo, de
mostrarún siempre una inteligencia parcial o defectuosa de 
ella. Hacer figuras propias, interpretar la _de los buenos 
autores y aún copi~das es un ejereido <.J.Ue da bueno . ., resul
tados. Por fin, debo aconsejar á Uds. tener algunas nocio

nes de fotografia.práctica y acostumbrarse a ;su lente para 

los trabajos de campo 

Aquí podría túminar esta exp'osición del programa de 

mi enseñanza universitaria_si yo pudiera ocultar a Uds. el 
. -

se·creto pensamiento, la convicción que abrigo acerca de la 
misión que debo desempeñar en medio de Uds. Creo, seño

res, que ademas de trasmitir los conocimientos escritos, la 

letra muerta de los)ibros, el profesor debe iniciar a sus alum

nos en la investigación directa, personal; demostr~r á sus 

pupilos, prácticamente, la posibilidad de su producción cien

tífica. Voy más lejos todavía: cc;_nficso que eoti-e estos dos 

objetivos, el segundo e<o el más importante, el que tiene 

mayor trnscendencía para el profesorado univer¡;;itario. 

Creo que la palabmh'abladaaunque incorrecta, que·trasmi

mite las pulsaciones de la idea, de cerebro a cer~bro, 

asociada a una !abo~ hecha por las ma!?-os del alumno 
y protegida por las del profesor, tienen que producir 
irremediablemente lo$ futuros p_roseguidores de _la obra 

de la c~_encia nacion.a;l,_ los verdaderos discípulos que es

tamos oblig-ados a jormar nosotros los maestros. Al 

- 1 

---------------
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respecto, Uds. deben de comprender como yó, que la oblL 

gación moral que han contraído· al venir a sentarse so

bre estas bancas, no es solo rendir un e~ámen satisfac-

. torio indispensable para la consecución de un grado aca-· 
• 1 

démico, sino que además, como peruanos, al · traspasar 

los umbrales de_est.e edificio todos hemos formulado tácita- - ' 

mente el juramento~ sagrado de levantar ,muy'a!to la glorio-

sá enseña de nuestra Universidad sobre el campo de la 

ciencia americana. Debemo,s, pues, unir todos nuestros 

esfuerzos para extender y vulgarizar la enseñanza de la_ 

Geología y de la Paleontología permin.as; y yo, particular- . 

mente, hago votos por qu€! entre los alumnos matricul.ados 

de esta Facultad, tenga 1~ suerte de dirigir los primeros 

pasos á alg:uno de los hombres de ciencia !que mañana con. 

'Sl.!S trabajos originales nos substraiga Ele la servidumbre 

mental extranjera, servidumbre que hoy humilla a nuestra 
raza. 

He dicho. 

(! 

1 



Sintesi§ de ias lecciones ·de -
Dea·echo Proc1csal ( le!". 
cut•so), dicta«llas .. pon· el Ca~ 
tedi·ático Dr. Glicerio ca ... 
mino, COil1. 3Jl!.l'~gio :d pl'O
gt•ama apll.•obad~ por la _ 
·Facultad de .Juri§pi·u.denD 
cia, 

_ .LECOION XXVII 

INSPECCIÓN OCULAR 

1.-Ideay objeto. de esta pPueba.-Consisteen el exámen 

ó recocimiento que hace el Juez, personalmenté, de una cosa, 

con el objeto de constatar é identificar su estado y condi

ciones. 

2.-Doble carácter de la diligen<;_ia.-Procede comb dili

geBcia preparatoria, 
1 

e_s decir, sin que exista juicio Ó como 

medio de prueba, esto es con motivo del juicio. Exámen del 

inciso 9-art. 209 y 347 C. P. C. 

3.-'-Diferencia. de la prueba de inspección ocular con la 
' -

de peritos.-~uestro Código distingue ambas prueba8:' -g~ 

p_osible que como resultado de la inspécción ó del reconoci

mien~ó, el Juez necesite ilustra:rse técnicamente; pero esto 

no autoriza para confundirlas. Los peritos no pueden des

yirtuar lo que resultá del acta de inspección, y si á pesar de 

ést~ es_ necesaria la intervención pericial, debe actuarse cada 
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medio de prueba conforme á sus reglas propias y aún com

binarse· Exámen del art; 398 C. P. C. 

4.-¿· Debe restrinjirse la, inspección como medio de prue· 

ba?-_No puede justificarse su limitación.· El art. 394 C. P. 

C. es absoluto.· 

5.-Inspección de- aficio.-Exátúen de los artículos ?40 y-
397 C. P. C . 

. 6,_:_Modo de producir la pr~eba.-Exámen de los artícu

los 394, 395 y 399 d. P. C. 

7.-Conveniencitl de que la diligencía, se practique por el 

Juez que la ordene._-Estando al objeto de la inspec~ión .ocu
lar,_ es necesario que el Juez que debe fallar sea el que practi

que la diligencia, porque ella permite formarse un concepto 
claro. 

Por Bso, queda- establecido, como regla general, que· la 

inspección ocular se practique personalmente por el Juez ó 

Tribunal que la. decreta, cuando se. actúe· en elli.~gar del fuJ
cio ó c?ando así lo exija la naturaleza del asunto, ~egún el 
art. 394 C. P. C. 

8.-Valor de esta prueba.-Exámen del art. 396 C. P. C. 

-, LECCION XXVIII. 

- PERITOS 

l.-Ca1sos en que deben nombrarse.-Siempre que sea 
necesario ilustrar al ,Juez sobre la:s cuestiones de heého que 
se controvierten y que requiera conocimientos especiales, se 
impon_e la necesidad de nombrar perit<?s. Exárhen del art• 
491 C. P. -c. 

2,_:_Qbjeto de su nombmzi.1Hmto."-Bs un e_rror supone~ 
que la !Jlisión de los peritos sea la de_defender á los interesa. 
d'ós~ ni períto debe lifuitárse á dar uná opinió-n úién1ménte 
ilustrativa para ·que el Juez te~ga una fuente de apreciación 
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y esclarecimiento, cuando la naturaleza del hecho requiera 
conocimientÓs especiales.- -' 

3.-Quiénes deben nombrar á los peritos.-Carece de ob
jeto la designación por parte de los interados. Es el Juez 
quien debe nombrarlos y determinar su número:_ Esto no 
obsta para que los litigantes .puedan presentar á los jueces 
informes emitidos por personas competentes sobre los pun
tos que son objeto de la prueba periéial. Exámen de los .ar
tículos 493 y 503 del C: P. C. 

4._:_Requisitos para ser nombrados.-Exámen del ·art. 
y 

492 C. P. C. 
5.-JI[ecesidad de determinar el objeto de su nombramif'll· 

to.-Exámen de la segunda parte art. 493 C: P. C~ 
6:-Aceptación d~l catgo.-Exámen del art. 494 C . .P. C. 
7.-Motivación ~e la operación.-Exámen del art. 497 

C.P. C.-
. 8.- Modo de procrrder de los peritos.-Exámen de los ar

tículos 495 y 496 C. P. C. 
9.-Derechos que puedén ~ercitarse contra el dictámen 

periciaJ...:...Exámen del art. 498 C. P. C. 
10-Penas.-Exánien del art. 500 C. ·P. C. 
11.-Diversas clases de peritos especiales.-

A.-Peritos intérpretes. 
B.-Peritos científicos. 
C.,,- Peritos calígrafos. 

12.-Dirimente.-Exámen del art. 499 C. P. C. 
13.-Doble carácter de prueba pericial.-Exámen del in

ciso 10 art. 209 C. P. C. 
14 . ..:_Áctuación de 1a prueba fuera del lugar del juicio.:_ 

Exámen art. 501 C. P. C. 
15 . ...:...Honorario de. los peritos.-Exámen del art. 502 

C. P. C. 
16.-Valor legal del dictámen.-Exámen del art. 504 

C.P. C. 
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17.~Derecho' de ilustrar la prueba pericial. -Exámen del 
art. 503 C. P. ·C. 

18.-0peración pericial de oficio.-Exámen del art. 340 
C. P. C. 

COTEJO 

l.-Casas en que.procede esta prueba pei'icial . ..:...Bxámen 
del art. 434 C. :p. C. 

2.-Quienes pueden veriiicarlo.-Exámen del art. 435 
C. P. C· 

3.-Modo de proceder.-Exámen de los artículos 436 y 
439 C. P. C. 

4.-Documentos que pueden servir para el objeto.-Exá

men de los artículos 437, 438 y 440 C. P. C. 
$.-Doble cárácter de esta prueba.~Exámen del inciso 

10 art. 209 C. P· C. 

6.-0peración- pericial d~ oficio.-Exámen del art. 340 
C. P.C. 

7.-Estación dentro de la- cual puede ofrecerse l.a, prue

'ba. pericial.-Exámen del ~rt· 349 C. P. C. 

LECCION XXIX 

> . 
DE LOS INSTRUMENTOS EN GE~ERAL 

1.-Su dasificacíon,-Públicos y privados¡ perfectos é 
imperf~ctos. 

2.-InstruiD:entospúblicos.-Bxámen del art. 400 C.~- C~ 

S.-Instrumentos privados.-Exámen del art: 410 C. P. C. 
) - 4.-Instrumentos pertectos.-Exámen de los·· artículos 

401 y 403 C. P. C. 
' - S.-Instrumentos imperfectos.-Bxámen del art. 1306 

'C. P. C. 

6.-1dea de instrumento milo ó falso.-

/ 
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7.-Diversos efectos de la nulidad o falsedad.-Exámen 

de los artículos 404 y 4Ó5 C. P. C. 

8.-Forma de sustanciación de la tacha de nulidad 6 fal

sedad.-E:X:árnen del art. 406 C. P. C: 

9.-Requisitos necesarios para la eficacia de instrumen

tos públicos otorgados en el extranjero.-Exárnen de losar

tículós 403 y 408 C. P. C. 

10.-Efectos legales de los contra documentos privados. 

-Exámen del art. 411 C. P. C. 
11.-V aJar probatorio de las copias de ~instmin.entos.

Exámen del art. 402 C. P. O. 
12·-Eficacia de la prueba insf'rumental.-Exámen art. 

407 C. P. C. 
13.-Estación dentro de la cual puede ofrecerse.-Exá-

men art. 409 e: P. C. . 
. . ' 

- 14.-Doble carácter de la prueba instrumental.-Exá-

men del inciso 3° art. 209 y. art: 409 C. P. C. 
15.-Prueba, instrumental de oncio.-Exámen del art. 

340 C. P. C. 
16.-Forma ele otorgamiento de documentos.-Exámen 

de. los artículos 410 y 412 C. P. C . 
. 17.-Formas de ~u reconocimient'O personal.

A.-Pl'incipio general. Eiámen art. 413 C. P. C. 
-B.-Reconociml.ento expreso. Exámen art. 432 C. P. C. 
C . ....:..:.Reconocituiento ficto. Exámerr segunda parte art. 

426 C. P. C. 
D.-Documento firmado por ~un tercero á ruego 

del otorgante. Exámen del art. 418 C. P. C. 
B.-Documento suscrito -con fascími1, inici~l, sello, 

etc. Exámen del arL 419 C. P.· C. 
F.-Document~ -con firma legalizada por Notario. 

Exámen del-art. 417 -C; P. C. 
G.-Documento sin firma. Examen art. 420 e· P. C. 

D 

-------------------'-
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H.-Docum~nto en copia ó reproducción_ fotográ-
. / ·. . 

fica. Exámen del art. 421 C. P. C. 
l.-Reconocimiento por apoderado. Exámen del 

, art. 415 C. P: C. 
18.-Formas pe reconocimiento por persona distinta de 

la obligada.- . -
A.-Muerte del otorgante. Exámen. del art. 422 

C. P. C. 
B.-Testigos del documento. Exámen del art. 423 

c. P. e: 
19.-Reconocimiento por repres~ntantes legales.-Exá

men de_los artículos 424 y 425 C. P. C. 
20.--:-.Reconocímiento por' personas extraíías al juicio. 

-Exámen de la segunda parte del art. 413 C. P. C. 

21.-Modos de verificar el r~conocimiento.
A.-Principios generales. Exámen de -los artícul9s 

413 y 429 C. P. C. 
B.-Procedimiento real. Exámen de los artículos 414 

;s 416 c. P. ·c. 
C.-Procedimiento fi~to--;-Exámen de los artículos 426 

_... y 428 C. P. C. 
D.-Procedimiento para pers9nas extrañas al juido. 

Exámen de los ·artíc~los 427 y 191 C. P. C. 
22.-Valo'r de. esta prueba.-Exámen de los artícülos . 

432, 430, 431 y 433 C. P. C. 

~XHIBICIÓN DE, DOCUMENTOS 

l.-Casos en- que procede como _medio de pruebt1.

.Bxámen del art. 441 C. P. C. 

2.-Quienes están obliga..dos á la exllibici6n.-Exámen 

de- los artículos,442 y. 443 C. P. C: 

3.-Modos de cumplir el mandato.~Exámen de los ar
tículos 444, y 4f.b5 C. P. e;. 
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4.-0posición de la exhibición._:__Exámen del art. 446 

C. P. C. 
5.-Doble carácter de ·esta prueba.-Exámen del inciso 

49 art. 209 C. C. C. 

6.-Etectos del auto consentido.-Exámen de los ar

tículos 447 y 448 C. P. C. 

7.-Prlleba de· exhibición de oticio.,.--Exámen del art. 

340 C. P. C. 

S.-Estación dentro de la cual puede solicitarse.-Exá

men de la primera parte del art. 441 C . .P. C. 
1 

LECCION XXX 

TESTIGOS 

1.-Idea de testigo.-La comprobaci6ri de un hecho re

quiere, en muchos casos, el testimonio de quienes lo presen

ciaron ó de los que se hallan en apti;tud de atestiguado. El 
que presta ese testimonio se llama testigo. 

2.-Verda_dera importancia de esta prueba.-EI art. 866 

del antiguo C. E. concedía, exagerada importancia á este 

medio P,.robatorio, al establecer, como regla general quepo

día hacerse uso de él en toda clase de juicio, siempre que la 

ley no requería especialmente otro medio de prueba. 

Debe tenerse en cuenta que la posibilidad de encontral' 

personas complacientes 6 inescrupulosas, permite inventar 

testigos y abusar del uso de esta prueba; á lo que hay que 

agregar el hecho de que, según ese Código, el juez no ,podía 

formar RU criterio legal propio, ni pr<;>ceder conforme á- sus 

convicciones, sino que se subordinaba á las reglas mecánicas 

que se le imp'1ní'an para apreciar el mérito de las declaracio

nes. La posibilidad del abuso, contribuyó á que "la prueba 

testimonial perdiera la importanc~a que pudo suponérsele; 

/ 

/ 
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1 

por lo qne las legislaciones han procun1do restringida y ro-
dearla de las mayores garantías .. Según . esto, no puede hoy 

atdbufrsele la misma amplitud y eficacia que le reconocía el 

antiguo Código. Tomando en consideración el Código ac
tual, lo que se ha dicho, establece un criterio distint9 de 

apreciación. 
S.-Diferencia estre la declaración de -testigos y la que 

prestan_ los litigantes.~Es fundament.al. Eli!estigo se limi

ta á acreditar, por medio de su cledaración, los hechos que 

convengan á los Ti_tigantes, po,rque lo_spresenciaron ó porqué 

se hallan en aptítud de atestiguarlos. -El litigante, declara 

sobre hecho propio, es la confesión que hace anfe el juez de 

'lo que es materia del juicio, y como hemos visto ya, toma el 

11ombre ele posiciones sita: confesión se pide para estar solo 

á lo favorable y no á lo adverso. ' 
4.-Quienes·pueden y deben, ser testigos·~Exámen ·de los 

artículos 449 y primera parte del a~t. 457 C. P. C. 

5.-Quienes no· puedelJ testificar sobre determinados he
chos.-Exámen de la segunda parte art. 457 C. P. C. 

6.-Capaciclad de los testigos.-Exámen del art. 451 
C. P.C. 

7.-Idoneidad de los testigos.-Exámen de los artículos 
MíO, 452, y 453 C. P. C. 

8. _:_casos de impedimento.-Exámen de los artículos 454 
y456. 

Tf!.chas.-'-Exámen de los artículos 459, 455·y. 460 á 464-
C.P. c. 

19.-Del modo ele recibir las declaraciones a los testigos.. 
-Exámen de los artículos 465 á 487 y 458 C. P. C . 

. 11.-De las diligencias que se deben practicar para pro
_ducir la prueba testimonial fuerá del lugar donde se sigue el 
juicio.-Exámen de los artículos 488 y 489 C. P. C. 

12.-DeJ. valor de lá pmeba testimonial.~Bxámen de los 
artíC"ulos 451 y 490 C. P. C .. 
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AlEGATO. 

1--Idea de este trámite.-Eiámeu del art. 506 C. P. C. 

· 2.- No es esencial.-Estando á su objeto, ~e comprende 

que puede prescindirse de él, sin que su omisión produzca 

daño á 1~ defensa ó al colitigante. Exámen del art. 507 C. 
P. C. 

'J.-Certificación previa.-Exámen del art. 505 C. P. C . 

. 4.-Citación para 'santencia.-Exámen del art. 507 y del 

inciso 7 art. 1085 del C. P. C. 

LECCION XXXI 

RESOLUCIONES JUDICIALES. Y ·FORMAS' DE 'EJECT.Yr ,\ RLAS 
1 • 

l.-Diversas clases de resoluciones judiciales.-Exámen 
de los artículos 1073, 1079 y última parte art. 507 C. P. 'c. 

2.-Prescripciones ·generales á todá. clase de Jesolución.
Exámen del art. 107LJ, C. ·P.·C. 

3.-De la forma de Jos aptos y de las sentencias.-Por 

no determinarla las leyes actuales, ha quedado el antiguo 

formulario español. En los a u tos se pone á la cabeza la fe
cha, en letras y en dos renglones. 'En el siguiente la pal'abra 
Autos ó Autos y Vistos, según que antes y p01: providencia 

judici~l se h~bieren ó no p~dido. La sent~ncia se encabeza 

con una relación del pleito y de las personas que en él inter

vienen. \En seguida los fundamentos de todo orden, comen
zando con la palabra atendiendo ó considerando. Después 

la conclusión_ que de los mismos fundamentos se deduce, y 
luego la firma entera del juez, lo que se conoce con el nom

bre de pronunciamiento, q:ue sirve p9ra justificar que se dic
tó en audiencia pública y en presencia de testigos, cuya cons

tancia firma el actua1:io. Exámen delart. 1075 C. P. C. 

4.-Motivación y publicidad de los_ fallos.-Ex'ámen del 
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a.rt. 127 de la Constiturión y del inciso 3.0 art. 1074 y últi

ma parte del1076 del C. P. C. 

5.-Nececidad de formas precisas. que garanticen la eye

cución del principio de la motivación. -En todas las legisla
ciones modernas:se establecen reglas determinadas, á las 
qu~· debe subordinarse el Juez en la tedacción de la se?tencia, 
para hacer práctico el principio de 1a motivación y efectiva 
la responsabilidad en qu'e puedan incurrir. Llena aquel ob
jeto el art. 1076 y el inciso 4. 0 art. 1074 U. P. C. 

6.-Efecto legal de las st::ntencias publicadas-yAde los a u· 
tos coi;J.sentidos ó t:jecutoria"do~.-Exámen del art. 1078 

.C. P. C. 
1.-ldea de cosa jnzgada,.-Se ~ice que existe cosa Juzga

da, cuando no cabe recurso ulterior contra una sentencia 

definitiva, sea por ha:ber trascur-rido el ~érmino que la ley 

concede para ejerdtar derechos contra ella, se'a por haberla 

gictado un Tribunal qu~no conozca superior en eljui~io de 

que se trata. 

8.-Su autoridad.-EI axioma jurídico que la cosa juz

gada se tiene por ver~ad·, dando á la sentencia que se colo

ca en esa condición toda la firmeza posible. al extremo de 

producir la acción judicial. Exámen del art. 1080 C. P. C. 

9.-Su fundamento.-Nace, en materia civil, de_ la:necesi

dad social de que l?s pleitos tengan fin; y en lo criminal, de 

la necesidad de que un mismo delito no sea juzgado' dos , 

veces. 

10.-Sus etectos.-'-Exámen del art. 1082 C. P. C. 

11.-Modo de proceder para hacer su declaratoria.
Exámen del in:::iso 19 art.lORO y art. 1081 1C. P. C. 

12.-Idea de ejecutoria.-Se dice que dice ejecutoria, 
siempre que queda resuelto un·o de.los puntos que son maté
ria de la controversia, sea por haber trascurrido el término 
que la ley concede para ejercit-ar derechos coritra' la resol~-

/ 
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ción e! u e la motive, sea por haberla dictado un Tribu¡¡ al --y
no haberse hecho otro recurso legal ó por haberse Hgotado 
todo otro. 

13.-Su a u ton'dad.- Es regla de rlerecho que no debe re
solverse sobre lo que est§. resuelto y que los autos consenti
dos ó ejecutoriados deben producir sus efectos. Exámen del. 
art. 1082 C. P. C. 

14.-Su fundamento.-Reconoce ¡)or causa la necesidad 

de garantizar el orden eñ el procedimiento.' 

15.-Diferencia enti"e cosa juzgada _v ejecutoria.-Es os

tensible.. La primera solo tiene lugar tratál1dos~ de senten

cias definitivas. La segunda, 'siempre que se refiera á una 
' . ' 

resolución judicial. La primera tiene por fin hacer imposi-

ble que un juicio seguido entre las mismas personas, por la 

misma cosa y bajo la misma acción, pued.a intentarfo:le nue

vamente, después de haberse resu~Ito definitivamente. La 

segunda tiene por opjeto impedir que se insista sobre un 

punto que ha quedado resuelto, cuya resolución establece 

una regla inalterable y consistente á la cual deben _fatalmen

te subordin'arse el juez y los. Ii tigantes, siempre que no se 

trata del.incidente que la motiva. No obstante esta formal 

distiyción, nuestro Código confunde una y otra, como se 

deduce de las disposiciones recordRdas. 

19.-Casos en que las sentencias ejecutoriadas no dan 

Jugar á ·za excepción de cosa juzgada.-Exámen de los ar- > 

tículos 1083 y 1084 C. P. C. 
20.-Derecho de solicitar embargo preventivó.-Exámen 

de la primera parte del art. 233 en su parte pertinente. 

RESOLUCIONES NULAS 

21.-Idea de resoluciones nulas u ilegales.- Segti.n que se 
trate de omisión en los trámites esenciales ó de infracci6n de· 

ley expresa. 

--------------------- ---------·- -----------
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22.- Casos e~ que la sentencia se considera' nul~.-Exá
men del art. 1085 C. P. C. 

23.-Casos en que desaparece la. nulidad.-Exámeri del 
. ' 

art. 1086 C. P. C. 

24.-Remedio contra l<~s resoiucione_s y sentencias nulas, 

-Exáme~ de los arts. 1087 y 208 C. P. C.-Se pued~, ade" 

más, apelar y decir de nulidad, para que el Superior haga la 
-declaratoria de insubsistencia á fin de que desaparézca la 

nulidad que motiva la apelación. 

FORMAS -nE EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

l.__:: Ante _quien se pide el oumplimiento de las sentencias 
dictadas por los Tribunales peruanos.-Exámen del art. 

1145 C. P. C. 
2.-Procedimientos divf)i!sos: ·-----

Á.-Caso de cantidad líquida: arts. 1146 á 1148 C. 

P.C. 
B.-Caso ck~antidad ilÍquida: art. 1149 C. P. C. , 
C.-Caso de cantidad _líquida é ilíquida:- art. 1150 

C.P. C. 
D.-Caso de entrega forzosa de inmueble: a;rt. 1151 

C. P. G. /. 

E.-Caso de sentencias conforn;u~s: art. 233 C. P. ~. 
B.-Casos no previstos: art. 1152 (729 y 741) C.P.C. 

S.-Ejecución de sentencia,s homologadas.-Exámen del' 

art. 1153 (581) C. P. C. 
4.-Prescripción general.-Exámen del art. 1154 C. P. C. 

/ 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANGERAS 

l.-Conveniencia de ejecutar las sentencitis dictadas pó1 

T_rihunales de otros z]a,ises.-La . ~ecesidad de amparar el fa
llo extranjero y de establecer el procedimiento á que debe su-

" 
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' bordinarse para que sea declar:_ado con fuerza en la Repúbli-

ca,' obliga á convertir los principios de Derecho Internacio

nal relativos á la ,extraterritorialidad de las decisiones judi

ciales, en prec~ptos de. la ley positiva. 

Según esto, las legislaciones deben fijar la manera de re

visar el fondo de In sentencia extranjera, para que pueda 
respetarse y cumplirse en el país, cuyo acto constituye el ob
jeto de su ejecución. 

2.-Requisitos para. solicitar el exequataz·.-Desde luego, 
el principio de reciprocidád para conceder ó denegar el e~e
quatur á los fallos, suple á los tratados; pero dada la necesi
dad ele establecer reglas fijas, éstas deben referirse á la com
petencia de la ju~isdicción que ha dictado el fallo; que no sea 
c_-ontrado á la moral, ·á las buenas costumbres y á las leyes 
prohivitivas ele la República; que esté ejecutoriado en con
cepto de las leyes del país en que se ha seguido el juicio; que 
la parte contraria tenga capacidad bastante, y que haya si

do citada conforme á las leyes ele ese mismo país. Exámen 

, de los atts. 1155 á '1159 C. P. C. 

" 3.-Casos en qué es adlnisihle el exequatur.-Exámen del 

art. 1160 C. P. C. 

4.-=Procedimiento.-Exámeu de ~os arts. 1161 á 1166 
Q. P. C., 

5.-Exhort;os.-Exámen del art. 1167 C. P. C. 

6.-Necesidad de constituir apoderado.-Exámendel art. ' . 
1168 C. P. C. ' 

LECCION XXXII 

RECURSOS JUDICIALES 

Nociones Generales 

l.-Su definición y objeto.-De un modo general, es toda 

solicitud que se formula enjuicio; pero, de un modo especial,. 
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está constituído por el medio que la ley franquea y que' pue

de hacerse uso ante el mismo Juez ó Tribunal, con el fin de 

que desaparezca la injusticia, nulidad ó ilegalidad de la sen

tencia ó auto de que se reclama. 

2.-División de los recursos.-De muchas disposiciones 
del Código resulta que considera como ordinario el de apela
ci6n, el cual se interpone para ante el Sbperior, y como ex-~ 
traordinario el de nulidad, que se interpone para ante la 

. Corte Suprema; pero debe estimarse igualmente como' recur
sos ordinarios, los de oposición, en casos determinados y re
posición, de que se hace uso .entre el mismo Juez ó Tribuna¡ 
que dictó el dec;eto.-Respecto d.e las sentencias, en cuanto • 

'· al Juez ó Tribunal que las dictó, sólo existen los recursos in

nominados que ~onsigna la segunda parte del art. 1078 C. 

P. C. 

3.-Papel sellado y.de multas.-Exámen de las leyes de 

8 de Octubre de 1886, de 5 de Agost~· . de 1889 y i3 de Di

ciembre de 1888. 

RECURSOS ORDINARIOS 

Reposición '· 

1.-En qué consiste y casos en que tiene lugar.-Exámen 

del art. 1088 C. P. C. 
2.- Término dentro del cual debe ejercitarsc.-Exámen 

de la primera parte del art. 1089 C. P. C. . 
3.-Manera de sustanciarlo.---'Exámen de la segunda 

parte art. 1089 C. P. C. 
4.-Cimícte'r especial de este recurso.-Completa el de

creto que lo motiva. 
'' 

OPOSICIÓN 

'\ l.-Caso especial en que procede.~Exámen dE;Jl art. 446 
C. P. C. 

1 
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APELAqÓN 

1.-En qu"é consiste.-Es·d.recurso que formulan los que 

litigan, ante el Jue~ 6 Tribunal qu-e. conoce del juicio, con el 

objeto de que se revise el auto ér sentencia que motiva dicho 

r.ecurso. 

2."7Su importancia.-En su oportunidad, hemos visto 

que en todb sistema de organización judicial, se impone, co

mo una garantía de rectitud, justicia y seguridad de l?s fa~ 

llos, la existencia de dos I~stancias, y que la segttnda tiene 

por misión revisar los actos del in~erior. La apelación, que 

no es sino la forma de ~acer práctiéo ese principio, tiene qué 
participar de la misma importancia. 

3.-Modo de·interponerlo.~Exámen del art. 109Ó C.P.C. 
4.-J;)erecho de apelár del todo ó parte -del auto -ó de la 

sentencia.-Aún cua:ndo ~xpresl:)mente no se consigne en el 
Código, es indudable que puede ejercitarse en la forma_ que se 

estime necesaria. 
s . ....:.Derecho de adhesión.-Exámen de los arts. 1091, 

1092 y 1112 C. P. C. 
6.-Ante quien se interpone;·-Éxámen del art. 1090 C. 

P.C. 
1.-Término para apelar.-Exámen del los arts. 1093 y 

1094 C. P. C. 
8.'-Casos en procede la apelación en ambos erectos.-E

-~ámen del art. 1097 C. P. C. 
9.-Casos en que la apelación procede en un sólo efecto.

Exámen. de la primera parte del art. 1099· C. P. C. 
10.-Efectos que produce cfJ,dá apelación.-Ex_ámen· de

los arts. 1095, 1096 y segunda parte del1099 C. P. C. 
11.-Ca_sos en que la apelación ~o procede en ningún efec

to.-Exámen del art. 1098 C. P. C. 
12.-Tribunales de apelación.-Exámen del inciso 19 art. 

' ' - -
SOL. O. 

- ------------- ----------------
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i3.-Sustai1ciaci6n de la apelación en ambos efectos.-El 

xámen de los a;ts. 1102, 1108, 1109 y 1110 C. P. C .. 

14.-Término para resolver.-Exámen del a.rt. 1111 C . 
. . 

P. C. 
15.-6ustanciaci6n de la apelüción en un solo efecto.-E-

)~ 

xámen de la ley ele 25 de Setiembre de 1896 y de los arts. 

1110 y 1116 C. P. C. 
·-16.-Recurso de queja.-Ex~mende.los arts· i101, 1113, 

1114 y 1116 c. ·p, c. / ' 
17.-Quéja de hecho.-Exámen del art. 1115 C. P. C. 

18.-Causasde]uzgados procedentes de distinta residen

da de la Corte.-Exá~en del art. 1117 C. ·p, C. 

19.-Deserciqn de la apelaci6n.-Exámen de los arts. 

1119 á 1121 C. P. C. 

20.-Derecho para r()chazar artículos inconexos:-Exá· 

men art. 1118 C. p. C. 
~ 

21.-Derecho de solicitar embargo preventivo.- Exámen 

del art. 233 C. ~· C. en la parte pertinente. 

LECCION XXXIII 

RECURSO DE NULIDAD 

l.-Idea. de esta -clase de recurso.-Consis'te.en la reclama~ 

dón que los-litigantes hacen ante la Corte Suprema, en de-

. terminados casos y por ll:!:s causas especiales que la ley de- . 

signa. 

2.-Su necesidad é importancia.-Con la revisión de los 

fallos, queda satisfecha toda exijencia ·individual,. respecto á¡ 

¡a injusticia que ellos' pueden envolver por error, descuido,, 

ignorancia, arbitrariedad ó cualquiera otra causa; pero no 

sucede lo mismo respecto á la il~galidad 6 insubsistencia que 

pueda contener el fallo. La sociedad se halla interesada en 
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que no se deje de aplicar la ley, que la aplicación que hagan 

los Tri15unales coneigne la éxpresión de la justicia y que la: 

la doctrina sea verdaderamente uniforme. ~omo hemos ma
nifestado yá, consideraciones de órden social obligan á que 

exista un Tribun~:l encargado de ésta función, que sin cons;. 

tituir instancia, tenga por fin_ hacer la declaratoria ele esa.-

~ilegalidad ó insubsistencia- para que- el- infe.rior pronuncie

nuevo fallo, sobn~ la base de la ley que se ha infringido ú 

omitid0 y de la doctrina que sustenta:. 

- L'a mm·,era de ejercitar el derecho con que la ley proteje

en este órden á lcis liÜganteR, constituye el recu~·so ele nuli

dad, cuya necesidad é importaücia es 1nanifiesta. 

3.-Verdadero olijeto de este recurso. -Por lo que deja, 

mos expuesto, con_ el recurso de n~lidacl no se· pretende que 

la Corte St1prema hiera el punto relativo á saber si el fallo 

es justo ó injusto, porque ésta es misión de los recursos ordr

nal"Íos. El extra,otdíuai'icl recurso sólo es pues pertinente, 

cnando en concepto de! litigante el- fallo es ilegal y en este 
1 • • 

-septido no tiene el Tribunal Súpremo por· qué conocer del 

fondo de la cuestiÓn. Por eso, dijimQs or5ortunamente, ql!e

su misión se reducía á ca,;ar la' ley, comparando lo que ésta 

expresa, bajo una interpretación doctrinal, con lo que el fa. 

llo consigna y que nuestro Legislat10J', en ob:;;eq uio á la cele

ridad y para hacer la_justicia lo menos oneros:'l posible, ha

bía estimado conveniente modificar el pdncipio fundam~tal 
que explica el fin del Tribunal de Uasación para convertirlo 

en un Tribttnal revisor, corno lo justifica el art. 1133 C. P. C. 
al permitir que conozca sobre lo principal, reforme el fallo 
del inferior y pronuncie nueva. resolución1 cuando declare la 
nulidad del fallo de vista, con vii·tiéndose así su jnri,sdicción 
extraordinaria en ordinaria y por tmlto, transformándolo 
en Tribunal revisor. Así se explica que nuestro Legislador 

haya tenido que ~stablecer una nomenclatura de casos de 
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procedenda é improc~déncia del recurso de nulidad y que ' 
contra todo principio,,autorize á las Cortes Superiores para 
ejercer la función extraordinaria de examinado á fin de ad

mitirlo ó denegarlo. 
Dedúce~e de todo lo expuesto, que la reclamación deno

minada recurso de, nulidad, tiene por ·objeto verdadero que 

la Corte _Suprema declare la infraeción ú omisión de la ley· 

exprt:~a en li!>s sentencias 6 autos que causan ejecutoria 6 de
dare la insub~istencia por omisión de trámite esencial, para 

que el inferior pronuncie nueva, sentencia ó resolución, su

bordinándose á lo que dicha fleclara_ción consigna. 
4.-Casos en que debe de hacerse uso de este recurso.-_ 

Por regla general, ~o~o está, expedito siempre que en los Tri
buna]e¡;: se pronuncie una Rentencia nula que .c~~se ejecuto

ria, por que ;Ya no se puede irlterpóner contra ella-ningún re
curso ordinario. 

No obstante esto, nuestro Legislador ha creído ~onve-

ni ente precisar los casos .de procedencia y los de improceden_. 

cia de dicho recurso, cletermináción que es difícil hacer con 

exactit11d, cl~mdo márgen á omjsioncs é interpretaciones ca

prichosas, con perjuicio del prineipio fundamental. Lo gene-

- ral es que el interesado puntualice, con perfecta claridad, las 

nulidades que atribuye al fallo pronunciado, paí-a que laSa

la de la Corte Suprema, que conoce de. la procedencia, admi

ta ó -deniegue el recurso, pasando en el primer caso, á la Sa

la que conoce de la nulidad, para que declare si existe ó nó, 

á fin <'le qne, si la hay, e:xprese en qué consiste y. precise los .. 
puntos legales que han de st<t·vir al nuevo fallo, que d~be die-

tar el inferior. 

Lo que debeyerseguir el Legis~ador es rodear de toda 

clase de garantía la interposición del recurso, -"para evitar 

los abusos á que se presta y nÓ corregidos co_n sacrificio de 

los pdncipios fundamentales que le sinen de base. -
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5.-Procedencia del recurso.-E:Xámen del art.l127C.P.C. 
\ 

6.-Casos de improcedencia.-E._xámen de los arts. 1128, 

1125 y 1126 C. P. C. 

7.---:Tribunal ante el cual se interpone el recurso _v necesi

dad de fundarlo.-Exámen deLart. 1122 C. P. C. 

B.-Término dentro del cual debe interponerse.-=-Exámen 
del art. 1124 C. P. C. 

9.-Manern de sustanciar el recurso.-Exámen de los 
arts. 1129 á 1131 C. P. C. 

10.-Adhesión al reéurso.-Exámen del art. 1123 C. P. C. 

11.-Término dentro del c~al debe resolverse el recurso. 

-Exámen del art. 1130 C. P. C. 
. . 

12.-Penas para el caso de declararse improcedente ó de· 

haber nulidad.-Exámen de las leyes de lO de Diciembre de 

1870 y 10 de Noviembre de 1873; a d. 1134 C .. P. C. -_ 
" 13.-Efectos del desistimiento.-Bxámen del art. 1135 

C. P. C. 
14.-Deserción ó abandono del recurso de nulidad.-E

-xámen _del art. 1144 C. P. C. 
15.-Queja por denegación del recurso de nulidad.-Exá

men de los arts. 1136 á 1148 C. P. C. 

16.-Pr.ohibición de presentar doumentos nuevos.-Exá

men de art. 1133 C. P. C. 

LECCION XXXIV ' 

PROCEDIMIEN'r;OS ESPECIALES 

Diligencias pl·eparatol·ias 

. . 

1.-Idea de estas diligencias.~Tienen por objeto preparar 

la acción que debe interponerse ó la excepción:que ha de opo
nerse á la demanda. Exámen de la primera parte del art. 209 

C. P. C. 
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2.-Su importancia y fundámento.-En muchos casos, es 
di~ícil acreditar el derecho que se tiene para exijir el cumpli
miento de la obligaci'ón á que dá márgen; de rpanera que si 
la ley no autorizase expresamente, para obtener,· por medio 
de una verificación previa, el reconocimiento de ese derecho ó 

la p7eexistencia d'e la obligación, l~ acción se haría ilusoria, 
por no _conta~ con elementos bastantes para ejercitarla con 
éxito. 

" Súcede en otros casós, que la verificación prévia del dere· 
cho ó de la obligación, tiende á ~vitar el juicio, porque ó se 
hace exequible ó su efecto es tal, que impide un juicio sin fun· 

damento. 

Según esto, las diligencias preparatorias desempe_ñan un 

papel importantísimo en relacióp_ con los principios que ga

rantizan la buena arlministración de justicia y constituyen 
una sólida garantía del derecho. Por eRo, y aún c.uando es 

axi,o~ajurídico la igualdad de los derechos qJ.le la ley_ debe 

acordar al demandante y al demapdado para ejercitarlos en 

juicio, cuando se presenten en forma- tal que pueda triunfa:r 

lo injusto y lo ilegal, ia ley debe impedir que se realice este 

- mal, preeviendo el modo de preparar la acción, para q'te el 

derecho' no se haga ilusorio, é impidiendo al efecto toda clase 

de recurso que tienda á entorpecerla. Exámen del art. 216 ·, 

C. P. C. 

s.-Principales dliigenciaspreparatorias.-Nuestro!Códi

go limita su número á l~s consignadas ep el art.;209, pero de· 

ben estimarse, además, como tales; la conciliación, dación y 

protocolización de documentos; la insolvencia; la intimación 

de domicilio Q;nombramiento de apoderado y las informa-

ciones extra littis. t. 

_ 4.-¿Las diligencias preparatorias radicanjurisdicción?. 
Si su objeto es el de preparar la acció? 6 el de ill!pedir que el 
derecho se haga ilusori·o y si por su naturaleza no son sus-

/ 
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ceptibles de controversia,, es indudablé que no puede invocar-
. se el beneficio del fuPro, desde que en é;;te caso, todos los jue

ces de igual grado tienen la mismn. potestad Jurisdiccional 

para hacer compar~cer á aquel que debe ·practicár una sim

ple diligencia. 

Nuestro Código ha tomado en consideraciócl esta calidad

de las diligencias preparatorias, permitiendo que puedan lle

varse á r-abo, sin tener en cuenta la. competen~ia local ó te

rritorial. Exámen de la primera parte del art. 209 C. P. O. 

5.-Necesida.d 1 de devolver Jo a,ctuado.--:.__Exá'men del 

art. 222 C. P. C. 

PECONOCIMIENTO, DE INSTRUMENTOS PRIVADOS 

l.-Idea de e_/';ta diligencia y Sli importancia. -La ley; pa

ra impedir el mal que ha de ocasion¡;tr un juicio, que puede 

resultar inútil, autoriza para que se solicite el rec.onocimien

- to de cualquier instn~mento privado antes de que mediejui

cio.-Exámen del inciso 1<.> art. 209 y art. 410 C. P. C. 

De lo expuesto se de.duce que independientemente ~el ni

conocimiento de todo instrumento ,privado, el cual puede so

licitarse en cualquier estado del juicio, es importante la ex
cepción que la ley hace para pedirlo sin que medie juicio. 

Exámen del art. 593 e·. P. C. 
2.-Modo de proceder.-Exámen del art. 210 C. P. C. 

(arts. 413 y siguientes e: P. C.) 

3.-Ekctos de la apelación.~Exámen del art· 217 y 220 

C. P. C. 

. EXHIBICIÓN 
.S• 

l.-Idea de esta, diligencia. y su importancia.-Acontece, 
en muchos casos, que existe el' derecho, que se funda en un 
documento y que éste se halle en poder de un tercero ó que 
se ignora su fecha ó paradero; de mane1:a que no puede ejer-
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citarse ese derecho ó hacerse efectivo, sino con el documento 
que-se reconoce existir. Para salvar ese inconveniente, la ley 

no solo per.mite la ex!libición como medio probatorio, es de
cir, dentro del juicio, sino que,· en determinados casos; auto

riza para presentarse solicitando su exhibición ó que se dé 
razón, con el carácter de diligencia preparatoria. 

,. 

Resulta de lo expuesto, que esta diligencia es importan-
te, porqut:; tiende á impedir juicios inúti'les y ~ hacér efectivo 
el derecho que, en muchos casos es de imposible CO!llpro-
baciÓn. . ·· 

2.-Casos puntualizados en el art .. 209 C. P. C. 
A.-Exámen del inciso 2 9 . 

B.-Exámen del inciso 3° 

C.-Exámen del inc~so .IJ,f.l 

3.-Procedimíento para exhibición de'documentos.-Exá

men del art. 211C. P. C. 

4.,-Procedímiento para los tres casos.-Éxámen arts. 

212 y 213 C. P. C. 
'· 

5.~Forma de apelación.-Exámen del art. 218 C. P. C. 

ABSOLUCIÓN-DE POSICIONES 

l.-Idea de esta diligencia y su importancia.-A.un cuan
d? las posiciones ó confesión judicial constituye un medio de 
prueba, hay casos en que no es po&ible esperar que hayajui· 
cio. La ley tiene que preveerlos para que las posiciones se ab
suelvan sin juició, esto es, para impedir que el derecho ·se ha
ga ilusorio ó como medio d~ poder preparar la acción que 
debe interponerse. En éste sentido, p_roceden las posiciones 

como diligencia preparator~a. 

2.-Su caráétcr especial,;__Como es natural suponer, la 

ley tiene que ser restrictiva_y clara para impedir el mal que 

ocasionaría la omisión con la calidad ·que se indica y para 

evitar los abusos á que pudiera prestarse. Por eso, los inci-
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sss 59 , 69 y 7 9 del-art. 209 C. P.: C. 'puntualiza los casos en 
que tiene lugar. , 

-3.-Modo de proéeder.-Exámen de los arts. 214 y 215 
C. P. C. 

4.-Forma de apelación.-Exámen del art. 219 y 220 
C. P·C. 

DECLARACIÓN DE TESTIGOS Ó RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

fOR LOS MISMOS 

1.-Casos en que procede:-El inciso 89 art. 209 permite 
que se solicite como diligencia preparatoria, en los especiales 
casos que determina el art. 487 que por sí solosjust_ifican la 
nec; sirlatl y conveniencia de hacer usó de la prueba testimo· 
nial, aún sin que preceda juicio. 

2.-Procedimiento.-Es el mismo que la ley señala para 

la prueba testimonial de que nos hemos ocupado. Exámen 
del art. 221 C. P. C. 

3.-Formas de apelacjón.-Exámeri de los arts. 219 y 

220 C. P. C. 

INSPECCIÓN OCULAR 

1.-Es por su naturaleza una, diligencia preparatoria.- ' 

Ya nos hemos ocupado de la inspección como medio de prue
ba; pero el exámen de alguna cosa puede exijir su inmediato 

reconocimiento por causas diversas, y en otros casos es ne

cesaria como medio de preparar la acción; de manera que 

puede considerarse ó corho una de las diligencias que se prac
tica antes de Jos juicios ó independienterilent,e de ellos ó co
mo un medio de prueba de que se puede hacer uso en el juicio 
mismo. 

Además de esto, sí se examina lo que es en sí la inspec
ción ocular, se advertirá que por su naturaleza es una dili
gencia independiente del juicio, aún cúando tenga conexión 
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eÓn la acción que la motiva. desde 'que ella._ se limita. á que el 

juez constate un hecho, para que se forme concept.o cla.ro de 

él, sin que sea posible admitir réplica contra esa convicción, 

ni modificarla, por 1~ que pueda resultar de una prueba peri
cial; ele manera 1ue es la diligencia que· .:on mas propiedad 

puede calificarse de independiente del juicio. , 

2.-Casos en que tiene lugar como 'djligencia preparato
ria.- -Exámen del inciso 99 art. 209 C. P.,C. 

3.-Como se procede.-Exámen del art. 221 C. P. C. 

(Art. 394 C. P. C.) 

4.-Casos de apelación.-Exámen de los arts. 220 y 219 
C. P. C. 

RECONOCIMIENTO PERIÓAL 

1.--,-Su doble carácter.-Militan en favor de estemedio de 
prueba, las mismas razónes que se han expuesto para justifi
car su cará~ter de diligencia' preparatoria y asilo' reconoce 
el inciso 10.art. 209 C. P. C. 

2.-Procedhniento.-Es el mismo que señalan los arts. 

491 al 504 y el221 C. P. C. 
3.-Casos de Bpelación.-Exámen de los arts. 219 y 220 

c. p. c. 

CONCiLIACIÓN 

l.-Su objeto é importancia.-Por la conciliación se pro·-
' ' cura el avenimiento de las partés en un negocio d_el que pue-

de resultar juicio ó que es materia de controversia judicial. 
Este objeto justifica su importancia, porque nó es misión 

de los Tribunales fomentar los pleitos, ni que éstos perduren 
sino impedir que ellos se fo~men, y_ si es posible hacer que se 
corten por medio de un acto conciliatorio. 

2.-¿Debe _considerarse como diligr:ncia ¡)reparatoria?.
E! objeto é importan~ia del acto conciliatorio, just.ifica la 
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necesidad de que-preceda á toda demanda,_ porque si su obje-· 
toes el de impedir_que haya juicio ó:que el JUicio desaparez
ca, lo natural es que la conciliación preceda como medio de 

impedir que el juicio se inicie. Creen algu!1os tra(adistas que 

la conciliacion solo debe- existir- para lr,s juicios de mayor 

cuantía, porque los gastos qu~ origin1;1n y sus resultados no 

son iguales á los de menor cuantía·; pero las mismas razones 

militan en favor de los que litigan en ésta-clase de juicios, 
- -

para que la ley los ampare con los mismos beneficios; 

En suma, la conciliación debe~'considerarse como diligen

cia preparatoria, porque tiende á impedir los males que siem

pre ocasiona. un juicio y porque es_ obligación r1e la autori· 

dad pública evitar esos males. 

S.-Deficiencia de nuestra.ley.-No le ha dado la impor
tancia que merece y que le reconocen todas las legislaciones. 
Exámen del art. 103 L. O. _ 

DACIÓN DE .OOCUMEN'l'OS 

l.-Por qué se considera como diligencia preparatoria. 
-El derecho de pedi1· copia certificada ,de un documento au
téntico ó testimonio de escritur~ pública, no solo procede 
durante,el juicio ó con motivo de él, sino siempre que sea ne
cesario obtener una ú otro y -en especial cuando convit>ne 
preparar una acción. En los arts. 76 al SS de la Ley de No-_ 
_ tariado, nos hemos ocupa.do d~l procedimiento y requisitos 
para expedirlos. 

PRO'l'ÓCOLIZ~CIÓN DE DOCUMENTOS 

l.-Poi' qué la consideramos como diligenCÍlL preparato
ria.-Por la protocolización se incluye un instrumento ini'
perfecto con todo lo actmido, ai registr~ deun Notario. Es 
posible, y sucede con frecuencia, quenna escritura extendida 
ante un Juez 9e Paz se les quiera elevar a la categoría de es· 
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critura pública y como Psto_ acontece, casi siempre, sin que 

pr~ceda juicio, lo natural es considerar la protqcolización 

.como una diligenciatprepnratoria. 

· 2.- CEJso de proiocolizacióp.-Exámen del inciso 4 9 art. 

-400 O. P. 0 .. 

S.-Procedimiento que debe observarse.-Exámende los 

· arts. 1306 á 1308 C. P. C. y art. 89 L. de N. 

INSOLVENCIA 

1.-Por qué se considera en el. número de las dilig~ncias 
preparatorias.-Él beneficio judicial de insolvencia se- conce

de á todo aquef"que no se halla· en aptitud de atender á los 

gastos que demanda determinado juicio que vá á entablar, 
ó en el. que interviene yá como demandante ó como deman· 
dado._. 

Según esto, la insolvencia no constituye un juicio ni lo~ 
trániit~s que se siguen para obtener su- declaratoria impri· 

men el carácter qe un acto de jurisdicción voluntaria. Antes 

bien, generalmente prepede-aljuicio que la m'otiva; de mane· 

ra que se halla en el_número de las dilígencias independientes 

del juicio. 

2.-En qué consiste; su fundllinento y necesidad.-Es el 

beneficio que la ley concede á detenninadas personas ó en de· 

terminados casos, para exceptuar de gastos judiciales~ 

Si bien es un principio fundamental de buena administra· 
' ción de justicia que ésta debe ser lo menos onerosa posible, ' 

es igualmente aceptad~ la .necesidad de que los que _litigan 

atiendan á los gastos que demande la actuación en general; 

pero, como puede presentarHe el caso de existir derechos que 

ejercitar inmediatamente, para que la prescripción ú otra 

causa no los extinga, ó la necesidad de défenderse para no 

soportar las consecuencias de una acti~ud rebelde, la ley, 

·-~que debe preveer estos casos, está obligada á /establece_r pre-

/ 
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ceptos que amparen á los que· se hallen en condición econó

mica imposible y reglas especiales para impedir todo a huso. ' , Del mismo modo, existen personalidades jurídicas que ~e 

hallan en condición excepcional y que, ó no pueden ó carece

ría de ~bjeto que atendieran en la misma prop<lrción q'ue la 

generaiidad á los gastos· judiciales.· 

De aquí el fundamento y necesidad de este beneficio. 

3.-Division de la insolvencia.-Es legal, cuando nace de 

disposición especial de la ley, y judicial, c~1ando proviene de 

declar_ación hecha por el juez con las respectivas formalida

des; Exámen de los arts. 295 y 283 C. P. C. 

4.-Modo de proceder.-Exámen de los arts. 286 aJ 290 

C.P. C. 
' S.-Naturaleza del auto qzze ha,ce la declaratoria de in

solvencia--Exámen de la 1 ~parte del art. 284; art. 285 y 
2.91 á 293 C. P. C. 

6.-A quienes perjudica la declaratoria.-Exámen de la 
2~ parte del art. 284 C. P. C. ,. 

7.-Desde ouando se goza de este bene(icio.-Exámen del 

árt. 294 C. P. C. 
8.-Na.turaleza de la apelacion qüe se interjJOnga.--Exá

men dd art. 291 C. P. C. 
9.-Benefi.cio que concede la declamtoria de insolvencia. 

-Exámen del art. 282 C. P. C. 

INTIMACIÓN DE DOMICILIO Ó NOMBRAMIENTO DE APODERADO 

1.-Por qué Jos consideramos como diligencias prepa.ra
toria.s.-De los propios términos de la primera parte del art. 

119 se deduce sn carácter de diligencia preparatoria. 

2.-Doble carácter de esta. diligencia.-ExámPn de la pri· 

mera parte del art. 119 y art. 120.C. P. C. 

3.-Requisitos ne.cesarios pará solicitarlas como diligen-

---------- ·-~---------__.:_ __ 
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cías preparatorias.-Exámen de la segunda pa.rte del art. 

119 C. P. C. 
4.-Procedimiento.-Exámen de los arts. 121 y 122 C. 

P.C. 
5.-Sanción en el caso de. solicitarse como diligencia pre

para_toria-Exámen del art. 123 C. P. C. 

INFORMACIÓN EXTRA LITTIS 

1.-En qué consiste.-Consiste en la averiguación jurídi
j;a y legal de algún hecho ó ele las calidades de alguna per
sona. . / 

2.-Sa necesidad.-En la vida social se presentan casos 

en que se hace necesario comprobar la rea!_idad y efectividad 

de un hecho ó de acreditar ciertas circunstfi:nCÍ8;S personales 

para obtener un t.ítulo ó empleo. Como en estos casos no· 

hay juicio, ni persona demandante, sino que la persona que 

solicita se encarga de la comprobación, la ley debe preveer la 

forma de procedimiento que debe seguirse, para resguardar · 

derechos de terceros ó evitar juicios inútiles. En el número 

de esas informaciones se hallan las destina,das á comprobar 
la vida y costumbres de una persona y que se conoce. con ·e1 

nombre de vita et moribUE¡. 

3.-Deficíencia de nuestra ley.-Nuestro Código no ha es

tablecido procedimie~t.o alguno para estos casos, quedando 

S\:!.bordinado el _procedimiento á las prácticas establecidas 

que generalmente consisten en' informaciones sumarias, con 

intervención del Ministeriq Fisc~l. " 

LECCION XXXV 

CUESTIONES INCIDENTALES EN LOS JUICIOS, DESPUES DE 
' ENTABLADOS 

Competencia 

1.-Derecho.s que reconoce la .Jey.-Exámen de tlos ar
tículos 56 y 57 C. P. C. 

. ' ' 
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2.-Diferencia, eptre las cuestiones de simple declinato.. 

ria y las de competencia.-Hemos manifestado ya, que la in-, 

competencia del Jue! és, entre otras. causas, en razón de la 

persona ó de la materia que se disputa; que la primera, por 

ser·un beneficio, es renunciable; pero la segunda es radical~ 
está en la naturalez:-t misma ·a e.' la cosa, y por tanto es irre

nuncial;>le. 

3.-Defectos del Código á este respecto.-No- obstante, 

esto, el Código confunde una y otra, al permitir que ~e usen 

indistintamente, dando márgen á que no desaparezca la in

competencia en razón de la materia, porque }a, declinatoria 
de jurisdicción ó la petición de incompetencia deben interpo

nerse dentro del término fatal de seis días, y .dedudda una, · 

no puede hacerse uso 'de la otra. (Art. 57 C. P. C.) 

La declinatoria dejurisdicción serefieresólo á la.persona, 
es decir al beneficio de fuero·:r po1· tanto debe deducirse den

tro de un término. fatal, quedando tácitamente renunciado 

el beneficio por el simple tr~scurso· del tiempo. La petición 
de competencia debe referirse solo á la materia-que se dispu
ta'y por tánto su ejercicio debe estar expedito para qfte tan 

pronto como la parte haga saber al juez competente que se 
está usurpando jurisdicción y que es necesario que pro

mueva la respectiva acción de competencia, á fin de que se 

declare nulo todo lo~actuadoporunjuezradicalmenteincom

petente. 

4.-Modo de proceder.,..-Exáínen d~ los artículos 58 á 

64 C. P.C. · 

5.-]uez qrze dehf; dirimtí- la competencia.-Exámen del .. 
inciso 2? art. 66_ de la Constitución y art. 67 C. P: C. 

6 .. -Modo de proveer en casos urgentes, durante la eón

tienda de cnmpetencia.-Exámen del art. 65 C. P. C. 

7.-Competencia de oficio.-Exámen del art. 66 C. P. C. 

--------·--- -- ------------------- ------------·-----
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'8.-Derecho especial concedido á la Corte-Suprema.-Exá. 
m~n c1el 1art. 68 -C. P. C. 

· 9.-Excusas.-Exámen deLart. 69 C. P. C. 
' ' 

CONFLICTOS ENTRE JUECES .Y AUTORIDAD~S ADMISTRATIVAS 

l.-Personas que pueden iniéiarlos.-Exámen de la · 2'1-

parte art. 73 C. P. C. r 
2.-Autoridades competentes.-Exámen -del art. 70 á 

72 C. P. C. 
3.-Procedimiento.-Exá~en_de la última parte art. 73 

C. P. C. 

RECUSACIÓN 

l.-Su objPto é importancia.-La itnparcialiclad en el 
juez, es 'una de las garantías s_obre la que reposa todo siste-

. ' 

ma de procedimiet).to judicial; de manera que el legislador 

debe preveer los casos en que es posible que exista parciali

dad, establecer la forma de ejercitar el derecho, para que de

s~parezca y señalar el procedimiento que debe segúirse para 

hacerlo efectivo. En consecuencia., la recusación tiene por 

objeto impedir que continúe conociendo un juez parcial, á 

fin ne que los fallos no sean injustos. 

2.-EI derecho de recusación debe ser absoluto?-Aúti 

cuanclo las le:yes procuran alejar todo temor de parcialidad, 

· inspirando confianza fi los litigantes, es indudable que si es

te derecho se dejase á voluntad del lit.igante, se abusaría en 

forma tal, que haría imposible la prosecución de los juiCios. 

Para evitar este mal, el derecho de recusación se limita á los 

casos que la ley determina .Y se establece reglas en cuanto á 

su ejercicio. 

3.-La recusación debe fundarse siempre en alguna causn? 

-En ~rincipio, la recusación debe interponerse sin expresión 

de causa, ya porque en muc;hos casos es de imposible com-
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probación, ya por que se trata de una garantía fundamen

tal que aumenta la confia?za de los litigantes; pero á pesar 
de esto, el abuso á que se presta, obliga á que exija la deter
minación de la causal y la pr_ueba de ,la afirr~ación en que se 
funda.·-·.Ex{lmen de la 1~ parte art. 89 C. P. C. 

4.--Imposibilidad de· determinar todas los casos de:rect;I~ 
sación.-Basta el simpleexámen del ary. 89 C.P.C. para per
suadirse de que no es posible preveer todos lns casos y que 

muchas veces se incurre en omisiones ó incongruencias. 

5.-Quienes pueden ejercitar el derecho de recusación.-
Exámen del a'rt. 74 C. P. C. , 

6.--:Reglas generales relntivas-á la recusaciún.-Exámen 

de l~s at:ticulos 75, 76, 78, 79. 83, 85 y 94 del C. P. C. · 

7.-Jueces irrecusables.-Por regla general, son - recu

sables todÓs los funcionarios que intervienen en la adminis
tración de justicia. N o obstante esto, la ley enumera aque

llos· contra quiPnes no procede la recusación.-Exámen del 
art. 80 C. P. C. 

9.- Caso en que noprocede.-Exámen delart. 77 C . .P. C. 

10.~Penas pata el caso de declararse infundada la re

cusación.-Exámen d~ los artículos 82 y 84 C. P. C. 

10-.Porma en que se concede la apelación.-Exámen de , 

la 2"' parte del art. 93 C. P. C. 

11.-No es admisible el recurso de nulidad. -Exámen de 
la 2~ parte del art. 93 C. P. C. 

12.-Modo de proceder en la recusación de juez de Paz. 
-'-El Código no se ocupa de este cásn. 

13.-Procedimiento para el Juez arbitro.-Exámen de 

los artículos 95 á 97 del C. P. C. 
14.-Procedimiento para el juez de 1~ Instancia.-.-Exá

men de los artículos 90 á.93 C. P. C. 

15.-Procedimiento para los. Vocales de las Cortes.-Exá~ 
men de los arts .. 98 á, 101 y 81 C. P. C. 
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16.-Recusación de los peritos, relatores, secretarios dé 

Corte y escribanos.-Exámen de los arts. 102 á 110 C: P. C. 
17.-]ustas causas de recusación-Exáme~ del art. 89 

C. P. C. 
18.-Excusa de Josjueces.·:_:f?xá~en de lo~ arts. 86 y 87 

C. P. C. 
19.-Excusa del Ministerio Públicq.-Exámen de los 

arts. 111 y ;112 C. P. C. 

APREMIOS y REBELDÍAS 

1.-En que consisten.-En general, en cualquiera medida 
que ton:_e el ,Juez contra el que se muestra inobediente á sus 

disposiciones, para lograr que cumpla lo mandado. 
2.-Enumeración de los apremios que el Código consi

dera: 
A.::__Requerimiento: es un apremio moral.-Exámen 

de la primera parte del art. 1Dl C. P. _C. 
B. Detención: pdqdpio general.-Exámen. de los artícu-

los 184 y 185 C. P. C. ~-

3.-Casos en que procede: 

A.-Retención indebida de autos.-Ex_ámen ·del art. 

186 c. p~ c. 
B.-Falta de entt;ega ó exhibición de una cosa:mue

ble.-Exámen de los arts. 187 y .primera. parte ?el 188 

C.P. C. 
4.-Allanamiento de dómicilio.-Exámen de la-última 

parte del art.188 y aH. 1?9 C. P. C. -' 

5.-Caso en que procede. - Exámen del art. 90, 
c.-P.c. 

· 6.-Casos de rebeldía y efectos que produce.-Exámen 
del art. 192 C. P .. C. en caso_ de absolución de trámite; últi
ma parte del art. 191 C. P. C. cuando se trata de testigo; y 
193 C. ·P. C. si de alguna diligencia_ personaL 
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7.-Efectos deljuiéio en rebeldía.,-Exámen de los artícu
los 194 C. P, C. (art. 325 C. P. C.] y art. 196 del 11\Ísmó 

Código. 
1 

S.-Derecho de salir al juicío.:-Exámen del art. 195 

C. P. C. 

9.-Reglas comunes para los apremiosy rebeldías.-De._ 

ben dictarse á. solicitud de parte.-Exámen del art. 197 

C. P. C. 

lO.~Pena á que se subordinan--Exámen_ de los ar~
tículos 199 y 201 C. P. C. 

11.-Sanción poi' falta de cumplímie11tá.-Exámen del 
art. 200 C. P. C. 

12.-Modo de podir los apremios y rebeldías.-Exáineú 
del arl::. 198 C. P. C. 

13.-Diferencia, entre rebeldía' y apremio.-La 'rebeldía 

tiene lugar, siempre que el emplazado no se apersona enjui

cio dentro del término· legal. En este caso, su omisión au

toriza para exigir que cumpla lo ordenado dentro dei nue

vo plazo que el juez le señala. Tiene igualmente lugar, cuan

do el demandante ó demandado ó terceros no cumplPn con 

absolver un t~ámite del juicio ó practicar determinada dili

gencia, dentro del término fijado y cuya realización puede 
suplirse por presunción de la ley. Si después de declarada és
ta, se omite el cumplimiento de lo ord~nado, el reiterado de
sobedecimieúto autoriza para aplicar una sanción y para 

que, como consecuencia, se siga el juicio adelante 6 se dé 
por absuelto el trámite ó practicada la diligencia 6 realiza
do el a~.to. Respecto al apremio, si bien reconoce por causa 
una omisión Ó tardanza, el desobedecimiento no Re refiere al 
hecho de absolución en SÍ mismo d·e trámites ó de práctica 
de determinada diligencia, sino á la necesidad legal de cum
plir, hacer ó no hacer algo que se ha , ordenado, en cuyo 

caso la medida radical consiste en que se conmine y requiera, 
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par¡1 que cumpla, haga ó deje de hacer; por los apremios 

previFJtos por la ley. 

14.-¿Se puede pedir acumulativamente apremio y re
beldía?-Estando al objeto de uno y otro, no hay inconve
ni~nte y ántes bien ha debido autorizarse expresamente la 

r~beldía, desde que si el juez reconoce por el ~premio que se 

retienen los autos indehida~ente, por haber trascurrido con 
.eiceso el ;término para la absolución del trámite, lo natural 

. es que acusada además rebeldía; no solo se limite á apre

míar sino además, á admitir la rebeldía._ 
15.-Naturaleza del apremio denominado apercebimien

to.- El apercibimiento judicial tiene frases distintas. Es 

un requ~rimiento de efecto moral qÚe impone la obligación 

de ejecutar, judicialmente, lo que manda ó tiene ordenado 6 

para q~e proceda como debe, conminándole con multa, pe

na ó castigo si no lo hiciere. En este sentido se consider~ 
como un ~stímulo para que el litigante cumpla lo mandado, 
por temor al castigo con que se ~e amenaza. Pero si t;l aper
cibimiento contiene una amonestación ó reprensión, previ
niendo que se cuide de no caer _et1 la misll!ª falta, por _que de 
lo contrario se le castiga con más severidad, entonces es una 
p~na que se. impone por faltas lev~s. . 

DESERCIÓN Y ABANDONO 

1.-Idea y objeto de la deserción.-Seguid_oc un JUlcto en 
_rebeldía, por lo general, produce el efecto de tenerse por re

nunciada la défensa de aquél contra quien se litiga; pero la 

ley tiene que preveer el caso especial d~ que el demandante 

aband_one la demanda que interpuso 6 que cualquiera de los 

litigantes no haga uso de alguno de los recursos ordinarios 

ó del extraordinario que hubiese sido admitido. En estos 

cas-os la ley concede los beneficios de la deserción y del aban

dono. 

>, 

/ 
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2.-La declaratoáa de contianacia. y el recurso de deser

ción según nuestro Código.-El nuevo Código de Prücedí
:tnientos Civiles ha sustitu.ído los efedos de la contumacia 

con. los de la rebeldía y ·no consig·na e~ importante recurso de 
deserción, segím resulta de los arts. 195, 192 y 194. 

3.-Casos en que titme Jugar e1 abanrlozio.-J3xámen de

la primera parté art. :J6.9 C. P. C. 
4.-Térmmo para solicitar el abandono~-Exámen de la 

segunda parte art. 269 C. P. C. 
5.-]uez competente para ha'cer la declaratoria.-Exá

men de los arts. 274 y 275 C. P. C. 

6.-Caso en qu_e no corre.-Exámen del-art. 276 C. ~·C. 

7.-Casos en que no procede.-Exámen del art. 281 e. 
P.C. 

S.-Casos en que se interrumpe.-E~ámeu del art. 278 C. 
P. C. 

9.-Desde cuando comienza á correr el térwino.-Exá

men art. 270 C. P. C. 
10.-No debe decretarse de oficio.-Exámen del art. 271 

C. P.C. 
11.-Módo de proceder.-Exámen de los arts:272 y 273 

c.· P. c. 
12.-¿Paede proponerse el abandono como acción 6 co

mu excepción?-~! abandono·, por lo que se ha di~ho, consti· 
tuye el ejercicio de un derecho contra aquel que P.a tenido á 

· bien separarse tácitamente del recur~o ó instancia que inter

puso ó promovió. El abandono reconoce por fundamento 

las leyes relativas á la prescripción de acciones; de manera 

que si se interrumpe todo término; desaparece el abandono; 

y así como no puede oponerse excepción'á la ptescripción in

terrumpida, porque yá no_existe, del mismo modo no puede 
hacerse uso de ese recurso tratándose del abandono declara
do·enjuicio. Exámen deJa 1~ parte art. 271 C. P. C. 

--- ___________ ___:::_ ___________ _ 
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' 13.-¿El abandono del juicio produce el efecto de la ex-
tinc~ón de la acción?--Conft 'rrne al art. 526 del Código Civil, 
'procede la prescripción de l~s :acciones, constituyendo así un 

modo civil de Fbertarse de una obligación. Si la acción es 
un medio perhlitido por la ley para exijir en juicio, entre 

otras cosas, el cumplimiento de una obligación, ó mejor di

cho, para hacer efectivos los derechos, es indudable que si se 
abandona el juicio, que constituye el ejercicio de la acción, 
queda extingt1ida la obligación. 

El juicio solo determina la forma de ejercitar el derecho, 

es decir de hacer efectiva la acción por medio de la auto~i
dad judicial y así como en el caso de no existir juicio la ac

ción prescribe dentro de determinado tiempo, del mismo mo
do si se ejercit~ d derecho y se abandona el jui~io, expresa

,mente queda abop.donada la acción que se ejercita, desde 

que no hay demanda si11 acción, ni acción sin derecho. Exá
rnen de los arts. 277 á 2RO C. P. ·c. 

DESISTIMIENTO 

1.-0s.sos en que tiene lugar el desistbpiento.-Puede re· 

ferirse á un recurso ó á una acción.-Exámen del art. 261 C. 
P. C. 

2.-Requisitos para su validéz.-Exámendel artículo 263 
C. P. C. 

'. 
3.-Quienes no pueden desistirse.-Exárr_¡.en del art. 265 

C. P. C. 
4.-A_quien perjudicá.-Exámen del art. 264 o: P. C. 
5.-Ante quien se interpone.-Exámen del art. 262 C. 

P. C. 

6.-Efectos de los diversos desistimientos.-Exámen ile 
los arts . .267 y 266 del C. P. C. 

7.-Requisitos para que pueda desistir el mandatario.

Exámen del art. 10 D. P. C. 
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S.-Desistimiento en la Corte Suprema.-Exánien del 

art. 1135 C. P. C. 

9.-Requisitos especial~s para la validéz del desistimien

to de determinadas personas.-Exámen del art. 268 C. P. C. 

(Art. 1716 C. Civil). 

VENTA JUDICIA:L DE_BIENES 

1.-Por qué la copsideramos en el número de las diligen- · 
cias comunes.-La venta judicial de bienes puede llevarse á 

cabo no solo con motivo del juicio ejecutivo, sino en muchos 
otros casos en que es necesario que se proceda á la subasta 
judicial. 

A pesar de esto, no nos ocupamos en este Capítulo de las 
disposiciones que nuestro Código consagra en el Título de 
Juicio Ejecutivo, por la relación inmediata que existe entre ' 

el tratado de venta, el de embargo y otros. 

COSTAS 

l.-Distintas clt!ses.de CO$tas.-Exámen de Iosarts.1169 
y 1170 C. P. C. 

2.-{Juiencs las hacen etectivas.-Exáme'n de los, arts. 

1177 y 1174 C. P. C . 
. 3.-0bligáción de pagarlas.- Exámen· art. 305, 357, 358, 

620, 675, 676, 677 y otros muchos casos e~peciales que pun

tualiza el C. P. C. 

4.-Procedimie11to.- Exámen de los arts. 1172 á 1175 

C.P. C. 
. 5. -Modo ae hacerla,s etectivas.-Exámen de los arts.-

1..180 á 1184 C. P. C. · 
6.-Quie11es deben regular las costa.s.-Exámen de los 

arts. 1169 á 1171 C. P. C. 

7.-0bligación en el insolvente.-Exámen del art. 1178 

C. P.C. 

.-
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8.-El incidente sobre cobro de costas no "paraliza lo ' 

principal.-Exámen del art. 1176 C. P. C. ' 

9.-c;;ostas y multas t:n favor de corporaciones.-Exá-· 
men de la: ley de 18 de Noviembre de 189,3 .. · 

10.-Arancel de Derechos Judiciales.-Bxámen de la ley 
de 13 de Diciembre de 1889. 

11.-Arancel de escribanos públicos y del Regístro de 
Propiedad.-Bxámen de la ley de 23 de Noviembre de 1889. 

12.-Caja; de Depósitos y Co11signaciones.-'Por ley de 11 

de Febrero de 190!'i se est.ableció esta Institución, que se OC'U

pa de custodiar, gratuitamente, los valores cuyo depósito 
debe ordenarse 6 aceptarse por el Poder Judicial ó por las 

diferentes oficinas de'la administración pública, sobre la ha
se de las prescripciones de la citada ley y de la Suprema Re-

solución de 15 de Setiembre de 1906. ., 

LECCION XXXVI 
' 

DILIGENCIAS ~RECAUTORIAS 

1.-fdea de embargo en general.:__ Es la ocupaéión de bie

nes, hecha por mandato de juez. 

Esa ocupación puede ?rde~~rse ó con el .carácter de sim

ple medida precautoria, en cuyq caso solo produce el efecto 

de asegurar el resultado de un juicio y toma en Lances el nom

bre de embargo preventivo, que constituye upa diligencia 

común en toda clase' de juicios, 6 puede decretarse como trá
mite en determinado juicio. ·col\ ~1 objeto de hacer efecti

va la responsabilidad del deudor, y en este caso se llama em

bargo apremiatiyo.-E:iámendel art. 223 C. P·. C. (Art. 612 

C. P. C.) 
2.-Reglas sobre compete1Íeia pa1a decretarlo.-Bxámen 

arts.-224 y 225 C. P. C. 
3.-Casos en que procede.-Exámen de los arts. 226; 

232 á 234, 242 y última parte de1231 del C. P. C. 

'-

) 
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4.-Casos en que,no procede.-Exámen de la pdmera 

parte del art. 231 y_Jlrt. 245 C. P. C. (art. 604 C. P. C.) 
· 5.:_Rf!quis~tos para decretarl~.--Exánien de los arts. 227 

á 230 C. P. C. 

6.-Como se h:3;ce etectivo.-Sea que se trate de una ú. 

otra élase de embargo, se hace efecti"vo por la r~t~nción, 
depósito ó intervención., según sea la ·clase de bienes 6 el te

nedor de ellos. · Exá'men de los arts. 239 y 240 C. P. C. 

7.- Bienes q~e pueden ser objeto dé' embargo._:...Exátp.en 
de los arts. 238, 621 y 657 C. P: C. 

'<:3.--:-Bienes que no· p11eden ser objeto de embargo.
Exámen de l9s arts. 245, 617, 618-y 238 C. P. C.·· . . 

- 9;-Límite que debe. tener.-Exámen.c'le! art. 235 C. P. C. 

10.-Mod~ de levantar el émba:z:go.-Exámen del art. 

237 C. P. C .. 
ll.-Estáci6n para <1pelar.-Exámen de_lart, 241 C. P. C. 
12.-Casos en que procede la retenci6n.-Ex~nien de lQs 

arts. 622 y 625 C. P. C. 

13.-Etectos que produce la _intimación de retenci6n.

Ex~men de los arts. 623, 624 y 627 C. P. C. 

14.-Caso.en que procede el depósito.-Exámen del art. 

621 C. P. C. 

15,-0bligaciones dt;l depositario.-Exámen del art. 627 

C. P. C. 

16.-Éxcepción.-Exámen del art: 626 C. P. C. 
17. -Caso en que p_rocede la intervenci6n.-Exáme'n del . 

art. 633 C. :P. C. 
18.-0bligaciones del intervento:Z·.-Exámen de los arts. 

634 á 638 C. P. C. 

19.-Necesidad del inTTentario judicial y de rendir cuéñ
tas.-Exámen de los arts. 655, 641 á 644 y 656 C. P: C. 

20.-Fianza para suspenderla medida.-Exámen del art. -
237 C. P. C. 

________________ ..::. _____________ ------------- --------------------
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21.-Ca..<~os especiales de embargo.-Exámen de los arts. 

639 y 64:3 C. P. C. 

22.-Sanciones en el caso de embarga indebido.-Exá- · 

men Qe los arts: 243 y 244 C .. ~- C. 

23.--Forwa ae·procedimiento.--Exámen del art. 246 

C;P: C. 

LECCION XXXVI~_ 

SUSTANCIACIÓN DE JUICIOS· .. 

juicio Verbal ' 

l.-Casos en que tiene lugar-Exámen 'o e la segunda 

parte art. 935 C. P. C. 
2.-:-Modo.de proceder.-Como se-ha- dicho yá, rii -la Dey 

Orgánica rd el Código de PI;oc~dimiento en materia Civil se 

ocupan de los-Jueces de Paz y del modo ·como deb~ adminis

trarse la justicia de menor y mínima caantía; razón por la 

que se hallan en todo su vigor y fuerza el Reglamento de Jueces 

de Paz y las Leyes de 17 de Abril de 1861 y 1° de Diciembre de 

1900 hasta que el Poder Legislativo apruebe los proyectos 

que está preparapdo la Co.misión nombrada por el Ilustre 

Colegio-de Abogados, con_ el objeto de reformar la organiza

ción y procedimiento respectivo: 

JUICIO ESCRITO 

l.-Sustanciación del de menor cuantía.-Exámen de la 

priimera parte art. !:!35 á 950 C. P. C. 
2.-Modo de proceder en el de m:1,yor cpan.tía.7Esta 

- proposición comprende la relación de' todos los trámites re

latiyos aljuicio en· general, q_ue se ha examinado; el recuer

do de todas las cuestiones incidentales con motivo del juicio, 
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pero con independencia de él y de las medidas precauto~ 
rias. 

JUiqiO EJECUTIVO 

Disposiciones generalÚ 

1.-Casos 'en que procede la acción ejecutiva.-Exámeu 

art. 590 C. P. e: 
2.-Caso en que no pmcede.-Exámen ele los arts. 604 

y 594 C. P. C. 

3.-Títulos que aparejan efecuctón.-E'xámen del art· 

59;1 C. P. C. 

4.-Término en que pierden su fuerza ejecutivEL.-Exá

men del art. 595 C. P. C. 

5.--:-Distintas especies de ejecución.-Exámen del art. 
599 C. P. C. 

S.-Requisitos ·para hacer exequibles determinados tí

tulos: 

P. C. 

A.~Protestos: articulas 592 y 596 C. P. C. 
B.-Documentos privados: art. 593 C. P. C. 
C.-Deudas por censos· art. 597 C. P. C. 
D.-Deudas por arriendos: art. 598 C. P. C. 

B.-Obligaciones liquidas é ilíquidas art. 603 C. 

<> 

7.-Requisitos comunes á toda especie ae ejecución-

Exámen de los arts· 600 á 602 y 605 C. P. _C. 

8.-Casos de ampliación de ~jecución.-Exámen del art. 

653 C. P. C. 

PAGO DE DEUDA DE DINERO 

1.-Auto de pago.-Exámen del art. 606 C. P. C. 

2-Necesidad de reducir la deuda. á moneda naeional.

Exámen art. 608 C. P. C. 



' 
DERECHO PROCESAL 

3.-Recursos contra el auto que deniega la ejecución.

-Exámen art. 607 C. P. C. 

4.-Recursó contra el auto de pa,go.-Exámen art. 611 

C. P. C. ,, 

5.-Derecbos que se· conceden al ejecutado.-Exámen de 

los arts. 609, 610, 662, 615 del C. P. C. 

1.-EMBARGO.-Exámen de los arts. 612 á 614, 616, 652 
y 654 C. P. C. 

2.-Bienes inembargables.-Exámen art. 617 C. P. C. 
3.-Excepciones.-.-Exámen de los arts·. 61S y 619 C. 

P: C. 
4.-Sanción.respecto á los bienes inembargables-Exá- , 

men art. 630 C. P. C. 
5;-Mejora de embargo.~Exámen art, 650 C. P. C. ' 
6.-Exceso de embargo.-Exámen art. 651 C. P~ C. 

7.-Derecba de aplazar la ejecución de emhaigo.-Exá

men:art.65S .C.P.C. 

S.-Notificación de lá diligencia de embargo al ejecuta-
do.-Exámen del art. 660 C. P. C. -. · 

9.-Caso .en que no procede el pago de costas.-Exá• 

menart. 659 C. P. e: 
l.~OPosicióN Y SENTE~cu.-=-Exámen art. 661 C. P. C. 

2.-Pormas de oposición.-Exámen arts. 663 y 664 
c.·P.C. 

3.-Procegimicnto.-Ei.ámen de los arts~ 665 á. 672 
C. P. C. 

· 4.-bentencia.-Exámen de los arts. 673 y 67 4: C. 
P. C. 

' ' 
5.-Costas.-Exámen arts. 675 á 677 C. P. C. 
6.-Multa.-Exámen arts. ·67S y 679 C. P; C. 
7.-Derecho de renovar la demánda.-Bxámen art. 6SO -

C. P. C. 
S.-juicio en rebeldía.-Exámen art. 6S2 C. P. C.--: 

!• 1 
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9.-Bs:cepciones en 2ª- lnstancia.-Exámen art .. 681 
C.P.C. · 

1.-VENTA--Distintas clases de tasacion y mórlo de pro
ceder.-Exámen de los artículos 6153 á 687 C. P. C. 

2.-Casos en que no es necesaria la tasaeión judicif!l.~ 
Exámen art. 688 C. P. C. 

3.- Modo de proceder en la: tasación, venta y otorga
miento de la escritura.-Exámeü de los arts. 689 á 7;11 

C. P. C· 
4.--Valorización con arreglo?, la ley sobre créditos hi--

potecarios.-Exámen de la primera parte del art. 6Q de la 

ley ·sobre Bancos Hipotecarios de 2 de Enero de 1889. 

S.-Procedimiento en el caso de fáltarse al ser vicio hasta 

obtener la venta del bien hipotecado.-Exámen del art. 44 
al 52 de la citada' ley de l;fancos Hipotecarios. 

6.-Canceláción de las hipotecas, por la venta del hien 
hipotecado. Exámen de los arts. 716 á 718 C. P. C. - \ . 

1.-PAGO Y ADJUDICACIÓN. . 

A.-Pago en dinero: art. 712 C. P. C. 

B.-Pago por remate: art. 713 C. P. C. 

C. -Adjudicación: arts. 719 y 720 C. P. c. 
2.-Pago de costas.-Exámen del art. 715 C. P. C. 
3.-Form'a de Jiquidación.-Exámendel art 714.C. P.(. 

ENTREGA DE COSAS MUEBLES 

l.-Casos en que tiene lugar: 
A.-Cosa cierta: primera parte art . .721 C. P. C. 

B.-Cosa incierta: art. 722 C. P. C. 
C.--"Vales cotizables: art. 723 C. P. C. 
D.-Cosa indeterminada: art. 724 C~ P. C. 
E.-Caso de eje<"ución de sentencia: art. 729 C. P. C. 

2.-Regla especial para lós casos B, C y D.-Exámen 

art. 725 C. P. C. 

- ---------------- -----------------·--------=--------- ----------------



DERECHO PROCE~AL . . 393 
t 

3.-Procedimiento general,-Éxámen de la s_egunda par- -
te art. 721; 726 á 728 y 741 del C. P.C. 

CU~PLIMIENTO DE OBLI&ACIÓN DE HACER Ó" NÓ HACER 

l.-Casos· determinados: 

A.-Regla general.-Exámen de la primera parte art. 
730 C. P .. C. 

B.-Ejecución imposible: primera parte art. 731 . ' 

C.P. C. 

C.-Ejecución forzada de la -obligación: art. 736 
C. P. C. 

'2.-Modos de cumplir:; 

__ A.-Cumplimiento por tercero: art. 737 C. P. C. 
B.---"Cumplimientopor-indemnizaci_ón: art. 738 G. P.O. 

C.-Caso de resarcimiento: art. 739 C. P. C. 

3.-Procedimiento:-
A.-Regla general: segunda parte art. 730; 732 á 735 

y 740 C. P. C. -

B.-Regla;s especiales: segt;tnda parte art. 731 C. P.C. 
C.-Regla común: art. 741 C. P. ~-

JUICIO DE TERCERÍA 

l.-Idea de tercería.-Exámen del art-: 742 C. P. C. 

2.-Casos en que tiene lugar,.:_Exámen del art. 7 43 C . .P. C 
3.-Juez competente _ _:_Exámen de los arts. 744' y 745 

c. P.c.· 
4.-Personas que intervi~nen.-:-Exámen de los arts. 746 

y 748. C. P. C. 

5.-Estación hasta· la cual procede la-tercería, excluyente. 
-Exámen del art. 747-,C: P. C. 

6.-Efectolegal de la tercería de dominio.-Eiámen arts. _ 
. . 

75! C. P. c. 
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· 7.-Casos de excepción-~xámen art. 752 C· P. C. 

B.-Beneficios á favor del tercerista, de dominio.-Exá
men arts. 754 y 755 C. P. C. 

9.-Procedimiento en la tercería de dominio,:.._Exámen 
arts. 749, 750 y 753 C. P. C. 

10.-Estación hasta la cual puede interponerse la terce

ría de pago.-Exárnen del art. 756 C. P. C. 

11-Procedimientos.--Exámen de los arts. 757 á 761 

C. P. C. 

12.-Procedimiento. en rebeldía.-Exámen art. 763 C. 
P. C. 

13.-Prohibición de interponer segunda tercería.-;-Exá

men art. 762 C. P. C. 

14.-Sanción en el easo de colusión . ..::....Exámen art. 764 

C. P.C. 

FACULTADES COACTIVAS 
1 

1.--Por qué nos ocupamos de,ellas.-Según el art. 134 7 

del C. P. C., las contribuciones y deuda,s públicas se cobra

rán conforme á las disposiciones del Código de Enjuiciamien

tos en materia civil, derogado el 28 de Julio de 1912 por el 

actual Código de Procedimientos Civiles ·y demás disposi

ciones vigentes en la actualidad, que con_tinuarán rigiendo 

mientras se expida ley especial. 

2.-Eb qué consisten.-Es la facultad que concede el an

tiguo Código de Enjuiciamientos en favor de determinados 
persontros de la administración pública para exigir el pago 
de ciertas deú'das por la v~a de-apremio y pago, siempre que 
concurran los especiales requisitOs que la ley puntualiza. 

3.-Casos en que puede ejei·cerse.--Exárnen de los arts. 
1203 y 1213 del antiguo Código de Enjuiciamientos. 

4.--Casos en que iw pueden ejercerse.-Exámen de los 

arts. 1210 y 1215 del Código de ~njuiciamientos citado. 
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5.--Requisitos indispensables pnra ,que proceda el ejer
cicio de las faculta.-JeB coactivas.--1 9 que el crédito esté li

quidado; 29 que la liquidación 'e haya hecho con interven

. dón de· pm;te interesada; 39 que sea· incontestable; 49 que es-
. ' 

té comprobad::~, con documentos· de mérito incontrover1ible 
que señala especialmente la ley y 59, que no haya causa con-
tenciosa por oposición legal ele los deudores. ' 

Los cuatro primeros requisitos se deducen de los artícu

los 12Ó4 all209; 1211, 1212 y 1214 del antiguo Código ele 

Enjuiciamientos. Resp~cto al quinto requisito, se halla pres

crito en la resolución legislativa ele 2 d~ Octubre de 1827, 

segú.n la cual los administradores. quedaron. con la· facultad 
coactiva para exigir las deudas líquidas, mientras no resul
te causa contenciosa por oposici6n ·legal ele los· deudore_s; 
pues en tal caso de disputa, pasarían á conocimiento de los 

jueces respectivos, cuyo principio, está declarado en. la ejecu

toria dictada por la Excma. Corte Suprema en 27 de Mayo 

de 1873. 

6.-Modo de.ejercerlas.~Si se trata del pago de deuda, 

cualquiera que esta sea, p~ocede el embargo ó extracci(m de 
prenda y remate, conforme al art. 1200 del antiguo Código 
de EnJuiciamientos. Si se trata de una cosa no raíz que exis-

1 
te en poder del obligado, ó del cumplimiento de una ohUga-

\ 1 

ción personal que no sea pago de deuda, proceden las guar-

dias y cárcel conforme á los arts. 1201 y 1202 del ya citado 
- • 1 • 

antiguo Código de Enjuiciamie11tos. 

El primer modo es conforme con la ley de 19 de Noviem

bre ~e 1832 que abolió la prisión por deudas; de manera que, 
no procede el inusitado apremio de guardias, que in.debida
mente se-emplea para ~1 pago de contribuéiones y pensiones, 

debiendo tenerse en cuenta 1ue el empleado que en el desem-
• • 1 

peño de un acto de servicio comete cualquiera vejación con-
tra las personas 6 les aplica apremios ilegales é innecesarios, 



REVISTA UNIVBRSI1'ANIA 

comete el delito previsto en ~1 inciso 15 art. 168 del Código 

Penal; considerándose como autores del crimen según el art. 

12 del mismo Cqdigo, los q~e deciden. su ejecución y la efec-

.túaJJ. por medio de otro. 

Por último, el apremi,o de guardias ca re~ e dé objeto prác

tico por que sólo por su natu:aleza es preventivo del de cár

cel. Por consiguiente todo acto del guardia. que no tenga por 
objeto permanecer en su puesto, es un abuso de autoridad y 

constituye uo delito. 

7.-Nat~'raleza de las facultades coactivas.-No hay mo· 
~ . 

tivc legal que justifique el hecho de autorizar á empleados 
de la administración, para requerir' y exigir coactivamente 

el pago de lo que se adeuda en los casos p:untuálizados en 

los arts. 1203 y 1213 del Códig~ de Enjuiciamientos anti

guo, ó lo que es lo mismo. para administrar justicia, cuando 
esta potestad solo córresponde á Juzgados y Tribunales y 

' 1 . 

· en el módo y forma que determinan las leyes; de manera que 
/ . 

toda jurisdicción que no traiga su orígen de esas fuentes;es 

usurpada, siendo nulos los actos de los que la ejercen y que

dando sujetos á responsabilidad. 
~ No obstante estos preceptos ~onstitucionales, teniendo 

en cuenta las dificultades q~e trae consigo la vía judi~ial, se 
~a convenido en sacrificarlos, administrativamente en obse
quio á la necesidad de la efectividad inmediata de la deuda, 
por su naturaleza privilegiada. De todos t1;1odos, debe dictar
se una ley especial, como lo insinúa el art. 1347 del actual 
C. P. C. que. dentro de los preceptos constitucionales concilie 
los intereses del acreedor y del contribuyente. 

S.-Derecho dé! que ha pagado para ser oído en vía or
dinaria.-Exámen del art. 1216 del ~antiguo Código de En

i':liciamientos. 



/' 

' r 

/ ·IJJERECHO. PROCESA'L 1'!97 .• 

r'l· 
'-~·· · ~LECCION XXXVIII 

JUICIOS. DOBLES 

Concurso 

'lJisposiciones genu-~les 
1 .-Su clasifica.ción.-Necesaiio y voluntario, según se 

;solicite por fos acreedores 6 que el deudor'haga cesión-de ·bie-' 

.mes. Exámen del art. 767 y·primera part€ art. 765 ·c. P. C. 
2.-éoncurso voluntt¡L,rio ó cesión de bienes: 

A:~Como se pide: segunda parte art. 765 C~ P. 'C. 

B.-Quien no puede pedjrlo: art. 766 C. P. C: _ 

S.-Concurso nece~a.rio.-Exámen -ar.t. il67 C. P. C. 
4.-Necesid'ad de presentar estados.-Exámen art. 784: 

$' 
C. P. C. 

5.-Casos en que no proc~de.~Exámen art. 768 C. P. C. 

6.-Forma de apelación.- Exámcn art. 769 C. P. C. 
7.-0posición.-Exámen art. 771. al 774 C. P. C. 
s.-Procedimiento en -el CEtSO de ocultación.-Exámen 

- art. 770 C. P. C. 
9.-Sanción para elcaso d:e re'vvcac'ión.-Exán'l'en a.rt. 

·775 C. P .. C. 

10.-Efectos que produce la 'deélar~toria de c¡oncu:tso en 

general.-Ex&men. de .Jos arts. 7,77 á'781 C. P. C. 

ll.-Bienes y responsabiüdade§. que co_mprende.-E:xá

men art. :776 .c. P. C. 
t:.i" 

12.-Bienes y responsabilidades que se e4cluyen.-Exa· 

rneri ar~s. 782 y 783 C. P. C.· 
Procedimiento común á, toda clase de concurso.:..... 

PRIMERAS DlLIGENCIAS 

l.-Decreto de declaratoria.-Exámen de los arts. 785, 
786, 794 y 795 C; P. C. 

'_). 
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,_- 2.-0cupación de bienes y corresponde.z1ciE.i.-Exámen de 

. 1os arts. 787 á 789 y 795 C. P. C. 
-

3.-Present8Jción de títulos.-Exámen de los arts. 790 á 
793 C. P. C. 

SÍNDICOS 

l.-Nombramiento anual.-Exámen de art. 796 C. P. C. 

2.-Nombramiento p:tra cadajuicio.-Exámen arts. 797 

á 800C. P. C. 

3._-Quienes no pueden. ser Síndicos.-Exámen art. 802 

O. P. C. 

4.-Gasos en que se puede renunciar el cargo.-Exámen 

art. 801 C. P. C. · 

S.-Procedimiento para el_caso de renuncia ú oposición. 

- Exámen art. 805 C. P. C. 
6.~Casos de remocíón.-Exámen árt, 807 C. P. C. 

1.-0bligaciones del Síndico.-Exámen de los arts. SOS 

y 804 C; P. C. 
S.-Acto, que le es prohihido.-Exámen del art. 803 · 

C.P. C. 
9.-Duración del cargo.-Exámen d~l art. 806 C. P. C. 

ACTOS PROPIOS DEL CONCURSO 

1.-Junta qe 1econocimiento de créditos.-Exámen del 

art. 809 C. P. C. 
2.-0bligación de presenta~ la rhemoria con' la deh/da 

'anticipación.-Exámen del art., ~10 C. P. C. 

3,-Quienes tienen derecho .de concurrir á la Juntn.

Exámen de los arts.811 y 812 C. P. C. 

4.-Quorum ·de las ]untas.-Exám~o del art. 813 O. P. C. 

5.-Procedimtento de la JUnta misma.~Exámen de los 

arts. 814 á 815) y 818 C. P. C. 

·--- ------------ -------. ------ ------------ --- ----------- -
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6.-P':ocedim1t;nto en el caso de oposjción á los créditos~ 
-:Exámen de los arts 819 y 820 C. P. C. 

7.-Condición del acreedor qJze no ha concurrido á la 

junta.-Exámen del art. 817 C. P. C. 
S.-Obligación de· devolver los títulos rechazados.

Exámen del art. 821 C. P. C. 

9.-Sancion para los casos de· créditos rechazados ó si

mulados.-Exámen del art. 822 C. P. C. 

IDENTIDADES 

1.-En qué consisten.-Exámen del art. 823 C. P. C. . . 

2.-Casos en que proceden,-E:¡¡:ámén del art. 824 C. P. C. 

3.-Como se sustancian.-Exámen del art. 829 C. P. C. 
4._:.Término _dentro del cual deben pedi.tse.-Exámen del 

art. 828 C. P. C. 

5.-,0bligación del que las.pide.-Exámen del art. 825 

C. P. C. 

6.-Derechos del concurso:-Exáme~ ríe los arts. 826 y 

827 C. P. C. 

7.-Caso de entrega bajo de .fianza.-Exámen del art. 
830 C.-P. C. 

l.-JUNTA DE GRADUAeiÓN DE CREDITO.-Exámen de . fos 

arts. 831 y 841 C. P:c. · 
2. -Término para presenta.r documentos.-Exámen del 

_art. 832 C. P. C. 
3.-Casos de prelación.-Exámen de los arts. 833 á 835 

y arts. 839 y 840 C. :r. C. 

4.-Casos de exclusión.-Exámen de los arts. 836 á 838 

C. P. C. 

S.-Procedimiento.- Exámen del art. 8.42 C. P. C. 
6.-Efectos de lu sentenci:a.-Examen del art. 843 C. P. C. 
l.-PAGO DE CRÉDITOS Y TÉRMINACIÓN DEL CONCURSO.-

Exámen del art. 844 C .. P. C. 

. ... _ 
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2.-Porma de pago y cancelación.-Bxámen de los arts~ 

845 y 846-C. P. q. 
3.-Derecho para los acreedores que no han sido paga=' 

dos.-Éxá~en del S47 C. P. C. 

4. -Clausura del concurso y su suspensión.-Exámen de 

los arts. 848 y 849 C. P. C. 

ALIMENTOS Y AUXILIOS.AL CONCURSADO 

l.-Asignación por una sola yez.~Exánien dd art. 850 

C. P. C. 
2.-Asignación mensda,/,-Exámep del art. 851 C. P. O. 
3.-Casos de f."'llecimiento.-Exámen rle los arts. 852~y 

853 C. P. C. 
4.-Debe correr por separado.-Bxámen del art. 854 

C.P. C. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONCURSO 

1.-Venta de bie1,1~s·-Bxáme1). de los arts. 855, 858 y 859 

C.P. C. 
2.-Casó de suspensión ó de aplazamiento de v&nta.___; 

Exámen art. 857 C. P. C. 
·· 3.-Transacción.-Exámen art. 860 C. P. C. 

4-.-Préstamos.-Bxám.en art. 861 C. P. C. 
5.-Cuelitas.-Bxámen arts. 862 á 867 C. P. '0. . 
6.-Formación de cuaa·ernos.-Exámen art. 8680. P. C. -

--...-¡ .... ---

------------ ----
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REVlSTA VNIVE'RSI1~ARI.A 
' . 

A'ÜtaJh~ ri}lc¡¡·fm:a dcrañ® -inü~ 
n~·¡¡·sill:u~iio de :UHLi. · 

: En Lin1a1- á los trece días del mes de Abril de i11il imve. 
étentos-cah>rce, reunidos en el Salón General de la Universí- · 

_ 1lnd, bajo la ¡.;residencia del Señor Vke--Re«tor doctor don 
Lizardo A1zmnora, encargado deLRectoradó, PD! enferme·- . 
dad del Señor Rec'tor dóctor don Luis Felipt; Villarán, los Se. 
ñores pecanos doctores Belisario Phi1ipps, ElBodoro Rome" 
ro, Ernesto Odriozola, Federico Villareal y Ja'vier Prado J:' 
Ugarteche; los Señores Catedráticos doctores Manuel Vicen· 
te'Vil1arán, Pedro Oliveira, Pi'ácido Jimenez, Juan B. ·de La· 
valle-,- i\lanuel ·Prado y Ugarteche, Eduardo Recavarrel_l, Lep·
nidas Avendaño, 1\'Iariano H. Corn~jn,- Félipe efe Osma, An. 
top.io Miró_Quesada, Santiago Basurco, Nicolás Hermoza, 

, Mariano Aguilar, Torn~s Sesé, EulogiG Saldías; Ricardo·Ra. 
mos, Alejandro O. Denstua, Felipe BS~.rrega y Laos, Francis-
c·o· T.udela: y V arel a, José V<~.rela Orbegozo, Manuel A. Velas· 
que·z, Antonio Alyarado~ 'Jtomás Salazar, ·Pedro Irigoyen, 
Weneeslao-Salazar, Carlos Granda, Ezequiel Muñoz, Carlos 
l. Lissón, Oswalclo He¡:-celles, Carlos Rospigliosi, -Ignacio La 
~Puente·, y-el .infrascrito Recretario,. fué leída-y aprobada- el 
acta ·de clausura del año escolar de mil novecientos- trece. 

/ 

. '• 
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Concurrieron á la ceremonia los seis miembros c1e)a 
Excma. Junta de Gobierno, Señores: coronel Osear R. Bena
vides, Presidente de dicha Junta y Ministro de Guerra; 'doc
tor don José Matías Manzanilla, Ministro de Relaciones Ex
teriores; doctor don Arturo Osares, Ministro de Gobierno; 
doctor don Rafae1Grau, Ministro de Instrucción; don ] osé 
Balta, Ministro de Hacienda y don Benjamín Boza,. .Ministt·o· 
de Fomento: . ' 

El Catedrático· de la Facultad de ~tras, doctor don 
Víctor A. Belaunde, ocupó la tribuna y dió lectura á un dis-
curso sobre «La crisis presente)).. .. · ~-

Despues de lo cual, el Señor Presidente de la Excma. Jun
. ta de Gobierno felicitó al Dr. Belaunde y decláró abierto d 

añ.o universitario de mil novecientos catm.:ee .. 

RICARDO· ARAND.A.o. 

/ 

( 

o 

------------------------ ------ --- ------------~-
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lEn ]a :Ullefl.•tu.n·a chi~. año (]~¡., 
VCI'§itaJI'io.-"La áWÍ§i!9 an•em 
!ilente".-Dí§CUll'§O :u~adenrti~ 
<e® ¡¡n.•®annnd:uhJ> ill®D' el doc
lioa· don Victoll.· A.Fffidres Be
I:H1llmlih~ .• 

LA CRÍSIS PRESENTE 

Señores 

/ 

_La altísima misión moral de la Universidad sólo puede 
realizarse uniendo su vida á la vida nacional, y planteando 
en las aulas los problemas esenciales del país. Tal idea in
dujo á sabios maestros á éstudiar, en esta cicasión solemne, 
las. cuestiones patrias de interés palpitante con criterio cien
tífico y con absoluta sincer,idad. Acatando una sabia dis
posición t·eglamentaria, y procurando contiuuar en la medi
da de mis fuerzas esa tradición honrosa, quiero tratar de la 
~uestié¡n queá todos inquieta, de la crisis actual, crísis inten
sa que, con repercusiones en el orderi económico se halla e,il 
la esencia de las instituciones políticas,- y tiene sus c~usas 
profundas en el desquicial.Jliento moraL, Es tiempo de ocu
pamo~ de este grande y amado enfermo que se llama eJ 
Perú. 

CRITERIO CO!'i: QUE SE LA CON'I'EMPLA 

No temáis que venga á profanar esta tribuna-que pro
fanación sería-trayendo á ella intereses de bandera ó pa
siones partidaristas. Mi respeto á los maestros, de quienes 
he recibido enseñanzas y ejemplo!'l y cuya presencia realza es
te acto, y mi altísimo deber porlos jóvenes cuya pura y hon
rada conciencia exige de mí, verdad y sinceridad, serían su
ficientes, si no bastara el convencimiento mío, pFtra mante~ 
nerme en la altura que las circunstancias requieren. Princi
-pios· y hechos constituirán la trama de este discurso: princi
pios, .expuestos en el terreno de' la ciencia, hechos, record a-
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Jos de conformidad con la verdad históricru1 ruda -y fra:ncn-
mente. . _ _ 

.Erporv_enir risueño que nos pintaba con !'lU generoso en-: 
iustasmo GarcíaCalderón en St1- "Perú Contemp'oráneo", se
lla desvanecido. A- pesar def aumento de riqueza públi-ca, d 
Estado se endeuda en forma ala¡;-mante hasta el·punto que
amenaza el papel m~:meda, las instituciones no se- consolidan:_ 
asoman los viéios del pasado; el mecanismo dectoral se
quiebra; el parlamento - se. exteriliza en luchas ásperas ó se
rinde al poder sin resistei1cia; se acentúa el absolutismo pre
sidenci-al-y la clase dirigente se -divide ó se retrae medrosa; la-' 
clase media contEn-úa empobrecidá y sujeta al yugo de los 

. 'gobiernos; en la masa popular comien2la á agftarse, con su 
acci:ón"corruptora, la; demagogia nefanda; la p-olítica inter·
N.acionat pasa de lo§!: extremaR de una peligrosa a;rroganciDI 
á una humillación :inverosími-l~ el ídealismo político continúw 
desap-areciendo; yuña atmó~ft·ra éle letal pesimisrúo, de de
saliento des()lador y de absoluta· desorientación -envuelve 
todos l-os espíritils. _ - ' 

No es -obra de da:j'í_o presentar á la juventud el tenebrosó. 
_e u adro que acabo d~ describi(- 'El optiinÍsmo, sincero en 
otras épocas, sería ei,igañoso y mentido hoy: recúrso falaz: 
para tos espíTit us dé hiles. -Yo sé que la Juven tu el que me es-
cucha tiene el alma robusteCida; y qüe.fri:mte á la visión exac
ta de las cosas frente al.desórden fiscal; frente á la política 
internacional contradictoria, fre;1te al' antoritnrismn f.!jecu
tivo; á la.burmcracia parlamentaria, y á la inmoralidad de
las clases directÓFás, no adoptará "la actitud cobarde de la 
resignación ni el gesto criminal ck la i:ncliferencia11

; y senti-
. l'á que r€VÍve en s.u espÍritu el deseo de la lucha y el senti-
]J.1iento del sacrificio. , _ _. · _ 

Esta crísis económica, es política y moral al mismo tiem:
:po, queda:nd-ó confirmada- una vez m:ás la verdad de qi:te to
do fenómeno ·ecm-'l6mico:- encierra un fer.ómeno político, y 
que todo- fenómena .político-envuelve úna cuestión moral. 

. La-política, el- fenómeno s~ntétko y humano por exce
lencia, agita ~1 pol vp .mísero de las cosas; pero necesita re:
eibir la irradiación d?l i'denl. l,.á política-y pareee que es~ 
ta verdad huoiera sido deseonocirla entre nosotros~no es?" 

· ni pnerle ser otra cosa, que el arte- de adÉ1ptar larealidad 
económica al más alto idealrhorH) posible. Contemplemos, 

· pues, en su triple áspecto la crisis p_resente, comenzando por 
sus manifestaciones en el orden financiero. 

--~---------- ------
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- .LA CRÍSIS ECONÓMICA 

Lá triplicación de los. gastos 

> · Lá.s esbi dísticas recient~s nos impiden atribuir á la tie~ 
_ rraó altrabajo industrial.la angustia económica y· el défi~it 
_en qtie vivimos. Lasd!ras,.que no consigno por no fatiga-

. ros, revelan que no ha disminuido el co_mercio exterior, y que 
la baja de ciertos producto~ ha/sido compenzada por la alza 
de_o_tros, y en todo caso, por la mayor producción; y que el 
trabajo industrial, no obstante los éntorpecíníien~os políti- -

. cos, ha continuado. multiplicando sus centros de actividad. 
Y sin embargo, el Estado vive en. perpétua crísis financiera. 
Los-gastos del Perú, el año de 1.8_99 eran de un millón dos
cientas mil libras. El-presupuesto calculado para 1914, in.. 
cluyeodo el saldo que tiene que aplici~tse al pago de la déu-· 
da, ·alcanza- á enorme suma,. en cifras· redondas, de tres mi
llones quinientas libras. Quieré decir, .que desde 1899 se haq 
triplicado los gastos, sin que enellapso detiempotrascurrido 
desde aquel año, como lo dice "un -documento oficial reciente, 
"se haya triplicado el número de habitantés de la República 
y sin que las exigencias de-la Civilirzación h-ayan podido au
_!flentar en. propo'rciot?es tan culminantes". En ese 'mismo . 

· documento encontramos el siguiente dato: "desde _1900 has
ta 1912, la Nación ha gastado la su.ma de diecisiete millones 
de libras .. El aumento en los ·gastos se acentúa á partir de 
1908: ~n 191l_los gastos exceden en.ciento setenta .Y nue". 
ve mtl hbras sobreJos de 191.0, y en el año 1912, los gastbs 
sobrepasaron á los del ~jercicio de'1911 en 1~ enorme suma. 

, -.de seiscientas sesenta mil libras," 
Por· más descuentos que sé haga· en a tendón .~1 menor 

valor de la moneda, el encarecimiento _de la vida, al precio 
de algunas obras productivas y á las necesidades de una si
tuación internacional ·azarosa, la~;¡ sumas anotadas son, de· 
tal modo crecidas, que acusan indiscutiblemente el derroche_· 
y mala administración . 

. El endeudamiento ·progresivo 

No ha ·bastado á nuestros aclmi~istradore~ invertir las 
eJ,ltr§Ldas de aumerito creciente, en gas"tc>s burrocráticos; se 
han visto obligados á saldar-los déficits xá llenar los vacíos 

· en deudas progresivas; El año 1899, la deuda:· exterior 
- de} Perú era nula. ~1n el año ac]ual las \ieudas interna y flo
tante y los compromisos contraídos, hacen subir el pasivo 
del-Erario ~acional á la cantidad de cinco míllones nove

, dentas -cuatro mil libras. ·A_ esto hay que agregar el em-

... 
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préstito de doscientas mil libras, contratado en 1913 y el dé-, 
ficit del presupuesto de ese año~ que alca,nza seguramente á 

· suma fuerte que no me ha sido dado precisar. De este pasi
vo hay que deducir, por reclamaciones, por suma~clestinada 
al fa1lo de La Haya, por contratos bélicos y po,r el monto de 
la deuda interna, la suma aproximada de· tres millones sete
cientas mil 'libras, quedando un saldo mayor de dos millones 
y'medio de libras, que no se pueden cohonestar con-el gasto 
extraordinario de las movilizaciones militares, y, que agra
va el cargo que se desprende Sobre la inversión·de los egre-
sos triplicados ' 
. Esta desequilibrada situación financiera inspiró IR idea 
de hacer un empréstito. pH m unificar la deuda por valor de 
seis millones seiscientas mil libras, sumR que después de los 
gastos del último año, tal vez resulte 1nsuficiente hoy. 

Las consecuencias d_e las cifras anotadas se imponen con 
toda evidencia. Ellas nos indican un solo camino: la vuelta 
á un régimen hacenda río extricto y la introducción de escru
pulosas economías á todo trance.· El Perú no puede empren
der hoy ninguna obra de aliento antes de ·la organización 
de sus "(i,nanzas. NueRtro estado de crisis exige una conva
lecencia, y valga la metáfora, un régimen dietético .. Conde
nemos, pues, en estos momentos, todo proyecto· megal0má
nico, toda empresa fantástica· que haciendo insoportable 
nuestro pasivo, nos llevaría á la bancarrota segur.a. El li
gero bosquejo de la crísis económica prueba que ella no tie
ne ver(.laderamente ese carácter, sino t¡ue· es una crísis fiscal, 
atribuible exclusivamente á causas de orden político! Estu
·diemos pués, la 

CRÍSIS DEL PODER EJECU11IVO 

El régimen personal 

• J 

Esta crísis se sintetiza y se encarna en un hecho de todos 
conocido: la acentuación creciente del poder personal,. en 
otros términos, el absolutismo presidencial. El eminente es
critor inglés J?ryce, cuyas· ,observaciones sobre la América 
del Sur deben ser meditadas profundamente, ha clasificado 

·las democracias de la América latina en tres grupos: el pri
mero, en que gobierna .un régimen personal y autocrático 
bajo la etiqueta republicana, éomo Haití; el segundo, en que 
el régimen personal es intenso, pero bien inspirado y con el 
control,Jelativo, aunque interiorniente, de determinadas ins-

. titaciones democráticf!.,s, como México; y el tercero, el de los 
países que, como Chile, la Argentina: y el Brasil, han alcan
zado ya el funcion?-miento regular de las instituciones, repu-

;,.. ___ ·----------- -·------~- -·- ---·------------
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blicl}nas. Desgraciadamente, no puede colocarse el Perú en 
este. grupo. . 

En efecto, nuestra historia, como lo observa Garda Cal
derón, no presenta el caso perfecto de un régimen republíca-· 
no neto· Ha sido el régimen de caudillos más ó menos bien 
inspirados. En los últimos tiempos, y desde la época. en. que 
el escritor citado llama «el renacimiento del Perú>l y que a¡¡.
ta del 95, se inicia la tericlencia á la: consolidacióll¡ de las ins
tituciones;. pero bien pronto asoma ele nuevo la inclinación. 
antigua á aumentar las facultaqes presidenciales; es la om
nipotencia del Poder-Ejecutivo. Estudiemos á grandes ras~. 
gas los síntomas de este movimiento, clasificándolos en dos:. 
grupos: uno del orden financiero y otro del orden político. · 

Destrucción del presupuesto 

El presidente del Perú,, no obstante el ~égimen de presu· 
puesto en que se encarna la limitación representativa y de
mocrática al régimen personal, ha gozado de una exagera~ 
da amplitud financiera. _ · . · 

Primero: Ha dispuesto de modo. discrecional de la par
tida para el servicio diplomático y con'sular, lo que le ha 
permitido emplear las sinecuras diplomáticas sin plan ni re
lación alguna con el servicio del país. Tal hecho ha tenido 
trascendencia en la disminución del cóntrol moral, y de opi
nión de la clase dirigente, á la. cual podía seducirse ·con las 
perspectivas de aquellas sinecura~. · · , ' 

Segundo: El presidente de-la República ha podido inten
sificar su influencia por la disposici.ón discrecional de las 
partidas llamadas ele extraordinarios, corruptela.qt1e en 
buena cuenta destruye el presupuesto y que apa~·ece llevada 
á extremos inconcebibles en loA últimos años. 

Tercero: Ha venido á agravar todavía el mal anter_ior 
el incohonestable sistema de «habilitación de partidas)), 

Cuarto: La autocracia fin andera culmina en las prórro
gas del presupuesto, de las cuales se registran varios ejem
plos en la historia de los últimos tiempos. . . · · 

Quinto: La práctica anterior se extrema con .la autori· 
zación para formar el presupuesto,'y con la elación de él, por 
acto de autoridad exClusiva del Poder Ejecutivo: · · 

Sexto: El Ejecutivo se ha ido arrogando lentamente el 
derecho, contra la Constitución y las .leyes, de crear comi
siones, puestos é instituciones nuevas .. 

Séptim.o: Unido á lo anterior viene el vicio del aumento 
discrecional de los sueldos, con móviles personales y sin plan 
administrativo algüno. · · 

octavo: Viene luego la transformación fnndamental del 
:presupuesto <;le guerrapor la escl',tla de sueldos determinada 
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por acto exclusivo del Ejecutivo".' Dejamos constancia que 
la críti~a se refiere, no á -la escala misma que es equitativa, 
sino á la forma y al momento político y económico en que 
se h;zo. 
· Noveno: La falta ~e cumplimiento de la presentación 

clara de la cuenta de la República, documento que se ha h_e" 
cho cada vez más ininteligible, imposibilita el conocimiento 
exacto del movimiento económico y hace inaplicable la san-
ción. - · 

Sintetiza-lo anterior lA destrucción del régimen hacenda
río en gue un contador pocTía observar la le~;alidad de un 
gasto ordenado por el Presidente de lii. República. 

Para explicarnos la crisis del Poder Ejecutivo, bastarían 
estos hechos que demuestran la omnipotencia financiera del 
Presidente de la República, dada la influencia del dinero. 

La desaparicióncfectíva del gabinete 

Los sÍlÍ.tomas meramente políticos se traducen en la -de
-saparición de la función colaboradora y controladora del 
ministerio. Es un :hecho por todos conocido, que después 
de algunos ejemplos ele gabinetes efectivos, que podían 
aportar fuerza política y prestigio social al Gobierno, li.an ido 
sucediéndose, con el.rubro de ministerios de administración, 
gabinetes sin personalidad y destinados sólo á llenar la fór
mula de la refrendación constitucional. El Présidente de la 
República, por su intervención gradual en todos los asun
tos y negocios, ha ido descartando )a ,tarea de los minis
tros, convertidos, de ese modo, en meros secretarios, con 
menor influencia aún que los directores de despachos, cuyos 
servicios técnicos les daban mayor intervención. Las dos 
cualic}adP.s de los ministros, la competencia y lo que podía
mos llamar la inclinación dimisioZJaria:. la competencia que 
representa la colaboración y la inclinación dimisionaria, 
que es el control por la amenaza de la crisis, no han sido 
por lo general las virtudes características de los consejeros 

.. en lo.s últimos tiempos. El sistema anterior culmina en la 
solucion de la crisis por medio de nombramientos-ministe
riales á favor de funcionarios, y aún con retención de sus 
c¡:~¡rgos administrativos, qu·e ~despojan por completo al mi
nisterio de r:;u alta investidura política y de la indispensable 

\ independencia personal. El gabinete es la institución-nos 
lo revela la historia de Inglaterra-en que se encarna el ré
gimen parlamentario. Y aunque éste no existe entre noso
tros, la Constitución y las leyes han dado á este org-anismo 
una fisonomía propia de la que se le ha ido despojando len·. 
tamente. 
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~1 nJecutivo. disponiendo_ de los dineros fiscales; inter
<;;r'iniendo y tt;~onopoliia.ndo aím las tareas secundarias, tenía 
.que -neg'a,t -de mod·o indefectible al régimen -a]:>soluto~ ~1~ 
;guien ha <:amparado al presidente dél ferú con el zar de to-

-"1[1aslas Rusias. ~ar-a _pedilar mc;jor;f)ste c.uadr-o1 nosotros 
110 iremos tan lejos,·hastfl,n·d.oá nuestro 11ropósito el termi· 
nar este ·estnclio -con· t'll rápido paralelo entre él .'p~e,sidente 

·<de la Rep.ública y el v~rre_y de la época ccoJonial . 

1?-amle/o eptre eZ.~irrey yelpre.sidenbe~ 

_ El vir't·ey tenía, limibwdo su autorÜlad" la persona sa-
- :grada del rey, y e-1 :pn·sti.~.óo rc1igioso_de l"á monarquía_ de efi

<eacia moral incontra!'tabk E1 pre"iclEnte tiene sólo s0bre 
sí la noc'ión .de la soheJ:ar.¡í-a popular.; Pn kt cual. es el primero 
-en 110·creer. . _ _ 

-El virrey recibía la~ inspiradones y 'los mandatos del 
'Ccinsej o de ~ndia s, con·sti tufclo pot· ·funci9na rios que valían 
más que él, ~cnno c¡,pacidacl y como i11fluencia. · El Presi~ 
<:lente ya no. oye al Consejo de Esta,do, abolido ¡1rácticamen~ 
te hace mucho tiempo. _ · 

·El virréy· estaba obligad·o á escucha;:, en todas las ma-• 
terias Árcluas, el consejo {le ]o;:¡ oidores, funcionarios inde

. pendientes, de nombramiento real y altÍ:,;ima posesión, ea 
.. virtud de la~¡;iosa institución del acuerdo) no' estudiada .-
;todavía por nuestros so~iól6gos. I~l presidente rénne en su 

- tort:to á Hn número de consejeros. nombrados_ por .él, á q11ie-; 
~- -nei' -puede exigir en cualquier momento la renuncia y que no. 

:Je dürán otral:l opiniones que las_que tradu?':ail ó agraven 
. sus deseo~. 

El virrey p-o podía diRponer del dinero de las cajas rea-
1es, ni hacía torios los nombramientos. La institución de 
loR ofi.ci?-les de la real hacienda te. impedí'a~ló_pri!neró. Los 
nombramientos de autoridades, como de corregidores y des-' 
pués de intendentes, eran de provición real. ·El presidente 
.de la República dispone ele los dineros nacionales, nombra á 

1
> 

los cliplómáticos, presenta la terna ele lps obispos y de los 
vocales de la Corte Suprema y desig-na á todos los funcioha
rios de la administraci9n política y judicial. · 

E~ virrey· sabía !lue su _COI,Iclue~a iba á ser perf~ctamente 
ext~mmada por los tmplaca.bles otdores en el ternble JUICIO 
de recidencia. _La C0n5titución esh\blece para el presidente 
republicanO Ull juicio irrisMÍO de. responsabilidad que jamás 
se ha hecho efectivo·il¡ podrá hacerse, desde que el presiden
te cesante ha c:optribuícló á fm:mar los dos tercios del parla~ 
mento qqe ckbejuzgarlo. ·-·. . , 

· ¿Y el-parlamento, me diréi.::, durante el período presiden
da)?·· El parlamento, por lá crisis que estudiaremos ·luego; 

\ 
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no hace otra cosa: que sand¿nar los hechos coi~sumados y 
eon_sagrar la política presidencial. .· · 

Y -cowo por defectos de nuesüo carácter· v victos socia
fes arraigaclísimos, la: ll1ÍSll1'a Stl:ntuosidad exterior é·idénti

·CDS servilismo- y atmósfcrAi de rebdimiento- que rodeaba a~. 
virrey rodea hoy al jefe del Estado·, .reviviendo el cLco.ratis
.mo colonial; p•ldemos &(¡stener, sin e:::::ageraciém, q.ue el. ¡)re" 
sidente de la República_es un virrey sin monarca, sin Cansé
jo de IndiaS¡. sin oidores· y sin.juició ele- residencia . 

. ,' La- dxplicaci6n por !a e!eeción popular 

Frente á la _cri~is del Poclev Ejecuti~o·, el docto;· Uornejo 
na presentr.tdo·co·n su ·elocuencia reconocida· y con su eru Ji-

. dón vastísíma, ul:).a explicación seductora. La oiu.nipo.ten-. 
cia presidencial, la crisis perenne de! parlamento y el des
f]..uici.amíentade nuestras instiLuciones-, tienen, en Sil concep-· 
to,. una causa determinante: la elecci.6n eh· presidenté por el: 
pueblo; y ha sostenido, en discursos recien~es, la nece.-:dclad-
de la ~lección po-r el parlamento.. · · 

· Apoya su tesis de· que la fu~rza popula,r, q·ue encama 
una elección plebiscitaria, conduce siern:pre al cesarismo, con. 
eJe-mplos tomados de la historia: francesa, pfincipal'mente de 
la revolución del 48; y ha. repetido la fmse de Piat: sobre el 

'para-lelo entue la influencia d'e un presiclente popular y la: deJa 
rey. . ~ r 

<<¿Qué vaTe, decía Félix- Piat, el rancio- aceite- ele Reims,. 
comparado eon el prestigio· tirá1lico- qite- da un plebi_scito• 
popular?>)· :En conformidad con estas- ideas, el régimen per

, sonal se ex.pl~a po-r un vicio de origen. 

Observaciones á la explicac1Ót1' anterior 

Debernos confesa~ sincerame~te que ~sta explicación de 
gran aparato cientííi,~o 'que· aceptamos honraGlamen'e, no 
n:as·satisface hoy, en vista de más serios y profundos estu
dios: A los argumentos sacados de historia europea en que 
se apoya, vamoR á oponer lacónicamente estas. considera .. 
ciones1 basadas en la historia patria: 1 

· • 

Primero.-Que los recientes hechos prueban la i'nconve- · 
niencia de la ele~ción plebiscitaria, sancionada _por el parla
mento, pero no la inconveniencia de la elección legítima po-
pular. · ' 1 

Segundo.-Que los pueblos sinceram-ente elegidos por el " 
pueblo han sido en nuestra historia los: más respetuosos de' _ 
las instituCiones. No es necesario citar sus tres ó ·cuatro · 
nombres, porque ellos asoman á todos los labios . . 

/ 

---------------------·-----·-----. 



" 

\ 

LA CRISIS PRESENTE 411 

'Tercero.-Que,dada ]a situación del Perú, es de exigen
cia vital n'uestra la capacidad y la -alta moralidad del jefe 
-del Es,tado; cosas qne no se compadecen con 1a elección ~ar
larpentaria, desde que los hechos prueban ·en todos los paises 
'que el parlamento prefiere siemp;re á las mediocridades ma-
'l1ej a bles. . 

Cuarto~-Que la decció11 po.r el 'Cong;r.eso, de modo ine-. 
•:it.able no.s llevaría al régimen parlamentario, que sería á 
todas luces incom·eniente, dada nuestra estructura política 
y nuestra situación actuaL _ 

Quinto.-Qne no se puede pensar se.riamente en la elec
-ción por el pA.rlamento, mientras éste at.raviese po·r la crisis 
·que en hreve, describiremos. Y como esta crisis tiene cau~ 
sas propias, txt· añas á la constitución del Poder Ejecutivo, 
:Sólo después de conjurarla,· cabría .discutir si conyiene ó no 
-cambinr·esa fonlHt de elec,·ión presideneicd, · 
. La Constitución n'uestra ha heeho bien al establecer un 
Poder Ejecutivo fuerte y de darle prestigio popular, porque 
]a obra de uniiicaeiún y de concentración que necesitamos 
~n la etapa actual de' nuestro proceso evolutivo, exige am~ 
plias facultades y poderes eficaces en el jefe de 1 Estado. Más 
esto no quie1e decir que se supriman las fuerzas de control y 
que no se sometan, á. cier~os marcos y á ciertas reglas, aque
llasfac'*Jt,ades. Por lo pronto, es evidente que en los nom
hramientos diplomáticos no debé mantenerse el criterio dis
crecional del Gobierno, y que debe ser el Congreso el que for
ma .el presupuesto de relaciones exteriores. 

Está. demás, fuera de discusi6n, la inconveniencia de in
dependizar el Poper Judicial ele! Poder Ejecutivo y de esta
'blecer, por todos los,medios, el cumplimiento extricto del ré
gimen hacendario, que, por otro lado, sanciona, g,e modo 
.ca,tegórico; la Constitución. 

/." L<'L explicación por: f::tita de co11trol 

~ ' -

Sobre la explicaéión ele origet~·. del régimen p_ers011al, no
Rotros prekrimos la explic-ación ele funcionamiento. En 
11Uestro concepto, el régimen per!'onal no debe atribuirse á 
la fuerza incontrastable ele la elecci6n pop,ular, sino á la fal
ta de fuerzas de resistencia ó de control en el ejercicio del Po
der Ejecutivo, Y esta observación está confirmada por la 
liistoria. ~ · 

Comparemos, siguiendo á· Macaulay, el poder motJ.ár
quico en Fn111cia é Inglaterra. Ese- poder· tuvo el mismo 
origen, y sin embargo, produjo en Francia la rqonarquía (:!.b
soluta, y en Inglaterra, la monarquía limitada, primero,y 
parlamentaria ~1<;>spués .. Y esto se debió á que en Francia, 
por la institución del ejército permanente, la monarquía pu-

\ 
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~lo destruit··Ji:t fuerza de control:. ~a nobleza; y presci~di1- d'e: 
·la btlrguesía, y de ~u representación en los €stndos genera
les: Ei1 cnmbio, en Inglaterra subsistió la fuerza ele cotürol:;; 

. se ma:nt1fv:ieron la t>:rist erad 1 ter·ritpríal, y la influencia . 
de los comunes por el p¡.rrJameJ;lt'V. La falta de ejér.ci: o per
manente, <xplicada por la condieió!l.insular del reino, ·impi
dió al rey dl·s_truir esas- fuerzas'. de control~ -y vino· corno re~ 
sultado la n10narquía limitada. .· · 

La. hipótesis que basa la crisis .eri·laifalta de:fu&r.zas d& 
eontrol e&, paes._ ;más plausibl~:·. En· efecto, elegido. el presi
·dente,.sea por el puebl<;>, sea por el parlamento ó por un ple
biscito que sancione el·pr~rlament@~ si· no existe una fu~rz& 
de control p0lítico en el parl'amento mismo, si no existe una;. 
:fueru1 de resistencia en l'as daSl'S dirigentes 6 .conservado~ 
ras, y por l:o m_enos en ·1a clase media,. ya ---que nó es. posible' 
pensaren laresistencia efectiva-de las masas·populares,_el 
'absolutismo será: irrevitnble. - . · · . · 

De acuerdo· con -estas· ideas, nosotros creemos:- que la 
aeentuación del •égimen 1 et;..:;onal.en li>s.'úl-t.imos tiempos, se· 
debe á la crisis polit:ca del parlamento, á la crisis eeonómi
ea' de la clase-media, á ·]a crisis moral de· la clase dirigente; y el estudio analítico de estas crisis va á confirmar nuestrR 
opinión. 

LA CRISIS DEL .PARL~MEN'l'O• 

El parlame11to hasta·1908.-Bstudio del a~.)ctor Manzanilla: 

. El doetor·l\1anzanilla, en sa notaqle estudio .sobre el Po-· 
-!ler Legislativo, puso de relir\"e· los· defectos de que habíaTh 
adolecirlo nuestros congresos. Kincapaces- pRra la obra le-. 
gislativa, inertes, sin a~xilio cte comisiones bien constituí
das, expidieron las leyes impr_acticables, multiplicaron las: 
de carácter l~cal y pPrSOJ.1al, y sAncionaron resoluciones con
trac1ictorías>}. Desde el punto de dsta económico, la cond&-

. na del eminente c11tedrático es todaYía más dura: dice ((La 
tabo:r econé5m1c-a de los congresos t~mpoco faé digna de elo
gio. No invirtier.on repro(iucl ivamente' nuest:~:_as riqueza¡; 
providenciales, n.i vigilaron su administración>}. · 

. Ate:núa sus crrtieas el profesor citado cuando se :refiere á 
!as funciones políticas del Congreso; pues a:firnfa ((que traba
jaron por la independencia el 23, reafirmaron la naciouali-
dad el 39 y más taí·cle emprendierQt1 la tarea de contener e} 
despotismo y de alcailzar la·supremacia del poder civil». La 

.prensa libre, el derecho de ~sociaci6n 'y tocios los matices de 
la seguridad ir1dividual, tuvieron en las cámar-as defensa y 
garantías. Per.o concluye haciendo á los .3;nteriores elogios, 
la siguiente definitiva res.erva: ((para mayorías y minorías 
prima el m<)lnentáneo interés partidarista». . 

/ 
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.El observador imparcial de la vida del parlamentó des
de la fecha del es.tudio citado, tendrá que repetir ante el fá

- ' rrogo ele leyes personales y provinciales, la misma crítica 
. sobre la función legisiativa, ante la crisis fiscal que dejamos 

. bosqq.ejada, la misma censura sobre la 'función ecémómica, y 
salvada lá-figuración de pna que otra pt;rsqrrtlli_dad y·la ac
tuación dé un.grupo alli=l,do de la opinión, no podrá emitir 
los mismos elogj·os sobre .Ja tunciórí política, quedando sólo 
en pie la. constatación del predominio del_ espíritu· de partido. 

~ . - ' 

La historia recien{e.--Exclusi6n de la opo~ición 
' ' . -

Inicia la historia parlamentaria de Iós últimos tiempos 
este hecho alarmante: la exclusión de la oposi~ión y el att
ment6 de·Ias mayorías hasta llegar ca:,;iá la unanimida_d. 
Desde este' instante el parlamento qneda desnaturalizado: . 
ya no puede rept"esentarla opiniórt,n'i fiscalizar al go'bierno. 
Un Congreso constituído totalmente por úna fuerza p0~ítica, 
era un congreso destinado á burocm-tizarse, y así sucedió._ 
El primen;íntoma de este ni~l. fué la ·asignación á los repre-
s~ntantes de un sueldo perm'artente. -

Et provinciulisniQ y el Gobierno.---:'l)·astrueque rJ,e funciones 

Al ser exduíi:las _las personalidades de la oposición, se les 
· reemplazó por elementos provincialistas~que acentuaron en 

el congreso el espíritu locaJista que ya existía. Y como los 
intereses locales necesitan ·ser siempre amnarados por .el go
bierno, yino como corisecq.encia la infrül,nisión de los repre~ 
sentantes en la v-ida administrativa, no- para ,fiscalizarla,~si
no para conseguir no.rñbramientos que amp_arasen esos inte
reseR. -El Ejecutivo, _anhe·Joso de_ conservar sü mayoría, ·t:u
vo que prestarse á satisf~tcer las exigencias- lócalistas de 
los_rep¡·esentantes, en cawbio de-sus votos en los proyectos_ 
gubernamentales. y entonces se realiza: el mismojenómetio 
qúe pasó en Frmicia con Guizot del 40 al.48. Aparece en el 
Perú un régimen parlamentario eh la forma y autoritatorió . 
en el fondo, basado en un trnstrueque inmoral y absurdo de 
funciones. El Ejecutivo_legista .por su in_fluenci~ inc_oiJtrola-

: da en las Cámaras, y los re,presentantes administran por los 
nombramientos. El go'biernd ')egisla sin CJítica, y los con-

. gresales ejercen la lpás delicada función administrativa, la 
de! nombramiento, sin responsa bilidail.- Et;t este régimen sé 
sintetizan todos Jci's defectos _.de los sistemas presidencial y 
parlame.Ptado y qtíedl!n elimiñadaslas cualidadesdelos dos; 
la buena legisla~iórr del régimen parlamentario; la unidad -y 
r~sponsabilidad de la administración del régim~n présiden-
·clal. ' 
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Los interesJs locales, además del nombramiento, necesi
tan el apoyo del presupuesto. Los senadores y diputados 
usan sin restricciones su derecho de iniciativa financiera. 
Los presupuestos se desequilibran y se inicia el desorden 
fiscal. 

Anarquía de los partidos 

Una de las cualidades típicas de los buenos parlamAntos 
es la unidad y la col1esión en el seno de las fuerzas pollticas. 
Más, esa unidad y esa cohesión no pueden mantenerse cuan
do las mayorías son mu}' numerosas y no nece·-,itan clefen
der¡.;e 'de la oposición. En tal casq viene <ie modo indefecti
ble el deRdoblamiento de la mayoría; la división en grupos 
que combaten entre sí, como dice Rafael Núñez, con más en
carnizamiento que el que emplearían contra el enemigo común. 
De éste modo surge el cuarto· .rasgo ele la historia parlamen
taria: la anarquía y división del partido dominante que tien
de áJesolverse eri extremos de fuerza. 

La tende11cia autogénica,-Las prórrogas 

Un parlamento bumcrático y con excesiva ínfluencia ad
ministrativa tiene más tendencias que cualquier otro á im
pedir toda renovación saludable, dirigiendo por sí el proceso 
eleccionario. Hay que conservar á t.odo trance la posesión 
adquirida; y esto no basta en la renovación al grupo direc
tor, de matiz político más igual. Debido á esta tendencia 
y á la inconveniente renovación por terceras partes, el 
parlamento es :·autogénico y 1Re renueva por un sistema de 
cooptació~n indirecta. Se encarnó cAta abdración política en 
la ley de 1901, que puso en manos d'e la mayoría parlamen
taria el instrumento de la elección; la junta electoral obede
ciendo también á la misma causa, las monstruosa~ prór.ro
gas~parciales del mandato, y el incalificable proyecto de pró-
rroga ele un tercio sancionado por las dos Cámaras y apro-
bado ·en segunda revisión por. el Senado. · 

La Constitución y el espíritu de la mayoríu 

Dividido y burocratizado el parlamento, el gobierno tie
ne que apoyarse en un grupo, y conoce los medios para ase
gurar é incrementar sus mayorías. Estas tienen que for
marse por elementos que encarnan más acentuadamente 
intereses locales y pr;ovinciales, que necesitan con mayor exi
gencia, nombramientos gubernatívos y que, por reprenentar 
pequeñas circunscripciones, no tienen control de opinión .. La 
mayoría así constituída, fustigada por la oposición del otro 

- • 1 -
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grupo, es más exigcntelcon el gobierno á quien mantiene. Y 
á medida que para los asuntos generales, su apoyo debe ser 

· más incondicional, ejercita en los asuntos locales una influen
cia rlefinitiva. Aquel régimen, ~n qJle se sintetizan los males 
del sistem1. presidencial y parlámentario, sé acentúa y se 
agrava. · ' 

La función de. la mayoría no Rólo es de apoyo, sino de 
control. Las mayorías no puedenirciegnmente dondeloscon
duzcan los gabinetes. Dentro de la fidelidad al rumbo ministe

- rial,cabe una acción morleradora y refrenad ora. Así se explica 
como las mayorías se debilitan óse transforman en minoríás, 

·haciendo posible el cambio de política sin golpes de estado. 
Entre nosotros, las mayorías han sido extremosas, rígidas 
y demasiado devotas. Atentas á sus intereses provinciales, 
amparadas por el gobierno, no se perletraron del sentir de 
los pueblos, ni han seguido paso á paso, como deben hacer
lo todos los parlamentos las pulsaciones del criterio público. 
Este hecho ha dado al Congreso una fisonomía desagrada
ble, pintándolo como institqción dócil á las insinuaciones 
del poder; pero reacia á los dictados de la opinión. 

La crisis.-El plebiscíto 

La situación de desequilibrio político estalla al fin en 
un movimiento plebiscitario contra la organ;zación electo
ral creada por el Congreso. El plebiscito aceptado y alen
tado por el Ejecutivo impuso su decisi6n al parlamento, 
rompiendo la constitucionalidad. Este hecbo no puso fin á 
la crísis, ante.s bien, la agravó. En el nuevo régimen, la. ma
yoría no se resignó á pasar á la oposición, y la antigua opo
sici6n se extingue, absolutamente, dando por resultado las 
unanimidades funestas.. ' 

Resúmen 

Sintetizando esta resena podemos decir que la crísis par
lamentaria está caracterizada por estos rasgos: 

1 °-Falta de rel?resentaci6n de la ft1erza política que ori-
ginaria y genuinamente encarna la oposición. · 

2~;~-La burocratizaci6n de la func.ión parlamentaria por 
' el sueldo fijo. · 

39-El predominio de los intereses locales 6 provin-
ciales. · · 

49-La intromisióh administrativa por la influencia de 
los nombramientos. · ~· · 

59-La intervención financiera que deseqnilibr:a el presu-
puesto y produce el desórclen fiscal. . . 

6 9-La lucha i6testina ó la ánarquía de los partidos. 
r { --. 

-< 
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7 9-La tendencia á la prolcmgación del mandato por la 

prórroga y á la reelección, po!' influencia de l_a mayoría. parlá-
mentaria en _elyroceso ele_~cior;ario1- · . . 

89-La ng1déz de la rnay.orJa, su-exagerada devoc16n mt
nister~al y su renuncia á toda func~ón controladora é inspi-
radora. -· . . 

_ 9 9-La esca>:a ,aptit_ud pa-ra sentir 6 reflejar los movi-
mientos de opinion ' - - __ _ · . _ 

La retÍ~vación por tercios y la ren'a vación general 

· En presencia de e_sta crísis que tódos palpamos. se impo
ne desqubrir las ··e<-~ usas. ·Hay dos explicacioneR; una subje
tiva y-otra objetiva. La primera ;itt:ibuye todos los ma.les 
á la inñwralid-ªd de lós hombres y señala-el remoto remedio 
de la educación. Esta explicacion, en el fq_ndo cierta, pues 
encierra ün lrtgar común·, es íncompleta y, por lo mismo, ine
ficaz. La explicación objetiva sii1 ~excluir !_a causa de la'mo-. 
ralidad, descubre.la:.encarnación de· esa .inmoralidad, y se
ñala sus _m~tiifestácionés. tangible>:. ' La crís,is es compleja 
tiene sus causas morales y causas institucionales 6 legales. 

·N o sólo los hombres son malos, las-ii;tstituciones· y organis-
mos están mal constituídos. 

Con motivo del proyecto 4e· r!=lforma constitucional, Ae 
. ha presentado una qplicación qbjetiva. de .la crisis ael parla
mento., Ella se debe, en concepto-de los autores del proyec
to, á la, renovación pcr tercer1:_ts partes. Un parlamento qne 
se renueya fragmentariamente y en períodos cortos, no pue
de representar la ·opinión, que se traduce en movimientos to,
tales, no susceptible¡;; de rep~tirse' en perí0dos limitados .. 

- La renovación por tercios dent.ro del período presiden
cial es una hivitación á 1~ influencia gubernativa. Por otro 
lado,,determiná que los dos tercios ·res'tantes ·pretendan in
fluir en la construcción del nuevo. La elecCión de éste se de
bé, ó á imposición del gobierno ó·. á generación parlameii.ta
_ria. De ahí la lucha entre el parlamento y el gobierno, que 
puede terminar con incorporaci~::mes ilegales y d_e papel ó con 
golpes de estado.- · · 

L~ renovación por tercios determina la sumisión del 
parlaníet:~to al gqbic.;rno. El tercio qn.e va á vacar se· hace 
ministerial por tel,llor á ser combatido-- por el · g()bierno, en 
las próximas-.elecciones. El ter~io nuevo formado con el a
poyo de las autoridades es gubernamenta,J, poi orígen y po_r 
gratitud.- De este modo quedan explicados los vicios princi
pales del parlamento: su desyincnlación de la opinión, su -
tendencia autogenética y su_ devoción ministerial exagerada. 

· No negaremos nosotros importancia ·y· fuerza á la explica
ción anterior .. CreemC!s sinceramente que los defectos del 

--- -------·~---------''--------
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:¡¡:w;1amento se deben en parte, á'las reúova.dones parciale-s. 
Preferimos la renovación total-, que- disminuye )a influencia 
'(lel gobiérno por razón del 'tiempo, pues !'e hace nH1nalizar_ 
d período. cuando_ la influencia presidencial es menor; y por 
1:azón ele exte-.sión, puesto que- es más fácil impoiler candi
-datos erí a.lgúnas provindas que en te da la .república. 

Mas, d•,bemos decir·córi franqueza que la. renovación par
·cial no es la c:msa determinante de la crisis .. La,r··novación 
<total no destruiría ~1 sentido próvincialista y localista d~l 
parlarpento. que es, como vet:emos, el 'fundamento positivo 
-de su falta de independencia .. Elegidos en 1m -~(>lo momento 
en forma que, por la organizadrm electnr<"J.l, pued'an crispo: 
·ner de lHs mayorías ele las cllrules el gobi~rn9 éonfahulado · 
-con el gamonalismo provihcü;ü, eL parJaniento vi drá á es-

. palclas de ·la. opinión y seguirá, de ·moclo 9i:ego . la p_olítica del 
ministerio, en.·camhio del apoyo á los interese·s .locales. 

.. -

La. fa}tEJ. de _verdad electoral 

Hay otra. obligacióh ob.jetiya y moral al misr~o tiempo 
'fle la crísis · parlámente.,ria, y que·la atribuye á que no hay 
verdad electoral, á que n·o existe el sacrificio libre en el Perú, 
:á que las elecciones- ~on una comedia y una impos!ción del 

· gobierno· ó de la mayoría del congreso. Esta verdad de sen-
ti do cGfnún, 1~0 adelanta nada en la solución del problema,, 
puss cabe preguntar ¿~n qué hecho~e apoya y de qué orga
nizaciól1; se vale la n.1enhra electoral para imponerse? La 

o respuesta á esta pregunta es_solucionar la cuesti(m, Basta- · 
rá-una buena 1(-'y electoral y su honrada ex-plicación? Pene
tt·ando en la e_sencia de la_crisis parlamentada, se des.cubre 
que suponiendo. que se llegára á la verdad electoral absoluta,
da~as·las bases constinucionales_ dd sufragio, suhstituiríá 
el provincionalismo y el localismo, que son suficientes· para 
producir y mant~nér la crísis~ Los representantes legítimos 
de sus províncias, del)tro de la distribución actual.del su
fragio, tienen, como los falsificados el interés local como di
viRa, la necesidad de estar bien con'el ·golliernp, como pro
grama, y la falta de .snnción de la opinión, como Qonvenci
miento.' Y mientras más genuiamente sean repr~sentantes 
de_ sus localidades, má5l acent\lados tendrán esos defectos. 

La ve-rdadera-causa . ._El pr'ovincionalismo-
. ' 

. ' . 
Tres de las CJ.talid:u1es supremas qtie deben tener los btte-

hos parlamentos: cu'tura·superior, independencia de todo in
tel'és local, ap.titnd de rer.ibir la opinión de reflejarla y el sen
tir sus s~;nciones. Y todas- estas cualidades tienen un -solo 

e ' 
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enemigo: se llama provincionali,;mo. En la provii:lci"a á. en:.. 
ferencia de ra· capital de departa mento, no hay centro eh- cn'F
tura s't!peri(W, niefkáz inffuenci'a periodística. Exi-ten arrai
gadísimos intereses- menudos-, y no e:x:i,-te- rri puvc1e existí:·,. 
por razones territoriales y de p0blación, opinión pública. On< 
parlamento prov-incionalísta no pued·e alcaTizar alto grado 
de cultura, tiene que vivir uncido al carr-u de Jos ministet·ius
y de espaldas al pHíis. 

Y el proviocionalrsmo dei'parla:mento no-e'stá, eo-mo creen 
niuchos, en el requisito constitucional ele la res1dencia. En 
primer lugar, este reqáisito no se> ha cumplido por lo,g-eneral; 

· y en segundo }ugar, cierta residencia clepana:mental no e& 
tax'ativa ·exagerada·que eoncluzcvct cl'e modo neeesa:rio al. re~ 
presente locaL 

El espiritu provindalista: del' departamento, la cau~a dec 
terminante· de la crísi',;, hay qu~· decirlo t nrátícamente está. 
en la base-constitucional del' sufragio, en la distribución de ' 
las representaciones por provincias, reposa en una incalifica-
ble falta de lógica et~ que hemos vivido desde-el año 1905. 

El ilagism·o de la h·ase provincial y el sulra,gia restringido 

Abolidá el sufr~gio universal, 6 casi universal, s-anciona-·. 
do por la constitución del 60 y la ley del 61, sufragio que· se 
compadeda con la distribución de las -representaciones por 

' provincias y con el númeru de habitantes en general, hemos 
establecido el suftaúo restringido; pero par una aberración. 
inconce-bib-le, en vez de modifica1· , la base de la, distribución, 
en atención al número de electores, hemos con;;en ado la an
tigua base provinci-al; de donde resulta Ulla desproporción 
irritq.nte entl'e electores y elegidos. Con un sistema de sn~ 
fragio restringido y directo, hemos mantenido· la base cons
titucional del sufntgio universal é inclireet<Y. No podíamos 
explicarnos, cómo habiendo tenido una· administración re-. 
gnlar y sometida á la ley hasta 1911, habiendo aumentad(} 
la riqueza pública, é incrementando la cultura y me:jorado• 
lasinstitucione~. el Cwico org-1 ni;;nlo, · que s,·guía marcha re
gre'siva es el parlamento. V es que se hallaba viciado en 
sus orígenes, Descanznb;a su o; ganización en un verdadero· 
absurdo.- Hemos pugnado demasiado caro nuestra falta 
contra la lógica y el hnen sentido. Es posible que nos salve
de sanción moral;· pero no nos. salvará de sus rfectos politl
cos la inconsciencia en que hemos vivido sobre este pecado 
lógico. Nuestros sociólogos han preferido ver la crisis par
lamentaria al través de los 11hros europeos' y han descuida
do la visión directá de la realidad 

/ 
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El en or de la revolu~ión.~Igualitarism,o poHtic& 

La sociedad colonial que ha dndo la estructura efectiva 
á nuestro' país, e<:taba basad-a en una perfecta diferenciación 
<de los elementos: los hlanc0s y mestizos, que componían ln. 
.capa superior, y los indígenas <'llle vivían teóricamente so
metidos ií una legislación tutelar y prácticamente sorn•_·tidos 

_ .á un régimen de opresión. La independencia debió de abri
gar el ideal de la osimilicasión de la raza indígella, no sólo 
-colocándola a.ltlh'el de las otras razas en-el o.rclen civil; sino 
-tamhién en el onlen político, sigilienrlo los principios de la_ 
revolución francesa. Desgraciadamente, es~c ide:tl de nues
tros padres, y que también debe ser nuestro, no iba á reali
zarse por una simple declaración constit.t~cional sobre el pa
·pel; teuia que ser el fruto de una huga evolución sociológica, 
{:¡ue tPclimi.era al inclio y que en- realidad lo hiciera un ciuda
:dano consciente. Desconociendo que las declaraciones lega
les contra los hechos efectii.:os son un convenciona;lismo'mo
·ral 6 peligroso, imbuídos en un concepto igualitario y ant,i-

/ den tífico, los que echaron las bases_de nuestra nacionalidad, 
--creyeron que era indispensable dar ,á todos los pollladores 
·del Perú la plenitud de los derechos, políticos, de acuerdo 
-con la~ ideas de Rou,:Reau y los principios de Rob_e .. piere. Asi, 
:San Martín decretó el 4 de octubre de 1821 que eran ciuda
datJos todo!' los ho,nbres nacidos en el Perú, mayores ele 
veintiún años-y qne ejercían alguna profesión ó industria 
-útiL La población indígena que vivía del trabajo manual, 
minero y agrícola, alcanzó. de ese modo la ciudadanía. De 
acuerdo con estas ideaa, la junta gubernativa colocó entre 
~os principios fundamentales de la constitución el sig.uiente; 
«La representación tendrá por base la población.)) Desde es- · 
ta época el sufragio en el Perú ha tenido co,mo base consti
tucional el número de habitantes. Los moldes de la socie
.dad colonial quedaron rotos, - y todas . las capas /so
ciales, funcli<;las. teóricamente, sin distinción de capacidades 
ó de condición. ' · 

La, Constitución del 23' 

:Los constituyentes del 23 comprendierón que el sufragio 
€xigía algo más que el título. del trabajo y la propiedad y 
·pusieron la condición ele saber leer y escribir; pero hicieron 
la reserva fle talt·xigencia sólo regiría desd~ 1840, en' la es· 
peranza de que en ~sa fecha solo Iio podrían llenar ese requi
sito los que no hubieran querido recibir. instrucción. Inspiró 
esta reforma la idea ele qne no habiendo exi¡;¡tido instrucción 
popular, no era justo privar de derechos políticos á los'que 
no la habían recibido. 
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Se reiteró en eon"ecueticia, ~1 principio i(rualitarÍry v" Ia; 
población imlLena fué Uamada á la · ciu(lacl~nh a e ti VH." La: 

. -base de repres~ni¡aciónfué eLnúlne,ro í:.le doce mil habitan t.es,. 
debiendo üar · un diputado cad11 provincia, rtunq ne tu viese 
una p~o~la~ió? :neno·r. El fact<?l' . territori;d y el fitd6r pcr- · 
blaciOn C0111CH~lat1 pnr otra parte de modo getHTi:tl. Entre' -

·el sufragio universal ·Ímpla11 tado y la hase proYi!lcial había~ 
.correspond_encia lógica. La constitución del 25, que no i·i
gió; estab'eció- el sufragio restringido .. 

Las constitucipnes del -28., de/34 y del -39.-Bxposición a 
favor de los indi'o8 

. La constitución del28, inspieada enláconstitución-ame
ricana, abandonóel sufragio 'universal, exigiendo los requi
sitos de la, propiedad, ó de una renta de 800.pesos, 6 la con 
diciót~ de maestro de arte ó de ,protesor de una ciencia, y ade
más saber leer y escribir; pero exceptuó expresamente á los. 
indígenas. En suma, la constitqclón del 2'8 estahh:ció el su· 
fragio limiit.adopero' esas limif§1.ciones no atañaron á los indí
genas, que, como miembros rle corñrtnidades en su mayoríar 
eran propietarios, 6 podían considerarse como ma~stros de 
algún oficio. La hase. del sufragio fué la representación prG
vinciaJ y la unidad- numérica ele veinte mil habitantes y la 
fracción de diez mil, base lógica .. ~1esc1e que Jos indígenas for-
maban la mayoría de la _poblaeió_n._ . 

. La constitución del 34 fij6 las. cnwliciones para el den: . 
. - cho de sufraÍ'>-io; pero lo hizo la ley orgánica ele ese año. Sus 

principios fuerou más liberales que. los anteriores. Supl'Íníió 
el requisito de la propiedad-y ele! trabajo, y exigi6 el de la 
contril!ución .. El voto de los indig'enas . estaba; pues, salva
do, desde que ellos paga han el tributo._ La distribución de 

. las representaciones .se mantU\'O ·lógícamente sobre I.a base 
de las provincias y el número de habitantes. 

La constitución del 39, respecto 'de la cittcladanía; tomó 
el requisito de la lectura y escritura de la del :2-3 y 28, y ~l dP 
la contribución de la ley del 34; pero hizo respecto de los in- ' 
dígenas analfabeto~ una excepción hasta si año 1844 c.n las 
poblaciones en que no hubiese escuelas de instrucción. Ccmw' 
la educación p •pular no lleg6á implantarse, según lo soña-

. ron los legisladores del 23, fué nece ·t'1rio prorrogar por leyes 
sucesivas esta exc:epcióu en favor de los indi'os. , · 

La discusión sobre el voto de los indígenas 
entrecHedera y G~ílvez 

El añ·o 49 se comprendiÓ que tal pi,óiroga sólo podía ve
:. rificarse mediante una reforma constitucional; se· presentó 
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entoú.ces un proyeéto pron-ogando el pla~o d~ excepción:has~ 
ta el año. 1860. Lct~ cámaras. lo sancionaron, y cnando se . ' 
discUtió su ratificación en 1 el congreso pleno, se levántó lá 

-voz autorizada. de dnn Bflrtolomé Herrera, para comhatir'él 
-;-111011struoso priv ... il gio,. sosteniendo la tesiS .de que el ~oto. ~--
suponía un.a capacidad de ,que· carecía el indio analfabe\0. 
En esta oportunidad se realizó aquel céle_b_re debate entre las. 

•doctrinas de la capacidad y el principio de la sober:anía.po
.. pulat· y del snfragio _universal. Fué la luclia ele dos titnnes: 
· Bartolonié Herrera y José Gál vez. No se puede leer los deba
-. tes del ftño ·49 sin experimen 'ar la selisttcinn de algo muy·. 

grandt·. Emn' otros tiempo:~, eran. otros hombres. Herrera en 
un discurso magistrál. en que no se sabe qué admirar tñás:Ja ~
fuerza J·ógica, la claridad de las ideas, la ·sencillez de la pala
bra, los sentünienlof'l clelicaclos, la fina ironía, la e;;¡:actitud 
en la visión de·las c0sas·y la espontáne~ elocuencia, éomb~
tió el sufragio universal y' el P.rínci'j1io de que. la vo]un-tad es 
la base del derecho; él desatino ele Roul'seau. como él lo lla
maba valerosame,,te. Refiriéndose á la abólición-d.el voto de· 
los indios decía 11quel hombre ilustre: ''El congreso nada les 

· quita con declarar, la realidad, diciendo que ItO son ciudacla
. nos, pues esta declaración no podía comunicarles lh capaci

d!:td de que carecen". Conceder untl"cittdadanía que nunca se 
ejercerá es conceder una ciudadanía deforma de puro nombre. 

/Pinta el órador, el_ cuadro de los pobres indígenas que lle- · 
van ciegamente al ánfora-un papel que les han-puesto en la 
mano_y-que e·s la.expreJ3ión agena ele un pensamiento y de 
utia voluiítad ?.jepas. Los ind-ios guedan convertidos en má- · 
quinas de la. votación, como ia _mesa ,ó como-el ·ánfora. Y 
agrega: "Dar á lo_s ind_ígenas voto y participación en ·la po
lítica e$ la óbra maldita de la degradación y repugnamento 
y en_vilecimiento de esa raza infeliz". Hace ver lo aóRurdo é 
injusto_cie la e:;;¡:cepción ·que no se-extiende á los blancos y á 
los negros y-termina con estas imriortales palabras, que ·he. 

· mas c(_)metido el error de no recojer como una lección defini- _ 
tiva: "instrúyase, edúquese al indio y se mejorará ~u concli_. 
ción. De otro modo, nuestro" deseos por laudables, por her
mosos que sean, serán siempre e."tériles, porque donde quiera 
que un hombre estúpi~o esté_colocáclo al 'lado de otro que 
haya.- cultivado su inreligencin, si 1;10 4a llegado é"te á un 
grado de probidad, que no es común entre fas hombres, 
habrá siempre u·na víctima y un verdugo. · Eclucacióli, 
ec;lucación, señores, para los indios; y por lo que haP-e al cle
reeho, reconozcamos que· nosotr_os no podemos hacer más 
que declararlos cua:ndo existen, ·y que s(>lo Dios puede 
crearlos".' -
· Levantóse Gá}vez, que ehcarnab.a los- principios ·liberales / 
ele la revolución, y e,n c1oc-y.ei?te palabra ~d}jo, que la capaci-

\. 



/ 

·422 REVISTA UNIVERSITARIA 

dad no era orígen de los ilerechos políticos, sino simplemente 
su condición. La ley, afirmaba el digno contendor de Berre
ra, solo puede exigir razón y libertaq; pero no los requisitos 
ficNcios, obra de la sociedad humana, como el saber leer y 
escribir. Niega que la H ptitudpara elegir, exija el conocimieñ
to de la escritura, reviviendo recu.erdos hi;;;tóricos. Apunta el 
carácter vago del principio de la capacidad, preguntando. 
¿por qué no se exijía una aptitud mayor que la oe saber leer 
y escribir, como el conocimiepto del derecho público? Se teme 
-agregab:t-que diez hombres echen al ánfora cien votos 
por 90 manos y no se teme confin r á esos 10 hom bl'es el des
tino de los otros. Y termina diciendo: '"-Es atentntoriá á la 
personalidad ele! hombre, la ley que dividiendo á la humani
dad en dos fracC'iones., conKt exclusivamente á una la direc
ción de ln otra, sometiéndola á perpetua tutela''. 

Triunfó Gálvez. El. congreso, bajo la seducción de las 
ideas de la época, (esto era á r aiz de la revolución del 48 que 
estableció el sufragio uni,:ersal), aprobó la enmier1da, conce
diendo la ciudadanía,á los indios hasta 1860, por 46 votos 
contra 19. 

La lección de los heclws.-Una injusticia 

Hoy comprendemos el hermoso y sin~ero romanticismo 
político de Gálvez, y pos inclinarnos reverentes ante la eleva
ción de sus ideas y la honradez de sus propósitos, pero des
pués de que, la ciencia ha destruido muchas mentiras del cre
do revolucionario y ha desvanecido muchas ilusiones de la 
exageración democrática, despues de que ep. el trascurso de 
tres cuartos de siglo los hechos nos han dado, día á día, lec
ciones elocuentes ~obre lo absurdo del igualitarismo poJít,i
co tn pueblo, como el nue¡.;tro, de tan complicada estructura, 
debemos reconocer que tuvo razón don Bartolomé Herrera 
y que hubiera sido una dicha que las cámaras siguieran su 
consejo. Pas·ó mt:dio siglo, y el año 1890 triunfaron las ideas 
del reformador de San Carlos. Su causa ganó el voto de la 
posteridad. Y ese hombre qus reformó la, vieja universidad, 
y á quien debe su vida y espíritu esta casa;· ese hombre, que 
reunió el talento -y la sabirluría, el carácter y la dulzura, el 
entusiasmo y la honradez inmaculada, no está inmortaliza
do ni por el mármol ni por el bronce, ni siqnie;:a en el lienzo. 
Nada habla de sus virtudes ni de su rnemoria á las genera
ciones nuevas, neceRitadas de su eJemplo. 

El sarcasmo del trihtito como título de ciuda,danía, 

La obra política llevada á cabo en 30 años de vida inde
pendiente res¡~ecto de la raza a borígen, ha sido fal"'a y con· 
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· tradictoria: falsa porque la igualdad se declaró en las leyes 
y no se cumplió e11 la reaJidacl; y contradict"oril'l, porque bajo 
los mentid<'S marcos del liberalismo, se mantuyieron institu
ciones de la colonin, el triiJUto y la esclavitud. El tributo de 
los indios correspondía á la legislación tutelar, era el pago 
al corregidor ó al encomend~ro, encargados teóricamente·de 
educar y de proteger á los indígenas. La independencia emap
dpó falsamente á los indios, pues dejó el tribut.o. Los ciurla · 
darías libt-es á quienes se concedía el privilegin excepcional 
del' voto por las constituciones, llevan el s_ello de la opresión 
colpnial; y por un hecho irrisorio, el maldecido . tributo del 
pasado, en virtud d l requisito de la contríb.~wiém, le servía 

·de título para decidir mentidamentc de sus destinos en Ja·na-
cipn nueva. . . , · 

La revolución del 54 debió destniir aquella monstrnosi
d~d: ella abolió el tributo y la esclavitud, completando la 
obra-de la 'indepmdencia. Más al abolir el tributo, quitaba á 
los indios el voto, puesto que e.xistía el requi,.ito constitucio
nal-de la contribución. La revolución, que los redimía de la 
opre~iém colonial, por un· hecho Al parecer incongruente, pe
ro en realidad de nna lógica profunda, los debió libertar tam
bién del pasado convencionalismo del voto. Sinembargo,esa 
sitnación lógica no fné consagrada. 

1 

L3. constitución del 56.-El sufragio directo 

La Convención Nacional del 55, la más liberal de nues
tras asambleas, la qne debía sentir más que ningu·na 0tra 
los efectos munr1iales del movimiento democrático y social 
c1el48, no estableeio, sin embargo, el sufragio univérsal, pe
ro llevacla por el prejuicio á favór del voto ele l,os indios, su
primió el requisito esencial r1e la contribución, estableciendo 
la ley del 34, y que al ser mantenido no hubiera qnitaclo el 
voto á los aborígenes. En la.Convención del 55, Gálvez. con
secuente con las ideas emitidas el 49, sostuvo el sufragio uni
versal. Don Leoncio Escudero revivió la tesis de Herrera, so-. 
hre la condición esencial ele saber leer y escribir y Stl aplica
ción á los indios. La asamblea se decidió por establecer, no 
requisitos conjuntivos, sino disyu.ntivos. Podrínn votar los 
que sabían leer y escribir, ó eran jeteR de taller 6 tenían algu
na propiedad raiz ó habían sido soldados._ Esta decisión se 
tomó. por 36 votos contra 33. De este modo los indíge· 
nas, en su mayor parte cortmile.ros, podían votar. La consc 
titución del 56, en su artículo 37 consignó esas bases. Se 
mantuvo, por consiguiente, el principio de la población, y 
era lógico qne las diput.acione~ ·se distribuyeran por provin
Cias, desde que la hase del' sufragio no había cambiado. Po
día· elegir u:1 diputado eacla provincia, y cada grupo de 
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2S,OOO habitantes 6 l5,00Ó. ~l proyecto•de ley del 57 .se ins
-piró en es<~s ideas. En ~íntesis, ¡a evolución política del 54-, 
mantuvp en· este sentido el régimen anterior, pero fué revo
lucionario por lo que. hace á la forma. del sufragio, pues es-. 
tahleció el-sufragio direct-.J, en oposición al indirecta que 
existió antes. · 

L"a constitución del60.-El.sufi"agio universal é indirecto / ' - . - -

La constitució-n del 56 fné reforma(] a el 60. El criterio 
- respecto deJ<-lS analfáht;tos no valió, porqne el saber leer y 

escribir no fué establecido comoreqúisito e-encial. Se agregó 
á los otros hechos q~1e podian dar 'títul<> al voto conforme á 
la-constitución del q6, el pago de una contribución. Asom
bra que punto tan importante..-no fuera debatido-por los le
gisladores.de esa época, que se limitaron á disertar sobre los 
inconvenientes del sufragio directo. Siguiendo esas ideas; se 
estableció el voto directo por la l_ey del 61. - · -. 

El artículo 38 ele la constitución del 60, con ms requisi
tos disyuntivo~, entre los cuales se encpntraba la, contribu
ción, .y sobre todo, el est'ablecimient'O de la: llamada contri
bución personal, desde el año 66, determinó la adopción, en 
la práctica, del sufragío uni\·ersaL . . ~ 

Consecuentes los cóngresales.del 60 con la idea de basar 
el sufragio en la población total, fijaron como unidad de I:e
presentación la-de 30,000 habitantes, aceptando la represe!i
tación por provincias y por fracciones de 15,000 en cada 
provincia. Bn estricta lógica· á la base población ·debería co
rresponder solo la unidad numérica. pero s~ creyó convenifm
te atender también al factor de la demarcación .territorial.· 
Más como eran pocas las circunscripciones que tenían me
nos de 30,000 habitantes, y más pocas: todavía las-que no 
llegaban á 15,000, la unidad de representación por provin
cia manter¡_ía proporcionalidad relativa entre el número de 
electores y el número de elegidos. 

' 
Las cpnsecuencias de la hase provincial aún dentro 

del sufragio.lJniversal · 

En un pueblo de territorio tang~ancle, · r.uya masa gene-
ral de po.blación.yacía en. el inás denigrante atraso, el sufra-' 
gio universaLdebió fracasar. Las elecciones fueron una men
tira; vino la imp·osición guberna,tiva, la.lu,cha armada de los 

-grupos en las plazuelas y·la supliwtación y la intriga en~ el 
parlamento. El convencionali~mo c1el voto á favor de todós 
los habitantes, el SHfragio t?-niversal indirecto y su base lógi
ca, la distribución por provincias, nos Hevaron á entregár la 
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í'formaéión del parlamento á los gobiernos que, por las auto- -
widfldes, podrían disponer de los indios electores, ó al gamo
nalismo ó -feudalismo, -en caso de que lqs gobiernos dejaran 
hacer, ó por último, á las .iri,trigas del p,arlamento., por la·
·i_incorporación ilegal y sohre el pa¡Jel. 

El país consciente, la verdadera opinión, íuer0n extraños 
:á la formacit>n del parlamento. Aún en ese régimen, dada la 
.O.istrihueión por provincias, la verdad electoral hubiera sido 
<ineficaz. En los casos que el gobiemó no intervenía y en que 
aos mietnbros cesantes, ·con la complicidad de ¡,, tn'tyoría, no 
:falsificaban las actas, los feudales y gamona·les de las pro
vincias llevaro11 al parlamento representar: tes ineptos, y que, 
d~hidn á la di;;trihudón provincial, formnban siPmpre 111 ma-

. _::-yo ría. El fenómeno constante fué la uniór; del g·amonal ó feü
,dal con el gobierno. De ahí la perpetua crisis del congreso á 
partir del 60 y su a hsoluta falta de popularidad. 
· Dice e\ doctor Cornejo; "La asamblea constituyente del 

137 <.:0-yÓ éon el gobiet no que la levantó sin dejar recuerdos~ 
ros congresos_de 1872 '! 1876 fu,?ron tan ·impopulares que d 
:nombre que los estigmatiz6 como ¡},_una oligaquía sir~ió de · 
bandera iÍ mucha-; révolucion<:s; sobre los congresos del 713 
.al 79 estnvo siempre S'lRpendida ]a mnenaza del plebiscito; 
los congresos del año 86 al 90 cayeron en desprestigio, á tal 

-punto, que fDé posible suprimir la minoría sin protesta algu~ 
na. Yo creí que d congre,.;o del 92, al que pertenecí, tendría 
gran popularidad, vino la rev"lución, y una vez triunfante, 
fué imposible re,.:tahlecerlo: era más impopular que el gobier~ 
no caído; los mismos congresos demócrabs de 1899 á 1903, 
á p· sarde la popularidad de ese partid_o, r,·almente no goza
;ron de gran prestigio". 

El pro_vecto del 90.-EI discurso del doctor Alzamora-

Jln 189Ó el mal se hizo iiÍsoportable, el régimen fué á la 
quiébra. Entonces se inicia la reforma: Un fuerte movimiento 
de opinión en la prensa, en las in,tituciones oficiales, en las 
-;eámaras y el gobierno, llevo al proyecto- ele la abolición del 
sufragio universal que vol da á las sPnsatas ideas· d.e don 

_ Ba.rtolomé Herrera en su rliscurso inolvir1a ble del 49. Más, en 
la reacción, ya no sólo Se quiso exigir la C<lndición sine quá 
non de la lectura y escritura, sino además otras condiciones 

-de moralidad y de trabaJo (véasé el proyecto).· La comisión 
dictaminadora del proyecto . exigió_ solamente saber leer y 
escribir y el pago de la contribución. . . 

El pioneer·fué el doctor ls<Jac Alzamora. Su segunda ora
ción en esta materia -es una de las mejores _que-se hayan pro
nunciado en el parlamento.' Planteó el problema, remontán
dose al orígen mismo de la !Jacionalidad .Y á_ su estruduru. 
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La idea de que eHndio no está asimilado por la nacfonaiíéfadl 
y que· necesita una· ·egrslaci6n tutelar, sin e• docarlo en nn¡x: 
sittración igualitaria, absurda ntspecto de los habitanter;,. 
que palpita en la,_ oración de Herrera. informa el d·scurso l1d 
doctor Alzamor:a. El proyecto, en la p·, rte que exigía el :-:aber· 
leer y escribir, pasó por una inmensa mayoría. pero fné d<.:se
chada la exigencia de la conti·ibuciórr. 

El diputado E;;teves revivió los argumentos de don.J osé 
Gálvez, é hizo notru que las· nueve décimas partes dél Pcrít 
quedarían sin influencia política·. En el Senado, Valdez, de
cla-ró con una visión exacta de las cosas, que el número de
electores en cada provincia iba á ser reélucido. Carranza ase~ 
guró que la reforma iba contra el gamonalismo. El. senado· 
aprobó el proyecto. ·, 

.Al leer los docmúentos de la. epoca se experimenta unru 
fuerte ~;orpresa. ¿Por qué hubo tan escas'ü resistencin, á una 
reforma radical que arrebataba el-voto- á una masa tan co,J-
siderable.de la población? Sólo en países co-mo ef Perú, en 
que la falta de lógica es la característica de su historia, pue
de pasarse del sufragio ampl_io al limitado, como fruto cle
·una,discu~ión académica, sin convnl~ionar·se la masa del: 
país que iba á ser despojada ele su .derecho. Más la s(n·presa 
se des,·anece al pensar que no se siga-i6 nna p-olítica reaccio
naria, sino que sim-plemente se deshizo una ficción; y que no 
se quitaba derechos efectivo-s, porque los indígenas en- ver
dad no habían sido ciudadanos libre:-;, sino instrum~ntos y 
máquinas en la elección, como sabiamente lo p-revi(J don Bat~-
tol0mé_ Herrera. 

,La reforma ~1é incoznpletá. é ilógica 

Pero sí Ia reforma no hería ú los índígenaH, p-ues que no 
les ·quitaba lo que en realidad rio tenía,n, la,s: imó ó debió las
timar, como -c~ecía.el señor Carranza, _ {t los gamonales que 
disppnían de Ias indicadas y pbr co11siguien te, de las eleccio
nes. Y tap1·poco los gamonales se opn~icron ef1cHzmente. 
Este hecho se explica también. · -

Los autores de la reforma constitucional ·y los defenso-
. , tes del sufí-agio limitado, dejaron trunca su iniciativa: la

modific~u·ión del artkul<J 88 debería traet· conr5Ígo la' clel47, 
sobre la distribución de las repre,.;entn.cione,..; por provinchs. 
Si todos los hR bitantes no ermi ya electores, no era posibLe 
distribuir las representaciones, con·arreglo á la hase prov.n
cial, pues entonces, :!lienrlo la mayoría de la p-oblación ele las 
provincias analfabeta, no había proporctón entre los electo
res y l(>s elegidos. No fué bastante á inspirar la evidente 
dSmpletación de la reforma, la observación que se hizo pqr 
diferentes repret-~entantes sobre el número limitadísimo de 

-------~ ---·- ___ _... 
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<e1eetores de cada provincia. Los gamonales ó feudales con'l
-,pt:endieron hábilmente que la reforma incompleta no les da
iftába. Hacer la eleccióú con tocla la población ilustrada, ó 
ba'cerla en cada-provincia con l0s contAdos alfabetos, üún
lbién some·idos·á su influencia, les ·era· igúal, ·sino más favo
rable. En vez de preHipnar á,lo's indios, les ba-staba com
prar ií los tin-teril1o·s y conseguir un subprefecto. 

La ficción electoral iba á manteuerse, seguirían gqber
na• ~16 en el Per·ú los,gai'llonales de ·provincia, porque, ello!l 
que ·disponía-n de lr s indígenas disponían también de los 
'600 ó 1,000 electores que, por término medio, tiene·• las pro
vincias del Perú. 
_ ·¿Cómo pue:liewn incurrir en 'esta omisión· les bien inten

·donaclos y elocuentes autores de lct reforma? 
. ' \ ' 

.El ilogismo se consuma e195-Ineficacia:de la ley dcl96. 

Hay un hec~ho todaví-a más' in1·eresante; triunfa la revo
iución del 95; el progmma (lel caudillo vencedor er,a el sufra
gio directo, q.ue suponía la condición d~ saber l€er y escribir._ 
El congreso ele ese añ.o se apres'uró á ·dar la ratificación al 
phJyecto aprolJH.do por vez primera, el 90, perfeccionando ele 
-ese modo la ref0rnHt-con'stitucional. El dipritR<Jo Bas¡:i,dre 
volvió á obsen·ar que en las provincias del interio1- ha pían. 
muy pocos elector-es. El senador Rodulfo resucitó los argm, .. 
mentof; so~n·e el sufragio universal. Unareforma de tant~ 
_tra~cendencia no volvió á discutirse en todos sus aspectos, 
Los legislaclr>n's del 95 no quisieron ver las consecuencias 
del hecho que apuntó el señor Basadre, ni este. mismo las 
vió. No c0mprendieron que restringir el sufragio y conser
va!· la repre:-;entación por provincias erá agravar el mal que 
se pensaba corregir. 'Los poderes púl;Jlicos, ciegos en reali
dad, s6lo se cuidaron de dar·ur!a ley electcral, que quitase al 
congreso y ni gobierno ·la elección del proceso ele<;cionario y 
la atribuyeron á_ qna institución independiente, que se com
puso por políticos1c-ganclo debió con1ponerse por jueces. Y 
no percibieron que si la ley era bien· aplicada, si se realizaba 
su de>eo de que ,hnbier§l verdad eleetoral, la mayoría parla-
111enearia sería desigtiada por las provincias de reducido nú
mem de fllectores, sometidos á la influ!imcia confabulada del 
señpr feudal eón el gobierno. Los tres factore~ perturbado
res del parlamento, la tendencia antagonética, la ipter.ven
ción del goqierno y del pr.ovincialismo, ha utilizado_á nÍara
villa este.maldecido instrumento de la represe'ntación pro
vincial, para darnos parlamentos á su sabor y conforme á 
sus intereses. La Reforma del 95 fué estéril y contraprodu
cente; continúa-como en el régimen del 60, disponiendo riel 
país los gobiernos 6 los gamonales de p_rovincia 6 las mayo-

'l 
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rías parlamentarias. De estos tres e)ementos, clef rnísmo 
modo qae en la época ante1 ior, :-e unen siempre el poder cen
·tral y el gamonal .de _provi-ncia, y' cu~mdo- se comh:,ten, d 
mal continúa, tritmf~ cualquiera de los dos. Si el pa.rlamen·~ 
to lucha con el gobierno-en: materia de e-hc8io·nes', e:-; vencidc> 
por un g-olpe de· }uerza. 

Ta,n.teos i'nfructuosos.-Los últfimos eaores 

'Nohemosvrstolac:ausadeTmal, y ileseando-~mhelosa
:men.te remedin:rlo, hemos ensayarlo tnntcos absurdos y re
fo:rma:s ineficaces. Quisimos librar á las elecciones· dP la di
rección parlamentaria y creamo~ el organrsmo electo-ral en
tregándolo indirectamente al gobjerno por intervención del: 
poder judicial;· arrepenti-do~ de ese errn-r devolvimos la in
fluencia al pRrlameúto por la: !éy de 1908, y provocnmos d 
conflicto entre los dos poderes;· Ent,onces, en et colmo de la: 
ceguPdacl, se da la ley de 1912, poniendo en manos de laso 
provinóas mismas y ele modo absolDto el instrument.o rle la 
elBcción, para que lo decida todo· la fuerza de la imposición 
gubernativa, eficaz en una pro-vínd;¡ remota ó la inmorali
'dad. de lo- interesBs provincia!if'taf' .. 

La intervención de la CortP Süprema no ha satvado este 
mal. La Corte en la funeión que ha desempeñarlo con tanta 
imparcialidad, s(Jlo ha podido conn<'er de !a constitución ele 
!a asamhlea de con_túbuyentes, y no de la: elección misma_ 
Los procesos no nos revelan una lucha de opinión; sino d 
eombate desmoralizador entre la imposición gubernativa y 
el gamonalismo local. 

Nos qué'jamos que no vayan las capacidades 'á las cáma
ras, pero sólo hemos ensayado, dentro de este ahsur_do régi
men provincial, 1os sistemas en qne tienen que escollar nece
sariamente los que no son gamonaleh, !os que no pertenecen 
á una camarilla parlamentaria, ó los que no se deciden á: lle
var, ante>: y despuéS de la elección· una Ji-brea gubernativa 6-
mini&terial. 

Dentro del sistema provinciaj; un hombre de pre'ltigio·, 
nna autorida!,l sin_ mandato, sólo .p·odrá ir al parlamento 
con el apoyo ó condescendencia 1tel gobierno. Se ve-enton
ces como esperanza.de regeneración ¡oh monstruosidad!; ln, 
bien intencionada intervención de las autor.i(Tades. cuando el 
remedio está en otra parte~ en l'a mejor distribución de las 
curules, dé acuerdo con .la importancia y la cultura ele los 
centros pobladoR, donde son capaces d.e imponerse los pres
tigios de los hombres superiores. 

Subsistiendo el actual régimen, el parlamento sólo p"o
dría mejorar por el sistema de las ubicaciones, repugnante 
arreglo ó competencia entre los partidos y el gobierno, que 

--- ---------- "----
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condenan de conRuno la moral político y los derechos del
~aís electoral. 

El registro electoral.-Revelaciones alarmantes. 

Vea m os los hechos, los datos y las cofras, la proporc;ión 
efectiva de los electores y de los elegidos; hagamos al país 
estas revelaciones alarmantes. Abrase el registro electoral · 
de la república de 1908, que representa meJor que los recien
tes, el npmero de los ciudadanos aetivos, porque traduce ia 
~vida política en el régimen del 96 al 907, en que actuaron 
todas las fuerzas y todos los partido!l á diferencia. de los re
gistros últimos, que no nos dan la cifra aproximada del nú
mero de electores por _la situación de crirds en que hemos vi
vido y por la abstención de algunos-elementos políticos. 
- El número de ciudadanos inHcritr -ses el de ciento ochen
ta y. cuatro mil trescientos ochenta y ocho, repartido en no
venta y nueve provi.nci,.s. ;Las cuJ·ules en. la cámara de di
putaclos'ascienclen en esa época, á ciento diec:siete, La pro
porción entre electores y elegidos es de un diputado por·ca- -
da mil seiscientos electores. El registro electoral_ compara
do con el cuudro de representacione~, · nos presenta las si
guientes anomalías: Lima, con diecisiete t1lil electores, tiene 

; ·cuatro representantes, 6 sea en cifras redondas, un diputado 
por cada cuatro mil electores; y Satrdifl, con ciento noventa 
y tres·electores da' un diputado. De donde resulta que cada 
elector de Lima tiene influencia .veinte veces menor en los 

· destinos de la república, que un el~ctor de Sanclia. 

Menos electores, más representa'ntes 

Hay provinCias que ti~nen menos· de seiscieútos electores 
y suman un 'totál de cinco mil setecientos veinticinco, llevan-, 
do al congreso trece diputadoR. Cach elector de LíÍ11a tiene 
en la vida del Perú una influencia !'>ietA veces menor que cada ' 
elector de aquellas lejanas pr-qvincias.' Trujilln, con un nú
mero aproximado de electores, envía al parlamento un sólo 
diputado, ó sea la décima tercera parte. Arequipa, con más. 
electores, manda ªpenas dos, ó sea la sexta parte, Callao y 
Lima junto~; con un número cuadruplo, mandaban cuatro,· 
6 sea la sexta parte. -

No puede dar~e una desproporción más irritante. Hay_ 
provincias con· menos de mil electores. Suman doce mil o
chocientos ochenta y ocho electores, y dan dieciseis diputa
dos. Callao, Trujillo y Lima, con una cantidail /doble, dan 
.solo seis diputados, 6 sr-'a la tercera parte. , Un elector de' las 

- / 
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grandes ciudades tiene Utla influencia seis veces menor queJa 
de los·e]ectores de e>'as provincias. 

Sumando las provincias de menos de seiscientos y menos 
de dos mil electores, tenemos dieciocho mil electores en cifras 
redondas, que dan yeintinueve ·diputados. Resulta qu.e la 
décima parte del país elt·ctoral disporie ele la cuarta parte de 
las representaciones. Hay provincias· con menos de 1600 
electores,ó sea con menos del térmiiw medio ele ekctores por 
cada provincia, en relación con el registro. Son vein'ticlos, 
que clan veinticvatro diputados y suman veint.iocho mil elec
tores. Lima, Callao, Trujillo y PacasmHyo, tienen aproxi
madamente el mismo núméro de electores y dan t'iete dipu
tados, ósea la cuarta parte. Un elector de esos centro-: tie
ne, respecto de los de aquellas provincias, una influencia 
cuatro veces menor. En frente á estas cifras de elocuencia 
incontrastable, uno se pregunta, entre asombrado y entris
tecido ¿en qué se funda este raro privikgio, en virturl del 
cual las provincias, mientras mas analfabetos tengan y, por 
c.onsiguiente, menos electores, gocen ele mayor intervención 
en los negocios públicos? -

La mayoría provincialista de dos .tercios 

Véase este cuadro: 

Provincial'! Electores 'l'ota.l Dipubados 
------ ----- ---- ------

13-Menos de 600 5,725 13 
16-Menos de 1,000 12,488 16 
22-Menos de 1,,600 '28,743 ~4 

------ ----- ---- ------
51 46,956 53 

Sien'do en Ul08 las representaciones:, ciento diecisiete, los 
c-incuenta y seis diputados de provinciac;; de menos de mil 
SP.iscieritos electores, representan casi la mitad del parlamet~
to, cua!1do en realidad solo forman menos de la enarta par
te del país elector. Contínuemos nuestros cálculos, sume
mos el·númdo de electores de las capitales de departamento 
y de los puertos de la república más importa11tes, es decir, 
juntemos los electores más aptos por todo género de razo
nes. Dan la cifra de noventa y tres mil quiniemtos ·veinti
cuatro, llevando al congreso cuarenta y un diputados. Su
memos los electores de provincia de meribrimportancia, que 
no son capitale~ de depart::lmento y tienen noventa mil sete
cientos catorce electores, y dan setenta y seis representantes. 
De este modo las capita:les de departamento ,Y los puertos, 

---- ... ·------------------
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con mayÓr nú-mero de electores que lHs provincias, lie-neri eri 
la cámam la tercera P'll'te del número de los diputado:-, y 
las provincias tienen casi las rl os terceras partes. Estamos, 
pues, dirigidos por los elementos provinci'alistaR. Y sabe
mos que si no son legítip:ws, ·representan una inmoral impo
sicióti guberúativa, y si lo son, -encarnan el funesto int~rés 
locfd. - · · · 

Huelgan todos los comtntarios-: 

Ejnmplo de Inglaterra antes df;, 1832.-BL1rgos de Bolsillo 

La base provincial del sufragio nos ha llevado á una si· 
tuación.parecida á la que atravesó Jnglateq-a antes de la 
reforma de 1832. En efecto, la cámara de los comunes 11ntes 
de esa fecha, era elegida l)ór la J\.samblea de los Condados y 
la corporación de los Burgos, nias . estas eñtidades estaban 
distribuidas, como n·1estras bas!'JS electorales, arbitraria y 
desigualmente. Dice Seignobo;;:: "Que la mayor pal·~e de eso~ 
cuerpos no tenían ninguna vida política (como las provin
cias donde no hay cultura ni 'prensa:). Treinta y cuatro bur· 
gos ingleses eran burgos podridos, antiguas ciudades aban
donadas. Otros estaban reducidos á cincuentaeli"ctores, eran 
los llamados burgos de bolsillo, todas las casas pertenecían 
á un gran propietario que desig·naba á los locatarios el di
putado que debería elegirse. Este~ pat• ón disponía de las 
asientos de la cámara com() una propiedad. Otros burgos 
dependían directamente de los gobiernos". ¿Noesv:erdad que 
esta pintura es aplicable al Perú? Hay provincias que por su 
reducido. número de electores, como las trece citadas pueden 
~!amarse verdaderos burgos de bolsillo. ' · 

¿Y no e!' cierto que el patrón de aquellos qurgos está 
reemplazarlo, sin ventaja, por nuestros gamonales de pro· 

. vincia? Cuando no influye el gamonal, com.o en Inglaterra, 
en los principios del siglo, es el gobierno el que designa al di- _ 

·putado. Inglaterra puso fin á la absurda distribución.de las 
representaciones, suprimiendo los bU!-gos podridos y de bol
sillo, á mérito de la reforma del 92, que fué prect¡dida ele for-

, n:iidables luchas de opinión. Se consiguió una redistribución 
de los asientos.del parlamento en relaciqn con el número de 
electore~. · 

'Pero nosotros, siguiendo la lógica de nucstr.a vida, en 
Tez de disminuir, hemos aumenta,do los burgos de bolsillo. 
¿Qué otra cosa puede ·significada éreación de la provincia , 
de Fajardo, donde no hay mayores contribuyentes, de las 
tres prov~ncias del Madre ele Dios y de las del Marañón y 
Ambo? 

Las leyes que c1ea mn esas demarcaciones territoriales, 
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con el fin de aumentar el_núrpero dé representaciones no tie
nen excusa de ninguna clase. 

Imitemos,-pues, á Inglaterra en la reforma y en los pro
cedimientos para alcanzarla, Jucheinos contra el doble inte

·rés del gobierno y del provincialismo, cambiando la base 
provincial del~ufragio popular, completemos la trunca re
forma iniciada el 90 y cuyaFJ imperfecéiones han perpet•ttado 
todos los abusos .. Así se habrá s~dvado la crisi,;; parlamen-
taria. ',. 

El mapa parltWienb:zrio ó el escrutinio de lista. limitarlo 

'No me es dahle en este trabajo, ya: dem•ISiarlo eXtenso, 
-- indicar el mejor sist.~ma que debemos seguir. Pueden adop

tarse dos. En el primero _el e~crutinio de lista, que clá á cada 
1 

departa!Ilento -un númeró de diputadQs en proporción con el 
número ele electores. Hay que ad vettir que el escrutinio de 
lista se ensayó en los. cimientos dela nacionalidad; por él 
fueron elegidos los cnnst tuyentes oeL23. Tenía este sistema 
la ventaja de hacer posible, más tarde, la representación ele 
las minorías por cualquiera de los métodos conocidos. Cabe 
también el escrutinio por circunscripción, formando un ma.
pa parlamentario, distinto del mapa político, agrupando 
las provincias Pn unidades parlamentarias, que conserven 
entre sí cierta igualdad en cuan~o á los .electores. Y s! se con· 
sidera dificil la confección de un mapa· pal'lamentario y suje
tas á inconvenientes .las li~tas nume.rosas en el escrutinio ele 
este nombre, puede ensayarse un sistema de votación, pluri· 
personal, pero muy limitado; pueden e~tablecerse listas de
cuatr_o personas, á lo más, ~eparando la elección de la capi
tal de departamento y la provincia más poblada, y adjucti
cando otra lista para el resto de las provin·cias. N o puetb 
hacerse nínguna objeción- seria á este sistema. Hoy mismo 
t~nemos la votación pluriper·sonal: normalmente se elije al 
mümo tiempo un senador propietariq y un suplente; el elec
tor-de la más remot?- provincia vota por cuatro personas á 
la vez. Supri_mamos el suplente, conforme á las ideas ya ge
neralizadas; demos otro orígen al senado, en conformidad 
eon los principios' de la ciencia y haganíos que este voto plu
ripersonal se realice den,tro del escrutinio ilimitado para la
constitución dt la cámara de diputados. Dejo estas solucio
nes provicionales al exámen de investigaciones posteriores, 

La objeción del factor territorial 

Se djrá que esta reforma olvida el faCtor, de la demarca
ción territorial, e_n atenéiiJn- al cual ha existido y existe d:C 
muchos países el escrutinio por circunscripción. Contesta-
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~rn'Os ·crne e1 factor territorial solo tienen importancia en la 
,administ1 aciÓn política ó judiciaJ. Dice únicamente relación 
;al pariament" cuando está en ~·ropordón con la población, 
en el caso ·d· 1 s11fragio univ·ersal; y es coinpletanwnte ext~a-
110 8 la constí1 neiém del parlamento en el caso del ~ufmgw. 
El principio supremo .en materia electoral tiene qrte ser la 

~ ¡:m •porcíón entre electores y elegido". Lo. contrario es ir al 
privilegio y á .(lestruir la igualdad política á favor de los me
nos capaces. Por e:-<o, -en todos los países. hay una corriente 
;incontenible cqntra el escrutinio por circunscripción, 

Media gran diferencia entre el Peru y los países queman
. tienen toda vía tal sistema. E u primer lugar las circunscrip
·dones tienen eü Enropa fisonomía propia y tradiciones que 
las hacen intangibles. En segundo lugar, la población y la 
·cultuni están tnejDr repartidas y por .consiguiente no hay 
desproporción en tr~ los eleCtores y elegidos, cuando existe el 
sufragio universal; y esa desproporción no es monstruosa 
-en el caso del sufragio limitado. Nada de esto pasa en el 
Perú:· Las p,rovinciRs:: ~e han demarcado y recompuesto a•
bitrariamente. Fl informe de la Sociedad Geográfica, .pro
·ducido en 1896. es clefi ni tivo al respecto. Yeonio no existe 
·desdP. t>l 95 sufragio nniverE'al, la desproporción revis1:e ca
-.radere~ initantes, N-o debe olvidarse que no cabe comparar 
al Perú con los países europeos; somos un país "sui generis" 
La no asimilación de la raza~ i:nclígena á la nacionalidad nos 
ha dado una estructura que. con la base territorial del su
fragio, puJde perpetuar e·ú nosotros -la anarquía polí-· 
tic a, 

El departamento es la unidad social 

· Se va á objeUu seguramente que esta forma es atenta
toria á la personalidaj de las provincias y contraria áuna 
respetable tradición política. ·El argumento· tendda fuerza 
si las provincias, por su constitución aétual, y por su histo
ria fueran la·s unidades vivas y los elementos constituyentes 
de la nacionalidad. El .estudio de los orígenes ·ele la naciona-
1irlnd peruana, revela precisamente lo contrario; las unida
des vivas. los elementos Cl>nstituyentes de Ja nacionalidad 
son los departamentos. No voy á desarrollAr esta tesis que 
expondré en ótro trabajo. Me limitaré á decir que las.pro
vincias son herederas de antiguos corregimientos ele indios, 
institnción que sin ningú_n principio del self goverment, creó 
el gobernador García de Castro para proteger á los indíge
nas y facilitarles la administración de justicia;' y que cons
tituía por lo. mismo, tina simple demarcación para la legisla-
ción tutelar. ' 

Las .unid;:tdes irréductibles en el organismo socialperua-
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no. fueron las cindacTes y viUas . que abarcaban en sus téi·m!i
nos á los corregim~en tas e] e indios, ciudades y vihts donde
e_xistíala institúción der cabildo v efe lc}s alcalclés ordina no si 
iniciación remota del sdfgoverm~n americano. ._. 

En la ciudad t·esiclían además los oficiale~- de la real há·-. 
· eienda y el podet: episco1 al de- tanta _influencia ett e} 1 égimet>< 

~ de 'la colonia. Cincuenta élñós antes de ln t<volución· nrn&
ricana, destruyendo el régimen éorn~g'Ími··ntos, en que nUtÍCal 
llegó á nivelarse completamente á !os de l~s ciit'da<.b;·cort et 
de los departamentos ele indios, se establecieron las iilten
dencias-. Esta institución, se bas6 sobre la antigua ciud;td~ 
_sede generalmente de un obispado. Los- con:eg·id'ores_ de re
partimentos quedaron en~ condición de subdelegados i•OI11í'

tidos por entero al intendente que p día nombrarlos. De: 
este modo lás cí-udades -con sus términos· trébformados er} 

. intendencia><, continun:ron siendo 'las unidades ele }a estruc-:... 
tura social. -Los actuale-s depart:-lmentos só.n herederos ele

. ciudades y de _las· inü·ndencias,. Son e !ros, püt- cot-rsigui n te7 , 

-l9;;: elementos-vi-vos de la nacionAlidad; SO!l ellos loA r1ue pue
den alegar la: personalidad' de que carecen- injust;-nneu te, de" 
hielo á ht hase provincial del sufragio. - _ ·-

No se ín:voque la tradidón provinci~ü republicana.-basa
da en una mentira bien intenciot1ada, perO' que ha destruido 
la efectiYa estructura del· Perú y que nos h& llevl-lclo á la 
crisis que he píntado. No nf'cesitamos basar nuestro si;;:te
ma electora! en ra· reaiicJ-¡d de lo& hechos y en los p-rincipio& 
de la ciencia, Tantos los primeros; como la segunda, con;;. 
denan la base provincial ele 1fl, rcpt;esentaeión. , _ d 

Bl provincialismo en el ce-ntra1isino 

Se oírá decir pronto á los representantes del gamonalis
mo, herido de muerte con la rf'forma:la'destrncc16n de la ba
se· provincial dei sufragio represen.ta una idea absoluta; será 

'el reinado del·c~ntralismo a,bsorvente é iuesnupuloso. Por: 
d contrario decímQs, nosotros: esta refo'rma que dará á los 
departamentos y l?>s ciudades-donde hay cultura, cierta per-
sonalidad poiítica, es un g(Jlpe al·centmlismó. · 

Ha dicho Dora MayéT: feclera.lismo, feudalismo. ·El -pr0-
vincialismo es el centralismo, clecímos nosocro", y nO' es-pa- .. 
radoja. El poder central es más p-od,·rosr>· mient.ra-s menos 
fuerza;tienen las U'liq·acles compone"t~ del-pa-ís. DivididO' 
y p?lverizndo d terreno en p-rovincias,rrne no rept·esentan ni 
centros de cultura, ni centros industriales, constituidas en 
su mayoría por la raza aborigen analfabeta, y que solo re
presentan un interés de. orden feudal, el gobierno se encuen
tra en situación más cómoda que teniendo-al frente entida
des departamentaLes, robustas .(]e-cultura intensa y d~ del:'a-
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12-rollo de cp.inión· pública. Debet.n"s ser regionalistas, depar. 
'tamentalistas si que.reis, pero de ningún modo provincialis
tRs. El in Leré;.; local, por tlna ley inrlefectib le, se con fa bula 
'1-'iernpre con la autocracia central. · Es la muerte del selfgo
v~rmetít y dP. la desccntn.tlización efectiva. La reforma de 
la..hase provinc1al del sufragio, no solo pos dará mejo·res 
;parlamentos, sino que ayiando 1a vida regional y creando 
-centros de resistencia al porl -r, modificará las tendencias -
absorventes del.c·cntral-ismo dominador . 

. El criterio del número de la, constitacii5n del senado 

Si el criterio provincial es equivocado para la constitu
ción d,e lacámara de diputados ¿qué diremos de él al verlo 
aplicado al stnador . 

Los ctepartamentos ellg:en senadores; no en atención· á su 
cultura, á su población, al numero de electores, sino en aten~ 
~ión á sus instituciones ó á su cultura, á su población, al 

·"lllÍ.mero de electores, sino en atención .aluúmero·dt! provin-
4!ias, determinarlo como salJeis, por el azar ele los accidentes , 
geográficos, 6 por las- decisiones poco meditados del congre
:so. As01nbra leer las ideas_· de los constituyentes del 60 so~ 
brc sus ci1lculos aritmé~icos, acerca del número de senadores 
y del número de provillcias. El factor de la cantidad era to
.do para los au tares de nuestrá crinstituci6n. 

El senadü, como lo ha sostenido nuestro ilustre rector 
·en sus comentarios á la carta funrlamental y Qarcía Calde
rón en ;su "Perú Contemporá;neo" debe tener otra.fuente 
de elección. _ · -· 

/ Nada tengo que agregar al respecto: la constitución del 
senado es también causa de la crísis pa:rlamentaria. 

La solución de esta cr)Bis exige á su vez la abolición in: 
· mediata de la inn¡.oral y a_bsurcla institución de los suplentes, 
.cuya inconveniencia ha sido exhaustivamente expuesta por 
-el doctor Cornejo. Debemos decir también que ha contri
buícle~á agravar la crisis pflrlamentaria,,Ja no coincidencia 
de la elección del tercio con la elección presidencial, y el nú
mero crecido de diput9,ciones vacantes que de hecho· haríto
to con mecanismo político, artificiqso é inconveniente d~ la 
renovación por terceras partes· 

LA CRISIS DE LA CI..~ASE MEDIA 

Su ta_lta de indepetidencia económica 

. La fuerza política de resistencia al absolutismo, al par
lamento ha hecho crí.sis. La ma1·m popular solo actúa en 
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los movimiento~ revolucionarios; su ac<~ió·t p dítica íncurr.
trastable es intermitente y e:;porádical. Solo qued(ltt como' 
fuerza •le-control la clase media y la clase dirigente. Y biern 
estHsdases no han reore~entado una resistencia efectiv:1; :a 
primera por razones qe orden econ6.mico, la segunda por r&-· 
zón de la crisis moral que atravi'esa. L'l da,:;;:~ media se ha, 
burocratizado, carece de independencia econ6mica, y por lD 
rnistn. >, política. Fonna l11 leg~íón enorme de pecp1eüos em
pleados ó so icitant. s, cortejo ele toLlo· gobierno, elementu& 
dispuésros á seg,uirlo y aplaudirlo. Su divisa modesb, re
cho y despenr,;a, y la circunstancia de no poder consJguir nm
bas cosas, sino al ~mpan) del estado le quita la influencia 
que debía tenn e•1 lo& destinos del Perú. El q nB se hí't!le tm
eida á los del Perú. El que se halle uncida á los g-ob;ernof:'· 
pre~enta disculpa de la necesidad iw~ludil>le. Seamos; 
justos con ella. La-clase media del Perú. no t stá corrom
pida. Digamos algo más: no es ella 'la causa de lct ruina de
la nacionalidad. Su tendenda ht1rrocrática e3r.á cliscip!iw1-' 
da por su situación; y su situaciún <:e explica ,.,obradam·:nte
por_razones geográfica~ y razont·s históricas, 

La clase media exige pequeña inclnsnia, In pequeña pro~ 
piedad y el pequeño comercio·. El Perú no es toda· ía uTIJ 
país industriaL La situac!.ón cld territorio y la c·alidad de 
sus producciones han impedido la .divisi6n de la propiJclad;. 
los cultivos de la costa excluyen por ahorn lo,; parelamien
tos; la sierra está: c1i~tribuicla en latifundios feuclales ó et1i 
tierras de com~midad. En pocas partes la campiña está 
compuesta por peqneños fundo,;, La minería, que represen
ta parte importante en la vida económica del país supon& 
ingentes capitales· ¿:Donde podrá encontritr la clase media 
aplicación á sus- energía"? La lucha por la vida, el trabajo 
1ibre en el Perú son más dilíciles que t·n otws pHÍRes; el abrir-

, se campo econ6mica;mente supone fa-cultatles de audacia que 
tiene el tipo selecto del emigrante esp:mráneo perono el e io--
llo, adormecido ~"por el clima, debHiu1do pür la' educa
ción, 

Su burocratizaci(Jn por las prufésiones libera/es 

Nada tenemos que decir sobre est/factoe, después cld 
bdllante y definitivo estu,lio del .Joctor Villarán. La clas-e: 
media hn bu~cado .su refugio ~n las profesiones liberales, pa--

. ra asegurar, por nwdiü de ellas, mej'ores- poses.ion~·.s burocrá
ticas. El mal viene de muy lejos. La s, >ciedacl colonial en~ 
una sociedad de i)l opietarios, encomenderos, ó burócratas. 
Su vicio fundatw:ntal fué e} intelectualismo decorativo: el 
bachillerismo; la clase media conserva esta tradición. Si la 
colonia, se preocupó de la cnltura doctoral, la repíihlica, ins-

• 1 
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pirándose en el intelectualismo der siglo XVIII y en los dog. 
mas de b revolución, debi6 ten'er como programa la educa. 
cíón popular. Nue-;tros abuelos creyeron ingenuamente,. 
que con difunrlir las luces todos los males quedarían reme
diadoH. Las luces se difundieron, por los colegios y las uni
versidades. Los males contin,uaron; pero quedó la plaga de 
bachilleres _ydoctor·es. A nombre de las luces se desvió al hi
jo del pequ('ño propietario, ~el comerciante del agricultor, y 
lo e¡ u~ es más grave aún, del jefe del taller 6 del obrero, d ·1 
camino fácil y bue¡¡o que le inrlicaba la división hereditaria 
c1el trabajo, y se le nrrojó con un tft.ulo al campo azaroso de 
la polít,ica y ele la burocracia · 

La responsa.bilidao· de la instruceión media 

Ante este fenómeno, ya perfectamente conocido y estu. 
diado, conviene rectificar un error corriente. Se ha dicho que 
la un~ver~iclad ha.causado 'la crisis de la clase media y es la 
fuente del mal; esto no es exacto. El daño viene de la orien
tación general de la instrw·ción pública. La universidad no 
podía cerrar sus puertas á la juvenr url; la culpa la tienen los 
.que llevaron á los jóvenes á los dinteles de la universidad, 
es decir, los planteles de instrucción media. Nuestra.instruc
ción media es·.la primera enemiga de la clase media. Su tipo
chísico de difu,..ión exagerada, su caracter de antesala de la 
uniYersid,,d ha desviado á lajuventud del camino salvador 
del trabajo libre. Según Faguet, un país solo necesita una 
buena i:nstntcción primaria, de educación integral para la 
el as~ de trabajo y una instr.n~·ción superior .esmeradísima 
prtra.la clase dirigente. , · 

1:8: instrucción media es la semicultura incqnveniente y 
permewsa. , 

Siu.lJegar á estas conclusiones hay que clisminuír el nú- · 
mero de colegios de irístrucción media, haciendo que baste 
para la mayoría una instrucción primaria más intensa. Los 
colegios de instrucción secundaria deben tener una orientaciém 
directa hacia la vida, y romper sus funestos canales hacia la 
universidad. 
· El remectio huscado al intelectÚalismo y á la cdsis de las 
profesiones. liberales, creando instituciones superiores, ha 
escollado. , Esos institutos son, tanto como la universidad, 
·y más q·ue la universidad, centros,de burocracia. 

La clase Í11eclia, lanzada á la lucha por la vida y el tra
bajo libre por la instrucción primaria intensiva, ó por lü. 
misma instrucción secundaria de carácter técnico alcanzará 
independencia económica. Para conseguir influencia .políti
ca necesita la supresión de la base provincial, porque sus 
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ceptros no son las, provincias, sino. las capitales de departa
wentos y los puertos. _ · . ~--_· . 

Apresuremos criÚ todos los r~edioR que estén á nuestro 
akance la obra de la emancipnclón de la clase piedia; ae ella 
nacerá el verdader~ pArtido liberal.del Perú. 

LA CRISIS MORAL DE LA CLASE DI~IGENTE' 

No ha sido elemento de impulsión ni de contró} 

A~abamos· de ver ¡;omo la clase media por su falta de in
dependencia económica, y por no e~;tar emancipada del yugo 
burocrático, no ha con·stituído fuerz.a políNca de impul-ión 
y control._. ¿Ha desempeñado este papel 1~ clase dirigente? 
Si fuérauíos ájtlzgar por 'el si¡ .. mificado de las palabra~,. la 
respuesta po parece dudosa y la pregunta encarna una con
tradición. Y la pregunta no es .absurda; la llamada clase 
_slil'igente, muy pocaR veces ha dirigido la ,inarcha del estado. 
·Pero la más grave es que no ha serV-ido tampoco· de fuerza 
.constante al control del abuso y de la ilegalidad. Carecien
do del instinto de toda.s lns cl~ses copservadoras, lejos· de 
·constituir· elementr. social. de orden, .independiente-de la-po
lítica y que se se tnfrelitase á los abusos, se ha _plegado con 
:flexibilid_ad desa-g-radable á todos los régi·menes, ó se ha di

.. vidido ~n luchas estériles; precúrsoras de h anarquía. Solo· 
ha reaccionado y se ha. tuiificado, tediamente, frente á las 
crisis de males ya irremediables·. Esta, clase dirigente á pre
ferido colaborar usufructuando, á dirigir; ha huígo de las 
grandes ambiciones con sus responsabilidades y peligros y 
de los grandes renunciamientos con . sus sacrificios; ha ·bus
-cado el camino fácil y ha llegad9 al poder cuando el sendero 
se encontraba despojado; en otras circunstancias, ha prefe
rido las oposicio_nes secundarias ú holgadas. El descuido 
de ElttS debere·s cívicos, su falta de sentimiento del sacrificio, 
su conformismo polítiCo, ·su aprobación :tácita de todos los 
grandes errores, su indiferencia estoica a11te el m¡1l, su afán 
de lÍO romper nunca con el ejecuth-o, del que forman una 
excepción honrosn álgunás campañas_recientes,-no tienen en 
ella disculpa ni cohonestación. 

Poseyendo algo ·más que una· do~·ada m~dian~a, ha debi
do ser un .factor político independiente y no lo ha sido. Su, 

r lema no es limitado como el de la clase media, techo y des
pensa, su lema aplicado al orden económicq es el-d~. C~rlos 
V: "plus ultra", má13 allá, el .máximun posibl~. · . 

~---- . 

-------------~------------------------
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La educación moral.- Opinión de las profesores Villarán y 

Dcustua. 

¡,Ctmio explicar estos hechos? . El doctor Deustua, en-ttn 
folleto .célebre, decía: el mal eslá en la alturR, la cla~~ diri
gente necesita educnéión moral. El sabio maestro ha abar-· 
dado el problema en todos sus- ~tspectos, y ha hecho· ver có
mo la dirección utilitaria nos precipita á las crisis desespe
nwte. Hemqs seguido la línea de Pizarra, ha dicho: hemoR 
tenido como único ideal el oru, la 111ayor comocli;lad. He
mos vivido en el constante desdén de los valores mnrales. 
Nuestra vida ha careCido clel sentido ético y estético, pri
mando solo el sentido económico. Los a~tores del matet;ia-

. lismo histórico debierotJ inspirarse en nosotros. 
Frente á la crisis económica de la clase media, dijo el 

doctor Villarán: trabajo, riqueza. 
Frente _á la crisis moral de la.calse dirigente, ha dicho er 

doctor Deuo:tua: cu'turu, moralidad,_ 
Por acentuación natuYal del punto de vista propio, estas 

soluciopes, ciertaf> en el fondo, se enfrentaron como tesis y 
antítesis. Pero aquella oposición exis·ió mÁs en los que in: 
terpretaron y.leyeron á los profesores citados, que rn ellos 
mismos. La riqueza á todo trance se opone á la morali
dar1; el trabajo al ocio infecundo de la cultura merament~ 
intelectúalista. Pero los valores trabajo y moralidad han 
estado siempre unidos á la historia. Ellos representa1_1la 
síntesis sahadora. 

El ilustre catedrático de derecho natural ha definido sus 
_ideas en su discurso sobre eltipó deuniversidacl que nos con
viene adoptar, y ha abogado, como/el doctor Deustua, por 
el tino de educación moral, ele cultura desinteresada; y el 
doctor Deustua en recientes artículos, condenando siempre 
el _valor riqueza, enzalza el valor tr11 bajo. _ 

¿Qué .queda ante eHta honrada comprensión y justa apli
cacióu de las dos doctdnas, de la :vieja y hoy anacrónica dis
cusión entre industrialistas é intelectualistas? 

Los valores informantes_ del co 1 oniaje fueron riq neza y 
cultura doctoral. La socieclarl ele la época era explotadora 
y bachillera. Sus tipos representativos son el encomendero 
y el burocrático legista. El-instinto de la riqueza y el inte
lectu::¡,lismo decorativo se unían en ellos. indisolublemente. 
¿Podremos en la república inspirarnos en los mismos valo
res? No. 

La nlleva orientación espiritual 

Tra·bajo y mora,lidad, sentimiento de la acción, filosofía 
pragmática, t~l debe ser nuestra orientación. 

' 
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Guerra al instinto ventral-y á la voracidad insaciable 
que rompe etapas y desoye escrúpulos; guerra también á la 
cult-ura intelectualista, á la voluptuosidad éspiritual de los 
que huyen de }as·tareas sencillas y útiles p:~ra entreg-•rse á 
una erudición libresca inútil y fácil. · Guena á las tendencias, 
que convertirían á est.e país en una oligarquía fenicia ó 1;ar: 
taginesa; y guerra también á los sofistas de nuevo cuño de 
agilidad espü·itual inútil; intelectuales de plataforma, que 
salvadas las distancias enormes, revidrfan los tiemp9s de 
decadencia de las repúblicas griegas brillantes charlante!it 
sibaritas y venales. · 

Es tiempo que formulemos el tipo de nuestra educació-n. , 
El tiene que dar á la clase media y á la clase populru, la ap
titud para la lucha ec-onómica, sin descuidar la sugesti(m de 
un ideal político y moral superior. El debe contrariar la 
inclinación hereditaria á la explotación y al decoratismo in
telectual. Que dejen de ser nuestros tipos representativos 
el trafi,cante y el bachiller. ConviertHmos al Perú, aún arro
jando la veste falseada de nuestra pseudo cultura en un pue
blo de luchadores primitivos, rudos, simples y buenos. 

·La inmoralidad en el origen.-Palabras de Tarde 

Y nuestra educación tiene que ser muy intensa, porque · 
la imporalidaJ está en. el origen mismo de nuestra historiA. 

No disculpemos nuestro atra"O con las mentidas expli
caciones de la filosofía vositivist.a; r¡o atribuyamos nuesüos 
males á la aridez de la costa, á lo áspero de la sierra y á la 
indomabilidad de la selva; no echemos la culpa d'e nuestros 
pecados á la raza inctigena, cuyos sudores riegan nuestros 
campos y cuya sangre defendió el territorio; no calumnie
mos tampoco nuestra herencia ibérica, el)..-Ja que puedan 
dormitar energías desconocidas. . · ""~· 

Cualesquiera que hayan sido las dificultades geográficas 
y los inconvenientes etnológicos, nuestro estado aetual es 
obra nuestra, es fruto de ±nwstra historia, es la consecuen
cia terrible de nuestr_os pecados y de nuestros errores. 

Jóvenes: escuchad estas palabras de Gabriel Tarde, el 
maestro genial que· con Guyau y Renan, comparte vuestras 
justificadas preferencias: 

"Si se duda deJa importancia de entrar por una puerta 
buena ó mala, en la evolución social, que se mire al nuevo 
mundo. ¿El, contraste entre los Estados Unidos del Norte y 
las repúblicas del Sur, desde el punto de vista del poder y la 
riqueza, se explicaría, como está de moda hacerlo, vor la di
ferencia de las razas anglo-sajonas y de las pretendidas ra
zas latinas? De seguro la explicación está lejos de ser sufi
ciente ·y me parece que otra más n.atural se ofrece á noso-

/ 
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tr·os, aunque no sea_ sino_ para completar la anterio~, Re
móntése á los orígenes de ·las dos clases de -.colonias; las pri
lllems, las del Norte, tuvierqn por iniciadores hombres alta-"' 
m~ te religíosos, á los puritanos perseguidos, que.buscaban 
un asi~o. para su Dios y para-su' fe; las segundas, á los con
quistadore¡;¡, aventureros, piratas, gentes v:ícymas ele la sed 
de oro y de placer". · · . . . ·- .- -
·- Después de tres siglos de re>'oluciones, de·ci-isis ~angl'ien
tas y desastrosas, las repúblicash-ispano:-american_as n_o han 
podidó apreÍ1rler la necesidad socialdela moralidad, y es que 

:la experiencia_d.e'los desastres que la: inmoralidad entraña 
. no han sido suficientes para sug~rirles de-modo utilitario. el 

Deber. Hoy día, cqmo en sus comi_enzos, el'Perú,· .Chile y La 
Plata son, á pesar de los dones'_más- brillante·s del espíritu, 
unidos á lA energía sutil de la voluntad, hrgares. ele iñmor· 
talidad sin eserúpulo, de avaricia sin frenq y. no pueden He· 

· ga!-á lanzarse decididamente á la vía de la prosperidad aún 
material. ¿Y que significa esto, si no es, desde luego, que la 
moralidad 'no puede apoyarse únicamente en el Sfmtimiento 
de la utilidad y que ~requiere una fuente más, alta?" 

·, 

Observución de Bryce 

~ Bryce,- volviendo sobre el part::.lelo entre la América del 
Sur y la América del Norte, observa que lp~ antiguos colo- · 
nos ingle,:es,_ al pasar á la tier!a arnerican~, se dedicaron al 
trabajo, e11os mismos. prepararon ·los c_ampos y construye~ 
ron sus cab~ñas; sus hijos se educaron en la escuela de las 
tareas senciJ!as y rudas. · · 

. En cambio, los colonos españoles .. vinieron á aprovechar· 
se de los repartimien t~js, de las .encomiendas ó de los puestos, 
huyendo de todo trabnjo servil, que quedaba "entregado á la r 

raza aborígen. f.,ps americanos tenemos, pues, una· repulsión · 
heredita_ria á tqclo ésfuen:o penoso. De.las .'anteriores respe
tables citas, se desprenne que nuestra nac·ionalidad lle_va el 
sello de un-p&cado. original. Necesitamos Ia.obra purificado
ra-de una redención. El pt:oceso histórico sólo ha desarrolla
do en nosotros el sentido de la explotación; To"clos tenemos 
almas de encomenderos y corregidores. '¡ . :. . . - ·-

Los abusos coloniales sufrían el control del se-ntimiento 
mónárq nico; ·Yo pregunto: ¿;:questro- señtfmiento patrióti

.· co tiene en nosotros la misma fuerza que tuvo eo nuestros . 
. padres, la superstición de la m~marqu_ía div~na? · _ , '· 

Signiñcado moral de ·Ja re volueión 

. La revolución americana, frente al proceso moral" de la 
colonia,· debería aportar la inspiraci6'9- a: nuevos valores 

. 1 
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-
éticos.' La revolución americana no fué sólo el resultado 
inevi ta h le de exigencias económicas. Fné,la obra de u_n ideal 
profundamente concebido, altamente· encarnado en p<;rsona
li.dades·superiores; en figuras geniales; supuso· y deb.ió supo
ner la infiltráción, en la' sociedad coJ¡,Ilial, inspirada princi
Jlalniente en finalidades ecouómiGas, de nuevós anhelos é.ti-

. cos y estéticos y valoreA descon6eidos de solidari<l,ad, impuÍ
. so heróico y ~entimiente del sacrificio .. Ese ideal tenía que 
representar u'na intensa renovación moral. El honrad·o 
ideali'-1trio revolucionario ha proyectado sobre nuestra histo
ria sus irradiaciones luminosas. · Todo lo e¡ u e hay de bueno 
y de fecundo en ella, es obra. suyo. De sus vibracione!S y re-
percusion_es·hemos vivid(). . . · _ . 

Y es triste confesar que al correr de-Jos tiempos esas vi
-braciones se extinguen y se apagan como .las ondulaciones 
¡;¡rovodadas en las agnas muertas. Al dirigir nuestra mira
da á la Yida republiénnn, _sentimos C011 espanto el enfria
miento creciente que indica que la vida se va; -sentirnos que 
la fuerza y el.calor de los ideales. disminuyen y decaen en 
progresión aterradora. ' · 

-El j,}ea.lismo al principio de la. i-epJ.blica. 

Intenso fervor· idealista animó al grupo que encnbezó 
Luna Pizarra, Tuvieron aquellos hombres un. concepcf!o, muy 
alto ele su mi~ión; sus errores están disculpados por la Hi!lce
ridad con que procedían y-por el valor para arrostrar·sus 
cohsecuencias. Anhelp intenso de respeto á la ley, amor á 
la libertad .:y justicierá audacia, respir?-n las palabras acusa-
doras de V1gil contra Gamarra. . 

Frente al ideal ~er progreso y de refor·t;na, el grupo que 
in~piró Pando formulá sus ideas de organizaCión y de orden; 
y süs secuaces rio s6lo supieron sostenerlas acad8micamente: 
. Vi'vanco'arrirsga su vida en los cámpos de batalla. Felip'e · 
Pardo y Andrés Martínei pagan en d destierro el valor de 
sus convicciones. · 

En la lucha terrible entre la Confederación y el naciona
lif'!mo peruano, sobre los intereses menudos y las pequeñas 
ambiciones, 'flota el aliento-de los grand~s ideales, el ideal Q.e 

· Bolíyar que revive Santa Cruz, y el ideal de la unidad del Pe
rú, coo1prometida efectivamente por la Confederación, ideal 
que sostuvo Salaverry.. _ - · 

·Las corrientes conservadora y liberal m¡:¡,ntienen la pure
za de su credo Y el entusiasmo por su programa, en. el perío
do posterior en la época que hemos· evocado, con don _Barto
lotné Herrera y don José Gálvez. Esas almas llevaban el_se
llo de la ideql,dad por la altura del pensamiento, el ehtusias-

, mo de la palabra; y la pureza de la vida. ' 
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. -· U~" a reacción idealista itidiscutible se cristalizó en la re-
volución del 54 co~tra lo~ primeros· ¡;Íntomas de la corrup
ci0n y' del desorden fisc·al. ·Los a.póstt:"ofes de ·Gálvez.sobre la 

· amllisLía expresan que el. sentimiento· de sanción; hermano 
siemp·1e de todo ide111ismo, pálpitó en aquella. época. No t_o
do "en el caudillaje fué ambición .·é interés; en hombres como 
S:-1laveí·ry y conro Castilla se ngitaha algo muy grande.· ., 

EHdeal de-la fraternidad .&mer'icana m'ov.ió .t11mbién -~ 
nuestros' padres; obra. suya 'fueron los congresos.de Lima, 
·que recordaremos siempre con O·rgullo. Castilla, en su visión 
genial, rncnentra dt;sde 1845-la fórmula que sintetiza el ideal 

· internacional del Perú, la hegemonía en el . Pacífico, basada 
enla·superiorid •d ri11rítima, y l'a afirma .en la. expedición 
-vencedora del 60. L<1· agresión espaij.ola resucita el entusias
mo y el calor patrióticos que culmjna el movimi.ento revolu-
cionario del 65 y Ja.victoria del 60. ' 

: Decadencia del idee j tle refor.iluL interna y a(} : · 
· · superioridad exter,.ior· : . . . ·· 

Ya antes de esa época, la riqnez~, conseguida sin esfuer
zo, pertur.bó y corrompió hne~tra polítiea .. Nu~stra crisis 
motal se revela.en este síntoma: el 'ideHlisíno d·ecae, el idea
lismo·va á morir. Presenciamo~ su triste :ocaso, sin que lo
grén evitarlo la formidable sanción del 72 .v lo que hay de 
.indiscutiblernente grande ·en la obra de. Manuel PaFdo, el 

·-'bien intencionado\espíritu de reform~ que' se enc~lrna en la 
ley 'de instrucción pftblic~, en -la creación de institutos técni
cos para el ejército, para la clase obrera y para la buro~ra
cia, y en. el ensayo de la descentr;:tlización administratiya. 

Al mismo tiempo, por coinéidet)eia fatal del destin.o,. ó" 
por la lógica terrible de todas las crisis. morales, la get:\erá

' ción posterior á Castilla-descuida su encargo sobre ·e] id~al 
internacional del Perú; y.cuando desaparecen ó' se exti_nguen 
los dos ideales, el de m~joramiento interno y·el cie·afirma

. ción y superioridad exterior, vi~ne la catástrofe y la der-rota. 
, ·.La patria, postrada, exangüe. ·_sólo ·podía surgir por la: 
fuerza de un'gran ideal; y ese ideal no vino· .. Comprendell}os 
entonces. el· acento de dolor con que loa ho:í:nhres que sintie
ron la catástrofe, sumidos en la rlesolacióri, ·.éomo los ciegos 
de la tragedia de Maeterlink, exclamarían ansiosos dt; una 
bandera. de un credo 6 de un héroe: ¿QU:é fué de la energía 
bátalladora de Luna Pizarra? ¿Por qué c[üló la voz·acusa
dora de Vigil? ¿ Dónrle ·e~tá la sabia a:usteridad de Herr'era 
y la ge11ial arrogancia de. Gálvez,? ¿Por qué no re&ucifa la 
espada o e Castilla, fqrjada eii,el111ismo acero .de los ,arados 
fecundos? Y nb res\trgimos pronto P.Orque nos faltaron 
aque~los idt;ales y aquellos hombres. 

'1, 

1 
1 

'1 
! 
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La mgatiización y el rena~imiento son _obras de dos 

_ ·~-idealistas 
"/ 

--... 

¡iC6mo decir entonces qué el ideálismcí político ha perdi
do al Perú?- Tal afinnaci6n entraña uná' mentira y una in
justicia. El idealismo _no era sólc!riecesario para la grande
za moral de nuestra 'historia, sinCJ también para su gnmde
za material y económica. No en virt.ud de una paradoja, si
no en virtud de una ley superioor, 1os grandes ideali"tas son 
los únicos que-saben dcimin_ar, modificar y dar utilidad ver-
dadera á la realidad y á los hechqs. - .· , _ 

Veamos nuestra hi:o;toria: antes de_la guerra, el esfuerzo 
de organización es la obra dé aquel sold.ado que sintió el 

.... ideali,;mo patrióticQ_ en AyacuCl_1o.y el idGalismo riacionalis
t'a ·en Yungay, que Siendo amo abs.oluto des 1-ués de la anar
quía milita!·, limitó su·s fa::ultacles en -el presupuesto, q·ue 
creó la instrucción pública, que tuvo la generosidad idealis-

-, ta de gobernar coñ los enemigos; que t.rahajó por el, ideal ele 
la legislación civil,-que realizó .la' refoí•ma penitenciaria, que 
defendió ardorosamente el ideal américanista ·y ideal ínter~ 
nacional del Perú, y qúe, ebrio-del ideal humano, del mismo 
üleal por el cual debería morir Lincoln, completa la obra de
San Mm:tfn y de Bolívar, libertand~ al esclavo y redimiendo 
al indio. - · 

Y después de la gJ,lerr¡l, üt obra de reconstitución, de re
nadmiento, como ·ha dicho Francisco 'García Calder6n, es 
también el eHfuerzo de otro idealista; el caudillo de prestigios 
rümancescos. que limitó, cdmo Casti'lla, su omnipotencia de 
jefe de una revolución triunfante enJas bases extrictas de un 
régimen hacem)ario; que tuvo como ·castilla, la generosidad 
idfalista de gobernar con los enemigos, y que al final de su 
vida. se vió rodeado por la inco111p.tensión y la pobreza; sig
nos indelebles con que la vida- sella todos los id~aJiSlllOt-1. 

Necesitamos, P?-es; u:p. ideal -y traba:jemos por que surja. 

-Nueitro. ideál vaciona1ista 

La nacionalidad no está formada.todavía. _ Este hecho 
se revela, en primer Jugar, en qu__e .SU- estructura vacila á ca- . 
da instante y en que sus organismo-s no -se consolidanj y en· 
segundo lugar, en que como dice Bryce, el sentim,iento es 
poco enérgico; Si nuestra necesidad primaria es dar solidez 
á nuestra estrw;turá y fuerza á los- organismos, nuestro 
ideal debe ser eminentemente nacionalista,; nuéstr-o ide_al no 
debe ser de perfeccionamiento, sino de existencia y conserva--
Ción; ttuestro ideal no será de reacción y de yiolencia; tiene 
que sedl.e tradicionalismo evolutivo, de col;J.centración y de 
vitaliiaci6n. Atrás-las utopías imitativas, que en su afán 

. ' 



¿je· d~lrucdón, c;ompromete1~ n~e-stra misma existencia. A
tr,ás, sobre tod0, las tendencias de disociación y fracdonn
riniento, intento criR1inn:l contra la unidad intangible.de la 
.patria._ El radiealismq y el federalismo, en. este ·momento 

-- bistóriCo, ó sonfnotnbres qtre oCultan jnte~eses incon'fesables, 
-ó manifestacj-ünes inofensivas d'e una gastatla litera~ura po-
·1ítica. · · .: . . . · ·. ·· . . . 

. · Necesitamos robustecer el sentimiento nacional, esto que 
· •se_ llama el alma nacir·nal, y que sólo formará la universidad' 

·- el día que estudie la geografía y puestra historia. política y 
·económica, ni.ás' 'seriamente y por medio de disciplinas espe
ciales .. Nuestro· sentimiento nacionaL es débil, porq:ue no 
queremos la tier'ra-, ni tenemos el culto de los m~uertos. Mar-

-~h~mOI'l distraídos y solos. Somos desarraigados. .. , 
El amor de la tierra es necesario; la tierra tÍo sólo es la 

madre cariñosa que proporciona al cuerpo 'el sustento nía te-
rial-pa dicho un orador nuest_ro-sinó ql.J-e su~cita en el es
píritu lps sentimientos superiores. Amemos á·los ·muertos; 
:sus sombras auspiciosas acompañarán .m1estra marcl}a con 
·el ejemplo ·q.e sus iirtüdes y hasta con la sanción de sus erro-
res. · '. 

A la democracia por la clase 111edia 
. 

¿Y nuestro_icleal po!ítico? .El tiene qu~ ser francamente 
democrático, pero-tengamos presente que la democr~cia no 

-"' se implanta de golpe, que se Vfl haci[J. e11a lentamente, que se· 
-conqttista. No mantengamos la mentira convencional en 
que vi vieron nuestros padres. El a'bsolu tisino ha sido limi~ : 
tado por la oligarquía, ést11 por la clase merlia, la clt'!se me
.dia lo será por el pueblo, ya-~ísimilado cuandb se organice y 
se_eduque, Hasta, ahora,· en realida·d, sólo hemos ensayado 
el sistcniá personal con la colaboración de las oligarqt;tías. 
Procuremos adelantar, demos un paso más, sin_ romper las 
etapas. -Huyamos del peligro de la ~emagogia, ~que nos 
traerá el cer;arismo democrático, ó·mejor demagógico, según 
la feliz expresión de Ri va Agiiero,· como .¡;::tis sancjonefi terri-

- . hle~. DesGartemo~, por hoy,· ·¡a,.. ijusi()n peFgrosa 9 irrealiza• 
ble d<! l.a democracm purar · 

· ·Garcia Calderón Cree que ·podemos ir á la democni'cia 
por la oligarquía, v aconseja 'la forrnación de Ut?-a aligar· 

' quía, no símplemente-plutocráticá, 'sino intelectual; de hom
bres de posición y de. t_alento; y_ ·de virtud principalmente, 

"' pensamos nosotros. - - · _ - · 
Se tratá-d~ fortriar la mayoría rlirigetJte. "'La sociedad 

está siempre dirigida por las minorías ·superiores. Se trata 
de formar mi grupo selecto. ·Este es un he11o idea-l. Que.[pr
me ese g~po la Universidad, 'inteásificándo st1 edücación~ 

' -
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pe'rq no cre_e~os que eso baste. Es posible·. que la {usi6fr e~~ 
tre.clast:s conservadoras y ricas y las e'ementos seh'ctos P'JI'"' 

, su taletito y St1 virtud, tío dnre siempre, y corremos, ento.n
ces,. el peligro de ir 'á la dligarqufa pum,· qne es peor que e~ 
c~úclülaje, porq Llé hay .l.a prob;:~ hili:dad de que este régimen 
sea bueno, según.Jaf; cualidades del. caudillo, y mientras d 
otro 1 égirnen será siempre malo. Las oligarquías puras SOiii 

buenas colaboradoras y controladoras, per,f malas direc-
toras.· · 

Además·, esa mindría dirigente, .. aúrJ consnvá ndose uni
da, necesita un corltyol. . La vid~ JYOlíti<:a no splo es impul
sión, sino oposición, con.tmste y lueha. Hay· que asegurar· 
el ,ritmo salvadoi·.' ~ues bien; el controf desearlo sólo' puede
dádoJa clase media. Procure.nros que se-organice y se con. 

, vierta en fuerza rolítica .. Necesitamus también el contro} 
sincero'y éspontáneo de ias energías-·popula:res. No éonviene· 
desc·artar la irdluenci(:U,controladora benéfica de los hombres,. 
((que tengan en verdad rakes en e1 alrira. popu1an; iremo·s á . 
la democracia, limi~andola oiigarqufa inevit;•\bl9-con el,con~ 
tr'ol Je la clase medm y de loA hombres ..,~peno-re.s .. 

Los' hombre;c; -~mperio1es 
..., ' • • - 1 -j' 

Yvoivamos sfncerarbente al culto del: ño,mbre·superior. 
Necesitamos fuerzas creadoras. El ideal es el único que·. pue
de salvar.no~, y éste casi siempre Se·e_ncarrra en un):.¡ombre, en , 
un representativo, eri un hé'roe. Si hay. algumt idolatría per
donable-dice Ana tole France-es. la id ola tría de los grandes 
hombres. Los fines se·c~ndarios é. interesados-en la política 
aparecen en el reinado de las me.diocridades .. Detestemos el 
antiguo caudillo que representa sólo el golpe de fuerza; de
testemos al nuevo cauJillo que-t?mplea la mentira y el enga
ño, como el otro, la violencía; detestemol? el demagogo, que . 
sin el prestigio de las· facultades geiüales y de las empresas: 

' heróicas1 cifra su omnipotencia eti las propagandas corrup
toras,'halagando las pasiones populares con promesas fala
ces y perspectivas engañosas; péro anhelemos, sincernmente,. 
el advenimiento encadageneración de los vel'daderos kaders
qne representan el título de la inteligencia esclarecida~, de, los 
sentimie·ntos puros y de los arr~stos ele voluntad creadora; 
de los que tengan un idéal; de, los que quil'ran luchar por él 
sin cuidarse de la vida y de la hacienda; de los que á él se en
treguen, si no por altruismo, siCluiera pqr el egoismo sailto. 
y sublime de la gloria. · - ' _ ' _ " 

\ 
\ 

. Nuestros anhelos ~n la hora. presente 
¿ ' 

Expuesj,os nnestr0s ideales, el espíritu torna dolido á la 
.~ongoja de la hora presente~ . Ante los males que nos ago-
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-bian y1os peligros qu.e nos-amenazan, sidnto ·que de las ca-
lbezas··encant"cidas y veqérandasy de los cpra~ones jóvenes y . 
-m·t1orosos, lleg:an .lmsta e~ta tribuna. un imperativo sagra
<do. Por Bugn;t,ión ·de una fuerza s_up@rior á ·mí 1-i1ismo, yo 
mecesito traducir el anhelo ho.nrailo de los hombres de la ge
neración -de ayer, -que quiert'n- contemplar- en el ocaso de la 
:.existencia, com() compensl1ción á los dolores y sacrificios pa
<Sados, la!aurpra dd resurgimiento delPerú; yo necesito tra
<4ncir, más imperiosmnent~ todavía, _el :ansia congojosa y 
honda de los hombres nt1ev~>!', de que no desaparezcá la !Ja,
--cionalidad, y junto con ella; el ideal y la razón de su vida. Y 
,entonces y:o me atrevo- á decir y ·digo, muy alto: Hombres ·. 
públicos del Perú: -la hora de. la prueba ha _llegado; 'la m~_s 
::alta ,e:loria ·!<erá para _el más grande desinterés· y . para el sa
--crificio más. grm~de. S'··bre·las ambiciones ba~tardas y las 
.-pasiones entorpecedora~, caer<t la· condena -augustade los 
héúnbres que se van, caerá el· yeredicto:fuiminador· de los 
ho1n bres que llegan, y. caerán defi11itivas y lapidarias· las 
maldicione.s de la historia. La generaciób nuev_a, que sólo 
:ha pedido ·su_p.arte en,las ho¡;-as_ de !'acrificic> y su_puesto en 
las horas de peligrq; la generación nue.va, que fr~nte al pasa-

-c.do no tiene responsabilidades, y frente al po-rvenir no tiene 
-.<eoneupiscencias, det-:de la.tribuna de la TJniversidad, de la 

vieja institución tutelar, \unid: .• -la patria en sus'-orígenes y 
•que por sus'ideas reformadoras preparó -la independencia, 
desde la tribuna de esta vieja casa de· SfLn C~rlos, qu~ educó 
-á los,hombres que gobernarotl al Perú en sus días mejores, 
y que educó tan:ibién_ á los ·que supieron defenderlo. en sus 
-días oscuros, la generación· nuev:¡t, invocando_ l~s. soinbnrs, 

· ilustres, ant-e este ritmo tl'ági~o P,e-!a salvación del abis'mo, · 
·,de la esperanza y la desolaci6n, lm1za, por mis labi.os indJg

nos,·este grito, hecho 'de imprec~1ción y de C017juro: :¡qu~re-
mos pa tr.ia! - · ' 
• • • -: ot:-' 

. -' . ..,. 

'; 

\ . 'j 
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El estado casi primitivo y- ruciimentario en que ccmti.
núan nuestras prisio'ues en toda la Repúblicfl,, no ·obstante· 
los múltiples-reglamento". decretos y circulares dktadas con 
el laudable propósito de alcanzar su mejoramiento, e:x,ige,"co-· 
mo necesidad inaplazable, que nuestrbs legislae1ores se preo
cupen de abordar seriamente el prob'cma de la reorganiza
ción de nuestro sistema carcelario, en armonía con los prin-
cipios de la penalidari modernaylas observaci~mes sugeridas 
pm' ]a·larga experiencia adquirida en puehlos en los que se· 
tiene el verdadero c.oncepto de la penalidad social. -

A nadie se oculta la importancia que las .prisiones tienen· 
en elrégimen de lós'castig9s, mientras haya c;1elincuentes y 
se vea p·recisada-1~ sociedad á separarlos d-e su seno, procu_~' 
rando á la vez su enmienda y su rehabilitación~·moraiá fin 
de que puedan reingresar én élla como mienibrosutiles;~Y no · 
reincidan en el crimen. _ · 

"Las _prisiones,- !:Ji, es ve,tdad que el árbol debe ser juzga
_do poi' sus frutos, han adoleeiclo. sieli:lpre de ímperfeccióri, y 
son hoy mismo de insuficiencia deplorable. La sociedad no se 
defiende, ó se defiemle-Iual con sús_ prision~s; los-crímenes se 
hacen mas numerosos cada año, y sube sin tregua esta ate
rran te marea, cada vei mas a.menazaclora".-

"No son éstas, palabras de u u pesimista ni ridículas añ_p
ranzas de otros tielllpos que •pasaron .. L()s hechos están allí;
evidentes, innegables: son las cifras mismas. quecon su inexo
rable certidumbre, nos confirman el pel'igro 1

'. (1} ' 

. . , 
Ante todo, y para qué pueda hablarse de · rtfonna sería1 

_provechosa y duradera, hay que dotar-á las cárceles de loca
-; les especialmente consttuídos, eü sitios apartados del centro 

de. la población, para que no sirvan ele triste espectáculo á 

(1) Breton-Les prisons et l,emprisonnenme~t; 
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'!los 'habitantes de ésta _y de público testimonio d~ desgracia 
. ·" ,y de oprobio. - - · _ · 
· . Debe suprimirí--e en eHas toda ohl'a de' ~-ú.ped:luo or-nato 

'vrefiriendóse-'la s' ilcillez.la-luz, el-ai-re, los yastos patios, los 
:amplios COH8UOioes y celdas ,Ó- habitacÍ011PS adecnad~s, que 
<en nada -se asem'ejPn .á nuestros estrechos é ,inmundos calabo. 
;zos, y la hig-iene del edificio.:en general. _ 

- Debe sub1:e todo-consultarse -su· conveniente cli.stribticion 
interi"r, para que pueda establecel-se ·ia raciona! y· necesaria· 
.separación.entre los detenidos preyenti_vam.ente, 'los sujetos 
:á pena·de, -reclusión y los ·condenadofl á<'árc-el, y.a que ·de 
'Pronto rHi .sería-posible acpmeterla empresa de· crear esta
?blecimient-os it?-dependierites para cada una de estas tres ca-
tegorías de penadós. - · 

·- Continuar; como hasta ho)", enéenando á _los infelices era: 
-minales en viejos conventos ruinosos .. caserones desmantela
{]os ó casas i1:lsalubres é inhabitables, que devuelven al preso. 
aniquilado física y mt 'ralmenie, ó con los gé;:omenes morbo> 
~~>S de enfermedades de furíestas eonsecue:acias, es a:lt-amente 
:inhumano, coQ_trario á los principios de· la ciencia peñal, y ' 
intRtra por .... éompleto los saludables fines que lasprisioneB es· 
tán destinadas á producir, eu orden á lareforma del cr.inll· 
'n~l y la disminución d.e la delincuencia. 

,.. 

La- separación en(re los presos, de_ qÚé hemos ha.'bl·ad·o tfl
. 'Cidentalmente_en el párrafo anterior, no sólo, se impone ce-

rno una necesidad racional en todo buen ·sistema penitencia
·c-rio, sino c.omo derecho ndc¡ujrido por los de1eniélos y reclu
-sos para: no ser confundidos ,<:op los sujetos á la perta de cá·r~ 
;cel, con evidente agravaci6n de ia pena 'que á aquellos co-

. n~sponcle. Los-detenidos preéaucionalme11te, durante el jui· 
-eio, no sop. sino presuntos 6 posibles culpables, cuya· inocen· _ 
-da ~stá en tela de duda; y los sujetas á rer.lusión cumplen una 
pena menos grave en su esencia y modalicla<i ·q-ue los carceht
'l"ios, según el cl'iterio de nuestro código penal y los de lama~ 
yor parte de las naciones avanzadas. · · -

Pero esa.separ<1ción dé que fratamos debe ir níás lej6s, 
basta áisla,r á los jócleues y los que por vez J•rimera han de· 
Hnquido, .del pernicioso contacto con los empedernidos en el 
-crímen (> reincidentes habituales. - · - · 

_ Sería inmensq é incalculable el daño moral que lá. socie
daq hiciera á esos infelices y á s_í misma, devolviendo á su se

. no, llegada la excarcelaci6n, seres pei·verticlos, degradados y 
~ontaminados s_oh viciós que no tuvieroq_tal vez, en lugar de 

1 ,hombres regenerados y sincerameute arrepéntidos de delitos 
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que qu'izás corrfétieron en un momento M. ofu¡;;cacfón 6 a·rre,_ 
bato pnsional, propio de lajuventud. . 

' • .A este respectó dice· el crimfnaHsta ya citado: ''Las pri:-
srones so a escnelas e k vicios mútuof; en las t;¡_U"e- el deteuid ci,. 
de grad'O ó por fuerza. se iustruye .en los crímenes y Be prepa
ra á la reincíd'encta. 8e entra en elle~s culpal,le;. á veces arre-· 
pentido: se sale m:ny .á menuél~> corrompido; y e_n todo caso. 
}'lt;C ·r que CUH ndo se in:.:re1:Ó. He ahí, cosa monstnwsa, .CÓ1110t 

· el castigo mismo engendra el crimen, c-ómo es }a· sociedad lru 
ctue !'ostiene esauele, de~crimína:les'~['· -. · 

La alrmentací6n de los presos ees punt ¿ que debe merecer 
preferente atención del p(Jder soci~tl. estableciendo terminan
tes y efeetivas prescripciones parlt cotlsegui'í· .que sea snna,. 
,nutritiva y sufidt:nte á satisfacer las necesid~rles del indivi
duo. f:sto, rio sólo por un deber elementaJ de humanidad que-
-~orresponde á la so~ieclad que impqne el castigo· en su pro-· 
pia defensa, ~ino como medio de despertar el reeonndmiento
y~gratitud ele quien süfre elnws grave ele los males, la priva-e 
~i(m de la-libertad. Si .ve el con<lenqdo que la-. so< ieclnd se 
preocupa de satisfacer convenientemente Ia pt'imer~ necesi
dad del hombre. cotriprenderá qüe no ejercita un acto de V:~n--
ganza sino de deferu;;a y de prevención contra nueva amena- · \ 
za á su existencia-;; y nó encerrandole en una oscnr:a mazmo,.. 
.na como eu los tiempos de· barbarie, para hacerlo morir len~ 
tan'lente por insuficiencia en' la alimentación, 6 la mala cali~· 
dad de ésta. . . 

Tale's iriconveni'entes se· observan en el sistema de entre-· 
gar po1· propuestas-la alimentación de Íos pres.os al inéénti
vo del lucro pa'rticular: El rematista, quegeneralmente es un 
especulador sin' sentimiento~ altruistas, esratima !a ración &· 
suministra ,artículos a'ieriarlos 6 ele mala calidad, adguiri
d<?s á bajo. precio,. para hacer más-lucrativo ei negocio y más 

. rápidas y pingües las utilidades. · _ · · 
1 Debe tenerse en cuenta qtie- el Estado· rro tiene el derecha 
de hacer economías á'costa de.la salur1 y quizá de la v:i:da de 
de los desgracia~os á quiene¡;¡ el delito ha abierto la puerta 
de la prisión,_ con el principal objetO de que no s:i:;:an dañan~. 
d9 á la sociedad. Cuanto esfuer~o se hága en este sentido se
rá pequeño en relación co.n lcis bene~cios que· en la ncción re
generadora y rburaiizadora del delincuente se alcanzan por-. 
el levantamiento ele su nivel moral, haciéndole _comprender 
que no se le mira como á la fiera enjaulada á la que se·arrojR! 
mecánicamente el alimento diario, no por cariño sino por d 
temor de· perder. con' su muerter el precio de ella. · ~ 
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- Nos pronunciamos, en consecuencia, por el sistema .adop-, 

tfado en los países más adelant~dos y que mejor han estu
~t1iiido el sistema pcnitenaiario, de la alimentación del preso 
·;,por admini,.;tnrcióri oficial; encomertdad.á á·una sección ó de-, 
lJéndenci'a interna: del estahleci,miento, cuya única y excluFii~ 
·vá_misión sea la de -llenar del¿idamente ese sérvicio, bajo se
veros y terminantés reglamentos; dt:hiendo .ser controlá<la 
;por una constante vigilancia dd -director <le-la prisión, y 
...otorgándose al rreso veT1laderas .facilidqdtOs para formular. 
·las quejas 4 que hul)iere lugar por intracción: de ·esos regla-
mentos, ·ante la visitá: que rteberim hacer person,almente los 
Agentes• Fiscales de -la capital del departamento, pnr lo 'me
nos bi~emanaJrnente, sin perjuici; d·e la actual v~sita de cár
-cel, que más h1en se-contrae á-tescuchar Jos. reclamos por de
mora, faltas ó 'abusos en la ~ramitación' de los procesos de 
~ol'dndiviclrtos que-se hallan en la calioad .de detenidos pre-
·-ventivamente. -. , ; ~ · 

En el ~ervicio miwánico de la distribución del alimento á los 
J:>resos debe cuidarse. también, con esméra'da sÓlicitud, que 
:la vajilla, sea limpia, de metal apropiada, destinánclo~e á 
-cada pr:eso la qne le corresponde, con ~xclnsLón de' los den1ás, 

' Estos, que á priíut>ra . vista parecen ch;taJles nimios. son 'de 
$uma ·importanci-a;~pnes_tienden á despertFtr en el penitencia
do l·>S hábitos. -de dt~eencia, de aseo y depersonaliclaél en 
'la función nutritiva, convirtiéndola, de merament~ }1siológi-

. oca\en algo que le recuerde la eomida del bogar} con los cuida-
'(] os y orden de las madres de· familia: ' ' . . 

Serví des un grosero alimen-to, algo como el llamado ran- · 
cho de-tropa ·en campaña, . en mal o\.ientes y -sucias ·v-asijas 
-de lioj alata, qué. antes tuvieron usos íuuy di vers ns, es; alg0 
que verdaderamente ofende 'la cultura de iln pueblo civiliza--

.· -do, y repugna.á toda l}nnrada conciencia,_ que mirá ·siempre 
·-compasiva la desgracmda ·suer.te_rl'el preso: · · · 
' Intimamente.relacionado cou este import-an_té tema de 
aliti1entación se hapa el de 'la grovisión _,, venta á los presos 
de los art,ículos de consumo y prend8s-de vestir etc., por me
dio de bazares ó· depósitos esta,bleciclos e11 el int~rior de la~ 
pri~iones, á los que 'impr:opiamente se llarúa entre nosotros 
-cántinas. Esos b§l.zares ele abastecimie,nto no deben taiJ1pO
.co concedersé por licitación, ni á per,SOllf)S extrañas al esta~ 
blecimiento, á los que solo guía el lucro pers9nal ·sino á seres 

-·vinculad-os con las mismas miserias y situación afliytiv'a ele 
lc)S encarcelados: que ~ep~m unir al natural_deseo éle,Ja ,utili-
dad, la piedad por esos desvalidos. ,· . -
· Crt;:emos i:pie el ,Poder Público, llán1ese Rdministradón 
Cé}Jtral ó coniunal debe proveer la" llan1ada,s cantin¡:ts de to
dos }OR artículOS que puednn Ser racio_nalmente necesarios á 
los' preRos, con e:x;clusión a:hsoluta y baj.o r~gosa vtgilancia1 

( : 

''/ 

'/ 

\ 
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de-toda bebida· alcohólica ó férmentacla; encar~antlo d'e 1\i~t 
venta: á los presns mismos que por sn buena conducta dern 
elaras muestras de enmienda, á juici•l del dir,·ctor y se ha-
gan acreedores-áesa confianza. _Ese servicio, deberá ser re-

-n:umerad'n prudenc_ialmeüte,. y en- la· v:enta (}:berán regir los< 
precios -&.jad'os·en la tarif1 colocada al ak<tncecle los presos,. 
y que deherá ser· rectificada, por·lQ'menos cada. m:e~,. en rela~
ción comt;l precio-que lnsartíeulos q:ue.se ex:¡')enda. tel)gan em 
plaza. Además deberá. cuidarse d~ establecer, con indepe_n""' 
dencia~de los_alm'acenés; una botica· doüv.laconven-ientemen
te para¡ la pro:nd:a y oportuna asistencia de los presos que
enfermaren; -sin que sea necesario ocüríir'hasta las boticas 
públicas para un: servicio·, que debe ser ente-ramente propio, 
del estahlecimiento. pen~tencimio .. - · 

. E-~ trabaja, que ennctblece- y digní-fiea ~¡J Fwmhre, ímpri:.... 
mierldo en sns obras el sello de lw pen¡;on·tlidacl, e;; elemento> 
€Sencial y.fáctol' importantísimo en todu rég'irneri peniten..; 
ciario racionalment~ oi·gahizado·. ·No sólo proporciona a} 
preso útil y provechosa distracci6ú en sus amargas horas de
cautiverio, sino que· le 'despierta 6 aviva el sentimiento de
la digniclacl y de ra 'per·srmali<iad, deprimidos poi· el ¡)eso' de 
la venganza y la reprohaci6n con que la sodeda:d abrumfl, ali 
delincuente, 'y contribúye á ry-anten~r Yivos los: lazos y af&c-

- tos de la familia. una~ .,fez que sé .halla en la p0sihilidad de 
a~e~1er á }a subsistencia .de ,ésta;. á pesar· de: su mísera con-
dtc·on. , . , 

Al ocuparnps del.trabajo ele los presos:, tenemos que-di
'Iucidar ligera m en te tri.·s. cuestiones .principales: 
- ¿Debe el trabajo.ser libremente. elegido·'por el penitencia-
do, ó impuesto por- el establecimiento? 

¿Debe ejef5utar8e. por. contrata ó por administra-
~ión? · 

_¿Q;ué particípaci6n deb-e asignarse .al preso Pn: el produc-
to· de su trabajo?'. 

Con respecto á la primera pregunta, nos pronun.ciamos: 
· abiertame!Jte ·por ~1 sisteniá: de la libertad eir lt elección dd 
i;rabajo1 porque de lo;contt'"ario, Itrios de tomarse por e~ 
preso com'o un bien físico y mqral, lo recibirá con repugna,n- ' 
cia y resistencia, consideránclolo-ccrtn?Q nt1evo castigo añadi
do á la pena, y como coadón de sus inclinaciones y aptitu
des paÍ·a determinado trabajo. QuierÍ jamás se ha sentido 
.con la energía, vig·or y resisten~ia para forjar el qierró cati
dente ¿no verá como un.suplido inhumano que se le destine 
. al taller ele' los herreros? . -
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--Además, aplicando cp'nstantemente ·su-actividad á un 
oficio 6 arte determíñado¡;¡; adquirirá el preso pericia y com
petencia en ellos; de suerte que, al salir de la pris'ión, vencida 
l:-1 condena, !>e hallará en condicionetl de· trabajar en mejor 
escala que como simple opeeario en un oficio que le hubiera 

-· sido impuesto contrél stt voluntad. ' _ _ ._ 
Pero este principio :QO debe aceptarse en la p~áctica ·de· 

una manera-absoluta, . sino que debe deJarse á la prudente 
. decisión y arbittiodel director de la prisión, cot~ audienciade. 
Jos jefes d~ taller; res •lver según las circunstancias, cual de
ba }>er para cada preso el trabnjo más en armonía con sus 
gustos, inélihacioues y aptitudes,- á fin de eyitar los inC'onve• · 
nientes que_ surgirían por la negativa caprichosa ·á aceptar 
tal ó cual trabaj.o para el que ei preso se halla realmente ca- ... 
p11ci:tado, aunque diga no estado. ·· - · , 

- · · Nuestro código penal hace estribar principalmente la 
diferencia de la pena de reclusión de·ladecareel, en que en la 
primera· el .trabajo es libremente e!~gido _por el preso, y en la
-segund:-t no, según es d~ verse ~n el artículo 73; p~ro á juicio . 
nuestro, tal concepto legalse resiste en· parte de las preocu
paciones de otros tiempos de de señorír, y nobleza, en los 
que se tenía por clenigrante y bajo el trab¡:,tjo manual ó ser
vil,·como era llamado. 8e.creyódt·sde entónces que era más 
grave y afrentosa la pena obligando ~l delincuente á traba~ 
jo impuesto contra su volun~ad, y se creó otro medí<_> de' pe· 
naliqad menos duro,. estableciendo la :r.eclusión con trabajo 
libre.- :. · · 

' Debe, pues, re-accionarse contra unsistem~ que convierte 
al hombre en máquina. industrial, y derogar esa nbstrusa 
d,isposición legal, equiparando al recluso y al carcelario en 
·cuanto á la libertad que uno y otro deben_ de tener para ele
gir el trabajo· más adecuado á sus· facultad~s y aficiones; 
buscando la diferencia-entre ambás penas en ciertas conce
siones para el recluso dentro de la prisión,· como la más fre~ 
cuente comunicación con la familia, el permiso para recibir 
visitas,·recihir lihros ele lectura apropiada etc. etc. :, 

1 • 

Cuanto al segundo punto, referente tt la.furm::t de ejecu
ción del trahajo en las prisimies, 9pinamas, después de com
pulsar las ventajas ó inconvenientes de los dos si_stemás· 
opuestos, que debe confiarse á la Dirección del establecimien
to, auxiliada porem.plt~doscompetentes en la apreciación del 
artefado, todo lo-concerniente á la adquisición de los. mate
riales~. da se del artículo ú objetó que debe ,ser ~rabajado por 
el preso, ya sea,en forma de requerimientos {¡pedidos partj¿-

. culares hechos á la dirección,. y satisfechos por la oficina ó 
dependeücía que debe establecerse con tál objeto~ ya en el de 
ob;ra y venta por cueñtá del establecim.iento Em almacenes 
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de púbÍico comercio', 6 empleando ambos medios coml5i-
nados. . · · 

El sistema opuesto, 6 sea el tTab;tjo por cuenta de ttÍ1 em
presario, no debe ser tolerado en las prisiones ni por vía de 
ensayo, Hay á priori·; qice el crimiilalista francés en la obra 
ya citada, algo de r!3ptignante, de inmoral para e~ la entre" 
ga ó abandono que 'se hace del trábajo -de los pe11itericiados 
al último de los ,_que pretenrlen· enriqtt~cerse, corno si se tra
tar.a dé Ull rebaño. -En la vida ordinaria las rélaciones en
tre patrón y obrei~ son cliscutida" y aceptadas libremente, 
de una y otra parte. Sin .embargo, ·en nues 1 ro estado so_cial 

. á cuántas dificultades, aun las más gmveA, dan origen estas 
relacrones! ' · ; ' 

<(El?- las prisiones el empresariO, con el mercado en la m a-· 
no, es el dueño, es el rey, y rey absoluto en el taller. El de
tenido es un esclavo· para él, menos que eso, una máquina 

. que la administración le }la alquilado y que la administra
ción debe entregarle. El quiere y puede sacar de ella elma-

. yor pro,·echo con los menores gaii<tos posibles. En cuanto 
á la cuestión moral; á la enmienda· drl detenido, qué impor
tn! Ese no es su negocio. El empresario es traficante que 
~e sirve del mejor dec}os medios <Í su alcance, una vez·que el 

- -GolJieí:no ·Je ha vendido y le ha asegurado el derecho· de or
ganizar para los blanco~, del ohp lado. de los mares, lo que 
está próhibido para los-negros: la trata!· · 

De esta suerte· el condenado"·-no ~e siente dirigido, sof,lte
nido pcir una impnlsión ínoátl. y sabe n1ás bien que sólo un 
interés pecunario que para nada le toma en cuenta, preside 
la organizac;ón y recompensa dé Jos trabajos)) ...... 

Réshmos ahora exá:minar el último punto rrelativo al 
peculio del preso, ósea la proporción qut:; debe asignársele 
en el producto deJ tra:hHjo. _ 

Desde luego ya no se discute el .derecho 'que el preso tiene 
á una participación en lo que constituye el frutoclesu.esfuer• ,.-

-zo, de su sudor y ele su habilidad, por haberse borradq has-
. ta .las huellas ,la bárbára doctrina del hombre máquina ó 

esclavo; pero hay sí diver~as opiniones respecto á la propor, 
ción que debe _reconocerle _la ley penal. 

. -. Sin entrar en el examen detallado de tales_opiniones, me· 
limitaré {~emitir mi humilde modo de pensar. · . 

' ' 
Si las prisiones son establecimientos de orden pt1blico, 

institn.tos oficiales de necesidad social para la represi6p del 
delito, en los que el trabajo no e11trª' como fact9r de lucro, el 

· Bstad·o no puede cometer la inmoralidad de convertir al pre
s·o en fuente produc;tiva y de negocio para él. 

«:Una prisión no es una casa de comerci(:).. La última pa
laQ.ra en el sistema penitenciario no consiste en hacer lucra-
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tivas especulacio.ne~, Á iuerza del mayor ~úmero de. deteni-
·dps. . ' ~-, · : 

No es para sacar el mayor provecp.o de ellos q:ue las le-· 
yes ca'stigan, lps triqutiale_s condenan y que el Estado reclu-
ye á los c-q.lpables)). ·. _ • . , . . .. , 

Somos pues rad1cales en tan deh~.:ada matena; creemos 
L'[ue.del producto del trabajo de los presos no debe deduCirse 
sino lo estrictamente_ne,·esario pa.ra cubrir los gastos de ·su 
subsistencia, éntrPgando el resto• al preso·, 'l'On cargo ele un 
fondo obligatorio de rer-;erva para cuando salga de. la pri-_ 
sión, y estimulándole á: llenar con el peculio disponible el · 
cnmplimien:to- 'de sus. obligaciones .de familia. l'tos p'ro~un-

'ciamus asi abiertamente en contra del' sistema c;lel porcenta- / 
· _je en la ·distribución, porque mata el ánimo, el interé~ in di vi

dual y' las energías parael trabajo, del que'huirá:el peniten
cia<Jo al ver que'no vá á ser empleado en beneficio suyo, sinp 
pistriJ:mído arbitrariarpente,- entrando el Estado á tomar
una .ghm parte de él, en razoq de. gastos de sostenimiento y 
administraci6n de las prisiones: . 

El ejército es tJna necesidad nacional para 'salv.agJ.lardar 
la segundad interior y exterior de la nación, nada- produce 
por sí, y sin embargo el Estado destina :una fuerte suma de 
¡;¡u presupuesto al so::;tenimiento de esa irnportap.te institu-

. 'ción. 
* * * 

Si el objeto de la pena de privación_ de la libertad, por 
- más ó menos tiempo, -no es .únicamente el de reprimir el ata

que á la socieqad por la infraéeión de la ley renal, sino tam· 
bién el de prQcurar por cuanto medio esté áJ su alcanc!!, en· 
armonía con los dictados de la razón y de los principios de 
'la ciencia p_enalla enmienda y reforma. de1. delincuente para 
restituirlo á ella como miembro' sano y de provecho y que 
no inspire el temor de la reincidencia; y si una de las causas 
frecuentes del delito es la ignorancia ó imperfecto conocí
-miento de los debe re.;; ·morales y sociales, y delas consecuen
cias que la delincuencia engendra; hay que convenir en que 
la instrncción entra también como gám eleménto para ~on
ducir ,al penitenciado en la senda de la 'r~forma, alumbrando 
su entendimiento en el tenebroso camino· recorrido para la 
perpetración del delito; con las luces de· la instrucc~ón más 
sencilla y los precept9s ele moral rdig·iosa. ·- . 

Esa instrucción, dada la mentahdad 'del mayor número 
de los p'resos, de be ser eminentem~nte pn}ctica, despro'vista 
~e fecnicismos y destinada á infiltrar en' el preso los conoCÍ-·~ 
mien tos más necesarios en la vida sociaJ, y aquellos otros 
que Re relaciona11 directamente con lo:f ofiéios, las artes úti-
le.s y las industria_s pequeñas. · 
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· Para ~uministrar la· instrucción,_ no basta .d rnaestro 
oficial de que debe e~tar d·otada la prisión, pues de un lado 
el hábito de enseñar constantemente á .inteligencias rudas 
y mal p¡eparartas, yteacias además á la enseñnnza, y del 
otro, la falta de estímuln en el maes_tto, que no sea el del sa
lario que le está·asignado, le convierten en frío re·pctidor de 
los mismos conceptos, sin ese celo entusia~?ta de apóstol que 
requiere la delicada función educq:tiva é instructiva de los 
presos. . 

·' Es ménester, como ocu'rre éti pueblos más adelantados, 
auxiliar aquella enseñanza, quepo.d_etnos llamar obligatoria, 
con la naciaa ele 'la iniciativa priv:ada,..dé los jóvenes univer

.sitnrios de iO.eas altruista~, cuyo concurso ·debe salicitar el 
Estado, ya dit'ectamente por medio .de los centros universi
tarios, -ya indirectamente por ácció!l de -los catedráticos ó 
decanos de las Facultades. Esa instrucción, que produciría 
ópirnos frutos, podría darse en forma oe conferencias domi-. 
nie:ales que no interrumpan el régimen interno de la prisión; 
debiendo versar _sobr_e tópicos ñwrales, puntos de utilidad 
práctica para el preso, y aun de c;encia vulgarizada por la 
llamada extensión universitaria. : 

Convendría también al mismó objeto de instrucción de 
los penitenciaqos hácede má~ percepti-bles los conocimientos 
por ·medio de proyecciones cinematográficas de películas 

. adecuarlas y cuidadosamente seleccion~das por la dirección: 
lo que procuraría·ademAs honesta di;;Uacc ón al preso que 
se haya hechó acl'ePdor á ella pot. su buena conduCta en el 
establecimiento. \ · · . Se excogerán preferent¡;mente películas que pre~enten á 
lo vivo las funestns consecueqcias del crimen; la- destrucción 
del hogar; ·las lágrimas de pesar y el~;, vergüenza de la espo- · 
sa, el hambre y la miseria de los tiernos hijos, y otros cu.a
drqs análogos. Como contrasfe con estos cuadros de do
lor, que provocarán e! remordimiento en el preso, base de la 
enmienda, se éxhibirán'otras,películas que pongan de relieve 
la tranquilidad y dicha del hogar honrarlo del obrero que no 
tiene más ley que el trabajo, ni más preocupacién y desve
lo que su familia, sin distraer en la t!lber.na lo que debe des
tinar al sustento de ella y-al ahorro previsor eón que habrá 
que hacer frente á las erñetgencias de la vida; la estimación 
de que goza ante sus patrones el ·obrero formal y' laborioso 
y la·energfa con ·que-rechazan toda incitación al-delito . 

• 

* * * 
. Llegamos Al punto capital d~l trabajo que .nos había

mos propuesto; ·la 'dirección y gobierno de las -prisiones. 
Vanas,- infructuosa-s y aun contraproducentes serían las 

----~----------------·-------------~---------J----
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reformas que l~geré1lnente hemos bosqüejado, si no se cóloca, 
al fre1,1te de las prisiones, por-lo menos !ds _mfis centrales é 
importantes, un p_robo, ~x:pe_rimentado, sag'az é inteligente ili
rector, Jefe ·ó Administi-ador-Uámesele como se quiera-que 
sea el Dfms ex-machina del establecimiento en el maneJo del 

-·complicados labol'ioso mecanismo administrativo. - -
Narla dehe escapar á su penetración y 9jo vigilante. Des

de d ingreso del penado en' la prisión, en que un,rápido es-' 
tu dio .fisot1ómico basta much0-A veces para dar la clase de un 
eará.cter no pervertido,--ó ,~e un de_generado ó delincuente 
vulgar,' al magistrado que ha t-enido ocasiones _frecuentes 
de estudiar el tipo criniit:wl; hasta los más.frívolos actos del 

. preso deben caer bajó el domini.ó de su asidua y discreta vi: 
gilancia. Sorprender un pensamiento ó intención enc-ubier-

. tos ó mal di-imol'aclos,· para prevenir á tiempo las conse-_ 
cuencias, ·ó at.isbár un rávo de luz que penetre en la concien" 
da del penitenciado, despertando su nebul_ósa inteligencia, é 
impulsando el corazó_n h<Ícia etarrepentimiento, son hermp
SHS funeiones del sacérclocio ql!e ejetce el Director. 

"Si hay una tarea que rec¿lame grandes cuaJidades, natu
" ralefi ó adqüdidas, es la de Director ele una cárcel central. 
"Un extrema}l.ctiviclacl de,cuerpo.y d~ espíritu: una sagack 
" dad/natural, asegnnida por la experiencia, un juicio claro, 

- "' un carácter igual ·y firme, .tan-alejado ele la obstinación co
" 1110 d_e la debilidad, son cudlidades indispensables en estas 
~·difíciles funcione:;. , · - -

"El IHrect'cir debe saber -ganarse :sobre cada uno ese as
" cendiente personalísirno que prestan la -energía, la resolq
;, ción, ei amor y la práctica del bien. Le es _menester á este 
" respecto conóeer ~1 rebaño que tiene á s'u cuicl~1dü y direc. 
" ción; saber medir á tiempo el elogio la censura ó el- cas.ti
" go, y no dejarse engañár-por hip·ocritas sumisiones. Y con 
"'este golpe de vista, 'r(ipido y seguro, esa proi1ta decisión, 
•: esa voluntad reflexiva é inquebra11table :no pu(:de fallarle 
~' aquellac~ridad que hace.á lajustidamisericordiosa, y que 
"infupde, 'aún al más culpable" el respe_tc> n l Bien. Esto es 
·" mucho y no es todo aún: es_ menester áñaclir á todo loan
" terior ros COÜOcimiento;; administrí1tÍ\'OS, la ciencia del 
~· críminalista, la observación del filósc\fo: . . .. 

"Y-que no se nos tache de exageración, si se toma en 
-" consideración'que, para el detenido, d Dire~~tor es la persa-
" nifi~ación ele la justicia misma". (2) . . . r . 

Se comprende sin esfuerzo, después ele lo dicho, que no 
¡:;ueden Jamás reunirse tan múltiples y variadas condicior es 
en nuestros Alcaides ele las Cárceles y Diréctores ele la Peni" 
teüciaríª-, persona 'lega en clerec4o y m a teda penal, y sin 
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ninguna experiencia de las niorlalidades del -delito y de suR 
· proyecciones en el delincuente; .debiéndose casi siemp1·e sus 
nomb~amientos á la complaceÍlcia 6 á la burocracia de l'a 
Administración pública. · 

Debemos pues; en lá medida de nuestras fuerzns y del es
caso elemento aprovechable con ··que contamos, bu;car l,a 
provisión de aquel puesto de director de las_ cárceles, y prin
cipalmente de la Penitenciaría, dentro del .Poder ,Judicial 
ó el Foro experimentado é idóneo, rodeando el cargo 'de ho- , 
nares, consideraciones, estimación, y renta bastante, que ., · 
]p · hagan aceptable á personas altamente colocadas en· 
el elemento profesional. Hoy puede ser ésta ,una 'utopía, tal 
vez, pero hay que dar el primer paso en la reforma, sobre 
punto tan esencial, y perseguirla, sin desalientO' ni descal\SO. 

_.,. 
* * 

, Ojalá, que estas breves consideracion.es naCidas ó sugeri
das por la particular inclinación que siempre hemos sentido 
-por el. estudio de la importantísima .rama jurídica de la le
gislación pe,nal, hallen alguna vez favorable acogida en el 
corazón de los hombres de bien que ama11 á la humanidad 
que sufre en las cárceles el castigo consiguiente, y muevan á 

. nuestros Legisladores y altos flllwionarios judiciales y admi
nistrativos, que tienen la elevada aunque ardua misión de 
encati::Iinar á la. sociedad por el ;;endew de la justicia y del 

. bien, á emprender con ·ardor la reforma. 

Ábril de 1914.' 

E. RECA VARREN. 
Catedrático. 

/ 

,_ 
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SESIÓN 'DEL 7 DR ABRIL DE 1914 

( P1·esidencia de! señor V-ice-Rector d~ctor don Liza~do Alzamorá) . 

. -! . 
Abierta, con asistencia efe los Señores Decanos doctores 

dot1 Belisario Philipps, don Ernesto Odriozola, don Federico 
Villªrreal y.do):i Ramon RibeJ'ro; de los delegado~ doctores 
don Eduardo I uque, don Fehpe·de Osma, don-ManuelA. Ve
lasquez, .don Eulogio Salcllas, don Adolfo' Villagarcía, don 
Alejandro O. Deustua y del S<'cretario que suscribe, fúé.leída' 
y aprobada el acta de la anterior.' · · - · 

Se'dió cuenta de los siguientes é1ocumentos: 

.. ~ 
'/ OFICIOS 

-Del señor Director General de'InstrÜcción pública, en que 
·trascribe la resolución suprernarque aprueba la división de 
la cátedra de Mineridogía, Geología y Paleontología y de
signa la partida del Presupuesto ála cualdeb.e·aplicarse el 
haber-del nuevo catedrático. · ' 

Avisado recibo, y-trascrito, oportunarq.ente, á la Facul
tad de Ciencias y á la Tesorería, se mandó•'archivar. 

Del m:ismo, comunica:~H:'!9la organización dela Junta de 
Gobierno. · '-. . 

Acusado recibo, oportunamenle, se mdndó archivar. 
Del mismo. trascribiendq la resolución suprema en la 

cuaJ se manda expe9-i,r al doctor dou Glicerio Camino e1 tí
tulo de ·catedrático principal de la primera asignatura de 
Derecho Proces~l en la Facultad de Jurispq.ldenCifl, de la Uni-
versidad Mayor de San Marcos. · · · 

Acusado recibo, y trascritQ á la expresada Facultad, se' 
mandó archivar. · 

)/ 
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Del níismo, tmscribiendo la. suprema re;;olución en que 
se designa la part·da á la cual deben aplicarse· ·Jos sueldos. 
del nuevo cateclrátko.de !a Facultad de Ciencias á que se re.-· 
fiere la suprema resoh1ción de 20 de enero último. 

A visad o recibo :Y trascrito -á; la mencionacb Corporaci6n, 
-se mandó archivar. - · 

Del mismo, trascribiendo l~ resoluci(m suprema e'n c¡ue 
se dispone que en las pl?-ni11as q.nincenales de la Facult.ad s1e 
Medicina se consigne quince liht:a,~ aJ mes pn ra abonar ~tl ca
tedrático de Dermatología y Sifilogr·afía y cinco libra_s pf!,l'O: 
el Jefe de su clínica; apliCándos~ este- gasto mientras se con~-
signa partida especial en el pr6xi1no presupuesto, á ¡}i parl i-
da'N9 24 del pliPgo e:X:tráqrdinariu de Justicia. _ . _ · 

Avisado recibo y.trascrito á 1~-méncionacla Facultad, se 
mandó archivar. . . ...,_ -

Del señor Presidente del Tribunal Mayor. de Cuentas, 
trascribiendo la re><olución de la Sala que eonD<;·e en el juicio 
de la cue••ta de la Facultad de Medicin '• pQr el año de 1912, 
confirmatoria de la aprobación de dicha cuenta por el Con
sejo Universitario de SO de octubr·e {¡ltin·u; y d~q_ln_ranc1o, en' 
consecuencia, libre de ré.sponsa.bilidr•cl al Tesorero don Pe-
dro Lopez Aliaga. - - . .-

A:dsado recibo y trascrito á la mencionada Facultad, _se 
mmidó archivar. , · 

· Del señor Decano de la Facnltad de. Medicina~ partil'i
. J)ando el sensible fallecimiento"' del catedrático doctor. don 

Miguel Colunga. · . 
Contestado, oportunamente, se mandó archivar .. 
Del señor don.Rámón Ribeyro, particip<:tndo que, col). fe

cha 17 de ma.rzo se ha hecho cargo del Decanato _ d~, la Fa
cultad de Ciencias 'Políticas, qpe, por motivos de impedimen
to de su saTud ha desempeñado.d Sub-Decano doctor don· J. 
M. Manzarilla desde ·el 17 de junio último. r 

Contestado, oportunamente, y trascrito á la- 'l'esorería, 
se· mandó archiYar. - .., 

Se dió lectura al presentado por el--Tesorero de la Istilu
ción,·co~respondiente-al mes de enero próximo pa:;ado. Los 
ingr~sos del mes, 'considerado el s¡ddo anterior, fueron de 

·Lp. 2945.2.3D, y lbs egresos ele Lp. 1312.8.91; quedando, en 
consecuencia, el saldo deJ:-p. 1632.3.48. Se leyó, asimismo, 
el de ingresos y egresos de la Tesorería de la Universidad, 
correspondiente al mes de febrero último. Los ipgresos del 
mes, considerado el saldo del anterior, fuero_n ele Lp. --
2563.2.14, y los-egresos de Lp. 1229.0.13: quedando, en con
-secuencia, e_n Caja el ~">aldo de Lp. 1334,2:01. 

--------------------~-------

-. 



OFICIAL ' l«Jl 

Entera(1o el Consejo de ambos manifiesto><, se mand?>ron 
archivar. - - · 

'' 

ORDEN DEL DÍA 

Se ilpl'~)h{, efilecreto del Rectorado .ele 6 clel corriente, 
por el cual se mandó abonar .á la Agencia Funeraria Enri
que Berghusen, la cantidad de doscientos cincuenta y cinco 
soles·(S. 255\ importe élel.sepelio del qÚe fué bedel de esta 

-Universidad don Luis Aspiri. -.. - · 
Se dió cuenta de los siguiei1trs informes: · . . 

. De la Comisión Económica, en el proyecto de presupues
to de los fundos especiales de la Facultad de Letras,-para el 
pre_§ente año. . · · 

De la misma Comisión~ en los pioy.ectos de presupu~stq 
de los fondos. generales y especiales de la Facultad de Medi-
cina, para el año ecoti6mico de 1914. ' 

Opina: la Comisi(l'l, porque se aprueben esos proyectos 
d.e pr~supuestos, por hallar~e todos ellos conformes con las 
disposiciones legales y res¡ . .lünder á· las necesidades y-servi
cios que están llamados á satisfacer dentro del actual esta-·. 
do ec1·•llómico de l-as citadas Facultades.· 

El Conséjo, aprobó ~ucesinünente esos. inf91~mes. 
En seguida se concedió la l;cencia que, por dos años y sin 

. goce ele sueldo, solicita el Dr. D. GliéPrio Camino, ·catedráti
co principal titular de Derecho · Procesal, p1~imer curso, para 
ausent~rse del'país. - , . 

_Se clió 'lectura á la propueFita formulada por el Ingeniero 
de la Universidad para levantar los planos de todas las fin
cas de-propiedad de la Institución, bajo,Jas condiciones que 
expresa._ · . ' 

Se leyó, .asimismo, el informe de la Comisión Económicá',, 
recaído en~aquella propuesta y en que r)pina porque el Con" 
sejo defiera á la solicitud del recur.rent.e. · ·: 

El doctor Riheyró, c·on abundantes razones, demostró
que los' trabajos á qt!e .se refiere el propow-nte están com· 
prendidos .entre las obligaciones que el Reghunento impone 
al ingeniero de ella. · · · 

· Al efecto, se dió·lécturn al artículo .32 :del mencionado 
R_eglamento. · , . , 

El doctor Saldías manifestó que al estudiar este asunto 
no·había tenido_ á la Yista la disposición reglamentaria cita
da~ por lo que retiraba su firma del clictámen. 

Igual declaración hizo el doctor Odribzola. . 
· No habie11do hecho ningún otro señor uso de la palabra, 

se dió el punto por discutidq; y procediél).dose á votar.-resul-
tó desechada la: propuesta de que se trata. · . · 

Se dió lectura á la solicitud de don Alfl'€~do Malatesta so-

-,. 
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bte compemáción de lo que adeuda á la Universidad por ~1 
precio de la' redención del censo á que se. contrae la escritura 
de 16 de julio de 1906, y al informe del abogado de la Co_r-
poración. - · _ ' ' 

Se leyó, asimismo, el informe -~~itic;lo por la eomisión · 
Especial en que _opina porque el Consejo declare sin lugar la. 
compensación propu.esta. · . 

Despues de un detenido debate y apareciendo qe los do
cumentos leídos que.M~latesta está obligado á pagar el pre
cio de la redención del.censo, se resolvió; de conformidad con 
lo opinndo por la Coinision ·Especial, dedarar sin lugar la 
compensfición propuesta en 4 de diciembre de 1907; debien
do exigírsele, en el día,' judieialmente, el·_pago de la suma de 
5333 soles, que se comproñ1etió á: abOJutr en el plazo de un 
año por e~critura de lO.rle -julio de 1906, con hipoteca del 
fundó «San José¡¡ y sus capitales, corno precio de la reden
cióu del censo existente eu cliclio fundo. 

En seguida, y ele cc;nformidad con lo opinado por el Te
sorero y la Comisión Económica, se declaró sin' lugar la so
licitud de don Enrique A. Cast~tñeda sobre rebaja de la mer
ced conductiva mensual de la finca N9 161 calle de Chacha-
payas~ propied<~d de la Jnstituci6n. · · · 

· El dador Velasquez manifestó que·, en la 'actualillad, la 
Comisión encargada de dirigir'la r>ublicación de In REVISTA~ .. 
UNIVER{SITARIA no funcionaba colÍ personal completo, y que 

.llamaba la atención tiel Consejo hacja este hecho porque pu-
diera ser esto ca~sa de ~ilguna interrupción ' . 

El Consejo-acordó autorizar al Rector para remover los 
obstáculos que pndieran'perturoar el funcionamiento reg~-
lar de dicha Comisión. , . · 

I~l doctor bsma reiteró el pedido que formuló en una de 
· la~_ sesiones anteriores, relativo á que se e:Jf.Cite 'el celo de la 

Comisión respectiva para el pronto despacho del. proyecto 
saneionado por la Facultad de Jurisprudencia sobre reforma, 
del artículo 115 de su Reglamento_· relativo á exámenes doc-
torales. . 

El señor Rector atendi6 el pedido, despues de lo cualle
vant0 la-sesión. 

....RICARDO ARANDA.' 

' 
Lima, 5 de Mayo de 1914. 

A¡n:obado: 

ALZAMORA. 
RICARDO ARANDA. 

1· 
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Coífücidas l.as ideas del Dr. G. delia-Valle sobre la posibi
lidad y forma indi.recta ge la medidkl síquica, es fácil com
prender su hermoso estudio sobre la- naturaleza det trE).bajo 
mental y sus leyes. . · , . · 

Para este insigne pedagogi'sta, el trabajo mental y el tra
bajo muscular son reRpectivamente los exponentes funciona-· 
les y la expresión dinámica· de la burguesía y de la clBse o
brera, Una o_posieión neta entre estas dos formas del ttaba
jo no tiene ning~i:Ia legitimidad filosóficg¡., ni sicofisiológica, 
y mucho menos económica; de alli la necesidad de asociarlas 
.y de estudiat• el concepto económico del capital síquico. 

·'Las aptitudes copg_énitas de todo nuevo miembro de la 
Sociedad son la materia.prima que el prpceso educativo en• 

. cuentra ante si y que debt'i trasformar, del modo ma~ ade
c-uado, á las exigencias culturales y econórhicas contelll;pora
neas. -En esta.forma singular dé industria, conviene distin
guir tres especies de ensayo de aprovechamiento, segun que 
se consi~ere 1) la relación eritre los bienes subjetivos preexi's
tentes (aptitudes g~nerales y especia] es) y lós bien/es su bjeti- · - J 
vos adquiridos (conocimientos y habilidad·aprendidos); 2) 

· la relación entre estos bienes su.bjetivos disponibles. en un de
terminado estadio sicogenético y los bienes subjetivos que se 

· ' consiguen por ese medio; 3) la relaCión· entre los bienes sub
jetivos-cot;J.sideradns como fuerza eficiente de trabajo pro
ductivo..,-y los-bienes objetivos cons~guidos mediante este 
mismo trabajo. En el primer caso, 'el ensayo de provecho . 
coincidecon la eficacia del proceso instructivo-educativo; en 
el segundo caso, con la "potencia intelectpal"; mientras per- · 
manece virtual, 6 con la "producción' intelectual", cuando . 
da origen á productos subjej;ivamenteconstatables;en el ter
cero, los bienes subjetivos pueden recibir,. con buen derecho, 
el ~alificativo de capitales; por:que .los bienes internos, las 

(1)-Veáse !!La Revista· Universitariall del.tnes anterior. · 
' ' . 

.. 

í 

,, 

\ 

' 
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dotes intelectuales,-que oc.onstituyen ·.un medio de conseguir 
los bienes extemos, representan lii COIJ.dición indispensable 
pam_la producción de cualquierá .riqueza. La única diferen
·cia fundamental entre· capital mental y capital económi~o 
consiste en. el hecho, 'que el capit;;¡l ecohómico es s1;1ceptible de 
dü:minución, pero jamás de incremeJ1tó espontáneo; mien
tras que el capital síquico goza d.e Ia singular propiedad ele 
ser multiplica151é al infinito, sin ninguna . disminución cuali~ · 
tativa ó cuantitativa, ·inflllyendo, tn gran parte, en el incre
mento de la riqueza objetiva. Estas conf'ideraciones permi
ten dilucidar 111ejor todá!;llas cuesti'ones relativas al ((Valor 
económico del honi.bi·el> y ál llaiÍmclo su «.costo .ele produc
cióTI y ele ventan,_que, desde Aclan .Smith, han sidu el objeto 

1 
de ingeniosas y seductoras •in'vesi:igacilÍnes. . 

' El Dr. G. della Valle aplica.. el ans\lisis rle las cuestiones. 
anteriol'es á la escuela, considerada bajo el punto de xriiita 
económico, estudian~lo el ·procesp educativo'·-instructivo en 
tdaci6n con cn~lguiera otra forma. de ·aPlicación de los capi
tales o})jetivos y declarando\que, kjos de ser estrechamente
materialista esta teoría, que co.n~ibe e.l estuuio como.una in
dust:ria de la que solo el término medio es de naturaleza sub
jetiva, ofrece el niodq_ de, reflexionár .tranquilamente sohre 
muchos graves prohlemas éticos, soc;íales, políticos y eGolló" 
micos que agitan al m1,1ndo contemporaneo. Profundizada 
adecuadamente, facilitaría el carflino de las investigaciones 
científicas sobre la génesis rle m.uchos fenómenos sociftles, 
daría una direccióu mas racional al sistema ele eclúcacitm vi
gente y detendría el proletariado intelectual ó, al nienos, há
'ría menos grave la crisis· que fatiga y -amenaza trastornm; la 
burguesía moderna. . . · -

La c~estión pl?'n~eada en sus .. pr~cisos, crudos y R.1is~í
cos térmmos ecoi1omt¡;os, es la stgptente. La educact<J;¡'11 m
telectual y la inst:rucción tienen pó_,r fín preparar formal y 
materialmente á los nuevos reclutas sociales, para seguir un, . 
determinado trabajo mental, qu~ será~ á su vez, retribuJdb '
segun las-fluctuantes exigencias del mercado ele esta especie 
de mercadería-trabajo. Así plantei:ldo el problema ecotTÓ
mico de la industria intelectual, las analogías eritre prnd'u;;
ción, consumo y clistribudó_n de la riqueza acumulada en la 
escuela y- de la riqueza objetiva qe 'las demás industrias, re~ 
sultan como consecue,ncias lógicas; y eJ Dr. G: qella.:Valle las 
deduce todas, apreciando las o¡3eraciones destinadas á, la for" 

'mación del escolar y al costo de esa labor, para llegar á esta 
conclusión, que, prescindiendo de toda [orma de naturaleza 

· ético-sicológica, la instr.ucción es un modo de aplicar el Ciine
ro como los demás, una i.ndustria en la c¡ue se ·usufructuan 
las energías interiores del espíritu -antes que las externas de 
la naturaleza, que_ es, un proceso ecpnómico en el cual se tra-

. \ 
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ta de realizai· u~ ci~rto provecho ~obre el ~apital in_icial ern
p eaclo para hace~· á la propia máquina merital apta para la_. 
ríroducción, conio 'sobre hl suma suplementaria g~stacla pa
ra hacerla funcionar. La esL·úela resulta así convertida en 
un···o(icinaae trabajo; los.alümnos son operarios. y e1mae,s
tro es el dir<:>ctor técnico fle.la' hacienda; pero la escuela no es 
u.na haeienda -que pro'duzca ·.directamente la riqueza, sí no 
lma hacienda donde se suministran los medios de producir y 
acr:ec~ntar la riqueza misma. · _ · . . 

o Des~més oe 'esto, se adidna el pt_opósito del :;wtor de ex
plicar las formas _económicas gue adquiere el trabajo men-.. 
tal, su clivisi.ón y especialización y la cooperclción en esa la
bor; todo lo que hace antes de entrar en el examen del con-
cepto cien·ífico_del trabajo mental. ... 

Entrando en este i:-erreno, _distingue el 'trabajo de la. fati·. 
gR con 'la que se ha eonfunclido y de la que··difiere radicalmen
te, mm cuando sean prod\lctos de la mis,rria causa esas dos 
fnnciot1P.S. Sin emhar.go,·si el t.rabajo no ¡;.s.el exceso ele una 
actividad, la· e;x:~geración de una funci{>ri, la degeneración· 
patoiógica de una facultad síqUÍCH ;:está rimy 'lejos de iden-· 
tificarse pur~ y .sim¡•le).nente· eon 'el estado normal ele esa 
función; facultap 6 activiclntl. rrah<~jo y fnndón no son sinó
nimos., desd-e _que se diferencian netamente, desde ·e1 doble 
púnto ~le<\:ista eon_notativo y d[notati vo.. _ · 

Uno de los elementos esencmles ·del concepto .de traba
io mentfl.l es la volrmt.arierlad. Una reminiscencia espontli- . 
nea, ni Íma, sr:;nsación inadvertida, .ni una fan tasíá. vol unta·-
' da son 'formas ó especies de tra b?>j o; sin embargo, la remi-
niscencia, la sensación, la fantasía son formas. 6 espt'cies,de. 
actividad, funciónes r facultades síq.uica<>, Por esa _razón, . 
un?- <;ualquiera categoría. d~ fpnci6n cognoscitiva deja. de 
constituir un trabfljo, ·cuando,. rpediante el hábito;. pierde su 

- -carácte!' de constante ·voluutari'erlád. De e.~te carácte.r de
pende otra.'tl ota esencia 1 de 1 concepto de trabajo, la perpé
tu.a acfimlidad; de f1onde se. deriva esta Pecesidac1, que el 

·~:u bajo ~en tal sea siempre consciente; pero su característi
~n típica y diferencial, es la de recibir. la ir',fluenCia poderosa 
y cualitátiva-i),.e1 trabaji) síquico precedente, la de _dar orígen 
ú esa formrL(ffiJecinl de ·conservación, que ~e llama ejercido 
}~de ser muy ft1vorecic}o, prn; correlación, cQn las demás'espf-

,· cies eJe trabajo realizacló en ct.Mnp.o.s: ccmtiguos y niuchas. ve
(:es.aun muy reinotos. A todo esto se-de,bc, qué el trabajo 
mentaL sea 'Buet·ptibJe·de pi·ogreso casi ilimitad~ y, en ver· 
<;lad, infinitamente superior aLque puede alcanzar el trabajo 
fisiológ·icp. · - · 

El Dr. Guido della Valle, aceptDc, por consiguiel).te,. un 
t¡:abajo_<.;omplementqrio, preparatO!·i:;, que precécle al tra

.. bajó efectivo y.que. permanece ~n est~do poféucial, laténte é 

.'.; ~:¡ 
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incnnscio. Esto; i1;'lturaleza inc.msci-•L de tOrltr el s"nbstrato 
del dinamismo cognoscitivo, ci>rresponde á la ley clt: ec mo
mí~ del ~'>sfuerzo y á la de la- ,restricción del l¡;or zonte sí-
qmco. . . 

Propio de_ toda especie de trabajo es ;a SL1peradón de 
nna resistet1cia. E11 la Energética menbd el trabajo i·esis
tehte está c<,nstituirlo por el hábito, por el aut,nnadsrno y 

,, la inercia mental; el trabajo motor, consi-:tt• en la. in ida tiv-l 
. mental, en la innovación, má" ó .menos nudaz,· en elcRtJJ¡)() 

t~órico .Y práctico. El que permanece adherirlo á dogmas 
tradicionales n'o trab~tja; trabn.j;;t el que vence una resisten~ 
cia, y su trabajo es mayor cuanto rñás g¡>,;nrle es esa ·resis
tencia que' v~ncer. De Rllí, que la débil resisten,·ia favorezc;.i. 
el aprendizaje nemónico y que haya_,, por la gran facilidad' ele
la adqüisit;ión de materias áún difíciles, uua ¡plétora tan 
op\:esora, tan fastidiosa y tan inútil de espíritus analíticos 
y repetidores, de historiadores, de críticos, de epi tomistas y 
de expositores, mientras va siendo siempre más raro el pu-

-ñado de las mentes sintéticas y originales. Esto demuestra. 
cuan necesario es el sentimiento ele esfuerzo, el alma libr~ 
newtoniana pam la ideación genial, á fin de poder vencer 
1a inercia, superar el 'yugo de las asociaciones trarliciol').alPs., 
destruír los vínculos haoitqales y org'c'tnizar nuevas sínte'sis 
más verdaderas. y más elevA:'das. - · 

Esto conduce á dos conceptos, á los de F'in y-dé Val'or, 
que' son~tamhién element-'s 1ric1ispensable~ <le la noción 'cien
tífica del trahajo. En Mecániéa, el conc'epto de trahnjo i'ísf
'co no existe, mientr~s_;se'-_consid.erán-las fuerzas a isladame!Jte
prescindiendo de las· rel~cioñ~s ·espacia·} e~; en· ~icolo¡?,·ía,, el 
conc~pto de trabajo· mental surge sólo cuando las. fuerzas·!'tn- -
guiares síquicas son pensadas_ .en un ótden determinad á y 
agrupadas hacia un cierto fin. Esta naturaleza teleolr·gica 
del trabajo eme'rge siempre más marcadamente ~í medida 
que nos elevamos en la esc~da de lo,; valores. El . concepto 
de tr~bajo es extraño á~la mecánica pura; porque esta pres~ 

-- cinde de la visión finalista y valuadora; en cambio, comien• 
za á introducirse en la técnica industl'ial y llega á ser fun:. 

'damental en la Economía, ciencia eminentemente t,eleológi
ca, cuando á la noción_pura de trabajo se as'ocia la const~t- · 
tación de un efecto útil conseguido. El ·concept•i de trabajo,.· 
mental, p0r esa razón,' sale del campo de la ~ícología, para 
entrar en las ciencias que tratan del -valor y del fin; porque, 
la producción intelectual tiene por fin, no la creación de ma
teria, sino de utilidad; siendo así una trasformación valua- . 
dora, no sustancial; subjetiva y no objetiva. Permanecen 
asi excluídos del concepto dt:: producción intelectual,. aun to
das aquellas formas de trabajo mental que, c;orisumiendo 
una notable cantidad de energía mental, no alcanzan la 

1 
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' 
creación de a·lgún producto nuevo, verdadero, bellp (¡ bueno. 
El, tJ;a_bajo mental puede. dar ~ugar á produ.::cir?n; _solo cr;__an-. 
do. es cre[!dbr de n,uevos yt:t.lores. J?,e estas prenusas se de" 
duce,_ que el trab~¡o snb_stste solo mlentras;,dura el \'alor-fin. 

· Cuales· sean ahora.las condiciones de.progrt:só del trabao 
jp, ~1 autor señ~la dos, la con,tin'uidéjd y la homogeneidad. ba _ 
continuidad, la regularidad ,y la 'horriógerieidad del tJóahajo 
lÍeg~n á pro.ducir su P!'JÍ'fecciónatniento y facilidad, pTincipal.:
mente porque suprimen la tieces~dad de renovar el esfuerzo 
ikl motor mental y porque permiten, pasadft'la i)rin'rera faz, l·. 
trabajar'·con la yel,1cidad d~ un régimen cot!stante, obtenid.b 
por el aliento uü.iforme é invariable. _ · · . 

.-. Más importante es q.uizas la cuestión de la -cortt,Quid~d 
' rlel'trahajo mental en lá teoría_ general de la educación. E.! 

-cªr(tcter:no es sino ]a .111.em()ria del querer; .el temperámentq 
no es sií10 la denominación colectiva, abrev,iada, del tipo.· del 
trabajo; pc)r cons_ig.uiente, eh~énáctery el temperamento ten
rlr¡w todas las notas positivas ó neg:ativas, buenas 'ó m~las 
posei~las por el quereró por su indiv~dúadó11 ip.teléctual 

.... más seña.lada, que es el trabajo m~ntal. Si. el trabajo es irre
gu_lar,. yariable, jntermitent~, _también el caráctée set:á in
constante. D(l aquí precisamente der~va la necesidacl'de oh~ 
'te.ner~el hábJto de trabajur.de. u.n modo lp.eté¡dico, l:egula'r; 
hon}ogéneo,' uniforme hasta en las. más pequeñas pa~tic.ula-
ríd.ades. El ideal.que el educador d~beproponerse es la forma
ciém del-tipo ·.~;;,t~tico de voluntad, de ate·nción y de trab_ajo, 
tal que un solo ill;1pul~o inicial dé 0rige11 á un trabajo pfo. 
lQngado, con tír¡uo, libre de'intermitencias ideogenéti~~aR Y'do- · 
tado de 'intensidad, productividad y v·elocidad, aproximada
·i:nimte cónstante\. De este modo; no solo r;-;B obtiene.u11 :me
jorar{,ien.to educa ti'vo, sino que se .hace posible ·conseguir los 
_mism·os fines en ménol\ tiempo ó con menor consumo de ener
g~ía .. _En 9tros términos; un trabajo cQ'?Jtínuo es·más produc-' 
tiyo y es suceptihle de ma'ü-tenerse inalterable en unn dura
c.ión ll?ás larga, que un:trabajo iqtámitente que posea igual 
ítitensi,lad. El trabaj.o ment~tl puedepuess'er consic1~n:ido ba
jo tres aspectos ·netamente. distintos: intensidad, producti
~''idad y duración, pror~ieda•'le'l que ·no representan· tres· sito
pies, funcio.nes· mate m á tic as de la cfmticlad-:de energía consU:
mic:la, ni)as dos últim::~s dependen directamente de la prime
ra. ·.El tr:abajo mental .. e desan;9l1A bajoJa influencia con
:iempót~á.nea de teildericins múltiples y en grnn parte opues- ' 
tas; es el pt'oducto complejo eh: ·muchísimos factores; es la 
resultante terminal y rlefinitivá de fnerzi1s de signo con-
tnú:i'o, de direcci(ní y de intensidad diferentes.· . · · , 

Como resúmen de todos los varios elementos asociados- '
súcesivarriente en el análisis del cnncep,to cien tífico del tr[!.-
ba,jo inenta1, el Dr. G. Llella Valle lo define así: Por'trab?jo 
1' • 
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me\ünl s~ entien~le, la aplicación d:: tola ac::ivicLd sfquica 
norm:tl, concie·nte, volúnta¡·ia, ~etuali1.a~la, que obra de'un 
modo contí.:1uo, uúifo-rn'lc> y·constanfe, seP"ú'n umt determina
da tn:¡yectoria, su bietivfl, hacia· un cleter~ina< lo pú n to ideal, 
43onstitutivo de un Fin-Valor y venciendo la resistencia oplles
ta por el mnterial.representativo:y podos sistemqs lógicos 
preexistentes. El trabajo mental. está siempre precedido de
una valuación teleológica, _se realiza hajn el impulso de nn 
Sf'ntimiento de deficiencia y está siempre a ·omp·tñaclo de un 
SBri.timier~to: s:úbjetivo. d~ esfuerz >. produdclo 1?0/ 1t co·tcció~\ 
que los hab1tos, con ncc10nes y erro re¡;;" opon ~n a·la prqgres:
va a_plicación de la actividad voluntaria hu'elcctual. PJsta 
dennicióri C()mpremle, .por consigÚiente, to:loo los procesos 
s-íquicos voluntari·>~ y dirigidos á un fin e ·ncientemente de
sea<.lo, que con tribuyen á en riqu ·cer nuestro patrimonio teó
rico ó bien á afirmar nuestro. dominio sóbre la realidad ex
terior, y sucita- arduos problemas pedagógicos de que se ocu
pa la ciencia del trabajo-n:].ental, la que, en s_u triple rEvisión 
de _11conomía, Técníc.a é Higiene;se propone indagar las cau
sas y condiciones primeras de la- eficacia productiva de .las 
clases btúg·ue::_>as, así como dA toda la.sodedacl contempo-
ránea. _ ' , 

El camQO de la Peclagog1a científica se extiende, de esta 
manera, á un· hor·izónte mucho más ·va"to que el.compr~n
dido por el sentido tradicional de esa palabra. La pedagogía 
deja de ser así solamente la ciencia _y arte de la· educación in-. 
fantil y de la instrucCión elemental, sino que abraza al hom
bre-en su integridad sicológica y· moral, en cnalquiera edad, 
en cualquiera condición social, en cualquier arte, oficio, pro
fesión; porque no ex'i¡;;te edad en la: que el hombre no sea ca
paz de ~volu<;ión intelectual ó ética:, sea mediante el trab~jo 
realizado por si solo, sea por rnedio. de la colaboración de 
otros individuos. Por otra partE:, descle'que la. escuela es el 
sistema de medio,; m<ís adecuaaos para alcanzar fines forma
lesy.:materiales, valores teóricos y prácticos; desde que hace
desarro1lar trabajo ella misúm y al propio t-iempo adiestra. 
para trabajar en- el porvenir, de modo económicamente pro
ductivo; puesto que E~cnela y Trabajo son t6rmihos corre
lativos, se sigue que; aún en· la acepción corilún, la Pedago
gía cie.ntífica debe ser considerada como Ciencia del·trabajo 
mental. · 

Pero Pedagogía cie"nWica no es lo mismo qne Pedagogía 
experimental, d~nominación que rechaza el autor, porque 
significa la acumulación caótica ne óhservaeiones obtenidas 
por el experimento solamen t~. sin la labor científica: de la in-_ 
terpretación y verificación metóclica y prescindiendo de la 
función valuadora, que conduce á_ la determinación de los fi
nes, Tt.mción extraña al experimento y que corresponde á !a 
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especulación filosófica, Uña teoría general de la educaci·ón, 
qtie aspire á la· denominación, ele" Pedagogía científica", debe . 
comp• ende~_ dos· grandes secciones, íntimamente conexas des-· 
~le 1el'punto de vista del contenido, pero profundamente opues
tf:\S respecto al método con el que deben ser tratadas: la Te o- -
11R especulativa de los fines educativos y la Ciencia exped
mental de los medios educativos. · La primera es intuición, 
valuación, s(.)ntimicnto inmediato no cognoscitivo, y consti
~úye la Pedélgogía.fi}?s6ficfi;'en, cambio, lf.t segunda-·( quepo
dría llamarse con mr~yor derecho Pedagogía experimentnl), 
es ef sistema lógicamente organiza?o-de todas las leyes qt~e 
regulan ercurso dela actividi:te1 síquica e,n el esfuerzo hacia 
la consecución ele un'fin ~]etet·minado, y der~va rle la obser-. 
_vación. descripción, constataci_ón del especi'al dinartdsm·o del 
-su,ieto quese ecluca y de.sus··múltiples rerrcciones·á las (liver-
sas influencias que obran sobre el. ·, 

- ~- . ' ' 

La teoría de lo;; fines educati~os·es general y superior á 
las singttlares difet:encias__iñdividuales y á los antagonismos 
empírieos;· es super.,-ind i yiclual,. super-:-tem pon}.l, S!l per-espa
cial, como 'la ética que la dirige; la ciencia (le los medios edu
cativos es, al contrario, esencialmente indidclnal y encuen
tra su perfeccionan1iento- y su progreso. en elevar siémpre 
este análisis diferencial. Aquella tiende' á comprencler _lo L 

.U ni vtrsal puro ético-pedagógico; esta, ~penetrar en la nna
to!nía del espíritu gel educando, hasta püder dar una diag-

~ nósi.s precisa y: exacta de él y á asociar los medios did.ácti" 
camente útile~, dado ese determinado: tipo mental. La Pe-
dagogía experimental e,;, pnr~consiguiente,. cienCia de los
medios y no teoría valuadora de los fines.educativos. Mien
tras en la pedagogí~ antigua Fiñes·y Medios ·eran tratados, 
cle_l mismo modo, con el mismo procedimiento, intento :i di-

. rección, ahora, al contra'rio, estas dos grandes secciones de 
la Pedagogía científica ·siguen dit~ecciones :que va11 divergien
do una de otra.· La Teoría de los Fines tiende á cotiseguit~ 
un universalismo en. muchQ ·superior al antiguo; porque_ 
procnm superar liís limitaciones ele tienipo, de espacio,-de. 
razaydehistoria. La CienCÍél de 'Jos Medios_ tiende á conReguir 

·un individualismo radical, en el que todo elmecnnismo síquico 
se descomponga en)os sirigulareselementosúltimo~,toclas las 
·reacciones entre los vatios factores que persiguen eLfin, en-sus 
más simples manifestaciones. La Pedagog1~ antigu·a aspi
raba á fines distintos según los in di vichtos, )as velases, las pro
fesione~ y los pueblos; per·o prescribía para cualquier ¡:¡iste
ma -de educación 6 ele. instrucci'on ·las mismas 'leyes y nor-

'mas invariables é inmutables; -li nueva fedagogfa, al con
trario, quiere 1,1niversalizar el Fin, consider:ando que· todos 
los ciudadanos del mu.ndo deben ser edncados -según el mis-

. . ~~ - ' . . . 

·_,, 

~ 1 

-1 
1 

' ¡ 

-i 

i 

·' 



410 RET.liSTA UNIVERSI'i.'ARIA 

1 ' 7 . 
m_o ideal y, viceversa, quiere inrli vidu>Llizar los Medios·, por-
que piensa, no que los diversos-tipos ind,ividuales -de.hen 
adaptan;:e á un método único inv~riable, sino que los méto
dos deben modifica-rse-según las varías extructuras síquicas 
individuales. De aquí,dos tendencias· opuestas1 qüe aparen. 
temente se contrastan, pe1·o que,·en realidad, se acuerdan ell .. 
una síntesis superior: la universalización de Jos ¡·aJores, á 
los· que la acción educad0ra se dirige, y la indíviduaJiztJ,ción 
de los medios con los que aquella es realizada, ·Hctuada, con
seguida, cas.H por ca:sq A la primera tendencia satisfac<' la 
Pedagogía modema·tniRfiríendo al <;ampo de la ·educación 
las amplia-s visiQnes filoRóficas y éticas; á la segunda,.lleYan
dQ_,e] análisis sicológico ha!<ta el 'f<mdo c1el organis111o síqui'
co, investigando las J11Úitiples policromías de las diferencia¡;:;· 
individuale,.:, ~studiaudo.la síquis e.n su concreta realidad y 
no en las, ahstractas generalidades, sometiendo á prueba· 
empí-rica á los sujetos de ed1,1cacion .y estur1iarido su c1iver
so modo de comportarse ante los' varios 'medios pedagógi· 
e os y didácticos adoptad os. · - • 

La Pedago_gía experimental cot:nprende, á su ~ez, 1) la 
Psicognóstica ó ciencia de las diferencias síquicas individua
les, 2) la Psicologí¿¿ pedAgógica, ó investigación ele .Vts leyes á 
_las cuáles sometemos los pr:ocesos de aprenrlizage, 3) la.Ps-i
"cotécnica ó investigaci6n de los medios ihstntctivo -edu
cadores, más convenientes para realizar los Fines~valores 
culturales; ramas cuyo objetivo descriqe el aufor, para con
cluir demostrando la importancia práctica de -la Ped,agogía 
experimental, que distingue de la Psicología, aun, cuando 
ambas se co11Jpenetran mutuamente. Lo que para la Sico
logía es un simple hec!Jo, para la Pedagogía es un Valoró. 
un No valor. La cie"nci~ del tra,b.ajo mental se -relacioila 
tambien íntimamente con la Moral, la Lógica y la Didácti
ca. Las· razones ético-sociales determinan la contribuci6n 
que puJden aportar las disciplimí.s esc9la.res especiales en·Ja 
cqnsecución de los fines educadores. generales y especiales; 
la indagaCión sicológica eR ¡necesaria,' para decidir en que ór- -
den· y de que modo· los estudios singulares deben· ingerirse 
en el desa-rrollo sicogen~tico; la investigación ló~ica es nece
saria (Jara df)mostrar ~1 .proceso normal de__ concatenación 
de. las ideas; la investigación didáctica podrá demostrar el 
métod_t1 más conveniente para el tránsito ideológico repro
ductivo. Pero solo en estos dos últimos casos se trata de 
trahajo; porque solo en ellos se tornan en consideración los 
medios· para realizar un fin cognos~itiio. La Lógica y la 
Didácticc~. nacen del trabajo mental, tienen ese origen común, 
si bien sedi~erencian, _potque la Lógica no crea valores ó mag
nitudes conceptuales, sino que se -propone solamPnte. la de
terminación ge sus mutuas relaciones. Esta diferencia es, 
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si.n embargo, de carácter formal, p'orqtie' el contenido/ no 
cambia. · La metodología lógica es la cie~lCÍ{t teórica de la 

·vía más breve, que· permite á toflo indi-vidub el tránsito de· 
un perlsftmiento á otro, de un concepto á otro· conce,Pto; en• 
cambio, la metodología didáctica es la ciencia práctica· de 
los-. medios necesarios para trnsm·itir á otros un patrimonio 
mental ya adquirido; diferencia que se atenúa consideran~o, 
que el saber no es suceptible de ser trasferido del docen'te al 
di~cíptilo, sino solo de ser provocéldo, proinovif1b y suscita
do y si considen'Lmos ·que , todo el arte dicláctito no. puede_ 
consistir en otra co¡;;a. qué en dar n una :mente extraña la 
l'acultad de volver .á crear, et! si misma, brevemente, todo el 
proceso de descubrimieni;o y de invención ya adquirido por 
la· ciencia_ · · 

Esta. irnportancia de· la Lógica y de \B7 Didáctica en la 
ciencia d_el trabajo mental, no significa qúe ella quede redu-

. cida á que el al u m no ·asi1).1ile pro:ritrtmen te y· hieH un cierto 
complexo d.e co.nocimientos útiles. Esto puede considerarse 
como fin próximo, pero 1:1:0 constituye absolutamente el fin 
más elevadC?·Y más inipor1ante hajo el respecto ético q so" 
ci~tl., El Dr. G .. dellft Valle reproduce, para demostrar e:"lj;a 
tesis, las, elevadas ideá.s de .Liwlner. El·trabajo, dice este 

_pedagogistq alemán, constituye ya por si, con su carácter 
, sério y teleológico; un medio in~ portante para vigorizar la 

voluntad y el carácter. El simple abando·no desinteresado; 
·del hombre en·lma ocupación ~jercida muchas veces hasta et 
agot<1miento, sin 1,1inguna considetació.~1 á las inclinªciones 
personales ó al tempet;amento, sino· por pUra sumisión á ra-. 
zones.de orden' superior; tiene en si' algo ele sublime, de edu
cador y.' de profui1damente moral. El tr:o1h~jo, como·expre
sión típica:dd sério recngirñieilto y del esfuerzo en si misrr1o; 

·de la social y solidaria coopera<;.ión rle lo¡;; intereses genera~ 
les cte la sociedad, ser'á siempre mia de, l~s. formas más im
portantes de la educación'; y la' escuela entre sus fines prin
cipales, debe contar el de habituar al trabajo metódif20 y 
útil. ·La benéfica influencia del trabajo se te!l'ela de un mo" 
·do evidente, en el estado de fa::¡ticlio, de a'bandono y de/ele
presión moral, qnf. las vacaciones· ó los domingos ejercen· 
sobre los alumnos ó sobre los obreros. , No es solamente 
atristeza y fast.idio» lo que producen las'homs de. los díás de 
fiesta; sino aun abatimiento .. de lá tonalidad- volitiva g<'ne
ral, alteración de las idealidades superiores y <legrarlación 
de _toda'Ia personalidad. humana. Eh trabajo no constituy,e 
solamente üna elevada exigencia' ética individual, sino que 

. representa también un extricto deber social. Aün .prescin
di~ndo completm~ente.del id~al sqlidario y aceptando como 

\ 4.ntc,a, 1rorma ~irectiva de 1~ propia condtlc,ta la· -árida justi-: 
cta conmuta ti va, es incontr~wertible la obligación ética del · 
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tralrajo para todos. Desde que cada- uno parti(:ipa de ras
ventaját:l del progreso, es justo que cada uno esté obligadQ. á 
retribuír los benefidos recibidos mediante una;· equivalente 
suma_de trabajo. . . · 

Ei Dr. G. deila Valle agrega ~ esas consideraciones, es
tas otras, relativas al tt;-abajo ment:1l. El trabajo mental 
tiene un aspecto profundamente étieo, no solo por razones 
de índole social, siryo aun por _motivos que emergen de lo 
más profundo de nuestr0 espíritu. -El trabajo es, en efecto, 
el sustituto moderno y l~ico .de 1~ relig·ión; es un equiv<dén
te ideológfco y emotivo de la :plPgada para la huh1at1i'pad 
láica· atea 6 indiferente á:la religiórr .. El trabajo tiene siem:
pre origen et1 un seht-im:iento de privación, de insatisfacción, 
de deseo y por éorrsiguiente de dolor; pero tiene por fin la 
calma, la tranquilidad del espíritu. Es una cata·rsi ellloti
va, que primero sücita y después pqrificá los afectos en su 
.misma exaltaci'ón; por es~ la civilizaéión, moderna tiene ra
zón en confiarle el iin ele regenerar las co·nciencias aisladas 
po_r el descon~uelo y el escepticismo. Sin ideal se pue.de ve
jetar, pero no vivir; ahora bien, el trabajo es· muchas veces 
el último ideal qtie sobrevive en el. oca,so ineludible de espe
·ranzas largamente acariciadas,-de ilusiones y sueños juveniles 
amorosamente mer:idós. Los náufragos de la. vida encuen
tran en el trabajo su salvación, que .I!O podrá abandonarlos 
jamás, porque el trabajo mental ~es 'inagotable, como es ina
gotable todo esJ\l~rzo _hacia eUnfitlito Ide·a.L _ . 

De aquí.resulta, que, si la escuela·no con'ii~ue h_acer com
prender la suprema exigencia ética d.el trabajo mental, si no 
sabe infundir la convicción de su nobleza y su santidad, fnt
cal'!ará enteramente en sú objeto, aun cuando haya sum'nis-

"trado, desde el punto ele vista ntaterial, una verdadera mi
na de éonocimientos útiles. To~a escuela, desde la potmlar 
hasta la universitaria, agrega cón .. rrtuchísima razón el Dr. 
della Valle, debe ser ui1 instit.uto de Trabajo; toda· educación 
debe,proponerse como fin:el conducir al trab.ajo autónomo 
y· personal. .La investigación p:::rsonal, autónoma,· original 
es el verdadero espíritu. vital de .la, e;;cuela. Donde no existe 
trabajo, sino ·simple· adquisición mecánica de material cog-· 
nositivo, podrá existir solo el aspect.o externo yJa condición 
material de la escuela, ·pero el alma estará ausente. La sim
ple adquisición :de conocimientos materiales no constituye 
una adquisición estable para el espiritu, ni modifica,' en i11o-. 
do alguno, el· carácter del discípulo. . - -. 

¿Cómo conseguirá la escuelá ese fin? Eso lo explica ex-·· -
tensamenté el autor estudiando los caracteres de la activi
dad mental infantil, los fac~ores que influyen-sobre el traba- · 
jo mental, las diver~as formas de este trabajo, sus d_iversos. _ 

-aspectos en un orden superior, el proceso sic<?lógico del pen-
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samien'to, eftrabájo corno sírÍtesi$ y ~omo problema, las'di
versas formas. del tl~abajo mental en la escuela, el sentimien
to como trabajo pt>rclido,_ las relaciones- intrínsecas e!1tre 
sentimiento y trabajo ment,al,· sus relaciones extrínsecas1 los 
placeres y dolores de la crettción mental,.lo's fenómenos emb
ti''OI? en d trabajo menta} escólar, la conciencia y 1~ acHvi
(1ac1 síquica, la cnrrelnción entré autocon<;iencia y tr,a:bajo, 
~as influencias positivas ·~e la.voluntaél soJye el trabajo y el 
;¡·ol ele la inhibición en las ci~ncitÜl descriptivas y valu~do~ 
~·as. _ _ _ , . _ _ 

. rrodos estos puntos, que constituyen ima- verdadera si- ' 
· cología pedagógica ci~ntífir.a, es.tán tratq.clos magistraln.len

te_ pór el ~utor, y su conjunto constituye el bagage precioso 
'Con que aco'mete, en uná segtinqa parte, la labor d.e estab!e
oeer,lal'4 leyes qd t¡:-¡;bajo mental. 

IH 
1 

1 

---

En la p'rimerd·parte .de su obra el Dr. :G-uiri o della Valle 
inve,;tiga las relaciopeA existentes entre el trab~jo mental _y 
la~ princ'i_pales funciones:d~l •espíritu, determina el mod.o co
mo !=Jl dinamismo su bjetivo.se concreta,/ en la ·mítltiple policro
n'lfa de la. fenomenología cognoscitiva, ·cómo es influenc;iado 
por el sentimiento~ y cómo t:ecíprocamenteinfluye sobre él; 
por 'últitt10, de;nuestra por qné hámite mediador el trabajo 
-constituye el sustrato profundo del tetnperain~nto, del ca
rácter, del Yo .. lVIuchos nue-vos hechos y rrítichas formas nue-

, vas de fén.Qrnenos nacen de ese análisis: per.0 ningnna verda
dera ley sicológica·se. induce-de esaexperiencia. Una ley em· 
pírl.ca.en cualquiera ciencia de la Naturaleza, de la Vida y del 
-Pensamiento, se resnelve sien1pre en, la enunciación.-precisa
de las relaciones ·dinámicas que existen entre los respectivos , 
decursos de varios factores contemporáneos ó sucesivo&; ex
,presa la tendencia á SLl variación coneomitante, indiéa el,. 
grado cuantiúJtivoell el queunamagnitudes.((fttnciónn mate--· 
mática de otra.. -Entendida-en este sentido, una verd~dera 
icle;p.deJ trabajtY mental no puede encontrarse, si antes no 
se circu.nscriben científicamente los conceptos de energía . y 
-de trapajo_ síquico y si no se asegura· el modo de medir nu
méricamente el valor de-las variables. Sin medirla no hay 
cieiícüi.objetiva, si~o simple _especulación hipotétb1, I!láS ó 
inenos inf\].nclada. ' , - - :. . · 

Establecido esto, el autor' se propone descubrir severa y 
metód !camente las leyes siro-energéticas; no. ya construyén
dolas á priori ó. deduciéndolas -rle vagos supuestos teó
rieos1_ sin<? irrd uciénd olas dil:ectamen te . ele_ observqcio-

'. 1-
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nes cuantitativas cujdadosam'ente hechas y ele experime-n
-tos inc9ntrovertihles,- La sicü .. energética en -parte, está 
por hacerse y en. parte por reha~cerse; hay uaa gran masa de 
material en brutq, disperso, bajo forma de tablas num'Pricas, 
de cálculos y de curvas, en librós ponderosos en artículós 
.de. revistas í?icólógicas, pedag6gicás, siqu1át,ricas, Úléclico
higiénicas; pero no se ha emprendido tbclavía nna elilho
ración sintética y c-omprensiva, cosa qlie h¡;t intentado d 
autor por vÍa de sistematizacióú orgánica. ' 

Pero, como es sabido, un sistema. no es' orgánico ~i no 
1 

existe entre todos sus miembros relaeioue-s lógicas C••lwre'í1-
tes; es decir, si loA teo'renúts pat~ticulares no se pueden dedu
cir uno de otro. La legitimidad empírica dP-las leyes S~ ob~ 
t•ene de la experien,ci~1, pero su inteligibilidad ¡•acional .emer
ge de sus conexiones. recíprocas.'· De allí la necesidad de sa
ber cual es el principió fundameatal de la sicoenergética. 

El único que ha:¡;ta"ahora .ha trat-a,do clP dar una :l'6nnu" 
1a general del trclbajo ·síquico ha si~lo Alfredo Lehmann, Direc
to,r clellíaboratori:o sicofísica el~ la. Uuiversiclacl rle Copenha
gue y autor de un 'trahldo de Sicodinámic<J, lleno di investi
gaciones expelimentales y de cálcttlo~ alg·ebráico's, dividido 
en tres volúmenes, publi aclos á clistant:ia de varios años y 
notableme~te diferentes por.sus tendencias metodológicas y_ 
sus concluswne.~. El_Dl'. clella,Valle, d.;spués de exponer las 
fórmubs de Lehmann h:lativas á la tneclida del trabajo men-
tal y contenidas en el segunclo-volúmen, declara: que n'o pue
den constituir el prir1cipio fu1Jclamentalal que es necesario re

·currir para el tr:atado sistemático de la cieneia de ese tral:ia
jo; pero no 'niega su . impottan~ia y trascendencia. El Dr. 
~lella Valle prefiere qtras dos fórmulas posteriores más sim
ples del sicólogo Léhmann; h~ 'que indjcaque el trabajo total 
sicológico es una función de la tensión sicodinámica, dé l_a 
trayectoria representativa recorrida y del tieinpo empleado, 
y la fórmula que expresa qúe el trabajo l6gico es uua varia
ble dependiente d~ la tensión y de la proyección ortog•mal 
de la trayectoria fea!. Las.leyt:s que' el autor establece sqn 
el desarrollo de e.~tas·dos expresione:-;. · 

La primera de esas leyes considera el tra,baj<> .cnmo ftm
ción matemática rlel tiempo· El tiempo e~ pn !actor, que no 
entra _en la Mecápiéa como ciencia descrip_tiva y tiene- im
p-ortancia fundamental en la .\lecánica consid~rada <;omo 
creadora de valores económicos; es. decir, como industria, y 
en el trabajo fisiológico. Tr~tándose del trabajo meqtal, la 
duración y el ritmottenen una gran influencia sobre éL El 
traqajo mental, en efecto, implica el concPp~o _v la ·apreciación 
del tiempo en mw medida mucho más ~levada todavía que 
el misÚ10 trabajo fisiológico. La velocidad coú la fltlC se 
consume la energía mental influye poderosamente sobre la 

' -
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cmúiclFl.d y 1~ cualidad 'del tr~b~jo' é¡ue-se d_esarrolla. La_-ex
periehci;¡ demuestra, adei11ás, que las rl·os características 
temporales d'istintas del trabajo menta:!, eRto es, la veloci· 
(1ad del trabajo (la cantidad de trabajo Pxigible en la um-

. dad de tkmpo) y la persistecia de la capacidad de. trabqjo · 
( e;xtensió,n temporal ~le su constancia funcional), v-á rían m u-

. ·e has ·ve'ces en relación inversa. Todos estos tenrema.s dé la 
Energética síquica- tienén-una grandí~ilna importanc-ia pe
dagógica, demostnl.ndo como, 'muchas ve:ces, no solo no- es 
necesario, 'sinp que llega hasta ser clañosq, aceleraré in ten:. 
sificar el trabajo mental; porque l,a disminución ae-tierl::lpo 
no produce un aumento ele la prodúcción, intelecttial, ni q~l 
¡·end'imiento de la energí!l- empleada: ¡Cuántos individuos, 
exclamü el lh;. G. élella Valle, se hi111 aH·epentido de sus ex<_:!e-

- si vos esfuerzos mi:mtales y cv{tntos escolares han tenido que 
l1Pplorar la ciega vnnidad de sus generadores, qúe los induje
·~ém á rec9rrer el ciclo .~e· est~dios en un tiem'po más-breve 
que S!lS compañeros! . · : _ · 

E.l füct.ot·.tien1po, e_xtraño a la :Mecánica teórica y á los_ 
c~lc:élos científicos, ldes tambiéÍ1 respecto á·l~ sicolo'gía. ~o
mo ciencia, y entra solo en lasicologíaconsicl.erada. como ar-

-te teleológico, (6 sea e!1la Pedagogía), utilitar-io y á vece,s 
ta mhién e.conómico-ind usttial, por la. raJ.;óh ya.expnesta,-esto 
es, que, desde el pimto de vista o.bjetivo-~ientífico-sicqlógi
co, 119 hay V<J!or; en,ca.mbio, el valor tieneimportanéia sobe-· 
rann rjesde el puntqde.vista suhjetivo-:-teleológico-pet;]agó
gico. El trabajo considerado en stdntegrida.r1 y complejidad, 

·cotno puro fenómeno si~ol,ógicq,. no ·está s·ujeto á la val u a-· 
ción, !3it1Q á la medida objetiva:- ·~hora bién, estos dos crite-, 
'rios np coinciden y por eso la valuación_ Ricológica. del tra.
~baj.o total es-persi.stente; mientra~ que la. valuación que se 
puede denominar Ingica pel trab'ajo .útil es .v¡;¡,r~able. , · 

. . .Estos dos tipos de va)uación cqrrespohrlen á lFlS dos . .for
- mas fuúdap1entales de justiqia, que se disputan contjnua-
- ·mente el predominio en la vida pri\ctica c.orttemporánea y 
··aun en el ámbito ieórico ·de lAs titopías relativas al mejor 
, ordenamiento de la s6cieclac1 futura. El criterio lógico-ob-

-· _ietivo forma el substrato de la justicia conmuta.t.iva, q-ue va-
lOJ'iza el producto como s!mple hecho, independie11te de su 
-~génesis; en cambio i1 criterio sicológico ·subjetivó constit,uye 
el núcl.eo.de !ajusticia distributiva, que no circm1scribe la re
tribución positiva y negathra d:clusivamet~te al producto 

. COf!Seguido, SÍUO aún, al modo de pl,'O[hi'cción y, por canSÍ·· 
guiente, al mérito in di vid u al. · _ · 

. Estos flos diversos criterios fundamentáles de váluaclón 
del trabajo mental tienen gran importancia en la Pedagogía,· 
porque constituyen. la base·científiGa ele u,n~ teoría racional 
'de premios y c<tstigo~, _Qe la asignació11 dep'nntos de mérito; 

........... ·""'· ·--·i .... ' ,.. .,.., 4E; 
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· de las promo"ciones, de la cond{tcta, de: la discíplína y de la 
educación, y permiten .dar una respuesta segn¡ a á nruehas 
cuestiones antiguas y mocJernHs. _ 

Ahmnos maestros creen niás conforme á 1a moraliriad 
absoluta, atenerse escrupulosa'rnente á la valuación objeti
va. Para dios, el oficio del educador está red,1ciclo~ al- fácil' 
deber de distril;mirpnntrYs; en proporción invers<1 al número 
de lqs errores cometidos, con la misma impasibilidad con· .la 
que un ·contador esct;ibe el Debe y el Hal]er en S)..tS libi-os ó 
coli la que un com_el'CÍante cambia sus me.rcancías por metá
lico. El Dr. della Valle condena es?:·criterio corno antipeda
gógico: porque la ·v_alúación conmutativa del trabajo esco-
lar es·conrnrme á· la c,iencia, pero, no á la pedagogía; miei1-
tras ·que la -:al}lación distributiva es conforme á la pedagc,) .. 
gia y contra da á la cienciá. La :ra?ón de est;t diversidad es~ 
tá, én la diversa natuntleza ele la r~iencia v c1~ la Industria, 
fundada~esta en el cpúce.pfo de Valor y de Tiéml}o y extraña 
aquella á a1nbo!'? · có~ú;eptos, Cuando e! trabajo mental se
convierte en una mercancía·. que se !anz 1 al Í118rcac1CJ y se ad
quiere como cualquiera ótra merca_nda; es evidente que debe> 
ser tratada según la d@;ida relación· ecoüómica de .la deman
da y: de la oferta, presci~d~endo· c1el t-iempo .que en la fabri
·cación de estos procluctos .'se haya eÚipLarlo. En un con
curso ó aún en el exámen para.la cmnc·cución de los díplo
mas de idoneidad, qne requiere una pr9ksión púl1lica ó priva
da, el productor y·e¡_ modo de producción deb~n des:¡ parece¡· 
completaínente y, quedar en iu~go, tan solo, el producto que 

- puede y debe S<>r tratado con las. simple's Jeyes de Economía, 
excluyend<;> el' tiempo y a:plicarido en todo su rigor la justicia · 
conmutativa: , · · · · · ~ · 

· Muy divei~sas ~on las cosas cuando se examina en.un 
tra:bajo escolar determinado el·momenLo el~ la producción 
intel~ctual, considerada en si misma. En este ca,.,ó, el traba
jo escolar será á preciado, no tantoen .. si mismo,·cuanto en ·re
lación con el indiviclt1o ag~t.Jte. Se tendrá en cuenta la mayor 
ó meno(cantidad de;tie'mpo que ha requerido y se conforina
i'án á esta coñsideración)as valuaciones etico-pedagógicas, 
las apreciaciones, las votaciones, los premios. Valuando en 
este caso. el difeteqte esfuerzo requerido por varios indivi
duos para una id~ntica producción iutelech1al, entra en ju€ 
go también la justicia Bistributiv~. 

· Todo esto demuestra, que 1ajust.icia pedagógica es com-
'pletamente diversa de la justiCia económica, así como" de la 
penal. En estos dos últimos ca.'sos, la retribución positiva y 
negativa debe prescindir de la.s nodqnes de Tiempo y de Va
lor y ser extrictamente proporcional al bien y al mal produ
cido; porque de ptro modo, quedaría no ·retribuída una par
te. En cambio, en las· rccompenl"as y en laspenas escolares, 
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dada la interve~~ión ·extra-científica del factor'·.tempond, .tal 
¡.>roporcionalid'acl. rignrosa está .fuera de lugar y, por otra 
parte, no sería tampoco.·determina,hle exactamente. '. 

La segunda; ley estabkcida por·el atttQr se refiere á la: de
pen,dencia del trabajó Ricológico ele la tray~ctoria inte;<J;ral. 

En la Mecánica teórica la lonjituu de la trayécbria in
tegml rec.orrida efectivamente, no influye sobre la cantidad 
del trah:-(jo_.desarrollado; ·al contrario, es completamente in
diferente, si la totalidad comprensiva dé las resisten~ias ha 
sido §Upe·nJ<la recorriendo 'una recta, un árco de Círculo 'ó 
una línea sinuosa. Lo contrario sucede con el trabajo c}e 
'loR motores anima~los. ·Los trabajo,.; fisiológicos rea.lizacl os . 

. respectivam1-mte en casos singulares, son 'desproporcion,dos __ 
~ntre si y respecto,al trahújo útil mecáuico al que correspon
den. ~or esa raz6n, no es jamás científicamente de_terminabl~ 
la cantidr..cl de energía neuro-muscular necesaria para ·vencer 
cierta resisfenda, y se apela á una ciencia aplicada, á .l~í Téc-_ 
nica, la Econo111Ía y la Higiene del trahaio muscular, que 
determina en que pro:porciones deben es'tar combinados los 
factores. dinámicos y espaciales para producir menos consu-
·mc5 de energía y menor agotamiento. - _. . 

Una ley semejante es aplicable tAmbién al trabajo men
t8.l; porque para su prod'ucción, es 11ecesaria 1~ eficacia de 

-úna fuerza durante una detecminada trayectorh't subjetiva. 
La energíü sico-motriz eon~;iste en la tensi0n á la.que está 
sometida la conciencia aper.:epti va _y.sóló parcialmente ¡me
de ~er ide~ltificada con'el esfuerzo ,de ;la atención, como que
ría' Lehmann. Dura.nt.e cualquier trab;.1jo, aunqu~ sea de 
breve duración., ·.varía la intensidad sico.energetica, pof 
cuanlo el sujeto aplica toda su buena volunbtd para im-pedir 
las oscila--:iones positivas y negativas. ·· · 

· Más extraña parece la introducciÓn en la ecuación sico
energética delfactor 'seudo-espacial, para indicarla trayecto
ria representativa recorrida por la fuerza sico-motriz, con.el 
objeto de conseguir un Cierto fin ó, en otros- térininos, la ex-

.ferisión dela ser,ie·subjetiva existente entre el punto de parti
. da;- que es la posición .conceptual inicial, y·el pun)2n de llegada, 
que es el conocimiento adquirido. El Dr. della Valle declara;· 
que en_ realidad; el empleo de ~érminos éxtensivos para· ex
presa(diferencias_ intcnsiv.As es una necesirlacl noseológica; 
po~·que solo el espacio es s_uceptible de medida directa, mien
tras ,que·cualqniera otra; magnitud puecl,e ser·d"Cterminada 
cuantitativamente solo de modo inrlirecto·y con·re'fel'encia á. 
él. L_a legitimidad de la introducción del coeficiente seudo, 
espaGial en la indagación sicológica y pedagógir>a, está de
móstrada perfedatnente por la abundanCia de la terminolo
gí?- se~'dp:espácial poseída por ~tocl~ lengua civil izada :para 
expresRr conceptos y leyes ele! tral_mJO mental._ · , -
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, -¡ E~pÍicad,q así 1~ intervención de lo extensivo en las· fun
ción síquica, el autor se· ocupa de una cuestión imp<ll'tantí
sima para la teoria del' trabnjo tnental y siti euyo solución 
toda metodología lógicay didáQtica querla destituida de va- 1 

lor científico, tal t'S la d,e Saber, en é¡ue modo Sé del!e caleular 
la mag.nitud setiuo-extensiv<l' en 13. f(mm:iia sico-energética 
fundamental; si se de he· tener en e •1ei1 ·ala d istélncia· mínima· 
existenr~entre la posición conceptual de partida y la de lle
gada, prescindiendo de cualquiera con-ideración relati"\·a á la 
vía empíricamente seguida por el individuo sing-ular, ó si, aL 
contr¡uio,se debeteneren cuentaestay prescindir de la otr~J .. 

La vía más breve, desde el punto de yista espacial, aun-
' que no sea siempre ·la. más rápida-, ·bajo el punto d~ vista 

temporal, ni la más cúnvenien~e, -respecto- al consumo de 
energía mental; es el df.>curs<.llógico -puro. En cam hio, la ex
tensión entera de las series repr,eset) ta ti vas efectivamen.te 
'tecorridas, el com¡Jlexo trámite me€liad.or á lo largo del que 
las resistencias han sido vencidas por la tensión' m,·dia sico
dinámica, para conseguir el fin ·dado feÓTÍCO Ó práctico. CO
rresponde á la totalidad del decurso sicológico. Por consi-

. guiente, si en la eéunción' sico-enorgétic_a tenemos en cu'entá 
lp. trayectoria representativa int~gral, obtenemos \a fórmula 
del trabajo sicológico total, qtte ·e.x;presa el entero esfuerzo 
que ha cpstado al sujeto; constatahle introspectivamente y 

- determinable desde el punto de vista t1escriptivo, obJetivo, 
cienti'fico. Si,. dl cont-rari9, tenemos en c~;tenta la, trayectoria 
reducida 1:l.l puro decureo lógico" minimal obtenemos la fór
mula del trábajo lógico útil, que exptesa exclusivamente la 
su:rp,a de los resultados positivos adquiridos de un modo de
finitivo· y por esa razón constatable también por cualquier 
otro individuo, además del sujeto. El trabajo sicológico in
dica la cant.idafl comprensiva de eúergía mental consumida 
en la producción intelectual; en cambio el trabajo· lógico in~ 
clica el valor cognoscitivo neto del producto. Por tales, ra
zones, el trAbajo sicológico es también una función del tiem
po empleado; porque la, duración deJa producción debe con
~iderarse cada vez qtte entran en juego la valuación dist'ribn-

'tiva y la noción apreciativa etico-peclagóg-ica; vi<;eversá., ~1 
trabajo lógico prescinde de cualqtiierá consideración de na~ 
tu}'aleza temporal, debiendo fundarse sobn3'la axiología ló-
gico-económica del producto. . 

De aquí ae decl!!ce, qué los resuitados'lógicos de cualquier 
estudio son siempre los mismos, cualquier-a que sea el méto
do clidáctico con el que se hayan obtenido; viceversa, estos 
mismos métódos serán siempre ·más prolongado;.; ;l_ medida 
que el ohrero mental se aleje de es.a míni111a recta que hne 
las dos·posiciones conceptuales y que es esquematizable en 
la' forma lógica pura. - r 
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Estudi<tndo esta diferencia en sus di \'ersos cas'os, el au-
b;r llega á las ,.igt,titntes conclttsi<¡t.Jes: · · · 

1'.' En el cálculo del Vi~lorlógico'útil, .el coeficiente seudo 
espacial correspo.nde á 'la simple suma algcbráica Ele todos 
·Jos·cam bios de poRición obtenidos; mientras en el trabajo sico
lógico total, es }lecesario t e'ner en cuenta la.suma aritmética; ' 
de _modo qÚe ltL segunda ley de trabajo .t:-ÍCOIÓ~ÍCO debe ser 
~ompletada agreg:mdo al concepto de .integridad de la tra- · 
·;rectoría una 1· u.·vi1.' cin;unsr.ancifl, seg:fm la que, en la sic o 

· etiergética todas las magnitudes séudo-espaciales debeq sen 
consideradas' co.wo positivas y. to ~os lo~ movimientos sub
jetivos como dota-do,; de la misma dirección. 2'.' Paede ha
ber mucho trabajo sicólógico. del que soló una mínima·.par~e 
sea lógic.1mente utilizable y, vict.?versa, .pu'-!de haber trabaJo 
limitado, pero de tal modo fecLHld'o, que ·sea completamente 
tr:aducido eri resultado~productivo. Trabajo .sicológico to
tal, desarrollado en la p¡-oclucci6ri intelectual, y··valor del. pro
ducto conseguido son, por consiguiente, .. m:tgnitudes inco-
mensurab'es fmtrt ~L . . · , 

Todo lo dicho respecto á la variabilidad de la relación 
entre· trabajo sicológi(;o total y trabajo lógico útil, 
permite comprender fácjlmente . el signif!cado científi
co que til'ne el -concc:"pto ele:' rendimiento. sicoenergé
tico, sobre ct1yas bases puede discutirse las ventajas
respecti \;as de· las Yariás máqvinas síquicas. Ese· concep- -
to puede entenderHe de· dos modos com •letamenee diver
sos. 1) como relación entre. la··caritidad ·de energía química· 
y nerviosa consumida y la ca-,¡ irll}d. de tra·ba!o. mental pro-

, duci~lo y 2) como .relación entre trabajo sicológico tot;1l y 
trfl bajo lógicu útiL En el, primer sentido, se ha afirmado que 

· el rendimiento del pensamiento .es superiot· al de !_a vidtt y 
ni8s elé"ado todavía qu~ el industrial. ·Al segundo sentido 

. , correspondenlás investigaciones nos~ológicas de kventJTius., 
J.lt[ach, Poincaré y Ostwald respecto á la i<econ muía del pen-

. samiento'' y á la ,filosofía como ''cíencia. del l).línimo es-
fuerzo."' ' · 
. · El Dr. Gu~d<? della Va!le. examina~ co~ ~elación ~ estos 
puntos, el rend1m1ento del gerno y de lqs esp1ntus med_r¡ocres, 

. el valor relapivo de los métodos pé'dagógicos, y el soucep~o 
de la metodología lógi<;a,en relación con la:metoclología did~c

' t~c~. La,primera tiene ror único:ohjeto, d.emostrar c~al es la 
v1a mas corb de.;de ·el puto· de vista conceptual entre dos 
posicion'eR cognoscitivas determin~das; mientras que la me
todología _diclá tiea investiga e) modo corno se" puede alcaq-· 
·zar el:fin lógico, con menor gast'o de eneí·gía, con menor con
sumo de tiempo 'y con inferior tensión sicodinámica: 

Para comprender el géner·> de investigaciones teórico-. 
p'1<áctiCas 4e·qne se pctlpa la Dic1áctic~ científica, examina e~ 

; ~ - ~ ' 



480 NEVIM'A Ui\lVERSfi'ARIA 

autor algunos casos p~sibles eri la. em;~ñanza, indagapdo 
cual debe·ser la act.itud que et¡ esos casos ·debe asumir· el 
"mnestro, para concluir de allí, que el ·ideal didáctico consis
tiría en emplear métodos ·tales, en cada discípulo, que les 
permitie~en desarrollar la mi..;ma cantidad de trabaJO útil, 

1 es. decir, de llegar á los mismos resültados, con la menor ten
sión sicodinámica,:~l menortiempo, el menordecurso ideoló-· 

, gico, el menor consumo 'de energía y el mayor rendimient.o. 
La necesidad de la escuela, de la didáctica y del maestro se 
·impone naturalmente c,om() consecuencia. 

Termina el autor el. análisis De su· se.f?Unda ley compa-
rando los procedimientos lógico-clidáéticos. · · · 

La Didáctica üo·reco_noce sino do>; proceclimjentos lógi-· 
co didácticos, la fusión inductivó-eurística, ·que representá. 
la vía de menor resistencia dinámica v la -fusión dednctivo- ' 
dogniática, C:tue equivale á la. vía de n1enor decurso icieÓlóg.i

\co. Mientras el m~todo deductivo-dogri1ático se prop.one; rea~ 
!izar ht mayor economía de tiempo y de espacio ideal, aproxi
'mando lo más que sea posible la trayeetoria efectiva sicoló-
gica á la trayectoria teórico-lógic.:a, sin ninguna considera
ción~ la energía mental concurrente,_.en ca¡mbio, el método· 
inductivo-eurístic~ tiend.e 'á econ'ot:nizar sobre el capital de 
energía m en tal necesario para,_ realizar este trabajo· tnerttal 
y prescinde de cualqu ·era preoc.upación Hobre el consumo ex-. 
cesivo de tiempo ó sobré la desviación muy acentuada del 
·desarrollo sicológico del :mínimo decur::;o lógico. Como se ve, 
aun en estas esp~:ciale.s formas de, mecanismo mental, cons
tituídas por los. pro'cesos lógico-didácticos, no es posible 
disminuir el tiempo ó el espacio, si.no á expensas de la ener~ 
gía ó vice-versa: _Por otra parte, es, evidente que, como .en 

. el orden lógico, la Jende.ncia de toda ciénc:iá es la de par~ir . 
de la constatación de los hechos; asc~ndei' inductivamente 

.al prihcipiQ, descender dec1uctivamente ele las leyes á los he
chús;· así en el orden didáctico la tendencia es á sustitnír la· 
forma eurística por la dogmática. 

En efecto, el métóclcHlogmático:deductivo representa 1~ 
genuina sucesión lógico-objetiva (}e' las ideas y··respeta .el 
orden natural de las· cosas; ·en cambio, el método eurístioo
inducti vo corres pon pe á la' coricatenación sicológico-subje
tiva y es el equivAlente adquisitivo del mínimo trabajo men
tal en el encadenamiento de los pensamiento~. Y desde que 
la .mente en su desarrollo, tiende precisamente á hacer co- · 
rresponder ~:.dempi'e más exacta y unívocamente el orden de 
las ideas al orilen de las cosas, es evidente,-que, mientras el. 
método eurístico-inductivo tiene· su ptiesto natural en las 
primeras faces· sieogen~ticas, el método doginá±ico-ded u e ti-

, vo es el correlativo didáctico del último period_o de la evo
lución mental. En-efecto, si reflexionamos, que el primero, 

/ 

·. 
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( eu~ístico indú~tfco). impli~a .solo economÜI. de energía m en-'· 
tal, mientras que el segLmdo -(do,gmático-deJuctivo) envuel• 
ve siempre eco,nomía..de trayectoria y muchas. veces de tie~
po, se declqce que apenas la -energía mental crezca por vtr
tud propia (como 'suéecle en el desarrollo sicogenético) ó ha
ya a:lcanzado,de e_sa ma1,1era un alto nivel (como en los indi
viduos inteligentes), cesando la necesir]acJ:. de ahorrar ener
gía ll}ental y,-persistiendo sieinpre la conveniencia ¡;le ecopo: 
mizar tiempo y trayectoria, llega: á cesar contemporánea
mente la oportunidad del uso del método eurístico inducti
vo.- Cuando e1 espíritu in tu~ con. per~ecti], pi-ecisión las ideas . 
y las relaciones ~ógicas, es evidente, que el proceso sicológico~ 
didáctico-subjetivo. más élaro, má!'! r:ápid~, más. natural y 
más económico (en el sentido de Mach', Avet1arius, Ostwald, 
Poincaré) será el .orden lógico_ pi'o¡.)ianwnte dicho, la serie . 
11atural objetiva de las ideas, es decir, el-orden lógko deduc.
ti.vo en forma dicláctico-dogm:-ítica. · A m,edir1a que el cono
cimiento del discípulo progresa y se indina g, la' pura visión 
teórica', ('1 deCUJ:'SO optiinal did:í.ctico coincidfl con el decurso 
mini mal síquico: esto es, con el proceso lógico-puro,, porque 
Jos-fenómenos sicológi_cos -se convierten, 0-l mismo ti~mpo, 
en proce~os lógicos... Esto. expljca pur qué con el gradual
progreso de la iu'teligencja y ele la edad -delsujeto qu~ apren
de y co~1 la gradual dis_minución de dificultades en el objeto 
que Se ha de aprender, St) debe prOceder á t.JHa. gradua] y pa
ralela sustitución del n:iétodo eudstico-indpcti\vo p<>r elmé~_ 
todo dogmático-deductivo. -

. El Dr. Guido delia Valle obsen·a aquí, qt1e precisamen
te de la:constatacióu de estas y semejantes kyes empíricas 
es que surge la ciencia del trabajo n1ental y que de la tras
formación de estas leyes en normas y prescripciones metodo- · 
lógicas, es que saca ~u razón ele ser la PedE\gogía científica . 

. Utia Didáctica, que rner~zca el nombré-de c.ienc;ia, tiene~coino 
objetivo precisamente la discusión, en ·casos individuales y 
en .singtllares circpnsü1nciRs escólares, de la -~cua,ción sico
energétie'a fundamental. Ella debe cle•erminnr cuando sea 
indiferente Y CUa:hdO Rea decirlidamet·l'te ·:preferible UnEl entre "' 

-.._·lás varias agrupación e~ de los facJores que entr_an en· esa 
-ecuación; debe agregar en qué relaciól) hati de combinarse la 
in~ensidad energética,1 la trayectMia y el tiempo. á fin de 
qu'e pmdaadquirirse economía de tiempo con idénticó gasto 
de energía, para obfener más rápio'ament~ el mismo resulta
do 0 bien puéda obtenerse economía de energía con igual 
gasto de .tiempo 'para adquirir 9011 menor energía:,el mismo' 
traqajo útiL La J)icltíctica cié_ntífica merece', por consiguien-
te, con perfecto clérec,ho;Ja deno¡ninacióT:J ele Econo:tiJÍa ~v Téc
nica del pensamiento,· porque, proponién'dose la investiga
ción de mé:todos siempm•más fácile~, .ü1á.s- breves; más rápi-

e / • o " , , 
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dol'l, mem;e f rt;gosos,. tiende á eronomi;ar respectí u=tmente 
energía, trayectoria,' i}jemp-o, ttJnsion sicodinámica, á ·an-· 
mentar la canticlad_y mejorar la cualidad del tra:hajo síq·1i'~ 
C"O 3' á obteper el mayor rendimiento de loS proceclimíeil lO!<i 
de que se vále la 3CtiYiclad mental en la investigaci6n c"be lo 
verdadero. · -

lV 

_ La ley de perfodícfaac1 es la tetcera ley e:stablecída por eí 
])r. Guido della Valle trátándose. del trabajo men:fal. H<1ce 
de ella un estudio muy interesante-y extenso, clel qt~;e consicle
J'aremos tan splo los másculmin·•nteseonceptos. , 

Las causas de vanabilidad de la ecuación fundamental 
sinergétic<t 1 púeden str·de cl'os especiPs; ext_ernas ó interm1s, 
segun qué inciden en circunstancias extmñ-a:;;<~l trabajo men
tal ó estan, al contrarió, en la íntima esencia ele la misma 
ei1ergía mental que' se. encuentra· ~njue~·o. El autor trata. 

'·aquí ~nicam~n.te de ~as :Vélri~ciqi1es e_sp nt:íneas · ideogenéti-
. cas de la actl\ 1dad.~JqU!C::J. a la.s cuaks se. debe el hecho, que 
el trabajo producirlo po~· un cierto inc1i vid u o, cambi~ frecuen~ 
temente de cantidad y de cualidad, sin razones aparen temen-. 
te determinables;- y con este moti \'O, se ocupa de la periodici- · 
dad en la natll raleza y: ,ep la vi<la, de la periodicidad fisio-· 
lógica, de las investigaciones sicométricas, de las oscilacio
nes aperceptivas, de. lbs_ rítry.10s síquicos s,·cundarios, de 
ias oscilacioues ~íquicas diaria~, de la periodicidad síquica 
mensual, de la periodicidad síquica anual, de las -0s~ilacio- ~ 
nes de desarrollo, del ritino de la vida_y de la muerte, de ·la., 
causa de las periodicidades, de la rl'espotenciación y ritmos . 
sico-tlsiológicos y ~lelos corolario8 pedagógicos que t->e des~· 
prende11'de este vasto y nutrido análisis. . . 

En el capítulo relativo á las oscilaciones aperceptiv:as. 
dedica página,s muy _instl~uctivas. sobre el fenómeno de la 
atención~ Todo el problema dé la . discontinuidad de la con
ciéncift recibe wucha luz,· dice el autor, de la indagaci(m so-. 
bre la influencia ejercicla.por el-coeficiente emotivo sobre el 
ritmo de la atención. La.duración delafocolización de i:tn de-

. terminado est:ido de. conciencia, en relación á los estados 
emotivos concomitantes,- oscila entre límites amplísimos, 
desde el fastidio hasta -la obsesion. El primero representa la 
mas completa ausencia de cualquier colorido sentimental, la 
:rpás absoluta indifer.encia ·del· st1jeto ante el objeto cognos
citivo. Sea que est~ varíe, sea que permanezca constante, la 

- impresión que procl:uce sobre la éoncieücia es uniforme; pqr
_que la _deficiencia de in te res coghosciti vo ó e~otivo, teórico 
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ó prádico, deja indetermina~los los contornos precisos de 
las cosas ó ele los conceptos, olvida las diferencias y confun
de lo múltiple en.una unidad indescriminada, indistinta. La 
atención no se renueva voluntariamente, :sino que sufre, de 
modt) pasivo, las asociaciones extdnsecas que el dinamismo 
síquico resucita de la potencialidad primitiva; en vez de es
tar fija en el estado sensitivo ó intelectual darlo, ftuctua in
·cesantPmente, .absorta en una reverie fantástica á la que se 
abanCJ.ona inconcientemente. Las oscilaciones son frecuentes, 
y muy prc)longado es- el). <;ada una.el periodo negativo, acom
¡.milado de un sentidó g·eneml de vacío y de restricción del 
<:ampo rle la conciencia á unas pocas representaciones priva
das de los respeCtivos nexos reladon,ales. 

- En el polo opuesto están· las ohsesiones monomaniacas, 
Cierto es, qne estas sori también exponentes de una concien
<C.ia clespotenciacla y corres¡.londen á una excitación constan
te, uniforme, invariable, perp esto sucede por diferentes cau· 
sas y produce bien divet sos efectós que en.el caso precedente. 
En las forn:üs anemotivas, eu efecto, la uniformidad de la 

, impresión es causada por la escasa reacción del sujeto ante 
el múltiple objetivo; viceversa, en Jas:fm•Jñasemotivas, la uni
formidad de los estados síquicos focolizaclos, depende de 1~ 
excesiva reacción del sujeto en algunos estados/ especiales. 
En ambos _casos. hay alteración del curso rítmico normal de 
la conciencia y, por consiguiente, perturhación de la atep- · 
-ción, pero por dos opuestas causas; por excesivo aumento 
del.número de las oscilaciones, cuando' se verifica la atrofia 
clel coeficiente em_otivó, ó por. excesiva disminuci6n de las os
cilaciones mismas, cuan:_' o ocurre la hipertrofia emotiva, tra
tándose, por .supuesto, en ambo~ casos, de- unifurmidad de 
co•:tenido. · · 

Ahora bien, si consideramos que, de un lado, las oscila
ciones de la actividad mental son indispe1;sable,s, porque im
piden el agotamientu ele la función síquica y porque clan 
elasticidad al espírit,u, impícliendcí el-relativismo· y la reinvo· 
lución estática, y que, por otro lado, es necesario muchas 
veces un moderado retardo del devenir síquico, para detener 
el CClntinuo cambio de los estados síquicos y favorecer el mo
noideismo, se dehe concluir, que las condiciones preferibles 
cle !a atención sori las que saLisfacen al ideal colocado entre 
l_a concentración monoideistic,a y la desviación plurirepresen
tativa, la primera para condensar la energía mental en tor
no á.los estados verdader-amente importantés, la segunda 
pam, g~rantizar la elasticidad mental; y desde que 'el senti
mient,J 1·iene la virtud de retardar .el cu.rso ele la vida men
tal y de disminuir las oscilaciones, p11_ede ,dar origen á los 
dos opuestos. excesos de intensidad representativa antes 
meiicionados, eiúdio y la obse·ión, segun que el mismo sen-
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. timiento,se exagere en más 6 en meno;. Ent··e esos dos ex
iremos, t:n uno 6 en otro sentidu, se inte1~pone toda la- yasta 
escala de la a tenci<'m Jwrmal producida por la presencia de 
un grado moderado. del. Coeficiente emotivo. Es ~:·sto, PT( eisa
mente, lo que se ~;uele designar ·cc¡h la denominación sicoiógi
cu-pedagógica de intcres, que m;1rca ·el-estado emotivo que 
permite la persistehciacle un estndo rle conciencia restringi
do,_ por cier• o tiempo, pero ·que- impide la (~onsoliclación y la 
fijación estable y·11ó ere~ obstácul1 s pala la reno\·ación rít
mica de la activicbd fYíq'uica, sin.o' que la contie,¡e dentro <k 
aquellos límites que permiten un n.áximo rcn !imie11to sic()-
energético. · ' . 

· De esta· natur.alew rítmica de· In ateuci6H depenrlc .el 
heého, que una acción ;física ó síqúica se realice con perfec
ción m::~yor si se efectl!a b11jo la influencia de un. ritmo ob
j'é'tivo. Esta i11fluencia diversmnenre útíl de un ritmo objeti
vo. sobre la actividad n1ental, puede considenírse como un ín
clice'rel'e!ad<;H' c~e_nna determimtyiót~ ma1•\c'xacta y precÍ;;á de 
la ley de per1ochctdad ele la concten~m. Lo que James ha de
no,minad() <tcorrienre Llel pen;lamiento¡J, no es sino un casq _ 
e13pecial de esa ley, nn modo "io1bólico de rep es<'ntar una · 
particulA.r individunción y objetivw·iótl, un Cllnjunto de pro-, 
piedad~s c;tracteríRticas de ]r¡R fenómenos intelectUales. Las 
diferencias de lucidez;· intensidacl.:y velocidad de l11s varias 
partes_ del pensani ien to,_ no deprnden de .una naturaleza espe
ci:;tl de estas mi!'mhs~mrtes, sino._-(1e la baturalvza periódica 
de la actividad síquica; no depenckn clel ·objeto conocido, si
no drl sujeto que conoce', el cual adapta su ritmo icleogenéti. · 
co al·material cognoscible, de mo'do que pueda apercibir, en 
los periodos mayormente productivos de su cuna sicoener'
gética, precisamente, atjuel10s conceptos que preser{tan ma
yor importancia teórica y prá.ctica. . . -

El Dr. G. della Vialle observf:J,, que no h11y campo de la vi
da mental dnnde no reine la ley del ritmo; Eso expliéa la vi: 
va tonalidad senti¡;nental y el alto valor estético de las fun
ciones periódicas y ~1 placer que producen los ritmos que fa
cilitan el libre movimiento representativo y práctico, 'que in
tensifican el juego ele' la ·actividad f'Íé¡uica y corporéa y b,acen 
fácil el 'trabajo, permitiendo .realizado. con menor esfu'erzo, 
menor concieucia y menor,consumo de· energía. , 

Corno se ve, el ritmo subjetivo_ es la expresión de la es
tructura fundamental de nuestra vida interior, y bien lejos 

' · de ser el producto de la su~esión detcrillinada con· intervalos 
regulares de movimientos, sílabas y tonos, es ·propiament~ 
lo que les ofrece su caracter rítmico. Si el trabajo de la aten
ción no fue~e periódico, si la apercepción no :fuese discontí
nua, no advertiría111os ningun caracter rítmico en ningúna 
serie regular y quizas no tendríamos ta~poco la posibilidad 

/ 
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de concebir las, Beries numérica,s. El ritmo, fundamento de 
la activídacl cognositi:va y de 'la Einfiihlting estética, eS: un 
UlOVÍmiento que perteoeCP,- prilvero, .á 11UeS~fa funci<;)n a per
ceptiva y- qué, después, como cpnsecuenda de tFd carácter 
subjetivo, ~e renliz 1"en singulares formas concretas determ}
nadas, acompañad~s de estados em~tivos corr:esporidiente:;:., 

El''Dt·. G. della Valle a.plica estos p,dnC\pios á las oscila
cioúes síqnii;ás diaria~, á la capacidad del trabajó' mental
en las varias horas del dí'a, al reáli~ado en la ma,ñana-y en 
Ja tarde, á la relaciói!.entre la curva de la. eficacia mental y 
lf.t.curva de la eficacia fisiológka, al estudio de las, oscilacio-
11PS mentales duranteelsueño, á las periodic~dades síquicas 
mensuales, demostrando qqe todas las diversas actividades 
fisiológka's_ y más es'pecialmente' las .sexuales; en- el sexo mas~ 
culino, siguen un gran ritmo anual, merisu::tl y n1uchas· veces · 
aun semanal,_ fuera de ser profundamente tnodific'adaFr-por_ 

'las· divers·as tensiones_atrí:wsféricás y las est~eiones de, pri--, 
mave·r~• y ele otoño.· - . . _ . 

- El Dr:" ddla Valle hace tnenci,ón á este propósito, de la. 
--obra de \V. Fliess, titulada '~Curso de lá':·vida", en la que '-
cpÍ1s.truy~ sobre la base/dé ·la experiencia pn sistema enterq 
biológico y sicológiCo, c,on el que prete!fqe; .explicar las cau
·sas verdaderas y profundas de todos los féq6menos de-la· vi-. 
da y de la muerte, comprendida la génesis-''de las_ obras de 
ciéncia y de arte, refiriendo Ell dinamismo íntimo del trabaj9 
mental á las fluctua'ciQnes del. potencial· de la energía sico-
somática: - · 

- ' 
. Cual sea la causa inmediata de las múl;tip1es-periodicída" 

dea síquiéas-y fisiológicas, es difícil investigar. Sin ·embar
go, dada~ las íntimas relaciones y conelaciiones funcionales, 
en las que todas están ·asociadas recí procamerite, es · indis
pehsable 3;clmitir, según el,Dr. della Valle, ,qúe la conforma
ción general del sistema causal, de donde derivan su origen, 
es fundamentalmftnte idéntica, constante y única- en~todas, 
sin embargo de/ser diferentes; en los 'diversos casos, l~s fuer~ 
zas,e§>pecíficas qile entran en a.cción. ' 

En la naturaleza inanimada no se, tiene jat~ás una ve.lo
ciCJacl uniforme, sitio tan 1solo una velocidad que carpbia pe
rió~icamente. ·En el ordeúfisiológicoó síquico, siempre que 
existe periodicidad, se encuentran presentes·y activas dn~ fuer-
zas opuestas, que producen dos procesos opuestos, ·uno.de -
¡:¡.similac~ón y ot~o-de desasimilación~ que. se atribuyen á una; 
alternativa funcwnal de los dos hetntSf!!no.s del. cerebro .. 81 -
esto llegara á· demostrarse suficientemente, dice e_l autor, po
drfamos .afirmar que se había dado un gra,n paso adelante 
-en la explicación de la génesis de las multiplicidades perió~. _. 
dicas., . : 

,· 
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· ': Qna luz muy viva sobre la ve~·dacl~ra naturaleza, esencia 
y.causa de los ritn1os sico-,somáticos,-sé proyecta también ele· 
la conexión de todas- las periodicidades fisiológicas con la 
nctivida<J ~erebral_~~w ~olo del _he~h~i altan:en~e sintomáti
co, que toaas las ·oscllactones fisiOlogt_cas y stqUlcas se hacen 
tanto más mArcadas, mÁs netas y más precisas, ·cu_anto-me
nos intensa es la actividad cercpra-1 (¡ síquica. 

Pa1·a demostrarl0; el autor examina, primero, en el cam
po fisiológico; la :ley de correspón.rlencia recíproca entre la 
despntenciación y la peripclicidad;'establcl'iendo que el ritmo 
aux11ia el tra h_ajo n:u scular; precj~amente p-orque imr,iclc el 
trabajo menüil, debilftá las facultades ~uperiores del espíri
tu y destruye así las inhibiciones dependientes Lle la ·actiyi
dad concicnte. L¡t peri"clicirlad. signo de regularidad, co
rresp_onde P. una organiz[,tciún simple -y casi mecánica de la 
mente humana. Ella representa una fo¡;ma infáior del cEna
mismo-vital; es'tltla expresión de eqti-ilibrio inestable. La asen-·
ción evolutiva consistP. aquí, en combínar todos estos rit,lr!OS 
parcinles·en nue:vos sisteh1as_unitFLrios, de orden ·superior y 
de equilibrio más' perfect:o; b-tl es el ri tino v.ital. -

Lkg·ad~ á este punto del análisis de los fenómenos de
pendiC'ntes de la !L-y de 'pÚiodicidad de la e-nergía y del tra-

-_ baj'o mental, formUla el pr. della Y alle las siguientes conclu
siones principales. La ·acti ,-idad c_orriente no es continua, -
sino periódica y se desarrolla por ond__a;s sucesivas, ql)e ora 
se abaten en la faz negativa, ora se elevan llegando á la más· 
perfect-a fQcolización. Tanto en ]_as'· más humildes como en 
las más elevadas formas, ella consta de muchos. momentos 
sin'guJare~ discr-etos, sitt1ados el uno a:l lado _del' otro y_ se: 
p~raclos pór intér:va1os 'refract:uios inconcientes:. La intnls
pección ónlinariEi no advierte ninguna-huella de estadi.scon
tin"!:liclad;' no solo poi·que no: poseemos un -vérdaderú 
conocimiento de la concien,Cia, 'sino arin . porque lqs in_tér
valos inconeicntes; -precisamente por ser -tales, no son ja
más advertidos y porque los mo1:nentos hipefesténicos <;li
funden por reverberación-una lunürinsidad conci~nte,·aun en 
sus momentos osc.uros: El trabaj-o. mental est"á, p~~r consi
guinte,· sujeto á incesnni:e~ oscilacioil~s cualita:t;i\ras y _cuan
titativas,- que varían ~anta el válor· como Cl número 'de ·sus 
productos, precisamentE: porque laenerg~a síq"!:!jéa, que cons
tih1ye la fuente, sufre incesantes va.riacismes _ideogeúét.icas de 
potencia;! .. Dada qitasu característica funcional, la activi
clad coricieñte podda ser compa\acla, no ya á u·n\l·corriente 
continua, como lo ha hecho W. James, sino á la cm;rienterít
mica de 1;1 circulación ¡<anguínea, eri cuyas ri-¡áxinií:1s y mími-
c'as-diP áÍTIÍCaS Se alternaD Y Se SUCederr ]as óSciJaciones Ó bien á 
unodeesos relojes eléctr"cos q·ue marcaneltierripo, no con un 
movimiento continuo, sino á saltos, separados nno de· otro 

.1 
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por pausas pre.~tablecidas, Pero en la, evolución mental los rit
mos se· olvidan progresivaJ'nente, no porqve sean su'primi
dos, sino. porque se les incluye en sistemas más amplios, or
ganiza·! os más unitariamente bajo la dirección de la concien
cia inhibitoria. El trabajo síquico, ''voluhtadinterna" ,está so-

.· metido á un:i serie de oscilaciones, que van de las que duran 
awnas ¡JilCOS milésimos de segundo, á aquellas CUyn ampli
tud es lHrguísima. La esencia profunda de la actividad síqui
ca permanece ·periódica, :'!Un en las altqras supremas de la as
cencióncvolltti ,. a; laconcieqcia, que es rítmica desde los humil
des albores de la vidasensitivaéinstintiva, permaneceperió
dica, discontinua y discreta, aun cuando, indiviJualizánclose 
absolutamente, se trasforma en ei Yo autoconciente, domi
nador del m tncl) intttible é inteligible. 

Son notables los coroloi-ios pedagógicos did<í.cticos que 
1'11 Dr. G. del!a Valle dedl;!ce de tsta ley de. periodicidad .. El 
más importante se refiere á la inmutabilidad del t<,'!mpera
mento. Establecido que el temperamento debe ser conside
rado como la colectiva y comprensiva denominación dada -
al hábito de cierto inrlividuo de consumir Una cantidad da
da ele energía mental en un determinado tiempo y según de
termmadas leyes particulares; para producir una determinada 
cantidad de trabajo, es evidente·, que el temperamento cam
bia á medida que cambia el tipo de trabajo Esto sería pa
t·adojal y absurdo si se considerase el temperamento como 
algo existente por sí; pero aparec_e, en cambio, como una ver
dad elementalísima, luego que se adquiere el convencimiento 
de que el temperamento no ~s una formación estable y defi
nitiva, sino un complicado sistema en incesante fieri, en per-

. pétuo devenir. ora lento, ora brusco, representando, c·on una 
expresión general y sintética, todos los trabajos singula
res mentales .efectuados ó efectuables, todas las singulares 
disposiciones y aptitudes. Dados estos supuestos, no se de
be decir ya, que el trabajo cambia según el temperamento; 
sino más bien es necesario invertir la relación ca,usal y afir
mar que el temper¡:tmento cambia según el trabajo que el in
dividuo ·puede (>quiere desarrollar, es decir, según las normas 
actuadas por él mismo espontáneamente ó impuestas por 
otroR. por necesidades. técnic~s ó perRonales. Lo que es ori
ginario- no es, por consiguiente, el Temperamento, sino el 
Trabajo. . _ · 

La ecuación sico-energética fundamental, según la que el 
Trabajo es un?> función del ·tiempo, de la tensión sico-diná-

- mica y de la t.rayéctoria integral, no es modificada solamen
te por variaciones internas espoqtáneas ele la misma energía 
síquica, como lo demuestra la ley de la periodicidad; sino 
aun por variaciones intrínsecas pertinentes á las condiciones 
en las qu~ el mismo trabajo se realiza. 'Esto da lugar á un 
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cuarto y nuevo grupó_de leyes de interd.ependencia, que re
presentan las limitaciones impuestas por la mbma nátura
leza del dinamismo· subjetivo ó la ecuación fnndamen-
tal, .' .. - _ 

La nrás importante. -eq.tt-e las leyes a e esta cuarta serie, 
es la relativa á la depeii.dencia cuantitativa y cualitativa. 
que ex_iste entre el trabajo menb,Llsubsiguiente y la:cantidacl 
ó cualidad del tra bájo anteribnrientec· realizado. El proble
ma de la influencia. cualitativa del trabajo antecedente so
bre el trabajo subsiguiente coincide co·¡ el probíema de Jade
terminación iinp1;esa por las masas aperceptivás á las _in Ctl
tipies manifestaciones. a·~r la acti vídad mental; ·en cambio, /el 
teorema ele la dependencia cuantit{¡ ti va¡del trabajo m en tal res
pecto al tra haj o an terion}1ell te desarrolhtd o, constitnyda cx
presiónlógicámenteexacta y cientHicaú:J.t·nte Cl,rrc-cta de aq u e
llo que se suele designar en ellengttaje ordina¡;_io como fatig·a 
y ejercici,o. En efecto; Fatiga y E¡jeh:icio n() son sine> cieno. 
minaciones extracientíficas ·destinadas ~~expresar, si la in
fluencia cuantitativa del trabajo precer1ente ha siclo respec
ti varpente negativa ó Positiva: quiere decir, si ha actuad o 
~u mentando ó disminuyendo la caillídarl ele. tr_abajo S".tcési
vamente des9-rrollado. · Ruera de' estó, ni fatiga ni ejercicio: 
representan nada de característico en el c1in<'1mismo mental, 
ni constituyen esas dos únicas., fuerzas existentes y contí
nuamente antagonistas que han im,aginado ·algunos sicólo
gos y pedagogistas que 'les gusta s~qlpl ficar lo más que les 
:es posible. Los factores que determinan h curva real del tra
Bajo síquico son muchos y heterogéneos~ y precisamente pol' 
eso la hacen tan irr:egulat· y complicada. . · 

La cnrva del -tmbajo mental, cuando se desarrolla en 
condiciones nonnales, y- bajo la influencia d'e los acostum
braclo.s cueñcientes, presenta las cinco siguientes faces: 1) 
Faz de decrecimiento de la exci taciói1 inicial: ·2) Faz de adap
tac~ón; 3) Faz' de trabajo mental, en la cual sé realiza una 

. compensadón entre velocidad ;;r precisión del trabajo men-. 
tal; 4) Faz de deér·:c'imiento .c¡.1arititativo y cualitativo del 
trabztjo ínental; 5) Faz producida por la ~:xcitació'n'agrada-
hle de ver aproximarse el fin del trahajil. · 

El Dr. G. della Valle,. en el estudio de estas cinco faces, 
,formula juicios de los más interesantes, especialmente sobre 
la adaptación y la fat,iga. . · 

Refiriéndose á las repercusiones pedagógicás é higiénicas 
de-la adaptación mental, establece: q;.ie en este orclen, el fe
nómeno es completamente semejante al externo. Aquí tam
bién, el trabajo inicial de separación clel reposo 6 bien el 
cambio ele ]·a especie de trab11jo, exigen una energía mayor; 
que deriva de la adhesión de los-estados singnlares.síquicos, 
esto es, de1a tendencia de los nexo~ con.ceptunles Y represen-

' 
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tativo" antígúo!l á la persis~encia; aun aquí, la·el!ergía n'ece
saria·para continuar -un trabajo iniciarlo, .. ct;ta.ndo ya se ha 
adqtijrido la velocidad del_ ré).(iméi1; es mucho menor que 'la 

_necesaria para e!TI:prenderla y, por consiguiente, á igual can
tidad de energía suministrada c01'respoíicle una mayor can.
ticlaq de trabajo, p~ra la elevación del renc;timiento. De aquí 
~:;e~deduce. la rüzón póf:Ja que uno de los medios para obte
ner la reducción del número de las horas de trr. bajo, sin da
ño de la ~roducc~?n, consiste precisam~nte, et:tla su,stituci6n 

_del horano fracciOnado por el horanó untco, y se deduce 
_ también porque, al c¿>JJtrario, bajo la influencia combinada 

de las dos leyes de, 9-esproporcionalidad y de adaptación, · 
contrihuyan á auatir la producdón merita! todas aquellas 
formas de organización del trabajo )1"\ental e~cel~r ó profe-

- ~ional que desarticulan· ·¡a· continuidad· temporal ó altera ti /' 
la homogeneidad· cualitatiya. . 

- En efP.ct~"J, el autor hace notar, que de muchas e~perien
Cias resulta, ·que después de las· vacaciqnes ~ntty largas, los 
alurmios demues1frah que resisien menos el trabnjo mental~ 
Nace esto evidentemente- de una pérdidá de adaptación. ele 
la_ actividad síquica;. que es provocada por el trabajo esco-. 
lar; de donde se infiere, que_ no e~ absolutamente una para
doja süsterie~ que, én el interés de la higiene mental de los 
jóvenes, conv_iene disminuir las-·vacacion'es y e·vitar ese des.
-p~rdicio~contra el· que G. N .. Colozza y :G. Marchesini hün 
elevad o su autorizada voz." Con el_ actual exceso y, peor to
da vía, e o n el clesórden de las. vacaciones el uran te el año. es
colar,, se impone al motor mental la necesidad de volve'r~ á 
cpmenzar siempre el movimiento, vencer muchas .veces la re-

- 'sisten_cia de la primera separación del reposo, deshacer m u" 
chas vivaces asociaciones representativasy los hábitos que 
se forman en tal sentido y obtener mucho más dificilmente 
<'!-~a velo~idad optimal de régimen, que permite alcanzar el -
máximo de trabajo_ con el mínimo de energía. - _ . . 

. Por la misma, razón 'conviene evitar las lecciones dema
siado cortas, Iiespecto á las varias:espedes rletrabajo men
tal, las, experiendas demue_r;tran, que las nHusas más cortas 
son mucho más fa v.orables al': tt:abaj o difícil. que al trabajo. 
,fácil, que er atimeuto de cantidad de trab?-jo adquirido éon 

: la adap.'ta:ción y la_ persi~tenc_ía de~ tal aumento de prodnc
' ci_ón, es mayor en- ~1 trabajo áspero y qu!! quizás si concluye, 

por esta razón, con llegar á ser ménos fatigoso que .d traba-
jo mental fácil. - -- · · _ ' -

AQ.einá·s de estos corolarios, Q.ecluce el autor los siguien
tes:· que. el. número más favorable de las ;pausas es directa
mente proporcional al coeficiente de agotamiénto, que ra, 
l<;mgituo de la pausa optimal es inversamente próp6rc~onal 
al coefiqiciente de rest¡1úra,qión y qtfe si es:_un mal interponer . 

' : -· 

--
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con mucha frecuenCia pausAs vacías en un mismo trabajo 
homqgéneo, esjgualmente . malo, sicológica y pedagóg-ica
mente, por las las mismas razones, cambiar muy frecuente
mente las. materias de enseñaliza durante el día de trabajo 
escolar, l 

' Todosestoscorolarios se·aplic<tn-1-y.o solo á la escuela, si
no también á todos los diversos tipos ele trabajo mental ele los 
hombres ele ciencia, de los libres profesionales, de las artes 
liberales, de los empleados y delos obreros. Del olvido de 
estos principios nace eri· parte la nenrasténia y, al contra
rio, derivan de esas causas las ventajas de lR división y es
pecialización del trabajó; de la rutina y del hábito; p01·que 
de ese modo se suprime el continuo derroche de la energh 
adquirida por la adaptación, se mantiene la vdocidHd del 
régim<:>n, se eliminan. las inhibiciones correspondientes á to
do trabajo mt'ntal autónomo y concienie y se hace progre
sür, casi involuntariamente, el trabajo mental, sustituyen
do con el único menor impulso 'volitivo inicial, los. repetidos 
impulsos sucesivos que agotan al individuo. Esto explica 
también las ventajas de establecer rítmos de trabajo. 

· Estudiando estas leyes de. interdept>nd~pcia, el Dr. G. 
della: Valle dedica muchas de sns reflexiones á la cuestión-im
portantísin~a de la fatig:a mental, que tanto ha preocupado 
á los pedagogos é higienista~. El distingue la fatiga objeti
va deJa subjetiva. La primera es simplemente un determi
nado estado rle nuestro organismo, provoeado por la acción 
combinada del proceso de consumo de materiales orgánicos 
e)\:.istente-s y de la acumulación de productos de reversión ca
tabólica. que quizás la química fisiológica llegue alguna vez 

-á reducir representativamente en un fórmula química; la fa
tiga subjetiva, al contrario, es el sentimiento asténico, que 
preanuncia,el agotamiento é inrlica la creciente despropor
ción entre Energía y Trabajo síquico ó muscul<;Ir. Estas dos 
esp_ecies de fatiga no coinciden, sino que la primera sucede á 
la segunda. La fatiga subjeth'·a es providencial, porque 
constituye una válvula de seguridad contra la fatiga'objeti
va. El cansancio es la_ mejor defensa contra el agotamien
to. Pel'o mientras el trabajo muscular tiene dos órdenes de 
defensa,·consistentes en la fatiga periferica y en .la central, el 
trabajo mental tiene una. sola defensa, mas tardía y mas 
ineficaz. La imperfecta concomitancia de la fatiga subjetiva 
con la fatiga objetiva constituye, ademfís, uno de los mayó
res peligros á que está expuesto el trabajo intelectuª-1, desde 
que esté concluye con no estar ya en aptitud de advertir la 
invasión progresiva del agotamiento. Pero el trabajador 
menbü sufre todavía otra desventaja, que lo coloca en con
diciones de mayor inferioridad respecto al que se vale única
rnente de la obra del brazo. El operario del pensamiento no 
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es dueño de su máquina y no tiene la comíJleta disponibili
dad del modo y del tiempo ele empleo de su propia energ~a. 
La máquina persiste en funcionar aún en el vacío y aún con
tra lacvoluntad ·del individuo. De alli, que la depresión cpro
ducida por un trabajo mt;ntal continuo y excesivo es mas 
larga y mas .costaRa para reparar. qúe_la deprPsión que deri
va del trabaJo muscular, no estando, sm embargo, compen
sada por un aumento adecuado de ~nergía-potencial. · · 

N<í o.bstante ló expuesto, el Dr. G. d_ella Valle cree, que 
hay mucho de exagerado y fantástico en esto de la fatiga 
mental. Desde laiamosa discusión sobre el llamarlo surmena
ge, desarrollada con gran solemnidad en 1886· y 1887 en la A
caclemiacde medicina de París, hasta hoy, se ha ido acen
tuandó· mas el convencimiento, en todos los hombres de cien
cja sérios, que muchas de las enfermedades atribuídas al ex
ce~ivo trabajo intelectual, son imputableª á circunstancias. 
individuales y á la degenerada constitución org·ánica heredi-
taria que dept'llde de muchas ot:as causas . 

Para el Dr. G. della Valle se e debe deplorar mas el.excesq 
de ocio en las escuelas e¡ u e el exceso de trabajo. Mjentras el 
trabajo mental escolar se desarrolla trap.quilamente en per
fecta conformidad con las normas impue8tas po.r la hi'gifme 
de la rnehte y del cuerpo, no da jamás origen á ¡;¡gotamiento 
cerebral. Este debe ser considerado exclusivamente como 
enfermedad del trabajo síquko profesion¡;¡,l y se present;:¡, ca
da vrz que se perturba el curs•1 normal de las funciones fisio
lógicaR,·por carencia de luz, de aire, po'r irfm'ovilidad, P.Or 
falta de nutrici6n ó bien cuando la distribución normal de la 
energía mental, en la interna composición de la máquina sí
quica, es impéclida por el cúmulo de energía irreversible del 
sentimiento. El surmenage, mas que exceso de trál;Jajo, signi
fica producción de trabajo mental en condiciones objetivas y 
subjetivas desfavorables, significa funcionamiento de_ la acti- ·,_ 
vidad síquica complicada.con emociones de tonalidad depre
siva. El trabajo intelectual, dentro de límites fisiológicos, · 
es un tónico eficaz, que contribuye á la higiene. · Beard, fun
dándose en un rico material de datos estadísticos, ha llegá
do á demostrar la longevidad de los puros trn bajad ores in
telectuales. Por si mismo, el trabajo moderado contribuye 
á que no se arruine la máquina síquica; es el sentimiento el 
que la consume; es la intervención de los factores emotivos,. 
de las pasiones, de las preocupaciones financieras·, de las du
das angustiosas reHpecto al éxito de la empresa indpstrial, 
la espectativa ansiosa de los vencimientos. fijos de los pagos, 
la incertidumbre sobre los r~sultados de una ·investigación 
científica,Ia afanosa· avidez de ganancia ó de gloria, eJ. dolor 
de ver la obra artística que no realiza e1 esquema contem
plado; eso es lo que a~ota el trabajq mental creador ó profe-

1 
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sional. · Es la intervención de factm:es emotivos, del tédio, 
del temor á los castigos, del tíemr-_o fijo ·para el aprendizag.e 
de una lección, de la,g·prcocupaciones por los exámenes, del 

_sentiníiento de emulación, de·~ envidia~, de celos .. lo que hace 
penoso el estudio escolar y ·engendra la fatiga .. Todas estas 
pasiones representan otros tantos. ppntos de irradiaci(m de 
influencias patológicas, que perturban las sinergias funcio
nales qr-gánicas y qetermínan un . desorden y un mara.smo, 
que repn·cuten sobre el cerebro~ pertürbando su funciona
_miento, ~ún cuando las pasiones se disipen. · , . 

En estos caRos, és que deben tep1erse -las consecuencias 
del trahajo mental. En·t<,dos los demás cásos, ]a fatiga n•• 
debe atemorizar:. Binét ha.Janzado este severo pensamiento, 
aparenteme11te pai:adojali "que l+n~inqividuo puede llegar-á 
adquirir St! completo desarrollo físico, intelectual y moral 
~r;>lo á traves de las· duras· pru-ebas de la fatiga. Se podría 
escribir un libro, exclam.a el ilustre jefe· de la escuela fmnce- · 
sa, con el título de "Necesidad de la fatiga para la higiene fí
si<:a é intelectual". La tentativa, por consig~iente, de querer 
reducir ~iempre m~1s laR horas de enseñanza es una utopía 

_.inmoral y antipec1Hgó¡ .. dca; dd mismo·ínoclo que es un·absur
do cien tí tic o 'el id en 1 de fQn;ñ.nr una escuela en que~ se trabaje 

_sin fatigarse, es decir sin com;umir energía menta].. , 
El Dr. G, della Valle termina el estudio .de las· leyes de ip

terdepepdencia del traba jo mental, con ternplando el proble
nui bajo el punt.o de vista; cualitr:J.tivo; en relación con .d tra- .. 
bajo realizado en up período antérior. Bajo el aspecto cua
litativo también, el trabajo mental está siempre estrecha
mente conexo con. el tm.bajd -precedentemente realizado y 
con los prorluctos á .. que ha ctado origen, como. ya había de- -
mostrad•.• Herbart.. La experiéncia ha confirmado la tesis 
herbartiana, ele qu~ el enriqueéiniiertto material de las in
tuiciones, así comq el prqgreso formal cte los .. procesos in
tui ti V' s están determinados, principal 'Y e~:encialmente,. por 
procesos aperqeptivos superiores, que establecen h~ continui
d~d de los idealesdcla vida entre los individuos, mediante la 
educación tradicional. 

El autor deduce de esta. continuida~l entre el presente y 
él paRado, como condición.del conocimiento, la inutilidad de 
las llainadas·Universicladés populares y de las conferencias, 
á las que califica·de género anfibio del discurm orat9rio y de 
lección científica, que no tiene otro fin que la vanidad del 
que habla y la pose .esportiva riel que escucha, ~in prepara
ción anterior, las repre~entaciones ftagmentflnamente ad-· 
quiridas en las conferencias se encuentran fuera del· sistema 
·de relaciones que constituye nuestro núcleo a perceptiyo; per- . 
nwnecert ún r.orto tiempo i'Uspendidas entre ·ti cielo y la. tie-

,. 
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rra,.conio meteoros que vagan pÓr la atmósfera, y después 
, se eclip!'lan rápida·u.eute par¡;¡. siempre. ~,; · 

.Por razones aná'logas, sucede que la mayor' parte de los 
conocimíentos aprendidos en la escuela se. olvidan; apenas se 
dtjan_los banéQS escolares. La causa de.todos estos fenóme
nos es la misma: la ausencia de coonliflación, de "íntesis, de
integración de los nuevos elementos con- el yiejo tejido de los . 
conociJniéntos: La cultura que se da en nuestras es~uelas 
dem~htales, dice el autor,. es tan llOCO aproximada á la vida 
y fi las exigencias profesionales, que la mayor parte rle los 
alumnos, que ya no frecuentatí otra escuel_á, -al entrar en la. 
vida; rio pueden establecer ninguna conexión entre el siste
ma de conocimientos aprendidos eu las aula_s escolares y las--

--'nuciones _que van, poco _á poco, -aprendiendo por sus necesi
dades profesionales. Síguese_de allí, ::¡ue estos dos sistemas 
se encuentran aislados y antagonistas, tratando de imp~~ 
nerse recíprocamente, engendrando en las a,lmas de los nue
vos reelutas sociales la abulia; el escepticismo, la irresolu
ción y las dudas, que tienen muchas veces deplort<bles reper-
cusiones ético-pedagógicas. . . / 

Contra Ja conservación de los ·conocimientos escolares 
co11spira también la ingetel!cia· de un factor mas grave to
davía. que ese-aislamiento, que esst _liquidación' de los anti
guos conglomerado¡.;; tal es, la inversión de' todos los val9-
res hasta entonces mantenidos. Mientras se vive en la escue
la popula·r, los valores intelectualestienenpredominio sobre 
los valores utilitarios; pero fuera de ella, estos v~n adqui
riendo siempre mas prestigiüsobre jos primeros. Suc~de·en~ 
tonces que, con lá debilidad del sentimiento valuador, que 
había mantenido sólidament~ unidas las r~presentaciones de 
la primera faz educativa, se debilita todo el sisteina. Disuel
to el vínculo d'e :únión, se disuelve toqo el sistema; nuevos 
elementos entran á-formar parte de él y muchos otros, des
prendidos del viejo sistema; entran en el nuevo. Es bien 
triste para un educador asistir á' tan profünda y rápida des-

. vastadón de la obra que ha durado tantós·años de peno!JO 
y paciente trabajo; pero es uim necesidad ,:lógica, porque el 
aprendizage exige, como correlativo 11atural, el olvido. Por 
lo demás, agrega el autor; la ley de interdependencia cuali-
tativa de las· varias secciones 'de trabajo ·mentál; en virtud 
de' la que se conserva solo aquello- que es . penetrable~ inte-
grable en las -masas preexistentes, no está privada de una 
profunda razón teleológica. ·Ella es la que hace posible la. 
división fecunda del trabajo y al. mismo t~empo prepara la
t'>rganización armónic.a de toda la auto-conciencia en·torno 
á Ún solo plapo dé simetría. ' " -

Otro de lo~ fenómenos-quP .demúestrrul claramente la-in
fluencia del sentimiento d~: yalor sobre' lE!- organización de 

·-

'1 
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las masas a perceptivas, es el rapidísimo olvido que ataca, in
mediatamente después de los exámenes, á la mnyoi\ parte de 
la materia aprendída de memoria bajo el peso de un sen ti
miento de opresión, de tensiqn, de esfuerzo. Uon el senrimien
to placenterodealivio que sobreviene, se inicia el rápido pro
ceso de olvido del capital nemónico fatigosamente acumula
do. El sujeto mismo advierte introspectivamente esta des
composición de s,u conglomerado represe11tativo, que se trap 
duce en un sentimiento subjetivo de incapacidad de realizar, 
de nuevo, la prueba poco antes superad& brillantemente· Lo 
mismo pasa en la creaci6n literaria, artística ó científica;· 
concluída la obra al creador le parece que es casi imposible 
rehacerla. El autor se siente· inferior á su propia o.bra y ex
perimenta un sentimiento extraño de maravilla, de estupor,. 
de sorpresa, mezclada de admiración ante aquello que es el 
frmto de su propio trabajo mental. · 

Todo esto se explica por la cesación del sentimiento de 
valor. La alegría del éxito está en conseguir, no en haber 
conseguido, en vencer no en haber vencido. La siquiatría ha 
demostrado, hace tiempo, que uno de los primeros síntomas 
del decaimiento intelectual consiste, precisamente, en la ce
sación de deseos, de ideales, de aspir:-1ciones haeia un mej o
ramientoóaun soloháciaun cambio de las propias conrlicio
nes. Por eso, quien tiene gt'"an energía volitiva, gran activi
dad y fecundidad de trabajo, tiene también muy desarro:la
do el sentimiento de valor. Valor y Trabajo nacen y se de
sarrollan al mismo tiempo. 

Cuando cesa el trabajo por su natural realización y se 
abate la tensión de la energía síquica hasta el mínimum ha
bitual necesario para mantt>ner 1& velocidad del régimen op
timal de la vida síquica, cesa también el sentimieuto de va
lor, que contribuía á mantener por mucho tiempo la activi
dad síquica· á una elevada presión. Las consecuencias de es
te fenómeno son de dos especies: 1) Con la disminución del 
sentimiento de valor, resp·ecto á la propia obra, apenas esta 
se realiza, tiende á ser eliminada del núcleo de la personalidad 
del autor. Este comienza entonces á experimentar una éx
traña especie de indiferenciahacia la propia creatura y duda 
á veces si puede llamarla suya: 2) Cpn la disminución del 
sentimiento de valor, disminuye también el potencial de la 
energía síquica y se abate la tonalidad mentaL Estos dos 
coeficientes sicológicos negativos, el sentido de la incapaci
dad para rehaéer y la disminución del interés y del valor, 
contribuyen á separar del- creador la creatura y á hacerla 
mirar con indiferencia, como no suya. á objetivarla, á proyec-

, tatla al exterior como se proyecta el propio cuerpo, y se 
considera como objeto aquello que antes.era el núcleo de la 
subjetividad misma y á trines del qtte todos los. objetivos. 
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pudieron manifestarse. Decaído el sentimiento de valor, to
do el complejo de representaciones, imágenes y sentimientos, , 
que antes sé habían agrupado en torno de él, se descompo
nen y se disuelven. Los elementos singulares sobreviven un 
poco aisladamente; después al choque COlltÍnlJ.O de nueVOS 
complexos más ricos, más organizados y inejor concentra· 
d'os, llegan á ser siempre más decididamente rechazados y ex
pulsados fuera del contexto habitual de la vida síquica. Nue
vos valores suceden entonces á los antiguos valores y orga
nizan diferenteme:t;tte Jos antiguos y nuevos materiales. 

Así es la vida cuando el sentimiento de valorseex~ingue. 

A. 0. DEUSTUA. 
( Conti11uará) . . 
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. g!•anna apJ.•obatTllo, _¡»os·_. Ha 
Facn.itad_ de, .Jnll.'i§nn·udeu
cia~ 

CONVENIO. 

• J ' ~ ·~ - ~ 

. l.~Quienes puede11 solicitarlo.-Exámen-. art. ·. 869: _C. 
P. C. 

2.-Requisitos para su v.;zlidh.-Exámen arts. 871' y 872 
C.P. C. 

3.-Má,ximum de -~speras.-::-Exámen art. 870 C. P. C. 
4~.-E-tecto del cori'venio.-Exámen arts. 890 y 891 C. 

·}).c. -
-s.-Efecto del re,clúi~o de unaproposición.-Exárnen art. 

892 C. P. C. 
6.-Dereclio de )os acreedores para ·e-x}jir eTcumplimien

.to del con venio.-:-Exámen. del art. 894 C. P.· C. 
7;-Adjudicacion.-Exámen de- los arts. 885 y- 889 C. 

P. C. _ _ . 
s.-Casos de' aaducidad.-Exámen de los arts. 893 á 

895 C. P.-C. _ . 
9.-E/ectos de caducidad.~Exátnen de los arts. 896 y 

897 c. p.- c. . ~ 
10.-Condición de los ·créditos contraídos después del 

convenio.-Exámen de los ~;trts. 898 y 899 C. P .. C. 

SUSPF;NSIÓN Ím- PAGOS 

,\ 

l.-Casos ·en que procPde.-Exámen de los arts. 883 
y 884 del C. de Corp. y primera parte del· art. 900 de} C. de 
p, c. ' ', 
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2.-Casos en que no"procede.-Exámen de los artR. 314 
y 315 del .C. de P. C. 

3.-Casos en que queda sin erecto.-Exámen del art. 913 
del C. de P. C. 

4.-Casos en que produce el efecto de quiebm.-Exámen .. 
de los arts. 916-y 912 del C. de P. C. 

• S.-Requisitos para solicitarla.-Exámen de la primera 
parte del art. 885 del C. de Com. y art. 906 del C .. 
de P. C. · 

"6.-Procedjmiento.-Exámen de los arts. 901 y 905 á 
907 C. de P. U. · . 

1.-Etectos inmediatos deJa peticionde suspevsión-Exá
men de los arts. 902, 903, 904, 908 y 917 del C. de P. C. 

8.-CEirácter personal de este beneficío.-Exámen del 
art. 911 del C. de P. C. 

9.-Forma dé pflgo de créditos coniprendidos en la su8-
pensión.- Exámcn del art. 909 C. de P. U. • . 

10.-Créditos excluidos de la suspensión.-E)fámen del 
art: 910 C. de P. C. · 

11.-Reglas especiales.-Exámen del art. 918 del C. 
de P. C. · 

QUIEBRA, 

l.-Quienes pueden ser declarados en quiehra.-Art. 1 9 

de la ley procesal ele quiebras del C.,_ de Com. 
2.-A quienes se considera en estado de quiebra.-Exá-

men del art. 886 del C. de Com. · 
3.-Quienes pueden pedirla.-Exámen de los ai+s. 88'7 á 

· 889 del C. de Com.; art. 3 y 5-de la ley procesal de quiebra 
·del mismo Código y art. 919 á 924 del C. de P. C. 

4.-Decreto de quiebra.-Exámen de la primera parte 
del art. 925 del C. de P. C.. ~ _¡ . . . • - _ 

5.-0rden ele arresto.-Exa¡men , de la segunda parte del 
art. 925 y art. 926 del C. de P. C. · 

6.-Efectos de )á declaratoria de qitiebra.-;:-Exárnen de 
los arts. 890 á 896 del C. de Com. y arts. 777 á 781 del 
C. de P. C. 

1.-Efectos. de la revocación de la acla.ratoria de quie
bra .. -Exámen del art. 897 del C. de Com. y art. 775 del 
C. de P. C. ' 

8.~Clases de quiebra y sus etectos.-.-Exámen de los 
arts. 898 á 904y 933 del C. de Uom. y art. 932 y 933 del 

. C._ de P.C. . ·. · 
9.--Cóinplices de la quü;hra.-Exámen del art. 905 del 

C. de Com. 
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1,9.-De la z:e"tl·oa~~ión de la quiebra.-Exámen de lo~ 
arts. 92 7y 928 del C. de P. C; . 
· 11.~De la ucupación.-Rxámen del árt. 929 del C. d~ 
P.C~ . 

12.-Exposición del sindiéo.-=-Exámen de los arts. 930 
y 931 del C. de P. C. _ -· _ · 

13.-Cttsos de rehabilitación;-:-Exámen de los arts: 931 
y 932 del C. de C-om. . · 

14.-Etecto de la rehabilita,ción.-Exámen del art. 933 
del c. de Com. V art. 933 del c:de P. c. 

15_.-Aplicación de las leyes vige_ntes al Juicio c!e quie
hra.;-Exámen del art. 934 del C. de P. C. 

JU~CIO DE CUENTAS· 

1.- Quienes están obligados á rendir cuentas·-Todo ·el qüe admfnistra bienes agenos~' 
2,-Procedin:]iento genera·! sobre la obligación de rendir 

cuentas._:_Exámen de los arts. ·508 y 509 C. P. C. 
- 3.-Caso de rebeldía.-'-Exámen del art. 510 C. P. C. 

4.-Procedimiento en áml;Jos casos.-Exámen art. 511· 
C. P.C. 

5.-CflsQ_de pt·esenbación de cÍlentas por la persona oblí
gada.-Exámen de los arts. 512 y 513 C. P. C. 

6'.-Tacha,s . ..:...Exámen del art. 514 C. P. C. 
7:-Pzocedimiento ,en rebeldía. -Exámen del art. 515 

C. P. C. 
8.-Puntos que debe comprender la -sentencia,. -Exánien 

art. 516 e: P. C. 

.JUICIO DE PAid.'ICIÓN 

-
1.-.:.División en judicia1 y extrajudicial.-
2:-Reqzzisitos de la~ demanda de (iivisión.-Exámen art. 

517 C. P. C. . 
3.-Procediiniento.-Exámen de los arts.._ 5._1,8- y 51'9 C. 

P. C. . 
4·-Casos de contradicción de la división'.-Exámen de 

los arts. 520 y 521 C. í:-'. C. · - · 
' 5_.-Quienes debeñ hacerja partición~-Exámen del art. 

522 C. P. C. . _ 
· 6.'-Derechos y obligaciones de Jos peritos partidore$. 

-Exámeh de Jos arts 523 á 525 0; P. C: , 
7.-Requisitos de toda partición.-Exán1en art. 526 

'<.::. P. C. 



DERECHO PROCESAL 49V 

8.-Procedimiento.~Exámen art. 527 C. P. C. 
9.-Det·eclws de los interesados.-Exámen de los arts. 

528.á 529 C. P. C. 
10.-Adjudicación por -la suerte.-11}xámen art. 5,30 C . 

. P. C. 
11. -Caso rJe pa1 tición material.-Exámen art. 531 C. 

P.Q . . 
1:.~.-Caso de venta.-Exámen art. 532 C. P. C. 
13.-Requisitos neeesarios en toda división con meno

res.-Exám'='n del art.. 533 C. P. C. 
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J.:u¡¡ an~OQ)§aa;<;~ 

LECCIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Señores: 

B-n el estado actual de nuestros conocimientos la Anato
mía Patológica se. nos pr~se;nta bajo tres modalidades dife-
rentes·: -

La una er(el Anfitentro dandorios á conocer las reglas 
necesarias para proceder con_ provecho en la autópsia de un 
cadáver, ella constituye se puede decir así, la propedéutica 
de la clínica de los muertos seméjante á 10- dencia prepara-
toria para el ex8me ' del enfermo. . · 

:La segu~da mo~alidad, la obstTvamos en el museo y en 
e~ laboratono estuchando en estas dependencias la A. P. es
pecial, los procesos anátomo -clíniCos y la teratología. 

La tercera fas es puramente doct\·tnal, élla nos e.nseña á 
conocer las· leyes "obre la~ que reposan los fundamentos de 
esta ciencia, las g!'M1de.s teorías que se disputan. la explica· 
c~on de los trastornos materiales del organismo; en fin todo 
HqueUo que podríamo;; llamar Au filosofía. 

Des pues de esta t.riple· fas bnjo la cual se nos presenta la 
A. P. del día la vemos hncer un fenómeno de síutesis,:para re-
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flexionar sobre el trípode científico 'que re¡J'Osa y reconstituir 
el proceso morboso que ha sid0 la causa de la múerté. 

Comprendida pues de esta manera la A. P. la podemos 
· definir diciendo que es la ciencia que tiene por objeto recojer 

el mayor número de alteracione:-J de orden estructural indis
pensables á la reconstituci6n de un procesr) morboso e;1 el 
cadáver, ó al esclm·ecimiento de. una entidad nosológica er1 
el vivo. '-

Vamos á comenzar hoy por la explicación de lo que es 
una autópsia. -

AUTOPSIA 

Las palabras iwtóp::.fa y neerópsia son expresiones siu&
nimas, que sirven para designar el acto operatorio que se 
practica en el cadáver, con el objetivo de investigar las alte
raciones matefiale~, que en nuestros organos, han dejado las 
enfermedades. _ ' - -

Tomadas pt1es, estas palabrasen su sentido etimológico7 

no corresponden extrictamente al fin con que se les ha emplea
do;· pero es lo cierto que ya han hecho fortuna en la ciencia y 
no es posibl~ reemprazarlas. 

La autóp;;ia no tiene simplemente por objeto invest~igar 
las causas de la muerte, el papel del médico al interveniJ' en 
la ejecución de una autópsia puede ser orientado en tres ca
minos diferentes: 

En un primer caso, el interviene para- esclarecer un pro
ceso judicial y practica así, una autópsia médico-legal. En 
un segundo, su actuacié)n tiene por objeto confirmar ó dese
char un diagnóstico clínic, 1 practicando u'na autópsia clínica. 

Finalmente, en-otras ocasiones su papel está dirigido á 
investigar las alteraciones que las enfenuerlades dejan en los 
órganos, sin tener en cuenta la confirmación del d1agnóstico 
médico, ni los asuntos judiciale,;, practica en este caso una 
-autópsía científica, llamada asÍ, porque los .resultados que 
se obtienen, están encaminados al progreso de la medicina en 
general. 

Tratemos de dar algunos e]et:rlplos, que nos permita'n 
hacer comprender mejor~estas tres denommaciones que aca
bamos de enunciar_ 

Supongamos el caso que, una persona es mnerta por un 
punUtpie que reciba de otra en las paredes del vientre, el juez 
ordena la autóp,:ia del sujeto para esclare-cer las responsabi
lidades del ofensor; practicada ésta, seeneuentra qúe un gran 
aneurisma de lo aorta abdominal ha sido roto á consecuen-

. -cia del traumatismo; pero que las paredes de la bolsa aneu
rismática estaban en un estado de delgadez tal, que el más 
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ligero choque liubiera sido suficiente para determinar su rup
tura, es e~idente qne, .en este caso el puntapie ha contribuido 
á la muerte' del sujeto; p~ro en muy pequeña parte, porque 
Ri. él no se-hubiera producido, probableme'nfe el saco aneu
rismático se habría roto expontáneament.e. El médico eleva 
su informe tn este sentido; lo que sirve de fundamento á la 
senfenciajudiciE!:l para atenuar la pena del ofensor. 

Tomemos otro Baso: una persona compra en una farma· 
da un purgante salino., que al ser. tomado produce.la muerte 
del paciente, la autoridad toma cartas·enel ~sunto y ordena 
la autópsia del extinto porque se le' ha denunciado que ha 
hnbiclo un error, que ha traído por resultado la administra
ción de un tóxiCo. 

Practicada la autópsia se encnentra una apendicitis f;U
purada, abie1 ta en la ca viclad del vientre, el médico explica 
al juez que el purgante tomado cuando no con,·enía ha pro
vocado la ruptura r1el apéndice lo _qpe indtlce al juez á decla
rar al boticario libre de responsabilicl!lcl. 

Por esto~:ctos ejemplo~ que acabo de citar, ustedes pue9-en-
darse cuenta cabal de lo que debe entenderse por una autóp
sia médico-legal,. de cuya ejecución como se vé no se beneficia 
la ciencia médica, sino el P.oder Judicial. 

Tratemos ahorct de explicar la autópsia clínica:· 
Un enfermo es examinado-por Vfirios profesionales, los 

cuales no llegan á ponei·se rleacuerdo sobre el diagnóstico cte· 
su enfermedad, pn'sen ta un so o lo en la regi(Jn precordial de
recha, soplo que los unos relacionan á un tumor mediastíni.: 
co, que los otros lo hacen depender de un aneurisma de la 
aorta, que otros, finalmente, lo- consideran como el ~igno de 
unfL insuficienc=a aortica, muerto el pa~iente y practicada la. 
autópsia se comprueba, que el agua colocada en la aorta no 
es retenida por las sigmoideas, que no hay tumor, que no ,., 
hay aneurisma, en una pahbra, la autópsiaconfirma el diag-
nóstico clínico de in~uficiencia aortica. · 

" En otras circunstancias_ un médico en presencia de un ca
so clínico se e'ncucnt.ra con un tumor en la cavidad abdomi
nal; tumor pulsaltil ·situado por debajo del hipogástrio, el 
diagnóstico fluctúa entre un aneurisma de la aorta abdomi
-nal, un tumor radicado en la columna vertebral) un cancer 
del est6mago; en fin. no se llega á hacer el diagnóstico preci-

. so; la autópsia nos revela que se trata de una ectopía renal 
fijada

1

en este punto, con acodamiento del ureter y reflejo re
é no-renal que ha pro~uciJo la uremia, causa de la .muerte; 

como se ve pues, el objetivo de la a u tópsia clínica está enca
minndo á confirn.ar ó no un diag-nó~tico clínico. · 

Tomemm; finalmente el terce,¡• caso lo que llamamos au-
tópsia científica. , 

. '. 
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' _ S~ trata de una enfermedad nueva, cuyas Iesior1es mate
ri~les no son t;cídavía conocidas,- v. g: la verruga peruana, 
despues de autópsias repetidas se,· encuentra que las altera
ciones mas constantes que presentan las vísceras de estos en
fermos, son infartus en el bazo,_ hipertrofia de los ganglios 
abdominales, lesiones.ukerosas en la~ válvulas cardiacas, 
trastornos hemon·ágicos e--1 las vísceras., etc., etc., y con este
conJunto Re hace la ~natomía P'ltológicadeesta enfermedad. 

En otras circunsbrici"as, nn inv.·~l:igaclor s ~ dedica á e~
tudiar la manera como se.co:nporta, el bazo por ejemplo, én 
las distint'lS enfermvdades, y entonl'es él no~ dP.scribe los no· 
dulos infecciosos ele his erib:·medades"infecti vas. nos discute la 

- esplenomeg::~lia palúdica, la espler~omegalia' leucemica las 
hipertrofias por esclerosis fol cular en las eufermedades ane
misantes, como la Enfermedad de Banti, de Bar.low etc.; en 
una palabra, se describen lo" efectos, que los- distintos pro
cesos patológicos ejercen sobre una 'viscera ó tejido bajo -el 
punto de vista especulativo, io que servirá para formar la 
:fisionatología de los órganos en la'l distintas enfermedades. 

Facil se hace compr,·ud!3r que esta Clase de autópsiás 
·constituye la fuente donde la medicina tom.a los elementos-·, 
de su verdadera organización, pDrqu~ eR con los eonocimien
tos que de ellas adquirimos que se forman los procesos ana
tomo-clínicos que constituyen las verdader>a~ enfermedade,s 
de nuestra época. , 

Si echamos una mirada retrospectiva sobre la manera 
como las aut9psias hart evolucionado en la humanidad, 
observamos que éllas eran completamente rlesconnciclas en 
los pueblos del antiguo oriente, que no tenían ñi ¡;iquiera idea 
del lugar donde se encontraban las visc.eras, ~ 

En tiempo de los egipcios y ele los judíos los pmcedimien
tos se limitaron á las prácticas más sencillas del embalsa-
miento de los eadávPres. , 

Los antiguos peruanos, no tuvieron absolutam""ntP- co
nocimiento sobre est(1 materia pues si es cierto ~ue los cadá..: 
veres de la familia real~eran embnlsé,mados, tambien lo es, 
que ellos nunca extrajeron las visceras y que la mayor parte 
de las momias que aparecen como·. embalsamadas no son si
no el resultado de las propiedades conservadoras de los te
rrenos en los cuales eran sepultadas. 

En la época brillante de la Grecia, que con su espíritu em
prendedor, dió un impulso tan poderoso á las ciencias y á. 
las artes; vemos esb·>zarse el nacimiento de este poderoso 
método ele iiFestigación, en efecto, Pn ar¡n<-'llos tiempos un 
hombre de genio super~or, el anciano de Cos, emprende las 
primeras autópsias en los animales y trata de aplicar los re
sultados que obtiene de este estudio á las enfermedades· simi
lares del hombre. Prohibida como estaba en aquella época 1 
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la abertura de los cadáveres, él consigui(J su intento legando 
un ~jemplo á la humanida<;1, que cuando se quiere ser útil á 
la cien~ia el hombre de geniopuedesiemprerealizarsu objeto. 

Hipócrates'no ejecutó nunca una ·autópsia, limitándo~e· 
á la observación de las alteraciones que, se n• 'tnban en ,¡a su-
perficie del CUc>rpo, Ó en las cavic1ade8 naturales. -· . 

· , Aparece más tarde, la Escuela ele Alejandría, con -sus re
presentantes Her6filo y·Era.sistrato,y¡debido á la protección 
que le dispensaron los reyes de Egipto, emprendieron las au
tópsias que dier ·h por resultado el conocimiento Je la Ana
tomía en un grado de perfeccionamiento hasta entonces des
conocido. 

Desgraciadamente_gran parte de estos trabajos se per
dieron, conservándose apenas escasas noticias de· estas fa-
mosas investigaciones. · · ' 

La EscUf•Ía de Alejandría perdió. bien. pronto su envi_. 
diable fama, y las autóp.,ias fueron pur completo abandona
das en el siglo II de la era cristiana. 

Así llegamos al siglo V, en el cual, las hordas de los bár
baros del norte invadieron el occidente, decayendo con éll0s 
las ciencias y las artes en el oriente. El espíritu superticio~o 
de lOs ara bes, dominaqo por la ley de Mahoma, que prohibía 
la abertura de los cadáveres. impidió que las autópsias se_ 
practicaran en aquella época. - · · 

En la Edad Media, el fanp;tismo religioso hizo séritir sus' 
efectos'·sobre esta rama de las ciencias, por el exagerado res". 
peto qué se fomentó á los muertos, y por las severas penas 
que se imponían á los que profanaban los cad~veres. --

En este estado llegamos á la inmortal época del.Renaci
miento, denominación feliz y venturosa llamada á colocar-
nos en el terreno de la realidad. - . 

El-fondo principal de'esta época se c~racteriza, por la lu-_ 
eha que 'se sostuvo contra el estéril misti~ismo; -á la idea mo
nastica-y á la glorificación del celibato, Lutero opuso los 
grandes deberes de la familia, la sátira por su lado, contri
huyó grandemente á modificar las ideas reinantes.y así tuvi
mos á un Cervantes con su Quijote, y á un Rabela1s con su 
Telemaco haciendo la burlad~ las ideas estravagantes de la 
épo.ca. . 

Gutemberg por su lado, descubre la imprent~, encarga
da d~ perpetuar los conocimientos humanos, Federico II da 
un decreto permitiendo.á Mondini disecar el priwer cadáver, 
la Escuela de Anatomía _Patológica de· Guadalupe, recibe la_ 
autorización del Papa. para ~hacer autópsiasy los· reyes de 
España hacen otro tanto con la Escuela 'Médica de Zarago
za; las autopsias pues, se hacen en el mundo cpn toda liber
tad y los conocimientos que de ellas se obtienen quedan per-
petuados por la imprenta._. · 

'\ 
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· ' A fines del siglo XV y á principios del siglo XVI dos mé
dicos famosos: Antonio Benevieni de Florencia y Alejandro 
Bem!deti de Venecia, J!larcnn una nueva época en la; ciencia, 
haciendo un llamamiento á los médicos .de su siglo para sa
cudirse del yugo de las teorías galénicas esencialmente teóri
eas é invitarlos á ir á buscar en las autópsias de los cadá ve
res, las verdaderas causas de las enfermedades que . habían 
terminado por la muerte del enfermo. , _ 

Estos sabios que han dejado un recuerdo imperecedero 
en la historia de la Medicina, nos dieron á conocer el cánéer 
del estómago, los cálculos billa~es, los coagulas sanguíneos, y 
otras tantas alteraciones que sería largo enumerar. 

En este mismo siglo, en 1532 la Constitución Carolínica 
. en su artículo 149, ipdica qu'e antes de la inhlimación de un 
individuo muerto el.cadáver debía se~ examinado por los ci
r.ujanos, y aun·cuando no especifica que la autópsia debía 
ser hecha, se comprende que, este ha sido el objetivo ele los 
legisladores ele esa época. ~ 

A pesar de este cúmul,o de trabajos, es preciso confesw 
'que el método de las autópsias estaba todavía ep esa época 
en embrión, por la razón que, no obstante que ellla,mamien
to que Benedetiy Beneviene dirigió á los médicos por esta via 
de observación, no pudo desarraigar por completo la influen
cia teórica, que hab'a informado los actos de SUE? antepasa
dos, lo que hacía que las autopsias no se ejecutáran obede
ciendo á un plan científico determinado, y que fuera la curio
sidad la que llevaba á, los investigadores por ese camino; pe
ro como las leyes fi~iológicas no eran conocidas así como la 
anatomía normal lo que-les llamaba la atención eran los ca
sos verdaderamente extraordinarios. 

En estas condiciones llegamos al siglo XVII, en el cual, 
los alemanes estaban preocupados con sus' desoladoras gue· 
rras, los italianos con la falta de protección que encontra
ban en sns reyes, y los franceses con las estériles disputas de 
sus médicos. 

En ese siglo, en que la film<ofía positiva recibía las pri
meras bases de su canciller Bagon en que se fundaron las so
ciedades de ciencias en Paris y Londres, en que el famoso 
Harvey descubría la circulación sanguínea Aseli los vasos 
queliferos y Rudbeck los linfáticos las autópsias recibieran 
igualmente un valioso contingente con las observaciones de 
Malpighio, Raschio, Bonnet y Manget. 

_Eh el siglo XVIIJ aparece Morgani y á la edad de 80 
años da á conocer al mundo d resultado de seiscientas au
to'psias perfectamente interpretadas, lo quele vale el título 
de creador del método anatómico. 

Es á partir de esa Ápoca que se trabaja y se enseña los 
beneficios que ell~-t reporta ? la ciencia, es á partir de esta 

---· ·------ ------- ---
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época que un~ multitud de obreros ci:·ntffico.s, se disputan el 
perfeccionamiento de su técnica, la interpretación de sus le
siones, y que la neurología; lo cirujía y la clínica médica, 
usufructan el resultado de su~ investi~acionesA 

Los nombres de Laenec, Cruivc·ilhier, Virchow, Charcot, 
Cornil, Letulle, Roú~sy, Amenille y otrqs tantos se suceden 
como una t<erie de eslabones, á cual más predoso, de la gran 
cadena que le falta todavía cuanto para llegar ti su fin . 

. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUTOPSIAS 

La ejecucion ele las autópsias está sujeta á ciertas varia
ciones dependientes del concepto que. sé tiene "'obre la mejor 
ml:"tnera de aprovechar los conocimientos que ellas suminis
tran; é igualmen 1t; de las facilidades que, se encuentran para 
ejecutarlas. Entre nosotros, las autópsias casi hU1;1ca se eje
cutan en la clientela civil, siendo la clínica hospitalaria la 
que nos permite poner en práctica este procedimiento-de ob· 
servación. - ' 

En los hospitales, éllas se ejecutan por los jefes de servi
cio ayudados de sus internos y externos, de tal manera·que 
la historia clínica· es conocida por los que las practican, el 
clínico encuentra en este acto operatorio, el medio de com-

. probar su diagnóstico ó reconocer sus errores. 
'Dedúcese de aquí, que el cadáver en el mortuorio, como 

el enfermo en la sala, pertenecen al clínico, razón por la cual, 
e,;;ta organiÚtción se denomina anatomo-clínica y es la base 
del método unicista ó frap.cés, llamado así, porque es Fran
cia la que lo ha preconizado y la que lo mantiene hasta la 
fecha. 

En· otros .países, como Alemania, Inglaterra, Italia. Ru
sia, EE. UU., etc., desde que el enfermo muere, no le pertene- . 
ce ya al clínico, sino que pasa al Instituto de Anatomía Pa
tológica, que en todo hospital de cierta importancia existe, 
para que allí sea. autopsiado por el personal de esa depen
dencia, este método es designado con el nombre de dualista 
ó método alemán por haber sido este país el primero que lo 
ha: puesto ·en práctica. ·· . 
· Examinemos estos dos métodos y veamos cual sería con
veniente adoptar entre nosotros. 

Método unicista.-Indudablemente que es de gran utili
dad para el clínico completar con la autópsia del suieto la 
obPervación qtie él ha seguido en la cabecera del enfermo; pe
ro por regla general las autópsias en estos casos terminan 
p~ra el clí~~ico cuando encuentra confirmado su diagnóstico, 

. raro es el caso que la observación se lleva mas allá y el hecho 
se explica perfectamente, pue·s, la recargada labor que exigen 

'· 
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nuestros servicios hospitalarios, ~o dejan disponer del tiem
po necesario para atender á la visita. de los enférmos y para 
despues constituirse en el mortuorio y emplear tocio el tiem
po que se requiere para poder hacer·una aut6psia completa; 
esto, en !0 que ~e l'efiere á los servicios de medicina, que cuan
do se trata de l<;>s de cirujía el trabajo es mas pesado toda
vía y se tropieza igualmente con otro inconveniente: el te
mor de ser portador de infecciones para·lós operados, y aun 
cuando este incon:veniente es sal va ble en el día, que por me
dio de los guantes uno se aisla del campo séptico, es lo cier" 
to, que tiene sus resistenciaR y que obliga á ciertos cimjAnos 
á posponerlas autópsias de sus servicios. , 

Otro tanto podemos deci'r de las m'aternidades y de los 
servicios de enfermedades contagiosas, como erisipelas, ete., 
que obligaigualníente.á abandon[J.r un- cierto núméro de au
tópsiás. 
- Todo esto se refiere ;tl hecho simplemente de dejar de ha

cer una autópsia ó de hacerla de una. manera incompleta, 
pero supongamos todos los antedores inconvenientes subsa
nados y veamos si con la mejor buena volunh-td, el personal 
de un servicio de hospital puede en coneiencia practicat: uná 
buena autópsia en togos los ca,os; indudablemente que nó, 
Una autópsia para ser bien ejecutada necesita en muchos ca-_ 
sos recurrir· á exámenes microscópicos, 6 poner en práctica 
procedimientos especiales que· requieren material aséptico, 
instrumental especial; en fin, una serie de utensilios, reacti
vos y prácticas que no pued_en estar al alcance del élíriico. 

El método uniciRta es pues in;tperfecto, y vale la pena el 
reemplazarlo en nuestros hospitales. 

Examinemos ahora el método dualista; 
. ¿ Cuale~ son sus ventajas? ¿en qué consisten sus inconve-

nientes? . . 
Hemos dicho que en armonía con esta organización, el 

cadáver es traslad~do al Instituto de Anatomía Patológica, 
á donde se lleva igualmente la historia clínica del que fue-en
fermo, perfectamente documentada. Desd~ su arribo _á este 
local el cadáver es puesto en las mejores condiciones; después 
de un exámen detallado de su conformación exterior, de ser 
pesado, medido, etc., t>asa al frigorífem donde espera su tür· 
no si'n que la:s alteracioqes cadavéricas ejerzan la menor al
teración sobre las visceras. 

En· el turno que le llegue para ser autopsiado, esta- ope
ración se llevará á cabo en un local que cuenta con todos los 
meaios modernos que la ciencia indica para sacar el mayor 
provecho· de estás investigaciones, el personal que interviene 
para su ejecución es igualmente 81 mejor preparado para élla, 
y por otra parte, como en estos locales se hace la enseñanza 
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de la A. P. los alumnos se beneficiai1 grandemente, con el he
cho que todo el material está reunido en un mismo local y 
que va á ser _cstudhdo de una manera minuCiosa. Se_ha ob
·servado á este método que e'l hecho de pasar un cadáver al 
Instituto de A. -P. priva al médico de hospital qe completar 
un proceso morboso que él vió evolucionar en el vivo y obli
ga igu_almente al anatómo-:-patólogo á hacer un estudio 
anatómico que no ha visto evolucionar en la clínica. 

La objeción no tiene valor, el clínico no inférrumpe su 
investigación, porque d Instituto avisa á los servicios el.día 
y hora ~n que se hará la autópRia, y todas las piezas pueden 
ser examinadas por el clínico, el que las encuentra en un es· 
tado de preparación superior á la que las hubieran llevado 
sus internos. 

El anatomo--patólogo por su parte, recibe con el cadá- _ 
ver la historia clínica del enfermo, y :·por co_nsiguiente, tiene ' 
todos los medios para que su investigación sea completa; los 
dos pues se h:~n beneficiado, y la juventud estudiosa encuen-
tra en este método un medio seguro de aprendizaje. - . 

Son tan imp()rtatües los beneficios que se reportan de es
te método que en Francia.que es la cuna del métod_o unicista, 
una corriente reg,ccionaria lucha en el día_ para institutr el 
método dualista, que si no hubiera sido .ele fuente alemana, 
ya estaría comple1;mnente aceptado. .· · · 

· Discutido este primer punto, va'mos á abordar otros que 
se relacionen íntimamente con la buena ejecución de las au-
topsias. · 

1 9 T_iene el médico ele hospital derecho p~ra otdenar la 
autópsia aun cuando la familia del- extinto se oponga? 

· 2 9 ¿Al cabo ele cuanto tiempo clespues del fallecimiento 
_debe practicarse u·na autópsia para que los datos que élla 
nos suministre, sean aprovechables para la ciencia? 

3 9 ¿Qne plan debe desarrollarse en presencia de la au
tópsia de un cad'áver? 

Vamos á tratar de ser conc'retos en cada uno de estos 
asun.tos. _ 

La misión del hospital es esencialmente huma:nitaria y 
científica, los enfermos al ser atendidos. por los médicos, en
cuentran toda la abnegación que nuestra profesión nos im
pone; nosotros gestionamos ante las instituciones que los 
sostienen el perfeccionamiento científico en favor de la salud 
de los enfermos, ningún ·sacrificio estamos resueltos á aho, 
rrar cuando él se traduce eñ bien de los que agobiados por 
la enfermedad, llegan al lecho hospitalario, estudiantes y 
médicos no concurren al hospital, por el insignificante esti
pendio que reciben una misión mas elevada los lleva allí, el a
delanto de la cietJcia y la aplicación ele los conocimientos que 
se adquieren en provecho de la humanidad. · 

-----------------------------------L--------·------------------------------
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La familia del que muere no tiene siempre, formada una 
idea bien clara de nuestro papel proíesional, se figuran que 
es un placer para nosotros abrir un muerto, y dqminados 
por los sentimientos que inform<tro_n las costHmbres de la 
edad media, encuentran en este acto un profanamiento del 
cadáver, sin tener en l:Uenta que es en esta fuente que se en
cuentran las mejores bases para corregir errores cometiclus 
á la cabecera del enfermo y por consiguiente para poder en 
adelante proceder COl) mas provecho en favor de los que se 
entregan á nuestros cuidados. 

Legalmente, entre nosotros no existe ·disposición que nos 
impida ejecutar todas las autr{p:-ias y felizmente no encon
trarnos de parte .de las fa~milias, por lo general, dificultades 
insuperables. 

No paRa lo mismo en otros pa_íses, en que se concede á la 
familia el derecho de veto para la ejecne,;ión de la autópsia, 
;variando las formalic1ades que hay que llenar segun las orde
nanzas que cada autoridad ha puesto en práctica. 

Tratemos ahora de resolver el segunto punto. 
¿Pasadas cuántas)wras del fallecimiento debe pract.icar

se la autópsia? 
Dominados por el temor de la muerte aparent'', se ha 

dictado disposiciones encaminacléls á postergadas hasta las 
24 horas, resultando de aquí, que. en la mayoría ·de los ca
sos, se ejecutan en cadáveres que· han comenzado á sufrir los 
principios de la putrefacción; penetrados de esCas ideas, un 
cierto número de investigadores han tratado de impedir· que 
tal cosa acontezca con ciertos órganos, tales como el cere
bro, y han usado inyección con,oeot-vadoras tales como la 
formalización cerebral, hora, .ú h9ras después de la muerte, sin 
que tal medida haya producido una protesta de lns qu8 dic
taron las disposiciones de la aut6psia á las 24 horas, la 
enunciación de este solo hecho, es suficiente para demostrar 
lo ilógico del término de las 24 horas, por que ~i se consiente 
en haee'r una inyección intra cerebral unas cu~mtas horas 
despues de la su puesta muerte a paren te, que seguramente pro
duciría la muerte real inmediata, ¡n~s práctico, mas científi
co y menos dañino sería abrir el cadáver á la liora ó dos ho
ras después del fallecimiento ¿qué es lo que se teme con esta 
práctica? ¿intervenir en un individuo vivo? ¿estamos en _tal 
grado de atraso que no podamos certificar cuando un enfer
mo ha muerto? esto no es sostenible por ningun hombre de 
ciencia, y por consiguieilte no podemos aceptar que se haga 
la autópsia á las 24 horas del falleci_miento. Pasa, todo lo 
contrario con los individuos, que por su posición social, ó 
económica se les hace nn emb!'llsam·-Jmiento, por regla gene
ral; éste se hace lo mas-pronto posible, y nadie habla en es
tos casos que se va á operar sobre un vivo, -resulta pues ~e 
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aquí; que á los altos magi::;trados, y á los hombres fortuna, 
se les hace la autópsia lo mas pronto, y ~n'elhospital, al san
tuario de la ciencia, se espera que los cadáveres se descom
pongan para autopsiarloR, el hecho pues :t:esulta esencial
mente humorístico; si un médico no es compe,tente para po
der certificar que tmhnja sobre un cadáver, no vale la pena 
concederle ningun puesto en un servicio de hospital.-

Hay tlec-esiclad de Í!: resueltamente á la reforma, y yo por 
mi parte declaro que creo haber cumplido mi deber cada vez 
que he autopsiaclo á un sujeto 2 horas después de la muerte. 

Finalmente, veamos cual es el plan que debemos desarro
llar en,Ja ejecución de la!' autópsias este se i•esume en tres pa
labm.s. Si:5tematica, completa y metódica. 

Por la primera. denomación queremos decir que todo en
fermo que obsen·eis en la clínica y que termine por la muer
te, debe ser siempre autopsí,ldo, es muy general, que cuaudo 
se ve evolücionar un proceso clínico, sin ·que de lugar á la 
menor duda prescindamos de la autópsia, decimos descleño
samente: esa nutópsia no tiene importancia, es un tuhercu
l~su, hH tenido una neumonía clarisima, filé .una peritonitis, 
etc .. etc., ¡profundo ('rror!, no hay dos autópsias semejante,. 
el cadáver a biertó, e:-:; siempre un tesoro de enseñanza,· cual
quiera que sea la enfermedad que haya sido la causa de la 
muerte, las mejot·es piezas de los museos se hat) encontrado 
por lo general en las autópsias desdeñadas como inútiles pa-
ra la eoseñanza. Yo no encuentro palabras suficientes para 
penetr~rles bíen estas ideas sino diciendoles; que sigan mis 
comejos y que en la práctica de vuestra profesión tendrán 
muchas vece& que agradecerme esta indicación. ' 

Debo igualmente acorísejarles que siempre hagan una au
t ópsia comple~a; por regla general: si se tiene un diagnósti- \ 
co clínico por ejemplo de neumonía, el que va á practicar la 
autópsia, abre ·simplemente la cavidad toraxica~ y \tan 
-pronto como ha comprobado un nodulo hepatisado, cierra el 
cadá,-er y termina sn-autópsia;esleprocedimiento á parte de 
ser rutinario. es esencialmente perJudicial; si en ese mismo 
cadáver se hubie!'le hecho el exámen de todos los órganos se 
hubiera encontrado que desde el corazón hasta la médula 
osea, la enferm'cdad ha dejado hqellas de su pasaje, que sola- · 
mente así explican el res u Hado final del proceso, y si compa-

-ramos un cierto nnmero de autópsias provenientes de la mis-
' ma enfermedad, encontraremos que conservando el cuadro 

general de las altei'aciones materiales, cada una tiene una 
variante i;on relación á la otra, en cada una. tenemos algo 
que aprender, y de la comparación de las alteraciones que 
observamos en todos ellos, sacaremos datos impnrtantísi
mos para caminar con provecho en el todavía no muy alum-
brado camino ele la clínic¡L _ · · 
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Finalmente y para concluir os debo decir que en presen
cia de un cadáver debemos encontr-arnos como el eirujano en 
presencia de un enfermo, tener de antemano trazado el plan 
qu~ vamos á desarrollar, conocer Tos d-istintos procedimien
tos operatoriqs que en un caso dado debemos poner en prác
tica, en una palabr?- tener método para su buena ejecución 
y no presentar el espectáculo poco científico de un cadáver 

- destrosado y ante la vista del_ cual toma uno él convenci
piiento que la ejecución de una autópsia hecha en estas con
diciones podría estar al alcai1Ce de cualquiera que no fuera 
un profesional. · 

Osw ALDo HERCELLES. 
Profesor titular de An¡¡,tomía Patológica. 
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-¿LOS OBREROS EXTRANJEROS TIENEN_IGUAL DERECHO EN .CASO 
DE ACCIDENTE Á SER INDEMNIZADOS POR LA INDUSTRIA 

NACIONAL QUE LOS OBREROS DEL PAÍS? 

Aunque á mí me parece esta· pregunta contestable solo 
en sentido afirmativo, si se examina,siquiera sea ligeramen
te, con criterio honrado; la propongo por que uno de los se
ñore.s.dipu1aclos que atacaron con más decisión el proyecto 
Manzanilla en las cámaras legislativas, estimó grave, defec
to en él q\].e se comprendiera sin distinción tanto· á obreros 
extranjeros como á nacionales. 

Aceptada ya en el.terreno científico,-y por las legislado· 
nes modernas la teoría llamada' del riesgo profesional, no 
hay razón alguna teórica, ni siquiera práctica para excluir 
al obrero extranjero. . . 

Si el fundamento del derecho á la indemnización es el 
riesgo que el obrero corre al emplear sp fuerza de trabajq, y 
del cual el capital debe responder siempre y en'toclos casos; 

.. desde el momento que hay un obrero·que se inutiliza sirvien
do á la producción, surge un derecho en favor de su persona· 
lidacl para ser indemnizado con los . beneficios de esa produc· 
ción, derecho correlativo ele un deber er) el capital, que es el 
que reporta dichos beneficios. Ni en el obrero, ni en el capital · 
hay para que tqmar en cuenta la nacionalidad, que es un 
elemento jurídico enteramente extraño á la relación ele dere
cho de que tratamos, y que al introducirlo alteramos com· 
pletatnente la exactitpd del cálculo, por decirlo así, del pro-
blema jurídico á resol verlo. . 

Ahora más, el artículo 32 de nuestro-Códjg0 Civil, dice: 
"Los derechos civiles son independientes de la calidad de ciu
dadano"; y el 33: "Los extránjeros gozan en el Perú de to
dos los--derechos concernientes á la seguridad ele su persona 
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y de sus bienes, y á la libre administración de éstos.~· Excluir 
á los extranjeros del derecho ele indemnización por acctden
tes del trabajo, ó restringir este derecho con respecto á los 
nacionales, es violar los principios generales de nuestra le
gislación, que se ba¡¡;a, en . este cásó, en los más elementaleS 
del derecho. _ 

Más aún, la indemnización por accidentes del trabajo" se 
apoya en un priudpio jurídico qtie es muy semejante á la in
demnización por daños y perjuicios; principiQ._que, con ser ci- · 
vil, tiene el carácter público de una acción peaal, cuyo. ,orden 
se alteraría con el principio monstruosamente absurdo de la 
distinción entre nacionales y extranjeros. 

Hay además una razón de humanidad que no debemos 
excluir, para no caer una vez más en los graves errores.en que 
el derecho ha.incurrido por su absurda tendencia á mirar co
mo extraños á sus postulados los principiaR sentimen1·ales 
de humanidad. Yp creo que las leyes del riesgo profesional 
no son extraña~ á estos principios, y que lejos de eso, el hu
manismo es su piedra angular. Para la humanidad no debe 
haber nacionales y extranjeros. Las leyes de riesgo profesio
nal se han establecido en consideración al hombre. 

En el Perú tenemos una razón de conveniencia práctica. 
Nosotros estamos muy distantes de temer la competencia 
del obrero extranjero;,y lejos pe eso, estamos en el caso de 
ser muy liberales, tanto como nos sea posible, en atender y 
dar facilidades á nuestros huéspedes obreros que quieran ve
nir á enseñarnos y ayudarnos á engrandecer por medio de.Ja 
industria nuestra incipiente patria. ' 

Aceptado el principio de que el obrero extranjero no pue
_de ser excluido de la indemnización, se presenta el caso de 
que el obrero, ó los que lo representen en este derecho, se au
senten al extranjero. . 

Desde luego no alcanzamos tampoco una razón para que 
solo el hecho de estar presente ó ausente haga que se conser
ve ó pierda un derecho tan legítimamente adquirido; ni para 

' que el hecho de estar ausente sea ya una causa bastante pa
ra establecer la distinción entre nacionales y extrangeros, 
que hewos rechazado para la adquisición del derecho. 

Presente ó ausente, pues, la persona que tiene el derecho
á la indemnización debe conservarlo, sin distinción de nacio
nalidad. 

MODO DE GARANTIZAR .EL PAGO CUANDO EL OBRERO Ó SUS 
REPRESENTANTES RESIDEN FUERA DEL )'ERRITORIO 

DEL ACCIDENTE Ó LO ABANDONAN 
1 

En las legislaciones que asimilan el obrero extrangero al 
nacional para los efectos de la indemnización, está resuelta 

\ 
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',, de distintos modos la cu_estión en el casó que el obrero ó sus 
representantes residen fuera de la nación donde ha ocurrido 
el accidente. · 

Las dificultades que origina el pago en este caso, dieron 
margen á la ley francesa del 98 para d<tr una solución dis
tinta al modo de hac.er la indemnización tratándose de ex-
tranjeros. · . . _ 

Otras legislaciones, como la ('Spañola é italiana; han 
adoptado la indemnización en forma de CapitaL Lu, ley rusa 
establece el pago de la renta vitalicin; pero estatuye por le
yes distintas, que por acuerdo entre las partes se puede sus
tituir la rent51 p::r un_ capital, cuyo modo de constituir se-
ñala. · 

La ley belga establece la indemnización en forma de ca
pital' para los representantes, y de renta vitalicia para la 
víctima; pero también admite que se pueda pagar en capital 
al obrero, con tal (re que no exceda de la tercera parte del 
val_or del capital. . 

La legislación inglesa diHtingue perfectamente entre el 
obrero y sus representantes. Para el obrero señala la renta 
vitalicia; pero con facultad en el patrono de sust,ituirla con 
el capital, fijado de mutuo acuerdo ó por arbitraje; y para 
los representantes un exiguo capital, igual al representado 
por tres años de trabajo del obrero. (El ·proyecto peruano, 
que no distingue nacionales de extranjeros· concede renta 
temporal ó vitalicia, según el caso, (art. 21 y 22) y faculta 
al empresario para hacer la indemnización en forma de capi
tal; en el primer cas0 la indemnización se cobramensua.lmeu
te en el domicilio del empresario ( art. 25), en el segund6 en 
la Caja de Depósitos y Consignaciones, que es donde el obli. · 
gado ha doblado el'capital). -

· Indudablemente el pago por capital es en teoría el _más 
ventajoso en caso de ausencia del obrero ó los derechoha
bientes, tanto pa,ra éstos por las ~ventu.alidades de que que
dan libres, como para el patrono por la comodidad que le 

-reporta, pero como en. casos puede ser este sistema, de ha
cerlo obligatorio, peligroso para los pequeños capitales, me 
parece el sistema mas equitativo y conveniente el ruso, en 
todas sus partes. 

Entre las legislaciones que no admiten la asimilación de 
obreros nacionales y extranjeros para el caso de ausencia del 
territorio, las hay que la establ_ecen; sólo en caso de recipro
cidad ó de tratados, y otras que la excluyen absolutamente 
en todo caso de ausencia. _ · 

Son- de-l§!- primer~ clase las siguientes legislacion~s: de 
AlemaJlÍa, Francia, Holanda, Suecia y Luxemburgo. 

e De éstas la más racional es la de Luxemburgo, que acuer
da los beneficios de la ley lo mismo á nacionales que á ex-

--------------------------
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lranjeros; menos en el caso de negrrr la ley del país del obre
ro accidentado álod luxemburgueses el beneficio de la indem-
nización: · · 

Alemania y Francia indemnizan al obrero que se ausen
cia con un capital igual á tres anualidades· de la- renta asig
nada; y solo nieganabsolutamenre, salv.o caso de reciproci
dad, el beneficio de la indemnización cuanrlo la persona que 
debía percibirlo residía en el extranjero cuando ocurrió el ac-
cide,nte. · 

La ley holandesa es muy complicada á consecuencia de 
la distinción que hace con relación al domicilio de los empre· 
sarios y al domicilio del obrero. _ 

Si la empresa se halla domiCiliada en Holanda y el obre
ro también, no hay distinciém de nacionales y extranjeros; 
pero si la empresa se halla domiciliada 'en Holanda y no el 
obrero, hay que atender' á la reciproc.idad. 

Si la empresa no se halla domid.liada en Holal}da, y el 
obrero si no hay restricción; pero si la _en1presa y el obrero, 
tienen su domicilio en:el extranjero, liay reciprocidad con 

· respecto al pais de la empresa. · _ 
La ley Sueca es de las de esté grupo la más atrazada; 

porque no solo niega la indemnización al obrero ó sus. repre
sentantes que al tiempo ael accidente residían en el extran· 
je.to, sino que suspende el pago de la renta si se ausanta quien • 
tiene el derecho á país extranjero. . 

El Rey tiep.e facultad de modificar estás disposiciones pa-
ra el caso_de reciprocidad. . .. 

Las naciones que exc-luyen absolutamente la indemniza
ción en ~aso de auAencia, sin admitir reciprocidad son: Dina· 
marca, Noruega, Filandia y Grecia. 

Las dos primeras acuerdan la indemnización al obrero; 
y solo la niegan á sus representantes en el caso de-que no re
sidan en el p:;tís en el momento del accidente, y continúan re· 
sidiendo permanentemente en él. 

Finlandia y Grecia la niegan ·fl¿n al obrero si no residía 
cuando ocurrió el ácddente, y continúa .residiendo con ani
mus manendi en t.erritorio del país. 

Austria forma sÓló una clase intetmedia. No admite la 
reciprocidad sino con Hungría; pero no priva absolutamen· 
te de la indemnización al obrero extranjero ·residente eh el 
extranjero, estableciendo para este' caso que se le prive de la 
indemnizaéión en forma de renta mediante el pago de un cá
pital, que se calcula con arreglo á las circuns~ancias del 
caso. 
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_ ¿cu,tL ES LA LEY QUE DEBE REGIR TRaTÁNDOSE DE LOS 
ACCIDENTES DEL TRABAJo? 

Sabid-o es que el concepto de riesgo profesional como 
principio jurídico que debe regir e~ lg_s ac-cidentes de trabajo, 
es de creación reciente· y que, en un principio, convencidos 

. los magistrados de la justicia y necesidad de la indemniza
ción; y no acertandtJ á sep<~rarse ele! criterio romanista ·del 
derecho, aplicaron, por ser el único vrincipio aplicable bajo 
tales limites, la teoría de la culpa ó cuasi-delito, aún quepa
:ra ello tuvieran que forzar demasiado los términos de la ley. 

Siguiendt1 la misma teoría dentro del Derecho Interna
rcional Privado, no podía aplicarse otro principio, y sin vaci
~ación alguna, que d de lex delicti comissi. 

La. ley de accidentes del trabajo vendría á ser ur1a ley .de 
policía y seguridad, ley de orden pú,blico interno, que no po
-dria dejar de regir dentro del territorio nacional para un ac-
cidente ocurrido en éL · 

Pero no es esta la única razón que .apoya la opinión en 
favor de la ley del lug¿u del accidente, fun!lándose también 
en que.existe la pr;esunció.n de que es. á esa ley á la que las 
partes quisieron somet§'H'se, caso de lw ber contratado en el 
·extranjero y en la posibilidad de ser los contratantes rle di
versa nacionalidad,. pues, es indispensable el sometimiento 
-de las relaciones jurídicas á una ley única, que no puede ser 
otra que la del lugar donde se ha de poner en práctica el con
trato; 

En amhns razones ftn1dó el tribunal de Arlón uú fallo 
:que parece haber orientado en este. sentido la jurisprudencia 
-Belga. _ . · - · · 

Finalmente otra opinión notable en favor de la ley del 
. lugar es la que se -rige por el principio Lpcus J'egit actum. Al 
nacer la qbligación de un hecho, el accidente, es la ley del lu
gar del accidente, la ley d.ellugar do"nde ha nacido l,a obliga
dón la que d~be arreglar las relaciones juríaicas que el he· 
~ho crea. 

El Tribunal de Génova en Itali~ ha declara:doeneAte sen
tido lajtlri~prudencia de ese país; y él de Michigán en la 
Unión t\mericana lo toma en cuenta para declarar si el obre
ro ha· adquirido ó nó er derecho á la indemnizacíón. 

Luxemb;urgo se inclina ta~l;lién·por la ley del lugar; pero 
no en el caso de que el obrero corra el pelig_ro de quedar sin 
indemnización, y por consiguiente sin rnedios de· subsisten
da, en que deQe aplicarse la ley-del'.contrato. 

La misma doctrina pa.!"ece predominar en 1ajqrispruden
da franc.esa:. aún cuando se declara por la ley del contrato 
siempre que se háya hecho en Francia y en~re frf!nceses. 
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Pugna contra la opinión ele la ley dellugar'del accidente, 
la del lugar del contrato._ ' 

La apoyan unos sobre la base de que las obligaciones 
nacidas del accidente tienen sus raíces_y se identifican con las 
.que nacen del contrato mismo; que entra en la jurispruden
cia del derecho privado. En el Congreso de Basilea de 1904 
sostuvo esta-opinión M. Millerand. _ 

El Tribunal de.Zurich, ha encausado en este sentido, y 
pór idénticas razones, la jurisprudenda su-iza. · 

Sostiene también la ley_ del contrato la jurisprudencia 
alemana; pero alega en su favor razón dis.tinta. 

El seguro que ga,rantiza una industria, garantiza tam
bién las dependencias de esa industria, aún cuando esas ele
pendencias ejerzar su actividad fuera. del territo:-io de Alema
nia. En consecuencia, si la importancia y duración de la in
düstria. emprendida en territü"rio · extranjern es tal que no 
pueda considerarse como accesoria de la industria nacional, 
sera entonéPs la ley d'ellugar la que rija. 

En este concepto enteramente materialista, que atiende 
solo á la industria misma, sin tener en cuenta el contrato, 
basa una decisión el.Oficio imperial de los seguros. 

Nos encontramos, pues, ante dos tendencias enteramen
te opuestas, y debemos t'ratar de unificar el criterio jurídico. 

Estámos por la aplicación general de la ley dellugtu del 
accidente, porque esta ley es independiente del contrato, 

_pues, cualesquiera que sean las obligaciones y derechos que 
las partes pacten en el contrato, este no puede alterar en lo 
menor las disposiciones contenidas en la ley de accidentes, 
que siempre prohibe toda convención en contrario, salvo en 
ligeros incidentes que expresamente señala. Las obligacio
nes, por consiguiente, nacen de la ley absolutAmente y no del 
contrato, y es la ley la que debe reg'Ír sin considenu para na
da el contrato. Además, sin tener para que asimilar e.l riesgo
profesion::J-1 á la culpa ó al cuasi delito, no se puede descono
cer su carácter ele orden público, que tiene por si sola y por 
su trascendencia social, y reconocido este caracter de orden 
público, no sería aplicable fuera tlel territori·o sino recono
ciéndoselo como de orden público internacibnal, siendo así 
que es de orden público interno. ' · 

Sin embargo, para obtener una resolución exacta debe
mos atender al fundamento filosófico de la doctrina del ries
go profesional, procurando hacer aplicación ele ella al- pro-
blema internacional. . 

El riesgo profesional e·s una carga que pesa sobre la in
dustria de un país, cuya ley lo garantiza creando una indem
nización que grava los gastos de la producción, Si ~1 país em
plea en su industria un obrero extraniero 16 garantiza, como 
á sus-obreros nacionales, con su propia ley. Pero nada impi.-
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de que en virtud d~ convenios, re-pr~sentando los Estados á 
sus nacionales, pacten las condiciones en que se reciban en su_ 
industria al oblero extranjero. · 

Por eso, pór regla general, debe ser de aplicacion la-ley 
del lugar del accidente, salvo las conve!fciones internaciona
les; tanto mas importantes ·cuanto que ellas aseguran la 
suerte del obrero de un modo claro y d~finido, sin abando
narlo á la solución aventurada'de una discusión sutil y sin 
solución fija de Derecho Internacional Privado. 

Por esta misma razón, de no dejar al obréro á merced de 
una suerte precaria, creemos que en caso de encontrarse el 
obrero en un Estado donde no recibirá indemnización en ca
so de accidente, y estando garantido según su ley nacional, 
es de equidad y justicia que se.a regido. por ésta .. 

RICARDO RIV ADENEIRA. 
Doctor en Cienúias Políticas y Administrativas. 
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:Ca "Filosofía de la Educaciói1' 1 de Valentín Letelier; co
mo expresábamos en nu~stros anteriores. comentarios, no 
solo contempla el problema pedagógico en sus generalida. 
des, sino reo liza también la c1·ítica ·especial de cada cúestión 
educativa y propone precisas conclusiones. 

Al discutir los sistemas fundaroentales de instrucción ge
neral, Letelier expresa .y comprueba la necesidad de que un 
cuerpo único de doctrinas·.::oherentes informe la enseñanza 
de principio á fin. Para servir de base fundamental á esta 
!<solo existen tres filosofía¡;¡¡; la teología, la metañsica y la 
ciencia. En el campo de la hiRtoria estas tres filosofías an-

. tagónicas se han disputado el privilegio de la enseñanza,. 
creando sistemas radicalmente distintos que aparecieron á 
medida que las sociedades nlc~i.nzaban mayor grado de de
senvolvimiento y culmra. La teplogía, info-rmó el pensa
miel'lto y espíritn de la Edad Media, uniformando el crite .. 
rio de la Humanidad. Siendo Dios la explicación dtl Uni
verso, la Religión adquiere posición de supremac-ía sobre to
do orden de conocimientos y autoridad. inviolable sobre . 
todas las conciencias._ La teolog·ía desempeña por método& 
distintos,· }a misión de 1ct ciencia; proporcionando explica
Ciones para satisfacer la- curiosidad humana é interpretar
los fenómenos de la na:tnralezu; es sustento para el pensa-
miento inquieto, fé para el alma:creyente, regla para la vo-

, Juntad; fuerza que absorbe las ¡Jrcocupaciones del espíritu" 
disciplina á los hombres, . rige á las sociedades y traza al 
mundo leyes de finalidad sobrenatural. Si el destino del 
hombre es Dios; si- es inútil y pernicioso cuanto nos condu
ce derechamente al cielo; si el temor de Dios es el principio 
de la ¡;;abiduría, el conocimiento de 'las cosas divinas debe 
ser exclusivo ·propósito del espíritu y la instrucción debe 
ser puramente· religiosa. Los levitas en Israel, la Iglesia-
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Católica en la Edad Media, precisando s.us doctrinas en 
· las obras de sus santos padres. San Gerónimo y San
to Tomás; Lutero en- el siglo XVI, preconizan este 
si-stema religioso dé enseñanza, que tanta influencia 
tuvo posteriormente, durante la dominación española, 
en estas naciones de América,_~ merced á, 1a in toleran
cia religiosa y al fanatismo de la metrópoli. Esta educación 
sectaria, anacrónica, crea generaciones ineptas para la vi
da ·y negadas para el porvenir nacional; prueba elocuente 
de ello noA ofrece la vida del Perú colonial,_ y los frutos 

, malsanos que la educAción teológica de tres iglos ha es
parcido sobre el inocente campo de nuestra vida nacional 
independiente. _ 
- La iracunda exaltación espiritual desahogada en furo
res iconoclastas, en las luchas pasionales; la ~gresiva intole
rancia hacia·· todos los credos ajenos; la inculta- incompren
sión de diversos ideales humanos; el desconocimiento de las 
leyes:científicas que presiden el desenvolvimiento social, po
lítico y económico de los pueblos, son graví~imos males cu
yas raíces se descubren Ri remontamos el curso de lo~ si
gl~s y sorprendemos, en su vida é inquietudes, á las infini
tas géneraciones humanas que desfilaron lentamente y de
saparecieron del mundo, imprimiendo en el espíritu de la ra-· 
zaisignos indelebles que sintéticámente expresan felicida
des 6 amarguras, angustias ó alegrías, inquietudes 6 pla
cideces, holguras 6 penurias, agitaciones, pujanzas, preo
cupaciones, tormentas, ba ta_llas, glorias- y derrotas, . vi vi
da~ -por muchedumbres y pueqlos ·surgidos en las lejanías 
de nuestra historia, que rodaron y arrollados cayeron en 
la desbordante catarata de los años que el eterno torrente 
del tiempo precipita, impetuosamente, sobre el cosmos. 

Al terminar la Edad Media, la teología renuncia obli
gadamente á su primitiva pretensión de informar exclusi
vamente la instrucción -general. A la caída de Bizancio se 
esparcen sobre Europa la literatura y filosofía helénicas y 
latinas~ Las doctrinas del Aristóteles griego y los origina
les comentarios !de antiguos peripatéticos contrastan con 
los textos del aristóles medioeval, desfigurados á convenien
cia y satisfacción de la ortodoxia. Los grandes descubrimien
tos geográficos y científicos de los siglos XV y XVI hieren de 
muerte á la geógrafía patrística y_ á las rancias cien-
cias escolásticas. _En fuerza de la anarquía mental de 
la sociedad moderna, -se desarrolla la afición al estudio 
de las obras profanas; el espíritu adquiere ante el mun
do posición de excepticismo y aptitudes filosóficas y 
críticas que culminan en personalidades tan geni(11es como 
Charron y Montaigne; y nace la escuela clásica,en el seno 
de las universidades del siglo XVI. ·La teología cede el cam-
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po á ·la metafísica greco-romaña. El estudio del derecho ca
nóuico favorece la . implantación de los estudios de los j,uri
consultos del Imperio Romano: la afi!Jión á la retórica y á 
la dialéctica sirve de pretexto para abrir las puertas de las 
aulas á poetas y prosistas del antiguo pagaílismo.-Apenas 
se rompe la unídad·religio>'a del pensamiento, no hav ya 
doctrina absorbente y exclusiva que informe la instrncción 
general; la escuela clásica se impfme como necesario aveni
miento entre todas las sectas y entre grupos dislocados. 
Surge un ideal neutro para informar la enseñanza de los 
pueblos; la escuela clá'sica, para no ofender á tendencias y 
doctrinas antagónicas prescinde de todas ellas y rechice la 

,instrucción .á simple preparaéión literaria. Por esta misma 
índole del sistema, esta escuela, aparente para épocas en 
que era menester alimentar las tendencias de la razón á los 
estudio!'! humanos, es impropia para la époc~acontemporá
nea en la cual no puede subsistir siu perjuicio de las investi
gaciones científicas. Cuando á,virtud del mismo impulso da
do al-espírit-c. por esta escuela surgieron nuevas doctrinas, 
el clasicismo nQ renovó las suyas y, no pudiendo ya enseñar 

·. la literatura greeo-romana para aprovechar su espíritu, la 
en·señó con propósito formalista para imitar sus maneras y 
bellezas. Por confusión de medios y finalidades de la cultu
ra la educación literarift dejó de considerarse C(JffiO elemen
to de perfeccionamiento de la instrucción del espíritu para 
convertirse en educación por excelencia; y -el estudio de las 
le11guas muertas; abandonando la significación que ante
riormente-tenía, de medio para conocer é interpretar la qlo-

. sofía antigua, constituye base esencial del sistema educati
vo. En los planes de estudio de los institutos docentes que 
mejor desarrollaron este sistema genuinamente clásico, que 
difiere profundamente del ql!le actualmente practican los 
gimnasjos de Alemania, los liceos de Francia, los ateneos 
de Bélgica, se advierte absoluta vaciedad en todo aquello 
que no sea educación del gusto literario y de las facultades 
de expresión. Este sistema, incompatible con las exigen
cias científicas y democráticas del mundo contemporáneo, 
fué propicio á la formación de pléyades de poetas insulsos, 
literatos mediocres, historiadores superficiales que disimula
ban la puerilidad ó futileza del concepto con el respeto y la 
veneración_ que inspiraba el latín que penosamente logra-
ban aprender y practicar. _ 

En España, á finales del siglo XVIII este sistema, ya caí
do en desprestigio, sufre eficaz rechazo del monarca Carlos 
III quién con la fundación de cátedras é instituciones cientí
ficas patrocina lá reacción. ·Hasta las colonias americanas 
son acariciadas por la brisa regeneradora. En el Perú; la 
fundación del Convictorio· Carolino en 1771 debida á la so-
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licitud del-Virrey Don Manuel Amat y Junient encarna la 
tendencia reformista. Quedan establecidos en dicho insti
tuto douente estudios de ciencias ma,temáticas, de filoso
fía moderna, de teorías de Newton, Descartes, Gassen
di, Leibnitz; , de estudios exp~rimentáles de física, as
tronomía, mecánica, y cátedras de derecho natural y de gen
tes. Desde aquellos tiempos, 1a ciencia adquiere importan
cia creciente como base del-sistema de enseñanza y, en nues
tros días, cuarido el factor econ6mico se impone como indis
pensable para el progreso de toc]a sociedad; cuando cada 
pensador brega por encontrar los medios de perfe~cionar 
las condiciones económicas de su patria, persuadido de que 
con ello Hsegura el progreso colectivo; cuando toda cuestión 
política ó sociológica se, desea relacionar á otl'a cuestión 
económica

1 
los Estados cultos organizan la enseñanza pú-, 

hlica, ~n tomHr en· cuenta protestas de escuelas ca·:lucas, 
inspirados en la idea d'e que la ciencia es y debe ser base de 
todo p1an de educación general. E~tablecida esta conclu
sión, surge 1:-t dificultad de determinar_ la manera como de
be integrarse un plan general. de enseñanza para formar un 
sistema completo de educación positiva y, y sobre todo, pa
ra formar él ser moral del hombre. Letelier, siguiendo las 
opiniones de Comte, Littré, Spenser, Bain y otros 
propone para salvar estns dificultades que se com
prendan en la ·enseñanza todos Jos ramos fundamen
tales de los conocimientos humanos; "las ciencias que 
instruyen y las artes· que educan''. Letelier se aparta así 
del positivismo exagerado para adoptar actitudes conci.
liatórias en vista de que las ciencias, por sí solas, no ba~ta
rían á constituir verdadero sistema de educación liberal. El 
positi ~ismo científico exagerado puede conducir al espíritu 
á intolerancia é incompresión tan herméticas y perturbado
ras como la intolerancia religiosa. Si solo admitimos como 
verdades aceptables los hechos y doctrina·s qne caen riguro
samente dentro de las relaciones conocidas que constituyen 
nuestras leyes científicas actuales, todo .fenómeno ajeno á 
dichas leyes teúdríamos que rechazarlo y considerarlo ajeno 
á la realidad. Con tal criterio .la ciencia, inmóvil, se crista
lizaría en un instante de su desarrollo paralizando su desen
volvimiento, falseando el espíritu de la educación. La cien
cia actual no agota la realidad, ni domina por completo al 
mundo de los fenómenos. Hay infinid?J.d de rel;:I.ciones y he
chos fenoméniéos que no tienen cabida dentro de los princi
pios rigorosos je nuestras ciencias actuales; estas necesitan 

· · diariamente.ampliar el CÍI'culo de su actividad y el campo de 
sus dominios, y conqnistañ sin reposo may_or caudal de re
laciones fenoménicas. Si merced á un _exagerado positivis
mo científico creyéramos que la ciencia actual representa la 

-¡ 
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cumbre más elevada del desarrollo espiritual á que la huma
nidad podda llegar en el futuro, incurriríamos en incom
prensión é intolerancia tan: odios~tS· y fanáticas, como las 
intolerancias teológicas de la Edad. Media. Además, si co
mo expresa Boutroux, las ciencias· positivas constatan rela
ciones fenoménicas pero no suministran explicación alguna, 
el positivismo científico exagerado cerraría el espíritu de las 
generaciones del porvenir á los progresos de la alta cultura 
y de la especulación filosófica, que'han de dar en el futuro la 
explicación suprema de las disciplinas cientfficas. Letelie_r 
no descanoce los defectos .Y eonsecuencias del positivismo 
científico absorbente y exclusivo; y por ello afirma que nin
gún ramo de conocimientos qu~ se juzgue indispensable pa
ra formar el espíritu debe quedar fuera del sistem~ científi
co. "Todos aquellos r(";unós de las artes cuyo conocimiento 
"es más propio para formar el hombre que par~ formar el 
"obrero, ó el industrial, 6 el artista, deben ser incluidos en 
"el sistema integral de ed ncación positiva. La higiene, la. 
"gimnástica, el canto, el dibujo, ·el arte literario, los idio
"mas vivos, son ramos cuya enseñanza propende á desarro
"llar los órganos físicos; á formar el gusto y á disciplinar la 
"voluntad, no para el ejercicio de-tal ó. cual carrera, sino 
"para la práctica iuisma de la vida. De consiguiente, su es
"tudio ele be ir incluido en todo plan de educación integral". 

El aspecto principal y sobresaliente de_ todo sistema de 
educación es la parte moral; la educación disciplina lás acti
vidades del espíritu, norma en la v.ida la conducta humana 

.conduciendo'á las sociedades á la pros~ct1ción de un ideal se
lecto. Urge-por lo tanto sustenta~ la moral sobre bases só
lidas y estahles. Rechazado el funda_mento teolóQ,"ico del sis
tema educativo aparece un problema qúe hondam~nte ha 
preocupado y preocupa á filósofos y pedagogos, y cuyas di
ficultades son en verdad más aparentes que reales: puede 
edificarse un sístema de moral prescindiendo de la religión? 
Apóstoles- de distintos credos y respetables pensadores tra-· 

'dicionalistas creen que no pued8 haber orden moral sin au
toridad sobrehumana que lo haga, respetar. Semejante ase
veración está reñida con la exactitud de los hechos que nos 
ofrece-la historia de las creencias y el esta:clo actual de las 
sociedades; Cada religión posee dos aspectos; ·uno. superfi
cial constituido por el culto, el rit'o y la litúrgia; otro pro
fundo y fundamental: su sistema moral. La historia de las 
religiones guarda íntima relación con la historia del desa
rrollo de las sociedades. Es ·tan absurdo suponer que pue
blos de mentalidad primitiva corp.o los bosquimanos, hoten
totes, cafres, puedan tener concepto de un monoteísmo espi
ritualista, como suponer que tales grupos humanos son ca
paces de practicar una moral de remtneiación de sus instin-
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tos animales y prácticas sR,ñguinarias. .La moral, que pre
ci_sa fórmulas pamla conducta humana, pr,ocede en íntima 
relación con la sociedad en la cual debe regir, y varía y mo
difica sus preceptos á medida que progresa la civilización. 

· No existe una sola religión en cuya moral no se I'efleje exac
tamente, con sus aspiraciones y necesidades, el estado social 
del pueblo al cual se propuso regenerar. ~i en nuPstros 
días, no obstante la infin~ta diversidad de crerlos religiosos, 
escudriñamos en la concienda de cada creyente, observamos 
_qu~ hay un conjunto de preceptos morales análogos, igual
mente respetables para católicos, protestantes,judíus, ma
hometanos, brahmanes, etc.; y en una misma nación coexis
ten partidarios de :todas las sectas y, sin embargo, obedecen 
las mismas reglas de conducta social. Es que, prescindien
do de la disparidad ele formas y ritualidades externas, hay 
nn substractum moral en todas Jas religiones,· común á to
das ellas, inherente al orden social. Sobre esta base, inde
pendiente de toda pasión sectaria, puede construirse una 
moral social cuya sanción sería el rechRzo de la conciencia y 
el repudio de la opinión pública; sanción más inmediata, vi
górosá y eficaz que el temor que inspiran bs tardías repre
salias de ultratumba_. Subordinar la moral'á 1a religión, es 
pretender qne la humfi.nidad no puede observar los precep
tos m<:>ramente morales del brahmanismo sin abrazar el cul
to de Brahma, ó los del Corán sin abr<")zar el culto de lVIaho-. 
ma, ó los del Evangelio sin abrazar el'culto católico; y esto 
es un absurdo. soberano. Acerca de la posibilidad y eficacia 
de una moral ajena á todo fundamento sectario ó religioso, , 
la más superficial observación de cuanto acontece en nues
tros días nos revela que, no obstante haber quedado reduci
da la religión en la época actual á un problema individual 
cuya .resolución 'pertenece al fuero interno de la conciencia 
personal y, á pesar de haber perdido las sanciones de ultra
tumba la sugestión que en' otro tiempo ejercían sobre el es-

. píritu inquieto y medroso de la humanidad, existe, indepen
dientemente de toda explicación religiosa, profundo respeto 
por aquellos preceptos morales y normas de conducta que 
responden á las exigenCias modernas de la vida social; y 
se incurriría. en grave error si se afirmara que hay 
hoy mayor ivmoralidad que la existente en los siglos 
de la Edad Media, cuando la moral teológica refrenaba 
las c0nciencias. La moral positiva, sin plegarse á doc-

. trina religiosa- alguna, seleccjonaría de . todas las reli
giones, prescindiendo d.e toda teología, preceptos y 
y doctrinas en armonía con exigencias de perfeccionamiento 
colectivo sin más idealqueel,engrandecimiento moral, social 
económico y político de la nación, entidad suprema cuyo 

·porvenir feliz y glorioso asegurará la recompensa ~ todas 

/ 
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las devociones y todos los sncrifici9s: La t·eligión, en tal_ 
sist~ma, sería lo que clehe ser: próblema del hogar, cuya so
luci6n corTesponde á la fami¡ía y no á la escuela, ni al cole
gio;ni al E_stado. I>e tal modo, sin ofender conciencia algu
na, la educación incorporaría en e'I orden moral á todos los 
educandos, por divorciados que fueran sus credos religiosos, 
por irreconciliables que se manifestaran sus antipatías y 
odios sectarios. 
- Es .arduo problema pedng·ógicó el que se presenta al_pre
·tender determinar el carácter _v la amplitud de los estudios: 
en los distintos grados de enseñanza. La h< mogcni•:dad de 
la enseñanza en todos los grados _exige que no se c'amhiP la 
naturaleza de los eRtutlios al jJasar· de un grado inferior á 
otro superi0.1. En un plan integral de educación pñhlica, la 
instrucción primaria debe ser pauta de la instrucción secun
daria, en términos que esta nóabrace orden alguno ele cono
cimientos que de antemano no haya sirio tratHdo por aque
lla. No hoy porción alguna de, las ciencias fundamentales 
que no se pueda enseñar·en toda la escal~ de la cultw a esco
lar. "La más compleja' de .todas puede enseñarse en un día 

. "rudimentariamente, ó en diez año aharcandosus más latos 
"desenvol vi míen tos". 

La instrucci6n primaria pi·opende á Ja universalidad y 
es aquella en que mej_or se precisa el carácter de inst-rucción 
general. Ella ilustra relativamente poco porque es pura-

~mt;nte elementul· pero dá á conocer á todos de una manera 
general toda la ciencia y toda la naturaleza: Las exigencias 
de la democracia hacen día á día más nece,.:aria esta ínstruc. 
ción elemental, r·on el fin de asegurar á todos el pan cuoti
diano ele la inteligencia y de la moralidad; es decir, esta cul
tura mínima parece hoy tan iw_lispensable que, el hombre 
que de ella carece, se revela como un ser extraño á la huma
nidad. Un concepto erróneo sobre los fines de la instrucción 
primaria ha inspirado en mtlchos estados, inclusive en ,el 
nuestro, la forma_ción ele planes de estndio errados que han 
desfigurado el carácter de la· eÍ1señanZc."L primaria. No te
niendo esta por objeto formar .especialidades ele ningún gé
nero, es intento el añoso convert.ir la escuela príma.ria en cen
tro de aprendizaje-de oficios y labores industriales; empeño 
pernicioso que desfigura desde el primer instante los fines 
amplios y humanos de la educación social intensificando 
prematuramente la visi6n utilitaria de las cosas. · Otro Yi
cio frecuente del cual participi::t .nUestro pTan de educación 
elemental, es la excesiva amplitud que pretende darse á los 
estudios primarios. En la escuela primaria, destinada á, 
la instrucción del pueblo, no puede predominar la profundi
dad de estudios sino la extensión y generalidad de las ideas 
y nociones; ~~pres-enta aq ueJ grado de la enseñanza la enci-

--- ----------------------- --- ------- ------ ---------
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.dopedia científica elemental destinada á la unive1·salida? 
de los hom bn·s; lo cual exige que este carácter de um
versalidad no se p"ierda á consecuencia del excesivo número 
de años que demanda el plan de estudios, y que impone al 
pueblo la necesidad !le Rustraerse á dicha enseñanza 6 dejar
la interrumpida con gmve petjuicio para el espíritu, en ra
:zón de la .premiosa necesidad económica rk la vida, que exi
ge de lajtHentud proletaria él tributo prematuro y penoso 

_del trabnjo. -
La instrucción elemental para que responda á.su ob

jeto de_be encerrar dentro de un plan concéntrico, capaz de 
desarrollarse- en3 años, el mínimum indiRpensable para. que 
-el espíritu humano sepa vivir la vida social. Por su caráter 
'tlntYersal, la escuela primaria es un -elemento ed11cativo de 
inme11sa importancia para el pueblo~_difunde en treJas más 
:amplias y ·gruesas {!apas sociales los ideales de la entidad 
nacional y prepara en ellos á las muchedumbres para las lu
chas· y victorias del porvenir. Así lo compr~ndió Robespier
<re cuaudo quería que los niños, á partir de lo-S cinco años, 
fueran educados exclusivamente bajo la dirección del Esta
do. Así lo entendió la Prusia, cuando á princ.ipios del siglo 
XIX se propuso desperU1r el patlioü--mo adormido de sus 
hijos y saeudír el espíritu_. público. En las escuelas se ense~ 
ño á 1as nuevas generaciones que la grandeza moraLde la' 
pí:¡.tria estaba por encima de los triunfo~ militares efímeros 
de Napoleón; ellas fueron gloriosos é irresistibles crisoles en 
-dQnde al calor del ideal de la unidad germánica se fusion,a
ron y retemplaron las almas .para las victorias definitivas 
del 66 y del 70, cuando Alemania misma no existía sino co
mo lejano recuerdo histórico. Este mismo concepto de la 
misión educadora de la e_scuela primaria, determinÓ-en 
-Francia las agitaciones· de-la política escolar, é informó el

, pensamiento de Jules Ferry cuando decía en el parlamento 
francés el 4 eh~ Junio de 1876 que el· primer deber de un go
bierno democrático era. guardar sohre la enseñanza pública 
un control incesante; y que no era posible admitir que aquel 
-.control perteneciera á autoridad distinta. Esta importan
·cia ele la escuela primaria, como elemento educador de pri-
. me,r orden, desde . el punto de vista de la difusión en ~1 pue- _ 
.blo de ideales col~ctivos, se desconoce y olvida en riuestra 
-organización escolar. Los planes de estudio silencian res
pecto al objetivo nacionalista que debiera informar la ~scue~ 
la primaria; y nada hay en ellos que revele que el Estado se 

_ haya preocupado de trazar á los pueblos una norma de con
ducta y una senda de acción para encausar las energías del 

. ,espíritu y despertar, avivar y unificar sinceros entusiasmos 
dvicos. La-escuela primaria desconoce entre nosotros su 
;altísima misión :ducadora,yco'nsidera colmados sus propó-
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sitos con la enseñanza formalista de las primeras letras. 
Este desconocimiento es de muy grave trascendencia en íned 
dio como el nuestro, tan escaso de centros de reacción mo
ralizadora capace~ de difundir en.el pueblo cultura y buenas 
enseñanzas. Para contrarrestar inRtintos hereditarios per
niciosos, malsanas y deS\'iaclas influeñcias de la imitación 
no existen sino tres formas posibles dereacción; la educa
ción refleja del hogar; la educación sistemática de la escue
la y otros centros de cultura; la edncación es.Jontá.nea, por 
adaptación al medio. y sngestiones de los buenos ejemplos. 
La primera, ejerce en la educación popular efecto dañoso y 
deprimente. El espectáculo diario de la miseria y la vulga
ridad en tristes hogares, en los-cuales, vicio:> tan deplora
bles como la embr-iaguez. el juego y la prostitución logran 
asegurar fugaces momentos de malsana alegría, es propicio 
á sembrar en el proletariado corrupciones y pertnrbaciones 
morales de todo orclen,simientes que más tarde rendirán los 
frutos ponzoñosos y marchitos de los odios haéia las clases 
acomodadas de la sociedad, rencores envidiosos hacia loS" 
hombres de posición holgada, hacia la propiedad, hacia la 
-riqueza, hacia la prosperidad misma de la nación. Para 
que los hogares proletarios pudieran convertir,.:e en centros 
de reacción moral y de educación serb menester que el arte- · 
sano y el obrero estuviesen en nivel de moralidad y cultura' 

,muy superior á aquel en que actualmen'te -vive¡¡; y que dis
pusieran de tiempo y recursos necesarios para ct~mplir su 
Tilisión educadora. Como tal situación tarda en llegar, el 
hogar de las clases menestero~as es verdadero depositario 
de tradiciones lamentables y peligroso reservorio de ten
dencias atávicas funestas, El recurso de la educaei'ón del 
hogar no favorece, Rino daña, la obra de la educación de la 
clase menesterosa. Y lo mismo tenemos que decir,· desgra
ciadamente. al apr,·ciar el valor que para. la educación po- ¿ 

pulm· tienen la adaptación al medio y las sugestiones del 
ejemplo. Durante la vida colonial, las clases desvalidp.s 
solo lograron acumular un cuantioso patrimonio de injus
ticias, vilezas y obrobios. La explo.tació•1 de la mita y las 
encomiendas; los abilsos y exacciones.cllnsnmados al ampa
ro de los mo11opolios mercantiles; la corrupción introducida 
á causa de la pasión lucro y de riqueza, aún entre los círcu
los más respetables de la sociedad, como lo manifiesra Vic
toriano Montero en su memoria sobre el "estarlo político 
del Perú'' que escribteraen 1747 en la cual die~; que en esa fe
cha casi todos loH oidores del Perú habían adquirido sus 
empleos sin _poseer conocimientos profesionales, por solo el 
mérito de gruesas cantidades de dinero que donaban; el 
servilismo humillante, casi tan necesario como un segnro de 
vida e~ aquellos días de domÍI_J.ación autocrática de virreyes 
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señoriales y omnipotentes; los prejuicios de raza, tan exa
gerados, que no se permitía f\. las castas, pi'Oductos de mes
tizajes, el ingreso á los colegios mayores y universidades; 
todos estos vicios de organización propendiendo al desarro
llo de sentimientos disociadores y anárquicos, representan 
una verdadera conjunción de maJos métodos al servicio, no 

, de la educación, sino de la corrup'ción del pueblo. Y dés
pués de nuest,ra independencia? Los mismos métodos han 
variado de notnl1res, y persitido en su obra desquiciadora 
ahondando los males. El pueblo acudió á la il;¡vocacióri que 
se le hizo en nombre de la libertad "J' de los derechos nacio
nales; luchó contra la dominación española y venció. Pero 
se le prometió una república democrática y, los'vicios de
sencadenados en razón de una -'edt!_cación perniciosa y mal
sana ¡le tres siglos, defraudaron la amable promesa é impu
sieron el caudillaje militar. Careciendo de un ideal moral 
gregario que refrenara las conciencias en beneficio nacional 
np huho valla para detener la obra del individualismo anár
quico. La ambición pers<?nal de poder agitó el espíritu de 
los caudillos militares, y los euarteles se convirtieron en 
centros de conspiraciones políticas, proporcionando al pue
blo depravadas lecciones de egoísmos delictuosos, menospre
cio del interés del Estado, indiferencia ante el clamor inequí
voco de la nación; ofrceiénclose ejemplos tan vergonzosos 
como el del General Gamarra, . juguete de mezquinas ambi
ciones incontenibles, quien se presenta sirviendo primero los 
proyectos políticos de Santa ·cruz, para· combatirlos luego 
al lado del patriota Salaverry, cuando se persuade que San-· 
ta Cruz no favorecía sus ambiciones de mando para, á pre
texto de combatir la confederación, afrentar después á su 
patria-haciéndose.proclamar bajo presión del ejército inva
extranjero·gobernante del Perú. Pero á parte la influencia 
corruprora que las agitaciones y mezquindades de la lucha 
política interna han ejercido sobre el puebloi impidiendo su 
educación, hay otras razones que igualmente la han dificul
tado. La riqueza natural del guano con que contamos en 
época no lejana permitió subvenir los gasto de la Nación y 
cubrir los deficits de los presupuestos sin necesidad de acu
dir á los impuestos: el pueblo, acostumbrado á la vida feliz, 
vivió ajenq al sacrifici.o de la tributación; lo cual favoreció 
la ind~ferencia con relación á las cuestiones de interés públi
co referentes á la gestión administrativa de los gobiernos; 
pues no pagando al pueblo los des_aciertos de éstos, poco ó 
nada le interesaba la marcha política y económica del Esta
do. La acción del medio y la sugestión del ejemplo han per
judicado la educación del pueblo y, en eonsecuencfa, para 
extirpar de su espíritu tendencias. incultas, hábitos in mora
y actividades disolventes solo nos restala educación siste- · 
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mática de la escuela y otros .centros de cultura._ Desde el 
punto de vista educativo, queda evidenciado que en nuestra 
democracia, la_escuela debe representar para el pueblo, líoy 
por hoy, el centro cultural por excelencia, de donrle irradien 
la moralidad y €1 civismo. Salvar la escuela es asegurar los 
destinos de la nacionalidad. 

El segundo grado de la; enseñanza, ó enseñanza secunda
ria, que en algunas naciones como v. g. ·en la Federación 
Norte Americana no existe, aparentemente, responde :'í la 
necesidad de formar en bien de la sociedad entera, una clase 
culta capa~ de comprender ·Ias necesida8t·s morales é inte
lectuales de los pueblos; responde tam);lién á la necesidad de 
perfeccionar la cultura de a·q uellos á qt1ienes la fortuna per
mite dedicar mayor tiempo al estudio, ;¡ de constituir una 
estación de preparacion, espera pq,ra el ingreso de los cur
sos superiores. A diferencia de la enseñanza profesional y 
del aprendizaje de oficios, que de preferencia persig·uen fines 
inmediatamente utilitarios é interesados, la segundH en.;;e
señanza, debe formar, ante todo, espíritus libres y cc.Jrazones 
justos. Debe elevar la inteli~encia hasta las más altas ideas, 
desenvolver d gusto por la libre inves'tigación, fomentar la 
actividad desinteresada del espíritu. En r,·sumcn, tiene por 
fin desarrollar la persqnalidad moral é )ntelectual, y propor
cionar los medios ele cumplir en la vida los deberes social~s. 
El problema más grave que se ofrece. en la organizaei(m de 
la segunda enseñanza, consiste en·constituir y relacionar el 
cuadro de ciencias y.artes qüe ha de suministrarse al edu
cando; de tal mod'o que se forme un todo coherente y disci
plinado en· el cual cada ciencia gnarde relación de interde
pendencia con las demás qu~ han de enseñarse en añoR supe· 
riores. Letelier juzga necesA¡rio adoptar un sistema de cla
sáficación científica y prefiere, como uentajoso y superior á 
,todos, el cuadro de clasificación trazado por Augusto 
·Comte. _ 

La enseñanza universitaria, comprende el grado má·s al
to y amplio del conocimiento. Su, fin· más elevado es desa
rrollar la ciencia formando investigadores. Letelier se la· 
menta. con toda jus~jcia, de que este grado de lá enseñanza 
se haya confundido en nuestras universidades Sud-America
nas con la enseñanza especial de~tinada á formar profesio
nales y á satisfacer necesidades principalmente económicas . 

. La enseñanza especial es una clase de educación que enseña 
~el arte de aplicar la teoría á la práctica, y el medio de hacer 

servir la Naturaleza á las necesidades del hombre. La ense
ñanza universitaria, á diferencia de la anterior, se propone 
ensanchar constantemente el círculo del saber y de lf!S in
vestigaciones. Su objeto es fomentar día á día el caudal del 

, sáber que las otras J:amas de la enseñanza se encargan de 

--------------------------------- ---------- ---------------
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distribuir por todas partes. "Menos_ que en propagar la 
" ciencia se empeña en desarrollarla; y si se cura de enseñar
"· la, la hace á intento de fijar sus límites extremos para pro
" vacar investigaciones originales que amplíen sus horizon
" tes." La ciencia se desarrolla atizando la investigación, 
la discusión, la duda: buscnndo el débil de las doctrinas que 
pasan -por- incontestables, lanzando desenfrenadamente al 
espíritJ.J al campo de lo desconocidp, desvaneciendo el respe
to fetiquista que el vulgo profesa á las ct"eencias tradiciona· 
les. Tal es la misión que las universjdades están encarga
das de cumplir en todas aquellas antiguas naciones donde 
sus fines no han sido alterados en homenaje vil al industria
lismo profesional. Según se ha dicho tantas veces: las uni
versidades alemanas no son fábricas de abogados, médicos 
é ingenieros; son laboratorios de ciencias -qu._e concentran en 
sí las investigaciones y la actividad intelectual de grandes 
sociedades. En América, afirma con razón Letelier, no es 
fácil comprender á~fondo esta misión peculiar de las uni
versidades. A excepción de la Universidad de la Plata, se 
ha suprimido en ellas la enseñanza general; es decir, la llama
da á instituir el culto de la ciencia, y "las hemos rebajado al 
" papel secundario de escuelas especiales, destinaj:]as por_ stt 
"naturaleza á perseguir fines puramente utilitarios." Es me
nester reaccionar contra tal te'ndeneia, á menos que estas 
naciones hayan resuelto renunciar á su porvenir científi,co. 

Letelier, inspfrándose enila historia de las universidades 
de las más civilizadas naciones, y en las gloriasporellas;con
quistadRs en la evolución política y económica de los gran
des p-qeblps, desea que la universidad conserve y estimule el 
_espíritu nacional, permaneciendo á la cabeza y en la direc
ción de las grandes evoluciones sociales. ''Las universidades 
" están llamadas en primer término á constituir el poder es-
"piritual del Porvenir." -

Tal es á graudes rasgos el libro_ de Valentín _Letelier, 
obra que en alto grado prestigia á su autor, cuyos méritos 
honran y glorifican al mundo intelectual americano. 

Lima, junio de 1914. 

FELIPE BARREDA y LAOS. 



EL ESCALAFON DIPLOMATICO 

Lima, 2 de Mayo de 1914. 

LAJUNTA DE GOBIERNO 

Considerando: 

1 9-La necesidad de formar el escalafón y estado de ser
vicios de los funcionarios y empleados en el ramo diplo-
m~tico. ' . 

29-La existencia de las leyes de 18 de Octuhre de 1890 
y 2 de diciembre de 1895 sobre el servicio .diplomático y, con
sécutivamente, el derecho de losjuncionarios y empleados á 
estar en el escalafón si sus nombramientos tuvieran los re-
quisitos legales; . 

39-La equidad de incluir en el escalafé>n, á quieneA tu
viesen igualmente las condiciones legales de que carecieron en 
la fecha de sus nomb:ramientos; · . 

49-La equidad, también, de mantener en el escalafón, 
aunque. de modo temporal, á todos los funcionarios y em
pleados que actualmente están en servicio del Ramo, mien
tras se investiga 1csi sus nombramientos reunen ó no los re
quisitos referidos; 

/ 5°-La conveniencia nacional de incluir en él á las perso-
nas que hubiesen sidd ministros de Relacio.nes Exteriores, 
ministros plenipotenciarios, antiguos ministros resi<J.entes y 

'Epcargados de Negocios; miembros de las comisiones diplo
máticas del Poder Legislativo, miembros de los congresos 
internacionales, miembros de la Comisión Panamericana, 
miembros de las comisiones consultivas del Ministerio y ar
bitras y defensores del Perú en tribunales de arbitraje inter
nacional, las euales personas, por el hecho de haber ejercido 
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las indicad8.s funciones, reunen el req-uisito previsto Pn el úl 
timo párrafo del artículo 69 de la ley de 18 de octubre de-
1890;y ' - - . 

69-El derecho_á gozar de las espectat.ivas inherentes á 
estar en el escalafón á los doctore_;; y bachilleres de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativas, á los doctores y 
bachilleres de la Facultad de Jurisprudencia, á los emplea
dos del Ministerio de Relaciones Exteriores, á los cónsules 
generales y en fin á todas las personas á las cuales limitati
vamente es accesible la carrera diplomática, segun losar
tículos_ 79, 89 y 9"' de-Ja ley de 18 de octubre' de 1890; 

' 

DecretA.: 

Artículo 19-Esti=tblécese ''El Escalafón diplomático y 
estado de servicir·s", donde constaran los nombres de los se
cretarios y adjunto~ rentado; d_e Legación cuyos nombra· 
mientos hayan rel;lnido los requisitos de las leyes dé 18 de 
octubre de 1890 y de 2 de diciembre de 1895; los nombres de 
los secretarios y adjuntos rentados de Legación que tengan 
en la actualidad las condiciones legales· de que carecieron en 
la fecha de sns nombramientos; los nombres de los secreta: 
rios y adjuntos rentados que en la actualidad sirven en las 
legaciones, mientras se investiga si sus nombramientos reu
nen ó no los requisitos lega_]es; los nombres de los que hubie
sen siclo Ministros ele Relaeiones Exteriores, Ministros Pleni
potenciarios, antiguos Ministros Residentes y Encargados · 
de Negocios, :Yliem bros de las Comisic'mes Diplomáticas del 
Poder Legislativo, miembros de los Congresos Internacio
nales, miembros de la Comisión Panamericana, miembros de 
las comisiones consultivas del Ministerio, y los arbitlos y 
defensores del Perú en.tribunales de arbitraje Internacional; 
los nombres de los doctores y bachilleres en la Faculta(] de 
Ciencias Políticas y Administrativas y en la Facultad de Ju
risprudencia; los nombres de los empleados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; los nombres de los Cónsules Genera
les y en fin los nombres de todas las petsonas á las cuales ·li-
mitativaml'nte es-accesible la carrera cliplomática. : 

Artículo 2<?-El escalafón contendrá por orden alfabético 
el nombre y aiJellido de los individuos con derecho á estar en 
él; y además las anotaciones sohre la fecha del ingreso ele 
cada u110 de ellos á la carrera. diplomática~ sobre su título 
para ingresar y sobre su estado de servicios. 

Artículo 39-Corresponde formar anualmente el escala
fón al Jefe de la Sección Diplomática, y corresponde revisarlo 
al Oficial Mayor de Relaciones Extenores. Despuesde forma
do y revisadp se someterá á la aprobación ministerial. 
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Articulo 49-Los individuos excluidos ó insuficientemen'
te considerados en la relación de sus servicios,, tienen la fa
cultad de iuterponer las respectivas reclamaciones, las cua
les serán materia de resolución ministerial: 

Artículü 5 9-Los nombramientos de secretarios y adjun
tos d~ Legación recaerán necesariamente entre los indivi,l 
duos cuyos nombres aparecen en el escalafón. En cada nom
bramiento constará la circunstancia anterior; y de modo es
pecífico los requisitos legales que reuna la persona nom
brada; ' 

Artículo 69 -Los Ministros Plenipotenciarios pueden ser 
nombrados extra escalaf6n, en virtud de las facultades con
cedidas al Poder Ejecutivo por la ley de 18 de octubre de 
1890. 1 ' 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los dos días del 
mes de mayo de mil novecientos ca torce. 

Ü. R. BENAVIDES 

J. M. MANZANILLA. 

A. ÜSORES, 

RAFAEL GRAU. 

J. BALTA. 

BE~JAMÍN BozA. 

~ i 
. ' __ ....,, 
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C0NSEJO UNIVERSITARIO. 
' -

SESIÓN DEL 5 DE MAY() DE 1914 

(Presidencia del s.eñor Vice-Rector doctor don Lizardo Alzamora)_ 

Abierta, con asistencia de los Señores Decanos doctores 
don Ectu11rdo Lnque, don .Eleocloro Romero, don Ernesto 
Odrio7.ola, don Federico Villarreal y don Ramon Ribeyro; de 
los señores delegados doctores Alejandro Aramburú, don 
Felipe de Osma, don Manuel A. Velasquez, don Eulogio Sal
días, don Adolfo Villagarcía, don Alejandro O. Deustua y 
del Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. · 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director General de In,strucción, trascribiendo 
la resolución suprema por la cual .se comisiona al Doctor don 
Oswalclo HcrceJles, Catedrático ele Anatomía Patológica ele 
la Facultad de Medicina, para que constituyéndose en los 
principales países de Europa y América, estudie compara ti-' 
vamente los Institutos de esta materia é informe':'al Gobier
no sobre la forma y condiciones de organización-y establecí· 
miento en I ima de un Instituto de esta clase. 

A visado recibo y tr~scrito, ·oportunamente, á la expr~-
sada Facultad se mandó archivar. · 

Del señor Decano de la Facultad de Teología, participan
do qne con motivo de su viaje á Eurqpa, queda encargado 
del Decanato durante su ausencia el Sub-Decano doctor don 
Eduardo Luque. · 

Avisado recibo, en su oportunidad, se mandó archivar. 
Del mis m o, comunicando que la Facultad ha nombrado 

su Delegado ante el Consejo Universitario al doctor don Ale· 
jandro Aramhurú, rnient1 as el doctor don Eduardo Luque 
desempeñe el Decanato. · . _ 
_ A visado recibo, en su oportu~1_idad, se mandó archivar. 

Del señor Decano de la Facultad ele Jurisprudencia, par
ticipando que habiendo !'Olicitado licencia por un año el ca
tedrático principal de Filosofía del Derecho doctor don Ma· 
nuel V. Villarán y por hallarse ausente el Adjunto de dicha 
Cátedra doctor don Víctor M. Maúrtua, la Facn1tad ha ele-
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gido para. que regente dichrt cátedra corí _el carácter de prin
cipal interino, al doctcir don Juan B. de La valle. 

_Acusado recilio, y comunicado á la Tesorería, oportuna-
mente, se mgwdó an:hi,ar.. _ _ • 

_ Del mismo, particip:mdo que habiendo_con¡;edido el ~Ün
sejn Universitario, licencia por dos años al catedrático prin
cipal de Derecho Procesal · (ler. curso) doctor don Glicerio -
ca-mino, f'e ha llamado para reernplazarlo en la regencia ·de 
dicha cátedra, al Adjunto doctor don Ezeqniel MuñQZ. · 

- 4-vi!xado recibo, y'cortmnicadu á la Tesorería, ·se mandó 
archiVar. · ~-

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, participan
do que el doctor dQn Igliacio La Püente ha renunciado. el -
puesto de Catedrátic() A:djtinto Titular de la cátedra de As-
tronomía de e,;a Pacultad. · 

Avisado recibo, 'se maudó archivar.-
Del mismo. particip:o.nclo qne'habiePdO aprobado el su~ 

premo Gobierno la divisiéJn en dos ele la cátedra el-· Minera
logía, Geología y Pakontología de Psa Foenltad,, la divisiím 

'ha quedado constituida en esta forma: la cátednt Mineralo-
gía y Petrografía, especialmen-te del Perú; y 2" cátedra, Geo
logía y Paleontología, especialmente del ,Perú;·optando por 
regentar la primera el doctor don Antonino Alvarado, cate- ' 
drático princi:,al titular de la cátedra clivic1ida y tomado á 
su cargo Ia.segunda el cate.irá'tico p.djunto interino doctor 
don ~Carlos I. Lissoti. - , 

Avisado re~ibo y comuniCado opQrtunamente á la Teso
rerí'~, se mandó archiv-ar. 

Del mi~mo, participando _quEJ ~o~ falle~i~iento. del doc
tor don .Miguel F. Colunga, catec;hattco pnne1pal tttular de 
Anatomía y Fisiológía- Génerales, Antropología y Zoología, 
se ha hecho -cargo de la regencia ele dicha cátedra el adjunJo 
titular de la mísma doctor don. Weúceslao Malina. que ha 
pasado á ser principal titular con arreglo al art. 413 de la
Ley Orgánica de Instrucción. y que el citado doctor .Malina 

- ha renunciado el puesto ele Catedráti_co principal interino de 
lo cátedra de Zootecnia __ general y especial de esa, Facultad .. 
. Avisado recibo, y comunicado oportunamente á la Teso-
rería, se mandó archivar. · 

_Dei señor Decano ele la Fac-ultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, participando que,. por no _serie posible 
desempeñar 111 cátedr~ de-Derecho Internacional Público, ha 
encargado su regencia al catedrático adjunto titular doctor 
don Rufino V.-.García. _ · 

A visado recibo y }:OD;J._unicaclo portunamente á la Teso-
. rería, 'se inandó archivar. . 

_ Del mismo, participando que el doctor don Julio R. Lo-

\ -
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redo~ catedrático principal titular del curso de Derecho Ma-. 
rítimo se ha--hecho cc1rgo rle su ens<-ñanza. - · 

A visado recibo, y comunicado á la Tei'Óretí~l, se mandó 
archi\·ar. . . 

Del mismo, participando que, por ·impedimento actual 
del clnctor don José Matías Manzanilla, se ha hecho cargo 
de·1n rnseijanza del curso de Ecpno.mía Políticf!,, el catedrá• 
tico adjunto doctor don Alherto Salomón. 

AV;isacl() recibo y comunicado "á la Tesorerb, se mandó 
aréhivar.- ' - - · ' / -

Del !'eñor-Decano de la'Facultad de Letras, haciendo pre· , 
sente que se ha reencargndo de su cáted'ra, el doctor don M a-.. _ 
nuel B. Perez, catedrático. principal titular c1·e. Literatura 
Castellana. , . 

Avisai.1o recibo, y-comunicado'oportunamente á la Teso-
. rería, ~e mandó archivar. - . · 

Del mismo, par;ticipándo que el catedrático~adjunto de 
Ped~gogía; doctor don Luis Miró Quesa_da se h~ reencarga
do de esa:· sig-naturá .. _ 
. Avieado recibo y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivar. : - . · 

MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesol'ería de 
la Universidad, corresp.ondiente al- mes de marzo· próximo 
pasado. Lbs ingresos del mes, considerado el saldo del ante
rior fueron de Lp. 2479.6.84, y los_-egresoR deJ~p. 1353.1.58;
quedando, en conse::uencia, en Caja _el saldo de-Lp.1126.5.26. 

Enterado Bl Consejo, se man\fó archivar. 
' 

ORDEn, DEL DÍA 

Se dió_lectora alpfició del doctor Javier Prado y Ugar-
. teche, en el que s_olicitª' se le admita la reiu~ncia que formula 
del cargo de miembro de la Ccimisió.n de Reglamento quepo. 
puede desempeñar debidamente. por sus recargadas ocup'a-
ciones. · · · 

El Con!':ejo aceptó-esta renunci~ y á propuesta del sei'\.M 
Rector fué d.esignado el doctor' don Eleodoro Remero para· 
coni.pletar dicha Comisión._ · 

En seguida se concedió al dé>ctor don Manuel Vicente Vi
llarán catedrático princip§.l titular d~ -Filo~ofía del Derecho 
en la Facultad de JurisprudeJ1cia, la licencia que· solicita_pa- _ 
rano dictar el cur.so durante el presente ,año universit~r~o. 

Se leyó el informe del doctor. Felipe de Osma emitido en 
el expediente organizado_ para la reconstrucción -del inmue
ple si:tuado en la sexta calle del Cuzco (Za.mudio NQ 152), en. 

·, 
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el que manifiesta la inconveniencia de recon:~truir ese inmue-
. ble en conformidad con el plano y presupuestos presentados 
y que hallándose en estado ruinoso la casa contigua, debería 
unirse ambas propie(lades, levantando sobre el solar rle las 
dos una casa habitación dividida en departamentos altos y 
bajos segun el modelo que, para construcciones de este géne
ro presente el ingeniero de_ la Institución. 

El Consejo después de un extenso debate acordó aplazar 
la resoluci6n ele este expediente hasta que presente el ingenie
ro un plano en que se determine la extensi(m y distribución 
de la finca contigua á-la que setrata de reedificar y mnnifies
te la manera de aprorechar el área de ambas fincas á fin de 
proceder á la recon11trucción total ó parcial de ellas. 

Se lryó la solicirud de don Marco A Cóxola, en la que pi· 
de se le dé en arrendamiento la finca, sita en la ealle de la 
Universidad_Nos. 281/293 del girón de Urubamba, ofrecien
do la merced conductiva de$ 380 mensuales en lugar de 
$ 34R que hoy produce. -

8e leyó asimismo, el itlfonne del Tesorero de la Institu· 
ción en el que manifiesta que presentánrlose la oportunidad 
ele obtener positiva y legítima ventaja para la Universi(lad, 
se podía pedir al reterido Coxola que mejorara su propuesta 
hasta llegar á $ 400 mensuales, y si accediese á ello, comuni
carlo á Gamboa. actual arrendatario de dicha finc-a, á fin de 
preferirlo por el tanto. · 

El Consejo acordó pasar esa solicitud al Rectorado, para 
que provoque uüa licitación privada entre dnn Marco A. 
Cqxola y don Manuc:'l Gamb<;>a y Aguayo, á fin ele que se dé 
en arrendamiento la mencionada finca, al que de los dos, 
ofrezca mayor ventaja para la Universidad. , 

Se dió lectura á un memorial presentado por el Presiden
te del Centro Universitario, en el que solicita de la Universi· 
dad, la prestación de un local para Casa de Estudiantes. 

El doctor Deustu11 propuso se aplazara la resolg"ción de 
este asunto hasta que quede constituído ele una manera nor
mal y estable el Centro Universitario. 

Así se acordó. 
Después de lo cual el señor Rector levantó la sesión. · 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 6 de Junio de_l914. 

Aprobado: 

ALZA MORA. 
RICARDO ÁRANDA. 
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CUADRO DE LAR LECCIONES DICTADAS Y LAS FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS 

SEÑORES CA'l'EDR.(TICOS. 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Cátedra 

'reorías Algebráicas y· Geométri-
cas ............................................. . 

Geometría Analítica .................... . 
Geometría Descriptiva y Dibujo 

Lineal. ....................................... . 
Astronomía .... , ................... , .......... . 
Mecánica Racional.. .................... . 
Física 1er. curso ........................... . 
Física 29 curso ............................. . 
Mineralogía y Petrología ............. . 
Botánica General .........•................ 
Anatomía, Fisiología y Antropo-

logía .......................................... . 
Química Analítica ........................ . 
Química General .......................... . 
Agricultara y Química Agrícola .. . 

Cateclráticos 

Dr. J oaquin Ce relo 
, EulQgio S. Saldias 

" 
Santiago M. Basurco 
Federico Villarreal 
Federico ViÍ!arreal 

" 
Carlos Granda 

" 
Nicolás B. Hermoza 

" 
Antonino Alvarado 
Ignacio La Puet}te 

, Wecceslao MoUna 

" 
Emique Guzmán y Valle 

, Lauro A. Curletti 

" 
Abrabam Rodríguez Du-

lanto 

. cil m 
~ro 
Q.)·c 
p(ij 
O"P 
w;a 
"''"" p o 

.S o 
~~-
~'O 

5 
5 

4 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5_ 
.5 
4, 

3 

Mes de mayo de 1914 

Teorías Algebráicas y Geométri- ; 
cas.................................. ............ Dr .. J oaquiu Capelo 

Geop::tetría_: ~nalítica y Trigonome-
11 

tna Esfenca......................... ...... , Eulogio S. Sal días 
Geometría Descriptiva y ·Dibujo 

11 

Lineal......................................... , Santiago M. Basurco 12 
Astrono-mía................................... , .Federico Villarreal 11 
Mecánica Racional........................ Federico Villarreal 11 
Física 1er. curso............................ Carlos Granda 12 
Física 29 curso.............................. , Nicolás B. Hermoza 12 
Químíea Analítica ......................... -·-, Enrique Guzmán y Valle 12 
Química General............................ , Lauro A. Curletti 12 
·Mineralogíru y Petrografía ............ · , · Antonino Al varado 12 
Geología y Paleontología .......... ; , Carlos I. Lissón 8 
Anatomía, Fisiología y1Antropo- , 

logía ......................................... .. 
Zoología ....................................... . 
Botanica 1er. curso ...................... .. 

Wen<!eslao F. Molina 9 
, Carlos Rospigliosi y Vigil 6 
.,, Ignacio La Puente 9 
, Abrabam Rodríguez Du-

lanto 7 
Bo\~J:lica 29 curso ........................ .. 

Agrrcultura ................ ~................. , Abraham R.rdriguez Du- 5 

V9 B9-Decano 
Villarreal. 

· lanto · 
El Secr8tario 

N. B. Hermoza. 

Q) 
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5 
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C[/ADRD que.,m_aniñesta e[ núm~ro de lecciones dic~adas por los Sres. 
;.-- Catedz-atJC'OS de esta Facultad · · 

FACULTAD DE. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Mes de abril de 1913 

Cátedra 

Derecho Constitucional ...................... : ..... .. 
(Se abrió el curso el 27) 
Internacional Público ............... : .. 

(Se abrió el curso el 28) " 
Administrativo ........................... . 

(Se abrió el curso el 28). 
Economi:¡¡, Política .................. .' .... .-............ . 

(Se abrió· el curso el 28) 
Derecho Internacional Privado ........ : ..... :: .. 

(Se abrió el.curso el 23) . 
Derecho .Ma1;itimo y Legislación Consular. 

(Se abrió el cursp el 29) . 
Estadística y Ciencias.de las Finanza;[ ..... 

(Se-abrio el curso el-22) 
Derecho Diplomático, Histori:;¡, de los Tra

tados del Perú y Legislaeión Con-
sular del Perú ........................ ~ ....... . 
(Se abrió el curso el 30) 

éatedráticos 

Dr. M. V. Villa.rán · 2 

" 
R. V. Garcia 2 

J. Varela y O. 1 

" 
J. M. Manzanilla 1 

" 
A. Villa.garéía · 4 

" 
Julio Loredo 1 

" 
2 

1 

V<!BQ 
Ribey.ro 

El Secrets.rio 
Rufino-V. Garcia 

_7\{/es de mayo de 1913 

Derecho Constitucional.. ............... .- ...... ~-... ·Dr. M. V. Villarán 
Derecho Internacional Públicó .................. , R· V. García 
Derecho Administrativo ................... : ........ , José Varela·y O. 
Economía Política ........................... : ....... _ , · A. Salomón y J. 

11 
12 

!) 

- M. Manzanilla 9 

·-í 

De estas claseH, el Dr. Salomón hizo 3; dejó de hacer 3, 
que son la~ que aparecen justificadas .. El Dr.- ~Ianza-
nilla reasumió la cáte(lra el15.é.hizo ·5 clases y, ade-

- más, 1 extrf1ordiliaria. · 
derecho Internacional Privado ......... , .... ,, A. Villagarcia 12 
Derecho Maritim.o y Legi~JaciónConsular , Julio Lm:eclo·- 11 
Estadistica y Ciencia ddas Finanzas...... ., H:Fuentes y Ma-

. . l-ío Sosa 5 
El Dr. Fuentes dictó ,rcinses, dejó de hacer 1. En sesión 

. . de 20 del presente se encargó al Dr. Sosa el ~urso 
, quien dictó 1 claRe. · · . 

Derecho Diplomático, Historia de los'Tra
tados del Perú y Legislaci6n Consu-
lar del Perú........................................ , F. Tudela V. 11 

V9 B0 

J . M. Manzanilla 
El Secretario 

Ru:fino V. Garcia 

2 

2 

z 
1 

4 

1_ 

3 

1 

lo 
13 
12 

12 

12 
13 

13 



MEMORIA DEL DECANO DOCTOR j. MATÍAS LEÓN 

Señores: 

La labor realizada durante el año no ha sido todo lo 
trascendente. que a~helaba; pero la marcha progresiva de la 
institución se ha acentuado, gracias á la general aplicación 
de la ley N<? 1367. Como guardián de la-moral profesional, 

. el conHejo ha constatado que se mantiene en .el mayor grado 
de eleváción. El consejo directiv'o se felicita,. pues, de que le 
tocara. la suerte de dirigir los trabajos, del colegio en esta -
etapa de positivo resurgimiento, auná'Údose á este suceso fe
liz el acierto con que se ha elegido el personal del nuevo con· 
sejodirectivo; á cuya cabeza figura uno de nuestros más ta
lentosós abogados, de muy ilustre abolengo profesional, y 
cuya dirección afianza un porvenir venturoso para. la ins
titución. 

Defiriendo á la invitación de <<La International Law 
Assóéiatiom, que nos trasmitió el- señor doctor Benjamín
Barrios, delegado de dicha institución, el consejo directivo 
del colegio nombró un corpite con el encargo de estrechar re
laciones con aquell11 docta y antigua corporación. El referi
do con::~.ité se instaló con el personal siguienté: Doctor J. Ma
tías León, doctor J. Guillermo Romero, doctor Felipe Barre
da Láos, doctor Carlos A. Calle y doctor Diómedes Arias 
Schreiber; Acto continuo inició su labor de acercamiento y 
de solidaridad profesional,. Innecesario es que demuestre la 
gran valía que tiene para nosotros esa nueva relación y el 
provechoso intercambio que 1de ella puede qerivarse. 

Por invitación del ~éñor .Tas. A. Barr y la recomenda
ción del Excmo. señor Benton M~c Millin, enviado extraor-
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dinario y ministro plenipotenciario de los Estados Unidos de 
Norte América, el colegio, ha acordado· acreditar un repre
sentante en la Exposición de San ;Francisco de California pa
ra 1915. No se oculta la importancia .que tendrá para el cq· 
legio q ae esté representado en ese certamen internacional de 
grandiosas proyeccion~s. 

El Poder Ejecutivo se 'dirigió al Colegio de Abogados pa
ra que propusiera á uno de sus miembros, á fin de que for
mase parte de la comisión reformadom del código de mine
ría. El consejo directivo confió á la experiencia y prepara
ción científica del doctor J. Guillermo Romero el encargo de 
representar á nuestra institución en dicha comisión, cuya 
design·ación fué aceptada. ' 1 

_ La comisión que preside el doctor Rufino V. García, nom
brada á iniciativa del doctor M. Lino Cornejo para fonnu
lar un proyecto de ley reglamentaria de jueces de paz, tiene 
adelS!ntado su trabajo y es de esperar su terminación, á fin 
de que pueda elevarse á la Excma. Corte Suprema. La comi
sión ha contado con todo género de 'facilidades para re~;Llizar 
su importante cometido. · · 

Resuena, pues, la tendencia y la acci6n del colegio en or
den al perfeccionamiento de nuestra legislación. 

En la actualidad se produce un movimiento de simpatía 
·cerca del colegio para confiar al consejo directivo el ejercicio 
de la jurisdicción arbitral conforme á sus estatutos. Varios 
abogados han logrado concertar que se le otorgue esa prue
ba de confianza, en cláusulas compromisarias de contratos 
de sociedad. Júsguese la significación que envuelve encargo 
tan honroso para nuestro instituto. 

La labor del año último ha 'superado en mucho á la rea· 
!izada en los anteriores. El consejo directivo ha celebrado 16 
sesiones; se h.an recibido 6 exámenes de abogado, 4 de nota· 
rios públicos 'y escribanos de Estado y realizádose 5 confe· 
rencias públicas. La calidad de los conferencistas, la impor
tancia de los temas tratados, el ~xito que las coronó y el se
lecto concurso qu~ asistió á las conferencias, me obliga á ha
cer mención de ellas. Nuestro colega .el doctor T. Felix Castro 
disertó, en dos sesiones, sobre el nuevo código de procedí-
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mientas civiles; el señor doctor don Benjamín Barri<?s,abo
gado mexicano y ba:r:rister in law en los tribunales ingléses, 
se ocupó de la misión de «La International Law Associatiom 
y de la organización de los tribunales en el imperio britá;li
co; eljurisconsulto americano señor Roherto Bacon trató 
del afianzamiento del Instituto Ame-ricano de Derecho Inter
n~cional; p()r último, eLseñor doctor Manuel María Meso
nes, jurisconsulto italiano que actuó como abogado del Pe
rú en el tribu,nal de La Haya, .se ocupó de «La cole'ctividad 
de los estados no constituye una personajuríd_ica». 

Está pendiente de la sanción del consejo el dict.ámen del 
secretario, doctor Arenas Loayza, que reglamenta el otor
gamiento del premió otorgado al mejor trabajo jurí~ico, 
que debe otorgarse anualmente con el nombre de «Lucmno 
Benjamín Cisneros)), decano de grata~ imperecedera recor
daci6n. 
' A partir de esta fecha, regirá el servicio gratuito profe- -

sional en favor del desvalido, á. quien le asista: la justi~ia pa. 
ra su qefensa. Los miembros del consejo directivo cesante se 
tur!larán mensualmente en este año y, en lo ,futuro, los nue
bos consejos designarán· cada año el personal directivo_ de 
abogados que atlenda á esa defensa. El nuevo servicio se am
pliará seguramente con un consultorio gratuito, idea que 
patrocina uno de los señores miembros del nuevo consejo. 

Sensible me es deciros que no se ha .logrado restablecer el 
6rgano de publicación, que el colegio sostuvo por muchos 
años, á pesar del empeño que ha tenido el <!onsejo pára sa
carlo á luz. La idea que prevaleci.ó de adquirir imprenta pr()
pia ha aplazado la satisfacción de esa necesidad indiscutida 
de nuestro iustituto. l)~bo dejar constancia que, entre tanto, 
se ha aprovechado del galante ofrecimiento hecho por el doc
tor J. Matías Manzanilla, pr~sidente de la comisión redacto
ra de. «La Revista Universitaria», en la que se registra una 
parte apreciable de nuestra labor.· , 

Los miembros del consejo han colaborado, sin excepción, 
á los trabajos realizados en el último año. El señor doctor 
Bellido, entre varias iniciativas. propuso la suscripción· á la 
imp'ortante obra «Estudios de Legislación Procesal» fruto_de. 
la inteligencia y laboriosidad del doctor J. Guillermo Rome
ro y presidió la interesante conferencia de Mr. Bacon. El doc
tor Gazzani, personero del colegio cerca de .la Excma. Corte 
Suprema, ha activado la inversión de nuestras rentas, y ha , 
cumplido el delicado encargo de que se observe la moralidad 
de la profesión, en los casos excepcionales en que ha sido pre
ciso amonestar- á algunos abogados. Las conferenCias prác
ticas de jurisprudencia se _han ·realizado, pero en número re
ducido, por impedimento .del director, doctor Botto. El teso
rero, doctor Sayán, inició la refección' de nuestro local, á lo 
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que se ha atendido prolijamente, y, en breve, os dará ~uenta 
de la marcha económica de la institución. El secretario, doc
tor Arenas L., ha.llenado cumplidamente sus recargados de
beres oficiales; Los demás señores-haa sido asíduos en la 
asistencia á las sesiones y han .dejado nota del acierto con 
que han emitido sus consejos. · -

S~ reconocerá, sin duda,' que se há propendido á la reali
zación de Q!!estro progr_arna social, de trabajar eficientemen-
te por el-preaominio del derecho. __ -

Un sentimiento de profunda tristeza invade mi alma al 
recordar el fallecimiento. del gran estadista don Nicolás de 
Piérola, miembro honorario de la ins-titución, al que siguió 
el del doctor Manuel Pablo Olaechea, jurisconsulto de gran 
renombre y de notable versación profesional, y el de los doc· 
tores Celso T. Zuleta y Pedro Rivera._ Con ocasión de pérdi
das tan lamentadas, nuestra institución estuvo -de duelo y, 
en este· momento, con sincera emoción, reitero á la memoria 
de. nuestros consocios fallecidos el homenaje de mi respeto y 
estimación. 

. ' 1 • 

· Los servicios que han prestado á la causa del derecho -Y 
de la justicia los jurisconsultos bolivianos doctor don Luis 
Paz y doctor José Armando Méndez; _el Excmo· señor Au~ 
gusto Cockrane de AJencar, enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario del BrasiJ; el señor doctor Benjamín Ba
rrios, miembro de la academia de legislación y jurispruden
cia de Madrid; el señor Roberto Baco~, delegado del institu
to americano de t:]erecho internacional,-y el señor doctor don 
Manuel María Mesones, abogado inscrito en el Regis~ro Al
bo de los apogados de Italia, sirvió de motivo plausible para 
nombrar los miembros honorarios de nuestra institución. 

Es muy halagador qtie consigne aquí la incorporación de 
47 abogados,-que han prestado la promésa d~ honor como 
miembros activos del colegio. Ese valioso contingente p_~ofe
sional, entre los que figuran antiguos y respetables mleJn
bros del foro, vigorizará nuestra institución y hará prufícua 
su labor. 

Mi separación del COJ!sejo directivo hará más firme, si es 
posible, el amor que siento por esta instituCión; es el mismo 
que sentí al adoptar esta noble carrera, reconociendo su le
vantado intento. La marcha normal de las sociedades es in 

---------- -----------~- --- --------------- -------------------------------
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concebible sin el-abogado, principalmente por el auxilio que 
presta á la magistratura, que realza su calidad funcional. 
Por lo mismo, juzgo que no h~y razón· para perseguir el títu
lo de abogado, si no ha de:ser para su ejercicio real, bajo los 
dictados de la más severa honradez, sin abandonar en mo
mento alguno el estudio del derecho, al que se llama con jus
to _motivo la ciencia de la moralidad social. S_i así procede· el 
abogado, conquista prestigio en la sociedad y sólida inde· 
pendeñcia, que vale tanto como la posesión del más encum· 
brado sitial, Ningun·a otra ocupación social ó política asegu
ra más que la abogacía la tl'anquilidad del espíritu, y la po
sición que cen ella se alcanza, se conserva incólume, á despe
cho de los malquerientes y de sus p·asiones. 

-Señores:· 

. Por esta reseña .veréis que ya no nos amaga el peligro de 
la disolución. El Colegio de Abogados no ha lle'vado viqa ar
tificial, sino-activa y esforzada; pero es menester, repito, que 

·cuidemos aun más de conserv'ar viva y resplandeciente. la 
luz de la ciencia, que la labor se sisteme y realice; segura y 
gradualmente, y que se mantenga nuestro ideal con fé inque
brantable. ~ 

"He creído siempre en d ideal, decía Gastélar; yo lb he 
visto lucir sobre nuest-ras espesas sombras y sobre todas 
nuestras grandes tristezas. Yo tengo, sí, yo tengo absoluta 
confianza en el Derecho; y' creo que la humanidad· lleva el 
ideal como una luminosa estrella en la frent~.'.' Pues bien:· d 
Colegio de Abogados tiene una estrella con el lema. cícero
naneo: "Defended la mejor caus~", pliegue á Dios que ella le 
sirva de guía y lo conduzca á la· realizadón de su_ -glorioso 
destino, al triunfo d~finitivo del Derecho. 

DISCURSO DEL NUEVO DECANO DOCTOR D. MANUEL V. VILLARÁN 

Señores: 

- Recibo con intensa gratitud la preciada_ honra qqe bon
dadosos colegas me dispensan, elevándome al decanato de 
esta ilustre corporación. Vivamente deseo que no me falten 
la e_speranza fortalecedora, la voluntad entusiasta, el sen ti-, · 
miento constante de las responsabílidades contraídas, para 
que me sea concedida la fortuna de demostrar con hechos la 
firme intenci6n que abrigo de qorrespond.er' dignamente á 
vuestra confianza. -

El colegio se enéuentra hoy en un -período de renacimien
to, y persuadido estoy, como vosotros, de q rte ninguJ.1a -cau-
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s-a invencible le impide continuar adelante y desempeñar 
_ con_creciente brillo la muy alta misión que le concierne. 

Al colegio toca ser, en primer término, el órgano del fo
ro nacional, para cumplir la_ función perfeccionadora de las 
leyes patrias. En nuestra época, las ~ámaras representati
vas no hacen la legislación; la reciben hecha de las comisio
nés técnicas, de los ins~itutos profesionale:-. ·Hemos tenido 
ejemplo de ese método en la reciente adopción del nuevo có
digo de procedimientos. Un grupo de lt:trados escribe el có
digo; los círculos profesionales lo reciben con aplauso y los 
poderes públicos lo acogen y sancionan ca~;<i sin discutirlo. 
Nuestras leyes fundamentales están reclamando alteracio
nes, adiciones y aun reformas totales de inaplazabte urgen
cia. El colegio cuenta en su seno distinguido y numeroso 
personal, posee y concentra los mejores talentos y el má,s 
extenso caudal d~ experiencia y estudio que para tales tni.
bajos puede reunirse en el país. Las fuerzas y aptitudes a
bundan; lo que tal vez hace falta es asociarla!:J y organizar
las. Hay que poner al servicio de la producción científica 
nacional su propulsor más enérgico: la asociación. Concen
tremos en el Colegio de Abogados las preciosas energías que 
felizmente existen para la creación ele ciencia jurídica pro
pia. Evitemos que el aislamiento las estedlice. ~i el cale- · 
gio se reorganizara á la manera de una acádemia de legisla
ción, de un centro de elaboración de ciencia jl;trídica con fines" 
nacionales; si favoreciera con nuevo vig-or y mayor ampli
tud que hasta hoy, la memoria, la conferencia, el debate, el 
libro original; si publicara bajo sus auspiCios, y aun á su 
costo los trabajos más notables rle sns miembros; si estimu
lara por varios medios. la comunicaci6n de las ideas, habría 
hecho lo necesario para producirlas. , 

Tengamos presente-que el foro no es un simple gremio de 
profesionales, es una institución, es un órgano esencial para 
la más delicada y noble de las atribuciones del estado. No 
basta que el abogado colabore individualmente en el ejerci

·cio de la defensa á la tarea de los tribunales de justicia. Es 
necesario que la colectividad formada por los hombres de le
yes se anime con un vigot·oso espíritu de cuerpo, desenvttel
va una vida moral común, forme corrientes de opinión y fuer
zas· corporativas y luego aplique esa vitalidad institucional, 
con propósito desinteresado, á llenar la función pública de 
contribrtir con el~aporte de su ciencia á integrar y perfeccio
nar la ley, y con el peso de su autoridad moral colectiva á 
encumbrar y enaltecer al juez. -

El interés profesional y el deber cívico de consumo nos 
demandan batallar sin tr~gua contra las malas· leyes y los
malos jueces; unir nuestros aplausos, juntar nuestras censu
ras, sumar nuestras influencias, para qtie á la magistratura 

·--------- -------- ~--·----~--
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no tengan acceso sino los··puros, los firmes, los capaces. Do
temos al foro de una alma, de una voz¡ hagámoslt\ respeta- . 
do y temido por el poder, y conseguiremos que ante sus dic
tados imperiosos huya avergonzado el favor personal, rom
pa sus ligaduras el compromiso ilícito, deponga sus odiosi-
dades y cure su ceguera el partidarismo. ' 

El Colegio de Abogados está llamado á ser agente deci
sivo para crear los estrechos v~nculos, las afinidades intelec
tuales, los contagios de sentimientos y de impulsos que ha
brán de generar esa alma y esa voz colectiva del foro na
cional. 

Señores: 

Reitero las más vivas' protestas de reconocimiento por 
el insigne favor que me dispensais, col(¡cándome en un cargo 
donde puedo esforzarme para cooperar á tan altos ideales y 
á servicio~ tan nobles, Demando fervorosamente, en obse
-quio á ellos, vue~tro J:>Ondadoso apoyo y concu,rso, sin el 
cual, nada valdnan mts modestos empeños. 



' 

La§ .ieye~ del trabajo !IMentai. (1) 

V 

El señor Guido della Valle llama á su quinta ley de tra
bajo mental, ley de equivalencia, y al tratarla, se ocupa del 
ejercicio, como energía v,írtualizada, de las reia:ciónes entre 

·ejercicio y fatiga, de la persistencia de las· masas síquicas, 
de la teoría de los equivalentes síquicos, del trabajo síquico 
como equivalente sexual, del feminismo y de la educación 
sexual y del trabajo y el amor,· asuntos todos que encie-
rran preciosas observaciones. · , 

La energía objetiva se conserva inalterable cuantitati
vamente, á traves de todas las trasformaciones cualitatiyas 
y formales á las que está some.tida. Tal es la ley fundamen
tal de donde se ha. derivado toda 'la teoría matemátieo:ex-, 
perimental del Devenir objetivo. ¿Existe la misma ley en el 
Devenir subjetivo? ¿La multiplicidad de la fenomenología 
síquica está unida por un solo vínculo?, se pregunta el Dr. 
della Valie. Sobre este punto respqtide: los sicólogos con
temporáneos han llegado á conclusiones las más diferentes, 

_ aun diametralmente opuestas: Algunos han creído, que la ley 
de la persistencia de laenergíaesilimitadamente válida, aun 
en el-campo subjetivo, y que todos los teoremas de la Mecá
nica le son extensibles, sin restricción, ni variaciones; otros, 
al contrario, han nega.do valor científico aún á la· noción· de 
energía mental y han suscitado dudas sobre el mismo con
cepto de ley sicológica; pero parece que se considera hoy co
mo verdadera la tesis intermedia, sostenida primero por 
Wundt y desarrollada después, con gran cqpia de argumen
tos, por Varisco, según laque existe en el ca·mpo síquico una 
larga serie de profundas limitaciónes á la ley de la persisten. 
cía de la energía, de las que son .ejemplos típicos las síntesis 
creadoras, las resultantes síquicas,, la heterogeneidad de los 

(1) Véase la Revista Universitaria de los números anteriores. 

-------- --------·--------- ·----------
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fines y el desequilibrio cualitativo entre causa y efecto y en-_ 
tre los elementos y sn composición~ Sin embargo, estas li
mitacioúes no destruyen la fundamental conformidad de las 
leyes de los dos opuestas clinamismos. Bajo el aspecto es
trrtico, es decir, considerando el comportamiento de la can
tidad de energía síquica encerrada en un sistema individual 
finito, clura:nte uq determinado 'diferencial de tiempo, 'el ex
perimento ha demostrado, suftcienteinente, la aproximada 
validez de la ley de persistencia aún parn la energía mental. 
Los fenómenos ele angu.'ltia delaconciencia,-derepartición de 
~a atención, de int·erfsrencia de los procesos ideomotrices, 
-de contraste, de inhibición, pruebitn que, en paridad de con
diciones y circunstancias, es constante, aproximativamente, 
la cantidad de energía síquica disponible y aún el trabajo 
{]Ue se puede realizar en un determinado tiempo. No por 
otra razón la actividad aperceptiva no 1lrga á iluminar 
igualmente 'todas las varias pa1·tes de una masa representa
tiva que supere cierta extensión. 

Más G<:curo é inexplorado es el aspecto dinámico' de la 
-cuestión. Cuando el trabajo síquico deja de ser actual ¿'qué 
·suerte sufre? Virtualizándose ¿se pierde totalmente ó en 
parte? Y si es con,.;ervado, aunque sea ell una frEJ.cción infi
nitesin;tal ¡,bajo que forma persiste esa energía síquica po-

, tencial? Aquí se encuentra la parte más interesante de_ la
1 

-cu'estión; pero no se ha planteado to'davía el problema en\ 
esta forma científica. Algunos sicólog<is, en efecto, han 
<:reído que d trabajo mental, después de su vi~tualización, 
se trasforma en las masas representativas que, mediante él; 
llegan á asimilan.;e ó á crearse. Pero de este modo se con
funde·el producto con la fuerza product.orá, la n tilidad ad
·quirida con los medios empleados para obtenerla. 1'rascri-

. ta en los términos de la .moderna Energética, esta hipótesis 
equivaldría á sostener, que la dismínución de intensi.dad ¡que 
se verifica en cada momento del devenir cósmico, antes que 
dar orígen á otras nuevas formas de intensidad energética 
:p-otencial á actual se trasforma eli aumento de las capacida
des existentes, ó bien, que la energía cinética consumida pa
ra trasportar eierta masa del Íl1 vel del mar, á la a;ltura de 

- mil metros, s,e' convierte en la masa m_isma. · · 
En el orden fisiológico, el trabajo no se convierte direc

'tamente en otro trabajo, sino que deja; a;l contrario, como 
efecto, la mod.ificación funcional, que toma el nombre de 
ejercicio. El mismo.fenómeno ocurre en el campo mental. 
El trabajo mental realizado con un ·aprendizaje nemónico, 
no .es ¡:.¡.bsolutamen te perdido, sino que -se virtualiza y se 
conserva por un tiempo, más ó menos prolongado, precisa
tl1ente bajo la forma de acrecentamieoto, "potencia" ó -
"'capacidad del trabajo'' mental. · Los productos del traba-
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jo se co~se1~van estáticamente bajo forma· Je residuos nem-ó-
nicos, esto es, ·de ni~:Lsas representativas susta_nc:ializadas;. 
en cambio, el trab~jo mismo·persis~e bajO' forma de energía 
síquica virtu'al. EsE!, intensificación . ele las energías menta.: 
les preexistentes ó_ acq.mul_ación de, la· éapacidacl de trabajo-; 
toma el nombre de <7iúcieio me.ptal y no puede ser cQnfundi
da con.el hábito, ni eón la adaptación. Como se vé, él ejer~ 
cicid. tiene una p:>sición culñlinante· 'en la. ciencia- det 
tr:nhajo 'mental; porque representa uno de los sustitutos 
más importantes, desde -el doble pun-to de :vista teórico y 
pní.cti~o, de lá ley ele persisten<;ia, de la energía. Si en lo& 
si'stem~'l cerrados sicológicos 09 tiene lugar la trasforma-

- ción verdadera y propia de una energía en otra energía, de 
un trabajo en otro tdtbajo,.es, sin embargo. posible caníbiar 
·una energía actual- en aumento tle potencial de una: energía 
similar preexistente; porque todo trabajo efectivo cteja t-ras 
de sí, corno-resídtw dinámico, el-ejercicio, quiere decir la i't.u-
mentada capácidad y posibilidad del trabajo futuro. · 

La ley del ej,ercicio es, por consigu;iente, un sustituto si-
-cológico de lo qu~ en la 11aturaleza inanimada toma el nüm

bre dé! principio ele persistencia de-lá energía. . Una prueba 
-empírica evidente de esta/ doctrina, se ofreée por la posición 
singular· asumida por la eúergja ante la fatiga en todo tra-

" bajo singu-lar. Si ejercicio 'Y fatiga 'no representasen mas 
que dos fuerzas antagonistas modificadoras de la pi'Oduc~ · 
ción intelectual, como h~ ~so:?te'ilido _siempre. la escuelf!. de 
Kraepelin, deherían.clesaparecer ambas conte'mporaneamen .. 
te. La experiencia prueba, al contrario, que el cansanci"(') 
subjetivo y la manifestación-objetiva de la fitiga desapare
cen: casi siempre inmediatamente después del tr-abajo, mien
tras que el ejercici() persiste rnu_cho tiempo después. 

La causa de· esta menor retención nemónica de la fatiga. 
en cqmparación al ejercicio, deb.e ·buscarse en su respectiva 
naturaleza S]lbjeti'va.y- objetiva. _,El ejercicio per-siste-por mas 
tiempo, porque es la expresión subjetiva de la-energía con-

- vertída, que es lib~e, duradera· y capaz de asur~ir siempre 
iormas nuevas; la fatiga, al contrario, desaparece poco tiem-
po despué~, porque· es el equivalente interno de la energía, 
irreversible, la que está sujeta á un i_ndefi:nido proceso de dis
persión. De aquí la impo·rtancia de desarrollar en el sujeto: 
Ia me~oria de la energía, lib-re y dismirruír la de la energía 

_degradada. De aquí_ también, el coptraste entre la h~bili
dad aaqu-irida, que és ejercicio,_ y la memoria de un con_oci
miento. La memoria-de una habilidad 6 ejercicio, pertenece 
á la función dinámico-subjetiva_ de la siq uis humana; en cam-
bio, lJ:L memoria de u u conocimiento forma parte.integrante<
d~ la realidad estática obj\!ti va; la prirp.eradura mu'Cho más. 
porque es energía sujeta á la ley de persistencia y de virtua-

/ 
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lización, y la Aegunda es propiamente tnÍ producto inerte., 
estático, susti'ntivo. · _ 

;-Otra forma bajo la cual p9demos constatar la_ ley de 1~ 
persistencia de la. energía meñtal es. eLfenómeno de los eqtll
r-·alentes síquicos.'. Bajo este nombre se entiende la sustitu~ 
dón recíproca de proc<;>s.os siqfiicos normales-ó patológiéos, 
_cuando, perman~ciendósin al,teración la intensidad, cahlbia 
la naturaleza cualitativa del estado de conciencia, qtle en 
las cóndiciorres habituales fomaba parte .de un determinado 
sistema sico-energ·ético. Los _equivalentes n 9 existen. solo en 
l.a siquis patológica iridi\'idual, sino ~ambién en el alma co
-lectiva de un pueblo ó de um{ nación: El fracaso moral in
negable, al 'que ha conducido ·en todos los Esta(fos la instruc-. 
dón·pura, desligada de J.a ,educación, debe ·imputarse, en 
gran parte, á la formación de .estoR equivalentes sociales. 

Pero 'los equivalentes síquicos no son un· dominio exclu
:sivo y diferencial-de la sicopatología individual y colectiva; 
antes bien, frecuentes son los ejemplos que se pueden aducir 
en el campo -de la--sicología normal. _ . \ 

Conviene. observar, desde luego, que el trabaj!J mental se 
asocia á.-ciertas füncio11es; que le son conéomitantes, obrn.n
,QÜ como un excitante, porque exalta lá tonalidad sicofisio· 
lógica·y después)a:abate, y en.esi;o se-cot;npara con el amor, 

. pa~ión con la cual tiene comunes sus concornitant~s funcio
nales, suscitando la misma intensa alegría, el mas yivo entu-. 
siasmo y mnnteniéndolo, por mi.rcho tiempo, en estado po-, 

· tencial. 
.El doctor G. della Valle; después dé .anotar como equi-

valentes del instinto--sexual, él misticismo, el cora.ge, la im- -.., 
pulsívidad, la combatividad, la irascilJilidad, Ia indisciplina 
y la insubordinación, manifiesta que el más sano, el más no• 
J::¡le equivalen té sexual, el más, útil y más fecundo sustituto 
del am()r es el trabajo mentaL Y el ~mor poda gloria cien-
tific'a, por_la. celebridad política1 por la fama artística no 
son, sustandalmente, mas que formas especiRJes del arnor 
propiamente dicho y-pgeden muy bien sustituirlo. 

El im1tinto se~ual, junto con las tendenc'ias que se refie· 
ren á él, 'de modo mas ó menos direCto, constituye una .rtota
bl~ fuente de energía --para la máquina · sico-fisiológica, con
tribuyendo á compensar la energía perdida ó convertida en 
irre·versible en las varias trasmutaciones dinámicas, y es fuen
te de inestimables ventajas; cuando .se·- sabe ~ncauzarlo y 
convertirlo' en formas útiles para-el Íildividuo mísmo y para 
la sociedad. Amor y trabajo son así dos fuerzas equivalen
tes que se sustituyen. • . · - - · . 

Una prueba mas 'd~sis~va y mas importante de la ley de 
-. equivalencia la ofrece el grandioso experimento sicológico 

efectuado por la sociedad contempdranea c'011 el feminismo, 

----------~--~----~~~----~~----~-\~--------~-------~ 
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al.que ha. conducido, segun el autor,.la ardiente aspiración 
de la mujer al goce. Con este motivo el Dr. della Valle con
dena enérgicamente la moral afeminada, fundada sobre el 
placer, que sacrifica el trabajo mentRl por el predominio del 
sentimiento. El amor debe convertirse en trabajo. Solo así, 

' educadas en la severa disciplina del tr<~bajo mental, las jóve
nes generaciones crecerán sanAs y fu.erteR bajo el triple as-
pecto intelectual, físico y moml. · 

La sexta leydel trabajo mental trata clelaséorrelaciones 
funcionales, y cpmprende las correlaciones estadísticas gene· 
rales, las indagaciones sqbre correlaciones exactas, las exi

·gencias de la metodología. correlaciona], ·las correlaciones 
dinámicas, las inducciones sicológicas y didácticas ulteriores 
y los sistemas de exámenes y concursos. 

L!iley de correlación funcion-al es una de aquellas á la 
que corresponde el fin de modificar la ecuación Hico-energéti
ca; porque expresa una variación de la cualidad y de la can
tidad del trabajo, dependiente, no de variaciones de la ener
gía empleada, sino de influencias extrañás al sistema diná
mico agente, 

Una de las correlaciones sko-somáticas mas interesan
tes, muchas veces afirmad~ y muchas veces negada, es la 
existente entre belleza y bondad; pero las iodagadones que · 
mas directamente interesan á la Ciencia del trabajo mental7 

son las correlaciones sicológicas propiamente dichas. Su es
tudio ha llegado á ser hoy un objeto imprescindible rle la 
nueva sicología, desde que se ha sustituído, con la t<:;orÍa ele 
un Yo, como mero punto abstracto de intersección de las 
varias actividarles síquicas, la ·antigua hip6tesi;-; de un Yo 
centro inmóvil, inalterable y fundamental de la vida síquica, 
que como núcleo regulado'r dominaba ydiri~ía toda la varia 
multiplicidad fenomcn6logica mental. Actem:'is, no sólo es 
necesario estudiar las leyes de correlación entre las várias 
funciones de cuya sinergía surge el Yo, sino aun entre las va~ 

.-rías especificaciones de la misma función, para explicar su 
homogeneidad. 

Estudiando las correlacionés· estáticas generales, el au
tor llama la atenci6n á la parcial é inversa, existente entre 
la aptitud observadora y la fantasía combinadora, entre 
las aptitudes :filosófica, naturalista~ artística, matemática, 
analítica, sint~tica, subjetiva y objetiva existentes respecti
vamente eptre las varias personas y razas; .las que se reali
zan entre el trabajo mental y la exitación motriz, entre aten
ción é inteligencia y, en el campo patológico, entre la pa
ramnesia, el período crítico de la pubertad, la neurasteni2,.. 
el agotamiento síquico, la fácil é intensa emotividad, la ciclo
timía, la propensión á fantasías subjetiYaS, Ja irregnlaridad . 
del trabajo intelectual, la ~scasa ~ptitud pam la matémáh~-
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ca, la despersonalización;•el fenómeno que una palabra cono
cida parece extraña y jamás oida y la desocupación intelec
tual. Exi"ten además características correlaciones entre las 
formas y el contenido de lás asociaciones representativas, de 
una parte, y el complexo síquico actual, de otra, que han si
do utilizadas recientemente con un fin sicodiagnóstico. 

Las uniformidades funcionales indicadas, no obstante su 
importancia, no tienen valor científico absoluto; porque no 
son establecidas mediante apt:opiados métodos experimenta
les 

1

matemªticos, sino sólo indagándo introspectivamente 
· las semejanzas más evidentes. La indagación sistemática y 

exacta de todas estas relacion"es constituye la sico~ogía co
rrelaciona!, que integra'y corrige fa ,i:;icología individual. El 
Dr. G. della Valle recuerda, á este respecto, las radicales con
tradiciones entre las conclusiones obtenidas hasta ahora 
pÚr los experimentadores, con los métodos ordinarios, y las 
nacidas de las constatacíones empíricas diarias y ent.re las 
afirmaciones del laboratorio y lotl fenómenos de la vida, y 
discurre extensamente acerca de las exigencias de la metodo
logía correlaciona!, para encontrar una precisa expreSión 
cuantitativa, que derive imparcialmente del entero comple
·xo de los datos. 

A las correlaciones estáticas se asocian las dinámicas, 
que expresan hasta que punto se puede inferir de la consta
tación de :un determinado· grado de desarrollo de cierta ap
titud síquica, el grado de deF<arrollo de otra función destina
da á un trabajo síquico diferente. Esta forma de correla
ción· se relaciona con el problema de la fatiga mental, com
batida con el cambio ele ocupación, y respecto al· que hay 
opuestos pareceres, fundados en consideraciones diversas de 
la ley de correlación. Según el Dr. della Valle, una fatiga 
especializada repercute en grados diversos sobre todas las 
funciones síquicas qúe permanecen inactivas, según su afi~ 
nidad con la función directamente agotada y, por eso, e_nla. 
mayor parte de los casos, es un absurdo sicológico y un im
perdonable error peda'gógico, aconsejar siempre la sust~-pución 

-, de los trabajos ejecutados· por otros nuevos, luego que_ los 
alumnos dan signos de estar cansados de seguir el anterior. 
El único resultado que podría alcanzarse de u.n procedimien
tq semejante sería el de agotar sucesivamente todas las fun
ciones singulares del espíritu hasta producir una. narcosis 
generalizada en el alma entera:. 

Cuestión muy interesante es la del sistema de exámenes 
y concursos con que el autor termina el estudio de esta ley 
de las correlaciones funcionales. El sistema de los exámenes 
no es sino un corolario y una -aplicación práctica de esta 
ley; porque un exámen, considerado en si mismo, no es sÍl}O' 
una inducción sicodiagnóst.ica; es decir, una tentat_iva desti-
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nada á establecer la-potencialidád int.electual 6 la. cultura 
tle un individuo mediante la valuación, expresada por pun- -
tos progresivos .<de· mérito; de un trabajo ment¡;¡,l singular 
específico. ' , -

Para que esta inducción sea válida se .requiere, por con
siguiente, dos condiCiones:' 1) que la: medida cualitativa:y 
cuantitativa del trabajo singular r;]e prueba sea exacta y 2) 
que se establezca el índice correlaciona! entre esa medida y 
la función ó la_ masa conceptual, que se quiere medir indirec
tamente. La primera condición se satisface cuando 'pode
mos eliminar todos los errores'de observación. La segun,da 
condición se realiza cuando .el exámen con·siste en la medida 
de .uña función intelectual específica,· dotada de tal' consti~u
ciqn intrínseca, que su presencia ó ausencia, su mayor ó me
nor desarrollo, hagan conjeturar v.ariaciorres proporcionales 
d_irectas_ ó inversas en la inteligencia general ó en las _inteli
gencias específicas, por ejemplo·,en las aptitudes profesiona
les. Fundándose en estas condiciones,· el :;¡_utor critic·a la 
mayor par-te de Jos exámepes ordinarios, que ·_no obedecen á 
la., ley de correlación. Esta crítica se extiende igualmente ~1 
sistema de los concurE?OS para la elección de' empleados pú-
blicos. · 

La ley de correlación funciona!,. no solo resuelve definiti
vamente los más .. imp9rtantes ·Y controvertidos problemas 
del arte de enseñar; Aino qué señalJL también, 'más precisa-· 
mente, la vía para conseguir una _eficaz educación_ moral; 
porque demuestra cómo· el carácter se forma por cristaliza
ción lenta, -pero -geométricamente. definida,, en t.orno á los 
ejes estableddos 'podas tP.ndencias congénitas y há hitos ad
quiridos; establecie!Jdo así las bas·es qe una E,tiologíá dife-

, rencial. - ~ · . 
La sépt~wa ley del trabajo mental, llamada de la inter

ferencia sicofisiológica, comprende los _siguientes análisis: la
influen<;ia del trabaJo mental sobre las funciones fisiológi
cas, la ?e los factores.~xternos sobre ~1 trabaj§ :me~t~l, el . 
anabohsmo y el. trabaJO mental y el vtgor fisologtco e m te- . 
lectual~ · · ' , ,.. 

La ley de interferencia sicofisiológica es otra de las que· 
tienen el oficio de modificar la ecuación ('icoenergéticá y di- -

· ferenciar la sicodinámica de la :¡3nergética física; desde qu_e 
demuestra como la serie ~íqui~a. :¡jo eonstituye un sistema 
energéticó cerrado .y que, al contrario, el trabajo mental 
puede ser influenciado bajo el' doble aspecto cualitativo y. 
cuantitativo, porinducciones energéticas emanadas de otros 
sistemas exteriores. -

·La experiencia_ha demostrado, que el trabajo mental 
obra siempre corno un excitante; en pequeñas qósis consti- -
tuye un utilísimo tónico; un precioso recon~tituyente; usa- · 

'\ 
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do, en cambio, en medida ·éxager.ada, daña la salud y de 
prime todas las funciones orgánicas. Análoga es 1~ influen
cia ejercida respecto á las varias funciones fisiológicas. Se"' 
gún Lehmann, !a .disminucióp relát-iva del tré}bajo muscu
la_r, provocada por un contemporaneo· trabajo mental, es 
indepenrliente de-Ia·naturaleza cualitativa de las represeuta
ciones y ele los nexos irií:erconceptuales; en cambio, depende 
Bxclusivamente del grado de atención y es máximo cuand.o 
el trabajo implica l~ memorización. Ta~ubién el ~imple pro• 

-ceso de atención puede presentarse ante 'el trabajo musculRr __ 
.como inhibición central ó, al contrario,- según· que obre de~ 
. primiendo las demás excitaciones si.comotrices conte'rppo
ráneas 6 hien intensificándolas y favoreciéndolas conmu
tacioneS energéticas en los centros corticales. 

Muy éluCj.osas son las-relaciones ej:J.tre ·el trabajo mental 
y la termogénesis. ,Fuera de los fenómenos· sicomotores, con
tribuye á exagerar los concomitantes .térmicos· del.trabajo
mer¡.tal, ta-emotividacl; p~ro más il1ciertos son los efectos tér
micós delpuro'trabajo merítal. La respiracion'·se acelera en 
un tr-abajo mental breve y ligero y se·retarda en un trabajo 

. mental iargo y difícil y con la fatiga. La circula~ión se IDO" 
difica también, de modo sensible, en el trabajo mental. Du· 

- . rante-la a~tividad intelect11al-ó .bajo la influencia de las emo
ciones~ el ·volumen del cerebro aumenta; por lo que la posi
ción de la cabeza durante el estudio intlnye notablemente so
bre la proélucción indjyiélual. ·La circulación capilar de la 
mano .§e mouifica también durante el trabajo mental, que 
;:¡j~rce aún influencia sobre la función táctil. Por último, de~ 
ben considerarse entre st.ts manifestaciones secundarias fisio- -
lógicas, los gestos -y las' contracceones ínv_oluntarias de los·· 
músculo~ :¡nímicos fisionómicos, que acompañan á la concep
ción de un.pensatniento. 

-EH muchas y ~ariadas· son las-intlu_encia(3 que el trabajo 
mental ejerce sopre las energías fund~males orgánicas, nume-. 
rosas y notables son las modificaciones cualitativas y cuan
titativas que el trabajo mental sufre, 'cqatldo se desarrolla 
bajo especiales _causas y condiciones objetivas, fisiológicas y 
ambientále&,. 
. Las variaciones de presión, unidas á las de la tempera-\ 
tuta y de la hrtmrdad relativa y absoluta, explican-el efecto 

.. depresivo de algunos vientos húmedos y cálidos sobre la 
progucción mental en algunas razas y regiones. Una fúer.te 
cantidad de oxígeno en ~1 aire.:atmosférico favorece el traba
jo mental, mi~ntras lo ckprime fuertemente la. acumulació:n 
de azoé y de vapor. acuoso: El akohol, el ~azúcar, el té y el 
café favorecen ó perjudican·, segÍ\n sus d_osis,. el trabajo·men-

- tal, sobre el que_ tiene muy importantes repercusiones el "ré
gimen dietético _general. 

1 -. 

1 
-.:_~-1 
-~ 1 

·1 
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' -
Los experimentos hechos demuestran que el rendimiento 

mecánico de la energía química suministrada á nue;>tra má
quina fisiológica, bajo forma de alimertos, es b~;tjísimo; en 
cambio, es muy notable la elevación ·de la cuota necesaria 
para el ':rnantenimiento de la máquina en condiciones norma
les de funcionamiento. · En cuanto á la influencia ejercida 
por la alimentación ,sobre la actividad síquica, el trabajo 
mental después de las comidas empeora bajo el doble punto 
de vista cual}.titativo y,cmditativo; pero esto depende, no 
solo de un claro fenómenO ·fisiológico de compen~ación cl.rcu
latoria, sino~también de la coincidencia del período elegido 
ordinariamente para las comidas con la faz negativa de la 
curva diaria de la actividad siquica. · 

Trátase ahora, de saber cuales son las repercusiones de 
la carencia de alimentación sobre la producción mental. Se
gún las experiencias hechas, .la capacidad de ejercicio no dis
minuye con la necesidad de alimentación ni aumenta el coe
ficiente de agotam_iento; en cambi<;>, sufren un ligero creci
miento el impttlso, la desviación de la atencióri·y la excitabi
liqad emotiva.1 Como sucede siempre en los casos de despo
tenciación síquica, solamente _las facultaaes superiores son 
ínfl.:uenciadas, como la voluntad y la espontaneidad crearlo
ras; pero las inferiores, como las sensaciónes, permanecen 
más ó menos en el estado natural. 

La controversia sobre las relaciones entre actividad ner
.viosa y ayuno, tiene una enorme importancia fisiológica; por 
que forma parte de un movimiento profundamente innova
dor, que ha destruido· dogmas fisiológicos y biológicos que 
parecían inquebrantables. En los tiempos en que Claudia 
Bernard esctibía ~ns célebres Lecciones soh1 e loH fenóm"enós 
de la vida ó en aquellos recientísimos en que Herin'g, á pro
pósito de su teoría de Jos colores, consideraba el anábolismo 
y el catabolismo como dos procesos biológicos fundamenta
les y respectivamen'te sinónimos de reposo y actividad, podía 

.creerse efectivamente, que la energía nerviosa fuese una espe
de:de equivalente intensivo de las fuerzas potenciales acumu
ladas~con la alimentación; pero:hoy la neurofisiología ha de
jado muy atrás esta ingenua afirmación materialista. Así de 
las investigaciones de Heger y de otros fisiólogos -se infiere, 
que la función nerviosá~no exige, por sí misma, una gran ac
tividad, química y que el sistema nervioso no produce, por sí 
mismo, la en&rgía que consume. Por consiguiente, no puede 
ser considerado como un productor de energía, sino como un 
trasformador, un conmutador y un dis~ribuidor extremada
men,teeomplicado, que difunde en todo:el organismo la ener
gí~ p~oducida por !os procesos q~ímicos gen~rales, enconfor
mldad con.la neces1dad de los esbmulos funcwnales. 

Muchísimos fisiólogos sostienen, que cualquiera especie 

_, _______ _ 
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de fatiga es de origen periféri~o y que ra célula nervi"asa es 
-completamente inagotable, infatigable, del todo indiferente 
al trabajo, ~1 esfuerzo, al oc;io. El trabajo cerebral no es 
mejorado por el ejercicio, ni petj udicado por el exceso funcio
nal ó la abstención absoluta de la función mif'ma. El cere
bro, así como es insensible al estímulo directo cortical, así 
es insensible á los productos de regrtsión catabólica engen
drados por la propia a,ctiviclad intensificada. Dados estos 
supuestos, la fatiga nlPntal no tendría nada que ver direc
tamente con el trabajo elemental propiamente dicho y, al 
contrario, sería simplemente la repercusión central del per
turbado metabolismo general, de la deficiente oxigenación de 
la sé..ngre, de. la ausencia de luz, movimiento, alimento sufi
ciente, perturbaciones de la qigestión, etc. 

El doctor della Valle observa, que contra· e;:ta hipótesis, 
se han suscitado muchas y graves objeciones, que considera 
:fundadas y que le permiten concluir con la tesis contraria. 
En su concepto la actividad síquica no es independient~ de 
los procesos de recambio orgánico; el trabajo elemental exi
ge algún gasto de energía química y el cerebro no puede de
safiar impunemente el ayuno y la inanición. Pero la relación 
entre el trabajo mental- y la alimentación no es directa, ni 
debe someterse á las categorías conceptuales de 1Ft. Química y 
la Mecánica. Si se presCinde del problema fisiológico y nos 
limitamos exclusivamente á _indagar las causas subjetivas -
internas por las cuales la inanición provoea una depresión 
cogitativa, debemos excluir sin más, que la necesidad de ali
mentación, como tal, obre de modo análogo á la fatiga. Al 
contrario, si tenemos en cuenta. que el hambre se revela:- sub
jetivamente como sentimiento asténico negativo y que la 
disminución del trabajo mental se puede impedir recurrien
do á uno cualquiera de tantos expedientes destinados á eli
minar el sentimiento:doloroso del hambre, sin-ninguna su
ministración de alimentos, deberemos concluir que el ayuno 

'perjudica el trabajo por su peculiar característica emotiva y 
no ya como una consecuencia de una directa disminución de 
e~ergía cerebral. Escasa es, por consiguiente, la influencia 
d1recta de la alimentación sobre el trabajo mental. 

Visto el problema contrario de la repercusión del traba
jo mental sobre la alimentación, no es posible negar que, 
efectivamente, el trabajo mental provoca, no solo una rela
tiva inapete'ncia, sin~ aún una paralela disminución del pes9 
del trabajador, por la natural repercusión directa del· con
sumo disminuido de alimentos. 
, ~ero la contrariicción entre los dos problemas inversos á 
los que da origen la relación alimentación-trabajo, es solo 
a¡parente. Verdad,és que el segundo término modifica -el pri
mero y no viceversa; pero estas dos tesis en lugar de negar· 
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se l'ecíprocamente, se completan.· La escasa eficacia depresi
va del ayuno sobre el trabajo meptal prueba, que la activi
dad cerebral no deriva directamente de la energía químiCa, 
acumulada en los alimentos ingeridos poco tiempo antes; y_' 
por otra parte, la disminución de }a necesidad de alimenta.:. 

· ción, después del estudio intenso, constituye una,nueva con
firmación de lo inatendib¡e que es la-vieja teoría _del equiva-: 
lente físico.:...quimico del_pensamiento: _ . · 

Sin embargo, es innegablé que- existe cierto antagonismo 
entr,e la serie funcional síquica y 1~ fisio16gica~ que está cún
firmado también por el curso inverso _de las dos curvas de
desarrollo individual. Este innegable antagonismo entre to
das lRs manifestaciones estáticas y dinámicas de 1a energí~ 
:fisiológica y de la mental, es· una dire~ta consecuencia de la 
limitada cantidad de-energía, de la _que puede disponer el sis
tema sicofisiológico 1otai.· Eso explica porque cualquier de
_sarrollo debe proceder por ondas y meclianté fuertes alterna
tivas de exceso y de defécto de funcionalidad, Dadala natu
raleza antitética de la actividad orgánica y síquiéa, la ·mente 
aprovecha, para trabajar, preci:;:amente, del tiempo en el que
el organismo está en reposo ó viceversa. Aproximándose, 

· pueden ambos infiuirs_e sin perjudicar-el sistema. sicofisiológi-
co complexivo con un doble consumo de ene1·gfa. _ 

De todo estose infiere, que la relación entre salud cqrp6-
1rea y vigor intelectual-~s de natúraleza mucho más compli
cada que cuanto suponía la vieja pedagogía. ((Mena sana in 
corpore sano)) es una de'aqudlásJói·mula;s que prometen mu
clió y no significan nada .. Muchas veces la buena salurl está-

.. acompañada de entorpecimiento d~. la ·actividad mental; a1 
.,· . con:t;rario muchos grandes ingenios_ como Spinoza, Voltaire, 
_ · DaudBt, Leopardi, Mendelhson, Pá'sh~nr, Darwin, estuvie

·ron afectados de enfermedades 11rónicas. La resistencia en 
ektrabajo mental.nada tiene que ,~er.con la resisÚ~ncia en el, 
trabajo fisiológico; la producción sí4uica y _el valor de los 
productos intele,ctuales son absolutamente- independientes 
del n_úmero de quilográmetros desarrollados en una hora 6 

.. /Cen:U:ri día. La experiencia prueba que hay atletas que no re
/ .. ,__. sisten.una p.eqneña fatiga intelectual y que, viceversa, hay 

ho:rpbre_s'físicamente débiles que soportan, sín daño, grayes 
- · f~tigas inlelectuales. La fatiga mental Y' la fatiga fisiológi

ca son estrechai11ente solirlariaR; pero la naturaleza de su efi
cacia es diferente, tanto, que siempre es posihle discernir si 
la disminución de ~erta función debe atribuirse á la una ó á_ 
la otra. ~ 

- Ahora bien ¿cuáles son Jos efectos de "una ú otra? ¿ p.or; 
q.ué son m_ás graves los síntomas del tra;bajo muscular? Un 
sofisma cómetería, dice el autor, quien, contra la experiencia 
subjetiva, creyese que el_ trabajo muscular es más fatigosO> 

' 

.·~:!. .... · ... ~. 1 ,. 
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que el trabajo rnental; sólo porqúe la répercusión de_l traba- '• 
. jo mental sobre las futJciones fisiológicas es mucho menor 
que la influencia ejercida por_ el trabajo muscular. Este' he
cho es ciertísimo; pero es necesario refle:;;:ionar, · que no cono
cemos todavía todas l~s modificacion~s somáticas provoca
das por los dos tip-os de trabajo; por lo que no está demos
trado, que siempre convenga su_stituír el trabajo mental por 
el fisiológico. En general, al c<;>n,trario, el esfuen;o mep.tal, 
tenaz, despierto, Gontínuo de yigilancia y dirección de_ una 

·máquina es más fatigoso, más antihigjénico y exige una pre
paración técnica más larga, así como una reparación-higié
nica más cestosa~- Verdad es que el trabajo, mental tien~ 
por razones sico10gicas profundas, mayor, más variada y 
más viva potencia de atrf!cción que el trabajo muscular; pe~ 
ro esto, lejos de constituir una -preciosa compensaci_ón, repre
senta una de las más peligrosas desventajas.- En 'efec_to, la 
satisfacción pasional-del trahajo men-tal obra de modó que 
.arrastra al que se entrega á ella, venciendo su voluntad mo
_:deradora, atenúa la irítensid?d del 'sent.imiento teleológico 
prote\!tor, que previene el cansancio y, sin cuidarse ya del ago
tamiento, va á su encuentro contribuyendo muchas veces á 
provocar _graves formas de enfermedades crónicas ó ·agudas. 

" ~ - .:- -

(Continuará).··· 
A. O. QEUSTUAo 
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:BÍMENSIO'N ES' D'E LAS MIMAS1 

Pertenencins-Demasías 

Las legislaciones ofrecen sobre esta materia reglas muy 
variadas.~ 

La ley-francesa de 1810, deja al arbitrio de la autoricladi 
el señalar la extensión superficial de la mina según las condid 
ciones del criadero. En la' práctica la extensión varia ~ntre-
10 y 17,003-hectáreas, tratándose dJ lás minas en general,. 
y de 28 á 12,000 hectáreas en -los yacimientos de combus-
tible. · 

Este sistema es seductor,, pues parece muy acertado que· 
en atención á -las peculi'aridades de cada yacimiento se de
termine Ia extensión que permita su buena explotación; pero 
lo condenan los mismos tratadistas franceses, m.anifestando· 
que, bajo el aspecto técnico, las minas no están mejor deli
mitadas en Francia que en otros países donde la autoridad 
interviene menos, . 

Corrobora este juicio, el proyecto· de ley presentado en 
1886 por el gobierno francés á las eámaras, en el cual se fija 
un máximum de 800 hectáreas para el eat:bón y de 500' para 
Jos otros minerales. · · _ 

La legislación alemana no ofrece uniformidad en este 
punto, La ley prusiana de 1865 deja al concesionario la 
fijación dela ex-tensión de la mina, pero• siempre que no exee" 
da de 218 hectáreas. La ley sajona de :1,868 fija el mínimum 
de 4 hectáreas sin señalar el máximum. 

La legislación española y las derivadas de ella estable
·C'en una unidad de medida para las concesiones mineras, ded 
nominada pertenencia, que es una figura regular, con base 
fija. La concesión debe tener 'como mínimum una ó varias 
unidades. de medida según los paí~es, y estos varían también 

----------
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entre señalar máximum ó dejarlo al arbitrio del concesiona-
rio. , 

la unidad de medida tiende á evitar concesioneS" muy 
extensas y permite la distribución de la riqueza p:iÍneral de 
un país entre el mayor núm~ro de personas. Pero ha de te
nerse en cuenta que las concesiones pequefías no se prestan á 
una explotación en grande e~cala, y en el hecho, tarde ó tem
prano, se reunen. 

La ley española de 1868 fija como pertenencia un ~ua
drado de cien por cien metros, y como mínimum de la conce-
sión cuatro pertenencias. _ 

El código argentino (1886) da á la pertenencia 300 por 
200 ó 300 por 300 metros, según la inclinación del criadero, -
y sólo señala el mínimum, que es, para 1as concesiones de 
minas de hierro, de dos pertenencias, para las de conbustibles 
de tres pertenencias, y para las -de otras sustancias de una 
pertenencia. _ 

El código chileno (1888) cóncede hasta tres pertenep.
cias en un mismo criadero y fija la extensión de aquellas en
tre una y cinco hectáreas á voluntad del concesionario, sal
vo para el carbón y demás fósiles y las salinas, que pueden 
fener hasta cincuenta hectáseas. 

La ley mejicana (1892) acepta la pertenencia de base 
cuadrada de 100 metros por lado, permitiendo la concesión 
del número de pertenencias que desee el solicitante. ' 

Nuestro Código, en J3US artículos 18 y 19, establece dos 
clases de pertenencias: una para los yacimientos de carbón y 
de petróleo, y p,ara los placet~es y yacimientos análogos de 
oro, platino, estaño, etc., que es un sólido prismoidal con 
ba.;;e cuadrada y con lado de 200 metros; y otra para las de-_ 
más minas, que es un sólido prismoidal e con hase rectangu- . 
lar de 200 por 100. . 

El autor francés Aguillón critica la corta extensión de 
las pertenencias peruanas, pero dice: "reconozco que sobre 
este punto' no es posible que nosotros queramos extender á 
los ya'cimientos americanos las reglas necesarias para los 
europeos". ( 1 ¡ - . 

Las actuales reglas- de nuestra legislación representan 
un progreso respecto á la medidas antiguas. Según las ;'Or
denanzas del Perú'', las minas de los descubridores eran de 
80 por 40 varp_s y las comunes de 60 por 30. · (Algunas de 
las minas del Cerro de Pasco'conservan estas medidas). -
_ L;ts "Ordenanzas de Méjico" establecieron para los cria
dores regulares el rectángulo con longitud fija de 200 varas 
en la dirección de la veta y con latitud variable de 100 á 20Ó, 
varas según la: inclinación de la veta,- autorizando el otor-

(1) Cita tomada del "Bohitín de Minas" de 31 de mayo de 1890. 
' \ -
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gamiento hasta de .dos pertenencias á los descuhridor~s._(1) 
En los criaderos irregular~_s dejahaban al criterio prudencfal 
de la autoridad señalar la extensión de la concesión. (2). 
(Tenemos aun los minerales de ''San~Antonio de Poto" y 
"La Unión" (Sanclia), el primero con siete pertenencias de 
1000 por 1~57 varas cuadradas, y el segundo con una ex
tensión de 3'597,920 metros cuadrados). · 

' . ' . 

* * * 

Cuanto al máximúm de pertenencias que puede compren
. der la concesión, el.art. 20 di~e qu8 "la· concesión miner-a que 
solicite el. denuncian.te co_mprenderá cualquier número ele 
pertenencias, no pudtehdo exceder de sesenta". . 

Este límite dé s~senta pertenencias, e·s solo aparente se
gún la interpretación -que dan .á ese, artículo los señores doc
tor Alberto Elmore, autor de uno· de los proyectos que sir
vió de base al Código, y José Balta, Director de Fomento, 
cu,ando entró en vigor el Código. - . 

· El priínerq en un artículo publicado en. el ''Boletín de Mi
nas" de 31 de Mayo de 1890 · dice al respecto: "el fin que se 
persigue es que cada propiedad minera tenga una medido le-

. gal, y que tratándose de adjudicaciones muy considerables' 
se divida la propiedad e11 el número de concesiones que con
venga para facilitar la enagenación y toda operación relati
va á ellas. N o se pretende restringir la extensión de las pro-

. piedades; las dimensione~? de las adjudicaciones se refieren 
sim,plemente al órden y organización de las concesiones y· á 
la facilidad de las transacciones á. ellas referentes". 
- El señor Ba:lta · en 1~ é'ircular que ·pasó á las Dipu tacio. 
nes, en 1 9 de Febrero de 1901, dándoles instrucciones sobre 
la aplicación del C6digo, es más- explícito con relación al 

. _punto, pues dice: "ninguna concesión puede ·exceder de,se
senta per.tenéncias; per_o por otro lado no es prohibido que 
una ·persona, yá sea un particular ó tina sociedad, obtenga 
separadamente varias concesiones, cada una de ellas con la 
misma extensión autorizada, porque _el único límite al-dere
cho de adq'!lirir minas, es que la coric~sión minera .aislada-· 
mente, es decir que la propied?d conéedida-una vez y por un 
expediente, no pase de sesenta pertenencias". ~ · 

,, 
(l)~Según Pedro N. Cobos las. Ordenanzas prohi\)ían minas de mayo

res dimensiones, pero n6 de menores. 1Manual del Minero»-;-Valparaiso, 
o año 183<1; 

(2)-Se entendia en el sentido de conceder mayor número de pertenen
_cias, pero estas siempre con medida regulár .. Decreto de 2 de Octubre de 
1896. . 
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El Catedrático principal jubilado de. este cursb, ·.séfi01: 
doctor Mánuel S. Pasapera (1) aunque cen}mra 1ª lhnita
ción, pues dice: ''interesa al Estado no limitar el número de 
pertenencias'', na acepta la interpretación indicad·a, tra.s. 
cribe el artículo 60 y agrega !'esto es, si hemos de sújetar:nqs 
á los preceptos gramaticales y lógicos, no se puede conceder · 
á nadie más de sesenta pertenencias". . 
. Aun cuando es íncop.veniente el ªrtículo, que su contex-
to es_ el de limitar el número de pertenencias .adjudicables · 
á cada concesionario en un yacimiento, lo revelan los arts. 
123 y 124, que permiten al concesionario denunciar sin limi
tación alguna las pertenencias que desee, 'f!utorización-nimia 
y no justificada dentro de la interpretación Elmore-Balta. 
. El mínimum·tle)a concesión es la' pertenencia;- cuya eX-i 

' tensión se ha fijado eón ·1a mira de qfrecer un campo cótlioqo 
· y suficiente para una,út~l y constante explotacióp. '-

* * * 
La frase sólido primoisdal del art. 18 constituye una no

vedad del Código peruano y es censurable teórica y prácti. 
camente hablando. (1) · - · _ · 

Teóricamente resulta inexacta la definición ¡Jorque si las 
sustancias mineraJes del yacimiento llegaran hasta el centro 
de la tierra, el derecho fie propiedad se extendería basta allá, · 
y la pertenencia no sería-un sólido prismoide sino una pirá-
mide. _ - . - - ~ ~ 

Pr~cticamente es inútil el vocablo por que dada la pro
fundidad del globo terrestre-el-radio d.e la tierra es dé 6409 

- kilómetros-la pertenencia_ explotable es un vetdadero 
pl:-isma. 

* * * 
• Cuanto á la profundidad, el ar~9 8 establece que la per· 

· tene_ncia es u-n ,sólido de prof_undiqad indefj.nida en el sentido 
vertical. Pero esto debe entenderse que es hasta. donde con-
cluye la materia explotable. · , _ ' 

El principal tropiezo para profundizar los. trabajos mi
n~ros se halla en la atmósfera de las zonas calientes· del pla
neta en las que precisa acudir á medios artificiales, que feliz-
mente van ·suministrando los inventos sucesivos-. · 
- -. La profundidad de las minas en·la antigüedad y aún en 

·la edad -media,, era de lOO á 200 m.etros. En Méjico _se hizo 
nbtal* en el siglo XVIII la mi~a La Valenciana (distrito 

~ :, . 
---~-

(1)'-"Novísima Le~islaci(in Peruana de Mínasn, añq.l905. 

' ' ' 
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de Guanajeto) en la que se descendió á 622 mett:os. En tiem
pos posteriores se ha avanzado mucho al respecto. En el si
glo XIX en Bohemia se ha llegado á 1.'500 metro~; en EE. 
UU. en la~ minas del lago superior á 1830 metros, en Aus
tralia á 1435 metros. Las minas del Transwall van hasta 
1000 metros y las de diamantes del Cabo á 850 metros. 

La mayor profundirlad corresponde á las minas metáli
cas. Sinembargo las salinas de Hanovre· llegan á 1080 me
tros; en algunas hulleras de Bélgica, Francia y Alemania se 
ha ido á 1050 metros. · 

La frase en el sentido vertical quiere decir que el sólido 
que constituye la pertenencia se forma con planos verticales, 
que se trazan ó se suponen trazados por los lados de la per-
tenencia: ' 

· !.,¡os planos verticales. solo comp1;end~n toda la veta 
cuand.o ésta es también vertical. Cuando es inclinada, aque
llos planos ponen un límite al aprovechamiento de la veta; 
pero evitan los conflictos y complicaciones que traetía la 
formación de la pertenencia mediante planos inclfnados pa-
ralelos, á la dirección de la vetá. . , 

Las legislacion~s üniformemente siguen el sistema de los 
planos. verticAles, y solo excepcionalmente se admite el de 
los planos inclinados. · ' 

* ·:E-* 

Según el art9 18 los lados del perímetro superficial de la 
pertenencia se miden en la dirección que designe el denun
ciante. En las antiguas Ordenanzas la latitud se medía en 
la dirección de la veta. En las Ordenanzas del Perú la lati
tud se medía por mitad á cada lado, quedando la veta a,l 
medio. 

* * * 
Establece el art9 21 que Ías pertenencias que forman una 

sola concesión deben agruparse sin solución de continuidad, 
y que la concesión debe formar un rectángulo cuyos lados 
no excedan de la relación de diez á uno. 

La forma regular es para evitar las figuras caprichosas 
que pueden originar dificultades, por la multiplicación de 
los centros de explotación y dar lugar á litigio·s~ (1) 

En la práctica, el agrupamiento sin solución de conti
,' nuidad se exije bajo pena de nulidad; pero ha' habido el caso 

excepcional de imposibilidad por haber un río de por medio 
resuelto fav:orablemente por decreto de 4 de IñaJo de 1906. '. 

' " 
(1) Edo. Habich-"Boletín de Minas" de 31 de diciembre de 1886. 
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, También en la práctica, bajo pena de nulidad, se exije 
que la relación entre los lados del rectángulo sea la enuncia
·da, habiéndose resuelto por decreto de 17 de setiembre de 
1904 que por ellO''no· pueden agruparse en el sentidp ele su 
longitud más de cinco pertenencias. - -

Es entend~do que cada_una de las pertenencias agrupa
das debe tener la dimensión legal, y así lo ha establecido la 
jur~~prudencia. 

-~ 

.. * 
'' La p~dei:kncia es pues la entidad minera, y de aquí el 

concepto de su "indivisiliclad que expresa, el art9 8 9 diciendo 
«}as pertenencias no son susceptibles de división material". 

Esta fras·e no es lo ~mficientemente~mplia y precisa. Per
mite desde luego la división jurídica, aútorizando las ena
genaciones y gravámenes sobre porciones ó partes alícuotas 
de la pertenencia. No excluye tampoco· explícitamente las 
explotaciones parciales, fin último de la indivisibilidad,' pues-
to que la buena explotación requiere unidad. . _ 
· El Código argentino prohibe, tanto la división ma·berial 
como la explotación parcial «independientemente de la ex-
plotación generab~. - · · 

La ley española establece la indivisibilidad en las «com
pras, ventas, cambios ú otras op~t'aciones análogas». 

La ley de Méjico en el mismo sentido la establece en «to· 
dos los cqntratos que se celebren acerca de las concesiones 
mineras que afectan el dominio», · . 

Este concepto de la indivisibilidad es nuevo entre no
sotros .. 

Las Ordenanzas del Perú no sólo permitían la di visión 
por acuerdo de los dueños, sino que mandaban que las auto- -
ridades de ofieio la hicieran para que desapareciera la comu· 
nielad; siendo de advertir que esto era para evitar los plei-
tos y litigios porque t~mbien admitían el derecho de cada 
dueño para ocupar una parte de la mina y~ trabajarla por su 
cuenta· · . 

L:1s Ordenanzas _de Méjico prohibían· la división para el 
efecto del traba-jo en las minas de Compañía (comunidad), 
€stableciendo que mingún compañero pueda pretender ni te
ner-derecho á trabajar determinada labor ó una parte de la 
mina sino que ha de trabajarse en común>~. 

La ley de 12 de Enero de 1877, dice: ((toda cuadratura 6 
pertenencia de mina es indivisible para:.~l pago del impuestO)). 

El proyecto de Código del Ministerio de Fomento (que 
anJecedió al que se convirtió en ley.) decía «la pertenencia no 
es susceptible de división material para los efectos de la con
cesióm. 

-. 

. ' 
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'"' 
La forma y_ dimensiones que deben tener las con cesio u es: 

mineras, dá lugar, á que queden ·eütre ellas espacios libi-cs; 
q-qe, ó por su. forma q' por su extensióü; no permiten consti
tuir!una pertenencia, y a es-tos llama demtÚ3Í{LS el art. 22 det 
Código. ' _ , · ' · 

El origen de la pal,abra ~e halla en las Ordenanzas espa
;ñolas del Nuevo Cuadern9 que denomina clemasías ((los espa
eios ocupadds ·pü'E los mineros sin baber !>ido adjudicados ni 
medidos y que tienen demás sobre los que la ley les permite, 
y que cualquiera podrá, denunciar·pur.,demasia.das)). -

La ·existenciá de las demasías ·dá origen á multitud dEl' 
problemas. _ 

.Desde luego no es p-reciso que el campo constituido por -
la demasía esté completamente ce.rrado por conce~iones mi-

, neras, y así se "qeduce del· precep-to mencionado que habla de 
espacio fntre dos concesibnes,.y dos concesiones~dada su for-
ma regular; ho pueden cerrar un espacio. · . 

So.n muy aceptables las reglRs propuestas por los ilus
trados ingenieros señores Manuel G. Masías y Carlos E. Ve
larde so'bre la manera deformar la demasía. Esto·es, que, co
mo cada mina tiene cuatro series 'de minas colindantes, lai 
derp.asía no debe comprender sin0 terreno que se halla á ua 
solo lado de cada una de las minas dentro de las cuales está 
ubicada; que debe tener como límite siempre los lados de 
esas minas, y cuando haya solución de-continuidad, ha d·e
cerrarse el campo uniendo ('SOS lados . dos á dos por lineas 

, Fectas trazadas ele vértice á vértice-, ó- prolongando el ladO< 
perpen9-icular .de una mina- hasta caer en. el lado de la 
otra. (1) 

· Siendo el criterio legal sobre la demasía el de que el cam
po que la constituye no se preRta á la formación de una 6-
más pertenencias, es lógico· qtw se aplique á ella el concepto 
de la indivisíbilidad de la mina qu_e estatuye el art. SQ cld 
Código. · ' ~ · · . · _ 

, ·De aquí qué; si aceptamos el precepto del art. 24 en cuan-... 
to dispone que «las demasías no se reputan nunca menores 
de una pertenencia para los efectos de la concesión y el pago
del impuesto», y que éste se computará á, razón1de tantas 
pertenencias cuantas áreas de la extensión, de e\')tas 6 frac
ciones de ellas quepan en h.l,..demasía, si lo aceptamos repito, 
respecto del impuesto~ no creemos qite ha debido extenderse 

1 á los demás efecto~/ de la concesión, pues para estos la dema-

(:1) Boletín del Cuerpo de Iogenieros de Minas--

/ 
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sía d~be reputarse igual, ni mayor -1:li menor que la perte· 
nencia. ' 

Se. \1iscute sobre si basta que las concesesiones que for
B)an la ·demasía estén en estado de denuncio ó tengan dada. 
la ·posesión. Los qu@ creen que no basta, se apoyan 'en que 
. a.nt~esde lo posesión no. se conoce con exac't~tud la ubicación 
cle la mina, pero con igual' lógicq. habría que esperar ha¡;;ta 
la aprobación del:título. , : · · . , · 

Los que opinan en el primer sentido preguntan cual será 
la suerte de la demasía si los denuncios que la forman se 
.abandonan, pero se les contésta que esa suerte será la mis-
ma que tendr:á'si se abandonan las minas. . . 

Es una cuestión que no est:'í resuelta ~n el Código, lé\. de 
si el concesionario .de la·dernasía dehe convenir esta en per
tenencia en el caso de abimao'no de un·¡:¡. ó más de' las minas· 
que 1~ han formado. 

o;} 

* * 
Sobre el den·cho á las clemasías tampoco l:íay unidad en 

las legislaciones. .. . . 
Eí Código chileno las adjudica á aqnel de los colindan-

tes que registró primero. . · . · . 
'LE!- le.y de Méjico las.concede á .quien primero las solicita. 

El Código veuezolan'o · ('1904)' las llama ,alfa;retas 6 al· 
'¡' fat:jetas, y las conceae a¡] colindan fe que primero las· solicita, 

y por renuncia de los colindantes á qnien.las pide. 
El Código argentinb las concede al ~.olindante que con : 

:su' trabajo se ha internado ó está próximo á.internarse en el . 
terreno que constituye la demasía, y en otros ca,sos la disr 
tribuye entre ~odos, los vecinos, en proporción á la~ líneas 
de contacto. 

La solución argéntina es . más •equit:;d:iva .y justa, que 
las otras, pues la adjudicaciót1 á quien primero pide no res
ponde á .ning6n interés minero .. 

Los artículos 227 23 de nuestro , Código conceden la 
·demasía al primer denunéiante, salvo el der~ého d'e preferen
.-ci8: de los dueños de las minas colindantes, si el denun~ 
·dan te no tiene esa ·condición, y el cual ·deben ejercitar den
tro de treinta días de. la notificación del auto de am-
paro. , . ' _ .. . 

Este derecho de preferencia ofrece.el inconveniente de que 
,por: temor á.él no·se denuncien las demasías,.ry- así queda 
es'to á la incuria de los colindantes.· Parece conveniente con- ~ 
eeder.cierto premio al d~ntmciante caso de que lo~ colindan~ 
t~s ejerciten la pre~erencia ó' que ·se obligue á estos á adqui
nr la .demasía en 1111; plazo dado, trascurrido el cual :t>odrá 

; ' 

'. 

'1 
¡' ¡ 
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ser denunciada por tercéros, y perderían su derecho de pre
ferencia los colindantes. 

En España, una vez que· la demasíá queda form~da se 
avisa públicamente, y si los colindantes no la piden en el 
plazo de sesenta días, lo puede hacer un tercero. -

Quien pide la demasía á título _de colindante sea por 
denuncio ó derecho de prefere1;1cia [debe tener el título de su-
mina colindante aprobado. _ 

Quien solicita la demasía apoyado en mina de la cual 
no es sino condueño, la adquiere para sí y sus cond0minos, 
pero si no invoca su título y hace el denuncio como extra- _ 
ño, para llegar á aquel resultado, es preciso que los condue
ños ejerciten el derecho de preferencia. 

Junio 1914. 
ALFREDo SoLF MuRo. 
Fac1.lltad de _Jurisprudencia: 

----------------------------------------



I 

~L SENTIMÍENTO Y LA IDEA DE LO JUSTO , 

El problema de la justicia envuelve en· su.complejidad á; 
todo el contenido· de las ciencias jurídicas; algo más, hacer 
su historia, sería, conio dice Baldwin, hacer la historia de la 
Ética, y habría que estudiar aún la evolución de la concien
cia e_n la especie. Así para Aristóteles, "la justicia, en su 
sentido más amplio, es la -virtud completa y acabada, por
que el que la posee puede aplicar su virtud con relación á los 

·demás y no solo á sí -mismo." (1) Carie, siguiendo á ·Ali
ghieri, dice: "Es la idea que inspira toda la ciencia. del dere
cho, que se distingue, aunque solo es un aspecto diverso, de 
la ley, norma que gobierna la vida y del derecho mismo 6. 
sea la actividad jurídica del hombre, contenida en •los lími
tes, en la proporción y en la. medida que hacen posible el 
mantenimiento del agregado social." (2) E insistiendo, más. 
ó menos, -sobre este aspecto psicológico de la justicia, todos 
los filósofos del derecho, todos los escritores de Jurispruden
cia, aluden indudablemente á ella, al hablar deLfundamento 
del derecho, de su justificaci6n intrínseca. La manera de 
entender tal fundamento ·puede variar. La· escuela analítica 
inglesa, negándole importancia para la exposición y comen
tario del hecho jurídico, indispensables para el juez y el abo
gado que solo se preocupan de la dilucidación efectiva de las 
controversias, prescindirá de toda investigación filosófica, 
otros se limitarán á la consecuencia práctica y se quedarán' 
en la utilidad al in:vestigar el principio de Jo justo, pero la 
gran mayorí~ va más lejo~. JJna doctrina de transacci<?n, 
de comprobada validez científica y filosófica, con criterios 

(1) Aristóteles-Moral á ·Nicomaco. 
(2) G. Carie-La Filosofía del diritto nello Sta'to moderno-T. 1-

'1902. 
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de aplicación relativos é 'hiRtóricos, formada sobre sabios 
precedentes por elilustre !cilio Van ni, nos. demuestra, que ese 
fundamento, ó sea la justicia del Estado, está en condicio
nes indiRpensables pa;ra la vida en común, de donde saca el 
derec}¡w un contenido necesario que impone y garantiza. (1) 
Spencer, análisis insuperable, señaló ya esta verdad. La éti
ca y !ajusticia son una formaciónrtatural, pn fenómeno de
rivado de la ley ele causación, que se acentúa con los pro
gre!;>OS de la organización social. La ética animal somete á 
los seres vivientes á las consecuencias inevitables de su na
turaleza y de su conducta, porque. sería inconcebible que 
para realizar.la vida -~e empleara medios incompatibles con 
la estructura y necesidades del organismo. (2) 

Porlos pro~edimientos de la observación, se puede, efec· 
tivamente, estudiar la justicia como sentimiento é idea, 
también como proporción objetiva, realidact contenida.en 
una s~rie de relaciones, á las cuales .corresponde, hasta cier
to punto, la.idea, y de cuyo juego brota el sentimiento de lo 
justo, que llega á defini~se en el derecho y cristalizarse en la 
ley positiva.. -

Cpmo sentimiento se le percibe en, la conciencia huma
na, desde sus más bajos ;t;Jivele.s de civilización. En él en
cuentran su más firme so'stén las instituciones jurídicas vi
gentes, y cuando falta esa armonía coh ·ellas, en la genera
lidaq de 1os espíritus;. por el descocl¡;entoyla reprobación del 

_ presente, comienza la refor1;11ación del ideal reformista, de 
nuevas instituciones, de nuevas' reglas. ·La gran masa hu
mana no esfaccesible á una'· idea universal de justicia, por
que no todas las inteligencias son capaces de la abstracción 
y !Iel conceptq, sobre. todo de un concepto de justicia que re· 
quiere la reflexión del yo sobre 'sí mismo y además 'una con· 
cepción general de las cosas; aún en los espíritus cultos, hay 
ocasio_nes en que el sentimiento de justicia se altera, sin que 
sea posible, discernir la idea concreta relativa a:J caso dado; 
pero en todos los hombres alienta el sentimiento de lo justo · 

·con :>us caracteres consiguientes de vaguedad é imprecisión, 
manifestándose en los más diversos estados de conciencia. 
El sentimiento es el estímulo pi-imtilof primordial de t'odo 
acto humano; tratándose de lajtisti,eia, acentúa los motivos 
conformes á la norma de conducta, hasta constituir el mo· 
mento psicológico de la coacción jurídica, el únié'o' tJ;lOmento 
de mínima eficacia posible, de la obligatorieda,d moral, aprue· 
ba ó desaprueba las. accioñes agenas y las propias por la 
opinión. ó por la ~atisfacció'n íntima y el remordimiento, 
que según su intensidad, se traducen en.acción más ó menos . ' ' 

(lf !cilio Vanni-Leccionea de Filosofía del Derecho-'¡.'rad. de La valle 
y Cáceres Olazo. 

(2) Spencer-La .Justicia. 
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enérgica de protest~ y dé {uerza ó en manifestaciones de sim-
patía y benevolencia. · 1 

Desde este punto de vista, la justicia, es, pues, exponen
te qel grado de cultura moral, porque informa el criterio de 
act1vidad; virtud, las comprende; en ~fecto, á todas,' como 
dice Aristóteles, porque es la virtud de la ponderación, del 

. equilibrio de valores éticos,, un índice entre la propia capa
cidad ·para· la suprema abnegación y el ext:retpo egoís-
mo. (1') _ 
.· Es imposible decir donde nace el sentimiento de justicia. 
En la g.daptación de las. criaturas subhumanaA á la vida 
gregaria, se encuentran ya ciertos rasgos que le son ·caracte
rísticos, Su desenvolvimiento evolutivo es:re<>ultantey cau
sa en el consensus del desenvolvimiento psí,quico; por . eso 
nunc.a se le eúcuentra aislado, como tantoscuérpos químicos 

··que solo nos son conocidos por-sus compuestos, y hasta con 
el esfuerzo de abstracción que su estudio analítico requiere, 

· ,es dificil concebir1o, prescindiendo de los demás sentimien
tos morales, religiosos y estéticos que se desarrollan á la -
vez. Del mismo modo, al disting4ir el sentimiento· de la 
idea de justicia, no queremos decir que aquel pueda· en~on
trarse independiente dé todafu1Yción intelectíva; en las aso
ciaciones psíquicas, siempre hay elementos intelectivos y de 
tandéncia; y por otra parte; todo sentimiento,_ en sí mism1o, 
es ya una disposrción erilocitmal que se refiere á un objeto .ó 
cláse de objetos, representada por una serie más ó menos 
compleja; de ideas: (2) Sólo. para las necesidades ele estE;} 
trabaJo, nos referimos, pri.m'ero, exclusivamente, al fenóme
no emotivo, que en la generalidad eJe los casos predomin~, 
estando el intelectuul reducido á )a ·representación 6 á la 
idea particular, motivos. de la voluntad, los que únicamen
te en sus grados más elevados se iluminan por la-luz d~ la 
doc.trina, se.validan p'or la .crítica- de la razón, .á través de 
nn principio universal. -·· · \ . . 

. El sentimiento dejusticia implica-la obligatoriedad, (el 
·reconocimiento de la obligación, áel deber), (3)' é'implicf1 
siempre la necesidad de la sanción. Es la fuerza impulsiv~ 
que hace de la venganz~ u.na institución social y jurídicá, 
que impone el talión, que organi?a la opinión pública en la 
etapa primitiva del derecho. Y cua;ndo éste ha llegado á ~u 
forma perfecta con la tutela estatua!, el sentimiento suel~ 
tniduci;rse, públicamente en las manifestaciones de rencor ó 

· (1) La cultura moral no si~mpre es paralela á la c~ltura h1teiectual: 
Cgnocidas son las.observaciones de Westermark y de Spencer, sobre pue
blos inferiores dotados, sin embargo, de mi alto sentido de justicia. 

(2) Ba dwin-Dictionóry of Philos_gphy and Psychologié. 
(3) La concien:!ia moral y la conciencia jurídica coinci'dén en esto.

Vid. f:\arlo y Caló..,;.Principi di Scienza Ética-'-1907. 

- J 
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simpatía para el agente sindicado como culpable 6 como 
víctima, de modo que Ja. mism-a fuerza del Estado 'debe, en 
oc~siones, reprimir sus exc~§los. · . . · 
- Por la obligatori~dád; sentimos la necesidad de haceL" ó 

de no hacer, la tendencia marcada del ~spíritu hacia ~na 
dirección más ó menos análoga en circpnstancias análogas, 
que, en cuaqro sintético de las. realidades subjetiva y objeti-

, va, es el reconocimiento de la obligación, con sus ·dos aspeé
~tos, de afirmación de la propia; libertad y· de subordinación 
de sí mismo en ciertos estados y cóndiciones de la vida ética 
ó ·social. · / · . 

En cuanto á la-necesidad de'sarición, (la cual en el terre
no propia:mentejurídic;.o es un motivo, aunque no el-más im
portante, de acción- récta).,ella se presenta en la conciencia 
moral indisolublemeute ligada, históricamente, al sentimien
to de justicia; podría resumirse a~i: á quien ha hecho un 
mal, le corresponde un mal; á quien ha obrado bien, debe 
premiársele. Tal aforismo, ·que expresa en el más _alto .gra
do, la i1,1gerencia. del interés individual;. egocf!ntrista, en el 

·sentimiento de obligación, está en el fo-ndo de todas las reli· 
giones, úl.timo refugio ideal de la eterna aspiración dé justi-
éia de,la humanidad. · · · · , 

De estos elementos asociados; as1, al sentirniento,dejus
t1cia, el recqnocimiento d·e la obligación es el más impor
tante, quizás tampoco CQnstituye la idiosincracia· de dicho 
sentimiento, 'ya que la'obligación; que me·ntalmente se refie
re al conocimiento de una norma, es un producto social, un 
prejuicio de adaptación qu~ ·Jlega paAta ~efinirse y fija-r¡;;e por 
la herencia en instintos. La fuente inicial· del sentimiento 
de justicia como de todo sentimiani¡o, está en la vida mis-

. ~a, nace del juego de relaciones del ~ér vivo, antes· que cual
quier porma, que cualquier regla de condmta, · (que para ser 
tal necesita se'r previamente pensada). Según Guyau, el de
ber·és la expresión del poder, es decir, la capaci'dad de obrar 
traducida_en necesidad de acción; por eso, él rechaza los mol. 
des de obligación y de sanción para dar por único norte á la 
moralidad la vida más extensiva y más intensa. ('1) · 

La necesidad· <te sanción puede ser simplemente. una 
transformación de la necesidad de reacción y defensa de to- . 
. do ser viviente, derivada de· la misma actividad natural. 
No es preciso remontarse hasta la ir;-ritabilidad, . fenómeno 
primordial de la materia organizada,. para deducir de allí· 
el sentimiento instintivo de revancha, natural eri ·todos los 
anirnal_es que necésitan sentirse capaces en la lucha por la 
vida. Bien puede ser que ésa necesidad de reacción, explique 

(1 ). J. M. Guyan-"F:squisse u' une·morale sáns obligations 11i sane- , 
tion-Paris 1896. 

~¡ 
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la neces.idad de sanCiÓn, (;¿nsiderada como pena, como su'~ 
frimiénto in:(ligido á quien ca-usa un· mal, estableciendo,una_ 
relación ·estrecha entre las ide.as:~e, obligación y de sanció-q. 
Siendo nuestro objeto simpleme'-Kte·-"~$t.t(diar en su reali~ad y 

':earacteres el sentimiento de jú.sticia;,:cq¡jto uno de los elemen
- tos del concepto gl'lieral que pret~ndefnós establecer, In o dis

:eu tiremos si puede llegar á emí:lJndpa·rs~ de la necesidad men-_ 
tal de obligación y de sanción, como tampoco seguimos á 
Spencer en el estudio genético qué de aquel realiza. Limité
monos 'á anot~r que la sanción se dulcifica con·el progreso y 
que tiende ·á disminuir la intensidad del sufrimi~nto. La 
reacción primit,iva va hast.a la destrucCión del ofensor. El 
talión es hna ·verdadera mejoría:: establecer la igualdad en
tre el ma_l causado y el- mal que se recibe. Finalmente lá 
:sanción ya no hu_sca est~ equivalencia; an'te todo, proc~ra 
la reparación del daño; éJt segundo lugar, tiene un fin de de
fensa, de preven~ión social, procurando aislar el agente no~ 
·civo, y solo en último término, se mantiene la necesidad del 
<eastigo, del 'ataque á la &ensibilidad. (.:l.) Y aun aquí, 1¡:¡, 
.simpatía q~e inspira todo snfrimiénto, se encarga de batir" 
en su postrer -¡;educto la necesidad- del castigo, así como-la 

-abnegación y el desinterés, la necesidad del premio, (térmi· 
no cor~elativo, aul}que no integral de la idea de sanciún, so
bre todo, en su aspecto estrictamente jurídico). Así se ~é 

- otra vez la interferencia d~ sentimientos morales por la qué 
no podemos ordinariamente representarnos la, justteia sin 
una re~erencia personal y sensible; dentro del propio yo nun
ca distinguiremos con preci4i6n la benevolencia de la justi:.: 
dá estricta, el bien de ·lo justo. , · 

Objetjvamente_ ya ':eremos cómo es posibk establecer 
dos ~ategorías de justicia, la ética y la socia.I. Y desde este 
punto de vista, teniendo. en cuenta la..<; reservas anteriores, 
acerca de lá obligación y la -sanción, ·el sentimiento propi1¡l· 
mente social de !ajusticia es un verdadero factor de organi: 
:zación obje_tiva implica más bien q).le el reconocimiehto do 
1la obligación, el reconocimien.to de una: situación personal, 
D.entrQ de un grupo, en una trama ele relacion~s, reconocida 
pór los qué In. forman, y·á la .cual se considera como extra
ñ.os á los que forman otrQs grupos-situaciones ó viven con 
mayo-r ó .menor independencia. (2) - . _ . 

· -Si se tratara de fijar el.catácter·más elevado del sentimien
to de justicia, verdaderamente esencial, porque, encuéntrase
le en todas sus manifestaciones, y sin el cual dejaría de ser lo 

(1) Al exp!i()ar en esta·forma el fin de la· penalidad tomamos lo qua 
hay de evidente·en las más difundidas teorías penales y les damos la gra
duación de impórtancia que nos sugier.e.la observaeión_ 

{2) Baldwin....:;Ob. cit. · 

o 

/ 
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que. es,- deberemos· _atender á s~ eoncórdanc~a con el aspecto 
objetivo de ~ajusticia misma, á !0 annonía con la realidad: 
externa, abstrayéndolo pór: el método de los residuos, hasta 
donde sea posible, de cualquier otro factor individual de ego
centrismo, de todo dato· sensible,. FÜtruista 6 egoist~, que,. 
en los ejemplos concretos, siempre lo matizan de las tná"'l di
versas maner:as, refinándolo é> rebajándolo en infinita varie
dad, Y habría que señalar entonees la necesidad de équili
líbrio, la tendencia del espíritu hada la prO¡!Orción y el de-· 
:;:asociego que produce toda situación ~e inestabilidad en las 
fuerzas de la naturaleza. La ilu~i(,n del yo que siente per
durar y aspira á su COIJServaci6o ·indefinida (ó también al 
contrario á la felicidad del Nirvana);- es decir á una satisfac
cióu sensible y desde.luego personalísinia, vicia siempre con 
la tara del interé:s egoísta ó de la SÍtlJ'patía, e.-> te senti1niento, 
que tan coinplejizado por otros factores psíquicos esta en' 
Budb,a, 'espír.it;u de.sac .. rifido, como en Sylock, qae mediante 
la realización formal de la justicia, solo tiene en mü·a la sa
tisfacción de su egoi¡3mo- mezquino. Es verdad que este ca
rácter dei sentimiento de justicia,-&entit'niento que dicho 
sea de paso, vibra, como nota .fi:in'damenbll, en todos los 
sentimientos éticos,-tainbién corresponde al sentido de lo 
bello, pero prescindiendo del orígcn de unos y otros, senti
mientos éticos y estéticos, que es el mismo, en el prnceso- de 
diferenciaci(>n que los separa, la teoría de[ juego en la belle
za establece una buena distinción entre el sentimiento de 
proporción relativo ·á las formas y el relativp á las ac
·ciones. 

Así; no obstante la amalgama en q.ue se encuentra el 
más fino matiz del sentimient9 de lo justo, que desde luego,. 
es sentido de proporcitín ética,· los grandes apalizadores de 
la realidad han tenido 'que darse cuen.ta de él. Es notabl\! 
la insistencia con que estudia Aristóteles la proporciól!, no. 
como una realidacl ol)jetiva, á la manera de ~pencer, sino 
una exigencia del espíritu que puede extender su virtud'á 
los demás, pero que "no puede_ querer una idjnstida contra· 
sí mismo". (1) La formación del sistema intuicionista se· 

· explica perfectamente: saca la jUsticia de íntimas revelacio
nes de la conciencia, con$iderada '·irtud nativa é infalib1P: 

·'•Jus in coí·de scriptum'', ha dicho San PabloJ y las iilea!d(<
natas, ó la i,ntuición, facuftad e:-;pecial, son criteri05 de equi
librio. , Las teoria"l rac.ionali>~tas tienen también de seguro 
su raiztr'n esta observación: considerando solamente el aná
lisis racional detenido ante el carácteresencial del sentimien
to de ju-sticia, se puedede,cir que "la conciencia es como eFojo 

,(1) Aristóteles-Oh. cit. 
'¡ 
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que. no sqln vé; si-no que hace laluz"(Stáhl) (l).La máxim~ de 
Kaí1t, ''obra de modo que la regla ele tu conducta pueda el~
Vélrse á principio de la. legisl_acicín universal" es análoga á lr:t, 
máxihJa cristiana; ':no desees ·para otrQ lo que.no quieras · 
para tí", y hasta ciérto p'unto.pnede par~ngonatse con )a ' 
fórmula de las iguales libertades, 'pero su finalidad primo\-· 
dialestá en la· caracterización del sentimiento ele justicia,, 
-que busca la proporción, lá cual en·su grado supremo e!;1 una 
ley de universdl equilibrio .. Por esto, si pudiera sonar aisla
da la nota sentimental de la justicia, independiente de toda 
armonía ética, sería-para impulsar la voluntad á la manera 
<lel.imp•:.rativo categórico, es decir, ya no sería sentimiento, 
.sino razón pura: al suprimir todo v:estigio pasión,- de que el 
sentiinientQ e .... tá preñ:Ldo á toda hora, para obtener la pro
porcionalidad absoluta, -habremos suprimi.~o el movimiento 
ii1icia1 de to~1o acto, para· ~sperar que la razón por §1 sola 
g:uíéla, ~c<;niducta. Prescindiendo'de la trnscen•JeDtal abstrae-· 
dónde su fórmula de justicia, eLerror de la teoría de Kant 
se deri \'a ·de aquí: la razón .solam'eute puede mover'! a. volun
tad por medio del sentimiento, de !nodo que pfli·a influir so
bre .aquella, debe. influir primero sobre ést<:·; Kant no 
se fijó , en .el rodeo , qll~ es preciso dar desde el jui
cio á la tendencia, porque · prob1:,1blemente su sensibi
lidad lw.rto sujeta al' self-control,~ acallaba á cada instante, _ 
disimulaba mejor que en la v).:Ílgaridad, las''Obscu.ms é in- ·, 
conscientes rehelc1ías del atavismo y las vacilaciones que su
fre el equilibrio éti:::o.por la mayor ó menor intensidad de las 
impresioneR que vienen de fuera, para refinarse rápidamente 
conforme al propio ide.al. 

Porque, eso sí,- el sentímietÍto de lo justo serefina con el 
desarrollo social de la razón humana, llega á adquirir cierta" 
imparcialidad, intensificando er sentido depropo!:ción .ética, 
di~ciplím1se y se encarrila· podo~ senderos que ,trazad ic,1eal, 

· que, socialmetJte, súrge'del-fondo de Rentimientos, de ideas, 
de voliciones comunes,_ organizado por la especulación cientí
n'ca y tl~iológica, cristalizándose paso á paso en el derecho y 
las instituciones. Hay, e_:rytonces, un noble juego de influen
cias: él aspecto propiamente intelectual de la justicia reac
ciona sobre el fondo oscuro de ·energías de donde h,a brota
do pal·a variar su manera de ser. En la sociedad puede in
tentarse una aplicación de hi ·teoría psicológica de las irleas- , 
fuerza¡,;: una idea ele justicia, bien elaborada, tiene la vir-· 
tualidad de la acción; trasmitirla y compn~ndicla, origina 
nuevos .sentimientos, par~·lo qual ha de se-r siempre¡relati-' 
va á la mente. misma., y -relativa al momento histórico, al ' 

~ - ... . . . . 

ll)· Ari~t6teles ya.babía e'stablec!do, aunque solo en su aspecto inLuiti-
vo, la primera parte de esta comparación. ' . . ' 

• J 

1 ·. 
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medio ·exterior. porque 'SU' orígen. está, de un lado1 en ia 
conciencia donde br.ota, de otro, en 'el mundo externo con 
el que es preciso armonizar y del. cual la-conciencia no es in
dependiente. 

' i.a indis-olubilidad e~~tre el fenómeno int.electual cstabl~-
- 'ee·.una graduación iusensible, hace precisamente que la idea; 

particular ó social de justicia surja' con el mejor esfuerzo de 
reflexión acerca de las normas que gobiernan la vida. Con
creta y estrechamente li'mitada . en ·Jos. grados inferiores_ de 
la mentalidad, más ó menos amplia, después más ó metí os 
verdadera-, e!1to es, aflecuada á la propo·rción,objetiv·a del 
momento, una idea dejpsticia ~xi~te e_n todos los hombres,: 
desde los prirnerqs .albore:s del' le~gnaje. La especulaciót:1: 
su.pedor organiza y completa en sus creaciones, los el~men~ 
tos dispersos que encuentra en el saber vulgar.. Y á esa in
tegración sintética en un p-rincipio u ni versal es á la- q'ue da
mos, para las necesidades-de nuestra disertación, propia-· 

.. mente, el nombre de idea ele justicia· -Por eso, hay tantas 
ideas de justicia como escuelas de filosofía, de modo que si 
se quisiera hacer un exám~n ·de todas las que han emitido,. 
habría que recorrer como dijimos' al- comiei1zo, toda la his
toria de la Etical Pero una conclusión firme podemos enun
ciai: la idea de justiéia ha seguicfo pari pasu el mismo ca
mino que la noción del derecho, y en el fárrago de concep
ciones y de matices ·que,,á este respeeto, llena la historia de 
la filosofía jurídica, es- posible distinguir algunas grandes-

-órientaciones, y: que han guiaclo á la humanidad, porque 
han tenido raíces profundas y éxtensísimas en· la conciencia 
,social. Estas ideas cardinales podeJnüs reducirlas á tres: la 
ide-a teológica, la id.ea, naturalista & mdonal y la id(!a posi-
tivo-crítica.. · 

Acordemente á ia explicación p-rimitiva de las c-osas, en 
el período que Cont.e llama teológico, la justicia es la or
denación del mundo· conforme al pensamiento divino, la 
norma de conducta es una imposi_t.i~ numinis. 

Esta idea que ha dírigido -'por siglos el movimiento so~ 
eial, presidiei}do todas. las construccion,es jurídicas y todas 
las lucubraciones dé.la ciencia del derecho, la encontramos ' 
ya en la ley mooaica. Durante la edad inedia,. el pensa!llien-
tó filosófico cristiano· e,;tá totalmente e-mbebido en ella:·· 
Santo Tomás y los padres B:e la Iglesia no discrepan acerca 
del pricipio cardinal d~ su,; doctrinas, que son el exponente-_ 
de la mentalidad de. su época y que llenan por completo u~, 
período-del& historia de ]a filosofía. ".Las diserep:mdas soló
_son diferentes maneras de concebir la intervención de Dios?
-son modificaciones- de la idea teológica, 

D~ ella han q:ueQ.ado rezag,as_ hasta en los más modernos; 
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sistemas de :filosofí~jurídica y moral; Spenc~r mismo en sus 
· primeras obras le dió gran cabida. 

La forma más elevada en que sistemáticamente se ha 
expresado la irlea teológica de la justicia está en la teoría de 
Leibnitz. conforme á la cual, la justicia es la esencia misma 
de Dios; de allí su necesidad, porque Dios no puede querer ni 
obrar de otro modo, como no puede hacer que los· tres ángu-. 
los de un triángulo no valgan dos rectos. (1) 

Tal formulación hace resaltar un,elerriento objetivo de 
proporción necesaria, se afirma la e:xintencia del orden exte
rior, que no -puede ser arbitrariamente variado, pero en 
vez de explicarlo dentro de loA límites del conocimiento y de 
la conciencia, s~ parte de un postulado metempírico, que so
lo puede áceptarse dentro del terreno de la fé. 

El vicio capital ele los sistemas que giran al rededor de 
la idea teológica está, precisamente, en el origen de todos 
ellos, en la imposibilidad de- la comprobación- inductiva de 
sus mayores premisas, en su trascendentalismo supremo. 
Buscar la justicia tan alto es igual que no buscarla, poner la 
justifi,cación del derecho en Dios e!l con;tO ponerla en el dere
cho mismo, la impositio numinis y el mandato del soberano 
á sus súbditos se parece11; hay ciet·to paragón entre la idea 
teológica y el crudo realismo Ue Austin. (2) . 

. Otra idea que ha predominado en los sistemas ético-jurí
dicos es la/idea metafísica de la naturaleza. La justicia, la 
pt'oporción,_ procede de la naturaleza- que la expresa en la 
forma de un derecho ·ideal, regla de conducta conocida por 
la razón. La ley es una relación necesaria derivada de la na
turaleza de las cosas, elderechq es un producto de la recta ra• 
tio. La escuela del derecho naturál ó racional desarrolla, 
lógicamente, hasta sus ·últimas consecuencias, esta idea, que, 
como la teológica, se encuentra combinada con caAi todos 
los sistemas de :G.losofía jurídica. 

Desdé los filósofos gl'iegos, hasta los últimos cursos de 
los modernos profesores de derecho, encontramos huellás, 
más ó menos marcadas, del derecho natural ó racional, pero 
la construcción doctrinaria completa es de los. tiempos mo
dernos: Rousseau y Kant son sus representantes típicos. (1) 
IJa afirmación de la proporción objetiva, existente fuera de 
la mente y de las estatuiciones humaf!aS, se define bien con-

(1) Leibnitz-Teodicea 6 justificaci6n de Dios en sus obras. 
(2)~La teoría. de Austin, el jefe de la escuela analítica inglesa, se asien

ta precisamente_en el supuesto de que uen toda sociedad humana existe un 
superior humano que·nn admite a su lado otro superior como él», y de este 
concepto de soberanía deriva l6gicamente, como los eslabones de una cade" 
na, la noci6n del derecho, que se justifica porque existe,-·«aunque por ho-

-nor de la especie humana debemos creer que los mandatos del sgberano no 
seran absurdos9-Austín-Juris-prudence-Véase la crítica de H. Summer 
Maine-« El Antiguo Derecho» .. 
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forme á esta idea: de ahí la itp.portancia de los sistemas éti
co-jurídicos q;ue inspira, _La justicia se deriv:ct, efectivamen
te, de la nat)1raleza y es fo'r~ulada por la razón; pero la jus
ticia no es el derechq; creer que existe. uil derc·cho fuera del. 
positivo, es salirse también fuera de. los límites de la ciencia 
jurídica, establécidos por el criterio experimental, es el· error 
de los sistemas inspirados por d derecho úatural.ó raciona
lista. La_,jpsticia y el derecho, la necesidad y la regla de. con
ducta, se confunden en la mente' primitiva; lo que es justo. se 
identifica con lo que está prescrito, con la¡ legaliuad, porque 
la poca sutileza del análisis atribuye á las abstra.cciones los 
caracteres conQretos de los hechos de donde salen. Y cuan-. 
do la legalidad ya no armoniza enteramente con el senti
miento de justicia, (que como dijimos, al tratar de él. se refi
na con la cultura, y que, como ver.emos 'al estudiar la justi
c!a objetivamente, es un producto en parte espontáneo oe la 
proporción latente en. el momento), se siente la distancia 
que media entré lo justo y lo legal, pero al concebir la idea 

'de lo justo, s~ le atribuyen- lo.s ·caracteres con q 1\le :'e mani
fiesta en el heého concreto, en la justicia legal, los 'caracteres 
de autoridad, obligación-y sanción; d<;! ahí que Re defienda la 
justicia como la regla de derecho ideal, como el def~cho dé _ 

_ naturaleza ó de razón, con igual fuerza que el ·verdadero y 
·propio derecho positivo. -

Se puede establecer, sintéticam~ntt: el camino recorrído, 
desde la explicación teológica de la justir.ia, hasta la explica
ción naturalista ó racional, diciendo que· esa diferencia se r~
fiere á la disminución del campo que ocupa en ambas exph
caciones,el criterio metafísico: si' se afirma la existencia de la 
justicia- como u11a onl-enación, esta afirmación es dogmátíéa 
y apriorística, se basá solamente en la existencia del deré
cho, de la regla objetiva (costumbre ó ley), ó en las insiúga
ciones también re~íles del sentimiento de justicia, en la aspi
ración subjetiva de equilibrio moral; pero úni<;a t:azón de esa 
existencia, es la voluntad de-Dios, .y cuando se trata de la 
necesidád, la esencia misma de Dios que no puede variar. En 
la idea del derecho natural, se afirma la .exis_tencia de la jus
ticia ya como 'una necesidad de la naturaleza misma de las 
cosas, la proporción existe fuera de las estatuciones hu;na
nas ( ó como dictámen de la recta razón que tiene también 
fuerza obligatoria), pero esa necesidad se manifiesta como 
una regla ideal á que debe conformarse el -derech_o positivo._ 
Lo intuición fundamental, la ppoporción en la n,aturaleza, 
que la experiencia puede comprobar y por consiguiente es 
verdaderamente científica, ·está viciada por la -afirmación 

(1)-Rousseau en su «Contrato Social»-Kant en rFundamen:tol3 meta
físicos de la_doctrina d!M derec4o» y principalmente en su e Crítica de la ·ra-
zón práctica»; --

. 1 ' 
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metafísica de up~ regla id~al de justicia, que tiéne ht misma 
-fuerza y el mismo valor que_lá regla positiva vigente. El cri
terio filosófico había variado; en la ~xplicación universalde 
las cosas, se impónía la relatividad del conocimiento, pero 
este P.rincipio general de la gnoseología no estaba aún acep
tado 'en el camp.Q jurídico, no se había fijado to'davía la no-
ción del derecho en conformidad con él. Por eso, de un lado, 
la apelación á la naturalezá como fuente de üwariables rela
ciones, y. de otro, la noción de un de"recho absoluto que no 
cabe dentr-o de los límite~ del conocimiento siempre relativo 
y fenoménico, noción q·ue_ con~rasta con la que hoy nos ofre~ 
ce la jurisprudencia, info~mada en el modern.o ~riterio dela 
filosolía, que había-tar:c1ado_más tiempo en -imponerse en el 
campo jurídico. (1) ·· ' 

La tercera idea es positivista y racional.· Podríamos 
considerarla también derivada de la anterior, deJa q1le es. 
-un p~og-reso, como es un progreso del utilitarismo, que está 
aquí comprendido, llegando la utilidad á incorporarse á un 
principio preminente y__originario. Según esta idea, la justi
cia es la proporción existente en- la naturaleza de.1as cosas;' 
pe,ro expresada: únic~mente como una necesidad física y- co
mo ·un concepto 6 ne~esidad racional (ética). La definición 
de Montesqriieu es verdadera paralaley fenoménica, no para 
la norma de condncta, y si se puede considerar la justicia co
mo una ley fenoménica, no hay que olvidar el carácter social 
q'ue adquiere en su formá _v.:erdadera y extricta, propiamente 
humana, y e~ preciso 'distinguir la de la noción del derecho, 
quitarle todo carácter absoluto é inmutable. 'La fatalidad 
de las leyes de la naturaleza sólo en parte rige sobre la jus:ti- · 
cia humana que; á medida-que se-eleva, como toda ley de so
c_ialización,·concuerda con un mayor desenvolvimiento de Ji. 
bertad: , . · _ 

La justicia es proporción, porque ·-la' ,efiskncia implica· 
siempre un equilibrio, porqu~ la naturaleza sólo puede con
se~varse en virtud de equivalepcias; que, en la eterna evolu
ción, toman.aspectos diversos y variadísinros, manifestacio-
nes cada vez más diferentes. , -

'Spencer es quien primero ha dado á esta .idea de la.justi
cia un desarrollo lógico riguroso: Tod-a conducta_ está so'
metida á,ciertas exigencias que es prec;iso observar y -«la con. 
ducta m~s elevada es aquella que procura una vida más-lar-. 
ga y más-completa» .. Desde este purito de vista, hay. una éti
ca animal y una justicia subhnmana; que sé traducen en le
yes c~ya comprobación nos da la"experiencia. Hay leyes que 
se refieren á los individups en sí mismos ~ leyes·que·se refie- -, 

(1)-Véase el prólogo .á la traducción castellanil. de I-Le:Zioni de Filoso-
fía del diriltto .~de Icilio Vanni»-1909~ _ ' · · ' 
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ren fL la· conservación de la especie. Biolqgicatp.ente una fór
mula puede resumirlas; expresando_tamhién su inmanente fi
nalidad: la s'uperviyencia_de los má,s aptos. Los. beneficios 
que recibep los adultos, en todas las especies, deben estar en 
razón directa de sus méritos, los que 1eciben los i,ndividuos 
en su edad temprana, en r-~zón dir~cta de su incapacidad.' 
En ciertos· casos de asociación, hay una subordinación de· sí, 
ciert·o sacrificio individual 'p1!ra la c,onservación de la mayo-
ría, para la salvación del pprvenir d~ la especie. ~ 

. En la sociedad huin_ana, Spencet, dejando á un lado la 
justicia doméstica y·nq dando al prineipio'de subordinación 
de sí mismo toda la a'mplit:ud de.bida, refiere su. fórm:ula á es
ta otra: "Todo hombre es .Iihre de obrar como bien le plaz: 
cá. siempre que no perturbe la liberúid igual dé cualquier 
otro hombre". De aquí se desprenden, según el autor, todos 
los c1_erechos, aunque no expliéa bien la transición entre-ella, 
que'es !ajusticia pensada, y la regla objetiva y positiva que 
marca la justicia del Estado. (1) · . -

Pem la idea 'fundamental, la idea universal de justicia 
encerrada en las inducciones de Spencer, corresponde, en ver
dad, á lo que es: la justicia fuera de 'nosotros; solamente es 

· preciso completarla y adecuarla mejor, .en el grado correlati
vo, á los ca:racteres de la evolución social que ha superado 
las Ieyes de la Biología·. _ , _ _ 
~ En la segunda parte de este trabajo, al estudiar las prin

cipales posiciones del-principio universal de justicia, objeti
vamente, y sobre todo, su realización-concreta en la vida so- -
Ciál, veremos las deficiencias de la fórmula de·Spencer, no só
lo _por la defensa casi exclgsiva que hace del fin individual, 
sino porque no logra, superar del todo el egocentrismo,y lle
gar á la más irnperso_nal y ámplia universa.liza.ción del con
cepto, desarrollado simplemente con él . en ten o del yó, que 
aprueba 6-desaprueba, con el criterio de las primitivas nece- -
sidades~que dieron origen á un fenómen0 que se ha compleji
zado tanto y se espiritualiza más/ y más, ni sabe quedarse 
tampoc() a entro ~e_l?s .límites del. est:i~~o relativi_srno; al ha
blarnos de la pos1b1hdad dé una JUSttcta absoluta. No esta: 
blece bien el tránsito entre la justicia sub-humana y la justi-. 
cia propiamente social, hay cierta confusión de criterios. 

Por nuestra parte, siguiendo principalmente al profesor 
Vanni y tomando sólo lo que hay de común en todas las de
finiciOnes, en todas las escuelas, nos limitaremos·á en_unciar 
aquí la idea que vamos á desarrollar en-el siguiente capítulo, 
conforme á la cual, ·la justicia, oJ;>jetivamente, es siempre 
proporción, un equilibrio de' fuerzas primero, despuésí un 
equilibrio de fines, que se realiza cada vez más libre y eons-
---.· 

(1)-Spencer-Ob, cit. 

'. 
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cientemente. En la. sociedad; la proporción de fines, en su 
p9-rte indispensable par_a el mantenimiento de -la vida en co
mún, constituye la justicia social, el furi.dal)lento del dere
cho,-que tiene por esto un contenido necesario,. el mfnimum 
ético-y que en sí ,mismo y bajo la· tutela: del Estado, que. le 
da su forma perfecta, es ~ondición ese'ncial de organización y 
desarrollo socia1es1 es decir; de la civili~ación. 

ADRIÁN CÁCERES ÜLA:ZO. 
( C'ontinmwí). 
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La lllm·al y el De11•echo. 

MONOGRAFÍA PRESENTADA EN EL CURSO INTENSIVO DE 

FILOSOFÍA DEr;"'D~RECHO EN EL AÑO DE 1914 

Sumario.-l.-Justificación de la. a¡nplitnrl dada al- trabajo.-Necesidad de 
abarca.r toda la perspectiva del problelna.-2. El problema mirado po1' 

la nueva Filosofía de los valores. La conciencia moral y la eoncieucia 
jurídica.-3. La valuacíón jurídica como unn¡ form¡;¡, de toda valuación, 
más que como UllfL valuación apar~e.--4 .. - Valor sicológico de la nor
ma moral y jurídica.-5. Vt1lor fi](¡sófico. de lct 'Moral y el Dérecho.-
6.-Valor sociológico de la Moi·aly el Denmho.-7. Los puntos de par
tida de una y otra disciplina.-8. La ·finalidad de la Moral y el Dere
cho. La Moral y la lil;>ertad. El Derecho y In solidaridad.-9. LaMo-

- ral positiva. Es solo la parte de la 1\loral que ya ha cristalizado en 
- costu:mbre.-10. P_or·qné es.defi~iente compat:ar con sólo la ~1nral po-' 
sitiva al Derecho. Sentido en que débe.tomasse la Moral.-11. Senti
do en que debe tomarse el D8l"echo.-T2. La Moral .y la Filosofía del 
Derecho.-13. Distin!;iones generale§! entre la Moral y el Derecho,-14. 
Distinciones formales.' Caracter coactivo del Derecho.-U. Por qué-no 
puede admitirse la vagm~(lad de la :Moral en oposición á la precisión del 
Derecho.-16. Por qué no existe oposición entre la .:\<Jora! y 91 Derecho, 
-17. Porqué·existe- al contrario correlación y acuerdo . .::...l8. La esta
bilidad de t_pdo cuerpo jurídico dependiente de su 'moraliaad intrinf'eca. 
-19. Las esferas de la Moral y el Derecho.-20. Sinopsis del procl3so 
de su separación histól'ica . .:_21. Doble coniepte entre el campo moral 
y j1'lridico.-22. La Ética principio de unidad de la Moral y el Derecho. 
-23. ·Si la confusión es un error. la sep.-1mdón es un· absurdo.-24. El 
neo-idealismo y la Moral.-25. Subordinación del Derecho á la Mqral. 
-Conclusión. 

· . l.-Principiamos por justificar la extensión ·dada: al pre
sente tr~bajo sobre pn tema de tanta acttialic1ad como. tras
·cendencia y acerca del cual se hari émitido tan colitradicto-
rias opiniones. . -
_ No nos hemos concretado, al estudiar las relaciones en
tre la Moral y el Derecho,' á considerarlas desde el s_olo pún
to de vista que con: cierne á la Filosofía del Derecho, sin o que 
le. hemos abor-Jado por todos sus-respectos, á fin· de dominar 
toda la_amplia perspectiva, de problema que tanto interesa 
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á la Etica, á la Sociología, á la Sicología, y á la :filosofía de 
las -ciencias sociales. -

_Solo procediendo .ele este modo, se podrá; .en nuestro con-_ 
cepto, dar .acerca de·este punto, opinión d;gna de ser toma
·da en consideración. 

' - . 
No en acuerdo con las teorías positivistas y realistas, --

·que las 11'9lernas corrientes' del pensamiento filo-;;ófico han. 
despn:stigiado tanjustaníente, nos proponemos estudiar el 
problema, auxiliados con 1os ·datos de la l11_0(1eina Filosofía 
de los valores y ele un moderado idealismo no opuesto á la 
realidad. si110 encumbrado sobre ella. . 

No aborda1)1os, pues. la cuestión. en el terreno positivis
ta en ~¡ue la colocan Vanni. Ihering. Austin_,y otros mod~r
nos tratadistas de Filosofía: del Derecho ó de Sociología ju
rídica. 

Sentarlo-esto", pasamQR á distinguir la Moral y el Dere
cho en toda la amp_lia generalidad 'de sus respectiv:os con~ 
ceptos. 

. 2 . ..i..La novísima Filosofía ele los valores es la que ha pe!
mJti<.lo distinguir con toda claridad el valor moral derjurí
dieo, para lo éual ha desccndi.üp hasta lns raíces mismas si
cológica~ en que se-susteutan estas dos-interesañtes califica
cio\1-_es deJ espíritu. 

La conciencia al.frente de esos eros fenómenos, reacciona 
sobre ellos para apreciarlos 'Y proíiunciar un juicio, no sim
plemente existencial, sinó calificativo, de criterio", un juicio 
de valor. - · - · · · · ' 
~ «Lo que especialmeúte.distiugne el valor moral y elj-ur-í: 

dieo-dic¡; Sarlo-es el reconocimiento ele un órden que nece
sariamente constriñe las. voluútacles individualeS)). De este • 
modo una acción es motivo de una valuació'n moral cuando 
nos suscita unjuicio dependie11te de su mérito intrínseco y 
cae b;;jo el dominio de la apreciación jurídica_, cuando le con
sideramos en, relación con ün ónlen constituido y general-
mente aceptacio. . 
~ Es pués, el principío de la necé'sidad de ese ordeí1 y de la 

exigencia de respetat:lo~ la esencia misma de la-conciencia ju
rícltca que supone necesariamente á la conciencia moral. «U:n, 
órden, dice Sarlo, solo_puede basarse en -principios morales». 
·. No h~y, pues,·en·nuestrb concepto-una diferencia funda
mental entre una y otri conciencia; un hecho es objeto de 
juicio moral cu.tndo la valuación la hnce la conciencia consi
derándolo ó nó, ·como expon·ente de una libertad y es objeto 
deealificaciót¡. jurídica si se le conside_ra en armo~ía ó desa- -
cuerdo con una tn bla O!'! .valores crista1izados J:ln leyes. 

· 3.-En nuestro c_oñcepto no existen 'sino cuatro especies 
de valuación, la económica qtte corresponde á,la sensación, 

' / 
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la lógica que coriciern~ á ia: razón, la estética que efectúa el 
sentimiento y la nioral que respecta á la voluntad. ,. 
, Esto sentado, en todas ell.as cabe una forma pura y,una 

forma jurídica. Cuando el espíritu' valúa libremente, tenemos 
la forma pura de la calificación y cuando considera la acción 
en armonía ó desacuerdo con un órden establecido, con una 
tabla de valores, emplea una fonna jurídica de calificación. 

Así cuando la conciencia emite un juicio sobre una obra 
d~ arte por' ejemé,lO, según· el grado de libertad' de que 
es exponente ó según el placer ó desplacer que le produce, se 
tiene una forma pura de valuación estética; pero f:li la consi
dera en relación con una técnica, con los.cáñone;; de una es
cuela á los cuales refiere la producción artística, se tiene la 
forma jurídica de valuaCión estética· En la valuación moral 
pasa lo mism:o, cuando lá conciencia'se:deselobla pam apre
ciar el mét:ifo de su propia acción ejerce una fot:ttla pura ele 
valuación moral y criando la juzga en vista de una ley em-
plea una forma jurídica ele apreciacióH moral. , 

-Lo mismo sucede en d campo económico y lógico. 
En este sentido, pues, no hace el valor jurídico, en nuestro 
concepto·, sino refer~r'una acció-q á un órden establecido, á 
una tabla de valores ·considerada como ley .. - . -

4.-La conciencia esencialmente ·una é indivisible está su
jeta á d6s hormas: la moral y la jürídica. Pero la liberfad, 
supremo valor de la· filosoffa neo::..fdealista. contemporánea 
opera de modo dive1rso en una y otra. La voluntad en el De
recho es casi siempre heterónoma, mieittras ·que en la Moral 
es esencialmente autón.oma; eLimperátiv,o~ nace de la 'liber
tad misma que elabora el ideal que es . en Etíca la norma, el 
deber. 1 

- Esto no quiere deCir que puéda la libertad divid.it:se en 
dos partes una·que pertenezca á la Moral y otra sólo. al Pe
recho. Ello significa tari solo que si en la norma jurídica1 la 
solidaridad es ellímjte de la libertad; en la Moral-la libertad 
es el límite de si misma. · 
· Si para el cumplimiento del deber jurídico hay un límite 
qUe fija la l~y y que ho estamos obligados á superar; el P,el1er 
moral noS'impotie hacer todo lo que es posible en el Se_ntido 
del bien por eso no cabe la idea de méri~o moral pues no ca-
be sobrepasar el bien mismo. · , , _ 
• .gi en la Moral el cumplimiento habitual del bien crea la 

virtud, el continuado acatamiento ,del precepto juddico crea 
la fibralegal, _la virtud jurídica _que cqmple la_ prescripción 
legal por)a convicción de s_u fl?-Otal~d~d intrínseca ·y por la 
moralidad del hecho de cúmphrla sm tener en cuenta la san
ción que la inobservanc!a de sus man;:latos trae irremedia-

. blemente éonsigo. , 
S.-Mientras que la Moral se ocupa del bien absoluto y 

1 ' 
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se mantiene en el terreno de la especulación y la teoría, no 
mereciendo sin0 por sus efectos,'dice Ahrens, (1) la valua
ción de la .opinión pública; el Derecho se ocupa de reglar las 
relaciones sociales- manteniéndose, por esto, en el terreno 
práctico en el que se necesita moverse para poder legislar so
bre las minucias de la vida. 

En la Moral se hace el bien por el bien mismo,. mientras 
que en el domínio 'de la legalidad se hace sobre todo para 
cumplir uu fin. En la primera el bien e~ un ideal, en la segun-
da sobre todo un medio, _' 

Lo Moral, por otra parte, e~ esencialmente sul~jetiva, se 
ocupa por eso de la intención, del motivo, de todo el proceso 
que se desarrolla dentro del foro interno requiere por eso di
ce Masci la voluntariedad rle la acción. El Derecho es más ob
jetivo, en particulares casos toma_ en cuenta,la· intención pe
ro le ba:sta, por lo común la objetivi_dad del hecho realizado. 
Esto hace que el dominio interno sometido a los preceptos 
de la Moral forme una esfera de interioridad infiscalizable. 

La Moral tiene una. base sicológ·ica y una aspiración me
tafísica y si para fundamentarse necesita de un postulado 

-extraño, éste no le puede venir sino rle estas dos disciplinas. 
El Derecho se afianza en la realidad, procura aprisionar,-· 

la dentro de ses moldes, pero necesita también una guía me
tafísica que le indique los fines humanos, el modo de realizar
los y el ideal de perfección al que debe ser su última. finalidad 
aspirar. , · 

6.-En el campo social es mayor la importancia del Dere·. 
cho, sin embargo, tarubien aquí creemos qué exis.te una su-

1 'perioridad de la Moral sobre é1. 
Por lo mismo que no existe sociedad sin solidaridad y 

que el Derecho es el que defieñde y pro'teje esa solidaridad, no 
se necesita en carecer la notable importancia de la legalidacl_ 
en los pueblos. Comq, bien dice Koler, se concibe una socie
dad sin jueces, sin administradores ó administración, pero 
po sin derecho. De alH que Cicerón definiera lá sociedad co
mo llel conjunto de individuos regidos por reglas de derecho». 

El Derecho tiende pues, á asegurar á la sociedad un re
gular funcionamiento, de allí el concepto sociológico que dá 
de él Wonns (2) cuando dice, que es «el conjunto de reglas 
cuya ejecución asegura el normal funcionamiento de una so-· 
dedad». 

Pero aún en este terreno creemos ver en la Moral un va· 
lor más excelso. Un sistemajnridico puede ser.exógeno tras
plantado de un país á otro y por lo tanto no denotar el pro
greso de un ptte~lo,. La moral de una colectividad es el expo. 

1 

(1) Filosojia del Derecho pag. 357. . 
- (2) Filosophie de la,s sciences s~ciales. pag. 2:t. 



586 . REVISTA .UNIVEI,?SITARIA 

nente genuino de su- estado. ,brota de la conciencia social, 
forfalec~éndose con su robustecimiento y debilitándose cop 
sus quebranto~ y es en todo caso el má$ segúro termómetró 
de )a cultura ética de nn pueblo y del de.senvolvimiento espi-
ritual de una raza. . . 

!f.-La Moral parte directameri_t~ ·de una sicol'ogía, en 
ella tíene que basarse. como ciencia_ q'uées de un modo de pro
ceder del espíritu. :pesprestjgiada · h ·Mor0,l. sociológica de 

· · - Durckeim, que no veía en la moralidad sino una faz de la 
costumbre; hoy sin desestimar la importancia que la Sócio
logía tiene en la-Moral, ésta se afinTifL ante todo en la cien-
cia del espíritu, · _. - · · . 
· No pasa lo mjsmo-en el Derecho, su base· es sociolqgica; . 

nació comuinstitudón, dice Slcbmoller, (2) de'la alarma del 
Estado que organiza un órgano especia'!,. dotado de faculta
des coactivas para defender- la infracción de la· costumbre. _, 

· ((La Moral tiene pues, una, base más radical. parte de un es
tudio sobre la natí.traleza del hombre v sobre sus fines, mien

. tras que el Derecho se afianza en ia 1;ealiqad objetiva y so-=
cial, para actuar sobi·e las organizacio~1esjuddicas más mo-
dificables que creables. · 

"El derecho se ocupa, como lo apunta Holland, de las 
relacio11es regid~,s por las ryormas legaleR y d~ las reglas mis-
mas que rigen dtchas re!acwnes.» · _ _ · -- _ 

8.-,--EJ fin de la Moral es. sin duda favórecer el desarrollo 
de la libertad, tomando á ésta en su c:mcepto novísimo co
mo expontaneidad, como r_esúmen· del total funcionamiento 

· de una conciencia, El. fin del Derecho se limita tan sól'o á ave
-riguar cómo deben los hombres proceder para que la solida
ridad pet·du-re de ~oda art11ónico y- saludable; su ideal puede 
resumirse, en la frase: "Obrar solidariamente".' 

· El Derecho t-rata de lo que debemos () nó hacer en gi·acia 
á la s0lida,ridad y la l\!Ioral de lo qne debemos ó. nó hacer en 
homenaje á la _libertad, .excita, pues, él altruismo, mientras 
que la legalidad se concreta á limitar los egoísmos. - . 

L?- Moral se refiere, ·pues, comg vemos, á los fines níás 
altos de la vida, es esencialmente teleo!ógica, como lo hemos 
vi¡;to,al tratar de su valor filosófico. La finalidad inmedia
ta del Derecho, es intrasocial y tiende á asegurar á l~ socie-
dad un funcionamiento regulár. _ 

9.--'La corriente_ positivista que imprimiera! al pensa
miento _filosófico una ley pendular de la Historia, llegó á · 
arrastrar á todas las ciencias antropológicas ó culturales 

· · corno hoy se llaman y por lo tanto á la Moral dand_o por re
sultado-la formación de.la Moral-Positiva de los ingleses ·y 
de la Mo!:~l sociológica de Durckeim y Levy BrhuL · 

(2) Politique sociale et Ec:onomie Politique pag. 47 

-' 
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Uátnáse M:oral positiva el con{ unto _de tiormas morales 
que rigen la sóci~dad. en un país civilizado. Naturalm~nte 
se comprende el estado de vaguedad de esas non1;1as que flo
tan difusas en el ambiente co1ectivo y en relaci6n con el es
tado de cultura de un- pueblo. La- Moral Positiva es· pues, 
en sU:ina, -el conjunto de normas morales aclimatadas en una 
sociedad cualquiera, es_ tan solo la Moral que ya se ha con
solidado y cristalizado· en costuml5re, ·pues es ella la que se 
'!ejecuta, bajo la sanción de la oph~ión pública, d,e la estima
ción 6 desestimación de la sociedad, como dice Schmoller. (1) 
. Esta m01·al no es por cierto riada edificante. En el-.iuicio 

de:la opinión pública, especie de policía moral como la llama 
Hoffding se observan verdaderas aberraciones del sentido 
1tico, aún en los países de· más notable Cl~ltura espirí
tual. , . _ 

, 10.-Pero si la conciencia es el solo juez de la moralidad 
- no ~?é hasta que punto puede ~hablarse de )lna moral positi

va, estudio reaucido á lo's- hechos, ·conjunto de normas difu-
- sas, inconexas, que :(lotan en el a m bien te social. Lá Moral 
pqsitiva tiene, como lo reconoce el mismo Vanni, partidario 
de ella, un <<carácter amorfoll. .Reducir á ella toda la Moral, 
sería tanto·cqmo. considerar, único objeto de la Religión, las 
supersticiones del vulgo: · . . 

En u,n estucli<?. 9e Snciologí¡::¡, jurídica que se concreta á 
lo:s he~hos cabría la comparactón del Derecho con la Moral 
Positiva, p_ero en un cursó de Filosofía del Derecho es preci

. so compararló con la Moral teórica y racional: . 
· N o nos parecen pues convincentes las, razones _qu~ dá 

Vanni siguiendo á Austin · Yheri'ng y Merkel, para compa-
,· rar el Derecho co~úolo ,la Morál positiva; parécenos por el 

contrario, esta moral, i:r;nperfecta, indistinta, confusa, fatal-. 
mente cónformista. é incapaz de una coordinación científica. 
Pasó ya-el ciclo histórico de· predomi11io del positivismo en 
el campo fiJo'sófico y del ·soéiologismo ep. el dominio dé las · 

·ciencias culturales y el es'píritú enriqueCido con el caudal de
la experieneia positiva, se .inclina manifiestamente en el sen
tido de un nuevo, mode·rado yfecundo ideaiismo. 

- 11.-En· uri estudio como_ el que hacemos; es preciso to
mar él Derecho en su caract¡:;r sustantivo· y legítimo, como 
no_rm:;t obligatoriaque.obedece á un princio de razón, ponien
do por tanto de lado, el DE?recho ad-jetivo que- comprende las 
léyes penales y procedimentales qne en nuestro _concepto 
pueden· más ·bien jórmar parte del corpus de las cienc;ias jurí-. 
dicas y entriu en los linderos .de la Jurisprudencia, péro que 
no~eben considerarse, ·segúnnuestro modo de pensar; como 

(1) Politique sociale et Economie PÓ1itique. Pag. 
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parte integrante del Derecho.~ en su legítima 11cepción; como 
-norma sustantiva impuesta á la actividad humana. . 

'La. ley del procedimiento no puede considerarse, desde el 
mismo punto de vista que el Derecho sustantivo ó como for
mando parte de él. Dl Derecho procesal es un simple for
mulario de trámites, una especie de manual del juez y delli
tig·ante,:comparable, en cierto modo, con esas guías que uti
lizan 'los viajeros, pará nq extraviarse en la confusión de las 
grandes capitales. ._ · · 

El Derecho penal, eR bajo cierto' respecto, también una 
ley de carácter adjetivo; y depende más del carácter rigo
rista ó benévolo de una sociedad que de principios raciona
les de Derecho. De allí la.gran diversirlad de leye<~ de proce
dimiento, en túdos los paí$es y la gran armonía entre todo~ 
los derechos sw~tantivos. 

En este e¿tudio comparativo que.hacemos,'toma~os 
tomamos pues, á la Moral en toda su a,mplia generalidad 
teórica y práctica y consideremos al Derecho sólo en su ca
rácter sustantivo, por ser el único ·al que, en nuestro concep
to, ·puede asignarse legítimamente el nombre de De
recho. 

12.-La Filosofía del Derecho nopuedeprescinclir, en mo
do alguno, de la Moral. Tiene tan estn~cha relación con ella -.. 
que uno dfl los problemas de que s ·gún Vanni se ocup9, ó ·sea 
la Deo u tología jurídíca, es toda- ella unrr investigación mo
ral, pues, trata de lo que debe ser el Derecho, de las modifi
caciones introducibles· en él por la refiecCión ética, La Moral 
como vemos pues, valúa el Derecho .. 

La Filosofía del Derecho no tiene en realidad sino dos 
problemas; el genético ó histórico y el 'etico ó deontológico; 
por el primero no se distingue de la sociologí:;¡. jurídica, es el 
segundo problema el que le as~gna caracter filosófico según 
nuestro modo de pensar. 

La Moral ciencia en alto grado filosófica, pues se rela
ciona con la finalidad humana no pnede separarse de la Fi
losofía del Derecho. Vanni en-la dehnici6n que dá de su cien
cia, le asigna el deber de "investigar desde e.l punto de vista 
ético las exigencias racionales del ,Derecho". 

13.-Si la Moral persuade, el Derecho obliga· frrefrag'a
blemente, la norma jurídica es siempre un imperativo que 
manda ó prohibe. Esta distinción que podíamos llamar de 
"tono", ~istingue las prescripciones del Derecho y las insi-
nuacionés de la Moral. . - _ 

Hay otra distinción que podría,mos llamar intensiva:· el 
deber moral es obligatorio y el jurídiCo además de ser tal es 
exigible, se cumpla con la voluntad ó cotitra ella. 

------------- -------------
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Po.r otra parte el precepto moral, dice Ahrens, (1) es in: 
. variable, no admite modificaciones con respecto al lugar ni 
al tiempo, mientras que el Derecho aúnque el principi0 fun" · 
daínental de todo cuerpo jüddico es el- mismo, sin embargo 
lo hacen variar, la .época, la costumbre 'Y la, cultura de un 
pueblo. · . . 

"Por lo general la Moral se limita á una prescripcióh gec 
nérica"; pero después en lo que_concierne al contenido .especí
fico y concreto de la prescripción, se ve olrligada á referir-
se al Derecho. 1 

14.-El Derecho tiene una sanción organizada y ·coacti- ·· 
va, mientras que la Moral carece de ella, nó tiene un órgano 
que la haga valer, pues la ,intención no puede exig·írse por !a" 
fuerza física, y sobre todo porque repugna á s.u C§lracter ejer
cer presión sobre las conciencias. Como el derecho comienza 
solo allí donde el acto humano adquiere existencia material 
y sensible, admite·casi siempre la posibilidad eventual de la 
coacción. Y decimos posibili~lad eventual, porqu~ no es la 
coacción la caracterís·tica pt imera de la- nonuá jurídica co
mo·c.reenios part.id~rios de la coactiviclad material del Dere
cho que· simboliza Yhering. Holland cree como Yheri.~g, 
cuando define el Derecho como "Ia regla general de la ·auto
ridad externa, impuestn coercítivamente por el Estado". Es · 
del mismo parecer Schmoller (1) quien considera que el De
recho depende de la jurisdicción civil y penal y que estriba en 
la fuerza c'oactiva del Estado". 
- Pero es Yhering (2) qr¡ien ha dado á esta opinión la for
ma mas completa y absoluta; según él, "el :Oerecho es el con
junto de normas según las cuales se ejerce en un E-; tado la co
acción", asegurando así á la norma legal uncaracter sustan
tivamente coercitivo. Pero la coacción no puéde conside
rarse como esencial en la· norma jn:t;ídica, es tan solo un ad-· 
jetivo accidental é inconstante de la norma misma es una re
serva de la ley como dice Vanni. (3) Creemos con Costa y con 
Fouillee que no es la coaéción esencial al Derecho; que puede 
este sin perder su caracter dejar de usarla; la coacción es tan 

· solo en nuestro concepto algo asi como un mayor abunda
, miento de la ley. - 8i para Guyau cabe una Moral sin obliga
ción ni sanción cabe también para nuestro modo de pensar 
un Derecho, 110 sin obligación pero si sin ~andón material. 

15.-Se sostiene también el caracter de vaguedad de la 
Moral en opósición á'la precisión del Derec:ho. 

No sabemos hasta que punto pueda hacerse una afirma
ción semejante. Si solo se considera en la comparación al 
Derecho con la Moral positiva, la observación es e)('acta, pe-

(1)-=0bra citada pág. 357. 
(2)-El fin en el Derecho. 
(3)-Filosofia del Derecho. 

1 
'1 

1 



.. 
590 REVÍSTA UN!VERS/1 ARIA -

ro'si ~iguiend·o el cr_iterio expuesto comparamos el Derecho 
con la Moral en su ampli_a y legítima acepción la observa
eión quizá se revierte. Que-los preceptos morales ~on claros, 
precisos, indubitables no puede dudarse; allí está el tipo 
Cle la moralidad austera. en el imperativo categ·órico de 
Kant; allí la moral de todos. los tiempQs, fácilmente rea
StJ.mible dentro de la precisión de dos preceptos: ''Ha¡::er á · 
otr-os lo que desearias merecer de los demás" y "no hacer á 
otro lo que no quisieras te j:J.icieran, á tí". 

A la simplicid-ad y precisión e' e ·est9s dos afori5mos, opo-. 
ne el Derecho la casuística enmarañada de sus preceptos y·la 
relatividad y condiciona!irlad dc.SlJS ·manrlatos subsistentes 
aun bajo el imperió ele las más perfectás-codiñcacione9. 
' Ahora si tomamos éomo fnndámento' de _esta aserción el 

hecho de que la Moral no codifica ~us· preceptos y el Derecho 
sí, tal observación reforzará nuestra tesis, pues precisamen
te la moralicYad, por su precisión y-~.claridad no necesita de 
un reglamento "ad hoc", mientras que la vaguedad-del De
recho. es preciso del ararla en el voluminoso articulado de los 
Códigos. · · - . 

Bajo otro aspecto el Derecho tiene un caracter de bilate
raliclad pues, si impone un .deber, fac_ulta también lJ_na pre
tensión, como dice Vann!; (1) <<es la obligación de los indivi
duos de obrar de conformidad con la norma que ga_!'antiza 
sus fines é intereses y de,exigir de los demás lo que es debido 
en virtud de la norma misma». . 

16.-El Derecho á veces tolera·lo__que la Moral prohibe, 6 
prohibe lo qu_e la Moral tolera, así Fitche, enumerando una 
sede de estos casos, deduce por una simple-y falsa enumera
ción, la opc~sición exis'tente entre la Moral y el Derecho; Pe
ro para que esta objeción pued¡:p tomarseenseria·cuneta, sería 
preciso hacer notar, no casos aislados eti que una disciplina 
tolere lo que lo otra,prohibe·ó vice-versa,_ sino que una mis
ma a~ción.sea impuestá po.r una y prohibida por la otra. _ 
. - - Tal colisión de impera tí vos, no se efe~túa· en la realidad 
en caso alguno y no deben tomarse como tales las ocasiones 
en qué un· sistema jurídico estacionario y anacrónico entra 
en co-nflicto con una Moral adelal):tada. Para que haya ver--

· _ dadera cdlisión debe ésta .efectuarse ep.tre princigios .funda-
mentales de Moral ó de Derecho. . -

Ha sido una ley penclulnr de ponderación la que ha gene
rado esta teoría de Pitche, com6 r:.eacción contra la época t. 

-que consideraba recluído al Derecho en la Moral. Par_a Fit
che, «el yó viviente y c.ónciente como tendencia pr,ovocaba la 
Moral-y como potencia la ley jurídica)), 

17:-No existe pues la .pretendida contradicción entre 

(l)~Filosofia del D~ret:ho. pág. 
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una y otra 11;1anifestación del operar- humano, existe por el 
_contr~rio, tal.corrdación y acuerdo que es disculpabl~ la fu
sión que se ha pretendido hacer.cle ellas. 

La Mon1Ly el D~rechp t:o son normas que rigen en esfe
ras iúclependiéntes, uno solo es el' individuo que tratan-de 
perfeccionar y por lo tanto la· finalidad de sus tjormas'las 
une. La amenaza de la ley y la persuacion ele la Morul ~ien-

, den á, un mismo fin social: la subor.dinaéión de la voluntad 
individual á la un'iversaL 

La práct,ica d'ef precepto jurídico, es -.por otra parte; co
mo dice Mase~ (1) "escuela de moralidad y prepar_a al espíri-
tu para -alcanzar su fonna pura". -- · -· · 

La Mcn·al abraza todas las manifestaciones de la activi
dad humana, ele allí el neces,ario acuerdo en que está con el 
Derecho; Kant ·'partidario -ele la separación de Ul1H y otra· 
disciplina, reCOilOCe su acuerdo cuando dice: (2) «La Moral 
sanciona los deberes jurídicos, aúnque' el contenido de estos 
dependa del derecho mismo; la l\iloral prescribe respetar has
ta-las normas jurídicas no f.undamenta,das en el1aJJ. 

Como lo hace notar. Kurkounof (3) el mismo Fitche en 
sus últimas obras reconoce su erro v demueRtnt notar el a

-cu'erdo entreuna y oti'a manifestación del espíritu. 
'18.-Si el derecho tiene alg'ún pre,stigio para imponerse 

en· la realidad .no le puede V\nir éste si ti: o ele la intrínseca ~Úo-. 
raliclad de sus mandatos .. No se concibe, cñ efecto, que vir- ·, 
tud pudiera hacerlo acreeclor á la obediencia de sus precep- -
tos sino fuera un acto de fé colectivo en' su juHticia y ~qtii
dad. Por eso los grandes movimientos reivindicaclores.han 
puesto siempre en.ecuación un derecho anácrónico eón ideas 
ti10rales renovadoras .. No creemos pues, conJO Sarlo que el 
órden jurídico sea -sentido y respetádo por sí independiente
mente del valor moral que la conciencia le atribuye. La ley 
jurídica no es otraco::;a que la ley moral en cuanto regula las 
relaciones de la vida social del hombre; sólo esto le asegura 
ese -valor que para Salm~:md 'tiene el Derecho: el ser «un de-

-ber su respeto y !Jll agravio 'SU infraccióDJJ. 
, 1.9.__:La ~sfera ele la Moral es más extensa que la del De- • 
recho, pues es ella una forma general de. la conducta toda; 

. mientras el Derécho, cÓt:ilo .. dice Giner, ( 4) ~s/ solo unJ1 rela
ción formál y n1atet'ial de esta misma conducta". EfDere-' · 
cho se ocupa pues t_an solo de los aCtos en· los cuales interfie
ren las voluntades de los hombres y por lo tanto solo en los· 
hechos externos en los cuales esta iliterferencia se realiza. 

(1)-La Mora,le,. 
(2).:.}'rinGipios :gieta'fisicos-del Derecho. _ .. 
(3)-Cours de Theorie general de Droit. páag. 67. 
'(4)-Filosofia de¡ Derecho,páp. 357. _ _- -

-
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La Mo~al ciencia gr>neral de( bien, dice }\hrens, (1) 'dirige y 
gobienía t,oda la actividad del hombre en cuanto funciona 
como !;er libré"; mientras el Derecho se refiere tan solo 'á las 
relaciones condicionales de los hombres. 

Además l'n. M9ral abarca tacto el vasto campo de los de
beres que tenemos para n.uestros semejantes y para con no
sotros mi:-mos, mientras que el Derecho· solo se ocupa de 
nuestras obligaciones para con los demás y ,si interviene ra
ra vez .en los deberes del individuo para consigo mismo lo 
hace solo-en cuanto tienen una repPrcusión social, por: eso 
'castiga ciertos vicios, como la morfinomanía, la embria-
guez, etc. · - . 

Sin embargoJa esfera del Derecho es también muy 'ám
plia, y parece dice el Dr. Oliveira (2), "El gran molde en que 
vaciaran los hechos morales, religiosos y pollticos de una 
sociedad". · " ' 

20.-En el estado de indiferenciación primitiva la Moral 
y el Derec}J.o estaban c'onfundidos entre la rigidez de la costum
bre ó entre. la nebulosidad de algún mito. Pero tal es fado· 
no podía sul;lsistir. ~a-Moral individual en su expánsión 
dice Schmoller, (3), "escojía lo que era bueno para eqa; de 
allí que .resultara un desdén por la costumbre que alarma 
naturalmente al Estado,. que para resguardar la costumbre 
consolida una parte de la Etica por· 'medio de..una sanción 

; j organizada y coactiva. · ~ 
Ha sido pues necesario·· un lai·go proceso para llegar á 

ese estado-en el· que encuentra -Ihering ( 4) "que la subjeti
vidad y el sentimiento desaparecieron del Derecho para ha-
cer posible la administr~ción de una justicia <?bjetiva que 
obra según leyes mecánicas·pero Regunis". Así pues se dife
rencia un,a esfera de subjetividad . incontrolable y 9trá de re~ 
glarnentación jurídica, coactiva. Ha sido necesario el reco
nocimiento de este recinto de autonomía para que el Dere
cha se haya sintematizado y adquiridottn contenido di~eren
ciado y específico. Separado el Derecho de la Moral, la esfe- · 
·rajurídica se ha ido restringiendo paulatinaniente,.abando-

• nado á,la libertad individual toda la vida interior del espí-
ritu. , , . 

21.-Desde qu~ se eRtableció la diferenciación entre la 
Moral y el Derecho se ha ido estableciendo entre una y otra 
ciencia una doble corriente que ll'eva á una problemas sobre 
los cuales legislalxt la otra. 

Así vrmos, pues, varios problemas que tradicionalmente 
han concernido á la Moral, admitir 'en las modern9-s legisla-
__ L_ . 

(1)-Ahrens .. Filosofia del Derecho pág. 64. 
(2)-=Copias de .Filosofia del Derecho. · 
(3)-Politique sociale ct Econoniie Politiqu~ . 

. (4)-El fin en el Derecho. 
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ciones una prescripción legal; 'tal sucede con la embriaguez y.·, 
con la enagenación de la propia libertad. 
. Al mismo tiempo cu_estiones jurídicas han pasado á ser 
objeto tan solo de una valorización moral. Et adulterio y la 
herejía, por ejemplo en cuy~ represión intervenía el Derecho 
antiguo, hoy no tienen sanción judicial alguna. El ideal es 
sin duda que el Derecho restrinja su esfera de acción y 'que la 
Moral extienda la suya. El hecho general que puede obser
varse es que la moralidad amplía sus límites á expensas del 
Derecho, mient.ras que la .legalidad, si también amplía sus 

. dofninios es más á expensas de la Economía y la Política. 
El_Derecho es pues la via obligada que todas las manifesta-_ 
ciones de la actividad tienen que recorrer -para moralizarse. 

22. -No están todos los tratadistas de Filosofía confor
mes en la amplitud dada á las palabras Etica y Moral que 
en el lenguaje corriente y aún en el tecnicismo de los pensa
dores se usan como sinónimas. Apesar de que algunos mo
dernos tratadistas y muchos escritores de Filosofía devalo
res dan ála palabra Moral una amplitud mayo:·, nosotros 

_ siguiendo á Jannitti (l) se la damos á/la Etica tomándola en 
la acepción, en que la cons'idera Marino ó sea "la realización 
de la idea en la naturaleza conforme á la Sicnlogía", la Mo
ral y el Derecho .son los dos modos de esa realización. Con- -
sideramos pues, á la Etica· como la ciencia madre:de las- dos 
disciplinas que comparamos. 

Ahrens (2) era de la misma opinión cuando decía: "la 
base común de la Moral y del Der~cho 'está constituída por 
el bien objetivo". Lacienciaque se ocupa del bien objetivo es 
sin duda la Etica. Aceptado este concepto solo cabe esta
blecer distinción entre la esfera morál y iurídica, pero de nin
gún modo separación ni menos oposición. 

"El Derecho frente á la Etica, dice Lorimcr, (3) tiene 
una relación de subordinación, su situación es la de la espe
cie frente al género". El campo ético pues se -lo dividen la 
Moral y el Derecho; mientras la acción permanece en el domi
nio interno, la :Moral la estudia; cuando la acción adquiere 

· una forma material y sensible, aunque no excluye una va
luación moral, la estudia preferentemente el Derechq. 

La Etica dá pues, la teleología al Derecho, pues le seña
la el ideal de perfeccionamiento que debe la justicia realizar. 

23.-Con toda' claridad creemos haber enumerado las 
distinciones existentes entre la esfera moral y la juríd~ca, 
pero creemos que no tienen ellas carácte_r fundamental que 

,autorice á separar ambas manifestaciones del deber ser. Por 
otra parte són tan claras las diferencias que impiden la con-

(1) Filosofia del Diritto. 
(2) Filosofia del Derecho pág. 357. 
(3) Droit Naturel. · 
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"fusión entre estos dos· órdenes de la"activiclad. Creemos con 
~Jannitti (1) que confundir la Moral y el Derecho traería 

como consecuencia el hacer coercible i.oda la Moral ó infis
. calizable todÓ el Derecho. ".La distinción, concluye diciendo 
este autor, es eljust.o límite". . · - ' _ 

24.-Si una ley que podríamos llamar pendular, ha :&e. 
cho pasar _de la época en que' ·,se _sostenía la_ tefuudición de 
la Moral y el Derecho, á la otra en_ qúe se sostuvo su sepa
ración y ~ún su oposición, hoy en virtud de esta- misma ley 
se vuelve á e~trechar la relación entre las "dos ciencias que 
comparamos. .,.,: ' -

Y creemos que esta relaci6n ha de estrecharse mucho 
más; ~espréstigiado el Derecho natural ·á los golpes de los 
_escritores de Derecho positivo, se ha ic;lo por una ley de pon
deración á mirar- el hecho.jurídico· en un terreno absoluta- , 
mente realista y positivo; cuando la nueva Metafísica neo
idealista contemporánea haya acabado de (1emoler toda la 

.concepción positivista aún prestigiosa, creemos que habrá 
quien edifique una· nueva Filosofía del· Derecho, iluminada 
con sus luces, del mismo modo que yá-se ha hec·ho una nue
va Moral y una nueva Estética. Este movimiento subjeti
vará ·u o tanto el Derecho en el que no se quiei·e hoy ver, sino 
su simple manifestación objetivá y creemos que entónces sur
girá una nueva concepción conciliador:;t del Derecho queju!"-' 
tificará un tanto á los tratadistas de Derecho Racio-nal, qui-
zá demflsiado injustani.ente olvidados~ _ 

Tal-movimientó tenderá á subje.tivar el Derecho,. por in
termedio de la Moral. El pensaniiento moderno asigna á 
esta ciencia un valor eminente. Hoffding, concluye toda su 
Fil.osoña en una Moral y Croce, aunque culmina la suya en 
una Estética, toma á ésta en el sentido de una Moral de loR 

-· selectos. -· 1 · _, -

· · __ ; 25.-Consideramos pues, -al Derecho subqrdinado á la 
1-J'oral, pues su autonomía fuer~ de ésta ciencia es, si existe, 
.mUy limitada. No hace el Derecho-en nuestro concepto sino 
moralizar la esferá; econpmica política y sociaL de la\vidá.
Creemos rcon Kurkoúnof (2) aue el Derecho no se sepárR 

_nunca co'mpletamente de la in oralidad. El mismo Fi tche ha 
· réconocido ésto en sus últimas obras. El fin del Derecho no 

es en suma, s1no_mantener J a realización de IR MoraL '-Bien 
planteó en nuestro concepto, esta subordinación A.hren3 y 
cqn él Jos partidarios de la: _escl:!~la . orgánica que ponían al . 
Derecho éasi en .1!1 relación de -¡a especie con respecto al gé·' 
nero. El moderno tratadista J ellineck considera el De- -
recho, como "el mínimo ético., 'es decir el conjunto de todas._ 

(1) Filosofia del Dinitto. 
(2) Cours de theorie-general de proit pág. 67. 
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LA MORAL Y EL DEREC~O ,- MJ5 

las exigencias morales ·de <;uya · observanci:;r ·en -un Estado 
depeude stt desarrollo social". Para él pues, el Dere~ho es 

_ la parte de la Moral que determina las condiciones indispen
·sables pani la subsistencia de un órderr soc~al_. Y á lo'·nabía. 

-',dicho-Kant, (1) ".el! elmundn-:.no existe un principio mo--
-fal y otro jurídico· y -político, existe tan sólo un principio 
-moral que- domina, ordena y se ·compenetr¡:¡. en todas las-

.,· ciencias civ:iles". El'·Derecho pues asl postula la Moral. No 
~ creemos pues· como Sarlo que "el órden jurídico sea sentido 

y respetado por sí, COJ?. a:b.ueneia del valor moral que-la con-
ciencia le a tribuye". . · / - , 

Si todos los hombres fuera~ morales, -no _s~ co:Qcibe qué 
finalidad pudiera tener el Derecho el que se vería reducido á 
una simple ley de procedimiento; por eso es regla_segura pa
ra conocer el grad'o de cultura ética de un pueblo, el ver sí 
prepondera en él, la Moral ó el Derecho. _ _ 

Pór último si el ideal de la Moral es que sus preceptos, 
se cumplan por el sentimient9 est~tico qué·-suscita -el cum
plirlos, si aspira á que la Estética, que es: hoy la M'oral de-
los select()s se haga )a Mqral de todos; el ideal del Derecho, 
es que sus imperativos sé cumplan no por el tem()r de sus 
sanciones, sino por el convencimiento de su equidad, por la 
raciopalidad de sus preceptos y por la mot:alidad intrínseca 
de sus mandatos, visión augural que deja entrever entre sus 

-preyisiones la ciencia y entre sus anhelos la imaginación. _ 

RICARDO E. DULANTO. 

(1) Principios nfetafÍbicos del Derecho. 
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